
Guatemala, 31 de octubre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señcir Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante los días del 16 al 

31 del mes de Octubre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Secretaría General de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 1072-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No. 2577-2018 del MICIVI las cuales se detallan a continuación: 

l. Apoyar en las gestiones administrativas desarrolladas en la Secretaría General de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-. 

2. Colaborar en los procesos de emisión de resoluciones y oficios sobre asuntos asignados. 

3. Apoyar en el proceso de recepción de documentos y atención a visitantes internos y 

externos. 

4. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

• Elaborar las Hojas de Tramites según me sean marginadas. 

• Evacuar las Hojas de Tramites a las diferentes Sub-Direcciones, Gerencias y 

Unidades de la Dirección General. 

• Revisión de expedientes de los diferentes procesos de alturas, helipuertos y 

aeródromos antes de emitir la resolución. 

• Archivar todas las hojas de trámites y documentación que ingresan a 

Secretaria General. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

Randy Ornar Guzmán Hernández 

Servicios Técnicos 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Vo.Bo. P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



------------------~············~·-~,~~··-···-~~~-~··-·--------------------

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en ·la Secretaría General de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 1072-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 

2577-2018 del MICIVI las cuales se detallan a continuación: 

1. Apoyar en las gestiones administrativas desarrolladas en la Secretaría General de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-. 

2. Colaborar en los procesos de emisión de resoluciones, oficios, providencias y dictámenes 

sobre asuntos asignados. 

3. Apoyar en el proceso de recepción de documentos y atención a visitantes internos y 

externos, así como en la organización y asistencia de reuniones. 

4. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

• Elaborar las Hojas de Tramites según me sean marginadas. 

• Evacuar las Hojas de Tramites a las diferentes Sub-Direcciones, Gerencias y 

Unidades de la Dirección General. 

• Revisión de expedientes de los diferentes procesos de alturas, helipuertos y 

aeródromos antes de emitir la resolución. 

• Archivar todas las hojas de trámites y documentación que ingresan a 

Secretaria General. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

Randy Ornar Guzmán Hernández 

Servicios Técnicos 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

\\ 

Vo.Bo. P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala 31 de octubre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el periodo comprendido del 16 al 31 de octubre de 2018, 
por los servicios técnicos prestados a la Unidad de Asesoría Jurídica, de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según contrato número 1075-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial número 2577-2018 del MICIVI. 

• Diligenciar oficios para las diferentes Unidades, Gerencias y/o Departamentos 
internos de esta Dirección, siendo estos los siguientes: 

+ Oficio UAJ-1687-2018 
+ Oficio UAJ-1769-2018 
+ Oficio UAJ-1771-2018 
+ Oficio UAJ-1965-2018 

• Diligenciar oficios y providencias para las diferentes dependencias del Estado y 
Entidades Privadas fuera de esta Dirección, siendo estos los siguientes: 

+ Oficio UAJ-1906-2018 
+ Oficio UAJ-1907-2018 
+ Oficio UAJ-1908-2018 
+ Oficio UAJ-1909-2018 
+ Oficio UAJ-1910-2018 
+ Oficio UAJ-1911-2018 
+ Oficio UAJ-1912-2018 
+ Oficio UAJ-1913-2018 
+ Oficio UAJ-1914-2018 
+ Oficio UAJ-1915-2018 
+ Oficio UAJ-1916-2018 
+ Oficio UAJ-1917-2018 
+ Oficio UAJ-1918-2018 
+ Oficio UAJ-1919-2018 
+ Oficio UAJ-1925-2018 

+ Oficio UAJ-1926-2018 
+ Oficio UAJ-1955-2018 
+ Oficio UAJ-1775-2018 
+ Oficio UAJ-2057-2018 
+ Oficio UAJ-2075-2018 
+ Oficio UAJ-2078-2018 
+ Oficio UAJ-2079-2018 
+ Oficio UAJ-2082-2018 
+ Oficio UAJ-2085-2018 
+ Oficio UAJ-2086-2018 
+ Oficio UAJ-2111-2018 
+ Oficio UAJ-2091-2018 
+ Oficio UAJ-2093-2018 
+ Oficio UAJ-2094-2018 



+ Oficio UAJ-2084-2018 

• Diligenciar memoriales para los diferentes órganos jurisdiccionales 
correspondientes, siendo estos Jos siguientes: 

+ Amparo No. 01162-2018-889 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2014-01322 
+ Proceso No. 01173-2017-02031 
+ Amparo No. 871-2018 
+ Amparo No. 01041-2018-0676 
+ Proceso No. 01173-2016-10692 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01044-2018-00690 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2016-01255 

• Realizar notificaciones para los diferentes arrendatarios de locales comerciales y 
hangares, sobre los cambios a sus respectivos contratos de arrendamiento. 

• Elaboración de oficios para las jefaturas internas de esta Dirección y demás 
dependencias del Estado. 

• Atención y asistencia a los diferentes asesores jurídicos. 

• Redacción de certificaciones para trasladar documentos debidamente certificados 
para Jos entes que Ja requieran. 

• Atención de llamadas telefónicas para asesores jurídicos. 

• Colaborar en los diligenciamientos correspondientes sobre los archivos de los 
expedientes. 

• Colaborar con el orden y archivo de los expedientes a cargo de la sección de litigios. 

• Duplicidad de expedientes Administrativos. 

• Rotulación de nuevos expedientes judiciales. 

• Duplicación de oficios, memoriales, expedientes administrativos y judiciales para su 
remisión correspondiente. 

• Realizar gestiones para suministrar la Unidad con artículos de librería. 

• Atención y asistencia a jefatura de esta Unidad. 

Sin otro particular, me suscribo, 
Respetuosamente, 



Karol Mariela Castillo Herrarte 

~---f- _:-l.~'~-~---\~~~----
Vo.Bo. -~ ,, 

Carlós~ro!ila/.liméne'z Mejicanos 

JEFE ÓE UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA 
OtRECC1Ói.-OENEAAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

ifl 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el periodo comprendido del 01 al 30 de noviembre de 
2018, por los servicios técnicos prestados a la Unidad de Asesoría Jurídica, de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según contrato número 1075-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial número 2577-2018 del MICIVI. 

• Diligenciar oficios para las diferentes Unidades, Gerencias y/o Departamentos 
internos de esta Dirección, siendo estos los siguientes: 

• 

+ Expediente No. 3486-2018 
+ Amparo No. 1052-2018 
+ Apelación Directa del Amparo No. 1052-2018 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2016-04385 
+ Expediente No. 3761-2018 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2016-08787 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2014-01192 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2014-00810 

Diligenciar oficios y providencias para las diferentes dependencias del Estado y 
Entidades Privadas fuera de esta Dirección, siendo estos los siguientes: 

+ Oficio UAJ-1867-2018 + Oficio UAJ-1873-2018 
+ Oficio UAJ-1868-2018 + Oficio UAJ-187 4-2018 
+ Oficio UAJ-1869-2018 + Oficio UAJ-1875-2018 
+ Oficio UAJ-1870-2018 + Oficio UAJ-1876-2018 
+ Oficio UAJ-1771-2018 + Oficio UAJ-1877-2018 
+ Oficio UAJ-1772-2018 + Oficio UAJ-1878-2018 



+ Oficio UAJ-1879-2018 + Oficio UAJ-1925-2018 
+ Oficio UAJ-1880-2018 + Oficio UAJ-1926-2018 

+ Oficio UAJ-1906-2018 + Oficio UAJ-1955-2018 
+ Oficio UAJ-1907-2018 + Oficio UAJ-1775-2018 

+ Oficio UAJ-1908-2018 + Oficio UAJ-2057-2018 

+ Oficio UAJ-1909-2018 + Oficio UAJ-2075-2018 

+ Oficio UAJ-1910-2018 + Oficio UAJ-2078-2018 

+ Oficio UAJ-1911-2018 + Oficio UAJ-2079-2018 

+ Oficio UAJ-1912-2018 + Oficio UAJ-2082-2018 
+ Oficio UAJ-1913-2018 + Oficio UAJ-2085-2018 
+ Oficio UAJ-1914-2018 + Oficio UAJ-2086-2018 
+ Oficio UAJ-1915-2018 + Oficio UAJ-2111-2018 

+ Oficio UAJ-1916-2018 + Oficio UAJ-2091-2018 

+ Oficio UAJ-1917-2018 + Oficio UAJ-2093-2018 

+ Oficio UAJ-1918-2018 + Oficio UAJ-2094-2018 

+ Oficio UAJ-1919-2018 
+ Oficio UAJ-2084-2018 

• Diligenciar memoriales para los diferentes órganos jurisdiccionales 
correspondientes, siendo estos los siguientes: 

+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2018-654 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2014-01322 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01214-2018-01302 
+ Amparo No. 1562-2018 
+ Juicio Ordinario Laboral No. 01173-2016-03623 

• Realizar notificaciones para los diferentes arrendatarios de locales comerciales y 
hangares, sobre los cambios a sus respectivos contratos de arrendamiento. 

• Elaboración de oficios para las jefaturas internas de esta Dirección y demás 
dependencias del Estado. 

• Atención y asistencia a los diferentes asesores jurídicos. 

• Redacción de certificaciones para trasladar documentos debidamente certificados 
para los entes que la requieran. 

• Atención de llamadas telefónicas para asesores jurídicos. 

• 

• 

• 

Colaborar en los diligenciamientos correspondientes sobre los archivos de los 
expedientes. 
Colaborar con el orden y archivo de los expedientes a cargo de la sección de litigios . 

Duplicidad de expedientes Administrativos . 



• Rotulación de nuevos expedientes judiciales. 

• Duplicación de oficios, memoriales, expedientes administrativos y judiciales para su 
remisión correspondiente. 

• Realizar gestiones para suministrar la Unidad con artículos de librería. 

• Atención y asistencia a jefatura de esta Unidad. 

Sin otro particular, me suscribo, 

KarOí Mariela Castillo Herrarte 

Respetuosamente, 

1 '1 
li 1, 

Vo.Bo. -~-"<::'--,-'-\'~'--',-.,~..._':"'-.-}_:~:_,~~--~-"'~)•"""'~·c...j\_'~-~-~?"_-__ · __ _ 
Carlos .. Harpldo Jiménez Mejicanos 

'· 
JEFE D~ UN.IDAO DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECCIO~ GENEAA!. D€ AERONÁUTICA CIVIL 

fll 



... ·~--··--------~--··------

Guatemala 31 de octubre de 2018 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General de Aeronáutica Civil 

Su despacho. 

Señor Director 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 

actividades desarrolladas durante el periodo comprendido del 16 al 31 de octubre de 2018, 

por los servicios técnicos prestados a la Unidad de Asesoría Jurídica, de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil, según CONTRATO ADIMISNITRATIVO 1071-2018-029-DGAC Y 

ACUERDO MINISTERIAL 2577-2018 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda, las que detallan a continuación 

• Elaboración de Hojas de Trámite: 

93-AJ-2018 Notificación en relación al Juicio Ordinario Laboral Expediente No. 01173-2016-

92-AJ-2018 oficio UDAl-DGAC-290-2018-CAGB/nmb, en relación con el examen especial de 
auditoria de 

Cumplimiento con Nivel de Seguridad Limitada 

91-AJ-2018 Oficio MPOOl-2018-85349, en relación a la solicitud de información de José 
Humberto Pineda Mejía 

90-AJ-2018 Oficio M0028-2018-145en relación a !a solicitud de información de las 
Aeronaves a nombrede 

SIGLENIA CLARIBEL GIL CARRANZA 

89-AJ-2018 Oficio RAN-01-0534-2018, en relación a la solicitud de información sobre el 
procedimiento 

administrativo que seguir el usuario Juan Carlos Sarillas Buchhalter para realizar 
el traspaso de una certificación 

y actualizar la autorización del Aeródromo denominado "Finca Santa Elena 
Tikal" 

88-AJ-2018 Oficio No. OFl-LAB-2456-2018-JH/mr, en relación al Juicio Ordinario Laboral No. 
01173-2016-08787, 

promovido por SANDRA ELIZABETH REVOLORIO ALEMÁN 

87-AJ-2018 Oficio No. 3532-2018, en relación a la demanda Ordinaria Laboral No. 01173-
2013-03517, planteada 

por HERBET GIOVANNI DE LE()N RIVERA. Cédula de Notificación 011-47-
142139343 



86-AJ-2018 oficio 174-UCl-20185, en relación al Acurdo Gubernativo 939-2002, reglamento 
Tarifario de los 

Servicios Aeroportuarios y de Arrendamiento en los Aeródromos del Estado, 

informando que agoto los 
procedimientos que corresponden a !a Gerencia Financiera y a la Unidad de 

Control de ingresos en relación al 

Cobro Administrativo 

85-AJ-2018 Oficio No. GF-0290-2018/JOP/OARG/mycg, en relación a la ruta crítca de pago 
realizado durante e! 

presente año durante el ejercicio fiscal, a la entidad mercantil Multimedia 
So!utions, S.A 

• Atención y asistencia a los diferentes asesores jurídicos. 

• Atención de llamadas telefónicas para asesores jurídicos. 

• Colaborar en los diligenciamientos correspondientes sobre los archivos de los 

expedientes. 

• Rotulación de nuevos expedientes judiciales. 

• Duplicación; de oficios, memoriales, expedientes administrativos y judiciales para su 
remisión correspondiente. 

• Atención y asistencia a jefatura de esta Unidad. 

Sin otro particular, me suscribo con muestras de consideración. 

Atentamente 

Ester An~ Lucía Joge Dieguez 
Asistente Jurídico 

VoBo 

, 
! 

Lic. Carlds Ha roldo Jiménez Mejicanos 
', 

JHE
1 ~OAil OE P.SESO~i• JU?ÍOICA 

DIRECCl:Í1' G~.<onCA CIVIL 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General de Aeronáutica Civil 

Su despacho. 

Señor Director 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 

actividades desarrolladas durante el periodo correspondiente al mes de noviembre de 

2018, por los servicios técnicos prestados a la Unidad de Asesoría Jurídica, de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, según CONTRATO ADIMISNITRATIVO 1071-2018-029-DGAC 

Y ACUERDO MINISTERIAL 2577-2018 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda, las que detallan a continuación 

• Elaboración de Hojas de Trámite: 

Fecha Correlativo 

05/11/2018 158-AJ-2018 

05/11/2018 159-AJ-2018 

05/11/2018 160-AJ-2018 

05/11/2018 161-AJ-2018 

05/11/2018 235-AJ-2018 

05/11/2018 236-AJ-2018 

05/11/2018 237-AJ-2018 

Descripción 

Solicitan informe sobre Juicio Ordinario Labora! No.01173-
2015-00476, promovido por ANA LUCIA QUIÑONEZ PÉREZ 

solicitan informe sobre Juicio Ordinario Laboral No. 01173--
2016-06688, promovido por Manuel de Jesús Batres 
Martinez 

Solicitan renovación de contrato de arrendamiento de área 
dentro de la Terminal Aérea del Aeropuerto Internacional 
La aurora área Al-2-3 

Oficio No. GG-025-2018, de fecha 19/10/2018, de la 
entidad Aerodespachos Sociedad Anónima 

Oficio DS-1123-2018/FAAA-sz (UAJ) en relación a la 
solicitud de la Entidad Aerodespachos, SA Sobre el 
traslado de la escalera manual No. 5 y sobre la solicitud de 
autorizar para que personeros de su entidad puedan retirar 
de predio un equipo denominado Bomba Hidráulica. 
Se remite oficio Oficio UAJ-1993-2018/CJ/ra en relación a 
Los Aeródromos Municipales 

Oficio UAJ-1992-2018/CJ/ra en relación a la entidad 
Aeroclub de Guatemala 



··--····--··. ····-·-------

05/11/2018 238-AJ-2018 

05/11/2018 239-AJ-2018 

05/11/2018 240-AJ-2018 

05/11/2018 241-AJ-2018 

05/11/2018 242-AJ-2018 

05/11/2018 243-AJ-2018 

05/11/2018 244-AJ-2018 

05/11/2018 245-AJ-2018 

05/11/2018 246-AJ-2018 

05/11/2018 247-AJ-2018 

05/11/2018 248-AJ-2018 

05/11/2018 249-AJ-2018 

06/11/2018 251-AJ-2018 

Resolución DS-53-2018 y Expediente de la Entidad 
Operaciones Agricolas, S.A. Hangar D-9 

Expediente y Contrato de arrendamiento de la entidad 
Iberia Lineas Aéreas de España, S.A. 

Amparo Nuevo 2006-2018 promovido por CESAR EDUARDO 
GEORGE PORRAS 

Oficio 173-UIT-OIX-2018 en relación a la solicitud del oficio 
UAJ-1942/2018/CHJM/em, sobre la instalación de 5 
computadoras en el AILA 

Cédula No. 010900-142153563 en relación al Ordinario No. 
01173-2017-01488 promovido por LUIS ALBERTO LABBE 
MEOÑO 

Oficio Oficio 1133-2018/FAAA/vu y Oficio 1134-
2018/FAAA/vu, en relación a la Mesa Técnica 
lnterinstitucional de la Entidad Aerodespachos, S.A. 

Cédula 01088-142151886 en relación al Ordinario Laboral 
No. 01173-201-01192 promovido por TRANSITO OSORIO 
FUENTES 

Cédula 01091-142153616 en relación al Ordinario Laboral 
No. 01173-2016-03623 promovido por MARIA RAQUEL 
SOTO ARIAS 

Cédula 01147-142153386 en relación al Ordinario Laboral 
No. 01087-2007-03117 promovido por GUILLERMO 
ARCENIO MANCILLA GARCIA 

Cédula 01090-142153077 en relación al Ordinario Laboral 
No. 01173-2015-03831 

Cédula 01090-142153077 en relación al Ordinario No. 
01173-2015-03831 promovido por ABEL ENRIQUE 
VELASQUEZ HERNANDEZ 

Cédula 01090-142153115 en relación al Ordinario Laboral 
No. 01173-2015-03831 promovido por Abel Enrique 
Velasquez Hernandez 

Cédula 01149-142151267 en referencia al Ordinario Laboral 
No. 01214-2018-01921 promovido por Raul Arturo lllescas 
García 



06/11/2018 252-AJ-2018 

06/11/2018 253-AJ-2018 

06/11/2018 254-AJ-2018 

06/11/2018 255-AJ-2018 

06/11/2018 256-AJ-2018 

06/11/2018 257-AJ-2018 

06/11/2018 258-AJ-2018 

06/11/2018 259-AJ-2018 

06/11/2018 260-AJ-2018 

06/11/2018 261-AJ-2018 

06/11/2018 262-AJ-2018 

07 /11/2018 263-AJ-2018 

07 /11/2018 264-AJ-2018 

07 /11/2018 265-AJ-2018 

Oficio OFl-LAB-2568-2018-JH/mr en relación al Ordinario 

Laboral No. 01173-2018-01696 promovido por Raúl 
Orlando Alvarez Villagrán 

Cédula 01090-142153115 en referencia al Ordinario Laboral 
No. 01173-2015-03831, promovido por Abel Enrique 
Velásquez 

Notificación en referencia a! Ordlnario Laboral promovido 
por Maria Raquel Soto Arías 

Notificación en referencia al Ordinario Laboral Evelyn 

Gómez Paz 

Se remite notíficación en referencia al Ordinario Laboral 
5195-2018 

Oficio No. DAS-07-MICIVl-DGAC-37-2018 en relación a la 
solicitud de contratos de de servicio del AILA 

Oficio OFl-LAB-2583-2018-JH/MR en relación al ordinario 
laboral No. 01173-2016-05117, promovido por ESTELA 
NOEMÍ MÉNDEZ BAMACA 

Oficio OFl-LAB-2588-2018-JH/mr en relación al Incidente de 
Reinstalación No. 12 Colectivo No. 01087-2007-03117, 
promovido por GUILLERMO ARCENIO MANCILLA GARCIA 

Oficio OFl-LAB-2585-2018-JH/mr en relación al ordinario 
laboral No. 01173-2015-03831, promovido por ABEL 
ENRIQUE VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ 

Oficio UAJ-2005-2018/CH/sz y expediente, en relación a la 
solicitud de Dictamen Técnico del proyecto denominado 
EDIFICIO ZONA VIVA 

Oficio OFl-LAB-2581-2018-JH/mr en relación al Incidente de 
Liquidación de Costas No. 01173-2012-02766, promovido 
por NOE FEDERICO ESPAÑA DIAZ 

Oficio 110-TA-OFICI0-2018 en relación a la Opinión de 
Aeródromos Municipales 

Oficio DGAC-TES-287-2018 en relación a la solicitud de 
información del Juicio Ordinario 01044-2018-00690 oficial 4 
Juzgado Octavo de Primera Instancia del Ramo Civil 

Oficío 195-UCJ-2018 en relación a solicitud de información 
del Hangar F-18-A · 



07 /11/2018 266-AJ-2018 

07 /11/2018 267-AJ-2018 

07 /11/2018 268-AJ-2018 

07 /11/2018 269-AJ-2018 

07 /11/2018 270-AJ-2018 

08/11/2018 271-AJ-2018 

08/11/2018 272-AJ-2018 

08/11/2018 273-AJ-2018 

08/11/2018 274-AJ-2018 

08/11/2018 275-AJ-2018 

08/11/2018 276-AJ-2018 

Oficio GALA-875-10-2018 adjuntando conocimiento y 
efectos correspondientes sobre DAR POR TERMINADO EL 
PLAZO DE FORMA ANTICIPADA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO de las areas TA-M-3-24, B-,-24 Y B-3-24' 

Oficio GALA-873-10-2018 adjuntando conocimientos y 
efectos correspondientes sobre contrato de Arrendamiento 

de áreas para oficina dentro de la terminal área La Aurora 

Cédula 01020-142155733 en referencia al Ordinario laboral 
No. 01173-2016-05135 promovido por RUDY ALEXANDER 
MORENO BARRERA 

Expediente 4450-2018 en referencia al Ordinario Laboral 
No. Carlos Eduardo Moreno 

Providencia No. SA-2448-2018 y expediente de MYNOR 
HUMBERTO LANDAVERRY PINTO, quien actua en calidad de 
Albacea Testamentario Judicial del causante Mario Gabriel 
Ruano, relacionado con la renovación de! Contrato de 
Arrendamiento de área para Hangar C-2 

Oficio 179-UIT-01-2018 en relación al contrato con la 
empresa Ricoh de Guatemala, S.A. 

Expediente de la Cotización Pública DGAC-EC-036-2018, 
denominado 200 BULBOS DE 45 VATIOS, identificado con 

NOG 8876134 

Oficio OFl-LAB-2603-2018-JH/mr, en relación al ordinario 
laboral 01173-2016-05135 promovido por RUDY 
ALEXANDER MORENO BARRERA 

Oficio OFl-LAB-2604-2018-JH/mr en relación al ordinario 

laboral No. 01173-2014-00618 promovido por ROBERTO 
DEL CID LÓPEZ 

Oficio OFl-LAB-2604-2018-JH/mr en relación del estado de 
las aeronaves que se encuentran estacionadas en el lado 

denominado "eco" para firma del Sr. Director 

Oficio DS-1151-2018/FAA/PP en relación al tema del 
remolque de la aeronave con matrícula TG-SIR, que se 

encuentra obstruyendo el paso. 



08/11/2018 277-AJ-2018 

08/11/2018 278-AJ-2018 

08/11/2018 279-AJ-2018 

08/11/2018 280-AJ-2018 

09/11/2018 281-AJ-2018 

12/11/2018 282-AJ-2018 

12/11/2018 283-AJ-2018 

12/11/2018 284-AJ-2018 

12/11/2018 285-AJ-2018 

13/11/2018 286-AJ-2018 

13/11/2018 287-AJ-2018 

Oficio UCC-01-0725-2018/AH/hc/ en relación al servicio de 
Reproducción de Musíca Ambiental para el A!LA 

Oficio y copia de contratos en relación a la solcítud de 
información del JOSE ARTURO CONTRERAS DUBONA 

Oficio OFl-LAB-2614-2018-JH/mr, en relación al Ordinario 
Laboral No. 01173-2016-0688, promovido por MANUEL DE 
JESUS BATRES MARTINEZ 

Oficios con No. MPOOl-2017-55891, solicitando 
información del alquiler de las plataformas idetentifícadas 
con las nomenclaturas FN-1-14, STP-3-1170, HNW-18,HNW-
10 

Oficio MPOOl-2017-55891 en relación a la solicitud del 
Ministerio Público sobre el listado de las entidades morosas 
dentro de los contratos admínistrativos identificados con 
los números 41-2010 de fecha 9 de julio 2010, 42-2010 de 
fecha 14 mayo de 2010, DS-006-2016 de fecha 11 de enero 
de 2016 

Oficio OFl-LAB-2629-2018-JH/mr en relación al Auto de 
liquidación de Elida Hortensia Ramos Aquino de Gonzá!ez 

Oficio GRH-OF-03-548-2018/GP/zc en relación a lo solicitud 
de información de Selvin Ambelis, Auora Ramírez, Sara 
Moscoso, Luis Salas. 

Oficio no. DS.1632.2017/HARV/mh/dch que consta de 245 
folios en referencia de la entidad Sistema Global de 
Protección de Equipaje de Guatemala, S.A 

Oficio no. DS.1632.2017/HARV/mh/dch que consta de 245 
folios en referencia de la entidad Sistema Global de 
Protección de Equipaje de Guatemala, S.A. 

Oficio Oficio No. UAJ-2046-2018 y expediene en relación al 
evento denominado "200 BULBOS DE 45 VATIOS" 

Se remiten la cantidad de 4 expedientes para firma del 
Señor Director, identificados con los oficios Oficio UAJ-
2067-2018, UAJ-2068-2018, UAJ-2069-2018 y UAJ-2070-
2018 en relación al pago de sentencias judiciales. 



j 
14/11/2018 288-AJ-2018 

14/11/2018 289-AJ-2018 

14/11/2018 290-AJ-2018 

Cédula No. 01163-146212864 en relación al Amparo No. 
01164-2018-01213, promovido por la entidad 
Aerodespachos 

Cédula 01044-146210154 en referencia al amparo 01044-
2018-01014 promovido por Aerodespachos 

Se remite oficio OF. GVSO-J/AGA/-215-11-2018 en relación 
a la solicitud de información de los Aeródromos 
Municipales 

• Atención y asistencia a los diferentes asesores jurídicos. 
• Atención de llamadas telefónicas para asesores jurídicos. 
• Rotulación de nuevos expedientes judiciales. 
• Duplicación; de oficios, memoriales, expedientes administrativos y judiciales para su 

remisión correspondiente. 
• Atención y asistencia a jefatura de esta Unidad. 

Sin otro particular, me suscribo con muestras de consideración. 

Atentamente 

-Ester Anal Lucía Joge Dieguez 
Asistente Jurídico 

VoBo . . 
Lic. \Carl'os Haroldo Jiménez Me1·icanos 

\ ', ., . 

J E DE UHIOAD CE ASESORi1' JURÍDICP. 
0111. . . '11 GEllEAAL De AERONÁUTICA CIVIL 



------~·~··---------------

P.A. 

FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 

Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala 31 de octubre de 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el período 

comprendido del 16 de octubre al 31 de octubre del año en curso, por lo servicios 

profesionales prestados en la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, Según CONTRATO ADMINISTRATIVO NO. 1079-2018-029-DGAC Y 

ACUERDO MINISTERIAL 2577-2018 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda, las que se detallan a continuación: 

l. Apoyar a la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, en cualquier problema 

legal que se presente. 

2. Apoyaren reuniones o mesas técnicas a requerimiento de la Unidad de Asesoría 

Jurídica. 

3. Apoyar en la revisión y análisis de documentos varios que ingresan o egresan de la 

Unidad. 

4. Colaborar en la elaboración de resoluciones y contratos requeridos, que se derivan 

de los expedientes correspondientes. 

S. Contribuir en la elaboración de memoriales e interposición de demandas civiles y 

denuncias penales. 

6. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

//\ 
Sin otro PartÍular, me suscrlpo con muestras de consideración. 

Atentaf:' \ 

!~ /~· - '_ '¡ ' 1 

', ' ·. \ 11 \ i i 

(F) .. _~_~_,2'~n~'-Y~f~}v~t~~~1¡~1Ll1~\~\~J~',~J;g'.L~'-gj~Jv~~)=:;:;::.._ 
i '¡ 

Licda. Roselyne Desireé':Aldana Robles 
' \ 

Servicios Profesion~les 

\ 

. \ ' . · ... J¡· i'. 1\ 
¿~- '·,_ i' ¡\\ 

Vo. Bo. .1 · / ··.) \· 'v 

Lic. Carlo~roldo.Jiménez Mejicanos 

~--·· 
JEFE DE UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA 
OIRECC1ÓH GENERAi. DE AERONÁUTICA CIVIL 



P.A. 

FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala 30 de noviembre de 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de noviembre del año en curso, por lo servicios profesionales prestados en Ja Unidad de 

Asesoría Jurídica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Según CONTRATO 

ADMINISTRATIVO NO. 1079-2018-029-DGAC Y ACUERDO MINISTERIAL 2577-2018 del 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, las que se detallan a 

continuación: 

l. Apoyar a la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, en cualquier problema 

legal que se presente. 

2. Apoyar en reuniones o mesas técnicas a requerimiento de la unidad de Asesoría 

Jurídica. 

3. Apoyar en la revisión y análisis de documentos varios que ingresan o egresan de la 

Unidad. 

4. Colaborar en Ja elaboración de resoluciones y contratos requeridos, que se derivan 

de Jos expedientes correspondientes. 

5. Contribuir en la elaboración de memoriales e interposición de demandas civiles y 

denuncias penales. 

6. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 

corres 1 tes. 

Atentar ente, , 

1 ' 
(\. j\ 11 :\ 

., • 
1

" 1 i,. -°" 
. :: i 111 1

\ _1., '\ ) 

(F)._.::=ttic'f':f{A~ThfJ\11,..+Ü~tf~· '3_,,j )J/~jld':t'..:_Í~=~~-
Licda. Roselyne ~eslreé Aldana Robles 

Servicios Profesionales 

JEFE DE UNID ESORÍA JURÍDICA 
OIRECC1ÓN GENEPIAL DE AE~ONA ~ 

mi 
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CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO 

El infrascrito secretario (a) de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, HACE 

CONSTAR: Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (la) Licenciado (a): 
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Fecha: _________ _ 

Válido en original 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este nwdio·me permito informarle sobre las actividades uesarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.2-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso úel personal que labora - las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus .pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Vo. Bó •. _,,,...cR4=11.'="~~· =' "'--'--=--
Luis FranCisco Salas Aliñado 

Jefatura de :?,eguridad Aeroportuaria ... 
,.· .. ':;>)}'.'. 

Vo.Bo.:?""°""""c:~:-:--:---:-~--;
Cruz Diodoro Aquino García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 
noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil según Contrato Administrativo 5-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial Número 75-2018 
del MICIVI las que se detallan a continuación: 

l. Se informó a las autoridades aeronáuticas de las gestiones realizadas para la obtención 
de donaciones. 

2. Se obtuvieron en donación 2 pitones para agua y 1 pitón especial para espuma, para las 
unidades de control de incendios del Aeropuerto Mundo Maya 

3. Se obtuvo al en donación la reparación de dos mangueras hidráulicas y sus adaptadores, 
para equipo hidráulico, quijada de la Vida. 

4. Envió por Guateexpress de los pitones y mangueras al SEi DE Mundo Maya. 
5. Se obtuvo en donación calzado y vestuario para el personal del SEi de Mundo Maya, 

enviado por encomienda. 
6. Se dio ingreso a la solicitud de reparación de la unidad 6 -Motobomba- del SEi de 

mundo Maya a Compras y Gerencia Financiera. 
7. Se esta pendiente de recibir una donación del MESSAJE PROGRAM 
8. Se está coordinando una visita a las instalaciones de los bomberos de Mundo Maya, para 

concluir los trabajos pendientes 

~t--1~ 
V~ar Álvarez 
ASISTENTE DE DONACIONES 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 

el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 

Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC

según contrato No.06-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las 

que se detallan a continuación: 

• Apoyar en todo lo relativo a las actividades que desarrolla la Unidad de Instrucción 

AVSEC de la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria. 

• Prestar colaboración en lo referente a capacitación del personal. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Atentamente, 

Vo.Bo.~-=-~-=-:----,-~-:+-+---::---:-
Cruz Diodoro q ino García 

Agente de Seguc· ad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
, según contrato Número 08-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI las que se detallan a continuación: 

• 

• 

• 

• 

• 

Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

Revisar y verificar ros documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendado de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Vo. Bo. Luis Emi 10 Chavac Velásquez 
Inspector Nacional AVSEC 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 

el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 

Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC

según contrato N0.11-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las 

que se detallan a continuación: 

• Apoyar en todo lo relativo a las actividades que desarrolla la Unidad de Instrucción 

AVSEC de la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria. 

• Prestar colaboración en lo referente a capacitación del personal. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Atentamente, 

e a riz de León 
Instructora VSEC 

,fJ¡JJjjJJJ.i!J..~/ 
Ve. Bo._J411-__._ ___ '"'~.,.-------

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Ve. Be. _______ --+---~ 
Cruz Diodoro Aq ino García 

Agente de Segurid Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



--- ---------------------------- ---------------------

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 13-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
S. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.):&~ 
Carlos Ovidio Cordero 
Mantenimiento de Pista 

DGAC 

~ "'·· fll)o\l'~~,Í K.f'~~Aá.Í?' '> 
~~MJT~~ 
OIRE~il:ERAL DE ilf.:ROIÚÍ.U11CA CN!l 

CRISTIAN ESTUARDO RIOS CIFUENTES 
JEFATURA DE MANTENIMIENTO DE ~EROPUERTOS 
DIR.ECC!ÓN Gt:NERt\L C:~ AER0N~,UTlCA ClVll 

Vo. Bo. @pv (L2._ z.,, e 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



------------·-----------··-··--·------- ----·~·---------------- ----- ---

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director:· 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 14-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos ·dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

María uli ta ernández (único apellido) 
Superviso a de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de octubre del 
2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Planificación de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil - DGAC -, según contrato No. 17-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 75-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Trasladar documentación hacia y desde las unidades de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil a la Unidad de Planificación. 

2. Apoyo en la recopilación de información para la estructuración de manuales a petición de la 
coordinadora de la unidad. 

3. Apoyo para la elaboración del registro y reporte de metas físicas mensual y cuatrimestral. 

4. Colaboración con la información solicitada por la Unidad de Asesoría Jurídica, 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2018 y 2019 

5. Elaboración y seguimiento del Manual de Políticas de Servicio de la Unidad de Informática 
y Tecnología. 

6. Elaboración y seguimiento del Manual de Normas y Procedimientos de la Sección de 
Ingresos. 

7. Elaboración y seguimiento del Manual de Políticas de Resguardo de la Información, de la 
Unidad de Informática y Tecnología. 

8. Actualización y seguimiento del Manual de Procedimientos para la Emisión, Reposición y 
Actualización de Tarjetas de Identificación para Trabajadores, Prestadores de Servicio y 
Visitantes de la Dirección General de Aeronáutica Civil 

9. Actualización y seguimiento del Manual De Normas Y Procedimientos Del Departamento 
De Capacitación Y Desarrollo 

1 O. Actualización y seguimiento del Manual de Normas y Procedimientos de la Gerencia de 
Registro Aeronáutico" 

Sin otro particular, me despido. 
Atentamente, 

o Porta Ceberg 
Asistente Administrativo 
Unidad de Planificación 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

J 

;\ 
/ ; 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 18c 
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Vo. Bo. 

Jhonatan Geovanny Mejía Pérez 
Supervisor de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 19-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) Ge~~ 
Mantenimiento de Pista 

DGAC 

fllDGAC 
OIREcc16N GENERA!. DE AERONÁUTICA CIVH_ 

CR/ST/AN ESTUARDO RIOS CIFUENTES 
JEFATURA_ DE MANTENIMIENTO DE AEROPUERTOS 
DIRECCION GENERAL Dt f,tRONÁUTICA CIVIL 

vo. Bo. (j),_M f2.--e Z ,.,,__ C 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 20-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~oNA.L l,.;A .. "-"" ...... """":U.~ 
~ ~ #' ".º1· º-<? l!?~(:j ~ r 
~3Tw.l'"~ ~~1 
00 ~~~;~ n;~ 
..... ~ ~-.. 
~ o. __ "13_;:RE}lC!A :;;--;; ~ % D.ESEGURIOAD • .f;-';' 

'-"->'¡.. •. ...¡<:> 

Raúl 1Álfonso Hernández Sandoval 
Supervisor de Seguridad Aeroportuaria 

__ ..... /V 
Vo. Bo. ~· ~--=· ··-····~--,-----=----· _ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a Ja Administración de 
seguridad de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 21-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un Jugar visible de Ja 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con Jos controles de seguridad. 

• Revisar y verificar Jos documentos de Jos pasajeros que Jos acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar Ja alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que Jos pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo Ja aplicación 
de las normas y recomendaciones de Ja Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Hugo Dani r Solórzano 
Supervisor de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo._-=----=-:--:_:::::::::'!:f::_::;:::=,._ 
Cruz Diodoro Aqu· o García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 

\ 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 22-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 
6. Trabajo de pintura en Intersecciones y Pista Activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) -~--r"', -". ""f'/~n"'d""'e'f-1'-P~. --

Mantenimiento de Pista 
DGAC 

CRISTfAN ESTUARDO RIOS CiFUENTES 
JEFATU~¡.\ DE MANTENIMIEf,iTO DE AEROPUERTOS 
01RECC1ÓN GE~,!ER.AL ;:,¡: .4Ef{ON,E,UT!CA Cl\ilL 

Vo. Bo. @,..,& 2,.... C 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Guatemala 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes 
de noviembre 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Relaciones 
Internacionales de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 23-2018-029 DGAC y Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICM. En 
las que se detallan a continuación: 

• Se comenzaron las gestiones necesarias para llevar a cabo Carrera en 
Aeropuerto Internacional La Aurora en conjunto con empresa "United 
Way" y-SOSEP-. 

• Se realizaron las gestiones necesarias para la modificación de fecha y 
lugar para celebrar el aeroshow en conjunto con empresa Fly Inn. 

• Se le dio seguimiento al Plan de Compensación y Reducción de Carbono 
para la Aviacion Internacional (CORSIA) de la mano con la Corporación 
Centroamericana de Navegación Aérea -COCESNA-. 

• Se brindó apoyo e n la modificación de Agenda Internacional y 
Reuniones para el Director General de Aeronáutica Civil. 

Sin otro particular me despido. 

Atentamente, 

¡ ~\ 

P1ola Leonor Mo~ira Sanchez 
Unidad de Relaciones Internacionales 

Vo.Bo. Franc•SG0.rturo ~.l'gueta Aguirre 
• "17l'u•~t-. 

Director-General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 

Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC- según contrato No.24-2018-029-

DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Apoyar en todo lo relativo a las actividades que desarrolla la Unidad de Instrucción AVSEC 

de la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria. 

• Prestar colaboración en lo referente a capacitación del personal. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Atentamente, 

JJ,¡,,,~_h,t~ 
Vo. Bo .. -,-0""""'1w,w~--------

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

/ 

o n mbre) Revolorio Marroquín 

Instructor AVSEC 

Vo.Bo. _______ --i'------
Cruz Diodoro A uino Garcia 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 25-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.J t.Ai-110 tdo r,.,..Jve ~ lá'9-'fi~ia.. 
Arnoldo Gálvez Galicia 
Mantenimiento de Pista 

DGAC 

Vo. Bo. ~ {.fJv.- r¿.,._ V 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Director General de Aeronáutica Civil 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de Noviembre del 
2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Planificación de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil - DGAC -, según Contrato No. 26-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-
2018 del Micivi. 

'<-

1. Trasladar documentación hacia y desde las unidades de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil a la Unidad de Planificación. 

2. Apoyo en la recopilación de información para la estructuración de manuales técnicos
operativos y Administrativos de la DGAC. 

3. Apoyo para la elaboración del registro y reporte de metas físicas mensual y cuatrimestral. 

4. Apoyo en seguimiento de gestión de aprobación Manual De Normas Y Procedimientos 
De La Sección De Ingresos. 

5. Apoyo en seguimiento de gestión de aprobación Manual De Pago de Servicios Básicos. 

6. Brindar apoyo en los trabajos de Planificación, así como de organización y métodos. 

7. Realizar seguimiento y control de las enmiendas realizadas a los manuales de normas y 
procedimientos elaborados por el Departamento de Planificación. 

8. Y otras actividades y comisiones que sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Sin otro particular, me despido. 
Atentamente, 

istian Samuel alindo Castellanos 
Asistente Administrativo 
Unidad de Planificación 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato Número 27-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI 
las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

,/ _ 

~··· 
Ed~elandiJ Jsfañeda Borrayo 

Supervisor de S ¡furidad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo ·=---=-=--,__,,~lf-:--=-----:
Cruz Diodoro 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUALDE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato Número 30-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Lon 1na {único nombre) Chávez Del Cid 
Supervisora de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. ---::----:,..,.-,---,..,,;,"qf_=:_
Cruz Diodoro Aqu no Garcia 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

• 1 ;) 

- í ' 

P.A ,·_:1- ·,J ·,· 

Francis Arturo Argueta Aguirre ,, , 
Director General.• ·, · ,, , 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Estimado Señor Director: 

; ! ' 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre' 

del 2018, por servicios técnicos prestados eh, ~I departamento de Capacitación de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según '·contrato número 33 ~2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial 82 -2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

Limpieza de vidrios, pasillos, oficinas y'baños . 
Preparación ded¿~fé que se sirve a los participantes en las ;capacitaciorles de la Direcé:iÓn 
General de Aerón<ÍÚtica Civil. , · '' · ·' ,, 

Apoyo en el resguardo y custodia de e'quipo de limpieza . 
Lavar la cristalería que se utiliza en los ;i:wsos . 
Prestar servicio de mensajería del área"43 hacia el edificio de la DGAC, cuando se requiere . 
Cuidar de las plantas y el jardín del departamento . 

' ' 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

~~1o~ecfee~~ 
Auxiliar de Mantenimiento 

~-

j 
\ 

-- '! 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 34-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Supervisora de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dírección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las actividades 
desarrolladas, durante el mes de noviembre de 2018, por servicios profesionales prestados a la Gerencia de 
Infraestructura de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato Número 35-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial Número 82-2018, del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

l. Realización de reparaciones de bacheo en Calle de Rodaje Oeste, altura intersección Mike. 
2. Supervisión en diferentes áreas del Aeropuerto de San José. 
3. Realización de coeficiente de fricción y estudio de índice de rugosidad internacional de pista activa, 

intersecciones y plataforma 
4. Elaboración de Especificaciones Técnicas para adquisiciones de bienes y suministros. 
5. Coordinación de dictámenes de alturas máximas permisible para vallas, edificaciones y torres de 

comunicación. 
6. Coordinación de suministro de materiales para rehabilitación de Terminal Aérea de Puerto de San 

José. 
7. Reunión con personeros del Municipio de Puerto de San José. 
8. Coordinación de actividades del personal asignado a la Gerencia de Infraestructura. 
9. Reuniones de trabajo en general. 
10. Elaboración de pedidos de suministros y servicios 
11. Elaboración de oficios, informes y documentos requeridos 

Sin otro particular, me suscribo 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.37-2018-029-DGAC Y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

un Musus 
'<-' r-•v"9;• ridad Aeroportuaria 

Vo.No ... ~~~~~~i!l(óiñi0Da:P6iiid.)) id g_e (único apellido) 
eg 1dad Aeroportuaria 

r Operativo 111 



Santa Elena, Flores, Petén, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Ciudad de Guatemala 
Presente 

Señor Director: 

Por este medio le informo a usted de las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Delegación de Recursos 
Humanos de la Administración Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No.39-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
81-2018, que se detallan a continuación. 

+ Se elaboraron Certificados del IGSS para el Personal Presupuestado y por Planilla. 

+ Se recibió el rol de tumos mensual de todas las Secciones del Aeropuerto para su 
revisión. 

+ Se llevo a cabo la revisión del Personal en cada sección. 

+ Se asistió a Reuniones con las diferentes Secciones del Aeropuerto y su personal. 

+ Se recibió y reviso Facturas e Informes del Personal que prestan Servicios bajo el 
renglón 029 y se pasó a firma de Ja Gerencia y envío a la Gerencia de Recursos 
Humanos para su trámite correspondiente. 

+ Se actualizo datos del personal del Aeropuerto. 

+ Se elaboraron Constancias Laborales del Personal bajo los renglones 011 y 031 para 
diferentes trámites personales. 

+ Se enviaron Circulares de información de diferente índole a todos los Departamentos 
del Aeropuerto y Aeródromo de Poptún. 

+ Se autorizaron períodos vacacionales para el personal que labora bajo los renglones 
presupuestarios 011 y 031. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

,J 

) 

1 ) 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de · noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.40-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Ta~eta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
',,j 
. '· 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho: · 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Givil-DGAC-, según contrato Número 43-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las 
distintas empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que 
porten la respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un 
lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar- y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

•"• 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente,' ·· 

Adíe! Arévalo Reyes 
Supervisor de Seguridad Aeroportuaria 

VoBo. .dlJ 
RoíañddaCruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Santa Elena, Flores, Petén, 30 de Noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General. 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre de 2018, por servicios profesionales prestados a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil en Administración Aeropuerto Mundo Maya según Contrato No. 44-
2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI las que se detallan a 
continuación: 

1. Coordinar el Control de ingresos por concepto de servicios aeroportuarios en el 
Aeropuerto Internacional mundo Maya, Petén. 

2. Supervisar el cumplimiento de los procedimientos establecidos para la realización 
de los cobros. 

3. Elaboración de informes de ingresos percibidos por diferentes conceptos y reportar 
a las oficinas centrales de Gerencia Financiera de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

4. Elaboración de informes mensuales de boletas de servicios aeroportuarios de 
vuelos privados y de líneas aéreas comerciales. 

5. Coordinación de las actividades y registro de los bienes inventariables. 

6. Control y manejo de fondos de Caja Chica 

7. Elaboración de Conciliaciones Bancarias 

8. Coordinación de cotizaciones y compras de Caja Chica 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

F .. __::::::~::::'. =· z=:, =-1-
Lic. Henry Concepción Asencio Aguilar 

Coordinador Financiero 
Administración Aeropuerto Mundo Maya 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 45-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICJVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional-OACI-. 

Atentamente, 

.... ......-:-¡;'·7 ... ...., 
.r(f'Oh .i .. ~ .. {.~'~ 

.//,,.-..\.\'»-..:~~.!X:.t. .. (:-... .,~(,;p ~ ~•·' ~ .. ~ ºT¡). o. 
.rL":'~ .... r,j ~ ~ 

/$/:/~ '% G> ou · >e 
Víctor Ma ejía Higueros 

~~ . !?> 
· ~ 0 

. GERENCIA ~ ;;/ 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

'\~ DF. SEGURIDAD rf". 
'¡;,, ..... 'Z._ ..,(> 

d?Al. -h. ,•., 1' /Íf f 
Vo.Bo.~~=,..-""'~~~~-="--~~~~ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

dez (único apellido) 
~!:ª-lfi€-~~uridad Aeroportuaria 

r Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 

2018, por servicios técnicos prestados en el departamento de Infraestructura de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil- DGAC, según Contrato No. 47-2018-029-DGACy acuerdo ministerial No. 76-2018 del MICIVI, 

los que se detallan a continuación. 

1.- Conservar limpia y despejada la pista de aterrizaje. 

2.- Examinar el muro de seguridad perimetral, para evitar que se puedan cometer actos de interferencia 

ilícita. 

3.- Recoger e incinerar la basura que se encuentra en la zona aeronáutica. 

4.- Rastrear la superficie !imitadora de obstáculos e informar de cualquier irregularidad. 

5.- Mantener limpia la terminal aérea y los servicios básicos. 

6.- Proporcionar mantenimiento a las áreas verdes y jardineadas. 

7.- Revisar diariamente que el depósito de agua se mantenga lleno. 

8.- Fumigar la maleza de las áreas de maniobras y movimientos. 

9.- Chequeas anomalías en iluminación, sistema de agua y sistema eléctrico. 

10.-A orden del administrador, colaborar con el personal de seguridad para producir acciones beneficiosas 
para el aeródromo. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

Carlos Josué Pascual 

Conserje. 

:~ ~)l~.¡1{1_~, ~ífJJJ 
,,-,¡ ~i.J;~,,-,.,1>. ~i.'-1';,~·l/l,~;Ml 

L~ ;f;._,.1;t f\\_'ifil{i,;ir ~:JbAfi'.:~ 
D1Fl.\:cc16M C~tiCf4Al OE AEROflÁIJT'.Ch CIV~L 

CRIST!AN ESTUARDO f)(!OS CtFUENTES 
JE~ATVRP. DE tAAMTti•JIMIEt"\JTO DE AEROPUERTOS 
D1KECClÓ!"i GEf\JERAL [)iE AERONÁ.UTICA C'1 \:,!L 

/() (/!14<- l,r-t. G 
Vo. Bo.itf."Cn'f¡(os Cifuentes 

Jefatura Mantenimiento de Aeropuertos 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
' según contrato Número 48-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~·, 
#_ ~""'"0€A~P, 'i'o'.'. 

«.,~ º-t;.:~ .. 
;;¡..r;j 0,f\ 

:::.?:§ 1'1 0\ 
1-u~· 7C oo . n;p. 
¡-W <-i 

1 mer St ardo Lam Pé ez 
Supervisor de Se uridad Aero ortuaria 

. ex: t Gr:RENC!A ~ Í[.'J 
~o OE SEGU~RIDAD .i::r:-¡ 

'(&.;>¡.- -<') Á) ' I ~· . {! 
"---- Vo. Bo. V[J.ll~~ 

Luis' Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

uino Garcia 
Agente de Segurid d Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director. 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

o 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.50-2018-029-DGAC Y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Lesbia Raquel Gonzales Ochoa 
Supervisora de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. 
--.'\!Ga-1opASJ.lfi!!Q'1Mé dez (único apellido) 

uridad Aeroportuaria 
or Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de Noviembre 2018 

P.A Fruncís Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre 
de 2018 por servicios técnicos prestados en la Unidad de Normas de seguridad Aeronáutica de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC según contrato numero No 51-2018-029-DGAC y acuerdo 
ministerial número 82-2018 del micivi las que se detallan a continuación: 

Asesorar a la Coordinación de la UNSA en materia de seguridad operacional en el área AIS y 
participación en normar regulaciones de Aviación Civil. 
Inspeccionar los Servicios de Información Aeronáutica del Estado para verificar que se lleven 
de acuerdo a las Normas OACI y la Reglamentación Nacional. 
Participación y análisis de respuesta a los requerimientos de las nueva enmienda 40 OACI 
Realizar análisis de riesgo y realizar procedimientos para ejecutar la enmienda numero 40 
OACI y las demás enmiendas presentadas por OACI 

Participación en reuniones técnico-operativas DGAC 
Preparación y elaboración de las regulaciones contenidas en las RAC 15 
Estudio y análisis de riesgo de las enmiendas a adoptar por el Estado de Guatemala 
Supervisar la publicación y distribución del AIP, enmiendas (AMDT) a la AIP, Suplementos 
(SUP) al AIP, Circulares de Información Aeronáutica (AIC), Cartas Aeronáuticas y Resumen 
Mensual de NOTAM vigentes Trigger Notam. 
PARTICIPACION EN ANALISIS DE ENMIENDAS DE Navegación Aérea 
Supervisar que se coordine con los servicios originadores el suministro oportuno de la 
información aeronáutica a publicar 
Desarrollo de la enmienda relativa a EL ANEXO 15 DE oaci y otras de GNA 
Resultados y análisis de las Vigilancias de cumplimiento de los procesos Post-Auditorias y pre 
auditorías al proveedor. 
Ejecución de la vigilancia a los servicios AIS durante el mes de Septiembre 2018 

Participación en análisis y respuesta a los planes de acción de auditoria pasada mes de enero • 
Cumplimiento del programa de vigilancia y auditorias de la seguridad operacional año 2018 
Preparación, análisis y ejecución de los planes de acción OACI 

Atentamente, 

~ 
AIM/Marco Antonio Archila 
Instructor trainair 
Inspector UNSA. 

Vo.Bo. 
Lic. y ATC ,?Mari 
COORDINADORÚNSA. 

Gr jeda Garcia 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.52-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

·. __ <:~::: ~._ . 
.. ~- ·. ··Atentamente, 

·:{:~4.-io.~--~ l -.·· 
,, ... ~~~ .. ~-'t.IJE -1..,I'. 

! -.. ~~~·~ ' . . -1.:',. -~ '. 
~e·. .. .. ~ .... o 

{~:,~J~ º· _. ... ~ ..... _,,4 
... ---·-·-- Vo. Bo·---~~·---'-~-----

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General. 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el 
mes de Noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados en el departamento 
Financiero de Administración Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, DGAC según contrato No.53-2018-029-DGAC, y Acuerdo 
Ministerial No.81-2018, del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Verificación de la información proporcionada por el Banco de Desarrollo 
Rural, en referencia a los cobros realizados durante el día en las 
operaciones aéreas por líneas aéreas y vuelos privados. 

• Llevar un control de los pagos efectuados por los arrendatarios por fecha y 
número de factura que operan en el Aeropuerto Internacional Mundo Maya. 

• Emitir las órdenes de pago para cada unos de los arrendatarios del 
Aeropuerto Internacional Mundo Maya para que puedan efectuar sus pagos 
en el Banco de Desarrollo Rural. 

• Ingresar en base de datos los pagos efectuados por arrendatarios en Banco 
de Desarrollo Rural para la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

• Ingresar los oficios recibidos de las oficinas que conformar la administración 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, y enviados a la Unidad 
Financiera. 

Atentamente, 

F. C~m=l" 
Asistente de Unidad de Ingresos 



- . ,, INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 54-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

At~ntamente, 

·~···· 
\ia~ardiorozco Alegría 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. _df)_,._._· ·...,____ 
Rolando de la Cruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre del año 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional (GVSO) de la Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC, según Contrato No. 55-
2018-029 DGAC. Y Acuerdo Ministerial: 82-2018 del MICTVI. 

Las que se detallan a continuación: 

l. Se aplican las medidas de Vigilancia acerca de todos los aspectos de Unidad de Inspección y 
Vigilancia CNS, Telecomunicaciones fijas y móviles aeronáuticas, Radionavegación aérea, 
Ayudas visuales y sistemas eléctricos para garantizar la normalización, la equidad y la 
transparencia en las actividades del programa, incluidas las de los equipos de inspección, la 
preparación de los informes de inspección y la instrucción y certificación de los inspectores. 

2. Se realiza Vigilancia del cumplimiento de los requisitos establecidos en los Anexos 10 y 14 de 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACT), RAC 10, 14 y 139. Y RAC 111. 

3. Se prepara y apoya la supervisión del cumplimiento de las instrucciones sobre seguridad de 
la información con miras a proteger, de la divulgación no autorizada la información 
confidencial sobre seguridad recopilada durante todo el proceso de la inspección y/o 
auditoria. 

4. Se participa en la investigación de los incidentes y accidentes CNS, telecomunicaciones fijas 
y móviles aeronáuticas, radionavegación aérea, ayudas visuales y sistemas eléctricos, 

5. Se realiza el informe y determina en conjunto con las demás unidades de la Gerencia de 
Vigilancia de la Seguridad Operacional (GVSO) las medidas apropiadas de cumplimiento de 
las SARPs y RACs en caso que estas no se cumplan. 

6. Otras actividades: 

• Funciones del Inspector General de CNS/AGA. 

• Se realizan reuniones en AILA y Ayudas Visuales Eléctricas DGAC para darle seguimiento al 

Plan de Acciones Correctivas las cuales se encuentran cerradas en un 60%, las no 

Conformidades encontradas en la Inspección realizada anteriormente. 

• Se recibe curso de Sistema de Radar Primario. 

• Se realiza visita de inspección a la Base a Flight Gold Jet (FBO) Operador. 

• Se realiza Informe final de inspección A CNS AILA. 

Sector 10 Manzana A casa 05 Residencial Los Olivos z. 18. 
E-mail: monterrosoire@hotmail.com Celular: 5940-3759 



• Se termina la fase cuatro (4), visita del Operador Guatemala Dispatch Service, dándole 

seguimiento a la certificación. 

• Se realiza informe de vigilancia sobre SMGCS (Sistema de Guía y Control del Movimiento 

en la Superficie). Al AILA. Para AGA (Vigilancia). 

• Se realiza visita de inspección a GT Aviation (FBO) Operador. 

• Se realizan Vigilancias de acuerdo a Requerimientos de la D.G.A.C. 

En cuanto informo a usted de estas actividades. 

Sector 10 Manzana A casa OS Res·1dencial Los Olivos z. 18. 
E-mail: monterrosoire@hotmail.com Celular: 5940-3759 

Oliva 

DGAC 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

I 

l-f 

! 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato Número 56-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, 
que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Brenda Isabel Morataya González 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

~3.9ou1:d 
Vo. Bo._-;~F---~-"---~-=---

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro Aq no Garcia 
Agente de Segurida Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el aeródromo de Coatepeque de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC, Según contrato No. 57-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 76-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Encargado del mantenimiento de la Pista del Aeródromo de Coatepeque 
2. Limpieza en áreas de oficinas 
3. Limpieza de plataforma, pista y áreas verdes aledañas a la misma 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) AIJ.Á/Vl¡Q rtf1tfÍiM._ 
Albino Braulio Matías Velásquez 

Mantenimiento Coatepeque 

c;;::1sT~.-),~'~ E.5TLA?:0-') RiGS Ci::UEl'<ITES 
:~t.:,;-:_.:;:.'.·, OE f>'i.i\l~TEN!:,.'J¡;: ,-!O Ci~ .~\EROPU'.:k ·,):::_ 

Vo. Bo. @r- c?/'v- Z-C 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de Mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



···~~·······~-·--------------------------

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las actividades 
desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2018, por los servicios técnicos, prestados a la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según 
Contrato No. 58-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, detallando a 
continuación. 

• Recepción de documentos y llamadas telefónicas 
• Atención e información al público interno y externo 
• Control eficiente de la correspondencia recibida 
• Arc.hivo de documentos de ingreso 
• Redacción eventual de documentos mensuales. 
• Información y coordinación conjuntamente con Jefatura de seguridad de los ingresos y 

egresos de las diferentes empresas que laboran en el Aeropuerto. 
• Actividades afines al puesto (información a los propietarios de los diferentes horarios de 

ingreso de mercadería y/o cualquier otra actividad. 
• Digitar en el sistema diariamente del personal que ingresa. 
• Presentar diariamente a los puestos de seguridad las diferentes coordinaciones de 

ingresos. 
• Llevar un control estricto del ingreso de personal, material y equipo de construcción 

cuando es requerido. 
• Control y Asignación de curso de Concienciación (personal de nuevo ingreso). 

. . Sin otro particular, me suscribo 
/;;:\ .;:;,\e ¡;,D,;;;·¿tntamente 

/./.:.:>" i ,•' 04': -~.:. 
ff¡§ "7~7 

":.) - G) 
~~ . ~.,;~ '-"~ ~~ 

~ º GERENCIA fi j¡ . Asistente Recepción 
~ D SEGURIOAJJ .._~/ . 

_:!Y/ ~ 
VO. BO.Ten. Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

. Cruz Diodoro Aquino 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Operativo 111 



Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2018. / 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre, 
Director General, 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Su despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre del 
2018, ,por servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil en Administración 
Aeropuerto Mundo Maya según contrato No.60-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MICIVI 
las que se detallan a continuación: 

•!• Elaborar diariamente un informe sobre cada una de las aeronaves operadas extendiendo el 
costo por peso máximo de despegue, cantidad de tripulantes más pasajeros, tipo de avión, 
clasificación de las boletas AIS y RAMPA, costo por aproximación, luces de pista y parqueo en 
rampa. 

•!• Elaborar e ingresar las boletas de cobros por serv1c1os aeroportuarios en el sistema y 
elaboración manual en caso de fallar el sistema a las diferentes aerolíneas y vuelos privados 
que arriben al Aeropuerto Mundo Maya. 

•!• Solicité suplementos de oficina para el desempeño de las labores diarias a la sección de 
Almacén. 

•!• Reportar a la sección de fondos privativos las boletas generadas en el sistema por medio de 
informes de boletas de vuelos diarios con su respectivo oficio. 

Atentamente, 

F. __ .,¿~~5~~:::----
Yese Luzbina Romero Ramos 

Serv· ios de Organización y Control. 



------- ------------------------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Operador del "CCTV" 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 
Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 61-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 86-2018 de MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresen al Aeropuerto sean empleados o visitantes, 
no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los 
controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes 
de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de 
abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales 
no lleven ningún objeto la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas de acuerdo y bajo la aplicación de 
las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional 
-OACI-. 

. ··· · ·c,\o!lAL UI..¡¿- --VW~a;¡l~fr;;e~~~~· ~I ~A;;~·~[io;[;· ;;---.,,~ ,1<'1-0€,.,.~ .9
0 

ma11e ragon 1az 
~¿«.--?/ q~ :y· 
...,~ 0,7 
~§~'c;GI, o t' "7- e· 
~ Q~ 

ó GERENCIA~;,,¡;!! 
,:~ SEGURIO~~_f" rO. ,,,,,,,/¡¡ ,,,,, ""'¿:¡_ 
''-...,,,.~ . .- Vo.Bo. ~-""t . ." ) 

LuíSFTIJl1CíSCl;satas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuario 

Vo.Bo. 
Cruz Diodo Aquino 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, según Contrato No. 62-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial no. 75-2018 del Micivi. 

Aeródromo: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Mantener una vigilancia visual constante del área de tráfico de aeródromo 
y áreas de movimiento. 
Proporcionar el servicio de control de tránsito Aéreo a todas las aeronaves 
que se encuentran dentro de la zona de tránsito de aeródromo volando 
VFR, tanto entrando como saliendo de la misma. 
En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la 
pista en uso y punto a notificar para entrar al circuito de tránsito. 
Cuando el transito este asegurado por el controlador en el circuito de 
transito se le proporcionara información sobre el viento y la autorización 
para aterrizar asegurándose que la pista este totalmente libre. 
Determinar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para 
utilizar la vía de rodaje y pista a utilizar. 
Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en 
tierra y otras acciones dentro del Aeródromo. 
Tener a su cargo el tráfico Aéreo que evoluciona en las proximidades del 
Aeropuerto, y cualquier desplazamiento que se realiza por la pista, calles 
de rodaje y áreas de maniobra. 
Realizar vigilancias a los proveedores de servicios de Navegación Aérea . 
Revisar y mantener al día la información suministrada al AIP para 
publicación. 
Las demás que le encargue o asigne la Jefatura . 

Atentamente, ~ 

lván Mauricio Velásquez Marroquin 
Controlador de Tránsito Aéreo 
Inspector UNSA 
Licencia No. 105 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.63-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. ~ 

Atentamente, (;l. , ~-· .-•.\º".A, ..... 
~ rt;.t\'· ~f<;:C1•1,.,·c,~ 
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--., ___ ;..-~o. Bo. Luis~~~ Vo. Bo. RoJañdOdeia Cruz Diaz 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 

• 



-------- ~· -----------------~ 

Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General. 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondientes 
al mes de Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Cobros 
de Administración Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
según contrato No. 64-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

Las que se detallan a continuación: 

• Reportar a la sección de fondos privativos las boletas generadas en el sistema por 
medio de informes de boletas de vuelos diarios con su respectivo oficio. 

• Archivar todo lo elaborado, opinar en asuntos de su competencia. 

• Elaborar e ingresar las boletas de cobros por servicios aeroportuarios en el sistema 
y elaboración manual en caso de fallar el sistema a las diferentes aerolíneas y vuelos 
privados que arriben al Aeropuerto Internacional Mundo Maya. 

• Llevar un control de vuelos de llegada y salida con sus respectivos datos tales como 
operador, tipo de aeronave, matricula, hora de llegada, hora de salida, procedencia, 
destino, tripulación, pasajeros abordados y números de boletas generadas por el 
sistema. 

• Solicitar utensilios de oficina para el desempeño de las labores diarias a la sección 
de Almacén. 

Atentamente, 

F ·---::--:-'<-:--:;f-:-:-~:--::---
S ecia elí Hoil Sosa. 

Asistente de Unidad de Ingresos 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala 30 de noviembre del 2018 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 

actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por Servicios Técnicos 

prestados a la Administración Nacional de Seguridad de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, según contrato No.65-2018-029-DGAC. y Acuerdo Ministerial No.86-

2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1.- Jefatura de Seguridad: se realizó limpieza profunda de baños, pisos y gradas (en 
AVSEC, MAGA, SAT. Y MIGRACION) 

2.- Segundo Nivel: Limpieza profunda de vidrios, en gradas y baños (Salud Publica) 

3.- Tercer Nivel: en el área de restaurantes y gerencia se realizó limpieza profunda de 
pisos, baños, vidrios y gradas. 

4.- Exteriores: Salidas, primer y tercer nivel, en rampas, primer y tercer nivel, área de 
parqueo, ascensores, rampas y gradas. 

Atentamente, 

r;k,JJÁ/1/7 ~ %ce!? C f Cv 
Lorenzo (único no~bre) G'arcía Montenegro 

Área de Mantenimiento 

Vo. Bo .. -,--,~O=Y11J)J_u4t---'-'-, ~--'6-"'='---
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. --.,,----,----'---/---
Cruz Diodoro Aqui 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el aeródromo de Retalhuleu de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No.66-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 76-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Mantenimiento y limpieza en todas las áreas de oficina 
2. Mantenimiento y limpieza en la torre de control 
3. y otros apoyos según los necesite su jefatura inmediata 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.)_--'l~-='1'==-----
~ópez Chacón 

Mantenimiento Retalhuleu 

CRiSTV~N ESTUARDO RIOS C\F·UE1'iiE:::, 
IEí-ATURt.. DE h.4ti-.NTEf·J!\tiltYTO DE i".EP.0?0'.:.KT03 
·i.J:F:.r::CC:.Ói"' GEG.'E"'/~!... C-t AER01'-!.0.'...f\.:'.::P. ::;·"il 

Vo. Bo. {j) r"' ~ 2 ~ e, 
Cristian E. Ríos C 

jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENS!JAT QE ACTTVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 67-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de la 
s regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

. ..,,----- / ~ ./ ~ 
~~~~~ 

Edgar Rolanef&Wo-0l~rade 
Oficial de Oplraciónes Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 



------------··-···-·· 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

1 
'1 .¡·· 

í.;.•'' 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de seguridad 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 68-2018-029-DGAC Y 
Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 
--:7"7-,, 
\\:lt'lALL.,.,J,.q".:' 
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MigJel Ángel Palencia Chacón 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 
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Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre 
las actividades desarrolladas durante el periodo del mes de noviembre de 2018, por 
servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 69-2018-029-DGAC. Y Acuerdo 
Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Elaborar, actualizar y distribuir los Manuales, Planes y Programas de 
Seguridad Aeroportuaria, de la Jefatura de Seguridad AVSEC. 

• Elaborar, actualizar y distribuir los Procedimientos Operacionales 
Normalizados-PON- Y los Procedimientos de intervención Normalizados -
PIN-, en todos los puestos de seguridad del Aeropuerto. 

• Elaborar propuestas de enmiendas a los procedimientos, manuales, 
programas y al RAC 17 cuando sea requerido, sobre la base de la evaluación 
de las necesidades 

• Dar trámite a las solicitudes de la Sub-Jefatura de Seguridad AVSEC 
(Operaciones). 

• Asistir a las reuniones en materia de Seguridad con el Sub-Jefe de 
Operaciones AVSEC. 

• Velar por el correcto tramite de los asuntos que se presenten a consideración 
de la JSA. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

• Estudiar y/o recomendar cambio o enmiendas a los programas y planes, así 
como a los procedimientos utilizados por el personal de seguridad. 

• Recibir, registrar, clasificar, sellar, distribuir, enviar y archivar 
correspondencia y otros documentos similares. 

• Realizar tareas de elaboración de correspondencia, informes, resoluciones, 
oficios, providencias y circulares relacionados con la seguridad 
aeroportuaria. 

• Coordinar las reuniones con el personal de las Jefaturas de Seguridad 
Aeroportuaria u otros Ministerios y unidades de la DGAC. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Atentamente, 

Anibal Al o una De León 
Coordinador de Programas y Planes SJSAOPS 

,.;;1ªl. t11i ,<¡~ 
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Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Flores Petén 30 de Noviembredel año 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondientes al 
mes de Noviembredel 2.,018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Almacén del Aeropuerto Internacional Mundo Maya, de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, según contrato No.70-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

./ Anotar los ingresos en el almacén de los productos que han sido adquiridos 
por el aeropuerto internacional mundo maya. 

./ Revisar existencias y estadísticas 

./ Entrega de suministros de limpieza para la cabecera Radar Nictun, que se 
encuentra en el municipio de San Andrés, Peten 

./ Entrega de suministros al departamento de Bomberos . 

./ Entrega de suministros de limpieza para el Aeródromo Poptun, Peten 

./ Entrega de productos de limpieza al departamento de mantenimiento. 
Entrega de suministros de papelería y útiles de librería a diferentes 
departamentos del aeropuerto mundo maya . 

./ Velar por el buen uso y mantenimiento de las maquinas equipos . 

./ Entrega y despacho de suministros de limpieza y útiles de librería al 
departamento de Seguridad, departamento de Inventario, sección de 
cobros. 

Atentamente, 

Enrique Aníbal Díaz Balón 
Encargado de Almacén 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
del mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos, prestados en la Gerencia 
de Infraestructura Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil
DGAC, según contrato No. 71-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 76-2018 
de MICIVI. Obligaciones que se detallan a continuación: 

1. Reunión mensual operativa y administrativa para el personal de Oficiales de 
Seguridad y de mantenimiento del aeródromo de San José, a fin de dar 
lineamientos e información de la DGAC, para optimizar el cumplimiento de 
la misión y los objetivos del aeródromo. Planificación de actividades pro 
mejoras de las instalaciones del siguiente mes. 

2. Supervisión de los trabajos realizados por el personal de Seguridad 
AVSEC, correspondiente al serv1c10 de Jefatura de Seguridad 
Aeroportuaria, responsables de la atención, control y toma de datos de las 
aeronaves, tripulaciones y pasajeros, tanto de los que aterrizan en el 
aeródromo así como los que despegan y efectúan entrenamiento para 
pilotos, elaboración del control estadístico de vuelos mensuales, control de 
novedades, servicios y otros, de los documentos diarios que se procesan. 

3. Revisión de los libros de novedades, solicitud de libros para habilitar el 
control de vuelos y pasajeros y otros requeridos al aeródromo, para verificar 
su coincidencia así como la estandarización para su revisión y control por 
parte de la DGAC. 

4. Supervisión y verificación de asistencia diaria del personal del aeródromo. 

5. Control y supervisión del personal de Mantenimiento, reparaciones 
menores, arreglo y chequeo de instalaciones del aeródromo, limpieza del 



edificio, chapeo de áreas alrededor de la terminal y otras que requieran 
reparaciones. Supervisión de los trabajos de remodelación del edificio 
donde se instalara el aeródromo en un futuro. 

6. Solicitud de verificación de inventarios por parte de la DGAC, 
mantenimiento de equipos, mejoramiento de bodega, listados de 
disponibilidad de productos y otros que optimicen la disponibilidad de 
recursos utilizados para mantenimiento y su proyección para el presente 
año. 

7. Revisión, organizac1on y mantenimiento al archivo de documentos del 
aeródromo, a fin de ordenarlos y protegerlos. 

8. lmpartición de instrucción de acuerdo al Plan de Entrenamiento 2018, 
autorizado por la Gerencia de Seguridad Aeroportuaria, durante el periodo, 
poniendo en práctica lo aprendido. 

9. Supervisión y control del personal que labora en la torre de control, 
conserjes, encargados de pista y radares, a fin de optimizar su desempeño. 

10. Elaboración de los planes de Contingencia, Plan de Seguridad del 
Aeródromo, Plan de Riesgo y Planes de emergencia, a fin de optimizar el 
proceso de seguridad del aeródromo. 

11. Continúa la remodelación del aeródromo por parte del personal de DGAC, 
Empresa Portuaria y personal del aeródromo de San José. 

CRISTIAN RIOS CIFUENTES 
Jefe de Mantenimiento de Aeropuertos 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Santa Elena, Flores, Peten 30 de noviembre del año 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 

del año 2018 por servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil en 

Administración Aeropuerto Mundo Maya según contrato No. 72-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No. 81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación. 

• Tabulación y clasificación de vuelos y pasajeros domésticos, internacionales y 

privados correspondiente al mes de noviembre del 2018 

• Tabulación y clasificación de pasajeros movidos en las diferentes líneas aéreas de 

noviembre del 2018 

• Tabulación y clasificación de datos estadísticos de vuelos realizados en el mes de 

noviembre del 2018 

• Tabulación y clasificación de vuelos y pasajeros movidos internacionales de 

noviembre del 2018 

• Realización de gráficas estadísticas de vuelos y pasajeros movidos en noviembre 

del2018 

• Grafica comparativa entre el año 2017 y 2018 de vuelos y pasajeros. 

Encargada de Estadística 

-



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Normas de Seguridad 
Aeronáutica -UNSA- de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- según Contrato 
No. 73-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

Asistente UNSA 

l> Elaboración de formularios para uso interno. 
l> Recibir, registrar, clasificar, sellar, distribuir, enviar, redactar, certificar y archivar 

correspondencia oficios, resoluciones, dictámenes, providencias, circulares y actas 
llevando los controles correspondientes. 

)> Redactar informes, memorandos, solicitudes de certificación o renovación de los 
mismos. 

)> Atender al público en general, proporcionando la información que le ha sido autorizada. 
)> Revisión de facturas. 
l> Elaborar requisiciones y pedidos de útiles de oficina. 
)> Recibir y hacer llamadas telefónicas y distribuirlas cuando es necesario. 
l> Hacer entrega de documentación a las secciones de la unidad que corresponda. 
l> Recibir y enviar los fax y correos electrónicos 
l> Elaboración de reportes varios. 
l> Velar por el buen uso, manejo y cuidado del equipo de oficina. 
l> Apoyar en modificaciones a manuales y procedimientos UNSA 
)> Opinar en asuntos de su competencia. 
l> Gestionar Capacitaciones para el personal UNSA. 
l> Las demás que le encargue el Coordinador de la Unidad. 

Sin otro particular, me despido. \ ·. 

Atentamente, ;; \~lf 
( ,/\ ~ 

Evelyn Caroifna lGuevara Steiger 
AsistentepNSA 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

(i 

/; \, (i 

t)'-' 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 7 4-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

tf~ 
Marcos Anto::ra Cruz Barrios 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

,. 
Vo. Bo. __ ·c.~""-Ú1;_:iú;_'1Í;_··~.:..}i_il_·t#_'...:o{/"";-' --

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

p _A_ Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho_ 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No_ 75-
2018-029-DGAO Y Acuerdo Ministerial No_ 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. ,· 

Atentamente, 

Sara Abi 11 Moscoso Castellanos 
Agent e Seguridad Aeroportuaria 

Ve. Be. cj}i~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
Cruz Diodoro A uino Garcia 

Agente de Segurid d Aeroportuaria 
Trabajador perativo 111 



~~·-----------------------

Flores Petén 30 de noviembre del año 2,018 

INFORME IYiENSUAL DE ACTIV!DA-DES 

P.A Francis Arturo ArguetaAguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su despacho: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
noviembre, año 2, O 18, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento de equipos de Aires Acondicionados del Aeropuerto Mundo Maya, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 76-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 81-2018 de! MlCIVl, las que se detallan a continuación: 

MANTENnvm::;NTO PREVENTIVO: 

• Aire Acondicionado tipo Split cielo 35 000 Btu's -AIS-
• Aire Acondicionado tipo Mini Split 12 000 Btu's -Ran1pa-
• Aire Acondicionado tipo Mini Split 12 000 Btu's -Rampa-
• Aire Acondicionado tipo Ventana 12 000 Btu's -COE-
• .Aire Acondicionado tipo Ventana 8 000 Btu's -COE-
• Aire Acondicionado tipo Mini Split 12 000 Btu's -Snb Gerencia-
• Aire Acondicionado tipo Ventana 12 000 Btu' s -Financiero-
• Aire Acondicionado tipo Ventana 12 000 Btu 's -Recursos Humanos-
• Aire Acondicionado tipo Mini Split 12 000 Btu's -Inventario-
• Aire Acondicionado tipo Ventana 12 000 Btu's -Estadistica-
• Aire Acondicionado tipo Mini Split 12 000 Btu's -Gerencia-
• Aire Acondicionado tipo Ventana 8 000 Btu's -Oficina de Cobros-
• Aire Acondicionado tipo Ventana 8 000 Btu's -Oficina STAC-

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.77-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~JJf . 

Cristian 'Mauricio Cruz Martínez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

·-
( ·¡ 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

\ 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

/ \ 
Vl 

j 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 78-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

an Suyuc 
ridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 
de 2018, por Servicios Técnicos prestados en el Aeródromo de San Marcos de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato Número 79-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 76-2018 del 
MICIVI; las que se detallan a continuación: 

•!• Lleve el registro de las operaciones que se realizan en el Aeródromo de San Marcos en los Horarios en que 
son requeridos los servicios. 

•!• Capacite periódicamente al personal con el propósito de desarrollar el recurso humano y capacitación 
recurrente en cada área de trabajo para lograr la eficiencia en las labores. 

•!• Mantuve informado a la Dirección General de Aeronáutica Civil. a través del Departamento referente de las 
actividades que se realizan en el Aeródromo de San Marcos 

•!• Cumplí a cabalidad, prontitud, eficiencia todas las disposiciones de la superioridad. 

•!• Garantice la adecuada aplicación de las normas y procedimientos necesarios para la prestación eficiente de 
los servicio aeroportuarios; cumpliendo con supervisar y garantizar la adecuada realización de las tareas de 
mantenimiento de las instalaciones del aeródromo de San Marcos 

•!• Administre los recursos humanos, financieros y técnicos que se me asignaron para mi gestión. 

•!• Coordine y controle todas las actividades del aeródromo de la Ciudad de San Marcos, para garantizar la 
eficiencia del los servicios aeroportuarios así como la regularidad y seguridad de los vuelos. 

Sin otro particular me despido. 

E an Xum Solval 
i · radar del Aeródromo de San Marcos 
irección General de Aeronáutica Civil 

Atentamente. 

n:~1 ~.t-~. ~~Á 
~ ~-ti<~ l~Ji\·.'.A.,/l·:.S0 
DIRECCIÓN GEHERAL OE 1,1).\0N.\ul ICt· GIV)L 

CRJST!AN ESTUARDC_; 'RíOS C~f'.UENTES 

JEFr:.TUP_ft1 DE MANTENíf·/ií::J.iTc QE f!..i:RCPUERTOS 
OIRECCtÓN GENERAL Dt AEROi'·J.Á,UTiCA civ¡t 

va. so. -~""c""~-"-..-'-'ú .... i.2~ .... ....:...:Z_.,c..=·'-"'ú~-
cristian Estuardo Ríos Cifuentes 
Jefe de Mantenimiento de Pista 

Gerencia de Infraestructura Aeroportuaria 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Santa Elena Flores, Peten 30 de noviembre del 2018 / 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección general de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director. 
Por este medio me permito informarle las actividades desarrolladas el mes noviembre del 2018, por Jos 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Mantenimiento del Administración Aeropuerto Mundo Maya, 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- Según Contrato No. 80-2018-029-DGAC y Acuerdo/ 
Ministeñal No. 81-2018 del MICIVl,,lás que se detallan a continuación: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Solicitar instrumentos de trabajo al supervisor en turno . 

Chapeo con desmalezadora en áreas verdes de luces de aproximación 

Recolección de basura en diferentes áreas de terminal aérea 

Chapeo en áreas verdes de terminal aérea . 

Limpieza de jardines de terminal aérea 

Apoyo en reparación de tuberías de terminal aérea y otros . 

Con ayudar en la identificación de objetos sospechosos que se encuentren abandonados dentro de las 
áreas restringidas en las cuales realizan actividades de Mantenimiento Aeroportuario; debiendo dar aviso 
inmediato al personal de Seguridad Aeroportuario. 

Identificar potenciales situaciones de riesgo vinculadas a las labores de mantenimiento aeroportuario que 
realizan particularmente en las áreas identificadas como restringidas 

Reportar la presencia de personas que presentes comportamiento sospechoso dentro de las áreas en 
las que realicen actividades de mantenimiento aeroportuario. 

Reportar de manera inmediata cualquier situación anómala que observe en el funcionamiento del equipo 
ubicado en las áreas restringidas en la que preste los servicios de mantenimiento aeroportuario 

Sujetarse a la programación de tumo de trabajo en los horarios y áreas que se establezcan para la 
realización de los servicios de mantenimiento aeroportuario. 

Trabajos vanos que sean asignados por la Gerencia ~!llii:~ . 
~ ~ 

t.len-o'Ba rco#.}f ~ 
Elena Barco Hemandez 

Conserje 

<:¡· ~ 
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Vo.Bo. re "J '---'\ , '-N'-" 

Cnel. Li . Jaime David Funes Morales 
--------~ · r neral 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.81-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de Ja cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con Jos controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de Jos pasajeros que Jos acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo Ja aplicación de las normas y 
recomendaciones de Ja Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~ 
Willys Alfredo Gómez Morales 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 



P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

INFORME MENSUAL OE ACTIVIDADES 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted,, para informarle sobre las actividades desarrolladas 

correspondientes al mes de noviembre de 2018,, por los servicios PROFESIONALES prestados a la Unidad de 
Comunicación Social,, de la Dirección General de Aeronáutica Civil,, según contrato No.82-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No. 82-2018 del MICIVI. 

• Coordinación de tareas estratégicas de la Unidad 

• Realización y producción de spots relacionados con logros de la DGAC 

• Edición de boletines,, tuites y videos relacionados con mejoras al A/LA 

• Coordinación y difusión de materiales informativos de la modernización de red de aeródromos 

• Interacción con medios de comunicación para mantener buena relación interinstitucional 

• Análisis mediático de diario de los distintos medios de comunicación,, radial,, televisivo,, escrito,, web y redes 

sociales. 

• Redacción y revisión de diseño de boletines para publicación en Redes Sociales 

• Redacción y revisión de publicación de boletines informativos internos de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil y A/LA. 

• Realización de entrevistas conferencias de prensa,, relacionadas con acontecimientos en el A/LA y DGAC. 

• Atención y apoyo a distintos medios de comunicación que requieren información de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil y Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Redacción,, Revisión y Diseño y creación de esquelas,, diplomas,, invitaciones y diseños varios. 

• Acompañamiento estratégico al Señor Director para el roce con medios. 

Sin otro particular,, aprovecho Ja oportunidad para suscribirme 

Atentamente,, 

Vo.Bo.~~ 
~uroArgu 

J fe U idad de Comunicación Social 

Director General 

Dirección General de Aeronáutico Civil 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.83-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 



Santa Elena, Petén 30 de noviembre del 2018 / 

INFORMF MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas el mes de noviembre del 2018, por los servicios 
técnicos prestados en el departamento de Mantenimiento de Administración Aeropuerto Mundo Maya, de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 85-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del 
MICIV!, las que se detallan a continuación: 

• Solicitar instrumentos de trabajo al supervisor en turno. 

• Chapeo con desmalezadora en áreas verdes de luces de aproximación 

• Recolección de basura en diferentes áreas de terminal aérea 

• Chapeo en áreas verdes de terminal aérea. 

• Limpieza de jardines de terminal aérea 

• Apoyo en reparación de tuberías de terminal aérea y otros. 

• Con ayudar en la identificación de objetos sospechosos que se encuentren abandonados dentro de las áreas 
restringidas en las cuales realizan actividades de Mantenimiento Aeroportuario; debiendo dar aviso inmediato al 
personal de Seguridad Aeroportuario. 

• Identificar potenciales situaciones de riesgo vinculadas a las labores de mantenimiento aeroportuario que realizan 
particularmente en las áreas identificadas como restringidas 

• Reportar la presencia de personas que presentes comportamiento sospechoso dentro de las áreas en las que 
realicen actividades de mantenimiento aeroportuario. 

• Reportar de manera inmediata cualquier situación anómala que observe en el funcionamiento del equipo ubicado 
en las áreas restringidas en la que preste los servicios de mantenimiento aeroportuario 

• Sujetarse a la programación de tumo de trabajo en los horarios y áreas que se establezcan para la realización de 
los servicios de mantenimiento aeroportuario. 

• Trabajos varios que sean asignados por la Gerencia Aeroportu~'l'J:. 
#"'U Ro4'..,¿, 
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~: :. ~~- -___ \ 

B_c¡/c/~;r¡t?¡'l ,¿/. hJC1'1Sil((\. ~~~~~ ~¡-r• \::~~ '•·:*~ 
Baldemar Aparicio Mansilla _ · e David Funes Morales ~ 

Conserje Ad · ~ 
Admi~ · n Aeropuerto Mund;;Maya...___ 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 

actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018 por los servicios técnicos prestados 

a la Gerencia de Infraestructura Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según 

Contrato No. 84-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 76-2018 del MICIVI, las que se detallan 
a continuación: 

1.-Apoyar en la coordinación de todas las actividades del aeródromo, para garantizar la eficiencia 

de los servicios así como la regularidad y seguridad de los vuelos. 

2.- Colaborar con todo lo relativo a la administración del aeródromo y en la aplicación de las normas 

y procedimientos necesarios. 

3.- Apoyar en la supervisión y adecuada realización de las tareas de mantenimiento de las 
instalaciones. 

4.- Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Luis Fernando Porras Peña.
Administrador Aeropuerto 
Los Altos. Quetzaltenango 

rnJDGM! 
DIRECCIÓN ~l;t!!:RAL DE AERONÁUTICA CIV!l 

CRISTIAN ESTUARDO RIOS CIFUENTES 
JEFATURA DE MANTENIMIENTO DE AEROPUERTOS 
DIRECCIÓN G€Nt~.Al DE AERGNÁUTICA CIVIL 

@,_.(0.-.. ;; ... e 
Vo.Bo. Cristian Ríos Cifuentes 
Jefatura Mantenimiento de Aeropuertos 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

l'NFORMF. MENS!TAT DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 88-2018-029-DGACy Acuerdo Ministerial No. 75-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

" 
" 

" 
" 

" " 
" 
" 
" 
" " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso má"<imo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por Ja D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros] 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre], verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros] e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 
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GerehteiAeroporruario 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 
Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes 
de Noviembre de 2,018, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional 
de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato Número. 89-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 de MICIVI., las 
que se detallan a continuación: 

_j"--;;o-;;:..L7?'~ 
(;;.~~~'"~DE ~:;Y,~'? 

/,0 (: . .¡,,_ ;p 
/~§ -7~;{ 
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\ \).l D GERENCIA ·~ f7j 

1. Asesorar y apoyar al Jefe de grupo y/o Jefe del Departamento de CCTV para la 
optimización de la seguridad en los diferentes puestos de servicio, tomando como 
base hechos destacados a través del CCTV. 

2. Reportar al Jefe de Grupo de forma directa: verbal vía telefónica y por escrito, sobre 
los hechos relevantes ocurridos durante el turno. 

3. Juntamente con el Jefe de Grupo y Jefe del Departamento, hacer análisis de 
inteligencia con la información que proporciona el CCTV con relación a hechos que 
afecten la seguridad aeroportuaria, así como de hechos delictivos. 

4. Elaborar informes especiales de resultados de investigación realizadas a través del 
CCTV, así como de cualquier situación relacionada al trabajo, tomando como base 
hechos históricos, detectados durante el turno. 

5. Coordinar vía radio o telefónica, con los supervisores de seguridad, alertándoles 
sobre actividades sospechosas detectadas. 

6. Hacer investigaciones y seguimiento por medio del CCTV a personas que se 
mueven dentro de la Terminal Aérea, y que demuestran actitudes o conductas 
sospechosas, hasta determinar si están o no comprometidos en hechos ilícitos o 
que afectan a la seguridad aeroportuaria. Posteriormente informar al Jefe Inmediato 
Superior. 

7. Editar y presentar videos considerados de importancia cuando sea requeridos. 
8. Programar las rutinas de movimiento de las cámaras tipo robot inteligente, a efecto 

de acondicionarlas de acuerdo a las necesidades. 
9. Participar en reuniones de trabajo, con los Jefes Superiores 
10. Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por sus 

Jefes inmediatos superiores. 

'\ih DE SEGURIDAD _ _('f. 
~ .... ...¡·'l ~ ~ '-- .. llJJJJJ"Íh 1 ' •.). Vo.Bo. __ r-__ ""'l __ . __ ~~----

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diod o quino 
Agente de Segurida A roportuaria · 

Trabajador Operativo /f/ 



Santa Elena, Petén 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre del año 2018, por los 

servicios técnicos prestados en el Departamento de Mantenimiento del Administración Aeropuerto Mundo Maya de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-según Contrato No. 90-2018-029-DGACy Acuerdo Ministerial No. 81-2018 

del MICIVI las que se detallan a continuación: 

• Limpieza de Edificio B Terminal Aérea 

• Solicitar instrumentos de limpieza al supervisor en turno. 

• Limpieza de los baños de caballeros para mantener la higiene permanente 

• Limpieza de las áreas exteriores Costado de Edificio B. 

• Limpieza de puertas y ventanas de vidrio. 

• Barrer rampa de ingreso que conduce de plataforma internacional hacia el Edificio B. 

• Limpieza de Hangar del edificio B de ingreso al Vestíbulo Público. 

• Apoyo en chapeo de áreas verdes de terminal aérea 

• Coadyuvar en la identificación de objetos sospechosos que se encuentren abandonados dentro de las áreas 

restringidas en las cuales realizan actividades de mantenimiento aeroportuario; debiendo dar aviso inmediato al 

personal de Seguridad Aeroportuario. 

• Identificar potenciales situaciones de riesgo vinculadas a las labores de mantenimiento aeroportuario que realizan 

particularmente en las áreas identificadas como restringidas 

• Reportar la presencia de personas que presentes comportamiento sospechoso dentro de las áreas en las que 

realicen actividades de mantenimiento aeroportuario. 

• Reportar de manera inmediata cualquier situación anómala que observe en el funcionamiento del equipo ubicado 

en las áreas restringidas en la que preste los servicios de mantenimiento aeroportuario 

• Sujetarse a la programación de turno de trabajo en los horarios y áreas que se establezcan para la realización de 

los servicios de mantenimiento aeroportuario. 

• Trabajos varios que sean asignados por la Gerencia Aeroportuaria. 

:J o>e: Fr/ ,'.,t. crvi... c({ec 1. 
José Félix Cruz Caal 
Mantenimiento 

Admínis 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

-......-·¡ 

// ~--< / 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre · 
Director General 

L/ { 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 92-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

,oilli.ll.<;.;.: Atentamente, 
,~v~ot~"%'>'" 
$~#' ' ~\<.;~ \ 
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Esw·n ni Milian Rodríguez 
ºº * ··~' , -
¡.- w -~ ~ ?:;. 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
<¡f,'b GERENCIA "'.0) . 

\";,: DE SEGURIDAD .•''.¡ 
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Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
Cruz Diodoro A ino García 

Agente de Segurid d Aeroportuaria 
Trabajador perativo 111 
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Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes del mes de Noviembre del 2018, por los 
servicios técnicos prestados en el departamento de Mantenimiento del Administración Aeropuerto Mundo Maya, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 93-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Solicitar instrumentos de trabajo al supervisor en tumo. 

• Chapeo con desmalezadora en áreas verdes de luces de aproximación 

• Recolección de basura en diferentes áreas de terminal aérea 

• Chapeo en áreas verdes de terminal aérea. 

• Limpieza de jardines de terminal aérea 

• Apoyo en reparación de tuberías de terminal aérea y otros. 

• Con ayudar en la identificación de objetos sospechosos que se encuentren abandonados dentro de las áreas 
restringidas en las cuales realizan actividades de Mantenimiento Aeroportuario; debiendo dar aviso inmediato al 
personal de Seguridad Aeroportuario. 

• Identificar potenciales situaciones de riesgo vinculadas a las labores de mantenimiento aeroportuario que 
realizan particularmente en las áreas identificadas como restringidas 

• Reportar la presencia de personas que presentes comportamiento sospechoso dentro de las áreas en las que 
realicen actividades de mantenimiento aeroportuario. 

• Reportar de manera inmediata cualquier situación anómala que observe en el funcionamiento del equipo ubicado 
en las áreas restringidas en la que preste los servicios de mantenimiento aeroportuario 

• Sujetarse a la programación de tumo de trabajo en los horarios y áreas que se establezcan para la realización de 
los servicios de mantenimiento aeroportuario. 

• Trabajos varios que sean asignados por la Gerencia Aeroportuaria. 

Alberto Monger Villatoro Gonzalez 
Conserje 

' 



Guatemala 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el periodo del mes de noviembre 

del 2018,, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Comunicación Social de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, según contrato No. 94-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No.75-2018 del MICIVI. 

• Monitoreo diario de los distintos medios de comunicación,, radial, televisivo,, escrito,, web y redes sociales. 

• Toma de fotografías y vídeo para redes sociales de la institución de la habilitación del muelle 16 que fue 

habilitado nuevamente en terminal aérea. 

• Toma de fotografías y vídeo para redes sociales del nuevo Sistema Automático de Observación del Clima 
{AWOS} especial para informar a pilotos en vuelo. 

• Toma de fotografías y video para redes sociales del mantenimiento a carruseles transportadores de equipaje 

en las instalaciones del Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Apoyo a medios de prensa y toma de fotografías y vídeo durante la inauguración del nuevo vuelo de la 

aerolínea Avianca con el nuevo vuelo directo Guatemala-Chicago. 

• Toma de fotografías,, vídeos y apoyo logístico de recorrido por la terminal aérea a estudiantes en su último 

día de práctica,, evento organizado por la gerencia de Recursos Humanos. 

• Toma de fotografías publicadas en redes sociales,, para la sección llamada "FotoArtística". 

• Apoyo administrativo y creación de pedidos requeridos por Ja Unidad de Relaciones Públicas para distintos 
eventos solicitados para la DGAC. 

• Redacción y fotografías de toda la información que se da a conocer en la Dirección General de Aeronáutica 

Civil y Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Publicación de boletines informativos semanales,, enviados vía correo interno de esta Dirección. 

• Atención y apoyo a distintos medios de comunicación que requieren información de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil y Aeropuerto Internacional La Aurora. 

Sin otro particular,, aprovech~idad para suscribirme de usted . 

• 

Óscar Manue strada Val éz 
Unidad d omunicació ocia/ 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Lic. C ra o An nio Monroy Hernández 
Jefe n · e Comunicación Social 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

DIRECCIÓ!l GENERAL DE AERONAU.TICA CIVIL 
OEPARiAMENTO DE COMUNICACION SOCIAL 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Santa Elena, Flores, Petén 30 de Noviembre de 2018 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del 
mes de Noviembre del 2018 por los servicios técnicos prestados en 
Administr.aciónAeropuerto Mundo Maya según Contrato 95-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación. 

• Realizar actualizaciones del Plan de Emergencia Aeropuerto PEA. 
• Realizar ejercidos de meza y parcial de simulacros. 
• Formar parte del PMM en caso de accidente de aeronaves. 
• Recibir y transmitir información por medio de radios u otro medio de 

comunicación 
• Cumplir con mi rol de tumos establecidos monitoreando las operaciones 
• Elaboración de Cartas de Entendimiento con las entidades correspondiente 
• Realización de reuniones con las entidades que brindan apoyo durante una 

emergencia. 
• Salir a actualizar datos de los Centros Médicos y Hospitales. 

Edgar aúl Cantora! Matta 
Técnico en Salvamento C.O.E. 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

TNFORME MENSJTAJ. QE ACTJVJDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil MDGAC, según contrato No. 96-2018-029-DGACy Acuerdo Ministerial No. 75-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de ia plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.GA.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros] 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del públisorconcuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. / 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe· r=::#~ ' ·/~ 
l,_ILA/·~ RORA 
~a-rli'i'o •NTCnN4CIO~•L 

~~~,~~iof~6\;t~M~~~,~·; E~S 
Aeropuerto¡Íilter~acional "La Aurora" 
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Guatemala, 30 de noviembre 2018 . 
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P:~A. ¡·¡:Ji-_ . ·.·¡: : ; '. 

INFOME MENSUAL DE ACTIVIQADES 

.. ,,.,¡ . ; 
! .·~~~.?c. :~~,Artu.ro Argue. ta Aguirre 
, T/1íectQr General . . 

jQ., it~ft.· :iRT:l. uGen·e··· i;al de Aeronáutica Civil 
~u¡ pe~~¡¡jcho~ • . . 

1 d > e•l 1 F •Oli• , , ' 

1 ! ¡' 1 :·11 
·· Señor J)irector: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 

noviembre 2018, por lo servicios técnicos prestados a la Unidad de Investigación de Accidentes de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No.97-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial lljo. 

75-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 1 ·1 1' 

'¡ . 

, ¡ 
1 

¡~,¡;,.InvE¡~tigar todo ac;~idente e incidente de aeronav~ naciopc;ilr::~y~xtranjeras dentrp del, territorio 

1 j ,,,'i naci1~nal y a~ronaves nacionales fuera del territorio Guatemalteco. . 

1 ~'1 dl!!sonbitar al iDepartatnento de Registro Aeronáutico la cancelación de matrítulas TG por 
¡ 1 1 'f 

l., "! ' '' l ' ·':, ·· i I ¡ destrucción total. 
1P1r~¡1~ttt;1f!t1~~1~' 1 1 ri..; '.J ~ J 'il¡1· 1 
1 ~:¡ ~r"ª;,:¡¡r !l!Ptiffeqr a la Sección de Licencias cuando un piloto sufra accidente aéreo. , 

~~ f ¡¡¡t11•'.)~ptlfl~~~ a M ~ect\$ b:!Aeronavegabilidad cuando una aeronave sufra accident~ . 

. 
Ji '![S; '¡, 1 ~~l1ici:~lr estad6 del tiempo del Instituto ~acional de Sism?logía, Vulcanología, ~eteorología e 

J · 1'· '
1 

, J[Hidrología cuando sucede ·un accidente aereo. 

6. Solicitar plan de vuelo al Departamento de Operaciones en el caso de accidentes aéreos. 

7. 1 Recomendar a los talleres la Seguridad Aeronáutica.. · 

8. Asistir a reuniones o1 conferencias cursos y representaciones. 

9. Asistir al lugar del accidente de las aeronaves, donde qu\era que ocurran. 
' - - : 1 _,' 1 • 

10. Dar cumplimientd a las solicitudes del Ministerio Publico, para el expertaje de aeronaves. , 
. - ;- ' -¡· ., ~ : ! : ' ' ' 

ill, .. Delegar responsabilidades a los Departamentos o Seccip11es de Apoyo en ,caso ;de acGidentes • 
:; i1-.: :.~¡-1·1-:::s_,. ·t·'·fiYl J:> __ .,:¡c,·:_,_. :··'.·. : ) ·: , ~j_ ·- :'.··:·f ¡-:f::01:_,;-:: __ , 1 1;;¡¡ . .:::·:~ ;:_: 
'! i ¡':,. ·¡ ·:~-¡i-;::fatale·s.' ' , ·" 1 

· ' .- '· ;" • 
1 

: ¡\' ; ;: · · · 

1
1 l 1~~- Qirí~I~' I~ lnv~st/g~~iÓn de los accidentes. ! '· .. •. '· · ;: i 
'¡'.r);¡~\rl';~~·,11:11·'11 Jl''"":07r:!1·, . ,,¡¡, '~t;:'.·;<:~--í-·'1. ·J;i· ·.L, 
... , i 'I ~,. ,,,,,, .• , , 
• 1 ' ':r .1.1 ' 

,: _!:: 1 1 1~l'tli,tL1,Jr" 1 
1

, J , 
;- :~ 1 tr.yf<Jff~snwr,~;;. L'I' .t:¡::3¡ ,, ' 1 ¡, ¡ ~ .. r 

:: 1·!i 1 i·f·.,l",r'0-'.¡~t~:'> :¡::
1
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:13¡. F~rnitir informes a la NTBS, OACI, FAA y Fabricantes de las aeronaves de mas de 2,250 kg. Y 
' ' 1 ' ', ' ' 

aeronaves accidentadas de más de 5,700 kg. 

'' : 'i4. P~~sentar informes Preliminares y Finales a la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
' ' ' . ' . 

\, l 

15. Organizar y dirigir las diferentes actividades del Departamento. 

16. Firmar documentos y órdenes para el traslado de aeronaves del lugar de los accidentes. 

17. Extender certificaciones a los pilotos que lo requieran del record de accidentes e incidente<:. 

18. Extender certificaciones a las empres~s .que lo solicitan sobre Informes Fina les, de accidentes 

e incidentes. 

1~.:.so\icit?r constancias de viáticos para las comisiones de los accidentes ocurridos.' 

~qfi~nsp~dciones Documentales y técnicas para los accidente~ de aviaeión. • , •: . 

, j~dElab~r;ación de documentos en referencias a Seguridad de Vuelo para la Aviaciór. General. 
: 1 :111 ' ' ' ; 

1 !''i1 - '; 

. 22.::Elaboración de certificación de informes finales a diversas solicitudes. 
' ' - - ' ' 

.• :23.'Ingreso de Información de Accidentes/Incidentes al Programa ECCAIRS. , · 
~ ,!' : ''· , _ _.d 

1 (2i~'1ii\rr~or~~,i~n peljin~°tr~e/~eliminar por ~I accidente de la aeronave TG-ACO. UI~-.193-2018. 
: 25J Elaborac1on del Informe .Fmal por el accidente de la aeronave TG-FYS. UIA-197"2018. 

l>'i:::ir·~ "-, .; -' · · 
; 1,~6h~?.visipn del In\ormt,,Final por el accidente de la aeronave JG~Fl(K. UIA-207-~~~8. 

~. : ' 
•• B,~~JJet.uosamente, 

',-: -~ ... ,:' ~.. ' ' 

.': 

'i'·"'1'' · ~, ., __ _, .. '-r:·.:_1•,\ :\_5: .. }/;' 
estigacion déAccidérites 

1: 1_i J;Y'.I ,; · ' ' 

! -1 : -~\)i:¡-: 
'.: ,: 

·: 1:··· 

' i - . .¡ --: ¡ ' ""' 

Vo. Bo; P;A. Fran~i$ Arturillj;lg~eta Agui~e , 
Director.~.eneral D.G.A.C. ,. 

' ,, J - •"'· ;i, . ~' ;_ "'. " ,; 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.98-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 
... ~.-."'óÑAf j 

f/\'-(.\ .. ..... ~4 
/' ~\.~·r'f'JV'l. ~-tF:'.l l~,) 

! ..!;:./~(:;'<',; '1Q~~· 
2;9 S.7 
Ou~~'f,Q 
·~~ ~~ Q_i; 
:: ~ 0 

GERENCIA i§ ;;{ 

~ Bra;an eiarrios Girón 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

\'b DE SEGURIDAD¿ 

~ .,,,·_ Bo. -:-T.~=::IJ.,LLÚ:-. · -'-'-'01)"--:J~----::--~~-
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
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INFORME MENSUAL ~aE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 99-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

"º .... !1 .il 
Vo.Bo.--;~~é"';:;=:..-,::--=----::--:----:-::-:-,..~ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

v'.···~~~~~~iCOaDeiiid '-- éndez (único apellido) 
ra S-eguridad Aeroportuaria 

ajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Santa Elena, Flores, Petén 30 de Noviembre de 2018 

Señor. 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del 
mes de Noviembre del 2018 por los servicios técnicos prestados en 
Administración Aeropuerto Mundo Maya según Contrato 100-2018-029-DGAC 
y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI las que se detallan a 
continuación. 

• Realizar actualizaciones del Plan de Emergencia Aeropuerto PEA. 
• Realizar ejercidos de meza y parcial de simulacros 
• Formar parte del PMM en caso de aeronaves 
• Recibir y transmitir información por medio de radios u otro medio de 

comunicación 
• Cumplir con mi rol de tumos establecidos monitoreando las operaciones 
• Elaboración de Cartas de Entendimiento con las entidades correspondiente 
• Realización de reuniones con las entidades que brindan apoyo durante una 

emergencia. 
• Salir a actualizar los datos de los Centros Médicos y Hospitales. 

~~-M~Lóp'2 
Técnico en Salvamento C.O.E. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Su Despacho 

Señor Director: 

Santa Elena, Flores, Petén, 30 de Noviembre del 2018 

Atentamente me dirijo a usted para rendir un informe mensual de actividades correspondientes al 
mes Noviembre del 2018, por Servicios Técnicos Prestados en la Administración Aeropuerto 
Mundo Maya, según contrato No.102-2018-029-DGAC y acuerdo Ministerial Número 81-2018 
del MlCNI que consta de las actividades siguientes: 

Q Elaborar informe a la Administración del estado de unidades y los equipos contra incendios. 
Q Realizar informe de las actividades realizadas durante el mes. 
Q Realizar ejercicios de reacción ante emergencias con personal de tumo. 
Q Revisión de Extintores de lineas aéreas. 
Q Realizar actividades de preparación física con personal de turno. 
Q Revisión de Extintores en edificios y terminales. 
Q Presentar Rol de Tumo del SEi a RRHH. 
Q Recepción y revisión de planes de trabajo mensual presentados por los jefes de tumo. 
Q Supervisar que se estén ejecutando las actividades que se presentan en los planes 

mensuales. 
Q Coordinar el abastecimiento de combustibles para Unidades del SEL 
Q Realizar actividades de preparación fisica con personal de tumo, Supervisar que se estén 

ejecutando las Actividades que se presentan en los planes mensuales de Actividades. 
Q Elaboración de exámenes para evaluaciones. 
Q Realización de exámenes de condición fisica, temas bomberiles y aeroportuarios a todos los 

elementos. 
Q Archivar la documentación recibida y enviada de los informes de Actividades y papeleria 

en general. 

Vo.Bo. 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

\ ') 

\ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.103-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Willy Hams Barrios Nájera 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

~-,'·r· f - . 
Vo. Bo._-,--=----...,..-.,------

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. _ 112 
Rolando de la Cruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 
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Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTTVJpADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 104-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIV1, las que se detallan a continuación: 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

" ./ 

./ 

./ 

./ 

" ./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

" ./ 
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Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros . 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 
Verificar la relación peso a bordo eón los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para Ja aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checl<list; 

Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del públic;e;COñcuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. ~;:=:....-/ 

,iz:::z;·¿!~ 

~A.;• ¡h;.::;l:o RA 
/ A C R O ~)IJ¡ó R T 0 fi T ¡: R W ~ C 1 0 ~A L 

/ . 
Otras de su comWte,n'cia que le asigne el Jefe inmediato ¡µ------¡ 
/~~~ 

Jorge Roctolfo d~uilleh 
Oficial de Operacionis Aéreas 
Departamento de O er es Aéreas 

:': C!Ul:ft.,i'O ~ GUATE!l,ÁLA 

·~~~~ . 
--~"f..WQ.!1.LE.8-E..ERE6S -- / ,, 

Otto Estuardo!1Sazo Marroquín 
GestiÓn dd Operaciones Aéreas 

Aerop~érto Internacional "La Aurora" 

I 
/ 

/ 

/ -~'-?':~------... _,. 

Va. Bo. Ingeniero Carlos F. Ávila Rodt fga -.-.:,:::~~~~~ ... t{.~~:~------
Geretlte Aeroportuario . _ . '.\": ~ r;n f!"""'tA. R. (/ 

Aeropuerto',Internacional "LaAé~.!\ ;lf\,. U ir{ Ü : - µ.. 
AER.OPUé:.RTO li'!TERNACIONAL 
CIUDAD DE GUATEMALA 

GERENCIA AEROPORTUARl.t\. 
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Guatemala, 30 de noviembre 2018. 
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FFanas',.rturo Argueta Agu1rre 
1 , 1 _.I : 

DirectorGeneral . 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
su Despacho . ., 

Señor Director: 

' ,. 

Por este medio, me permito informarle sobre las actividades desarrolladas \!IÍ el mes de 

noviembre 2018, por lo servicios técnicos prestados a la Unidad de Investigación de Accident~s de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No.105-2018-029-DGAC y Acuerdo Mi~istedal 
No. 75c2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 1 

,, ,1~: ~nvestigar todo ac:cide:nte e' incidente de aeron¡ives ·nacionales y extranjeras dentro del 
' _, i " -· ' ' 
1 ·;;¡:,.. : :' ¡ ' ' ' 

, l,¡¡~rritR~io n~ci~nal y pe:r~mave~ nacionales fuera del territo~io Guatemalteco. ' . 

fi'\~1ic~1r al D~pari;'lrp,ento de Registro Aeronáutico la rancelación de matrículas TG por 

, '· 1m" · t · , · · · t ·t 1 . · 1,1 e.s rrucc10. n a a . : ' 
, ¡:;. •1' ~~ L: _,1,'. •' j 1• 1: . ' ¡' . - ·" •· 1 

,,. :3'J;;'~~tifi¡~,r a la SecciÓ~ de Licencias cuando un piloto sufra accidente aéreo. 
' ' ' 

'.· 4.i 'Notíficér a la SecciÓn de Aeronavegabilidad cuando una aeronave sufra accidente. 
' ' 1 ·, 

5. Solicitar estado del tiempo del Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e 

Hidrología cuando sucede. un accidente aéreo. 

6. Solicitar plan de vuelo al Departamento de Operaciones en el caso de accidentes aéreos. 

7. Recomendar a los talleres la Seguridad Aeronáutica. · 

8. Asistir a reuniones o conferencias cursos y representaciones. 

9. Asistir al lugar del accidente de las aeronaves, donde quie~a que.ocurran. 
: ' ': .1-· _ - - · , :' r , ' 

10.. Dar cumplimiento a las solicitudes del Ministerio Publico, para el expertaje de' ae,ronaves .. 
'' ,. 

:: 
1 
!l ~eleg\f resp~nsabp!~a?es a los_ Departamen~os o Seccio?es d,e Apoyo en caso: de ac~identes 

, .'.'!' , , ' ~ *-ªtales!. 1 1 1:•l€t •l'I , · l 'u 1 · , · r ' 

I ¡ l 11 ~I~' irig\~ I~ in've~tigació¡Í 1 
de los ~ccidentes. ' . ' 

'% f':l-'I ¡,1' ~"' l\'f' , l'·" *1 '·· .. 
'. ::~ 1 1 1 ' 1 ~ 
' \'¡' !: , .. , ' ',· ·,;-:.*'.f- ! ! ! ' 

,:\' :~·., ; ·-' '.'..-P·-· ~::: 'j'. 
;·: .; r ,~~:,.- : ::-. 1~ 
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13. Remitir informes a la NTBS, OACI, FAA y Fabricantes de las aeronaves de más de 2,250 kg. Y 

aeronaves accidentadas de más de 5,700 kg. 

14: Presentar informes Preliminares y Finales a la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

15. Organizar y dirigir las diferentes actividades del Departamento. 

16. Firmar documentos y órdenes para el traslado de aeronaves del lugar de los accidentes. 

17. Extender certificaciones a los pilotos que lo requieran del record de accidentes e incidentes. 

18. Extender certificaciones a las e_mpresa.s que lo solicitan sobre Informes Fina ,les de accidentes 

e incidentes. 

19. Solicitar constancias de viáticos para las comisiones de los accidentes ocurridos.• 
; '; 

' 1 ' ,; ; ~ ; 

2f!' ~nsped::iones pocumentales y técnicas para los accidentes de aviación. 

21~ ~laboración de documentos en referencias a Seguridad de Vuelo para la Aviación General. 
1 f li : ,1 ' 

22. Elaboración de certificación de informes finales a diversas solicitudes. 

23. Ingreso de Información de Accidentes/Incidentes al Programa ECCAIRS. 

24. Elaboración del Informe Final por el accidente de la aeronave TG-FYS. UIA-197~2018. 
1 : ' 

25. Elaboración del Informe Final por el accidente de la aeronave IG-FKK. UIA-207-2018. 

--· 1 • 

' ·, .. •, ·,·· .·.1',, ,··.·,,', 1 1 ~ • ·,r ~,, ·¡ • 
~ '.) - .... , 
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!· ·, 
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INFORME MENSUAL DE ACTNIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

<Í .· 
/} (__,/ 

// 
(~ 

/ ¡ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.106-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroporj:uaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organizac·ón de Aviación Civil Internacional -OACI-_ 

Atentamente, 

!!!9 ica Y esenia Macario Barrios 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Aeródromo de San Jerónimo de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 107-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Custodio del Aeródromo de Salamá 
2. Controlar y vigilar el área que comprende el Aeródromo 
3. Velar por el mantenimiento de la Pista y áreas aledañas 
4. Reportar los vuelos 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) 10,ff j=.JMa, flf!f{C 
José Tomas Pérez Cana hui 

Mantenimiento Salamá 
DGAC 

Va. Bo. @I"-"' ({)..._._ z~ C 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de Mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Santa Elena, Flores, Petén, 30 de Noviembre del 2018 

Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Su Despacho 

Señor Director: 

Atentamente me dirijo a usted para rendir un informe mensual de actividades correspondiente al 
mes de Noviembre del 2018, por Servicios Técnicos Prestados en la Administración Aeropuerto 
Mundo Maya, según contrato No. 108-2018-029 DGAC y acuerdo Ministerial Número 81-2018 
del MICNI que consta de las actividades siguientes: 

.O Recepción de Unidades 
Q Se Efectuó limpieza a equipo de protección personal concedido a mi servicio 

Q Recibir clases 

Q Realizar ejercicios fisicos 

Q Localización FOD 

Q Limpieza de unidades 

Q Lectura de Manual de procedimiento 

Q Se efectuó Limpieza General de Edificios y sus alrededores, herramientas y equipo 

Q Recepción de equipo, Impartir Clases, Impartir clases ¡¡¡, accidente de aviación, realizar ajenicios 
:fisicos, 

Q Recepción de equipo 

Atentamente, 
1 

Ram~uCaal 
Oficial de Bomberos #'-DE AEl?o 

~ 'l'-9. 

'~1· /jj' ~ ~~ ::zO~~y .. ·• ~~ 

r\~ . o ~-f,j!tJ.'#gr:¿ e ":o . ~ \ V-::"- - ~o ,,..~ ~ 
Coronel y L1 . Jaime David Funes Mo "1> <Y.>v '<\>' 

Vo.Bo. 

------\Mhnin:~~dor 
A~ 'i:J.Aeropuerto Mundo Maya 

-~ 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio de manero atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por servicios profesionales 
prestados en la Unidad de Normas de Seguridad Aeronáutica de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 110-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Llevar la agenda de reuniones, citas, compromisos y otras actividades con el 
Coordinador de la UNSA, y mantenerlo informado al respecto. 

• Asistencia a reuniones del personal de la UNSA. 
• Asesorar cualquier situación legal que se presente ante la Unidad de Normas de 

Seguridad Aeronáutica. 
• Revisión y modificación de procedimientos UNSA. 
• Revisión legal de RAC 15. 
• Elaboración de dictamen legal de RAC 15. 
• A tender y anunciar a las personas que han acordado cita con el Coordinador de 

la UNSA, proporcionando la información que le ha sido autorizada. 
• Estructurar, ordenar y actualizar los archivos de la unidad. 
• Realizar las diligencias pertinentes que estén a mi cargo. 
• Atención telefónica. 
• Elaboración y envío de correos electrónicos a diferentes unidades y departamentos 

de la Institución. 
• Elaboración de oficios. 

Sin otro particular me despido. 

Atentamente 

f. 
Lic;:;d;¡a;:;-. ~:z¡:¡¡fl¡¡¡;:;;l,a~S-;::a;;:;n;;:d¡;:o;;:v;;:a;¡-l ILAó;:;p;;;e;z-- Vo.Bo. -¡Ac;ric;R.;;~~;1;~¡-;j;j'Gc;;;~-----=-~ Lic. CTA Mario o rajed . 
Servicios Profesionales lnstruéfor TrainAir. 
Dirección General de Aeronáutica Civil Dirección General de Aeronáu ica Civil 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Fnmcis Arturo Argueta Aguirre 
Director úenera! 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
SnDespacho 

Señor Director: 

Atentamente me dirijo a usted para rendir cm informe mensual de actividades correspondiente al 
mes de noviembre del 201R, por Servicio& Técnica& Prestl\00& en la Administración Aeropuerto 
Mundo Maya, según contrato No. l l l-201&--029 DGAC y acuerdo Ministerial Número 81-2018 
del MICM que consta de las actividades siguientenoviem 

Q Recepción de Unidades 

Q Se Efectuó limpieza a equipo de protección personal concedido a mi servicio 
Q Rect1Jir clases 
Q Realizar ejercicios ñsicos 
Q Localización FOD 
Q Limpieza de unidades 

Q Lectura de Manual de procedimiento 

Q Se efectuó Limpieza General de Edificios y sus alrededores, herramientas y equipo 

Q Recepción de equipo, Impartir Clases, Impartir clases de accidente de aviación, realizar ejercicios 
ñsicos~ 

Q Recepción de equipo 

Atentamente, 

Vo.Bo. 

-r-~d 
Rigoberto Cuz Sub 
Oficial de Bomberos 

,; ·~ . 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.112-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

DE ,.""t:.e' '~ ..;;:%, C> i º' ,,. '" Agente de Seguridad Aeroportuaria 
1- 9~ 
o.';' GERENCIA ;> "' ·, 
."'1 GURIDAD A 

··~ ~ ' .... , 
Vo.Bo. ~ __ ,,_ __ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro Aqui o García 
Agente de Seguridad eroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

i 

i l- "\ 
J 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.113-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~;@= 
eX1s Gerardo García Castillo 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
J.efatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo Bo. ~ 
Roíañd<:eíaCruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
-,. Trabajador Operativo 111 

.J' 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Aeródromo de Chiquimula de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 114-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Custodio del Aeródromo de Chiquimula 
2. Reportar los vuelos que entran y salen de la Pista 
3. Velar por el mantenimiento de la pista 
4. Velar por el mantenimiento de las áreas de oficinas del Aeródromo 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

) .. ~ F.)----+'-!--------
Ale~ amos Teodoro 

Encargado Pista Chiquimula 

Vo. Bo. @_ {{2- 2 .. G 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor. 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Su Despacho 

Señor Director: 

Santa Elena, Flores, Petén, 30 de Noviembre del 2018 

Atentamente me dirijo a usted para rendir un informe mensual de actividades correspondiente al 
mes de Noviembre del 2018, por Servicios Técnicos Prestados en la Administración Aeropuerto 
Mundo Maya, según contrato No. 115-2018-029 DGAC y acuerdo Ministerial Número 81-2018 
del MICIVI que consta de las actividades siguientes: 

Q Recepción de Unidades 

Ita Se Efectuó limpieza a equipo de protección personal concedido a mi servicio 

Ita Recibir clases 

Ita Realizar ejercicios físicos 

Ita Localización FOD 
íQ Limpieza de urudades 

Q Lectura de Manual de procedimiento 

Ita Se efectuó Limpieza General de Edificios y sus alrededores, herramientas y equipo 

Ita Recepción de equipo, Impartir Clases 

Ita Impartir clases de accidente de aviación 

Atentamente, 

Vo.Bo. 

Noé Antonio GarCia: rdugo 
Oficial de Bomberos 

.¡,.. llE AERo-v. 
!<,~ "9.:; 

\ 
.~ ~~ -- &· -~ ~("l 

º
~,,. z:V 

,--· -·"""ºº . (, ---:---.<·· ' ~ ~ ~~··o-

(>.;·'··<<:,, ' .. ~'0-::i ·~~- ~~ 
Coronel y Lic Jaime David Funes Mo v.;,~ooi3\f -<." 

- - "=.. d o ,.-· umlllisbaur 
Admini · ció Aeropuerto Mundo Maya 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Acceso a la Información 

Pública de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 116-2018-029-

DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1) Actualización del portal electrónico de la Institución referente a la información pública de 

oficio que establece el Decreto 57-2008 "Ley de Acceso a la Información Pública". 

2) Seguimiento de solicitudes de información pública presentadas a la Unidad. 

3) Solicitar a las dependencias de la Institución la información pública requerida por los 

particulares. 

4) Notificar ampliaciones de plazo para dar respuesta a los interesados. 

5) Elaboración de resoluciones administrativas en materia de acceso a la información pública. 

6) Elevar expedientes de solicitudes de información pública al Despacho Superior para su 

aprobación respectiva. 

7) Notificar a los interesados las resoluciones emitidas por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública. 

8) Recopilar información pública de oficio en conjunto con las distintas dependencias de la 

Dirección. 

Atentamente, 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSJfAL DF. ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director Generai 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 117-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 
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Verificar que los Supervisores de Operaciones Aéreas realicen sus actividades bajo la normativa de seguridad 
operacional. 
Informar de inmediato a la autoridad superior cualquier suceso y novedad que pudiera suceder en el tumo 
correspondiente. 
Supervisar las operaciones de vuelos cargueros, Couriery pasajeros. 
Supervisar el chequeo de báscula utilizada en la bodega de Combex-Importación. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo, este volumen se coloca en la parte superior de los planes de vuelo, indicando también el tipo de aeronave 
utilizada. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Chequear lo elaborado por el personal de operaciones; Presentar informes semanales y mensuales de las operaciones 
de vuelos de big cargo, pax y Courier. 
Asignar y coordinar con personal de Torre de Control y Rampa para la posición de aeronaves de carga y Courier en las 
diferentes rampas. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y arras) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist. 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control 
Elaborar horarios de turno para la Sección de Operaciones Aéreas. ~ 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato. -·~ --}1{~ 
~iÁU,R.OIRA 

raciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 118-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Randy Man lo Monterroso Ramírez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



--··-------- ----·--------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 31 de octubre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.119-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
" ningún objeto >prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 

de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

L'1, . .,,d 
Vo. Bo. __ ~--~=---=--

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo._--o:--::-.,----"--1'-----
Cruz Diodoro Aq ino García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL ])E ACTIVID.Al)ES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Su Despacho 

Señor Director: 

Santa Elena, Flores, Petén, 30 de Noviembre del 2018 

Atentamente me dirijo a usted para rendir un informe mensual de actividades correspondiente al 
mes de Noviembre del 2018, por Servicios Técnicos Prestarlos en la Administración Aeropuerto 
Mundo Maya, según contrato No 121-2018-029 DGAC y acuerdo Ministerial Número 81-2018 
del MICIVI que consta de las actividades siguientes: 

Q Recepción de Unidades 
Q Se Efectuó limpieza a equipo de protección personal concedido a mi servicio 
Q Recfüir clases 
Q Realizar ejercicios fisicos 
Q Localización FOD 

Q Limpieza de unidades 
Q Lectura de Manual de procedimiento 
Q Efectuar Limpieza General de Edificios y sus alrededores, herramientas y equipo 
Q Recepción de equipo, Impartir Clases 
Q Impartir clases de accidente de aviación 

Atentamente, 

Vo.Bo. 



-------------· ···-----·--

Poptún, Petén 30 de Noviembre del 2018. 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre 

las actividades desarrolladas en el mes de Noviembre del 2,018, por servicios técnicos 
prestados en el departamento de mantenimiento del aeródromo de Poptún, Petén de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- según contrato No. 122-2018-029-DGAC. 
Y Acuerdo Ministerial No. 76-2018, del MICIVI las que se detallan a continuación. 

1) chapeo en la cabecera 09 de pista activa. 

2) Chapeo y recolección de grama en el predio de la torre de control. 

3) Limpieza de zanja lateral Norte de la pista de activa. 

4) Chapeo área verde lateral Norte de pista activa. 

5) Identificar potenciales situaciones de riesgo vinculadas a las actividades de 
mantenimiento aeropuertuario que realizo, durante los días establecidos según 
actividades a desarrollar. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para suscribirme de usted. 

Atentamente, 

~ DEAc~ 

\ 
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Francisco Rene Cantora! Mejía Vo. Bo. Coron 1 \L~~~~~ Óav,~F~~s rJ'ér~~~~~ 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.124-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Linn· 
Agente de 

1'm.·' ,j)jt~, f,!))):t:trf!-) Vo. Bo._~---~------
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

u aria 

Vo.Bo._--=--=-.,--,:----:----\.-f-.~-:-
Cruz Diodoro Aqu1 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Op ativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor. 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Su Despacho 

Señor Director: 

Santa Elena, Flores, Petén, 30 de Noviembre del 2018 

Atentamente me dirijo a usted para rendir un informe mensual de actividades correspondiente al 
mes de Noviembre del 2018, por Servicios Técnicos Prestados en la Administración Aeropuerto 
Mundo Maya, según contrato No. 125-2018-029- DGAC y acuerdo Ministerial Número 81-2018 
del MlCNI que consta de las actividades siguientes: 

Q Recepción de Unidades 

Q Se Erectuó limpieza a equjpo de protección personal concedido a mi servicio 

Q Recibir clases 

Q Realizar ejercicios físicos 

Q Localización FOD 

Q Limpieza de unidades 
Q Lectura de Manual de procedimiento 

Q Efectuar Limpieza General de Edificios y sus alrededores, herramientas y equipo 

Q Recepción de equipo, Impartir Clases 

Q Impartir clases de accidente de aviación 

Atentamente, 

Jo · edo Orellana Méndez 
Oficial de Bomberos 

Vo.Bo. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato Número 126-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del 
MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

iana Veromca Hemánde érez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.127-2018-029-DGAC Y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• . Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 
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P.A. Francis Arturo ;Argueta Aguirre 
Director General 

Poptún, Petén 30 de Noviembre del 2018 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor Director. 
Por este medio me permito informarle sobre 

las actividades desarrolladas en el mes de Noviembre del 2,018, por servicios técnicos 
prestados en el Departamento de mantenimiento del Aeródromo de Poptún, Petén de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- según contrato No. 128-2018-029-DGAC. 
Y Acuerdo Ministerial No. 76-2018, del MICIVI las que se detallan a continuación. 

1) chapeo en I~ cabecera 09 de pista activa. 

2) Chapeo y re;colección de grama en el predio de la torre de control. 

3) Limpieza de zanja lateral Norte de la pista de aterrizaje. 

4) Chapeo área verde lateral Norte de pista activa. 

5) Identificar potenciales situaciones de riesgo vinculadas a las actividades de 
mantenimiento aeropuertuario que realizo, durante los días establecidos según 
actividades a desarrollar. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para suscribirme de usted. 

Atentamente, 

.. . -
De AleXls Guerk Delgado. 
Mantenimiento · 



-------------·-----·····---------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturd Argueta Aguirre 
Director General · 
Dirección General! de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Directpr: 

Por este m~dio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviem.bre del 2018, por servicios técnicos prestados a Ja Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 129-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas pentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva [farjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, ho ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de aborda*. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

~~-~t.entamente, 
~+':~~f.p '1';.'q,.~,. 
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1men e astillo 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 
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. Vo. Bo. ~afh1 " 1nb 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
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Cruz Diodoro Aq i o García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



' .. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General · 
Dirección General :de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Direcfor: 
! 

Por este m:edio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la D\rección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 132-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• 

• 

• 

• 

• 

Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas pentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva ífarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura a hacia arriba. 

Verificar tjue las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, ro ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

Revisar y ~erificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de ~ermitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de aborda*. 

Controlar tjue pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

' 
Comprobaf y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las n9rmas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

/~tentamente, 

/ "'"'~$..""-"'""k "'+o~~ /~""' º.;:, -~ ·.-..,; ~ 0..1 
~§~'&·9 .) o ·~~~ ";?e:: 

.~ 
Marily Corado Asencio 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
.:;'¡!. ~- ~:':'¡ 
';Zi. ó GERENCIA ~ ~' 
~Ó<~E SEGURIDAD_¿ 

~ -.·~Vo.Bo. ~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~~~_:::_:::::~f:._===--
Cruz Diodoro Aqui o García 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



--·---··-~·-----------~ 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

/ 

/ 

/ 
( 

} ---~ , .. 
-:./ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes dé 
noviembre del 2018!, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 133-2018-
029-DGAC Y Acuergo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación¡ Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar quei las personas que ingresan al Aeropµerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artíCulos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 
····..-:":-:7"¡~ ....... 

/1·1~';)~·1<U. --4..q' 
/ ~\"~~v>L C"€~~~ U1;tt 

/~X·.-<:.. º1'. ~;;, 
if;;'":'o~~ 1"~ 7 
1~:-0~,;0 ov ··¡¡;:· >e 
~:g .· ~?¡ 
\~ 0 GERENCIA i:i rri 

Ma'iia..deLRosá ·o'Sánchez Larios 
Agente dS sé"guHdad Aeroportuaria 

<~&-OE SEGURIOAO ..{"'.~ ,.Q," , ¡, 

~ -~· o. Bo. ----:--~iq;J.l-=--~--.,.-: 1_~-,-.,..·-~...,...,,--
Luis Franc.isco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

"'·· 



--·-------- -----~-----

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades durante el mes de noviembre de 2018, por los 
servicios profesionales prestados en la Gerencia de Infraestructura de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
según contrato No. 135"2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del l\1ICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• 

No. Fecha • Actividad 
1 01/11/2018 Asueto nor el día de los santos 
2 02/11/2018 Asueto 
3 05/11/2018 Comisión hacia Puerto Barrios para levantamiento de obstáculos 
4 06/11/2018 Comisión hacia Puerto Barrios para levantamiento de obstáculos 
5 07/11/2018 Comisión hacia Puerto Barrios para levantamiento de obstáculos 
7 08/11/2018 Comisión hacia Puerto Barrios para levantamiento de obstáculos 
8 09/11/2018 Comisión hacia Puerto Barrios para levantamiento de obstáculos 
9 12/11/2018 Comisión hacia Puerto Barrios para levantamiento de obstáculos 
10 13/11/2018 Comisión hacia Puerto Barrios nara levantamiento de obstáculos 
11 14/11/2018 Proceso de datos obtenidos en comisión a Puerto Barrios 
12 15/11/2018 Proceso de datos obtenidos en comisión a Puerto Barrios 
13 16/11/2018 Elaboración de informe de comisión a Puerto Barrios 
14 19/11/2018 Levantamiento topo<rráfico en AILA 
15 20/11/2018 Levantamiento topográfico en AILA 
16 21/11/2018 Levantamiento topográfico en AILA 
17 22/11/2018 Elaboración de planos y dictámenes 
18 23/11/2018 Levantamiento tooográfico en A!LA 
19 26/11/2018 Elaboración de dictámenes y planos para áreas de arrendamiento 
20 27/11/2018 Elaboración de dictámenes y planos para áreas de arrendamiento 
21 28/11/2018 Elaboración de dictámenes y planos para áreas de arrendamiento 
22 29/11/2018 Levantamiento topoP"Táfico dentro de instalaciones del AILA 
23 30/11/2018 Supervisión de trabajos de anlicación de pintura en plataforma Remota Norte 

. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Amuela Aguirre 
Director General ' 
Dirección General de/aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director:! 
i 

Por este medib me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, lpor servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la dirección General de aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 136-
2018-029-DGAC y Aquerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• 

• 

• 

• 

• 

Mantener el dontrol de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del ae~opuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

Verificar que ilas personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artídulos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. · 

Revisar y ve~ficar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles in~reso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

Controlar quei pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún jobjeto que pueda activar la alarma del mismo. 

Comprobar y !asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciÓnes de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

aneth Zamora Sandoval 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Ve.So.~ 
lüiS Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



--------------l 
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1INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

1 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Respetable Direcrtor: 

Por este jedio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de novierrlbre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la tjirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.137-
2018-029-DGAC ¡¡Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 1 

• Mantener b1 control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas !dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva¡Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

1 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, !no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los cohtroles de seguridad. 

! 

• Revisar y ¡verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de ~ermitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

i 

• Controlar ¡que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobt y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las nprmas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
lnternaciomal -OACI-. 

~'6o~AL l.4-4¿·,_. 
~.,,._.,,.,. °'"-"~q;~? ,_e_ ntamente, 

_....._(:j ,, "~~ 
:e<.- -:.·· 0-1 8 ~~t•~F 9.·1,_:,\ o o ~~~·i1•. (\ '"• 

r-~ ~~::. /{'¡!~~) 
~o GERcJ,,.,.J," :_,- ,: 

~. CE SEGumr __ ·_·M;_/'? 
~ .. ·.,.-~,)/ 

tHerme9égildo García Castillo 
Agente d¡';iSeguridad Aeroportuaria 

¡/ .._/ 

Vo. Bo. __ -~::'--:-t----:-,--".""7'."'.:--:--
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Se@uridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. --:::---=--:---:-t-:1--::::--:-
Cruz Diodoro 

Agente de Seguri 
Trabajador 



·---·-------- ----------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.139-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• 

• 

• 

• 

• 

Mantener l'I control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas¡ dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva¡ Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hada arriba. 

Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, ! no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los co(itroles de seguridad. 

Revisar y !verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, nb lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

ComprobJ y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objjeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las nbrmas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
lnternacior\al -OACI-. 

Atentamente, 
_,olil>.l.t.'~ 

~'l-~~ DO: 4<.\ia:ro}·, ~º""= fj,..'# >t,.<-'.fr\ . 
. ~O" %Gl\ 
0g-~7C ~t ~ ~::; 
'ifi "' GERENCIA "'fl" 
~-DESEGURIOAD L 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

~_.0 ~ 
Vo.Bo. ~ 

Luis Franci~co Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo·---------1---
Cruz Diodoro Aqui o García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por Jos servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 140-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Trabajos de chapeo en áreas verdes de Ja pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 
6. Trabajo de pintura en Intersecciones y Pista Activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) 4Á.bM: 
Mantenimiento de Pista 

DGAC 

.-··· 

Vo. Bo.@P ({),,..._ z - e_, 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 / 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
según Contrato No. 141-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MJCIVL las que se 
detallan a continuación: 

l. Supervisar e informar al ente respectivo sobre el estado de operación de las ayudas a la 
navegación de acuerdo a los reportes de la aviación y monitores au.Mares. 

2. Supervisar y darle cumplimiento a lo ratificado por la autoridad Competente en cuanto a 
Documentos OACI Y RAC 's publicados por el Estado. 

3. Mantener vigilancia para que los Controladores de Tránsito Aéreo cumplan con los estándares de 
calidad en cuanto a la posición de trabajo y actualizaciones. 

4. Supervisar e informar al ente respectivo cuando las ayudas visuales en cuanto a la operación de 
la pista de aterrizaje, cuando este degrada o experimente una falla. 

5. Supervisar y corroborar que los márgenes de seguridad de mas - menos (+ -) en el sistema de 
Radar Secundario se mantengan observando el modo "C" en una aeronave. 

6. Mantener vigilancia que el video mapa y funciones del Radar Secundario son aptas de acuerdo a 
la posición de las aeronaves con respecto a las radio ayudas caso contrario notificar al 
responsable para que efectué los ajnstes. 

7. Supervisar para que el personal que presta los Senicios de Control de Tránsito Aéreo 
mantengan los protocolos de seguridad durante la prestación de los Servicios. 

8. Mantener informada y elaborar los informes respectivos a la Autoridad Competente en cuanto a 
sucesos que se presenten durante la prestación de los servicios. 

9. 'tuciones del aeropuerto para mejorar y alcanzar la 
eficiencia 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional 
de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según 
contrato Número 142-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que 
se detallan a continuación: 

• Apoyar en el proceso de recepción, registro, clasificación, archivo y distribución de la 
correspondencia que ingresa a la Administración de Seguridad Aeroportuaria. 

• Colaborar en la redacción de documentos y en la atención de personas internas y 
externas. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

• Dar seguimiento necesario para llevar un control eficiente de los documentos. 

• Mantener actualizado y en orden el archivo general de la Unidad. 

• Dar una respuesta correcta a la debida aplicación de las medidas de seguridad de la 
aviación de acuerdo a lo establecido en el PSA y sus Anexos. 

• Implementar y realizar cambios a los procedimientos de seguridad aeroportuaria del 
AILA con la aprobación del Jefe. 

• Asistir a las reuniones asignadas por el Sub-Jefe de Operaciones AVSEC y tomar 
nota de las mismas para informar de los temas tratados. 

• Entregar a su destino la correspondencia. 

• Elaborar documentos varios. 

• Realizar actividades secretariales que sean delegadas. 

• Otras de mi competencia que asigne el Sub-Jet e Operaciones AVSEC. 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.144-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente 

~ aEíZaÍIBíi1Catú Curuchich 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

I• 
li 

1 
1 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 / 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018,"~or servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
según Contrato No. 145-2018-029-DGAC-y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI-; las que se 
detallan a continuación: 

1.- Se autorizo en conjunto con el control de aeródromo las operaciones en condiciones de VFR de 
llegada o salida de Mundo Maya 

2.- Se rindieron informes en cuanto a incidentes, accidentes que ocurrieron durante los tumos utilizando 
los formularios respectivos así como las anotaciones respectivas en el libro de novedades. 

3.-Se proporciono encaminamiento directo y guías a la navegación a los vuelos que aterrizaron y 
despegaron del Aeropuerto Mundo Maya, para optimizar el espacio aéreo, siempre y cuando las 
condiciones meteorológicas lo permitieron.. 

4.-Se transmitió por medio del equipo de VHF de comunicación entre piloto - controlador as 
autorizaciones necesarias, restricciones, aeronotificaciones de cizalladura de viento, nubes de 
convectividad en las vecindades del aeródromo para mantener la segmi.dad operacional. 

5.- Se coordino con el Controlador de Aeródromo las llegadas y salidas de vuelos IFR y VFR asi como se 
transmitieron las restricciones en cuanto a separaciones de acuerdo a estela turbulenta o de performance 
de velocidad. 

6.- Se escribieron en las fichas de vuelo emitidas por el sistema radar, el progreso de vuelo de cada una de 
las aeronaves como registro, escribiendo las solicitudes de los pilotos y autorizaciones concedidas por el 
control de tránsito aéreo. 

Atentamente, 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 146-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) ~Aguilón P. 

Mantenimiento de Pista 
DGAC 

Vo. Bo. ~ (/2..-Z ""i ~ 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 v 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio_ me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, lj{or servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
según Contrato No. 148-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVJ, las que se 
detallan a continuación: 

l.- Se autorizo en conjunto con el control de aeródromo las operaciones en condiciones de VFR de 
llegada o salida de Mundo Maya 

2.- Se rindieron informes en cuanto a incidentes, accidentes que ocurrieron durante los tumos utilizando 
los formularios respectivos asi como las anotaciones respectivas en el libro de novedades. 

3.-Se proporciono encaminamiento directo y guías a la navegación a los vuelos que aterrizaron y 
despegaron del Aeropuerto Mundo Maya, para optimizar el espacio aéreo, siempre y cuando las 
condiciones meteorológicas lo permitieron. 

4.-Se transmitió por medio del equipo de VHF de comuuicac10n entre piloto - controlador as 
autorizaciones necesarias, restricciones, aeronotificaciones de cizalladura de viento, nubes de 
convectividad en las vecindades del aeródromo para mantener la seguridad operacional. 

5.- Se coordino con el Controlador de Aeródromo las llegadas y salidas de vuelos IFR y VFR asi como se 
transmitieron las restricciones en cuanto a separaciones de acuerdo a estela turbulenta o de performance 
de velocidad. 

6.- Se escribieron en las fichas de vuelo emitidas por el sistema radar, el progreso de vuelo de cada una de 
las aeronaves como registro, escribiendo las solicitudes de los pilotos y autorizaciones concedidas por el 
control de tránsito aéreo. 

Atentamente~ 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC-, según contrato Numero 150-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 
del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~-::::--::;;:>"~--:-cf--:::---:-
Cruz Dio ro Aqui o García 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Op rativo 111 



P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General - DGAC 
Su Despacho 

P. A. Argueta: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Infraestructura de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 151-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI; detalladas a continuación: 

• Control de archivo de pistas y helipuertos. 

• Actualización de datos de pistas y helipuertos. 

• Atención a usuarios que requieran información de pistas y helipuertos. 

• Comunicación con Gerencia de Registro Aeronáutico y Unidad de AIS, para el control de 
pistas y helipuertos. 

• Colaboración en Actualización de Hangares y Locales a cargo de la gerencia de 
r=·-·-, .-. ~I r--,, /~' 

Infraestructura :: ' ··:·-·· -, '••·<····,-

Sin otro particular me suscribo, 
Atentamente. 

K"evin David Maradiaga Urbina 
Auxiliar Gerencia de Infraestructura 
DGAC 

'· 

JT1CP. CJVil 

Cristian Estuardo Ríos Cifuentes 
Jefatura de mantenimiento de aeropuertos 
DGAC 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

/) 
/ ... 

I ) "
,./ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 153-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

c,\OAAL l4..¡¿. 
<\-?DE"4";>,,~?,_t 

,f:?# '""'" ·~g~~'ª 
~~ ~~ ~2:i 

, ~ 0 GERENCIA ~ !l1 ~ J..¡,, rj 
,~°'& DESEGURIDAD ~ 
0~ . · .-.¡'.l . Bo. 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~-.,-,--~~.,-t--,--~.,----,-~ 
uino García 

Agente de Seguri ad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



·Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por senicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
según Contrato No. 154-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

1.- Se autorizo en conjunto con el control de aeródromo las operaciones en condiciones de VFR de 
llegada o salida de Mundo Maya 

2.- Se rindieron informes en cuanto a incidentes, accidentes que ocurrieron durante los tumos utilizando 
los formularios respectivos asi como las anotaciones respectivas en el libro de novedades. 

3.-Se proporciono encaminamiento directo y guías a la navegación a los vuelos que aterrizaron y 
despegaron del Aeropuerto Mundo Maya, para optimizar el espacio aéreo, siempre y cuando las 
condiciones meteorológicas lo permitieron. 

4.-Se transmitió por medio del equipo de VHF de comunicac1on entre piloto - controlador as 
autorizaciones necesarias, restricciones, aeronotificaciones de cizalladura de viento, nubes de 
convecthiidad en las vecindades del aeródromo para mantener la seguridad operacional. 

5.- Se coordino con el Controlador de Aeródromo las llegadas y salidas de vuelos IFR y VFR asi como se 
transmitieron las restricciones en cuanto a separaciones de acuerdo a estela turbulenta o de performance 
de velocidad. 

6.- Se escribieron en las fichas de vuelo emitidas por el sistema radar, el progreso de ;uelo de cada una de 
las aeronaves como registro, escribiendo las solicitudes de los pilotos y autorizaciones concedidas por el 
control de tránsito aéreo. 

Atentamente, 

ANTUL 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 156-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. · 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~ r<.•..;.-~_;s_,,........._ 

~~§ii.a.~&J!>'-. 

Col"'6 ~) E=oocveJ;,qo~ 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

/.f:J ,.e'"' '~ f~o ~·~\ 
'E? ;z ~~·-~'C .. 
c::S ~·~lD-

\i:DE~.&' 
y _pr 

Ve. Be.----:-~...,;---=--· ~·-IÍ----""---
Lúis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Ve. 
ez (único apellido) 

.....,_,<:t.e~g"uridad Aeroportuaria 
éfor Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 157-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Compras de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 158-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018-MICIVI: 

• Asistir a la Jefatura de la Unidad de Compras 
• Control de correlativo de los libros de actas 
• Atención al Público 
• Revisión y recepción de Pedidos 
• Recepción de documentos varios y distribuirlos a quien corresponda en la Unidad de 

Compras 
• Asignación de Número Correlativo a Pedidos, Ingresarlos a los Programas Internos de 

Control de Pedidos y entregar pedidos al auxiliar correspondiente .. 
• Llevar el Control de pedidos ingresados y su estatus 
• Elaboración de oficios, tanto de la jefatura como los solicitados por los auxifiares del 

Departamento. 
• Solicitud de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria 
• Control de recepción de solicitud de CDP 
• Solicitud de Visto Bueno de la Subdirección Administrativo de expedientes para pago 
• Solicitud de Firma en Facturas al Despacho Superior 
• Presentar información a Información Pública 
• Envío de papelería a las distintas unidades de la dependencia. 
• Archivar toda la documentación como oficios enviados y recibidos, copia de 

expedientes y pedidos 
• Y otras funciones que asigne la Jefatura. 

Linda Hayd · Cano Mart ez de Segura 
Auxiliar Administrativa. Unidad de Compras 

Atentamente, 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de noviembre 

de 2018, por Jos servicios profesionales prestados en Ja Gerencia de Infraestructura de Ja Dirección 

General de Aeronáutica Civil, según contrato No.161-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.82-

2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Apoyar en el proceso de supervisión de actividades de bacheo; 

2. Reparación de baches con cemento hidráulico y cemento asfaltico. 

3. Diseño para remodelación de espacios dentro del Aeropuerto Internacional La Aurora. 

4. Colaborador en comisiones con Contraloría General de Cuentas. 

5. Elaboración de especificaciones técnicas de proyectos de Infraestructura del Aeropuerto 

Internacional La Aurora. 

6. Revisión y aprobación de remodelación de Hangares del lado Este del Aeropuerto 

Internacional La Aurora. 

7. Medición, dictamen y planos de hangares del Aeropuerto Internacional La Aurora. 

8. Medición, dictamen y planos de Locales dentro de las Instalaciones del Aeropuerto 

Internacional La Aurora. 

9. Medición topográfica (nivelación y curvas de nivel) en diferentes proyectos del Aeropuerto 

Internacional La Aurora. 

10. Colaboración en proceso de diseño para remodelación de locales del Aeropuerto 

Internacional La Aurora. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

F 

lng. Julio Adrián Miranda Escobar 
Asesdr de Infraestructura 

Antofft ' ill C"' • 
[lllfCCIÓfl GE"fAAL CE AEllOiJ.UTICA ClW. 

ANTONIO M. PEREZA. 
GERENTE ai/GERENCIA INFRAESTRUCTURA 
Ol~ECCIÓN GENE~AI. DE AE~ONÁUTICA CIVIL 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobres las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a la Unidad 
de Compras de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 
No. 162-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

• Entregar y Recibir documentos varios a la Unidad de Almacén, 
bomberos, Departamento de Capacitación. 

• Apoyo a Despacho Superior, Gerencia Financiera y Servicios 
Administrativos para la entrega de documentos a Finanzas, Banrural, 
entre otras. 

• Fotocopiar Documentos 
• Entregar Correspondencia a las Unidades y Gerencias en el Edificio de 

la DGAC 
• Otras actividades correspondientes a mensajería 

Carlos Rene C 
Mensajero Unidad de Compras 

Vo. Bo. ~ ~~"-?. 
- - {{<.;"' º* ~r- I· ~11"' "? 

- Aura MM:ila . ndez de (~ ~~ ~ 
Jefe de la Unidad de Compr ~ª-IJNiÓAo oE g 

'Ó COMPRAS ;:22 



" INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.163-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

Recepción, tramite y archivo de documentos dirigidos a la unidad 
Recepción de constancias para justificar ausencia de labores, constancias 
médicas y suspensiones de labores para agregar al expediente del personal. 
Recepción de copia de certificaciones, diplomas y otros para archivo en 
expediente de personal AVSEC. 
Elaborar cuadro de cumpleañeros mensual 
Elaborar cuadro de vacaciones para el personal presupuestado 
administrativo y operativo. 
Elaborar cuadro permisos especiales de 1 O días para personal 029 
administrativo y operativo y permisos de pre y pos natal. 
Elaborar notificaciones de 1 O días 
Elaborar cuadro mensual para servicios de 24 horas de jefes de unidad 
AVSEC 
Elaborar Actas, Circulares, Memorándum, Oficios varios, Órdenes. 
Elaborar providencias para remitir reportes de novedades que corresponda, 
así como las TIAS decomisadas con el reporte respectivo por mal 
procedimiento. 
Elaborar notas de felicitación al personal AVSEC cuando lo amerite. 
Elaborar justificación de reportes cuando el caso lo amerite. 
Llevar el control de altas y bajas del personal 
Archivar la documentación de la unidad para tener todo a la mano los 
documentos 
Control de inventario de radios y asignación en los puestos de cada 6 meses 
Solicitar, recibir y dar trámite a los documentos para renovación de contratos 
de todo el personal AVSEC. 
Realizar tareas de elaboración de correspondencia, informes, resoluciones, 
oficios, providencias y circulares relacionados con la seguridad 
aeroportuaria. 
Elaborar pedido, de equipos, accesorios, mobiliarios, insumos, librería y 
papelería que soliciten la gerencia y sus departamentos. 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Llevar Ja agenda del Sub-Jefe de Sub-Jefatura Administrativa AVSEC, 
coordinando las reuniones con el personal de Seguridad Aeroportuaria u 
otros Ministerios y unidades de la DGAC y mantenerlo informado de la 
misma. 
Atender y realizar llamadas telefónicas, así como enviar y correo electrónico. 
Organizar y mantener actualizados Jos archivos de la Sub- Gerencia 
Administrativa. 
Velar por el correcto tramite de los asuntos que se presenten a 
consideración de la Sub- Jefatura. 
Elaborar informes de las actividades realizada 

Atentamente, 

====·-=·=--¡;::\=fe==·=· ~=====~=.-=~=· ~--,:;:,,__ 
Mynor Daniel Llanes Roca 

Asistente Sub-Jefatura Administrativa AVSEC 

Vo.Bo. ~ 
Luis Francisc'b Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronántica Civil -DGAC
según Contrato No. 164-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del M!CIVI, las que se 
detallan a continuación: 

1.- Se autorizo en conjunto con el control de aeródromo las operaciones en condiciones de VFR de 
llegada o salida de Mundo Maya 

2.- Se rindieron informes en cuanto a incidentes~ accidentes que ocurrieron durante los turnos utilizando 
los formularios respectivos asi como las anotaciones respectivas en el libro de novedades. 

3.-Se proporciono encaminamiento directo y guías a la navegación a los vuelos que aterrizaron y 
despegaron del Aeropuerto Mundo Maya, para optimizar el espacio aéreo, siempre y cuando las 
condiciones meteorológicas lo permitieron.. 

4. -Se transmitió por medio del equipo de VHF de comunicación entre piloto - controlador as 
autorizaciones necesarias~ restricciones, aeronotificaciones de cizalladura de viento~ nubes de 
convectividad en las vecindades del aeródromo para mantener la seguridad operacional. 

5.- Se coordino con el Controlador de Aeródromo las llegadas y salidas de vuelos IFR y VFR asi como se 
transmitieron las restricciones en cuanto a separaciones de acuerdo a estela turbulenta o de performance 
de velocidad. 

6. - Se escribieron en las fichas de vuelo emitidas por el sistema radar, el progreso de vuelo de cada una de 
las aeronaves como registro, escribiendo las solicitudes de los pilotos y autorizaciones concedidas por el 
control de tránsito aéreo. 

Atentamente, 

ANGELALBEd!:'~LANOS CANO 
Controlador de Tránsito Aéreo 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las acfüidades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técniccs prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
según Contrato No. 165-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MJCIVI, las que se 
detallan a continuación: 

1.- Se autorizo en conjunto con el control de aeródromo las operaciones en condiciones de VFR de 
llegada o salida de Mundo Maya 

2.- Se rindieron informes en cuanto a incidentes~ accidentes que ocurrieron durante los turnos utilizando 
los formularios respectivos asi como las anotaciones respectivas en el libro de novedades. 

3.-Se proporciono encaminamiento directo y guías a la navegación a los "uelos que aterrizaron y 
despegaron del Aeropuerto Mundo Maya, para optimizar el espacio aéreo, siempre y cuando las 
condiciones meteorológicas lo permitieron. 

4.-Se transmitió por medio del equipo de VHF de comunicación entre piloto - controlador as 
autorizaciones necesarias, restricciones~ aeronotifícaciones de cizalladura de viento~ nubes de 
convectividad en las vecindades del aeródromo para mantener la seguridad operacional. 

5.- Se coordino con el Controlador de Aeródromo las llegadas y salidas de vuelos IFR y VFR asi como se 
transmitieron las restricciones en cuanto a separaciones de acuerdo a estela turbulenta o de performance 
de velocidad. 

las aeronaves como registro, escribiendo 
control de tránsito aéreo. 

Atentamente, 

EDWJN 

~e 

Vo.Bo. 
, ~~~~ ~ 

's-"3-0"~- 1 -~ ')'.J '" 
o Jaime David Funes Morales 

~~~~~~+-~ 

"ónAeropuerto Mundo Maya 

adar, el progreso de vuelo de cada una de 
"lotos y autorizaciones concedidas por el 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la dirección General de aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 166-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: · 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Lidia Verónica Mejía García 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. ----+-rJ-=~=·-'-'--. ----'-. ""--
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 168-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 
del M!CIVI, las que se detallan a continuación: 

1.- Se asignaron códigos a las aeronaves de salida, llegada y sobrevuelo, coordinando con el 
Controlador de Aeródromo, con el Controlador Radar así como, con los centros adyacentes 
competentes. 

2.- Se ingresaron planes de vuelo de llegada y salida en el Sistema FDD, anotando en las fajas 
todo lo pertinente, como hora de llegada y salida de las aeronaves. 

3.- Se coordino con los centros adyacentes las salidas de aeronaves IFR y VFR que vuelen 
altitudes y sus respectivas autorizaciones ATC. 

4.- Se ingreso en el Sistema FI¡D los rejlprtes meteorológicos de MGTK y MGGT, así como 
los reportes SPECI que se deriv~ condiciones meteorológicas prevalecientes y demás 
información relativa de pronósticos. 

5.- Se Coordino con el Controlador de Aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan IFR o 
bien con las aeronaves VFR que por necesidades propi desplazan dentro del espacio aéreo 
correspondiente a vuelos IFR. 

Atentamente, 

Vo.Bo. 
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Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 168-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1.- Se asignaron códigos a las aeronaves de salida, llegada y sobrevuelo, coordinando con el 
Controlador de Aeródromo, con el Controlador Radar así como, con los centros adyacentes 
competentes. 

2. - Se ingresaron planes de vuelo de llegada y salida en el Sistema FDD, anotando en las fajas 
todo lo pertinente, como hora de llegada y salida de las aeronaves. 

3.- Se coordino con los centros adyacentes las salidas de aeronaves IFR y VFR que vuelen 
altitudes y sus respectivas autorizaciones ATC. 

4.- Se ingreso en el Sistema FDD los reportes meteorológicos de MGTK y MGGT, así como 
los reportes SPECI que se deriven de las condiciones meteorológicas prevalecientes y demás 
información relativa de pronósticos. 

5.- Se Coordino con el Controlador de Aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan IFR o 
bien con las aeronaves VFR que por necesidades 1as se desplazan dentro del espacio aéreo 
correspondiente a vuelos !FR. 

Atentamente, 

GEL 
Controlador de Tránsito Aéreo 
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SAT 
Superintendencia de 

Administración Tributaria 

BOLETA DECLARAGUATE 
Presentar vía ventanll\a bancaria o banca electrónica 

Dedaración del contribuyente o representante legal 

Por medio de esta boleta presento el formulario llenado en el sistema Deciaraguate con los datos: 

Código: ..........•................ SAT-1361 
Nombre: ......................... \SR UTILIDADES TRIMESTP.AL 
Número: ......................... 22 881 495 405 
Periodo de imposición: ... julio- septie1nbre de 2018 
NlT del contribuyente: .... 8262861 
CU\: ......••........•............... 2268140921701· 
Nombre o razón social del contribuyente:.GONZALEZ.PINEDA,GELBER. 

Fecha de impresión:... 28/09/2018 

Resumen: ....•...•. , ............ AOCF6771 F5C3o B6E 65D64EB023A28C9335B9 .· 

Código de formulario Dupíicado 

SAT~2000 
Forma 2000-SAT-SCC 

C<lrrelallwCGCNo. 128,814,954 

Número de formulario 

Número de contingencia 

883 934 339 900 114 400 

Monto a pagar 

Q 883.93 

Númer.o de acceso Cuando se presenta en ventanilla bancaria, 

Finna delco 

Fecha máxima en que el banco aceptará esta boleta: 26/10/2018. 

574044201 válido únicamente por el importe impreso por la 
máquina registradora en el reverso de esta hoja. 

Si al presentar esta boleta el impuesto ya venció, estará sujeto al pago de multa, intereses, y/o n1ora, si corresponde. 
Autorización Resolución CGC No. MS./001-06S Gestión Ne.. 270'119 De Feche 26/Cl-4/2018 CorNlatiw 29112018 De- Fe<:ha 18105/2018 E. Fiscal 4-ASCC-14970 De F<ieha 18/05/201 S Autorizado iiel 
122117501 Al 161662500 Libro 4-ASCC FoUo 178. 

BANCO DE DESARROLLO RURAL S.A. - SAT-2000 - DECLARAGUATE 
[QUETZALES] N-ON 186 njgvz 320 28/09/2018 10:30:43 20180928 1486344621 
No. Operacion Bancaria: 0162018092810304367095499 
Codigo de formulario: SAT-2000 
Numero de formulario: 22881495405 

Efectivo .... : 
Chq. Propios: 
Chq. Loe .... :· 
Total: ...... : 

833.93 
0.00 
0.00 Cheque: 

883.93 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENS!IA L DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 169-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 
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Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros . 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 
Verificar Ja relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente . 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto . 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.GAC, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checl<list; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 
Supervisíón del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros . 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

del público, co,ru:uerde con la 

o;.r.a.Yctesucoms_tencia que le asigne el Jefe inmediato 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato Número 172-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

oel Ramírez Flores 
r e Seguridad CCTV. 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mnndo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 173-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1.- Se asignaron códigos a las aeronaves de salida, llegada y sobrevuelo, coordinando con el 
Controlador de Aeródromo, con el Controlador Radar así como, con los centros adyacentes 
competentes. 

2.- Se ingresaron planes de vuelo de llegada y salida en el Sistema FDD, anotando en las fajas 
todo lo pertinente, como hora de llegada y salida de las aeronaves. 

3.- Se coordino con los centros adyacentes las salidas de aeronaves IFR y VFR que vuelen 
altitudes y sus respectivas autorizaciones ATC. 

4. - Se ingreso en el Sistema FDD los reportes meteorológicos de MGTK y MGGT, así como 
los reportes SPECI que se deriven de las condiciones meteorológicas prevalecientes y demás 
información relativa de pronósticos. 

5.- Se Coordino con el Controlador de Aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan IFR o 
bien con las aeronaves VFR que por necesidades propias se desplazan dentro del espacio aéreo 
correspondiente a vuelos IFR. 

Atentamente, 

Vo.Bo. 

AchpiniS 

HAZZELL K~YES KILCAN 
Controlador de Tránsito Aéreo 



------~-~·----------

Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
Noviembre 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Infraestructura Aeroportuaria 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Según Contrato No. 175-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, Las que se Detallan a Continuación: 

• Apoyar en los distintos levantamientos topográficos de pistas y aeropuertos del país, así 
como nivelaciones requeridas para el manejo de información Aeronáutica, ya sea para 
realizar proyectos de Infraestructura, como de dar a conocer determinada situación de 
alguna pista o aeropuerto. 

• Participar en el chequeo de cotas en los edificios. 
• Colaborar en el trazo del límite de propiedad de los aeródromos y aeropuertos del país, en 

base a la documentación legal correspondiente. 
• Participar en la rectificación de espacios cuando se solicita renovación de contra en las áreas 

de hangares o espacios dentro de la Terminal Aérea. 
• Otras actividades y comisiones que sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Atentamente: 
/~ 

/ 
/ 

/ F--~~-=--1·~/_· ~_-_·· -~--
AlejándroJos~é E/Monzón Buendía 

Asistente dJTopografía 
Infraestructura Aeroportuaria, DGAC 

Cristian Estuardo Ríos Cifuen 
Jefe de Mantenimiento de 

Aeropuertos, DGAC 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P _ A F rancis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados el Departamento de Tránsito Aéreo de 
la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC- según Contrato No_ 176-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No_ 81-2018 del 
MICM, las que se detallan a continuación: 

L- Se asignaron códigos a las aeronaves de salida, llegada y sobrevuelo, coordinando con el 
Controlador de Aeródromo, con el Controlador Radar así como, con los centros adyacentes 
competentes_ 

2.- Se ingresaron planes de vuelo de llegada y salida en el Sistema FDD, anotando en las fajas 
todo lo pertinente, como hora de llegada y salida de las aeronaves_ 

3.- Se coordino con los centros adyacentes las salidas de aeronaves IFR y VFR que vuelen 
altitudes y sus respectivas autorizaciones ATC. 

4_ - Se ingreso en el Sistema FDD los reportes meteorológicos de MGTK y MGGT, así como 
los reportes SPECI que se deriven de las condiciones meteorológicas prevalecientes y demás 
información relativa de pronósticos_ 

5_- Se Coordino con el Controlador de Aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan IFR o 
bien con las aeronaves VFR que por necesidades propias se d lazan dentro del espacio aéreo 
correspondiente a vuelos IFR 

Atentamente, 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobres las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Unidad de Compras de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 177-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

-" Se realizan pedidos para la Unidad de Compras. 
-" se apoya en la revisión de pedidos. 
-" se apoya en recepción de documentos 
-" Control de expedientes y envió a unidades correspondientes. 
-" expedientes de baja cuantía siendo siguientes: 
-" Tienda de Campaña 
-" Binoculares 
-" Bolsa para dormir 
-" Compra de chapas 
-" Compra de electrodo y alambre 
-" Compra de material de construcción 
-" Licencia de llamadas 
-" Bases de aluminio 
-" Codificador 
-" Soplador 
-" Rótulos 
-" Cerca de muro perimetral 
.r Mochíla forestal, guantes y botiquines 
-" Mantenimiento de pick up 
-" Mantenimiento a motocicleta 
-" Malla 
-" Puerta 



------·-~·-------

./ Desoxidante, pulidora de metal, wipe, pegamento, pintura, lija de metal, 
thinner, careta, lentes, rodillera, mascarilla, guantes, brocha, pistola, 
removedor, desengrasante 

./ Extintor 

./ Radio transmisor móvil 

./ Mantenimiento preventivo a elevador 

./ Cebadero, guantes, mascarilla, bolsa, tubo, rodenticida 

\ 

Atentamente, 

s e asquez Villatoro 
sistente Técnico 

Unidad de Compras 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato Número 178-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

"'"" º~"'''" Operador de Seguridad CCTV. 

Rolando e la Cruz Diaz úatema\a l 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 

~ 



-------------------------------~---··-····~-----··---------------

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENS!IAT DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 179-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros . 

./ Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 

./ Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 

./ Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 

./ Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo . 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las veiocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente . 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 

./ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto . 

./ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 

./ Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) . 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 

./ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 

./ Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 

./ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 

./ Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 

./ Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 

./ Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 

./ Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 

./ Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 

./ Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 

./ Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros . 

./ Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 

./ Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. ¡~·,: 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Administración de seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según contrato No.181-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

___.--Edson Oliverio Rodríguez Tay 
Supervisor de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Ve Be · ·:.;,,__ ~ · 
· · _,,,,....;::-v~...;:---=---=:-----'· "re m a 1 a ( 

Rolan o e la Cruz Diaz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 182-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Jeyson Feman Barahona y Barahona 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

j) ?_ ¡j_ 
Vo.Bo.__,,....,,~~,..--rc~-,,,.-,--;_,;~...,-,-..,~

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondientes al 
mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Comunicación Social 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 183-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1) Publiqué y elaboré contenido para publicar en las diferentes redes sociales de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

2) Cobertura de los distintos eventos de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
3) Cobertura de las nuevas rutas a cargo de las aerolíneas que laboran en el Aeropuerto 

Internacional La Aurora. 
4) Toma y edición de fotografías y videos para subir a redes sociales de la institución. 

5) Información del estado diario de los vuelos programados por las diferentes aerolíneas en la 

terminal aérea del Aeropuerto Internacional La Aurora. 

6) Realicé funciones asignadas por la Jefatura. 

Atentamente, 

ll11 /) ' 
Vo.Bo. ~L ::__ 

Lic. Conrad'Ó ~ntoniolMonroy Hernández 
Jefe Uni~ad ¡le Comunicación Social 

Direcció~~~eral de Aeronáutica Civil 

~ 
DIRECC!Óil GENERAL DE AERON~.~TICA CIVIL 
DEPARTAMENTO DE COMUN!CACION SOC!A-L 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. F rancis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 184-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 
del MICM, las que se detallan a continuación: 

1.- Se asignaron códigos a las aeronaves de salida, llegada y sobrevuelo, coordinando con el 
Controlador de Aeródromo, con el Controlador Radar así como, con los centros adyacentes 
competentes. 

2.- Se ingresaron planes de vuelo de llegada y salida en el Sistema FDD, anotando en las fajas 
todo lo pertinente, como hora de llegada y salida de las aeronaves. 

3.- Se coordino con los centros adyacentes las salidas de aeronaves lFR y VFR que vuelen 
altitudes y sus respectivas autorizaciones ATC. 

4. - Se ingreso en el Sistema FDD los reportes meteorológicos de MGTK y MGGT, así como 
los reportes SPECI que se deriven de las condiciones meteorológicas prevalecientes y demás 
información relativa de pronósticos. 

5.- Se Coordino con el Controlador de Aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan lFR o 
bien con las aeronaves VFR que por necesidades propias se desplazan dentro del espacio aéreo 
correspondiente a vuelos !FR. 

Atentamente, 

USGOMEZVELASQUEZ 
Controlador de Tránsito Aéreo 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.185-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

dwin Obispo Domingo 
de Seguridad Aeroportuaria 

Rolando de la Cruz Diaz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 189-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de. las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, , 

fr.-.AM1.#-~~~t:P~-ea 
~Rosa Sojbochol Ordoñez 2P 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A F rancis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 190-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 
del MICM, las que se detallan a continuación: 

L- Se asignaron códigos a las aeronaves de salida, llegada y sobrevuelo, coordinando con el 
Controlador de Aeródromo, con el Controlador Radar así como, con los centros adyacentes 
competentes. 

2.- Se ingresaron planes de vuelo de llegada y salida en el Sistema FDD, anotando en las fajas 
todo lo pertinente, como hora de llegada y salida de las aeronaves. 

3.- Se coordino con los centros adyacentes las salidas de aeronaves IFR y VFR que vuelen 
altitudes y sus respectivas autorizaciones ATC. 

4.- Se ingreso en el Sistema FDD los reportes meteorológicos de MGTK y MGGT, así como 
los reportes SPECI que se deriven de las condiciones meteorológicas prevalecientes y demás 
información relativa de pronósticos. 

5.- Se Coordino con el Controlador de Aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan IFR o 
bien con las aeronaves VFR que por necesidades propias se desplazan dentro del espacio aéreo 
correspondiente a vuelos IFR. 

Atentamente, 
, 

' 

JULI CETINA LÓPEZ 
Contro o de Tránsito Aéreo 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.192-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas; de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

· . Atentamente, 
/. 'l<lt.A ' 

("~~""~:-?~ LusV:~uez Hemández 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 
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Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. _______ +-1'----~ 
Cruz Diodoro Aq ino García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 193-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Roberto Crisóstomo Díaz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 
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Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
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RolaíldOdeíaCruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Vigilancia de 
la Seguridad Operacional, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 
194-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

ACTIVIDAD 1. COLABORAR EN LA EVALUACIÓN, VIGILANCIA, PREPARACIÓN DE INFORMES 
Y FORMULACION DE RECOMENDACIONES, LAS CUALES DEBEN BASARSE EN LA LEY DE 
AVIACION CIVIL, SU REGLAMENTO Y REGULACIONES DE AVIACION CIVIL: 

1._ Verificación y chequeo de Instructores Aprobados, de la Empresa CHOPAIR., con 

el Gerente encargado de Operaciones, para Instructores de Cursos en Tierra para 
helicóptero BELL 206 Y BELL 206 L1-L3. 

2.- Finalización de la referencia cruzada y actualización de la RAC OPS 3, para su 
optimización con las últimas enmiendas al ANEXO 6, PARTE 3. 

ACTIVIDAD 2. VELAR POR LA VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DE LOS 

OPERADORES AEREOS AUTORIZADOS POR LA DGAC.: 

l._ Verificación de BASE, a las empresas HELICOPTEROS DE GUATEMALA y CHOPAIR, 
S.A realizado con la FORMA 133H DGAC, de Verificación Inspección de BASE. 

2._ Realización de la Inspección de Rampa realizada a las empresas Helicópteros de 
Guatemala y CHOPAIR, S.A, ESPECIFICAMENTE dirigida a la parte de DESPACHO, 

efectuada por cada uno de los pilotos aviadores, en base a la forma MIO INSP. 125H, 
INSPECCION DE RAMPA, HELICOPTEROS para verificar que se cumplieron con las 

discrepancias encontradas el mes anterior. 



3. Nuevamente se realizó inspección de Despacho, conjuntamente con el inspector 
nombrado del mismo, a la empresa TAG, S.A. 

ACTIVIDAD 3. LLEVAR REGISTRO DEL CONTROL EJERCIDO EN RELACIONES CON LAS 

OPERACIONES REALIZADAS POR EL OPERADOR. 

l._ Se actualizó el SIAR, de tal manera que se modificaron las anotaciones de 
inspección realizadas durante el mes, a cada una de las empresas, por disponibilidad 

de personal y aeronaves. Se mantendrá actualizado. Se coordinará con el Operador 
la realización de las mismas. 

2.- Se hicieron las notificaciones pertinentes sobre las inspecciones, a los 
Operadores Aéreos con respecto a la actualización de los Files de Pilotos Aviadores. 

ACTIVIDAD 4. APOYAR EN ATENCION Y SOPORTE TÉCNICO A LOS OPERADORES AEREOS: 

1._.Revisión de los Manuales de la Empresa SERAGRONSA, dentro del proceso de 
Certificación de la misma. 

2._ Se continuó con la Revisión de los Manuales de la Empresa HASA, dentro del 
proceso de Certificación de la misma. 

ACTIVIDAD S. OTRAS ACTIVIDADES Y COMISIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LAS 
AUTORIDADES: 

l._ Se continuó con el proceso de Certificación de la Empresa SERAGRONSA 
apoyando al Operador con la orientación sobre la MEL Y MMEL. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentame e. 

Cap. Julio C sar San Vo.Bo. Cap. Luis Ochoa R. 

Inspector d Jefatura de Operaciones. 

DGAC. 

JEFATURA DE OPERAC.IONES 
GERENCIA DE VIGILANCIA 

DE LA SEGURIDAD OPERACIO 'L 

119 .. . 
DIRECCIÓN GENERAL DE AEROf/ÁUTICA CIVIL 



----------···-··-----~~- ------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.195-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

• Asistir a la Sub-Jefatura de Administrativa AVSEC, en todo lo referente a la 
administración, unificación, coordinación y control de los datos digitalizados de la 
información de todo el personal de Seguridad Aeroportuaria. 

• Ingresar datos diariamente al kardex digital del personal de Seguridad 
Aeroportuaria (operativo y administrativo). 

• Informar a la Sub-Jefatura de Administrativa AVSEC de las Actividades que se 
realizan en la unidad. 

• Mantener actualizados los datos de todo el personal de Seguridad Aeroportuaria 
(Operativo y Administrativo) incluyendo llamadas de atención, felicitaciones, 
Diplomas o Certificaciones, bajas, cambios de grupo, traslados internos de 
personal, etc. 

• Gestionar todo trámite de solicitud relacionado a la base de datos AVSEC, a través 
de la Sub-Jefatura de Administrativa AVSEC. 

• Informar por escrito y con antelación a la Sub-Jefatura de Administrativa AVSEC, 
cuando el personal este pendiente de capacitación, para estar al día en los 
aspectos de acuerdo a lo reglamentado por OACI y realizar las coordinaciones con 
la Unidad de Instrucción AVSEC. 

• Las demás que le asigne la Sub-Jefatura de Administrativa AVSEC 

Atentamente, 

Asistente Facilitación AILA. '.fj~~~~ 
. o~ "' ' ~Q 1 • lA . . __,¡j, 
·· .. z__ ~~~º·-.,,-~~-_-·---~----""' ,)'--

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Huehuetenango 30 de Noviembre de 2018. 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 
Por Este medio me permito informarle Sobre las actividades desarrolladas del mes de Noviembre de 2018. Por 
los servicios Técnicos prestados en el departamento de Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC-. Según Contrato No. 196-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.76 - 2018 del 
MICIVI, Las que detallo a continuación: 

1) Atención en puesto de control Pin 1 control de ingresos y egresos a las instalaciones al personal , 
pasajeros y visitantes , registrando lo siguiente: 
a) Al personal anotarlos en el libro de control 
b) Pasajeros y visitantes tomar datos de los vehiculos marca color y placa 
c) De los pilotos de vehiculos no de licencia o DPI 

2) Atención en el puesto de control de pasajeros Pin 2 registrando sus datos , y atención a visitantes y 
tripulación de aeronaves ,limpieza de área de recepción y sanitarios 
a) Numero de DPI, licencia o pasaporte de pasajeros 
b) No. de licencia de tripulación 
c) Tomar datos de la tarjeta de aeronavegabilidad de las aeronaves 

3) Registro y archivo en las respectivas boletas y transcripción de las mismas en sus libros y actualmente 
electrónico : 
a) Manifiestos de vuelo 
b) Control de vehículos y conductores 
c) Personal militar 
d) Datos de las aeronavegabilidades de las aeronaves 

4) Atención Seguridad vigilancia y chequeo en la pista y en el área de rampa área restringida, apoyo a 
Los aviadores en el parqueo de aeronaves, en tiempo de invierno barrer el agua en el área de taxeo 
rampa, todas las mañanas hacer un chequeo peatonal en la pista rampa y plataforma quitando c~lquier 
obstáculo que interfiera como minerales, metales u orgánicos en los aterrizajes y despegues de 
aeronaves, las áreas verdes levantando basuras volátiles. 

Por las mañanas pedir a la estación de meteorología INSIVUMEH el estado del tiempo. 



. ---··--···------------

5) Por las noches servicio de guardia y vigilancia informando cualquier anomalía al Jefe de Seguridad, 
Dirección General de Aeronáutica Civil ,contando con el apoyo de Sta Brigada Militar, Policía 
Nacional. 

6) Mantener comunicado via radio o teléfono con el Jefe de Seguridad para tenerle 
Informado de todo los movimientos que se realizan 

Atentamente. 

Vo.Bo. -----~--... ·"""'·:=.-------
Patricia Domitila Alvarado Ávila 

Agente de seguridad Aeroportuaria 

~ 
{.~\ A•nldromo O. Hoclnrerenongo 

\~ 
~(i" Vo.Bo. 

alán Villars Nery Mar. oqueo López Gómez 
perativo 11 

Aeródromo de Ruehuetenango 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General. 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informar a Ud. sobre las actividades desarrolladas como 
Inspector de Operaciones, del mes de NOVIEMBRE 2018, por servicios técnicos 
prestados en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional, de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 197-2018-029-DGAC y Acuerdo 
ministerial 75-2018 del MICIVI .. 

1.- Se evaluó Manual de OPERACIONES de la Empresa HELICOPTEROS DEL NORTE. 

2.- Apoyo a Inspectores del Departamento para vigilancia en sus respectivas 
Empresas. (8) 

3.- Se efectuaron funciones acorde a lo establecido en el Manual de PUESTOS Y 
FUNCIONES. (18.5.5). 

4.- Reunión de trabajo con personeros de Empresa AEROCHARTER. 
6.- Se atendió a personal de diversas empresas para soluciones asuntos de tipo 

Operacional y Entrenamiento. 
7.-
Se efectuó Inspección de CABINA DE MANDO en Empresa ARMSA. 

Atentamente. 

r. 
Francisco Giordano F. Vo.Bo. Capitan Luis R. Ochoa. 

Inspector Jefe de Operaciones. 

JEFATURA DE OPERACIONES 
GERENCIA DE VIGILANCIA 

DE LA SEGURIDAD O ERACIONAL 

! !PiS 
DIRECCIÓN Gf.~íR~·t .·.~ ~.·:q(';N.;1! 7 !t'•, r"" 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Huehuetenango 30 de Noviembre de 2018. 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

\ Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 
Por Este medio me permito informarle Sobre las actividades desarrolladas del mes de Noviembre de 2018. Por 
los servicios Técnicos prestados en el departamento de Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC-. Según Contrato No. 198-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.76 - 2018 del 
MICIVI, Las que detallo a continuación: 

1) Atención en puesto de control Pin l control de ingresos y egresos a las instalaciones al personal , 
pasajeros y visitantes , registrando lo siguiente: 
a) Al personal anotarlos en el libro de control 
b) Pasajeros y visitantes tomar datos de los vehículos marca color y placa 
c) De los pilotos de vehículos no de licencia o DPI 

2) Atención en el puesto de control de pasajeros Pin 2 registrando sus datos , y atención a visitantes y 
tripulación de aeronaves ,limpieza de área de recepción y sanitarios 
a) Numero de DPI, licencia o pasaporte de pasajeros 
b) No. de licencia de tripulación 
c) Tomar datos de la tarjeta de aeronavegabilidad de las aeronaves 

3) Registro y archivo en las respectivas boletas y transcripción de las mismas en sus libros y actualmente 
electrónico : 
a) Manifiestos de vuelo 
b) Control de vehículos y conductores 
c) Personal militar 
d) Datos de las aeronavegabilidades de las aeronaves 

4) Atención Seguridad vigilancia y chequeo en la pista y en el área de rampa área restringida, apoyo a 
Los aviadores en el parqueo de aeronaves, en tiempo de invierno barrer el agua en el área de taxeo 
rampa, todas las mañanas hacer un chequeo peatonal en la pista rampa y plataforma quitando cualquier 
obstáculo que interfiera como minerales, metales u orgánicos en los aterrizajes y despegues de 
aeronaves, las áreas verdes levantando basuras volátiles. 

Por las mañanas pedir a la estación de meteorología INSIVUMEH el estado del tiempo. 



5) Por las noches servicio de guardia y vigilancia informando cualquier anomalía al Jefe de Seguridad, 
Dirección General de Aeronáutica Civil ,contando con el apoyo de 5ta Brigada Militar, Policía 
Nacional. 

6) Mantener comunicado vía radio o telefono con el Jefe de Seguridad para tenerle 
Infonnado de todo los movimientos que se realizan. 

Atentamente. 

Vo.Bo. 

Administrador Aeró 
Nery Mardo eo López Gómez 

Op rativo Il 
Aeródromo de Huehuetenango 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



---··---------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.199-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Cl~eiileii~~~~=¡=j!~~Sfói:¡¡¡;: 
Age 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Informe Mensual De Actividades 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Unidad de Informática, de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 201-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Soporte técnico a usuarios finales. 

2. Colaborar en el monitoreo de recursos de red. 

3. Creación y configuración de nuevos usuarios. 

4. Creación y configuración de correo institucional. 

5. Configuración e instalación de impresoras. 

6. Instalación y configuración de software. 

7. Mantenimiento preventivo a equipo de cómputo. 

8. Actualización de formularios de usuario. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

Asistente de Informática y Tecnología 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me pennito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
según Contrato No. 159-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del M!CIVI, las que se 
detallan a continuación: 

L- Se autorizo en conjunto con e1 control de aeródromo las operaciones en condiciones de VFR de 
llegada o salida de Mundo Maya 

2.- Se rindieron informes en cuanto a incidentes, accidentes que ocurrieron durante los twnos utilizando 
los formularios respectivos asi como las anotaciones respectivas en el libro de novedades. 

3.-Se proporciono encaminamiento directo y guías a la navegación a los vuelos que aterrizaron y 
despegaron del Aeropuerto Mundo Maya, para optimizar el espacio aéreo, siempre y cuando las 
condiciones meteorológicas lo permitieron. 

4.-Se transmitió por medio del equipo de VHF de comunicación entre piloto - controlador as 
autorizaciones necesarias, restricciones, aeronotificaciones de cizalladura de viento, nubes de 
convectividad en las vecindades del aeródromo para mantener la seguridad operacional. 

5.- Se coordino con el Controlador de Aeródromo las llegadas y salidas de vnelos IFR y VFR asi como se 
transmitieron las restricciones en cuanto a separaciones de acuerdo a estela turbulenta o de perfonnance 
de velocidad. 

6.- Se escribieron en las fichas de vuelo emitidas por el sistema radar, el progreso de vuelo de cada una de 
las aeronaves como registro~ escribiendo las solicitudes de los pilotos y autorizaciones concedidas por el 
control de tránsito aéreo. 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable · Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.160-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICJV/, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• ·Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de Ja Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

:i~c,10N"J. l • 
..... "':~ ;1J.~- IJ[. "" .. ...,.l• 

_-:;:-¡¡'*f:. . .,.º~º 
¿·y ... ~_\:;. 
A;: i -~ ... ~~ ~ ,., 

qr:-.r- t'f 
~ 11 ''1'· ;:·(4 ;~ ,-;; 

a ·Cr-Paniagua Salazar 
guridad Aeroportuaria 

.e '.•1c:.~11 ,¡{~ 

' ~-~·-~º· Bo. ___ Gj_."'~""-"'----1....·-"-'---·-""c"'• _ Vo.Bo. ~ 
RolañdOeíaCfüz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



-----···--·-------

,· INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.202-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

· Atentamente, 

VoBo. ~ 
RoiañdOeíaCruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Huehuetenango 30 de Noviembre de 2,018 

Señor. 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General 
Dirección General De Aeronáutica Civil. 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 
Por este medio me permito informarle Sobre las actividades desarrolladas 
del Mes de Noviembre de 2,018, por los servicios Técnicos prestados 
en el departamento de Seguridad de la Dirección General De Aeronáutica 
Civil - DGAC, Según Contrato No.204-2018-029 DGAC Y Acuerdo 
Ministerial No.76 - 2018 del MICIVI, Las que se detallan a continuación: 

1) Se brindó la atención a las personas que esperan pasajeros, así como 
cuando los pasajeros esperan abordar la aeronave. 

2) Registro de los datos personales de pasajeros. 
a) Nombre completo del pasajero. 
b) Número de Identificación Personal. 
c) Motivo de Viaje. 

3) Se trascribió los manifiestos al libro de control. 

4) Se realizó el archivo correspondiente de boletas de manifiesto de vuelo. 

5) Coordinación con las actividades desempeñadas por el puesto de garita en 
la puerta de entrada de aeródromo. 

6) Chequeo perimetral del aeródromo, para mantener el control de la pista de 
aterrizaje y malla perimetral con fin de un seguro aterrizaje y/o despegue de 
las aeronaves. 

7) Observación sobre la limpieza en la sala y serv1c1os sanitarios antes, 
durante y después de la recepción de pasajeros, visitantes y tripulación, con 
el objeto de que personal de mantenimiento mantenga la adecuada y pronta 
limpieza. 

' 



Sin otro Particular, me despedido de Usted. 

Atentamente: 

Luis Alberto Palacios Barrios 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

A{ .. ' ódrom~~ .. hu~tenango. 

·~ f'8•\ 
~-· 

Vo.Bo .. ____ _,,.,ill!-'Hl------' ... 't!lllll'-rr"' 

Administrador de Aer dromo Huehuetenango 

Nery Mardo eo López Gómez 
Operativo 11 

Aeródromo Huehu~fenango 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 205-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 
del MICIVI , las que se detallan a continuación: 

1.- Se informo a las aeronaves el transito conocido y las condiciones meteorológicas en el 
aeródromo, para mantener la seguridad en el vuelo. 

2. - Se mantuvo un movimiento ordenado y seguro de aeronaves, vehículos y personas en el área 
de movimiento. 

3.-Se asesoro y sugirió respecto a altitudes, áreas restringidas, o peligrosas y estados de 
aeropuertos y sus facilidades. 

4.-Se autorizo despegue y aterrizaje de las aeronaves privadas, comerciales, escuelas y militares; 
conservando separación para la seguridad, rapidez y ordenamiento del tránsito. 

5.- Se proporciono información a las aeronaves de salida y de llegada y las que sobrevolaron al 
CTR en condiciones VFR 

6.- Se anoto en el libro de la torre de control todas las operaciones en el aeródromo. 

Atentamente, 

Vo.Bo. 



. ' . 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

( 
I /) 
(_j/ 

/ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.207-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

o>'.!'L LA.~1 Atentamente, 
v'>:_ .. a.1...üEAER ~t;.?o 
.,,.<q"- 0-t. :.o . 

'o" ._, '1' 
! f::J.," ""\' <:-º~ (' • 
1 08~""';,;·· ~:... 
·~t. GERENC\A ~ ff 
\~°' DE SEGURIDAD f 
~ -{"·, 

Vo.Bo. ~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

o ineda Salazar 
uridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~--=-~--=-:--~-,----,"-f--~~~ 
Cruz Diodoro Aqui o García 

Agente de Seguridad roportuaria 
Trabajador Oper tivo 111 



---·---------·· ---·---····~·---· 

Guatemala 30 de noviembre 2018 

INFORME DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Director General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el 
mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Normas 
de Seguridad Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato 
No. 208-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 75-2018 del MICIVI: 

1. Actuar como coordinador del SSP. 
2. Revisión de las notas enviadas a OACI, para clasificarlas y distribuirlas después 

del visto bueno de la sub dirección técnica. 
3. Servir como enlace ante OACI como coordinador Nacional de la observación 

continua/supervisión de la seguridad Operacional. 
4. Formar parte de la Unidad de Normas de Seguridad Aeronáutica. 
s. A cargo de las revisiones y mejoras del Anexo 19 y la aplicación en las 

regulaciones nacionales. 
6. Actuar como coordinador del Programa Nacional de Seguridad Revisión de 

Regulaciones nacionales, para actualizarlas con los anexos de OACI 
respectivos. 

7. Elaborar boletines de servicio o circulares, cuando sea necesario de manera 
que garantice la seguridad operacional. 

8. Desarrollo de manuales, normas y procedimientos que involucren la Seguridad 
Operacional. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

:Uil~bll:>wóonis Gil 
ao de Seguridad Operacional 

Vo.Bo. Fran6f~Arturo Argueta 
Director General 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato Número 209-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendacio de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Selllí11 e y Cante Ambelis 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo·----"'=-~1----
Cruz Diodoro A 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador O erativo 111 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

JNFORMF. MENSUAl. DE ACTMDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 210-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ 

./ 
Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros . 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 

./ Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 

../ Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 

./ Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo . 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente . 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 

./ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto . 

../ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 

./ Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 

../ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 

./ 

./ 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 

./ Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 

./ 

./ 

Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 

../ Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 

./ Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros . 

./ Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 

./ Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, con_cuerde con la 
programación. de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. ,/. . _,: 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato _!¿ 
,, u1 íJ /~~ 

,~ 1 /./ /L~f ..fi'KURIQR.A. 
!/ ,' -<!\ ·!. :.ERO_,.f;>\~TO IMTEl'\!!..J:t:;-'.~.ll~L 

\..~~D-E GUATE/ftA~A 

José Domi_n o Calel Pop 
Oficial de O~ciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 

~W,;iiJi.~'if"~"Á~R E.AS 
I 
/' 

l( 
/!' ,, 

/' 

Gest1on ae'ó!,peracrones'Aereas 
Aeropuerto /ntefnacional "La Aurora" 

! 

/' 
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Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de 
Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
.Operacional, de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.211-2018--
029 DGAC. Y acuerdo ministerial No.75-2018 MICIVI .Las que se detallan a continuación: 

l. Se superviso el desarrollo de la vigilancia de los operadores de transporte comercial, así 

como organizaciones de mantenimiento. 

2. Se monitoreo el control de los reportes generados por la vigilancia para que se cumpla con 

la corrección de los reportes, y que estas sean cerradas correctamente. 

3. Se efectuó inspección de Renovacion de certificado de A/W en las aeronaves. TG

OSOy,HECy RIC. 

4. Se verificaron todas las renovaciones de certificados de aeronavegabilidad efectuadas 

durante el mes de Julio, Esto con el objetivo que todo el proceso se esté realizando 

correctamente. 

5. Se verifica todos los días que las directivas de aeronavegabilidad. SB que emiten las 

autoridades del país de diseño se apliquen en las aeronaves; dicha información se le envía 

a los inspectores para que se dé el seguimiento correspondiente de cumplimiento. 

6. Se aprobaron los STC para la aeronave. TG- MIC 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente 

lqm(Í'anez O or 

J:~~~: ,i:.ero avegabilidad 
GVSO.DGAC Vo.Bo. Cap. Tomas Aldecoa 

GVSO.DGAC 

t-<.:-·-



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

<'~-:,.--~ ( '~~1; 
(,, .. ,. j 
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Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.212-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Erick Alexander Chávez Argueta 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

~ Q .... ~ ... . !t 

., \. 
·:, .• , /.;::, fl1 ?.\ ,, 

Vo.Bo .. ~-~-L.~~-'-...:...:..~~-"'""-~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
Cruz Diodoro Aq ino Garcia 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 

" 



INFORME DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 

Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Vigi/oncia de la Seguridad 

Operacional-DGAC-, según contrato No. 213-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 75-2018 MIC/VI 

1. Inspección de Base a empresa Aero Ruta Maya. 
2. Desarrollar y ejecutar el programa de inspecciones técnicas del sistema SIAR. 

3. Inspección para Ja renovación de certificados de aeronavegabilidad 

4. Inspección de base a MOL 
5. Verificar la corrección de no conformidades de Jos talleres 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

Inspector de Aeronavegabilidad 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 

jefatura de 

Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 



P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

Sirva la presente para dar a conocer las actividades realizadas en el mes de 

Noviembre del 2018 por servicios técnicos prestados a la Gerencia de la Vigilancia de la 

Seguridad Operacional Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 214-

2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No.-75-2018 MICIVI 

• APOYAR EN LA VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LAS ACTIVIDADES COLABORAR EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA CONSERVAR LA AERONAVEGABILIDAD 
EFECTUAR VIGILANCIA SEGÚN PROGRAMA SIAR 

• APOLLAR EN EL PROCESODE HABILITACION Y CONTROL DE TALLERES DE 
MANTENIMIENTO DE AERONAVES INSPECCION DE ESTACION DE LINEA PARA DHL EN 
MEXICO INSPECCION DE LINEA PARA DHL TGU HONDURAS. 

• DESARROLLAR Y EJECUTAR EL PROGRAMA DE INSPECCIONES TECNICAS EN EL 
SISTEMA SIAR. INSPECCION DE RENOVACION DE CERTIFICADO OPERATIVO E 
INSPECCION DE LAS INSTALACIONES DEL OPERADOR 

• INSPECCION PARA LA RENOVACION DE CERTIFICADOS DE AERONAVEGABILIDAD TG
BOL, TG-RWD 

• OTRAS ACTIVIDADES inspección de base Inversiones 777, Inspecciones de Renovación 
de aeronavegabilidad, Inspeccion para primera emisión de tarjeta de aeronavegabilidad 
, insccion de verificación de datos 

I 
/V l 

t/I .. ·./ ... · .. · I " !i 

Mig~el . a{l~ó¡~rcios 
Inspector d_eM~'°.ffa ··., vegabilidad 

D~!Aci/ '. i; 

/ i 



Guatemala 30 de NOVIEMBRE del 2018 

'( 

INFORME DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente: 

Estimado Sr. Argueta: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondientes al 

mes de NOVIEMBRE del 2018, por los servicios técnii:as prestadas a la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, según contrato Na. 215-2018-029-DGAC y Acuerda Ministerial 82-2018 del 

MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

• Asesorar en la evaluación en materia de tecnologías de la información, recomendando a 

las autoridades de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- la estructura futura 

de sus servicias. 

• Colaborar en la definición, equipamiento y programas necesarios para las actividades 

informáticas de todas las áreas de la Dq,Ac. 

• Brindar apoyo en el mantenimiento al equipo y programas utilizados, instalaciones de 

equipos, redes y programas. 

• Colaborar en la verificación a efecto que el equipo informático de la DGAC cuente con las , 

licencias de software requeridas para su uso. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas par las autoridades 

correspondientes. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para suscribirme de usted 

Atentamente, 

~~
---------~~--------

Víctor Hugo Gímenez 

lnformatíca 

• 



Guatemala 30 de noviembre del 2018 

Informe Mensual De Actividades 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Informática & Técnologia 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC-, según contrato No. 216-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Apoyar en la asistencia y soporte técnico a usuarios finales. 

2. Asesorar en materia de seguridad informática. 

3. Apoyar en la administración de servidores Windows 2012. 

4. Colaborar en el monitoreo de recursos de red. 

S. Configuración de correo institucional. 

6. Configuración de Usuarios locales. 

7. Cargar información a página web. 

8. Realizar manual de políticas de resguardo de información. 

Sin otro particular, me despido. 

F.=~-'-~~'""""=-'-----
Marco lván López Chalí 

Asistente de Informática 

Atentamente, 

Vo. Bo. F. • vt 

/. Juan Carlos Vega 

Unidad de Informática y Tecnología 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutico Civil 
Presente: 

Director Francis Arturo: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica 

Civil, en el departamento de Informática y tecnología, según contrato No. 217-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda, las 
cuales se detallan a continuación: 

1. Apoyar en el soporte técnico a las diferentes áreas de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil -DGAC-, así como en el mantenimiento físico, preventivo y 

correctivo del equipo de cómputo; 

2. Colaborar en caso necesario, en Ja reparación de equipos de cómputo; 

3. Hacer recorridos en Ja terminal aérea para detecta fallas en pantallas. 

4. Ingresar programación mensual de aerolíneas. 
5. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Sin otro particular, aprovecho Ja oportunidad para suscribirme de usted 

Atentamente, 

e,\ 
-"ll==llr · ..... :· '.... ·:.\ 

i ! . , .• 

.,. •1·.c'., . ..-....,:. 
F. ---- - ----~---!'!41,c. .{~ 

•'.< " ;>;l 
1 an Carlos vega >;,,, ,..,;;$' 

Unidad de informática y tecno ogía 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Informe Mensual De Actividades 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Informática de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC-, según contrato No. 218-2018-029-DGAC y acuerdo 

ministerial 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Apoyar en la asistencia y soporte técnico a usuarios. 

2. Asesorar en materia de seguridad informática. 

3. Apoyar en la administración de servidores Windows 2012. 

4. Colaborar en el monitoreo de recursos de red. 

S. Configuración de correo institucional. 

6. Capacitación de personal. 

7. Configuración y mantenimiento a sistema SIAR 

8. Configuración de equipo de computo 

9. Apoyo en inventario de equipo de cómputo. 

Sin otro particular, me despido. 

F. 

Byron Domingo De la Cruz Franco 

Técnico Informática 

Atentamente, 

Vo. Bo. F. 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente: 

Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de Noviembre de 2018, por servicios técnicos, prestados en la Unidad de Informática de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 219-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial -2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Actualización de inventario de equipo informatica. 
• Apoyar en el soporte técnico a las diferentes áreas de la Direccion General de 

Aeronautica Civil, asi como mantenimiento fisico, preventivo y correctivo del 
equipo de computo. 

• Colaborar en caso necesario en la reparacion del equipo de computo. 
• Solución de problemas con usuarios finales. 
• Configuración de antivirus. 
• Otras actividades y comisiones asignadas. 
• Ingresar remotamente a los equipos que muestren avisos de actualización o de 

otra índole para que la información de vuelos sea desplegada con normalidad. 
• Realizar diariamente recorridos en la Terminal Aérea con la finalidad de verificar 

que los equipos que muestran la información de vuelos no tenga inconveniente 
alguno. 

• Verificar que la información de vuelos este actualizada. 
• Configuración del sistema de sonido en -AILA-
• Configuración de dominio 

Sin otro particular, me despido. 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente: 

Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de Noviembre de 2018, por servicios técnicos, prestados en la Unidad de Informática de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 219-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial -2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Actualización de inventario de equipo informatica. 
• Apoyar en el soporte técnico a las diferentes áreas de la Direccion General de 

Aeronautica Civil, así como mantenimiento físico, preventivo y correctivo del 
equipo de computo. 

• Colaborar en caso necesario en la reparacion del equipo de computo. 
• Solución de problemas con usuarios finales. 
• Configuración de antivirus. 
• Otras actividades y comisiones asignadas. 
• Ingresar remotamente a los equipos que muestren avisos de actualización o de 

otra índole para que la información de vuelos sea desplegada con normalidad. 
• Realizar diariamente recorridos en la Terminal Aérea con la finalidad de verificar 

que los equipos que muestran la información de vuelos no tenga inconveniente 
alguno. 

• Verificar que Ja información de vuelos este actualizada. 
• Configuración del sistema de sonido en -AILA-
• Configuración de dominio 

Sin otro particular, me despido. 

Luis F r · o Balladares Aldana 
Te rnco de Informática. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

/} } 
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Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 220-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, ... - ........... 
/,c\OHAL~ ~ 
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Oiga ·' i a Sanabria López 
Agente de eguridad Aeroportuaria 
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Vo. Bo. -..,--~°""/_, ~· -'-. ,"""Ü_ti_~--~-__ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Be··¡¡¡:¡a:~~~~~;¡;;;-aoo¡iid fi · nd z (único apellido) 
Superviso a rfP.·KFi"'.lfidad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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Guatemala, 30 de Noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente: 

Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de Noviembre de 2018, por servicios técnicos, prestados en la Unidad de Informática de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 221-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Actualización de inventario de equipo informatica. 
• Apoyar en el soporte técnico a las diferentes áreas de la Direccion General de 

Aeronautica Civil, asi como mantenimiento fisico, preventivo y correctivo del 
equipo de computo. 

• Colaborar en caso necesario en la reparacion del equipo de computo. 
• Solución de problemas con usuarios finales. 
• Configuración de antivirus. 
• Otras actividades y comisiones asignadas. 
• Ingresar remotamente a los equipos que muestren avisos de actualización o de 

otra índole para que la información de vuelos sea desplegada con normalidad. 
• Realizar diariamente recorridos en la Terminal Aérea con la finalidad de verificar 

que los equipos que muestran la información de vuelos no tenga inconveniente 
alguno. 

• Verificar que la información de vuelos este actualizada. 
• Configuración del sistema de sonido en -AILA-

Sin otro particular, me despido. 

o o mguez Méndez 
Técnico de nformática. 

f. 

Uni 

,,,,,-.. ·~~-
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uan Carlos Vega JJ@.e;.¡;,~ • .,, .,y· 

ad de Informática y TecÍitllog.ía ,. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

P.A. Argueta: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

Por este medio le informo de las labores correspondientes al mes de noviembre de 
2018, por los servicios profesionales, prestados a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, según Contrato No. 222-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del 
MICIVI, que se detallan a continuación: 

1. Asesorar en el proceso de los cobros que se realicen por medio del sistema 
bancario de los Servicios Aeroportuarios que presta la Dirección General de 
Aeronáutica civil. 

2. Colaborar en la estructura de una base de datos para control de las empresas 
individuales o jurídicas generadoras de ingresos. 

3. Supervisar y analizar la documentación legal de soporte que amparan los cobros 
que se realizan por la prestación de los servicios aeroportuarios prestados a las 
Aerolíneas Comerciales y de Carga del mes de octubre 2018. 

4. Supervisar, analizar y revisar los informes de servicios aeroportuarios prestados 
a las líneas aéreas durante el mes de octubre 2018. 

5. Supervisar las actividades que realizan los asistentes de la sección de Boletas, en 
cuanto al ingreso de boletas durante el mes de noviembre 2018. 

6. Supervisar el trabajo que realizan los analistas de la Unidad de Control de 
Ingresos. 

7. Elaborar informes y oficios, relacionados con servicios aeroportuarios, del mes 
de octubre 2018. 

8. Elaborar cuadros de los servicios prestados por derechos aeroportuarios, del 
aeropuerto internacional la Aurora y Mundo Maya; aeródromo Puerto Barrios, 



----------~-~~--,~·------------~~--~ .. ·-----

gafetes, registro aeronáutico y licencias del aeropuerto internacional La Aurora, de 
octubre 2018. 

9. Revisar y analizar las contraseñas de pago emitidas por Banrural, del mes de 
octubre 2018. 

1 O. Elaborar listados arrendatarios para el cobro de energía eléctrica del mes de 
octubre 2018, con base a la información enviada por la Gerencia del AILA. 

11. Elaborar requerimientos de cobro y cédulas de notificación al 31 de octubre. 

12. Elaborar informe de resultados de requerimiento de cobro al 31 de octubre. 

13. Enviar a la Unidad de Asesoría Jurídica certificación de requerimientos de cobro, 
cédula de notificación y estados de cuenta de los arrendatarios que se les venció 
el plazo del cobro administrativo, para que continúen con el proceso. 

14.Verificar los pagos en concepto de energía eléctrica con base al reporte de envía 
Banrural. 

15. Mantener al día la base de datos de arrendatarios de pagos de energía eléctrica. 

16. Mantener al día la base de datos de la prestación de servicios aeroportuarios. 

17. Constante comunicación con la Unidad de Asesoría Jurídica. 

18.Atender los requerimientos que solicitan las Gerencias y o Unidades de la 
Institución. 

Sin otro particular me suscribo de usted, atentamente. 

. A,,u ¡~-- . ... • 
L1cda. Ana Dolores Me11a Ch1gu1chon 

Asistente, Supervisora Unidad de Control de sos 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio. me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Administración Nacional de seguridad aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 223 -2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

)' 

Glendá' qrisol Hernández Donis 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

/. / 
/ 

!( 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.225-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba .. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

./.~;:\Ñ. LIA Atentamente, 
,r.,¡;,\0· 0€ il~ 

a ~-,¡-Y"- ...... º .. º"'' 4f e.~ '1'v .. -Y ·, 
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Vo.Bo. ~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
Cruz Diodoro A ino García 

Agente de Segurid Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle 
sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No.227-2018-029-DGAC. y 
Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, que se detalla a continuación: 

• Asesorar y apoyar al Jefe de grupo y/o Jefe del Departamento de CCTV para la 
optimización de la seguridad en los diferentes puestos de servicio, tomando como 
base hechos destacados a través del CCTV. 

• Reportar al Jefe de Grupo de forma directa: verbal vía telefónica y por escrito, 
sobre los hechos relevantes ocurridos durante el turno. 

• Juntamente con el jefe de Grupo y Jefe del Departamento, hacer análisis de 
inteligencia con la información que proporciona el CCTV con relación a hechos 
que afecten la seguridad aeroportuaria, así como de hechos delictivos 

• Coordinar vía radio o telefónica con los supervisores de seguridad, alertándoles 
sobre actividades sospechosas detectadas. 

• Hacer investigaciones y seguimiento por medio del CCTV a personas que· se 
mueven dentro de la Terminal Aérea, y que demuestran actitudes o conductas 
sospechosas, hasta determinar si están o no comprometidos en hechos ilícitos o 
que afectan a la seguridad aeroportuaria. Posteriormente informar al Jefe 
inmediato superior. 

• Participar en reuniones de trabajo, con Jos Jefes Superiores 
• Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por sus 

jefes inmediatos superiores. 
~-- Respetuosamente: 
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Dibi?m Sánchez Rivera 
Operador de CCTV AVSEC. 

r?tl .. UJJ.. .. -~ Vo. Bo . ......,.._1<:±-t1~--,.--------
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. --;:::---:::-:-:--#~~=--.,-
Cruz Diodoro Aquin García 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre mis actividades y atribuciones, desarrolladas en el mes 

de Noviembre de 2018, Por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Licencias de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil según el CONTRATO No.229-2018-029-DGAC. Y Acuerdo Ministerial No. 82-
2018 del MICIVI. 

Funciones y Responsabilidades: 

•:• Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un 
control eficiente de la correspondencia relativa al área donde presta servicios. 

·:· Apoyar en la evaluación de la recepción de documentos y atención de personas 
internas y externas. 

·:· Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las actividades 
correspondientes. 

•:• Mantener en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía. 

•:• Elaborar informes circunstanciados. 

·:• Asistir al médico de Medicina de aviación elaborando fichas medicas y llevando el 
archivo de las mismas 

·!• Otras funciones asignadas. 

Sin otro particular, me despido de usted 

Ana Eliz eth ospin Chamalé 
Asistente e Licencias 

Atentamente, 



Guatemala 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas, correspondientes al 
mes de Noviembre del 2018, por los Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de 
la Seguridad Operacional (GVSO) de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 

Contrato No. 230-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.75-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

l. APOYAR EN LA VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LAS ACTIVIDADES DE LA AVIAICION CIVIL 

A EFECTO QUE SE DESARROLLEN DENTRO DE UN MARCO DE MAXIMA SEGURIDAD 

COMO LO ESPECIFIFICA LA LEY DE AVIAICION CIVIL, SU REGLAMENTO Y LAS 

REGULACIONES DE AVIACION CIVIL. 

2. COLABORAR EN El ESTABLECIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA CONSERVAR LA 

AERONAVEGABILIDAD Y APROBACION DE LOS PLANES DE REPARACION Y 

MODIFICACION A LAS AERONAVES, QUE PRESENTEN LOS OPERADORES AEREOS. 

3. APOYAR EN EL PROCESO DE HABILITACION Y CONTROL DE LOS TALLERES DE 

MANTENIMIENTO DE AERONAVES. 

4. OTRAS ACTIVIDADES Y COMISIONES QUE SE LE SEAN ASIGNADAS POR LA AUTORIDAD 

CORRESPONDIENTES DENTRO DE ELLAS, VIGILANCIA DE BASE DEL e.o. DE FUMIGACION 

DE LA EMPRESA FUMIGACIONES DEL NORTE, S.A. Y DE LA COMPAÑÍA FADECASA. 

Sin otro particular, me despido, 

Atentamente. 

Rudy Estua~ o Lopez Turriz 
Inspector de Aeronavegabilidad 

Gerencia de Vigilancia de la Seguridad operacional 

-· / 1 (. {;f/l;1;0 1 ---; 

(]~d!;· 1 ¡ ~ / 
Vo.Bo. • el Alban • Ó,_/ 

Jefe de Aronavegabi "dad 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 231-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

L- Se informo a las aeronaves el transito conocido y las condiciones meteorológicas en el 
aeródromo, para mantener la seguridad en el vuelo. 

2.- Se mantuvo un movimiento ordenado y seguro de aeronaves, vehículos y personas en el área 
de movimiento. 

3.-Se asesoro y sugirió respecto a altitudes, áreas restringidas, o peligrosas y estados de 
aeropuertos y sus facilidades. 

4.-Se autorizo despegue y aterrizaje de las aeronaves privadas, comerciales, escuelas y militares; 
conservando separación para la seguridad, rapidez y ordenamiento del tránsito_ 

5.- Se proporciono información a las aeronaves de salida y de llegada y las que sobrevolaron al 
CTR en condiciones VFR 

6.- Se anoto en el libro de la torre de control todas las operaciones en el aeródromo. 

Atentamente, 

ASTILLO FUENTES 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 De Noviembre de 2,018 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por medio del presente me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre del 2018, por servicios técnicos, prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 
No. 232~2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2017 del MICIVI, detallando a continuación. 

• Digitar de la información de personal interno y externo 
• Actualización de reportes 

• Actualización de bajas 
• Ingreso de actas por faltas 

• Actualizar nuevos ingresos 
• Verificación de antecedentes penales y policiacos 

• Subir documentos digitales al Sistema 
• Apoyo en recepción de permisos provisionales 
• Apoyo en recepción de expedientes para TIA permanente 

• Registro de bajas al sistema 
• Registro de firmas autorizadas al sistema 
• Ingreso de códigos de TIAS provisionales 

• Ingreso de códigos de Marbetes 

Sin otro particular, me suscribo 
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VO. BCl. Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
Aeropuerto Internacional La Aurora 

o "'P. -
VO. 80. Cruz Diod ro Aquino Gliatem'bW 1.;,-' 

Agente de Seguridad Avsec 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre mis actividades y atribuciones, desarrolladas 
durante el mes de NOVIEMBRE del presente año, por los servicios Técnicos prestados a la 
Unidad de Estadística de la Dirección General de Aeronáutica Civil según el contrato No. 
233-2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial 82-2018 del MICIVI, la que se detalla a 
continuación. 

Jo- Cuadro de consolidado de Mercadería Exportada en Kilogramos Combex In. 
Jo- Carga por destino Líneas Aéreas. 
Jo- Tabulación de datos recopilados en cuadros estadísticos. 
Jo- Consolidado de Luces de pista. 
Jo- Recopilar datos estadísticos por medio de los LOG de Torre. 
Jo- Elaboración de cuadros estadísticos de operaciones de aeronaves con matricula 

Internacional que operan en el Aeropuerto Internacional "La Aurora". 
Jo- Cuadro de aterrizajes y Despegues de las Líneas Aéreas del Aeropuerto 

Internacional La Aurora. 
Jo- Cuadro de aproximaciones de las luces de las aerolíneas. 
Jo- Consolidados de Aterrizajes de las Líneas Aéreas. 
Jo- Origen y Destino líneas aéreas que operan en el aeropuerto "La Aurora". 
Jo- Cuadro aterrizajes y despegue por semana. 

Sin otro particular me despido de usted 

Yahaira Maria Ugarte Flores 
Secretaria de Estadística 

Atentamente 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

/ 
/l-· (¡/ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.234-2018-029-DGAC Y Acuerdo 
Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Luis Pedro Sut Zunun 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

. r6J 

Vo.Bo. ~-· 
CTsFrañciSCOSaí Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.~:f:E=~J#§~~S:;::;::::-:::~ 
ez (único apellido) 

Supervisora urLdad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle de las actividades desarrolladas en el mes de 
Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Estadística de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 235-2018-029 DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 83-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

>- Realizar actividades que le encargue o asigne la Jefatura. 
>- Elaboración de Documentos tales como: Oficios, Cuadros Estadísticos manejos 

de equipo de oficina y computo. 
>- Atender al público, personalmente y telefónicamente, que requiere información 
>- Realizar tabulación de la información recopilada 
>- Recabar información necesaria de las Líneas Aéreas estadísticas de Pasajeros 

Entrados y Salidos, de las línea Comerciales 
>- Elaborar cuadros Estadísticos de Pasajeros Entrados y Salidos, por Origen y 

Destino por Línea Aérea 
>- Elaborar cuadros Estadísticos de Pasajeros Entrados y Salidos de Vuelos 

Privados. 
>- Vaciar la tabulación a los cuadros respectivos 
>- Entregar informes y cuadros estadísticos a la jefatura de Estadística para su 

distribución a las Entidades vinculadas en Aeronautica Civil y otras afines. 
>- Preparar y proporcionar información estadísticas para su Publicación y 

Divulgación. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente. 

()~ 
V~~irre Estrada 
Asistente de Estadística 
D.G.A.C 



Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle de las actividades desarrolladas en el mes de 
Noviembre del 2,018, por los servicios Técnicos prestados en la Unidad de 
Estadística de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 236-
2018-029 DGAC y Acuerdo Ministerial No. 83-2018 del MICIVI las que se detallan 
a continuación: 

> Realizar tabulación de la información recopilada 
> Recopilar datos estadísticos por medio de los LOGS de Torre de Control de 

Vuelos Militares. 
> Elaborar cuadros estadísticos de carga y operaciones entrados y salidos, por 

compañía aérea 
> Recopilar datos Estadísticos de la Mercadería Importada y Exportada por Línea 

Aérea. (Combex). 
> Vaciar la tabulación a los cuadros respectivos 
> Entregar informes y cuadros estadísticos a la jefatura de Estadística para su 

distribución a las entidades vinculada en Aeronautica Civil y otras afines 
> Aplicar y preservar el cumplimiento de las normas establecidas para el registro 

de la información. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente. 

~;Jbe t'ln,.u ~ 
Nestor Mancilla 
Asistente de Estadística 
D.G.AC 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

/ \ .. -----\ 

" /! 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

,r¡ 

ij 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre dei 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 237-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

;J~~1 
Víctor ~es Chicop 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

_Q ' -··,l _._á_ 
Vo.Bo.~~~-'-~""--'--~~~~~~~

Luisi=rancisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

/ 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dinjo a usted, para informarle 

sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los Servicios 

Profesionales pres1ados a la Gerencia de Servicios Administrativos, de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil, según Contrato 239-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-

2018 del MICIVI. 

• Velar porque los lineamientos descritos por la Dirección General sean cumpfidos a 

cabalidad para mejorar el funcionamiento de la institución. 

• Velar por que se realicen los trabajos asignados a las Empresas o personas que 

brindan servicios a la Gerencia Administrativa, evaluando y analizando el trabajo 

realizado. 

• Recibir y coordinar las solicitudes y entrega de vehículos, su estado y recorrido. 

• Lievar el registro y control de todos los trabajos y reparaciones efectuados a la flola 

vehicular. 

• Reportar a la Subdirección Administrativa y a la Gerencia de Administración 

Financiera el control de gastos de combustible. 

• Velar por el correcto tramite de los asuntos que se presentan a consideración de la 

Gerencia de Servicios Administrativos. 



• Asistir a las reuniones de trabajo al que sea convocado con superiores y 

subalternos, con el fin de presentar los informes que se le requieran, coordinar 

actividades, mejorar métodos y procedimientos, evaluar programas, analizar 

problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, definir situaciones y 

proponer cambios y soluciones diversas. 

• Elaborar informes de las actividades que realiza. 

• Asesorar y opinar en asuntos de su competencia 

• Las demás que le encargue o asigne la Subdirección Administrativa. 

• Coordinar juntamente con la Subdirección Administrativa la conformación de Juntas 

para eventos de Cotización y Licitación de la DGAC. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Vo.Bo. ~ 
Luis Femando eftladaBetancourt 

Gerencia de Servidos Administrativos 
Direcáón General de Aeronáutica Ovil 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 
2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC, según Contrato No. 240-2018--029-DGAC y acuerdo ministerial 

No. 76-2018 del MJCIVl, Jos que se detallan a continuación. 

1.- Coordinar ante las autoridades de la Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC actividades vinculadas 
con los aspectos del sistema de seguridad aeroportuaria, en Ja ejecución y cumplimiento de Jos programas de 

seguridad de aviación civil. 

2.- Apoyar todas las acciones encaminadas a lograr el buen funcionamiento en materia de seguridad 
aeroportuaria de acuerdo a las inspecciones de organismos internacionales, como la organización de aviación 
civil internacional OACI. 

3.- Desarrollar actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades correspondientes que ser 
relacionan con el servicio a prestar y coadyuve en la eficiencia y eficacia del mismo. 

4.- Apoyar, coordinar y velar en las actividades que desarrollan el personal contratado y asignado en el 

aeródromo. 

5.- Mantener buena relación y coordinación con las principales autoridades de la cabecera departamental, en 

lo que concierne en aspectos de seguridad y mantenimiento de las instalaciones, PNC, DIPAFRONT, JNGUAT, 

CON RED. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

,f. ·~ ~~~~~~··~<. 
Vo.Bo. Vícto Asunció¡i Vi~~,nzá~z Lic. 
Trabajador Operativo··R c,r:~~,g~.c. '·' 

. , 
'2M..\t_.'--

Ad on Nacional de Seguridad 

Aeroportuaria . 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.242-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

--::--;-~ Atentamente, 
... ~~o;{,qL i_.4 . .¡ 1,·~ 

,,..:J:.'.--'.S?-!>..\.. r.-r: ~.e~ '"'i?o 
.l .. ~· .... ~ q'I;.: *'·~ 
, .. ~~0" .::,,7 

):.,,.. o "{i G> 
! ~O =<T"1?~ 7 C 

/~~dblf~¿~ 
QU ~· O)> 
~-~ :<:;:--. 

! ~' ó GEREflCIA ;::: Ji! 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

'0o DE SEGURIDAD j!· 
-.;~:;.¡, ... (' ~· 1> 

'--... t . ·. (, /.·.) . ·¡;J))JJJJJ~) 
Vo. Bo.__,..-±~iUJ.UJJffii-~~~-....,--,----

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro A uino García 
Agente de Segurid d Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas· 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.244-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Delmá Maribel Barrios Salic 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Capitán Argueta: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las actividades 

desarrolladas durante el periodo del mes de noviembre de 2018, por los servicios profesionales prestados en 

la Gerencia de Servicios Administrativos de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 245-

2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI. 

Las cuales se detallan a continuación: 
1. Elaboración y seguimiento de firmas de pedidos varios. 

2. Seguimiento a expedientes para su debida liquidación de facturas. 

3. Cotización, elaboración y seguimiento de pedidos del Despacho Superior y otras áreas de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil -DGAC -. 

4. Colaboración en la organización, cotización y cobertura de eventos del Despacho Superior de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-. 

S. Tramitación de expedientes de pagos de servicios de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-. 

6. Coordinación de servicios y mantenimientos de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-. 

7. Cotización, elaboración, seguimiento y liquidación de los expedientes de los respectivos servicios de 

mantenimiento y reparación de los vehículos propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-. 

8. Recibir, registrar, clasificar, sellar, distribuir, enviar y archivar solicitudes, mensajes, correspondencia, expedientes 

y/o documentos varios. 

9. Realizar trámite de los asuntos que se presenten a consideración de la Gerencia de Servicios Administrativos. 

10. Organizar y actualizar los archivos/ expedientes de trabajo y reparaciones efectuadas por la Gerencia. 

11. Enviar, recibir y distribuir correspondencia. 

12. Asesorar y opinar en asuntos de competencia. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para suscribirme 

Atentamente, 

F. ll'v~Jlk:tif& 
María dekrdes Cáceres Castillo 

Gerencia de Servicios Administrativos 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

RECCION GENERAL 
DE AERONAUTICA CIVIL 

Luis Fernando Estrada Betancourt 

Gerencia de Servicios Administrativos 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

/21 
( ) 

/ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 246-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente 
_,,,,...;:"--;:;7."1--... ...... 

/ i;...c\Oiv·.:.. t...:¡ .. -f 
/, <:..~~~'t-'"<;.W--1- fJf-1i_,/0~ 

¡,-., e,• o_,,_ q,. 
/ }i" 6~ 7c..,7 ...... tf :,.l 

Ou~~OO 
i-w .~ >e 
~~ Q;,.. 

'X_~ 
Carlos Antonio Velásquez Ruiz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. ---'f9il.=1A=~~I~=--'-. ---"-'~"--
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.B ~· -:---:f-'-/L"""-~;::z:f.,---,..,....,.--~---.,.,,-, 
é dez (único apellido) 

.ll.e.-<:>e:ouridad Aeroportuaria 
or Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Capitán Argueta: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados 
a la Gerencia de Servicios Administrativos, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según 
Contrato 247-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 75-2018 del MICIVI. 

• Coordinar trabajos asignados a las Empresas que brindan servicios de mantenimiento y 
limpieza, o las unidades bajo su mando, evaluando y analizando el trabajo realizado. 

• Recibir y coordinar las solicitudes de equipo, suministros, materiales, y de reparación de 
mobiliario. 

• Recibir, registrar, clasificar, sellar, distribuir, enviar y archivar solicitudes, mensajes, 
correspondencia, expedientes y/o documentos varios. 

• Realizar trámite de los asuntos que se presentan a consideración de la Gerencia de Servicios 
Administrativos. 

• Llevar el control de la correspondencia, oficios, providencias y circulares enviados fuera de 
la Gerencia de Servicios AdministratiVos. 

• Llevar el archivo de la documentación enviada y recibida, incluyendo las solicitudes de los 
servicios de marimba, gasolinera, mantenimiento y compras. 

• Organizar y actualizar los archivos y los expedientes de trabajos y reparaciones efectuados 
por la Gerencia. 

• Atender y realizar llamadas telefónicas. 
• Enviar, recibir y distribuir correspondencia. 
• Asistir a las reuniones de trabajo al que sea convocado con superiores y/o subalternos. 
• Asesorar y opinar en asuntos de su competencia. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Luisa Fern 
Gerencia de 

Dirección Ge 

Respetuosamente, 

- ..... 

Vo.Bo. --:--,-,,:----,..,'"::----,---=-----
Luis Fernando Estrada Betancourt 

Gerencia de Servicios Administrativos 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración 
Nacional de seguridad aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
según contrato No.249-2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, 
que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Mauro (único nombre) Figueroa Morales 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~~~-"'='~-+~~~
Cruz Diodoro Aq no García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por éste medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondiente al mes de noviembre 2,018. Servicios técnicos prestados en 
Gerencia de Servicios Administrativos en la unidad de Marimba de Concierto de la unidad 
de Marimba de Concierto dela Dirección General de Aeronáutica Civil según contrato No. 
250-2018-029-DGAC, Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

1. Realizar interpretaciones de obras musicales en marimba, percusión, cuerdas, 
instrumentos de viento autoctonos en un grado profesional en la marimba de la 
Dirección General de Aeronautica Civil -DGAC-. 

2. Dar la bienvenida en el area de protocolo al turismo que nos visita a si mismo a los 
guatemaltecos que pasan años en el extranjero como a personalidades que nos 
visitan. 

3. Cubrir eventos internos de la DGAC. 
4. Velar por la integridad fisica y mantenimiento de los instrumentos. 
5. Todos los integrantes del grupo musical realizamos la misma labor, o sea ejecutar 

música nacional en la Marimba de Concierto de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Sin tróPartiCUlar. 

lentamente, 

le 

Hugo ntonio Mayen González 
Técnico Marimbista 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

JNFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre fas actividades desarroJladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 251-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-20 l 8 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 
• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambuiancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

-:-·-~1 --
- / ----

n o De Jesús Cano Back 

Bombero Aeronáutico 

Atentamente, 

Comandante S.E.I. 

Aeropuerto Internacional La Ai.SJi 1 



Guatemala 30 de noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por éste medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondiente al mes de noviembre 2,018. Servicios técnicos prestados en 
la Gerencia de Servicios Administrativos en la unidad de Marimba de Concierto de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 252-2018-029-
DGAC, Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Realizar interpretaciones de obras musicales en marimba, percus1on, cuerdas, 
instrumentos de viento autoctonos en un grado profesional en la marimba de la 
Dirección General de Aeronautica Civil -DGAC-. 

2. Dar la bienvenida en el area de protocolo al turismo que nos visita a si mismo a los 
guatemaltecos que pasan años en el extranjero como a personalidades que nos 
visitan. 

3. Cubrir eventos internos de la DGAC. 
4. Velar por la integridad fisica y mantenimiento de los instrumentos. 
5. Todos los integrantes del grupo musical realizamos la misma labor, o sea ejecutar 

música nacional en la Marimba de Concierto de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Sin otro particular. 

Atentamente 

.AxelC~án 
Técnico Marimbista 

. • . '.' :'""'' ;; SERVICIOS 
·. ··J····: .. ·- 14/NISTRATIVOS 

.. , , §f ·;•· .· DIRECCION GENERl\l. 

Vo. Bo'."Edis''F'~'" 1'!!l~~cl"'@~\~~ld~1v' 
Gerencia de Servicios Administrativos 

DGAC 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre De 2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 253-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

• Realizar vigilancias a los operadores certificados bajo la RAC 111 con habilitación en 
Operador de Base Fija (FBO). 

• Evaluar aspectos técnicos de la infraestructura de los aeródromos, para verificar el 
cumplimiento de las normas y métodos recomendados por la organización de aviación civil 
-OAq-, RAC'S 14 y 139 del estado de Guatemala. 

• Dar seguimiento a las no conformidades resultantes de las vigilancias al Aeropuerto 
Internacional La Aurora. 

• Brindar capacitación en el tema de SMS a Aerochartery Electroniks S.A. 
• Brindar capacitación en el tema de técnicas de inspección al personal del Aeropuerto 

Internacional La Aurora 

• Revisión y aprobación de análisis de riesgos y estudio aeronáuticos. 

• Análisis y evaluación del Planes de Seguridad Operacional del AILA. 

• Asistir a reuniones delegadas de la jefatura AGA 
• Reuniones con el Aeropuerto Internacional La Aurora 

• Realizar la Circular de Asesoramiento GVSO No. 026 Planes de emergencia en aeropuertos. 
• Apoyar en el desarrollo del Manual de Operación de Aeródromo del Aeropuerto 

Internacional Mundo Maya como preparación a la Fase 11 del proceso de certificación. 

• Realizar Vigilancia al Aeropuerto Internacional La Aurora 
• Revisión al Plan anual de Vigilancia de Aeródromos AGA 

/ 
Sin otro en particular, me de,spido. 

Atentament1ª,1/" 

<e'~_:;;;::;~~---<;~----<_) 

Sergio Ro!fo,~Amlf~()¡iva Mecías 
Jefatura de Aerótlromos 

DGAC 
Ve.Be. Tomás Aldecoa 

Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 
DGAC 

'. z ~ 



--~--------------------------------------------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.254-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 
-) 

( /)ú / 
j: .... . ~\'VtUtt,• . . 

fi:"' ;pP" "< "'t~~t, 
·y~:.·\:. 

.. 
; . ' ,/ " ~.--tcí¡ / . 

'~ -U '• ' ------ - ''---~·- --·-·----··-··-- ... ___ ,. ..... --.. ... - .. -.. - . 

Mariela Elizabetfi Rern?ndez Aguilar 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

~:.~r:1¡1~fft,&~~o·.9 
' . -4. - \) . _ r,Ít-i _ ,Jf' 

··---- ·~·? Vo. Bo. ___ ~~-"--'-1,f¡'-"~--""'-· _ .. _._·__,..,1'-J,.L.... 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala 30 de noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por éste medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondiente al mes de noviembre 2,018. Servicios técnicos prestados en 
Gerencia de Servicios Administrativos en la unidad de Marimba de Concierto de la unidad 
de Marimba de Concierto de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 255-2018-029-DGAC, , Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que 
se detallan a continuación: 

1. Realizar interpretaciones de obras musicales en marimba, percus1on, cuerdas, 
instrumentos de viento autoctonos en un grado profesional en la marimba de la 
Dirección General de Aeronautica Civil -DGAC 

2. Dar la bienvenida en el area de protocolo al turismo que nos visita a si mismo a los 
guatemaltecos que pasan años en el extranjero como a personalidades que nos 
visitan. 

3. Cubrir eventos internos de la DGAC. 
4. Velar por la integridad fisica y mantenimiento de los instrumentos. 
5. Todos los integrantes del grupo musical realizamos la misma labor, o sea ejecutar 

música nacional en la Marimba de Concierto de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

Hilario Valle Méndez 
Técnico Marimbista 

JF::li"l""' .~, ''fí" SERVICIOS " > ... ," .. '.'.-'' INISTRATIVOS 
.: , . . .. -· ·"·; , '.A- CCION GEMERAL 

Vo. Bo >~t:lf~P@m" 11PM~Jrr.l/J~~CIVIL 
Gerencia de Servicios Administrativos 

DGAC 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 256-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Walter Om ópe uez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. ---:--':~-· ~~--=-'-_IJ-=---·-
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
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Guatemala 30 de noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por éste medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondiente al mes de noviembre 2,018. Servicios técnicos prestados en 
Gerencia de Servicios Administrativos en la unidad de Marimba de Concierto de la unidad 
de Marimba de Concierto de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 257-2018-029-DGAC, , Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que 
se detallan a continuación: 

1. Realizar interpretaciones de obras musicales en marimba, percusión, cuerdas, 
instrumentos de viento autoctonos en un grado profesional en la marimba de la 
Dirección General de Aeronautica Civil-DGAC-. 

2. Dar la bienvenida en el area de protocolo al turismo que nos visita a si mismo a los 
guatemaltecos que pasan años en el extranjero como a personalidades que nos 
visitan. 

3. Cubrir eventos internos de la DGAC. 
4. Velar por la integridad fisica y mantenimiento de los instrumentos. 
5. Todos los integrantes del grupo musical realizamos la misma labor, o sea ejecutar 

música nacional en la Marimba de Concierto de ia Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

~~,12-
Enrique Macario Vásquez 

Técnico Marimbista 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia Vigilancia de la 
seguridad operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato 
No. 258-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

• 

• 

• 

• 

• 

Apoyar en la verificación de los procedimientos de aceptación de las mercancías 
peligrosas por parte de los operadores aéreos y cumplimiento de las responsabilidades 
en relación al manejo de las mismas. 
Informar cualquier incumplimiento por parte de los operadores o de otra organización 
o persona involucrada en operaciones o mantenimiento de aeronaves. 
Inspecciones a operadores y agencias que solicitan servicio de transporte sin riesgo 
de Mercancías Peligrosas. 
Evaluación y apoyo al P.O.I de cada compañía en cuanto a la verificación e 
inspección de aérea de Despacho de Vuelos y Mercancías Peligrosas. 
Entrenamiento Mercancías Peligrosas Categoría 6 . 

Atentamente, 

·-FATURA DE OPERACIONES 
Jic,ERENClA DE VIGILANCIA 

DE LA SEGURIDAD OPERACIO• L 

1 A ,11 ~IRECCIÓN GENERl.l OE .'-ERONÁUTJrn CI 1 

/~ 
Vo.Bo. Cap. Roberto Ochoa 

Coordinador de Jefatura de OPS 
GVSO/DGAC 

e.e. Archivo 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Santa Elena, Petén 30 de noviembre del 2018. 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas que corresponden 
al mes de noviembre del 2018 por servicios técnicos prestados en el departamento de servicios de 
información aeronáutica AIS en Administración aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil según contrato No. 259-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI 
las que se detallan a continuación: 

• Días del 01 al 04. Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo {PIB) y 
conteniendo información de NOTAMS vigentes envío a usuarios, Revisión constante de 
correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y Autorización de 39 Planes de 
Vuelo. 

• Semana del 05 al 11. Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo {PIB) y envío 
a usuarios, Revisión constante de correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y 
Autorización de 60 Planes de Vuelo. Transmisión de llegadas de vuelo elaboración Pre
Notam de radar Secundario de Vigilancia de Aeropuerto Internacional Mundo Maya. 

• Semana del 12 al 18. Transmisión a Centro de Control Llegadas de Plan de Vuelo. 
Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo {PIB) y envío a usuarios, Revisión 
constante de correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y Autorización de 58 
Planes de Vuelo 

• Semana del 19 al 25. Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo {PIB) y envío 
a usuarios, Revisión constante de correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y 
Autorización de 56 Planes de Vuelo. Autorización de Sobre Vuelo y aterrizajes e 
Internación. 

• Días del 26 al 30. Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo {PIB) y 
conteniendo información de NOTAMS vigenteS envío a usuarios, Revisión constante de 
correo electrónico de oficina. Recepción, Veñficación, y Autorización de 40 Planes de 
vuelo. 

Atentamente, 

aministración Aeropuerto Mundo Maya 



-----~-.. ----------~-----·---

Guatemala 30 de noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por éste medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondiente al mes de noviembre 2,018. Servicios técnicos prestados en 
Gerencia de Servicios Administrativos en la unidad de Marimba de Concierto de la unidad 
de Marimba de Concierto de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 260-2018-029-DGAC, , Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que · 
se detallan a continuación: 

1. Realizar interpretaciones de obras musicales en marimba, percus1on, cuerdas, 
instrumentos de viento autoctonos en un grado profesional en la marimba de la 
Dirección General de Aeronautica Civil -DGAC-. 

2. Dar la bienvenida en el area de protocolo al turismo que nos visita a si mismo a los 
guatemaltecos que pasan años en el extranjero como a personalidades que nos 
visitan. 

3. Cubrir eventos internos de la DGAC. 
4. Velar por la integridad fisica y mantenimiento de los instrumentos. 
5. Todos los integrantes del grupo musical realizamos la misma labor, o sea ejecutar 

música nacional en la Marimba de Concierto de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

José a lino lllescas ernández 
écnico Marimbista 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

P.A. francis Artur-0 Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 

2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC, según Contrato No. 261-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 

No. 76-2018 del MlCNI , kls que se detallan a continuación. 

1.- Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas dentro del aeropuerto y 
personas visitantes. 

2.- Que las mismas porten su gafete de identificación, vigente, en buen estado y en forma visible. 

3.- Verificar que el personal de nuev-0 ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarles gafete 

provisional trabajando. 

4.- Verificar que todos los usuarios del aeropuerto no ingresen armas de cualquier tipo u objetos peligrosos. 

5.- Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

6.- Chequeo de b-Olet-OS de viajer-0s, verificand-0 el pag-0 de impuest-0 de seguridad. 

7.- Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 

chequeados y pasados por el escáner. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

• Yaiaira Tanairy Blanco 

Oficial de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por .este medio me permito inf~~marle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servi~ios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en· la- Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 262-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambt:Jlancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseolo~ía de radio transmisión. Atención de radíos y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, 

~'-"-' 9cuJ~. 
Julio Waldemar Santos Ruiz 

Bombero Aeronáutico Comandante S.E.I. 

Aeropuerto Internacional La Au~I 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 263-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MJCIVI las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar Jos documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

"· r González Saravia 
Supervisor de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala 30 de Noviembre 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
noviembre 2018, por los servicios técnicos, prestados a la Gerencia de Licenc"1as, según 
contrato No.264-2018-029-DGAC y acuerdo Ministerial No. 75-2018, Del MICIVI. 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Asignar al personal atribuciones de acuerdo a las necesidades de la Gerencia . 
Designar y supervisas a examinadores de competencia lingüística en acuerdo con 
procedimientos para tal fin. 
Revisar y actualizar los documentos de la Gerencia de acuerdo a la normativa OACI. 
Desarrollar y actualizar los procedimientos administrativos internos de la Gerencia de 
licencias Aeronáuticas. 
Autorizar documentos emitidos por el personal como: oficios, providencias, listas, 
estadísticas, licencias, certificados de validez, expedientes individuales, habilitaciones, 
nombramientos para exámenes de pro eficiencia de pilotos y otros. 
Actualizar Manuales de Procedimientos, Organización Puestos y Funciones, Capacitación 
de la Gerencia. 
Coordinar y asistir a los cursos de capacitación y recurrentes que sean necesarios para el 
mejoramiento y eficiencia administrativa y operativa de la Gerencia de licencias 
Aeronáuticas. 
Autorizar nombramientos para la realización de las pruebas prácticas al personal técnico 
aeronáutico de vuelo y tierra. 
Autorizar el otorgamiento, renovación, reposición, habilitación y convalidación de las 
licencias al personal técnico aeronáutico Velar por el cumplimiento de la Ley y 
Reglamentos de aviación civil aplicables a la emisión y otorgamiento de las licencias. 
Diseñar planes de trabajo anual para brindar de forma eficiente la información con 
respecto al uso y goce del privilegio que ofrece la licencia aeronáutica y sus habilitaciones 
y que sea comprendida por el titular de la misma. 
Velar por el cumplimiento de los planes de vigilancia de personal técnico aeronáutico, 
organismos de instrucción, aeronaves para instrucción, examinadores prácticos y 
examinadores médicos. 
Establecer los procedimientos necesarios para otorgar autorizaciones para las Escuelas de 
Instrucción Aeronáutica. 
Coordinar y autorizar los nombramientos para la realización de las pruebas teóricas y 
prácticas para personal en tierra y de vuelo. 



• Evaluar y administrar exámenes teóricos y prácticos al personal aeronáutico de acuerdo a 
solicitudes de operadores aéreos y/o Escuelas de Instrucción Aeronáutica. 

• Supervisar la administración de exámenes teóricos asistidos por computadora y pruebas 
de vuelo. 

• Diseñar, autorizar las evaluaciones de conocimientos teóricos para tripulaciones de vuelo, 
mecánicos de mantenimiento, controladores aéreos y todo aquel personal que se postula 
para el otorgamiento de licencias, habilitaciones de tipo o cualquier otra autorización. 

• Ejecutar y delegar en los Inspectores de la Gerencia de Licencias, las evaluaciones de vuelo 
y/o simulador para el otorgamiento de licencias, habilitaciones de tipo o cualquier otra 
autorización. 

• Evaluar las calificaciones del personal formado en aviación militar para determinar si son 
aplicables a lo estipulado en las Regulaciones vigentes. 

• Delegar cuando sea necesario a las secciones de Operaciones y Aeronavegabilidad de la 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional la realización de evaluaciones prácticas 
y coordinar la elaboración de actas o informes correspondientes cuando sea necesario. 

• Participar en grupos para la revisión y recomendación de mejoras a los programas de 
entrenamiento, pruebas de conocimientos teóricos y pruebas prácticas. 

• Solicitar a los coordinadores de cada departamento un informe mensual de actividades. 
Cualquier otra actividad asignada por Subdirección Técnico Operativa y la Dirección. 

Gildatí~mos Sis 
Gerencf de Licencias 

CLc. 
Gerencia de Licencias '· ~-



Guatemala 30 de noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
F rancis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por éste medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondiente al mes de noviembre 2,018. Servicios técnicos prestados en 
Gerencia de Servicios Administrativos en la unidad de Marimba de Concierto de la unidad 
de Marimba de Concierto de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 
265-2018-029-DGAC, , Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

1. Realizar interpretaciones de obras musicales en marimba, percus1on, cuerdas, 
instrumentos de viento autoctonos en un grado profesional en la marimba de la 
Dirección General de Aeronautica Civil -DGAC 

2. Dar la bienvenida en el area de protocolo al turismo que nos visita a si mismo a los 
guatemaltecos que pasan años en el extranjero como a personalidades que nos 
visitan. 

3. Cubrir eventos internos de la DGAC. 
4. Velar por la integridad fisica y mantenimiento de los instrumentos. 
5. Todos los integrantes del grupo musical realizamos la misma labor, o sea ejecutar 

música nacional en la Marimba de Concierto de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

e Samuel Mazariegos Tejeda 
Técnico Marimbista 

Vo.Bo. Luis Fe ndo Estrada 
Gerencia de Servicios Administrativos 

DGAC 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 

2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC, según Contrato No. 266-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 

No. 76-2018 del MICtvl, tos que se detallan a continuación. 

1.- Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas dentro del aeropuerto y 
personas visitantes. 

2.- Que las mismas porten su gafete de identificación, vigente, en buen estado y en forma visible. 

3.- Verificar que el personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarles gafete 

provisional trabajando. 

4.- Verificar que todos los usuarios del aeropuerto no ingresen armas de cualquier tipo u objetos peligrosos. 

5.- Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

6.- Chequeo de boletos de viajeros, verificando el pago de impuesto de seguridad. 

7.- Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 

chequeados y pasados por el escáner. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

Herber Hum erto Monterroso Calderón 

Oficial de Seguridad Aeroportuaria 

~ ()€:Ou8.,. 

~ ~ ~'!'. ~ '\::, 
Vo.Bo. Víctor Asunción \ric~té~Y · f, 
Trabajador Operativo 11 'P. " 

-



Guatemala 30 de noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por éste medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondiente al mes de noviembre 2,018. Servicios técnicos prestados en 
Gerencia de Servicios Administrativos en la unidad de Marimba de Concierto de la unidad 
de Marimba de Concierto de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 267-2018-029-DGAC, , Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que 
se detallan a continuación: 

1. Realizar interpretaciones de obras musicales en marimba, percus1on, cuerdas, 
instrumentos de viento autoctonos en un grado profesional en la marimba de la 
Dirección General de Aeronautica Civil -DGAC-. 

2. Dar la bienvenida en el area de protocolo al turismo que nos visita a si mismo a los 
guatemaltecos que pasan años en el extranjero como a personalidades que nos 
visitan. 

3. Cubrir eventos internos de la DGAC. 
4. Velar por la integridad fisica y mantenimiento de los instrumentos. 
5. Todos los integrantes del grupo musical realizamos la misma labor, o sea ejecutar 

música nacional en la Marimba de Concierto de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

tffi·'. 
Julio Cesar Chacón Méndez 

Técnico Marimbista 
Vo.Bo .Luis Fe 

Gerencia de Servicios Administrativos 
DGAC 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 268-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Felici no (único nombr'1l'.Mor nfe Rojas 
Age te de Seguridaa Aeroportuaria 

Vo. Bo.--,-~+I=~=-~'""-'~· ~-·~,-'=·'--~
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo.~~~-:t;i~:M~"-\----;-;--:-----:::-7 
!'." ez (único apellido) 
Supervis e ridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

!NFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 
Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 269-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particul r ás que agregar, quedo de usted. 

'"" '°'"' 'º G""~~"' 
Bomb ro Aeronáutico 

Atentamente, 
ICOMANDANCMA 

·~ 
SES 

Aeropuerto Internacional La Aurora 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 

2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC, según Contrato No. 270-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 
No. 76-2018 del MIC!Vl, los que se detallan a continuación. 

1.- Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas dentro del aeropuerto y 
personas visitantes. 

2.- Que las mismas porten su gafete de identificación, vigente, en buen estado y en forma visible. 

3.- Verificar que el personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarles gafete 
provisional trabajando. 

4.- Verificar que todos los usuarios del aeropuerto no ingresen armas de cualquier tipo u objetos peligrosos. 

5.- Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

6.-Chequeo de boletos de viajeros, verificando el pago de impuesto de seguridad. 

7.- Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 
chequeados y pasados por el escáner. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

Lorena Elizabeth Xiloj Ramos 

Oficial de Seguridad Aeroportuaria 



------.. ·--------------------

Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de Noviembre 
del 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC -, según Contrato No.271-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

1. Elaborar planificación de entrenamientos del mes de Diciembre con el 
coordinador de Capacitación de la DGAC 

2. Impartir curso inicial básico de Inspector de Operaciones en Tegucigalpa 
Honduras 

3. Evaluar a aspirantes a tripulantes de cabina del operador para obtención de 
licencia 

4. Asistir a las Jefatura de Operaciones y Aeronavegabilidad con el cumplimiento 
de los procedimientos de capacitación internos de los inspectores 

5. Actualizar sistema SIAR en el control de reporte de vigilancia según programa de 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 

6. Actualizar registros de inspectores de Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional 

7. Impartir curso de formación de instructores a personal de la DGAC 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 

Berner Wilfredo Sandoval 
Inspector de Operaciones 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 
DGAC 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 De Noviembre de 2,018 

Por medio del presente me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, por servicios técnicos, prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC-, según contrato No. 272-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2017 del 
MICIVI, detallando a continuación. 

• Recepción de documentos y llamadas telefónicas 
• Atención e información al público interno y externo 
• Control eficiente de la correspondencia recibida 
• Archivo de documentos de ingreso 
• Redacción eventual de documentos mensuales. 
• Información y coordinación conjuntamente con Jefatura de seguridad de los 

ingresos y egresos de las diferentes empresas que laboran en el Aeropuerto. 
• Actividades afines al puesto (información a los propietarios de los diferentes 

horarios de ingreso de mercadería y/o cualquier otra actividad. 
• Digitar en el sistema diariamente del personal que ingresa. 
• Presentar diariamente a los puestos de seguridad las diferentes coordinaciones 

de ingresos. 
• Llevar un control estricto del ingreso de personal, material y equipo de 

construcción cuando es requerido. 
• Control y Asignación de curso de Concienciación (personal de nuevo ingreso). 

=\-;<'uc '-'\. C.c.r-nue M • 

Tricia Yanet Carrera Martínez 
Asistente Tarjetas de Identificación Aeroportuaria 

~ 
VO. BO. Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
Aeropuerto Internacional La Aurora 

VO. Q ruz Diodoro Aquino 
gente de Seguridad Avsec 
Trabajador Operativo 111 



---------------------------~----- -- -----------------

Guatemala 30 de noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por éste medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondiente del mes de al mes de noviembre 2,018. Servicios Gerencia 
de Servicios Administrativos en la unidad de Marimba de Concierto de la unidad de 
Marimba de Concierto de la Dirección General de Aeronáutica Civil según contrato No. 
273-2018-029-DGAC, , Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación:O 

1. Realizar interpretaciones de obras musicales en marimba, percusión, cuerdas, 
instrumentos de viento autoctonos en un grado profesional en la marimba de la 
Dirección General de Aeronautica Civil -DGAC-. 

2. Dar la bienvenida en el area de protocolo al turismo que nos visita a si mismo a los 
guatemaltecos que pasan años en el extranjero como a personalidades que nos 
visitan. 

3. Cubrir eventos internos de la DGAC. 
4. Velar por la integridad fisica y mantenimiento de los instrumentos. 
5. Todos los integrantes del grupo musical realizamos la misma labor, o sea ejecutar 

música nacional en la Marimba de Concierto de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

~ 
Edgar Felipe Ramírez Ortíz 

Técnico Marimbista 

Vo.Bo. w;, ,.!!!:.,.,.,, 
Gerencia de Servicios Administrativos 

DGAC 

5S!!i.OOS 
P.~iM'llmlSTAATIVOS 
PIRECC!ON GENEAAL 
DE AERONAUTICA CIVIL 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 
2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC, según Contrato No. 274-2018-029-DGACy acuerdo ministerial 
No. 82-2018 del MICIVl, los que se detallan a continuación. 

1.- Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas dentro del aeropuerto y 
personas visitantes. 

2.- Que las mismas porten su gafete de identificación, vigente, en buen estado y en forma visible. 

3.- Verificar que el personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarles gafete 
provisional trabajando. 

4.- Verificar que todos los usuarios del aeropuerto no ingresen armas de cualquier tipo u objetos peligrosos. 

5.- Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

6.- Chequeo de boletos de viajeros, verificando el pago de impuesto de seguridad. 

7.- Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 
chequeados y pasados por el escáner. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

Eder Daniel Haz Xec 
Oficial de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 
2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC, según Contrato No. 275-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 
No. 82-2018 del MlClVl , los que se detallan a continuación. 

1.- Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas dentro del aeropuerto y 

personas visitantes. 

2.- Que las mismas porten su gafete de identificación, vigente, en buen estado y en forma visible. 

3.- Verificar que el personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarles gafete 
provisional trabajando. 

4.- Verificar que todos los usuarios del aeropuerto no ingresen armas de cualquier tipo u objetos peligrosos. 

5.- Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

6.-Chequeo de boletos de viajeros, verificando el pago de impuesto de seguridad. 

7.- Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 
chequeados y pasados por el escáner. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

Vo.Bo. E 

'?-

w""''~~'º"" 
Oficial de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 
de 2018, por Servicios Técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato Número.287-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial 
No. 76-2018 del MICIVI; las que se detallan a continuación: 

'!• Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en distintas empresas dentro del Aeropuerto y personas 
visitantes. 

•!• Que las mismas porten su Gafete de Identificación, vigente y en buen estado y en forma visible. 

<• Verificar que personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarle gafete provisional 
trabajando. 

•!• Verificar que todos los usuarios del Aeropuerto no ingresen armas de cualquier tipo u objeto peligroso. 

•!• Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

•!- Chequeos de los boletos de viajeros verificando el pago de impuesto de seguridad. 

•!• Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 
chequeados y pasados por el Escáner 

•:. Sin otro particular me despido. 

t 

Atentamente. 

Cristóbal de Jesús López López 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Aeródromo de San Marcos 

Op r 
Asistente A m stración Nacional de 

Seguridad eroportuaria 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACT1VIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de 
Vigilancia de la Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, 
según contrato No. 288-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No 75-2018 del 
MICIVI, los que se detallan a continuación: 

(1) Colaborar en el ingreso al planificador y actividades del SIAR 
• Ingreso de inspecciones al SIAR 

(2) Enmienda a los Manuales "Guía de Políticas" y Formas FS 
• Política 35 
• Política 32 
• Política 11 
• Formas GVSO 
• Forma 794 EFB 
• Actualización electrónica de formas para inspectores 
• MIA 83 
(3) Revisión RAC OPS 
• RAC OPS 1 

( 4) Otras actividades y comisiones que me fueron encomendadas: 
• Archivo de Inspecciones de COA' s 
• Apoyo a Inspecciones de COA' s. 
• Inspecciones a Operadores Extranjeros 
• Inicio EFB Aviateca 
• Inicio EFB DHL 
• Carta de Cumplimiento Aviateca 
• Informe de Reglamento a la Ley de Aviación Civil (propuesta AVSEC) 

cJi~, ~\../ 
Marlyn Johana Trinid d LI as 
Encargada de Normas y Procedimientos 
Inspector de Operaciones 
DGAC, Guatemala 

Atentamente, 

Vo. Bo. Cap. Tomas Aldecoa 
Gerencia de I~ .\figilarcia de l<;i,?egur.lcia.d Operacional 

-.r '' · ' ·· · · ' •· ',,: 
0

[)~~iJ9Uatemala 
'_it;: '-~' '"·--'-"" 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me pennito infonnarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por Servicios Técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato Número 290-2018-029-
DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 76-2018 del MICIVI; las que se detallan a continuación: 

•!• Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en distintas empresas dentro del Aeropuerto y 
personas visitantes. 

•!• Que las mismas porten su Gafete de Identificación, vigente y en buen estado y en fonna visible. 

•:. Verificar que personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarle gafete 
provisional trabajando. 

•!• Verificar que todos los usuarios del Aeropuerto no ingresen annas de cualquier tipo u objeto peligroso. 

•!• Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

•!• Chequeos de los boletos de viajeros verificando el pago de impuesto de seguridad. 

•!• Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 
chequeados y pasados por el Escáner. 

•!• Sin otro particular me despido 

( 

olval 
Admm· rador eródromo de San Marcos 
Dire1 ióh General de Aeronáutica Civil 

Wilman eon 
,. e 

Asistente Adm · ración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 291-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, 

r '~ .. ~- if. ~ ~~'; .r"·"r~- ir~ ~ 
~1,..._,,.f~~~;\'~ J!·~-. 1~,.,.¡,r ·llí~~. :.\,_,$ !1J""-'~ .. 1J~~ 
ft.~~~r)~::·;.JEff;-(; it~~fERl\)J\ClON,t;:L 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

P A. Francis Arturo Argueta Agu[rre 
Director Genera! ' 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrol!adas correspondiente al mes de noviem'bre 2018, 
por los servicios técnicei prestados en !a Gerencia FinancJe't'.a de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 292-2018-029-DGAC y ACUERDO MINJSTER!AL No. 82-2018 DEL M!OVI, láS que se detallan a continuación: 

' 
Recepción de documentos a personal de BANRURAL de reportes diarios de! mes de noviembre de la SEDE MUNDO MAYA 
PETEN posteriormente revisar y hacer e! informe de la sede para luego ser trasladadas a! departamento de contabi!idad. 

Recepción de documentos a personal de BANRURAL de reportes diarios del mes de noviembre de la SEDE PUERTO 
BARRJOS posteriormente revisar y hacer el informe de la sede para para luego ser trasladadas a! departamento de 
contabilidad. 

Elaboración de recibo Forma 63-A2 para cada una de las sedes mencionadas 

Elaboración de Libro de Bancos correspondiente al mes de noviembre 2018. 

Atender a cualquier requerimiento AUDITORJA INTERNA Y UNIDAD DE INGRESOS en relación a los servicios 
aeroportuarios y de cada una de las sedes mencionadas. 

Apoyo a !a Superintendencia de Administradón Tributaria -SAT- en br·1ndar información para la creación del web service 
de! formulario Dedaraguate No. 4131 (impuesto sobre circulación de vehículos aéreos) 

Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un control eficiente de las actividades de !a 
Gerencia Financiera. 

• Velar porque las actividades de la Gerencia Financiera se desarrollen en cumplimiento de la normativa vigente, de carácter 
financiero y presupuestario 

Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por e! Gerente Financiero. 

Atención al cliente para las siguientes actividades: 

Recepción de 10 solicitudes y emisión de solvencias Fmanderas 

Recepción de 25 solicitudes y emisión de solvencias de pagos ante la DGAC. 

Emisión de contraseñas de pago de la No. 28896 a la 28946 según tarifario {artículo 939-2002) 

Apoyo al contribuyente con !a información del impuesto de circulación de aeronaves con matricula guatemalteca 

(\ 

Humberto Josué Her 'ÍJ (l':!-~~,;-,... C: --~·· 
______ As=~is=te.ote de- ngresoS ',.:~:_~--~ ~--

D.G.A.C. 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2,018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de 
Noviembre del 2,018, Por servicios técnicos prestados (En el Departamento de Plataforma en 
Administración Aeropuerto Mundo Maya) de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC- Según Contrato No. 293-2018-029-DGAC. Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

PRIMERA SEMANA 
• Revisión de Plataforma or el F.O.D. antes y después de cada vuelo. 
• Información de vuelos en la sección de AIS 
• Señalización y estacionamiento de aeronaves en Plataforma. 
• Durante la semana mi persona atendió 30 operaciones. 
SEGUNDA SEMANA 
• Revisión de Plataforma por el F.O.D. antes y después de cada vuelo. 
• Se atendió vuelo ambulancia, coordinando con bomberos el traslado a la aeronave. 
• Coordinación con las entidades el ingreso a plataforma, Avsec, Sat, Oirsa, Saia y AIS 

para vuelos internacionales. 
• Durante la semana mi persona atendió 38 operaciones. 
TERCERA SEMANA 
• Revisión de Plataforma por el F.O.D. antes y después de cada vuelo. 
• Coordinar con líneas aéreas los vuelos que van a realizar durante el día. 
• Se atendió vuelos privados en plataforma. 
• Durante la semana mi persona atendió 45 operaciones. 
CUARTA SEMANA 
• Revisión de Plataforma por el F.O.D. antes y después de cada vuelo. 
• Elaborar reportes de ingresos y egresos de aeronaves en libro y computadora. 
• Asegurar las aeronaves que pernoctan en Plataforma. 
• Durante la semana mi persona atendió 55 operaciones 

Me suscribo de usted, 

Atentamente, 

ARTUROSALVADORPEREZGONZAL 
Oficial de Rampa 



~----------·~----·~-----

Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de noviembre 2018, 
por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 294-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Colaborar en la evaluación, vigilancia, preparación de informes y formulación de recomendaciones, 
las cuales deben basarse en la Ley de Aviación Civil, su Reglamento y Regulaciones de Aviación Civil. 

2. Velar por la vigilancia de la seguridad operacional de los operadores aéreos autorizados por la 

Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-: 

• Inspección de Cabina en Ruta a operador Aviateca, S.A. 

• Inspección de Rampa a operador Aviateca, S.A. 

• Inspección de Instructores a operador Aviateca, S.A. 

3. Llevar registro del control ejercido en relación con las operaciones realizadas por el operador aéreo. 

4. Apoyar en la atención y soporte técnico a los operadores aéreos. 

• Revisión de Manual de Tripulantes de Cabina ATR-72, Aviateca, S.A. 

• Revisión de Manual de Entrenamiento de Tripulantes de Cabina ATR-72, Aviateca, S.A. 

5. Otras actividades y comisiones que fueron asignadas por la DGAC: 

• Curso FORMACIÓN DE INSTRUCTORES, impartido por DGAC. 

Sin otro particular, me despido. 

<7iv9f> 
Sigrid Sab~arroquín Asteguieta 

Inspector de Operaciones 

Atentamente, 

Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 

DGAC 

JEFATURA DE OPERACIONES 
GERENCIA DE VIGILANCIA 

DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL 

~ '' . ., ~ ..... , ' ~~: 
im ~~ - 'UTiC;\ C'''l1 6.ntECCH)N G:ENf?l.f~l DI: AfRQi\lt~ !li ~ 

Vo.Bo. Cap. Luis R. Ochoa 

Jefatura de Operaciones 

GVSO 

DGAC 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Administración de seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según contrato No. 295-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, ~-
Carlos Ornar Veliz Rivera 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Ve. Bo.-,__,~~--=~=~~~-----
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Se¡;¡uridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. ~ 
Rola~dOeaCruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de 

Noviembre de 2018, por Jos servicios técnicos prestados en el Departamento de Calificación del 

Gasto, de Ja Gerencia Financiera, de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 

296-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICJVI, las cuales se detallan a 

continuación: 

• Verificar Autorización de Resolución de Facturas en el Portal SAT contra facturas físicas. 

• Recibir y revisar comprobantes de legítimo abono de las diferentes Gerencias o Unidades. 

• Colaborar en el cumplimiento de lineamientos necesarios para llevar un control eficiente de las 
actividades que se realizan en la Gerencia Financiera. 

• Revisar expedientes varios a ser pagados por medio de Curo Fondo Rotativo. 

• Revisar Liquidaciones de Cajas Chicas. 

• Revisar Expedientes de Subgrupo 18. 
• Revisar Liquidaciones de Viáticos. 

• Revisar Cur de Ingresos 

• Atender clientes internos y externos; llamadas telefónicas. 

• Elaborar oficios1 reportes y documentos varios. 

• Elaborar rechazos por Jos expedientes que no llenan Jos requisitos legales y/o normas y 
procedimientos de la Unidad de Administración Financiera -UDAF-. 

• Atender requerimientos de Ja Unidad de Información Pública. 

-·--··-·---------------··-·---- ---•-·-·-Archivar Ja documentación del Departamento.---·-------------------

• Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Gerencia Financiera Gerente Financiero '\~_?t./_,,.. ,. . ..,_.> 
"C:.._1 E~!A L~.- '"'_/

Dirección General de Aeronáutica Civil~ " ~ 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 31 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
noviembre del año 2018, por servicios técnicos, prestados en el Aeródromo del 
departamento de Puerto Barrios, de la Dirección General de Aeronáutica Civil- DGAC, 
según contrato No. 297-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 76-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Apoyé a la Gerencia Nacional de Seguridad Aeroportuaria en el proceso de 
garantizar el cumplimiento de las normas y procedimientos de seguridad. 

• Presté colaboración en todos los aspectos que impliquen velar por la seguridad del 
Aeródromo. 

• Llevé registro de las operaciones que se realicen en el Aeródromo en los horarios 
que sean requeridos los servicios, los que fueron prestados en Retalhuleu. 

• Cumplí a Cabalidad, Prontitud, Eficiencia todas las disposiciones de Ja 
superioridad. 

• Garanticé la adecuada aplicación de las normas y procedimientos necesarios para 
la prestación eficiente de los servicios aeroportuarios; Cumpliendo con Supervisar 
y garantizar la adecuada realización de las tareas de mantenimiento de las 
instalaciones del aeródromo. 

• Supervisé los trabajos realizados por el personal del Aeródromo de Retalhuleu, 
responsables de la atención, control y toma de datos de las aeronaves, 



···········--~·~----------

tripulaciones y pasajeros, tanto de los que aterrizan en el aeródromo así como los 
que despegan. 

• Asistí a reuniones de la Dirección General de Aeronáutica Civil, para recibir 
lineamientos e informar de las actividades y avances en el aeródromo. 

Sin otro part-"'-ic"'""-'''-'-.'.me despido de usted 

}R-1 ü/MARTINEZ 
Coordinador de Seg~/ dad y Administrador 
Aeródromo de Puert( Balfios 

·~. 

r~~ ~\~G~t~1C 
D!::lECCl!Ífl t1EtlERM DE ilE!\otlf,lJT\CF.CllJ~ 

CRISTIAN ESTUARDO RIOS ClfUENTES 

JEF •TUR ,, DE r\~ANTENH\lllENTO DE AEROPUERTOS 
,, .. N ' ' CIVIL 

O\HECCIÓN GENERAL OE AEf.:.ONAUTlCA 

vo.so. __ (J)_w_,,,,---=(Q"'--~-2_ .... _o __ 
Cristian Rios Cifuentes 
Jefe de Mantenimiento de Pista 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Santa Elena, Petén, 30 de Noviembre del 2,018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas al mes de 
Noviembre del año 2018, Por servicios técnicos prestados (En el departamento de 
Plataforma en Administración Aeropuerto Mundo Maya) de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC- Según Contrato No. 298-2018-029-DGAC-y Acuerdo Ministerial No. 
81-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

PRIMERA SEMANA 
• Revisión de Plataforma por el F.O.D. antes y después de cada vuelo. 
• Información de vuelos en la sección de AIS 
• Señalización y estacionamiento de aeronaves en Plataforma. 
• Durante la semana mi persona atendió 45 operaciones. 
SEGUNDA SEMANA 
• Revisión de Plataforma por el F.O.D. antes y después de cada vuelo. 
• Se atendió vuelo ambulancia, coordinando con bomberos el traslado a la aeronave. 
• Coordinación con las entidades el ingreso a plataforma, Avsec, Sat, Oirsa, Saia y AIS 

para vuelos. 
• Durante la semana mi persona atendió 50 operaciones. 
TERCERA SEMANA 
• Revisión de Plataforma por el F.O.D. antes y después de cada vuelo. 
• Coordinar con líneas aéreas los vuelos que van a realizar durante el día. 
• Se atendió vuelos privados en plataforma. 
• Durante la semana mi persona atendió 55 operaciones. 
CUARTA SEMANA 
• 
• 
• 
• 

Revisión de Plataforma por el F.O.D. antes y después de cada vuelo . 
Elaborar reportes de ingresos y egresos de aeronaves en libro y computadora . 
Asegurar las aeronaves que pernoctan en Plataforma . 
Durante la semana mi persona dió 60 operaciones 

Me suscribo de usted, @ 

Atentamente, 



Guatemala, 30 de noviembre del 201 8. 

!NFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 299-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEL 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Edgar Amoldo Franco Gordillo 

Bombero Aeronáutico 

Atentamente., 

sem 
Aeropuerto Jnternacional La Aurora 

~ .. ~]\:.~)r.·-"LlEf{fC'i ~r~TERNl\C':H .. J~,1.t\L 
c;!tJ 0.4.D [!E ~.";Uf;. TEf~.f\,.t\Ll\ 



Guatemala, 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A.Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia Financiera de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil - D.G.A.C. según Contrato No. 300-2018-029-DGAC 
y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

1. Verificar y controlar los correlativos de los triplicados celestes de las facturas 
serie B emitidas por Banrural del mes de noviembre 2018. 

2. Verificar y controlar los correlativos de los triplicados celestes de las facturas 
serie G emitidas por Banrural del mes de noviembre 2018. 

3. Registrar datos de las facturas emitidas en el mes de noviembre de 2018 a los 
estados de cuenta de hangares. 

4. Registrar datos de las facturas emitidas en el mes de noviembre de 2018 a los 
estados de cuenta de licencia de operación de vehículos. 

5. Registrar datos de las facturas emitidas en el mes de noviembre de 2018 a los 
estados de cuenta de Mundo Maya. 

6. Elaborar reporte mensual de cuentas por cobrar de hangares al 31 de octubre 
2018. 

7. Conciliar saldos al 31 de octubre de renta fijas de hangares con reportes de 
Banrural. 



8. Imprimir estados de cuenta para Solvencias de Pago ante la D.G.A.C. 

9. Revisar y archivar fotocopias de contratos enviados por la unidad de Asesoría 
Jurídica. 

10. Responder a los requerimientos que solicita las gerencias o unidades de la 
Institución. 

11. Elaborar requerimientos de cobros de clientes morosos al 31 de octubre 2018. 

12. Elaborar cedulas de notificación de cobro de clientes morosos al 31 de octubre 
- ------------------ -- 2018. ------ ------ ----· ----------- -------------------- - --------- - ------ ------ -- -- ---

13. Realizar entrega de notificaciones de los requerimientos de cobro. 

14. Elaborar e imprimir estados de cuenta con cálculo de intereses de clientes 
morosos cuando lo soliciten. 

15. Mantener al día la base de datos de Renta fijas de Hangares. 

16. Informar al Banco de Desarrollo Rural sobre la tasa de interés mensual según la 

Superintendencia de Bancos (SIB). 

17. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por el Gerente Financiero. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

e orales Pirir 
AsisteM"i:.w~r11ad Control de Ingresos 

----··---- -------------



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Sirva la presente para dar a conocer las actividades realizadas, por servicios técnicos 
prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil correspondientes al mes de Noviembre de 
2018, en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional, según contrato No. 301-2018-029-
DGAC y acuerdo ministerial 75-2018 del MICIVI. 

• COLABORAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS NECESARIOS 
PARA LLEVAR UN CONTROL EFICIENTE DE LA CORRESPONDENCIA RELATIVA AL 
AREA DONDE PRESTA SERVICIOS. 

• APOYO EN LA EVALUACION DE LA RECEPCION DE DOCUMENTOS Y ATENCION DE 
PERSONAS INTERNAS Y EXTERNAS. 

• OTRAS ACTIVIDADES Y COMISIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LAS 
AUTORIDADES CORREPONDIENTE, INGRESO AL SISTEMA SJAR DE LOS 
CERTIFICADOS DE AERONAVEGABILIDAD , SEGUROS DE LAS AERONAVES, 
ELABORACION DE POA, REVJSJON DE PQ DE OACI. 

Sin otro particular, quedo de usted, atentamente 



Santa El-ena, Peten 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. fa .. Francis ftrturo .i;rgueta ,::\guirre 
Dfrector Genera! 
Dirección General de ft.eronáutica Civff 
Su Despacho 

Est!mado Director. 

Por este medio me permito irrformarte sobre !as acth.~dades correspondientes al rr:es de novfembre de! 2018_, 
por !es Servlcios Profesionales prestados en !a Sección CNS de !a /l,dmfnist-ación i~eropuerto rv1undo Maya é.e 
Ia D1rección Genera! de Aeronáutica Ciit-1! - DG .. C\C. Según Contrato No. 3G2-2Di-8-029-DG-.A_C y ,~cuerdo 
f,¡J¡nisteria! Bi-2018 del M!CíVt,. las que se deta!¡an a c:ontinuac¡ón: 

1. fl11anejo, Operac¡ón y fiAantenimianto de! Sistema Radar1 Sistema de Comunicacicnes y s¡stemas de 
Radio ayudas det P,,eropuert·o f>Jlundo rvlaya, reeiizé-ndcse rne~tenimien:tos preventivos y correctivos 
en Centro de Control, Torre de Control, Cabecera de Radar Níktún, San Ar.drés1 Peten e 
fnterconeAión de los Ractares con Radar ,.'.\u1vra!Cenamer. 

2. fo.sesoramíento y soporte- técníco en fas actividades realizadas por e! Persona[ T écrüco de !a Sección 
CNS/,nJvirA, re!acior.adas con !es manten1mientos preventivos y correctivos, inc!uyendo emergenc1as 
que requieren de su asistencia para el buen funcfcrramíe:ito de !as Sistemas y equ1pos. 

3, ,A,_sesorcm!ento y soporte técrüco en ías ,4.cthridades de mantenimlentos prevent~os y correctivos de 
!es equlpos P,uxHiares de! s¡stema de Radar como !o sor: Sistemas de Cornunicaclón, Enlaces de 
~Aie=roondas, Sistema de Gon;puio (:l.\ TflA)-, Grupos E!ectrógenos, Sistem& d12 ,D.Jres .Acondlc¡onados, 
S!sterna de UPS, :Slsterna Contra Inc.end¡os e Intrusos, S[-sterna Horarfo, Equtpos de Cornurücac!ón 
ne Radar, Sistema de ¡mpresf6n de Tiras de \/uato, e.te. 

4. "A.ctivldades J'.\dm¡-nistrativas en ta gestión de los requenmiern:os de repuestos, manten¡mientos y 
equipes necesarios para ef buen funcfonam[ento del Sistema de Radar, Sistema de Comu;;1caciones 
y Sfstemas d-s Radio ayudas de! _AJ/!M, jnsta!ados en Gs.ntrc de Control, Torre de Control, Cabecera 
P0dar y .Antenas de repetidoras de Enlaces de fv1icroondas. 

5. ,L\cüvidades ,6.dmirústratvas de ta Secc¡ón CNS/PdVifv1 en coord!nactón con !a Gerencia CNS/,ti.llfl.) 
COCES~~A_, Ad111;, 1;~,_1 acfón y Departamentos del Arv1rv1. 

6. Coord!nación en ia ft,dquis¡ción de ~;1ateílales." repuestos y supervisión de trabajes de mantenim¡ento 
en ecfificios, casa de guardianfas, bodegas, casetas de grt1p-os e!ectrógenos, subestaciones 
e~éctrícas, antenas, luces de pista, !11staiac¡ones de ups, etc. 



7. ft,sesoramiento y soporte técnico en la realización ae ¡os mantenlmientos diarios., semanales, 
quincenales, semestra!es y anua~ss, de los s¡stemas de Radar, Sfstemas de Comunicacfones, 
Sistemas de Radlo ayudas. 

a. Supervisión lat'0ra¡ óe! personal T écn¡co y P.drrürüstratívo de la Sección CNS/.41\i1~:1 y del persona! de 
guardianla en Cabecera de .Radar, ,11,ntena PurusHa, J\ntena Sabaretas, ,L\ntena Nue;ra Libertad. 

9~ Ei:tboración de diagrarnas y manuales tecn1cos para e! desarrollo de !as actividades de 
mantenimientos preventivos y ccrrectlvos qus requleren 1os Sistemas para su buen fLff1C¡onam¡entc. 

iü. Cor.servaci6r. y uso adecuado de !os equipos, herrarrrientas del ~aboratcrio, vehtcuios1 edifictos, 
repue~tos, rr.anuates y- diagramas. 

i'L Partic¡pación en e! Curso de Capacftac!ón sobre et Sfste'.:12 ,AJRCCiN en ¡ndra S!stemes. Tcrrej.ón de 
fa,rdcz España. 

Apoyo en !as coordinaciones/gestiones con COCESNA y Empresas ejecutaras del proyectó, en Jos 
fraba.}cs que se están reafizar<Cfo para IB rencvactón det nueve s:;Stema AVi:CLS, que se esta Hettandc 
a cat>0 en e! AiV~f\,t en ta cabecera 28, punto medie 'l cabecera 10, 

Sli1 otro part¡cu\ar más que agregar, quedo de usted; 

A.tentamente, 

f.~. C;--=;::=~~i=-::~-:--~ 
lng. EdsO:il w rrios Ochaeta 

Jefe S&:c¡ón CNS 
Adrrüntstraclón .A_eropuerto f'Ylundo fv!aya 



Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Respetable Señor Director: 

INFORME MENSUAL 

Retalhuleu, 30 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General De Aeronáutica CMI- DGAC. Según contrato No.303-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 76-2018 del MlCIVI, las que se detallan a continuación: 

• Colaborar en los controles de ingreso del personal que labora dentro del aeródromo y 
personas visitantes, que porten su gafete vigente y visible. 

• Que las personas que ingresen a las instalaciones sean visitantes o trabajadores, no ingresen 
artículos peligrosos. 

• Asegurar que el pasajero no porte dentro de su equipaje de mano ningún objeto prohibido ni 
sustancia peligrosa, al inspeccionarlo, solamente el equipaje facturado o de lo contrario 
quedaría decomisado, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y recomendaciones de la 
Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

• Comprobar y asegurar que las personas o inquilinos de hangares no lleven dentro de su 
vehículo ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de 
las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional-OACI-

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles el ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y/o DPL 

Atental!).elrite:---., 

• Francisco~~se~' ~~i~Rij~;--
Coordinador de Segurid y inistrador 

Aeródromo de Retalhu!eu 
Aeródromo de Retalhuleu 



Guatemala, 30 de Noviembre 2018. 

/ 
INFORME MENSUAL-DE ACTIVIDADES 

/ 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondiente al 
mes de Novienr6re de 2018/por los servicios técnicos:6restados en la Unidad de lngresós de 
la Gerencia Financier{ de la Dirección General de Aefonáutica Civil, según contrato No. 304~ 
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 82-20l?del MICIVI,J-Ís que se detallan a continuación: 

_/ 

../ Revisar las liquidaciones de las Sedes de Caja Administrativa, Aurora, Mundo Maya y 
Puerto Barrios, para luego trasladar a Contabilidad . 

../ Así mismo revisar las liquidaciones del pago por recaudo de Cargo por Seguridad 
Aeroportuaria QQ de las Aerolíneas y luego ser trasladados a Contabilidad . 

../ Llevar el control y registro del libro de VENTAS de las Sedes de Caja Administrativa, 
Aurora, Mundo Maya y Puerto Barrios . 

../ Elaborar informe para pago de !VA y entregarlo al Tesorero . 

../ Revisar todos los recibos de Ingresos forma 63-A2 que fueron emitidos por la Sección 
de Ingresos del Departamento de Tesorería de la Gerencia Financiera correspondiente 
al mes de Noviembre de 2018 . 

../ Elaboración de cheques de descuentos sindicales, embargos y traslados al Banco de 
Guatemala . 

../ Elaboración de Libros de Bancos y Conciliaciones de las diferentes Cuentas Bancarias 
que tiene la DGAC en el Banrural. 

../ Llevar control y correlativo de los cheques de Caja chica y las demás cuentas 
Bancarias . 

../ Elaborar formulario 92-A Ingresos Corrientes de las Planillas Renglón 031 para que 
pueda ser operado en Caja Fiscal . 

../ Elaboración de Oficios para Traslado al Banco de Guatemala por concepto de recaudo 
por Cargo de Seguridad Aeroportuaria QQ de las Aerolíneas . 

../ Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un control 
eficiente de las actividades que se realizan en la Gerencia Financiera de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil-DGAC. 



..f Velar porque las actividades de la Gerencia se desarrollen en cumplimiento de la 
normativa vigente, de carácter financiero y presupuestario . 

..f Otras actividades y comisiones que sean asignadas por Gerente Financiero. 

Atentamente, 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL., DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil/
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre la.s"actividades desarrolladas durante el mes de 
/ - / --· 

Noviembré de 2018; por los servicios técniCC(S prestados (en el Departamento de contabilidad 
Gerencia financiera) de la Dirección General de Aernnáutica Civil, según Contrato Administrativo 
No. 306-2018-029-[fGAC y Acuerdo Ministeri?I/ 82-2018 del MIC_IVI. Las que se detallan a 
continuación. / ¿ 

l. Colaborar en el establecimiento de los lineamientos Necesarios para llevar un control 
eficiente de las actividades que se realizan en la Gerencia Financiera de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil 

2. Recepción de ingresos que proviene del departamento de Tesorería, al mismo tiempo 
revisión de correlatividad de los formularios oficiales, 63-A-2 Y 28-FA. Del departamento de 
tesorería 

3. Preparación y ordenamiento de la papelería de ingresos y elaboración de los cuadros de 
ingresos diarios para las operaciones de Caja Fiscal. 

4. Encargado de Elaboración de Caja Fiscal de Ingresos. Para la rendición de cuentas ante 
la Contraloría-General de Cuentas.- ------ - - ---· --- --- ·· ·· -- - -

5. Revisión de la documentación de Egresos. Para la rendición de cuentas ante la contraloria 
General de Cuentas. 

6_ Ordenamiento y archivo de la papelería de Egresos, después de las operaciones en Caja 
Fiscal. 

7. Entrega de documentos de ingresos y egresos de Caja Fiscal a la unidad de Archivo de la 
Gerencia Financiera. 



8. Revisión de las cuentas bancarias operadas dentro de la Caja Fiscal pertenecientes a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de las siguientes cuentas (Terminal Aérea, Caja 
Administrativa, Mundo Maya Petén, Puerto Barrios Izaba!, Sueldos, Fondos Privativos y 
Fondo Rotativo) al mes en curso. 

9. Realizar los ajustes si es necesario dentro del mes. 

1 O. Operar en caja fiscal los ingresos recaudado por Impuesto de Salida del País Vía Aérea. 

11. Apoyo en Diversas actividades delegadas por el Jefe Inmediato. 

··12. Apoyo en el registro en el sistema de SICOIN y SIGES de los cur de gasto. · 

13. Ap~~o enla_elaboraciónd~ la~_órdenes de compra eri!llsistema de Gestión (SIGES) 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente 

~-.L-
F. _____ +4,.,+11,_,!·t .. JJ~j·'+/'-' ------

-~~car En'ffque ~iri~"fjnti_ __ _ _ ___ u 

Asistente de Contabilidad 
Dirección General de Aeronáutica Civil Direcció 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

Informe Mensual de Actividades 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director Argueta: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre de 2018. Por servicios técnicos prestados a la 
Gerencia de Vigilancia de Ja Seguridad Operacional de Ja Dirección General 
de Aeronáutica Civil, según contrato 307-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MJCJVI. 

Detallándolos a continuación: 

1. Colaborar en el ingreso la planificación de las inspecciones y vigilancias a 
Jos diferentes Aeropuertos y Aeródromos de Ja república de Guatemala que 
son administrados por la DGAC para que sea aprobado por la Gerencia. 
2. Realizar estricto control en cuando a cambio o enmiendas que se realicen 
al Manual de procedimientos del Inspector de Aeródromos. 
3. Mantener actualizado el archivo de las auditorías realizadas por la 
Organización de Aviacion Civil Internacional -OACI-. 
4. Seguimiento a Ja vigilancia realizada al Aeropuerto Internacional La Aurora 
5. Revisión del Manual de Procedimientos del Inspector de Aeródromos 
6. Revisión del Manual de Procedimientos Internos del Inspector de 
Aeródromos 
7. Elaboración de Circular de Asesoramiento para Fauna 
8. Apoyo para Ja revisión de la RAC 111. 
9. Vigilancia al Aeródromos La Aurora en relación a FOD 

Sin otro en particular, me despido. 

Asistencia Técnica de Aeródromos 
GVSO/AGA 

e.1~ooromos 

Gerencia de Vigilancia de Ja Seguridad Operacional 
DGAC 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Diícctoí General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por Jos servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 308-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación a~rea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, 

~ 
Randy Gerson Morataya lbáñez 

Bombero Aeronáutico 
Aeropuerto Internacional La Au 

Vo.Bo. Carlos . , ,)Jll>;;§.Jl;Ja Rodríguez 

-~-~-¡~. ~~·~~~~iJo~~ 
ro ~ IJ·'fii. . ~' ~""'!) ,f"~ 11·=.3Ji ft." 
i! ... ""_tf . ..:.~ ff'~ .. ..,2r tr~ •f:··~J wr~i?,..~& 
t-.~fi.:(Jf·¡;UE:t~1't;.J ·n"dTf:'.F!l\J.i\.(;~oN,l\L 

c:;i_¡~JAD EJE GlJJ\-fEg·t;;\tA 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

' ' . ¡_ :/ -...\ 

V 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.309-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven de ro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosa . de uerdo bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de 1 a Org'!anizaeii&n<ílo/AVíagieif)<:;wit'tr"ttei:ru;¡Qci•on al -OAC 1-. 

Atentamente, 

Vo. Bo. --~,..,· '---···-·--1-· _.---~----· _· __ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



---------- ··~-··~···~·~·~ 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas al mes de 
Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Servicios 
Administrativos de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 
310-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 082-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

12. Coordinar trabajos asignados brindados por los servicios de: mantenimiento y limpieza 
y/o las unidades bajo su mando, evaluando y analizando el trabajo realizado. 

13. Recibir y coordinar las solicitudes de equipo, suministros, materiales y de reparación de 
mobiliario. 

14. Recibir, registrar, clasificar, sellar, distribuir, enviar y archivar solicitudes, mensajes, 
correspondencia, expedientes y/o documentos varios. 

15. Realizar tramite de los asuntos que se presentan a consideración de la Gerencia de 
Servicios Administrativos. 78 

16. Control de la correspondencia, oficios, providencias y circulares enviados fuera de la 
Gerencia de Servicios Administrativos. 

17.Control de archivo de documentación enviada y recibida, incluyendo las solicitudes de 
los servicios de marimba, gasolinera, mantenimiento y compras. 

18. Organizar y actualizar los archivos, expedientes de trabajos y reparaciones efectuados 
por la Gerencia. 

19.Atender y realizar llamadas telefónicas. 
20. Enviar, recibir y distribuir correspondencia. 
21.Asistir a las reuniones de trabajo al que sea convocado con superiores y/o subalternos. 
22.Asesorar y opinar en asuntos de su competencia. 

Sin otro en particular, me despido. 

Rossa Danny Ma iellos López Flores 
Gerencia de ervicios Administrativos 

DGAC 

Atentamente 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
DI CCION GENERAL 

ERONAUTICA CIVIL 

Estrada Betancourt 
Gerencia de Servicios Administrativos 

DGAC 



----·-------·------·-··-------------------------

Santa Elena, Petén 30 de Noviembre de 2,018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P A Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas, correspondientes al mes de 
Noviembre del 2,018, por servicios técnicos prestados en la Sección CNS de Administración Aeropuerto 
Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, Según Contrato No.311-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

> Asistencia en la supervisión, coordinación y realización con el personal de tumo actividades de 
mantenimiento preventivo y correctivo de sistema auxiliares (UPS, grupos electrógenos, aires 
acondicionados, sistemas contra incendios y otros). 

> Participación en actividades técnicas pendientes a modificar diseños del sistema de Radar para 
mejorar su funcionamiento. 

> Participación en la instalación de equipos y repuestos en el sistema de Radar. 
> Reparación de equipos que sufren desperfectos durante su operación. 
> Operar de forma adecuada los equipos de laboratorio que se usan en actividades de mantenimiento. 
> Cambio de equipo operativo a stand-by, sala de equipos centro de control. 
> Ajuste del sistema horario del sistema de Radar. 
> Coordinación con personal de guardiania, cabecera de radar para realizar trabajos de limpieza y 

mantenimiento. 
> Chequeo y cambio de papel a impresoras de tiras de vuelo. 
> Reset de Alarmas contra incendio del Centro de Control. 
> Supervisión y eliminación de los archivos CORE, del equipo ATM. 
> Coordinación en los trabajos de reparación del generador KOLHER. 
> Cableado eléctrico del generador DEUTZ y transferencia manual de la torre de control. 

Sin otro particular, me despido. 
Atentamente, 

1.~~~S~-
K eeth Sleam Segura Ochaeta. 

1903 481271706 
Sección CNS-AIMM. 

Vo.Bo. 



-------------------··---~-·---------~ 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

~------~--····----

INFORME MENSUAL 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Respetable Señor Director: 

Retalhuleu, 30 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General De Aeronáutica Civil- DGAC. Según contrato No.312-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Colaborar en los controles de ingreso del personal que labora dentro del aeródromo y 
personas visitantes, que porten su gafete vigente y visible. 

• Que las personas que ingresen a las instalaciones sean visitantes o trabajadores, no ingresen 
artículos peligrosos. 

• Asegurar que el pasajero no porte dentro de su equipaje de mano ningún objeto prohibido ni 
sustancia peligrosa, al inspeccionarlo, solamente el equipaje facturado o de lo contrario 
quedaría decomisado, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y recomendaciones de la 
Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

• Comprobar y asegurar que las personas o inquilinos de hangares no lleven dentro de su 
vehículo ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de 
las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles el ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y/o DPI. 

Atentamen 

Agente de eguridad Aeroportuaria 

e o Salguero l'eli 
Trabajador Operativo 111 

Aeródromo de Retalhuleu 



----·~~·~~------···---

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
' según contrato Número 313-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Sara Nohemí Dávila De León 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

q:JJJ/!~ 
Vo. Bo·---~+--------

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro Aq i 
Agente de Seguridad eroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

Noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el departamento de Archivo de 

Gerencia Financiera de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 316-2018-

029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1) Archivar y Custodiar los documentos de soporte del Fondo Rotativo Institucional, documentos 

de la unidad de Ingresos y otros. 

2) Clasificar los documentos de las unidades administrativas que conforman la Gerencia 

Financiera para su adecuado archivo y localización. 

3) Proporcionar documentación de la Gerencia Financiera para consultas internas y externas. 

4) Llevar un registro actualizado y control de Ja documentación existente en el Archivo. 

5) Elaborar reportes mensuales a Ja Gerencia Financiera detallando el tipo de consulta efectuada. 

6) Otras actividades y comisiones. 

7) Atender los requerimientos recibidos de Contraloría General de Cuentas con relación a 

diversos contratos y fotocopias de comprobantes de pago de los mismos. 

8) Llevar control de Formularios de Viáticos Originales Nuevos. 

9) Apoyar a la Gerencia Financiera en actividades de su ejercicio cuando es requerido. 

10) Hacer inventarios de documentación de nuevo ingreso y de ejercicios fiscales anteriores. 

11) Colaborar con el departamento de Contabilidad en la entrega de comprobantes de pago. 

12) Entregar fotocopias de documentación requerida por la unidad de Acceso a Información 
Pública. 

13) Escanear documentación contable del ejercicio fiscal 2017 y periodos fiscales anteriores. 

14) Entregar Facturas originales del renglón 029 a la Unidad de Auditoria del MICIVI. 

15) Custodiar Formas y Facturas nuevas que utiliza el Depto. de Tesorería. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, 



Señor 
P A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Respetable Señor Director: 

INFORME MENSUAL 

Retalhuleu, 30 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados a Ja Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de Ja Dirección General De Aeronáutica Civil- DGAC. Según contrato No.317-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Colaborar en Jos controles de ingreso del personal que labora dentro del aeródromo y 
personas visitantes, que porten su gafete vigente y visible. 

• Que las personas que ingresen a las instalaciones sean visitantes o trabajadores, no ingresen 
artículos peligrosos. 

• Asegurar que el pasajero no porte dentro de su equipaje de mano ningún objeto prohibido ni 
sustancia peligrosa, al inspeccionarlo, solamente el equipaje facturado o de Jo contrario 
quedaría decomisado, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y recomendaciones de la 
Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

• Comprobar y asegurar que las personas o inquilinos de hangares no lleven dentro de su 
vehículo ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo Ja aplicación de 
las normas y recomendaciones de Ja Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-

• Revisar y verificar los documentos de Jos pasajeros que Jos acrediten como tal, antes de 
permitirles el ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y/o DPI. 

Atentamen._,,..-~ 

Coordinador. e s;;;e;mrñt;rctV:-A 

Aeródromo de Reta 

J~zVirula 
Agente de Seguridad Aeropo 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

,( . 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

l CJ 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.318-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

r--;---. Atentamente, 
......... c,\ON·''l L.·ti~ 

4~\\i.v..."i. LPE ~1;04-f'o ~ ,(-$t.;,'- ~. :;p. 
/;¡-ff -~7 
'08 "Gn.~.v ~~\ 
~~ ~ 2> 

Jeannira(mi:Barrera Boteo 

"' 0 GERENCIA ~ ;;/ 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

% DE SEGURIDAD ~E_ 
¡¡.~"' ... ') 

Ve.Be.~~ 
Luis FranCisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Ve. Bo'r.· ~~~~~~lñiCcia¡}~, Al (único apellido) 
Supervis r ur d Aeroportuaria 

rabajador Operativo 111 
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Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades correspondientes al mes de Noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados a la 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Según Contrato No. 319-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 75-2018 del MICIVI. 

1. Colaborar en el ingreso al planificador del sistema de información Aéreo Regional -SIAR
programa de vigilancia aprobado por la Gerencia: 

• De las Empresas Aviateca, Aero ruta Maya, Aerocharter, Helicópteros de Guatemala, Tag, 
Dhl de Guatemala. 

2. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes: 

• Fotocopiar e imprimir documentos de la Gerencia de Operaciones. 

• Realizar oficios de la Jefatura de Operaciones hacia los operadores y demás departamentos 
de esta institución. 

• Registrar, recibir, distribuir y archivar la correspondencia y otros documentos de la jefatura 
de operaciones. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de la jefatura. 

• Asistir a los Inspectores de Operaciones en diligencias de sus empresas asignadas. 
• Apoyo a la Jefatura de GVSO. 

3. Tener un control y actualización de formas que utilizan los inspectores: 

• Diversas formas para la realización de Inspecciones a los Operadores Aéreos. 

5. Llevar el control de la vigilancia de las empresas DHL DE GUATEMALA Y AVIATECA S.A: 

• scannear documentación de entrenamiento de tripulación de vuelo, ingreso al SIAR. 

!;j~ 
Asistente Técnica de Operaciones 

/# 
Vo. Bo. C~uis' Ochoa 

Jefatura de Operaciones 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 

JEFATURA DE OPERACIOl'JES 
GEREMCIA DE VIGILANCIA 

DE U\. SEGURIDAD OPERACI 



Señor 
P A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Respetable Señor Director: 

INFORME MENSUAL 

Retalhuleu, 30 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección Genera! De Aeronáutica Civil- DGAC. Según contrato No.320-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Colaborar en los controles de ingreso del personal que labora dentro del aeródromo y 
personas visitantes, que porten su gafete vigente y visible. 

• Que las personas que ingresen a las instalaciones sean visitantes o trabajadores, no ingresen 
artículos peligrosos. 

• Asegurar que el pasajero no porte dentro de su equipaje de mano ningún objeto prohibido ni 
sustancia peligrosa, al inspeccionarlo, solamente el equipaje facturado o de lo contrario 
quedaría decomisado, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y recomendaciones de la 
Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

• Comprobar y asegurar que las personas o inquilinos de hangares no lleven dentro de su 
vehículo ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de 
las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles el ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y/o DPL 

Atentamente. 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato Número 323-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomend · de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

4~~.~~ú,~ lentamente, 
. lófr~,¡y ~º'!; '*~ 
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Vo. Bo.~-~-f-~-~~~~.,.-~~-,-
Lu1s Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.--=-~....,,..,---.,.~--,,-----.,.-r-::---::--
Cruz Diodoro Aqui 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

JNFORME MENSUAL DE ACTIVJDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los seivicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios. en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 324-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamíento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, 

BomDero Aeronáutico Comandante S.E.I. 

Aeropuerto Internacional La Aurora 

Vo.Bo. Carlos F ·;mAvH.e,.Rodríguez 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
Aeródromo de Huehuetenango, Huehuetenango, 30 de noviembre del 2018. 

Señor 
P.A. FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Respetable señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicio técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- según contrato No. 325-2018-
029-DGAC y acuerdo Ministerial 76-2018 del MICIVI, las que a continuación se detallan: 

1. Apoyar a la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria en las actividades que 
sean requeridas. 

2. Participar en reuniones con el Consejo Municipal (Policia Municipal y Dirección de 
abastos). 

3. Apoyar en el establecimiento continuo de normas y procedimientos de seguridad con las 
líneas aéreas y servicios terrestres. 

4. Coordinación de apoyo en la capacitación del personal de seguridad aeroportuaria de 
nuevo ingreso. 

5. Colaborar en la autorización con T.l.A. (Tarjetas de Identificación Aeroportuaria) y 
permisos. 

6. Coordinar el apoyo en puestos de servicios en áreas perimetrales del aeródromo. 
7. Apoyar en la coordinación de capacitación a personal de la PNC sobre la conducción en 

áreas de movimiento de aeronaves. 
8. Otras de competencia que me sean asignadas por el jefe inmediato. 

ael Catalán Villars 
e Seguridad 

Aeródromo de Huehuetenango 

Lic. 

Aeroportu ria. 

Vo. Bo.-:-:-~f'Mlbfl/f--:-.,.----::-0--
Nery Mar oq o López Gómez 

Mant nimiento 
Operativo 11 

Aeródromo de Huehuetenango 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.326-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

. -·-- Atentamente, -· ........... /" .. c,\Qt.IAL. L.1~ ,.q 
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uardo Payes Centeno 
de Seguridad Aeroportuaria 
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Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~.,,,...:::__,.'--~~~~~~~
Cryf Diodoro Aquino García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

JNFORME MENSUAL DE ACTJVJDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de Ja Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 327-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamie~to físico. 
• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

fi'!!Jl c41v~ 1106! 
Jorge Armando Ubedo Chapas 

Bombero Aeronáutico 

Atentamente, COMANDANCIA 

Aeropuerto Internacional La Aurora 

Vo.Bo. Carlos F arl isco Ávila Rodríguez 

Gerent A r_oportuario 

-~,~,::::~>z:t:},,'.~'"¿j~~;;;;;;,--
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Aeródromo de San José, Escuintla, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despecho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el periodo 
comprendido del mes de noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados en la 
administración nacional de seguridad aeroportuaria en el aeródromo de San José, Escuintla, de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 328-2018-029 DGAC., y acuerdo 
ministerial 76-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación 

1. Verificar que el personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder 
asignarle Gafete provisional trabajando. 

2. Que las mismas porten su Gafete de identificación, vigente, en buen estado y de forma 
visible. 

3. Verificar que todos los usuarios del aeródromo no ingresen armas de cualquier tipo u 
objeto peligroso. 

4. Verificar que los viajeros de las diferentes líneas áreas no ingresen objetos prohibidos. 
5. Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos 

personales sean chequeados y pasados por el Escáner. 
6. Controlar el ingreso del personal que labora de distintas empresas dentro del aeródromo 

y personas visitantes. 
7. Chequeo de boletas de viajeros verificando el pago de impuestos de seguridad. 

Dary M ncel Galeano Pedroza 
Oficial de seguridad aeroportuaria. 
Aeródromo de San José, Escuintla 

Iris Letici Cabrera Pérez 
Peón 



---··----

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.330-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~ALi..1~ 
/,,':,.·~~~""-<.·i,''!j;~ ¡:§'.,~"' . º-i;, ~ 

/$~ ~7 
ol:J~I' ·~·no 
1- w :::-- e 
~.e: 2> 
~o GERENC/r\ ;g i11 
"ó Dé SEGURJD,\D A~ 

Jacque ne a riela Ramírez Álvarez 
e Seguridad Aeroportuaria 

(f-,,. -~. 

:'Y ...¡·') ,-y fi .d. 
Vo. Bo. (j'IJ,~~ 

Luis Frarlcisco Salas Aliñado 
Jefatura de .Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

JNFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 
Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 331-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea. 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Bombero Aeronáutico 

Atentamente, 

,.:.fi~;, ::!-~._ -~:~:~ ..... -
Vo.B¡¡,, r,7fi . ncl.«'-ñ~:Rorlriguez 

~:~ffe r; -;;t~f@~fómw~ 
! __ ~_,r~. ~'~ ·-. ªe,J fi: ;C:J¡ ffi~;:.11::::~(; 
j},[f.;;:Q~':.UER1 f~') U\~Tf:RN .. n.c:l(!N;1-\L 
~,:;tUD.;!°l[J DE (~Uf~-rEr~'i.J\L:r:.,_ 
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.Aeródromo de San José, escuintla,. 30 de Noviembre del2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Señor 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el periodo 
comprendido del mes de Noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Segurtdad Aeroportuaria en el Aeródromo de San José, 
Escuintla, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No.332-2018-029-
DGAC, y acuerdo mínísteñaf 76-2018 del MlC1Vl, las que se detallan a continuación 

1. Verificar que el personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para 
poder asignarles Gafete provisional trabajando. 

2. Que las mismas porten su Gafete de ldentificación, vigente, en buen estado y de 
forma visible. 

3. Veñficar que todos los usuarios del Aeródromo no ingresen armas de cualquier 
tipo u objetos peligrosos. 

4. Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos 
prohibidos. 

5. Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus 
objetos personales sean chequeados y pasados por el Escáner 

6. Controlar el ingreso del personal que labora en distintas empresas dentro del 
Aeródromo y personas visitantes. 

7. Chequeo de boletos de viajeros verificando el pago de impuestos de seguridad. 

Respetuosamente. 

Yo.So ii~v1 
~~~w-IB~Le-ef<7.c~~---,.~ab--rBr~a~P-éf_e_z~~~~~ 

Peón 
Aeródromo de San José, Escuintia 



Guatemala, 3 O de noviembre de 201 o/" 

Informe Mensua;,de Actividades 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me Permito informarle sobre las}ctividades desarrolladas correspondientes al mes de 
noviembre de 2018; por lo servicios técnicos/prestados en la Gerencia Financiei;a de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 333-2018c029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
82-2018 dél :MICM, las que se detallan a continuación: 

/ .· 

Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un control eficiente de la 
correspondencia, apoyar en la evaluación de la recepción de documentos y atención personas internas 
y externas, otras comisiones que me sean asignadas por el Gerente Financiero. 

• Elaborar y entregar correspondencia a todos los oficios recibidos una copia y entregarlos en 
el área correspondiente. 

• Alimentar el archivo electrónico e ingresar cada información de los oficios. 
• Mantener comunicación con los Jefes de Áreas de Gerencia Financiera para saber que 

seguimiento se le está dando a la documentación de requerimientos. 
• Solicitar la información a cada Jefe del Departamento Financiero del seguimiento de cada 

oficio de solicitud o requerimiento de departamentos de la DGAC. 
• Llevar en archivo el control físico de cada oficio recibido. 
• Recibir copia de la documentación de los oficios de respuesta de las áreas solicitadas. 
• Llevar archivo físico de todos los oficios de notificaciones. 
• Realizar oficios de respuestas. 
• Realizar oficios de solicitud de Auditoria Interna, UDAF, Contraloría General de Cuentas, 

etc. Con la documentación de soporte. 
• Realizar oficios de respuesta para la verificación de Hallazgos por la Contraloría General de 

Cuentas para la Unidad de Auditoría Interna. 
• Realizar pedidos de materiales e insumos necesarios para personal de la Gerencia 

Financiera. 
• Recibir llamadas telefónicas 
• Realizar las gestiones relacionadas con el trámite de CUR' S de pago 
• Realizar Pedidos de Caja Chica a nivel DGAC para las unidades y/o Departamentos que no 

cuentan con ello. 
• Cubrir Recepción debido a vacaciones de la señora Edna Pinto 
• Ingreso en el Sisteiiia de Documentos de cada uno de los documentos que ingresan . ., , 

.~ F. ________ _,.~ ........ -------------------
Iris Rebeca Bobadilla Ruiz 
Asistente Gerencia Financiera 

-·~··· ( 

.. :;: 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en Ja 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.336-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

. ,.tlO~Al'~ • 
L ... 'f.. ,_.;.Í,~ {)(. -4~ -1¿. . -· . ,..._v· ~~- . . -"1""- .,.,_ 

Leonel Anta o amayoa Pérez 
Supervisor de S guridad Aeroportuaria ~~J ·. º"·º-..... tY. <(·. ..,.. • .. ~ 

0--_t.i ..,..~.t~'-'--..:. ;:;._?' .. 
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··~ ".()·.e'' Vo. Bo.-..,.-,--='<_·¡·¡1 ·-~-,...----,.,,.---· _ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. ~ 
R.Oíamieia Cruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor. 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según 
Contrato No. 337- 2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 76-2018 del MICIVI, que se detallan a 
continuación: 

o Apoyar a la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria en el proceso de 
garantizar el cumplimiento de las normas y procedimientos que deben cumplir las líneas 
aéreas y las empresas que prestan servicios terrestres, así como el personal de las 
mismas. 

o Colaborar en la coordinación de las acciones pertinentes para la ubicación y verificación 
de los puestos de servicio en las áreas perimetrales del Aeródromo. 

o Prestar apoyo en todos los aspectos que impliquen velar por la seguridad del Aeródromo. 

o Coordinaciones en materia de seguridad con los diferentes entes de seguridad 
gubernamental: a) Policía Municipal de Transito -PMT-, Policía Nacional Civil -PNC
División de Puertos y Aeropuertos entre otros. 

o Otros de su competencia que sean requeridos por las autoridades correspondientes. 

Respetuosamente, 

Admini cional de Seguridad Aeroportuaria 
Interino 

Asistente Administr ivo Administración Nacional de 
lse uridad, Operativo 11 
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Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios. en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 339-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

"\ 

Virn~~ 
Bo ero eronáutico 

Atentamente, 

Aeropuerto Internacional La Au 

Vo.Bo. Cario F cisco Ávila Rodríguez 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018. 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 
Por este medio Je informo de las labores efectuadas durante el mes de Noviembre de 2018, por 
servicios técnicos, prestados en el departamento de Inventarios de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato No. 340-2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial 82-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Asesorar en los procedimientos del departamento de Inventarios. 

2. Colaborar en la reestructuración del departamento de Inventarios. 

3. Supervisar y revisar Jos procedimientos que realizan en el departamento. 

4. Revisar respuestas a Jos hallazgos, pendientes. 

5. Asistir a mesas de trabajo y reuniones. 

6. Revisión del manual del Departamento de Inventarios. 

7. Respuesta a oficios enviados por diversas unidades de la DGAC. 

8. Atender y resolver las dudas de los departamentos de Almacén, Compras y de otros. 

9. Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Sin otro particular me suscribo ante usted, atentamente. 

Jav1ei{"1ancisc Palencia Foncea 
Coordina~n Dep~mento Inventarios 



----··----·· 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

. -----·; 

L> _;..., 
! / 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.341-
2018-029 DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

José Humberto Guillen Morales 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro uino García 
Agente de Seguri ad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Retalhuleu 30 de Noviembre del 2018 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted para informarle sobre las actividades 
desarrolladas durante el mes de Noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 342-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI que se detallan a continuación: 

./ Revisión de los planes de contingencia, y el manual de seguridad del Aeropuerto de Puerto Barrios. 

./ Se procede a tener reuniones con los Oficiales de Seguridad, y los Jefes de Grupo, para darles 
recomendaciones y consignas de procedimientos, que deben de cumplir en materia de seguridad . 

./ Se mantiene la supervisión constante en cada parte de los puntos vulnerables de Las Instalaciones 
Aeroportuarias, para contrarrestar o evitar cualquier acto delictivo que pudiera suceder en cuafquier 
momento inesperado. 

,/ Se tiene coordinación y comunicación con las Líneas Aéreas, en materia de seguridad Aeroportuaria, 
./ Se tie·ne constante supervisión en las aeronaves que aterrizan en este aeropuerto1 para su respectivo 

chequeo en coordinación con la SAT, MIGRACIÓN, SGAIA Y OIRSA . 
./ Se supervisa cada uno de los procedimientos que realizan los Oficiales de Seguridad en los diferentes 

puestos asignados de servicio, para el cumplimiento de sus obligaciones y consignas dadas por la 
Gerencia AVSEC . 

./ Se tiene la responsabilidad de supervisar la elaboración de Tarjeta de Identificación Aeroportuaria de 
todo el personal que labora en las instalaciones aeroportuarias" y el control total de cada uno de los 
mismos . 

./ Se elaboran programas en materia de seguridad aeroportuaria, para la cap.acitación del personal de 
seguridad . 

./ Coordinación con los jefes departamen o para que todo el perscnal administrativo y operativo, 
porten su gafete visible en horarios de labdres . 

./ Reunión a cada mes coiy os jefes de departam~ntos para exponer y solucionar problemas del personal 
que labora en este aero uerto e mate ~guridad ae portuaria. 

Atentamente1 ! 
1 



INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 31 de diciembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas de enero 
a diciembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.343-2018-029-
DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

·!1~,;;y~, Carlo~lomeo Yool Bal 
Agente de Sfguridad Aeroportuaria 

:: ~o GEREU<:.:1A ;§ f3 • 
·<)ó, DE SEGU~lDAD ~ 

'·~::>" ...-') c?:nD~J.Jd»íJ .. / .. 
'-..... o. Bo·-,--~=r-:=--.,---,· :--:-~~--

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre del 201 8. 

JNFORME MENSUAL DE ACTJVJDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director Gene:ral 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 344-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento ñsico. 
• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Cesar A usto Sánchez Recinos 

Bom ero Aeronáutico 

Atentamente, COMANDANC~A 

Aeropuerto Internacional La AuroraS E B 

Vo.Bo. Carlos F aR i>;oo Ávila Rodríguez 

---=~~-~'~;~~~~~ 
~·~·.1~~ 1!J.·~, §~1# ~~ir:~ ~;:lf~~ 
f1~~~J)P·UER'f(J lf'4TEft!1,J/!..(:~l)~,3,!\L 

Cií.J fJ.ttD ifE: GLJJl "f'E(~/>.L.1~• 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de 
Vigilancia de la Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
según contrato No. 345-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 75-2018 del MICIVI, 
los que se detallan a continuación: 

1. Evaluación y Vigilancia, preparación de informes, recomendaciones según RACs 
• Vigilancia a Instructores Designados 

2. Vigilancia Operacional a la empresa DHL 
• Inspección de rampa 
• Inspección de Sistema de la Seguridad Operacional (SMS) 
• Inspección de Instructores de Tierra 

3. Registro de las operaciones realizadas a la empresa DHL 

4. Soporte Técnico a los operadores aéreos 
• Inspección a operadores extranjeros. 

5. Otras actividades y comisiones asignadas: 
• Clases teóricas de equipo B757 
• Proceso de Aceptación de Electronic Flight Bag (EFB) DHL 
• Responsabilidades de la Jefatura de Operaciones GVSO 

/~ 
Luis Roberto Ochoa Rodríguez 
Jefe de Operaciones 
DGAC, Guatemala 

Atentamente, 

Vo. Bo. Tomás Aldecoa 
Gerente de GVSO 
DGAC, Guatemala 



Cobán Alta Verapaz, 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 
de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato Administrativo No. 346-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Asesorar a las Autoridades de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC- en las actividades 
vinculadas con los aspectos del sistema de seguridad aeroportuaria, en la ejecución y cumplimento de 
los programas de Seguridad de Aviación civil. 

• Apoyar en todas las acciones encaminadas a lograr el buen funcionamiento en materia de Seguridad 
Aeroportuaria, de acuerdo a las inspecciones de Organismos Internacionales, como la organización de 
Aviación Civil Internacional -OACI-

• Desarrollar actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades correspondientes que 
se relaciona con el servicio a prestar y coadyuve en la eficiencia y eficacia del mismo 

• Apoyar, coordinar y velar en las actividades que desarrollan el personal contratado y asignado en el 
Aeródromo. 

• Mantener buena relación y coordinación con las principales autoridades de la cabecera departamental, 
en lo concierne a aspectos de seguridad y Mantenimiento de las instalaciones (6ta Brigada de Infantería 
y CREOMPAZ, PNC. Gobernación Departamental, Municipalidad, INGUAT, CONREO e lnsivumeh). 

Sin otro particular Atentamente. 

f.~R~~~~y~O~~\~~~-~····~~~ofülí~nai==---
Coordinador de Segun d Aeroportuaria-AVSEC

Aeródromo de obán Alta Verapaz 



----·--------

Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo ArguetaAguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 
Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 348-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

º~"º'Í!~;~ 
Atentamente, 

~ 
Bombero Aeronáutico Comandante S.E.I. 

Aeropuerto Internacional La Aurora SIEB 

~,~-~~~~\ ;?~. ~~~:1- ~:.i ~r:J ~~.,\~¡h 
/r~-:r~·.\)f)ur:rrro ~r,~-rERi'l.!J\C:1c·~Jl\L 
ciuo_s~D DE Gl~J''tTEf'~~:;:\ti..:i. 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento las actividades desarrolladas en el 
mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia 
de la Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 350-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No 75-2018 del MICIVI, 
los que se detallan a continuación: 

l. Colaborar con la evaluación, vigilancia, preparación de informes y formulación 
de recomendaciones según RAC' s. 

2. Velar por la seguridad Operacional de Transportes Aéreos Guatemaltecos 
3. Llevar registro del control ejercido en relación con las operaciones por TAG. 
4. Apoyar en la atención y soporte técnico a los operadores aéreos. 
5. Otras actividades y comisiones que me fueron asignadas: 

• Chequeos a Pilotos SAAB 340 de TAG en MIAMI 
• Informes a Licencias TAG 
• Revisión de Manuales 

(\ 1 
! 1 1. ! 
1 ! / ;Í 
// 1 / 

ir.1;.11 0-( -c/Üt_,-

c p Luls Ávila s. 
f 1 : 

I~spector de Operaciones 
DISAC, Guatemala 

Atentamente, 

JEFATURA DE OPERACIONES 

/r;P: 
Vo. Bo. Roberto Ochoa 

Jefatura Operaciones 
DGAC, Guatemala 

GERENCIA DE VIGILANCIA 
. o LA SEGURIDAD OPERACIONAL 
,.~~ 

1, ~~ .--~~ 

· ./_ .• '3ft>itPt1L OE AERONÁUTICA CIVIL 



Guatemala, 30 de noviembre del 201 8. 

JNFORME MENSIJ,ll,L DE ACTIVIDADES 
-ce;:;:,~· 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 277-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEL 
• Acondicionamiento físico. 
• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 
• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 
• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 
teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active Ja 

Torre de Control. 
• Uso y cuidadq de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

~,,¡¿ 
~1/-//7 

Sergio Ar;;(arido Cú_Tobar 
Bom&'ero Aeronaut1co 

Atentamente, 

t.~r~_(.)f..10 UE~·:rr(_ ~f-,¡~.fERN.tt.(:~or,~,1::..l 

Cl!.JDAD DE Gl!J"TE?~-1/t~t~Vi .. 

':COMANDANCIA 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A: Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio de manera más atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre 
las actividades desarrolladas durante el periodo comprendido al Mes de Noviembre de 
2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 278-2018-
029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI. 

l. Recibir correspondencia y publicaciones, clasificarlas, proceder a insertar los cambios 
2. Recibir documentos y manuales enviados por OACI 
3. Solicitar publicaciones a diferentes fabricantes de aeronaves. 
4. Actualizar las diferentes Regulaciones de Aviación Civil (RAC's). 
S. Entregar las revisiones de las RAC's a los Inspectores y Secciones de la DGAC. 
6. Publicaciones de Far emitidas por la Federal Aviation Administratiion (FAA) 
7. Efectuar revisiones a diferentes manuales de la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional. 
8. Instalar electrónicamente a las computadoras de los Inspectores diferente 
9. Evaluación y verificación de Aeronaves no tripuladas y piloteadas a Distancia RPA'S 

Sin otro particular me suscribo de usted, 

//)¡ f 
.. ... </#(/~ 

Pedi Ail¡tonio Arg~Va Vásquez 
Encarg~do de Biblioteca Técnica 
GVSO IY.G.A.C 

Atentamente, 

Vo. Bo Cap. Tomas Aldecoa 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 

D.G.A.C 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 
de 2018, por SeNicios Técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato Número. 279-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial 
No. 76-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación. 

•!• Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en distintas empresas dentro del Aeropuerto y personas 
visitantes. 

•!• Que las mismas porten su Gafete de Identificación, vigente y en buen estado y en forma visible. 

•!• Verificar que personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarle gafete provisional 
trabajando. 

•!• Verificar que todos los usuarios del Aeropuerto no ingresen armas de cualquier tipo u objeto peligroso. 

•:• Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

•!• Chequeos de los boletos de viajeros verificando el pago de impuesto de seguridad. 

•!• Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 
chequeados y pasados por el Escáner. 

•!• Sin otro particular me despido 
Atentamente. 

David Ottoniel de León Angel 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Aeródromo de San Marcos 

íos 
IVO 11 

Asistente Admiristración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el me5 de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.280-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICJVI, las que se detallan a continuación: 

• · Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes · de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo Ja 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Gus vo Adolfo Baut1 a Aragón 
Supervis · r de Seguridad Aeroportuaria 



---------------------------

Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondiente al mes de 

Noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia Financiera de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato 281-2018-029-DGAC y acuerdo 

ministerial 82-2018 del MICIVI, la que se detalla a continuación. 

Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un control eficiente 

de las actividades que se realizan en la Gerencia Financiera, velar por porque las actividades de 

la Gerencia se desarrollen en cumplimiento de la normativa vigente, de carácter financiero y 

presupuestario y otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

1) Elaboración de (100) ordenes de compras a proveedores en el sistema de gestión 
(siges) 

2) Elaboración de (100) ordenes de devengado a proveedores en el sistema de gestión 
(siges) 

3) Elaboración de órdenes de compra y devengado de planilla de sueldos Y pago de 
jornales, Bono Aeronáutico, Honorarios en los renglón 031 en el sistema de gestión 
(siges) 

4) Elaboración de Retenciones de ISR en el programa RETEN ISR 2 sector publico 
5) Atención a proveedores relacionada con la extensión de las constancias de Retención 

del IVA 
6) Análisis de la cuenta corriente 1234 de construcciones en proceso de bienes de usa 

común. 
7) Análisis de la cuenta 1133 de Anticipos a proveedores y contratistas a corto plazo. 

1 V 
~/,/'._._.----~-------·-------" 

LE!Sl:efóaniel Meneos Sarillas 

Auxiliar de contabilidad 

Vo.Bo. F 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018/ 

INFORME MENSUAL¡¿~ ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

I 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas duran.te el 
mes de noviembre 2018/por servicios técnicos prestados en Gerencia Financiera 
departamento de Presupuesto de la Dirección General de Aeronáutica C.ivil -DGAC-, según 
Contrato No. 285-2018-02Q"DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018'del MICIVI, las que 
se detallan a continuación:' ' 

• Elaboración de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria para contratación de 
personal bajo el renglón 029 solicitados por Gerencia de Recursos Humanos. 

• Elaboración de boleta de disponibilidad presupuestaria para adquisición de Bienes, 
Suministros o Servicios. 

• Elaboración de boleta de disponibilidad presupuestaria para liquidación de Viáticos. 
• Elaboración de boleta de disponibilidad presupuestaria para pago por fondo rotativo. 
• Elaboración de boleta de disponibilidad presupuestaria para pago de Servicios 

Básicos. 
• Elaboración de CDP para Sentencias Judiciales. 
• Elaboración de boleta de disponibilidad presupuestaria para pago a proveedores. 
• Oficios para entrega de Constancias de Disponibilidad Presupuestaria a Recursos 

Humanos. 
• Hojas de trámite para entrega de documentos. 
• Archivo de oficios emitidos. 
• Organizar y mantener actualizada la base de datos de interna clasificación de gastos 

por renglón presupuestario. 
• Otras actividades y comisiones que sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Atentamente, · 

Vo.Bo. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Santa Elena, Petén 30 de noviembre del 2018. 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas que corresponden 
al mes de noviembre del 2018 por servicios técnicos prestados en el departamento de servicios de 
información aeronáutica AIS en Administración aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil según contrato No. 286-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministeñal No. 81-2018 del MICIVI 
las que se detallan a continuación: 

• Días del 01 al 04. Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo (PIB) y 
conteniendo información de NOTAMS vigentes envío a usuarios, Revisión constante de 
correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y Autorización de 39 Planes de 
Vuelo. 

• Semana del 05 al 11. Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo (PIB) y envío 
a usuarios, Revisión constante de correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y 
Autorización de 60 Planes de Vuelo. Transmisión de llegadas de vuelo elaboración Pre
Notam de radar Secundario de Vigilancia de Aeropuerto Internacional Mundo Maya. 

• Semana del 12 al 18. Transmisión a Centro de Control Llegadas de Plan de Vuelo. 
Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo (PIB) y envío a usuarios, Revisión 
constante de correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y Autorización de 58 
Planes de Vuelo 

• Semana del 19 al 25. Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo (PIB) y envío 
a usuarios, Revisión constante de correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y 
Autorización de 56 Planes de Vuelo. Autorización de Sobre Vuelo y aterrizajes e 
Internación. 

• Días del 26 al 30. Actualización de Boletín de Información Previo al Vuelo (PIB) y 
conteniendo información de NOTAMS vigentes envío a usuarios, Revisión constante de 
correo electrónico de oficina. Recepción, Verificación, y Autorización de 40 Planes de 
Vuelo. 

Atentamente, 

rroquín 

Administración Aeropuert Mundo Maya 



-------·-··-·----···---------

Cobán A.V. 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC-, según Contrato No. 351-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en distintas empresas dentro 
del Aeródromo y personas visitantes. 

• Que las mismas porten su Gafete de Identificación, vigente, en buen estado y de 
forma visible. 

• Verificar que todos los usuarios del Aeródromo no ingresen armas de cualquier 
tipo u objetos peligrosos. 

• Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos 
prohibido. 

• Chequeo de boletos de viajeros verificando el pago de impuesto de seguridad 

• Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus 
objetos personales sean chequeado y pasados por el Escaneo 

Sin otro particular, Atentamente, 

cal Chub 
Agente e Se uridad Aeroportuaria 

Aeródromo, Cobán A. V. 

F. ' 
Vo. Bo. Rudy aldo Flores Melina 

Coordinador de Seguridad Aeroportuaria 
Aeródromo, Cobán A.V. 

~. -· 
"'---~__,:: 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.352-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Mayra Carolina H nández Pérez de Pérez 
Agente de Seg ridad Aeroportuaria 

r: r /, 
):IJ) 1Wlfl'i1tu.Uf/ 

Vo. Bo. ----,·-, '"'-,',...·-· _,.· ·_·._ .. _·· ,=-. -,.-----,·,..,/ ,.,--,---
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

/) 
Vo. Bd;.~_:;t~~~::;:_.:-,..,-:----;-::--: 

A1 ndez (único apellido) 
Supervis ra e egU('idad Aeroportuaria 

Trabaja or Operativo 111 



-------~·~~·----

Cobán A.V. 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC-, según Contrato No. 353-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en distintas empresas dentro 
del Aeródromo y personas visitantes. 

• Que las mismas porten su Gafete de Identificación, vigente, en buen estado y de 
forma visible. 

• Verificar que todos Jos usuarios del Aeródromo no ingresen armas de cualquier 
tipo u objetos peligrosos. 

• Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos 
prohibido. 

• Chequeo de boletos de viajeros verificando el pago de impuesto de seguridad 

• Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus 
objetos personales sean chequeado y pasados por el Escaneo 

Sin otro particular, Atentamente, 

f. H-e.r Y>1 €./ '1 YI J-o (' vev ( ~'{ 
Hermelindo Cucul Coy 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Aeródromo, Cobán A. V. 

Vo.Bo. Rudy aldo Flores Melina 
~omtli"iQador de S guridad Aeroportuaria 

eródromo, Cobán A.V. 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento de las actividades desarrolladas 

correspondientes al mes de noviembre 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil - DGAC -, según contrato No. 354-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 
del MICIVI, los que se detallan a continuación: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Apoyar en la vigilancia y supervisión de las actividades de la aviación civil a efecto 
que se desarrollen dentro de un marco de máxima seguridad como lo especifica la 
Ley de Aviación Civil, su Reglamento y las Regulaciones de Aviación Civil. 
Colaborar en el establecimiento de los requisitos para conservar la 
aeronavegabilidad y aprobación de los planes de reparación y modificación a las 
aeronaves, que presenten los operadores aéreos. 
Apoyar en el proceso de habilitación y control de los talleres de mantenimiento de 
aeronaves. 
Desarrollar y ejecutar el programa de inspecciones técnicas del sistema SIAR. 
Inspección para la renovación de certificados de aeronavegabilidad. 
Asistir a instrucción programada por la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional, {GVSO). 
Verificación de datos de aeronaves, en apoyo a registro aeronáutico. 
Apoyo a solicitudes del Ministerio Publico. 

Atentamente, 
1 

Juan José ~efcuellar .. 
Inspector de1'4eronavegab11idad 
Gerencia de11a Vigilancia de la Seguridad Operacional 

Bo. Vo ';~'{Jf ki::tt 
Jefatura de Aeronavega~ilidad 

Gerencia de la Vigilancia de la Seguridad Operacional 



··-----~----

Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en l¡t Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 355-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 82-2018 del MICIVI Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias. crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cu id ad o de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, 

-· ·- --· .. ---- - . ----------~ 
';:,:.-·-- ___ .... -- '::_:) ) 

Diego José Le 

Bombero Aeronáutico 

f.Z-:f..:()f;,:·UEi-,,¿·rc~ ~t"1~ff:'.RN/i>.(:¡c~~·1.;;.J_ 

(;lt.1 O A.LJl DE G-LjJ',_ \·E.íV,/:\L!),, 

Comandante S.E.I. 

Aeropuerto Internacional La Aurora 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.356-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86 -2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

.s~'ollh~e lA..iú tentamente, 
.;:..r,.:. ~o O~. 
~"' ·t,'P' 1!:? ,,_r.:i !~\ 7 ~ 

,~ff~?.~\ 
'ou " ~§; 
1-Ul ":<:_, 
a:. !fo ~ rri¡ 

. vi o GERENC1A ,~· 
-~"ó DE SEGUR!DAD ..!,.~/ 

Sindy rude ia Sánchez Díaz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

¡y_,, --;"3,/ 
"Y > 

. Vo.Bo. ~ 
Luis rancisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~--::-~-=:-=----,---=---:--ff-----:::----:-
ino García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Cobán A.V. 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC-, según Contrato No. 357-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en distintas empresas dentro 
del Aeródromo y personas visitantes. 

• Que las mismas porten su Gafete de Identificación, vigente, en buen estado y de 
forma visible. 

• Verificar que todos los usuarios del Aeródromo no ingresen armas de cualquier 
tipo u objetos peligrosos. 

• Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos 
prohibido. 

• Chequeo de boletos de viajeros verificando el pago de impuesto de seguridad 

• Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus 
objetos personales sean chequeado y pasados por el Escaneo 

Sin otro particular, Atentamente, 

Selvi id Leal Jolomna 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Aeródromo, Cobán A. V. 

f.~~~ 
Vo.Bo. Rudy Os Flores Molina 

Coordinador de Seguridad Aeroportuaria 
Aeródromo, Cobán A.V. 

. . 
' ---·- .o..é 

Vo.Bo._.,,,.~!5 
A p Chacoj 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Por este medio me permito infórmale sobre las actividades desarrolladas durante el periodo 
correspondiente al mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de 
Vigilancia y Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según 
Contrato No. 359-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI. 

l. Colaborar en el ingreso del programa de vigilancia aprobado, al Planificador del Sistema de 
Información Aéreo Regional -SIAR-

2. Realizar estricto control en cuanto a cambios o enmiendas que se realicen al Manual del 
Inspector de Operaciones. Guía de Políticas, otros. 

3. Mantener actualizado el archivo de las auditorías realizadas por la Federal Aviation 
Asociation -FAA-y Organización de Aviación Civil Internacional -OACI. 

4. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes, 
(Dar seguimiento a las cancelaciones de CO bajo la RAC 111, ··Gwss··, .. ALERTA EMPRESA, 
realizar visita a las empresas COMBEX-IM, NEW TECH, GUATEMALA DISPATCH SERVJCES.) 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

:-' :·· 
--,r• 

Gerencia de Vigilancia y·de la' .. ' 
Seguridad Operaci.onal · 

--:: f' . 'J ('. .. >.!_ 

..... _ 

' - ;'._ '~. ', ,_¡ i l_ 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.360-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Sindy Carolina Sol res Reyes 
Agente de Seguri ad Aeroportuaria 



--·------- ------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Sirva la presente para dar a conocer las actividades realizadas, por 
servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil 
correspondiente al mes de Noviembre de 2018, en la Gerencia de Vigilancia de 
la Seguridad Operacional, según contrato No. 361-2018-029-DGAC y acuerdo 
Ministerial 82-2018 del MICIVI. 

• Apoyar en todo lo relativo a la recepción de documentos, atención a los 
operadores que requieren información, información acerca de 
expedientes, cuando así lo amerite. 

• Prestar colaboración en la redacción de documentos varios, atención de 
llamadas telefónicas. 

• Prestar apoyo a la Jefatura de Aeronavegabilidad; realizar certificados de 
aeronavegabilidad, licencias de radio, certificados de homologación. 

• Otras actividades; recepción e ingreso de seguros de aeronaves así como 
elaboración de certificados de aeronavegabilidad e ingreso al sistema 
SIAR. 

Sin otro particular, quedo de usted, atentamente 

Vo.Bo. 1t\pt5?:!t' 
Jefatura 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones 
Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 365-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

1. Recepción de correspondencia e ingresarla en los libros correspondientes. 
2. Redacción de todo tipo de documentos. 
3. Recibir y hacer llamadas telefónicas. 
4. Atender al público en general. 
5. Entregar correspondencia al Departamento y/o Sección que corresponda. 
6. Elaborar toda clase de documentos de las diferentes secciones del Departamento. 
7. Elaborar reportes. 

Otras de su competencia que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

Atentamente, 

Jacq aría José lechuga Juárez 
Asistente dministrativo 

Departamento de Operaciones Aéreas 
¡ 

) 

. ,i; 
:' 1;! 

)'"'"'I) 
/:' e,: , 

Vo. Bo. Ingeniero/Carlos F. Avila Rodríguez 
Gerente Ae iC?~ariC?, 

"Aeropuert · ·· ra" 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional la Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 366-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 82-2018 del MICIVJ. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 
• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento ñsico. 
• Mantenimiento~ cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 
• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 
• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 
• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

T arre de Control. 
• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 
• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, 

Josué Danie uardo Morales Gatica 
Bombe Aeronáutico 

Aeropuerto Internacional La Aur'SiE 1 

:::~r:::-p:·-:::..,_. 
Vo.Bo. Cad.l. • :., .• ,~i;ss;9'.t,,YJl&:RO!lriguez 
~eerí!t .. -; ;¡_ .~.~~aa¡:rol'.:r..=--

fll ,d~. l~~. ;· ~ K~:y ";""'«;. p.n .1'-~~, 
~'='-~i""~"" /-~.,. ~_.Jr rr·~~ ~ .. ,,,,,_J;J ~~o:~hr,.-... ~~;, 
f..1::F:J..Jr.::.uEf.rrt1 ~f'l!Tf~~~r~¡1,c:¡c!~~.c ... L 
s~Ul.fD.:"4.[) DE: t:;{Jf.,T"E~t1it1t.~ 



Guatemala, 30 de Noviembre del año 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador: 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director 
Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre del año 2018, por los servicios técnicos 
prestados a la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar, de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil según Contrato No. 367-2018-029-DGAC. Y Acuerdo Ministerial No. 
82-2018 del MICIVI. 

• 

• 

• 

• 

• 

Cumpliendo el programa anual del MOA en lo que refiriere a las ayudas visuales eléctricas 
se da mantenimiento a los reguladores de corriente de los sistemas de ayudas visuales. 

Se instalan tres lámparas tipo led 320 watts. En terraza del edificio de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, para iluminar parqueo, están pendiente de colocar dos lámparas mas 
en dicho edificio, completar a su alrededor iluminación. 

En oficina de AIS primer nivel, por estar tres lámparas led fuera de servicio, se hace 
adaptación de iluminaria tipo led. Pendiente de hacer mas adaptaciones conforme salgan 
de servicio más lámparas. 

Por orden de ingeniero Rudy López, Gerente de CNV. Se atiende a dos persona de 
empresa ANADIE para mostrarle instalaciones de los sistemas de ayudas visuales 
eléctricas, por lo que se hace recorrido a los sistemas de luces de pista y calle de rodaje y 
demás sistemas. 

Se repara fuga de combustible en tanque principal externo de grupo electrógeno de los 
sistemas de ayudas visuales eléctricas. 

/ '~~~-,,,_ < ,>- • f 
'/ . 

'\/;;: .. i;¡;l.C2. ··•·· 
Va. BÓ. ~ Ru y Lópi;{~aracen~ · ·• 

Gerencia Comuniéa;;;;;n s, Navegación y Vigilancia de Radar. 
Direcc(Qn(ii;nerah:teAe!oñáutica Civil. 



Guatemala, 30 de Noviembre del año 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
DIRECTOR GENERAL 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a Ud. para informarle sobre las actividades 
desarrolladas durante el mes de Noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de 
Comunicaciones. Navegación y Vigilancia de Radar de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato 
No.368-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI. 

l. Sistemas de Comunicaciones AMS Alcance extendido, supervisor remoto Jotron Palencia, 
sup-remoto colina y monitoreo de todas las frecuencias en uso del centro de control APP y 
Torre de control del AILA. 

2. COMUNICACIONES AMS AERODROMOS FORANEOS: Mantenimiento en las estaciones Puerto 
Barrios, San José y Retalhuleu. 

3. Asistencia por red y recuperación de las bases de datos de grabadores de comunicaciones 
VHF de las torres de control foráneas, (Sn José, Retalhuleu y Puerto Barrios). 

4. Monitoreo de las Comunicaciones, de los sistemas VHF en uso de las diferentes torres de 
control de los aeródromos foráneos. 

S. Mantenimiento del sistema ATIS, en el Aeropuerto LA AURORA. (AILA). 
6. Asistencia por red a los servidores, generadores del audio digital del sistema ATIS en las 

torres de control de los aeródromos del interior de la república. 
7. Extracción de grabaciones de las comunicaciones vhf en las estaciones de Sn José, 

Retalhuleu, Puerto Barrios y del Centro de control en el aeropuerto La Aurora. 
8. Supervisión y asistencia técnica del sistema meteorológico automático del AILA. 
9. Supervisión y mantenimiento del sistema de comunicaciones de vos SDC2000-IP en el 

centro de control del aeropuerto La Aurora. (AILA) 
10. Rehabilitación de las aplicaciones, de las diferentes posiciones de control de tráfico aéreo 

en torre de control y control de aproximación La Aurora. 

Técnico de G municaciones 
D.G.A.C. 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 
Direccion General de Aeronautica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados 
a la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según contrato No.369-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.82-2018 del 
MICIVI. 

1. Sistemas de Microonda. 
2. Sistema AFTN. 
3. Cableado de Red Telefónica e Internet. 
4. Sistema de Planta Telefónica. 
5. Sistema Meteorológico ICARO. 
6. Sistemas de Grabación de Frecuencias Aeronáuticas en Aeropuerto La Aurora y 

Aeródromos foráneos. 
7. Sistema de Comunicación de Torre de Control. 
8. Red de Datos entre Aeropuerto La Aurora y Aeródromos foráneos. 
9. Sistema de Equipos AMS. 
10. Sistemas ATIS en Aeropuerto La Aurora y Aeródromos foráneos. 
11. Sistema de comunicación entre Aeropuerto La Aurora y estación Colina. 
12. Sistema de Comunicación de Control Radar. 
13. Sistemas de Radio ayudas como ILS. 
14. Sistemas de UPS. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.~ :/E:CíWií16'.CaV Aguilar 
Técnico en Telecomunicaciones 

Vo. Bo.~'-::?r-:r--t-...,...,,--,'-::------
.~y<ly Lóp~z Taracena . 

. er~Ílcia CNllQ~G.A.C. 
~-



---·--

Informe Mensual de Actividades 
Guatemala de la Asunción 
30 de noviembre de 2018 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle de las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Estadística 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No.370-2018-029 DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

> Recopilar datos estadísticos por medio de los Log's de torre de control de luces de pista 
de vuelos comerciales. 

> Redactar oficios y circulares. 
> Llevar la agenda de reuniones citas, compromisos y otras actividades del jefe. 
> Ordenar y mantener actualizado los archivos de la oficina. 
> Recibir, registrar, clasificar, sellar, distribuir, enviar y archivar correspondencia. 
> Uso y manejo de equipo de oficina. 
> Rotular ordenar y archivar documentos. 
> Tabular la información de vuelos cargueros comerciales. 
> Ingresar documentos al libro de registro de la Unidad de Estadística de los documentos 

que entran y salen de la Unidad. 
> Atender al público que requiera información. 
> Llevar el control de Aterrizajes y Despegues del Aeropuerto Mundo Maya. 
> Realizar actividades que sean delegadas por la jefatura. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 



·---·------·-·----- --------- ----

Julio Roberto Gálvcz Mendizábal 
Casa 11 manzana "G" sector 6 Residencial Los Olivos zona 18 

Teléfonos, 2285-2549 Cel. 42170672 E'mail juliorg5@hotmail.com julio.galvez@dgac.gob.gt 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 
Respetable Señor Director: 

Informo sobre las actividades por servicios técnicos prestados correspondiente al mes de Noviembre del 2018, en la 
Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia Radar, de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil, correspondiente al 
contrato número 371-2018-029-DGAC y al Acuerdo Ministerial 82-2018 del MICIVI. 

Durante el mes se realizó mantenimiento preventivo, correctivo y emergente a los sistemas de comunicación AMS, Red 
AFTN y Radio Ayudas para la navegación aérea; siendo las siguientes: 

SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES AMS 
Se chequea y monitorea constantemente y se realiza mantenimiento preventivo, correctivo y emergente a los sistemas VHF, alcance 
extendido, operado por microonda instalado en la estación Palencia en uso del centro de control La Aurora, comprendiendo Transmisión 
y Recepción de las frecuencias 119.JMhz, 126.9Mhz y l 18. !Mhz. 
Sistema de comunicaciones SDC2000 Rev. 2 el cual se encuentra instalado en el centro de control la Aurora, con sus respectivas platinas 
de comunicación interna, externa y frecuencias así como micrófonos y head set. 
SISTEMA DE RADIOA YUDAS 
Consiste en realizar asesoría al mantenimiento preventivo, correctivo y emergente a los sistemas VOR/DME, ILS, NDBs de los 
aeropuertos de todo el país, incluyendo los sub sistemas adyacentes. l:'.sto se realiza acorde a las emergencias y comisiones programadas. 
Calibración DVOR/DME de Retalhuleu, Supervisión técnica a los sistemas ILS del AlLAy AMM. 
SISTEMA DE GRABACION NEPTUNO 
Se hizo mantenimiento preventivo, correctivo y emergente a los servidores y terminal de reproducción instalada en la sala de equipos del 
centro de control. 
SISTEMA DE MICROONDAS 
Se va a la estación Colina para realizar mantenimiento correctivo al Link Aurora-Colina instalado en el (CERRO ALUX) comprendiendo 
ajustes de parámetros, chequeo de canales, niveles de ruido. sensibilidad, autonomía, fuentes de voltaje, baterías de respaldo, osciladores 
RX,TX módems de supervisión y fibra óptica 
SISTEMA AMS AEROPUERTOS FORÁNEOS 
Se realizó mantenimiento preventivo, correctivo y emergente a Jos equipos VHF y Antenas con sus respectivos coaxiales de Poptlln, 
Retalhuleu, San José y Barrios (Xela próximamente) 
SISTEMA DE AFTN 
Se chequea diariamente la red de Comunicaciones Fijas Aeronáuticas en la cual se transmiten planes de vuelo hacia la sala de radar 
control y torre de control del aeropuerto La Aurora. 
SISTEMA METEOROLOGICO 
Se realizó mantenimiento preventivo, correctivo y emergente del sistema instalado en las cabeceras y punto central de la pista del 
aeropuerto La Aurora para brindar soporte de sensores de viento, visibilidad y techo de nubes a los meteorólogos y controladores de torre 
de control. De igual manera se continúa con los trabajos para solucionar el problema de perdida de datos de la cabecera 02. Al mismo 
tiempo se superviso la instalación de los nuevos sistemas AWOS para AILA. 
SISTEMA DE INFORMACION AUTOMA TICA ATIS 
Se realizó mantenimiento preventivo, correctivo y emergente de Jos servidores de cada uno de los aeródromos foráneos y el de La Aurora 
incluyendo terminales de usuario así como de los Transmisores Jotron con sus respectivas antenas y coaxiales. 

Juli Robert Gálve~/Mendizábal 
Técnico C.N.S. DGAC 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

! <) 
/ // 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 372-
2018-029- DGAC y Acuerdo Ministerial No.86 -2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la apHcación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Sandra Patri · L · ~z (único apellido) 

Agente de Seguri ad Aeroportuaria 

Vo. Bo.~~~~~--""""---f~~~,--
Cruz Diodoro Aq ino García 

Agente de Seg urida Aeroportuaria 
Trabaj dar Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A: 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para infórmale sobre las 

actividades desarrolladas durante el mes de NOVIEMBRE de 2018, por los servicios técnicos 

prestados a la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar, de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil según Contrato No. 373-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-

2018 del MICIVI. 

• 

• 

• 
• 

Verificaciones de señal de internet en área de bomberos a través de fibra óptica 

Verificación de red a través de fibra óptica a los a los Switch . 

Realización De Cableado estructurado en área de almacén, se precede a realizar 

cana letea do en todas las áreas de trabajo. 

Verificación de telefonía y de la red en área de almacén . 

Se verifican daños en la red de fibra óptica ya que no levantan los sistemas en el área de 

capacitación, Mantenimiento y almacén, sea procedido a verificar parte del cableado y 

todo normal. 

• Verificación de Switch de fibras el cual, en el cual se realiza a cabios de gigabits el cual 

queda en buenas condiciones y así se levanta la red de capacitación, almacén y 

mantenimiento. 

• verificación de fuente de alimentación de la fibra óptica. 

• verificación de teléfonos de información de vuelos en Terminal Aérea. 

• Verificación de líneas telefónicas en despacho superior. 

• Instalación de telefonía e internet en Mantenimiento área de Terminal Aérea. 

• Reparación de teléfonos lnfra Estructura de la DGAC. 

• Mantenimiento de teléfonos en área de Estándares de Vuelo. 

• Verificación de problemas en la red datos en informática. 

• Verificación de sistemas en Pista instalaciones del DME con personal de COCESNA. 

• Verificación de sistemas en pista instalaciones de GUDESLOP con personal de COCESNA. 

• Verificación de sistemas en pista, instalaciones de ILS con personal de COCESNA. 

• Colocación de un Switch de 5 puertos de oficina jefe de Compras edificio de la DGAC. 

• 
telefonía. 

Técnico en C.N.S. D.G.A.C. 



Guatemafa, 30 de no;/iernbre del 2018. 

11\JFOR}vJE IWEJVSLL4L DE ACTlViDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Dfrector: 

noviembre del año 2018, por !os servicios técnicos prestados e.n -ei Departamento de Salvamento y 
Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

No. 82-2018 del MICM. Las que se detallan a continuación: 

• }Y'Ja11ejo, J..JSO y cuiDa:Do De equ-;po misce.:áneo. 

• limpieza de edificio SEi. 

(!> Acondicionamiento físico. 
e Mante.nimle.nto, cuidado-y 1i:mp1eza de unidad-es b0:mbe-rH:e:s (-.,.,·eh!c--0 íos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

e- Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de !as instalaciones aeroportuarias. 

o Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimlento (plsta y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teJéfon-0s de e.m-erg-e-ndas.,. crash aJz.r.m-a .par.a cuaJqtúr.'f" Ha.mada de emerge.neja- que active Ja 

Torre de Control. 

o Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

·"< 

~~q 
Dar~IeJ Eduardo -P~mos Carcúz 

Bombero Aeronáutico 

¡/¡ 
.iUJ ;; 

Vo.Bo. Carlfn Francisco ÁvHa RodrígÚ,'.~r· 
Ger nt~ Aeroportuarlo ' , ,. 

1 .. 

! 1 
' 
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PA 

Guatemala, 30 de Noviembre 2018 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección. General de Aeronáutica civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre 2018, 
por servicios técnicos, prestados en el Centro de Operaciones de Emergencia -COE- en la Administración del 
Aeropuerto Internacional la Aurora, según contrato No. 375-2018·029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-
2018 del MICIVI, y las funciones que se detallan a continuación: 

1. Coordiné todas las actividades técnicas, operatfvas y administrativas del COE. 
2. Planifiqué, dirigí, coordiné y supervisé el trabajo administrativo y técnico que realiza el personal 

bajo su cargo. ., 
3. Facilité las instalaciones del COE para la operación de los comités de: Gestión de Crisis -CGC

, Emergencia de Aeropuerto -CEA- y Seguridad Aeroportuaria -CSA--
4. Apoyé a los comités en los aspectos de apoyo logístico. 
5. Mantuve actualizado el Directorio del personal e instituciones encargadas de prestar asistencia 

ante un accidente o incidente aéreo 
6. Dirigí las tareas y actividades que se desarrollen dentro del COE. 
7. Gestioné los recursos físicos, administrativos y técnicos para el funcionamiento del COE. 
8. Coordiné las actividades de intervención en casos de emergencia. 
9. Participé en la coordinación de las actividades de búsqueda y salvamento en conjunto con la 

Unidad de Búsqueda y Salvamento - SAR -, cuando sea requerido. 
1 O. Asistí y di seguimiento a foros. talleres y reuniones de temas relacionados con respuestas a 

, emergencias, y temas relacionados con el COE. 
11. ·Planifiqué y coordiné todas aquellas actividades relacionadas al tema de proyectos de 

reducción de riesgos y respuesta a emergencias del aeropuerto y velé por el cumplimiento de 
las regulaciones para tales fines. 

12. Requerí que las acciones a tomar para la atención de eventos de emergencia, fueran 
canalizadas a través del COE. 

13. Planifiqué y organicé las actividades relacionadas al tema de atención y respuesta a 
emergencias. 

14. Propuse las actividades de preparación y capacitación para el personal del COE. 
15. Planifiqué los programas de capacitación en los temas relacionados a emergencias 

(preparación y respuesta). 
16. Enuncié y valoré las condiciones del riesgo del edificio de la Terminal Aérea y demás 

instalaciones aeroportuarias en relación con la actividad que desarrolla y los medios 
disponibles. 

17. Determiné los medios materiales y humanos disponibles y precisos, definiendo los equipos y 
sus funciones y otros datos de interés para garantizar la prevención de riesgos y el control 
inicial de las emergencias que ocurran. 

18. Contemplé en el Plan de Emergencia de Aeropuerto - PEA - las diferentes hipótesis de 
emergencias y los planes de actuación para cada una de ellas, y las condiciones de uso y 
mantenimiento de las instalaciones. 

19. Elaboré, evalué y actualicé el Plan de emergencia de aeropuerto - PEA --, los manuales de 
procedimientos y funcionamiento del COE. y los presenté a la Administración Aeroportuaria 
para su revisión y aprobación. 

20. Realicé la divulgación general del Plan de Emergencia de Aeropuerto, la relación de 
responsabilidades y la formación específica del personal incorporado al mismo, así como su 
revisión para su actualización cuando proceda. 

21. Propuse guias y planes de lección de los procesos de capacitación. 
22. Capacité en el lema de manejo de crisis al personal de Aeronautic~1vil, persona! del AILA, 

Servicios de Tierra y líneas Aéreas. ' / 
'~R. edac~é dictámenes, inform.es, providencias. oficios y otros document 1Y estudios realizados. 

,-/!/) __ 7 \\P.Ll,\; • Atentamente ,',) / 
(/ Vli-cc ~ '.!, 0'\,.c or ,•IJ.fo / t'. 

Móníca Lucrecia on1 la Cru *~7<.:; $-?t1¡_~f Vo.Bo. lng. Carl¿s rancisco Á\ttr~;;froQ,~ífJWZ 
Seoti~e . cos /t ;¡ ~~ww l: ~ Ge/ente Aero~(i:~~M;-j1~:fif.z~'"':-: ... .,,....-

en Operaciones de Emergenci ~ ~OE- ,,,,,,,.,, ii Ei AeropuerloTn fl'á'Cfffian1i<1'lót&M""W'"""'' .. 
~ ~ e o ~- o~¡..~ 1 '11- ~;¡ ... ~¡ ~~ .,f'~ .• , fi.:~~- t.~~ 
·~~"-O -~~__¡,..~. ~ ¿'j;.'J;;, /.,~~";¡.,_ ~ /¡ g·t3~\ ·~o,,,}) ilf~'~11=<t1 

tl(;11,. ·) ~;,.,,,,. •.. ( .,!\_ " ..... ~ ~ ' ,. ~. ·~ -' 1' 

9.?t- ·'\ ,..., r.:~'"';.1'':f':i•" ~;c¡¡·r('1 lNTFW..f•,\JLJ_.!~_.!N1~~L 
"' r~·;~-,'•.'~~f. vr..;. '• ·' -• 

,_,·~ 11
1
· ¡~ l1 r·¡ ri.~ G l'.; J.;t TE?'Jí . .J'J..L1).,_ '-<'' . ;J.· "-' .•. ....... . 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 376-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Limpieza de la Gerencia de Navegación Aérea, ler. Nivel 

2. Limpieza en la oficina de Información Pública, ler. Nivel 

3. Limpieza de la oficina de la Secretaría de Navegación Aérea. 

4. Limpieza de la oficina de sala de reuniones de la Gerencia de Navegación Aérea. 

5. Limpieza General de la Sede Sindical del STAC. 

6. Entrega de correspondencia tanto, en el Edificio de la DGAC, Terminal Aérea o área de 

capacitación, cuando así se me solicita por parte de la Gerencia de Navegación Aérea. 

Atentamente, 

Myrna Ninneth lstupe Payes 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Capitán P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de CN.S. de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 377-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Turnos de 24 horas en centro de control. 
Instalación de cableado de red . 
Instalación y traslado de extensiones telefónicas . 
Configuración de equipos en la red . 
Soporte con servidor de sistema Ícaro de meteorología 
Soporte a equipo de sala de radar 
Soporte a equipos de telecomunicación en el área de radar y torre . 
Restauración de equipo de cómputo de ILS 
Revisión y mantenimiento de equipos de meteorología . 
Revisión de sistema ILS . 
Soporte a equipo DME . 
Mantenimiento de equipo de telecomunicaciones . 
Soporte técnico informático a usuarios de Telecomunicaciones 
Soporte con servicios de telefonía VolP . 
Otras funciones de acuerdo a mi competencia asignadas por mi jefe 
inmediato. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

'7 P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

v-) ·!i 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de· noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 378-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Ta~eta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

11an leonel Boleo García 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. --~'-----+ 
Rolando e la Cruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Gmd:emala, Cúulaii 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea, 
Mantenimiento de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 379-2018--029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación 
Controlador Aeródromo de Tránsito Aéreo: 

1. Revisar fuga de agua en Torre de Control y darle mantenimiento. 
2. Limpieza de Parqueo 
3. Limpieza de ventanas del Centro de Control 
4. Cubrir a compaiierofa de actividades cuando se le requiera. 
5. Limpieza diaria de oficinas Técnicos de Radar y Torre de Control 
6. Velar porque todas las herramientas utilizadas para el desarrollo de mis actividades se 

encuentren ordenas.. 
7. Limpieza de baiio de hombres diariamente 
8. Las demás que asigne la jefatura 

Atentamente, 

Vo. Bo. F----'----'--'-----
Mynor Sturado Xoy Chlquin 
Gerencia de Navegación Aerea 



Guatemala, 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el periodo del 

mes de Noviembre 2018 por los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica 

Civil, según Contrato No. 380-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI que a 

continuación se detalla: 

Reconfiguración de Extensiones en Asuntos Internacionales. 

Mantenimiento y reconfiguración de Telefonía en Jurídica. 

Reestructura de cableado estructurado en Centro de copiado. 

Se reestructura red de depto. Registro aeronáutico. 

Cambio de Cableado estructurado en Financiero. 

Cambio de cableado en depto. de Mantenimiento. 

Reconfiguración de red y telefonía en depto. Planeación Estratégica 

Reconfiguración de telefonía en nueva instalación depto. jurídico 

Cambio de Cableado estructurado en Área de Impresiones de Capacitación. 

Mantenimiento y reconfiguración de extensión en Almacén. 

• Mantenimiento de UPS en clínica. 

• Cambio de tecnología de red para capacitación. 

Instalación de extensión en depto. licencias 

Atentamente, 

Técnico en C.N.V. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

\ 
1 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 381-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

lngrid Con e ción Mejía García 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre del 201 8. 

JNFORME MENSUAL DE ACTJVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 382-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 82-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 
• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehlculos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicacrón aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, COMA.NDANCB.li. 

Aeropuerto Internacional La 

Vo.Bo. Carl0;5, ·an isco Ávi\a Rodríguez 
- .•. ,,,.,~ . .:~~ ' : ;'e",:--:;:"""'_ 

-'<'freient .A rojj<inuafio 
--~·=!,f,!J'li_';;~@:~jf)k~;f¡ :]:J!;fu\;tl!if;27.~~-·-

m w"" if1. r: ::; ~ .1r<-""'>¡.. 1•·"""'1'. ~·· 
!t!."'~lr·.~:. ;:;. ~t¿~ ~ ... 1~~ g·~~ ~-u.R ~>:;~:-lt":'~ 
J\~=¡\z)r.~·uEr-rro 1r~TE~,:j>.J.n.c-:i:J¡i,~,e,_t 

GtU0f\fJ DE GUJ~TE(:¿í.J.\L:~\ 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
DiTectoT Genem1 
Dirección General de Aeronáutica Civi1 
~la,.Cüula.d 

Seiíor Director. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea, 
Mantenimiento de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 383-2018-029-
DGAC y Acuerdo Mirñsteñal No. 80-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación 
Controlador Aeródromo de Tránsito Aéreo: 

1. Revisar fuga de agua en torre de control y darle mantenimiento. 

2. Limpieza de baño de hombres diariamente 

3. Limpieza de ventanas del centro de control 

4. Limpieza diaria oficinas Téatlcos de Radar y Torre. 

5. Proporcional mantenimiento a sanitario de la Torre de Control La Aurora. 

6. Cubrir a compañerq/a de actividades cuando se le requiera. 

7. Velar porque todas las herramientas utfüzadas para el desarrollo de mis actividades se 
encuentren ordenadas. 

8. Las demás que la Coordinación de Transito Aéreo. 

Roberto Santos Garcia Barrera 

Atentamente, 

;;l{ftf 
Vo.Bo.F~~~~~~~~~~~

Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aerea 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.384-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido .ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Bertha Rt.1bia v·squez Ramírez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. ~ 
Luis fañciSCOSaiaSAliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo.~~~~~~-H-1-~~~--,-~ 
Cruz Diodor quino García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



------·-·-~---·--------

PUERTO DE SAN JOSÉ 30 DE NOVIEMBRE 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Señor 
P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante 
el periodo comprendido del mes de Noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados en Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de 
Radar de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No.385-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 76-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

01 Ver por el funcionamiento de los equipos de comunicación de la torre de 
control. 

02 Chequear y dar mantenimiento a la planta eléctrica de emergencia y al 
sistema eléctrico del aeródromo san José, Escuintla. 

03 Reportar a la gerencia de telecomunicaciones cualquier anomalía 
encontrada. 

04 Hacer operaciones de fallas menores encontradas. 
05 Otro de su .competencia que sean requeridas por las autoridades 

correspond¡¡;nt{slC!~ que serán prestados en el aeródromo San ·José, 

Escuintl ·~i · \ \ 
'\~'i ]J .~~ 

) ·,\~ '_ ._!_l· 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 386-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No. 82-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso y cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• Acondicionamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Conducción de unidades de emergencia tipo ambulancia. 

• Turnos de trabajo de 24 horas a permanecer dentro de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movimiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 

teléfonos de emergencias, crash alarma para cualquier llamada de emergencia que active, la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente.~ 

~~· 
Bombero Aeronáutico 

Aeropuerto Internacional La Aurora 

Vo.Bo. Car! ff tis?,'J;Avila Rodríguez 

~;¡~~.·.:.i..~ 
·-~:.;~).~\!.J i._:c '"' 



-~-poN•.ly_. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

;/ 
!" ) 

! 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 387-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que Jos acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~ 
1t.-11;•L~-f.€ (~ 

I 
v~'c.' :1'c;, ~ 

. ,f \,7 Rigoberto (ún"fflbre) Estrada Gutiérrez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria ·0~ ~-e,., ;:; g, 

~
ti.P -.... 0>1 
,;r ~ ~'=r.r¿;.:\'.L~ ;¡ ,·"'if ; 

~C sfG~~,~~~-J.':f' . - o ' / ~ 
......._ . Vo. Bo. __ -~~-_-_· __ _ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por los servicios Técnicos prestados en la Administración Aeropuerto 
Internacional La Aurora, de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 
388-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Atención al Público 

• Recepción de Documentos de Líneas Aéreas, empresas de servicios de tierra, arrendatarios 
de la Terminal Aérea, diferentes empresas e Instituciones del estado 

• Ingresar al sistema todos los documentos de solicitudes y Oficios que ingresan en el día e 
imprimirlos y adjuntárselos a cada documento. 

• Escaneo de Documentos y permisos que ingresan en el día, 
• Reproducción de documentos para las distintas dependencias asía donde correspondan, 

• Elaboración de Formatos de permisos áreas de rampa 

• Elaboración de Constancias de Visitas Técnicas de las Distintas Empresas 

• Archivar documentos que ingresan a la Gerencia Aeroportuaria 
• Anotar en el libro de Actas, todo documento para tramite y oficios para las distintas 

dependencias 

• Recepción de Documentos, como Director Delegado 

• Escaneo de Documentos, como Director Delegado 

• Archivar Documentos como Director Delegado 

• apoyar en otras actividades asignadas por mi Jefe Inmediato 

Atentamente, 

::.:: iJ :\ .. C:,,.'.] 

Va. Bo·--------~-~-~, .. -. -~···"--~::.,~i'_:.;;~:-·~.~ ~:- . ·~-. 
lng. Carlos Franc,isco Ávila R'Sci;ígu~z·· 

Gerente Aeroportuario 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

SEÑOR: 
FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades por servicios técnicos 
prestados en la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CML-D.G.A.C, correspondientes al 
mes de noviembre de 2018, según contrato administrativo No.389-2018-029-
D.G.A.C. y acuerdo ministerial No.82-2018 del MICM, que a continuación se 
detalla: 

> Vigilar los equipos electrónicos de torre de control. 
> Interpretar alarmas de los equipos de comunicación. 
> Realizar servicios a la planta eléctrica semanalmente. 
> Revisión diaria de planta de emergencia. 
> Interpretar alarma de funcionamiento de planta eléctrica. 
> Realizar reportes de falla a la gerencia de telecomunicaciones. 
> Mantenimiento de aire acondicionado. 
> Mantenimiento de áreas verdes. 
> Mantenimiento de áreas vidrios de la torre de control. 
> Mantenimiento de áreas verdes de antena V.0.R. 

Sin otro particular me suscribo de usted cordialmente. 



El controlador de aeródromc es el encargado de proporcionar la autorización de 
despeJ!:Ue a todas las aeronaves cuando el transito sea IFR lo coordinara con el 
controlador radar para verificar si el transito tiene alguna restricción o demcra en sus 
salida, luego de su despef!:Ue el transito va a utilizar el corredor IFRIVFR o es transito 
IFR la trasferirá a la frecuencia del control radar con la mayor brevedad posible. 

Cuando las condiciones meteorológicas no son VMC el controlador de aeródromc 
deberá coordinar con el coordinador radar para operar en el aeropuerto VFR especial 
y será el controlador radar quien indique si se puede o no despegar el transito visual en 

Las condiciones mencionada, al tránsito quien volara en condiciones VFR especial 
deberá recibir previo al vuelo la respectiva autorización la cual será proporcionada 
por el controlador de Supeificie o por el controlador de aeródromc según sea el caso. 

El controlador de aeródromc es la persona responsable de mantener siempre vigilada 
la pista en caso de accidente sobre la misma alerta inmediatamente al cuerpo de 
bomberos utilizando sirena y coordinando inmediatamente con el supervisor. Si en la 
torre de control no se encuentra el controlador de radar quien a su vez coordinara con 
las jefaturas. 

Atentamente. 

J#-F-=--=-------c-:---~~~.,.-~-,-,--~~~-
VoBo . Mynor Stuardo X~ Chiquin 

Gerencia de Navegación Aérea 



-·--·----------------

Guatemala 30 noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a Ud. para infórmale sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 392-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.82-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación 

• Sistema de comunicación AMS (VHF) 
• Sistema de Transmisión de información automática (Atis) 
• Sistema de comunicación punto a punto micro-onda (HF). 
• Sistema de canales ATS 
• Sistemas de grabación de frecuencias aeronáuticas, accidentes a solicitud de 

tránsito aéreo) 
• Sistemas de atis levantar los procesos cuando quedan inactivos 
• Control y mantenimiento del sistema meteorología automático del AILA. 
• Mantenimiento del centro de control la aurora. Comunicaciones AMS de estaciones 

remotas del alcance extendidos. 

• Sistema AFTN, mantenimiento de servidores, Coordinación con de técnicos de 
RADAR y cocesna 

• Mantenimiento al sistema icaronet y reiniciar servidor cuando queda inactivo 
• Coordinar fallas de equipos en foráneas 

Sin otro particular, me suscribo, 

í'~-a/%/í/ 1//(7·&~~, 
Edwin Arriola Albizurez 

Técnico en telecomunicaciones 

Respetuosamente, 
. .:::.:-



-----------·-----------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.393-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Vo. Bo._~-F--·~--------
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

. Pineda 
ri ad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro A uino García 
Agente de Segurid d Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 3 O de noviembre del 2O18 

INFORME MENSUAL DE ACEYJ:DADES 

Capitán P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el 
mes de Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Recepción 
del Despacho Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según Contrato No. 394-2()18-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 
del MICIVI, que a continuación se detalla: 

Actividades: 
l. Encargada de todos los documentos de egresos del despacho superior. 
2. Atención de llamadas :e!efónicas internas y externas en Recepción del Despacho. 
3. Avisar a quién corresponda sobre alguna anomalía. 
4. Escáner de documentos. 
5. Atención a personal interno y externo. 
6. Entrega de documentos al Despacho Superior. 
7. Fotocopias de documentos 
8. Y otras de mi competencia que me sean asignadas por mi Jefe Inmediato. 

Atentamente, 

Karen Silvana M~Clrano Avila 
Asistente Administrativo Despacho Superior 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

., 



Guatemala, 30 de noviembre del 201 8. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 

Extinción de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 395-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. las que se detallan a continuación: 

• Atención de radios y comunicación aérea, teléfonos de emergencias, crash alarma para 

cualquier llamada de emergencia que active fa Torre de Control. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias pre hospitalarias. 

• Entregar correspondencia al Departamento y/o Sección que corresponda. 

• Elaboración de minutas. 

• Revisión de Informes Mensuales de Oficiales de Bomberos 029. 

• Revisión de facturas mensuales del personal 029. 

• Atender y recibir llamadas de los diferentes Departamentos de la DGAC. 

• Elaboración de Oficios. 

• Archivo de personal. 

• Control de Roles de turnos. 

• Registro de Capacitaciones. 

• Registro, control y asignación de boletas (record de unidades, despacho de unidades, 

chequeo de motores, pruebas de alarma, inventario de unidades de emergencia, inventario 

de consumo de combustible para vehículos de emergencia). 

• Archivo y control de inspecciones (plantas de combustible, materiales peligrosos, equipo 

contra incendio en plataforma y terminal aérea). 

• Otras de su competencia que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente, 

( • . 1 • 
'-PeO · e amayoa Marquez a tri 

Asistente Administrativa S~I Comandante S.E.I. 

Aeropuerto Internacional La Aurora 



Guatemala, 30 de NOVIEMBRE del año 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador: 
FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
DIRECTOR GENERAL 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades por servic10s técnicos 
prestados durante el mes NOVIEMBRE del año 2018, prestados en la Gerencia de 
Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato No.396-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 82-2018 del MICIVI, que a continuación se detalla: 

o Sistema general de Generador de Energía Eléctrica de Emergencia. 
o Sistema de Luces de aproximación. 
o Sistema eléctrico general del Centro de Control. 
o Sistema eléctrico general del Edificio de la D.G.A.C. 
o Sistema de Generador de Emergencia Centro de Control. 
o Mantenimiento de Sistema luces de pista 
o Mantenimiento de Sistema luces de rodaje 
o Mantenimiento de Sistema luces de aproximación 
o Mantenimiento del Sistema Luces Papi. 
o Elaboración de formas 
o Mantenimiento de rótulos de intersecciones de pista 
o Cambio de luminarias en pista 
o Sistema de transferencias de planta de emergencia centro de control 

D.G.A.C. 
o Sistema de transferencias de plantas de emergencia 

D.G.A.C. 
o Instalación Lámparas LED, en edificio D.G.A.C. 

del edificio y pista 

Instalación de Lámparas LED, Centro de Control. 

V ,)~;f;r' ,'~ 
''>\ '·~ /i. .¿t;,:/,. ;· ~ 
_,~v~4dil~~;.~'::·; · 

Vo. Bo. In~'Ru/y Ló¡:¡iez Taracena 
. \ 

GERENCIA DE COMUNICACIÓNES, NAVEzc .. IO~Y VIG! .. L .. AN.~ DE RAJ?".R 
Dirección Ge eral de Aeron.á.Utl.ca C1v11. .-----· 



Retalhuleu, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación 
Aérea, Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- según 
Contrato No. 397-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 76-2018 del MICIVI, las que 
se detallan a continuación: 

• En el primer contacto de una aeronave con el Controlador Aeródromo se le 
proporcionará la pista en uso y punto a notificar para entrar al circuito de tránsito. 

• Mantener el tráfico en el circuito de tránsito ordenado, seguro y que fluye con rapidez. 
• Proporcionar separación al tránsito IFR para que complete su procedimiento sin 

interferencias de tránsitos VFR, esto cuando las condiciones meteorológicas sean 
visuales. 

• Proporcionar el servicio de control de tránsito Aéreo a todas las aeronaves que se 
encuentran dentro de la Zona de Control volando VFR-

• Proporcionar la autorización de despegue a todas la aeronaves, cuando el tránsito sea 
1 FR coordinará con el Controlador Radar para verificar si el tránsito tiene alguna 
restricción o demora en su salida, luego de su despegue el tránsito va a utilizar algún 
corredor IFRNFR o es tránsito IFR lo transferirá a la frecuencia del Control Radar con 
la mayor brevedad posible. 

• Cuando el tránsito este asegurado por el controlador en el circuito de tránsito se le 
proporcionará el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista este 
totalmente libre. 

• El controlador de aeródromo es la persona responsable de mantener siempre vigilada 
la pista y en caso de accidente sobre la misma alertar inmediatamente al cuerpo de 
bomberos utilizando la sirena y coordinando inmediatamente con el supervisor, si este 
no se encuentra en la Torre de Control, será el responsable de tumo y coordinará con 
el Controlador Radar, quien a su vez coordinará con la jefaturas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización. d_e Aviación Civil 
lnler0_qcio_nal=-QAC_bnui!'.:lrln.c__.r.vu- -'~------ - J ~-~ ----------- -- ---



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.398-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~ ~ 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo·-.,---'---\-119'1--...,,t-~,--:::r,...~~ 
Gitiz Diaz 

Agente de Seguri ad ~erdportuaria 
Trabajador O~rativo 111 

... _•e 

.¡: 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el 
Departamento de Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 
399-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

> Realizar las actividades de recepción, entrega y control de suministros y 
materiales. 

> Elaborar vales de solicitud de materiales para limpieza al Almacén General 
de la DGAC. 

> Solicitar firma al Gerente Aeroportuario del AILA en vales de solicitud al 
Almacén General. 

> Coordinar con el personal de Mantenimiento para el traslado de los 
materiales para limpieza del Almacén General a la bodega del AILA. 

> Llevar registro y controlar los suministros y materiales para limpieza que 
ingresan a la bodega de la Administración Aeroportuaria del AILA. 

Atentamente. 

AlJRORA 
t .. - ¡._.PU[RTO INTERNACIONAL 
C el )f,D DE GUATEMALA 

F ·----41~'"--""'¿!!:i""-'-'-'Li' P_:;,¡RT U ARIA 
ING. CARL VILA RODRIGUEZ 

GERENT A ROPORTUARIO 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre de 2,018, por los servicios técnicos prestados a la 
Administración Aeropuerto Internacional "La Aurora" de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, Según Contrato No. 400-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial 75-2018 del MICIVL las que se detallan a continuación: 

1. Elaboración de oficios de la Unidad de Arrendatarios para las distintas unidades 
de la DGAC y arrendatarios. 

2. Elaboración de actas de entrega de áreas para los arrendatarios. 

3. Recorridos de supervisión a locales comerciales del Aeropuerto Internacional La 
Aurora. (Identificación de áreas no arrendadas, Abandono de instalaciones, 
Reubicación de áreas asignadas) 

4. Seguimiento a solicitudes de arrendatarios para el ingreso de personal para 
mantenimiento de sus locales, ingreso de mercadería, permisos, etc ... 

5. Asistencia a mesas de trabajo y reuniones con relación a Arrendatarios y áreas en 
el aeropuerto. 

6. Atención a,Or~tarios, autoridades externas y otros. 
,- / 

/ ! 
7. Apoyo16 la G~ré'ncia Aeroportuaria y asistencia en reuniones de diferente 

natur<¡fleza. / 

;/ 
'/ 

Ajentamente, 

~·, ;; .... : ,,,----·--~------------ /'• ,' 

- ··.i:.,.(___..L>G{;:-¡y--~V--,_------- --..,.._, · .. ,:/,:- :· ,- ,_ -... -1 :-::-~·::'....;·_'}·.: '-'~·;;._,¡. 

F. e, V o. B o. -----'·~-. -, ·-"• -é .. ~ .. 7/ _..,~·-;,-· --+.~+~ :..; _;:--..._ ,;·· E. <\í~ ;i:::, L /~ 

Lui:\~ariano Serrano Fuentes lng. Carlos·ÁvilÓ ·"·' 
Gerente,Aeroportuario 

Aeropuerto Internacional La Aurora 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A . Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Sellor Director: 

Por este medio me permito infonnarte sobre las actividades desanol/ac/as, durante el mes de 
Noviembre del 2018, por setvicios técnicos prestados al departamento de Tránsito Aéreo, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil,- DGAC-, según contrato No. 402-2018--029-DGAC, y 
Acuerrio Mmisteñal No. 76-2018 del MICIVI, las que se delaUan a conlinuacíón. 

• Mantener una vigilancia visual constante del área de tráiico de aeródromo y áreas de 
movimiento. 

• Proporcionar el senlicio de conúol de tlánsito Aéreo a todas las aeronaves que se 
encuentran denúo de la ZONA DE TRANSITO DE AERODROMO volando VFR, tanto 
enúando como saliendo de la misma 

• Mantener el tráiico en el circuílo de tlánsito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 
• En el primer contacto de una aeronave proporcionar inibnnaci6n de la pista en uso y 

punto a notificar para entrar al circuílo de tlánsito. 
• Cuando el transito este asegurado por el controlador en el CÍ1Cl/ito de transito se le 

proporcionara información sobre el viento y la autorización para aterrizar 
asegurandose que la pista este totalmente libre. 

• Determinar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para utirIZar la via 
de rodaje y pista a utilizar. 

• Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras 
acciones denúo del Aeródromo. 

• Tener a su cargo el tráfico Aéreo que evoluciona en las proximidades del Aeropuerto, 
y Cúalquier desplazamiento que se reariza por la pista, calles de rodaje y áreas de 
maniobra. 

• Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. 
• Transmitir por raá«> comunicación, a los pilotos aviadores, las autorizaciones de 

planes de vuelo e información sobre condiciones atmosféricas y tráiico aéreo. 
• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la 

misma alertar inmediatamente a los cuerpos de socom>, coordinando 
inmediatamente con el supervisor de la Aurora, quien a su vez coorámará con las 
Jefaturas. 

• Opinaren asuntos de su competencia 
• Las demás que fe encargue o asigne la Jefatura. 

F 
Vo.Bo 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador: 

Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle. sobre las actividades desarrolladas en el mes de Noviembre de 

2018, por servicios técnicos prestados, en la Gerencia C.N.V. Comunicación, Navegación y Vigilancia de 

Radar D.G.A.C. De la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 404-2018-029-

DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

1- Vigilar por la integridad de las antenas y cable coaxial propiedad de Dirección general de 

Aeronáutica Civil. 

2- Limpieza de la torre en la que se encuentran las antenas, de la estación repetidora .. 

3- Vigilar por la integridad de la repetidora propiedad de Dirección General de Aeronáutica Civil. 

4- Vigilar por la integridad de la caseta en la que se encuentra la repetidora propiedad de Dirección 

General de Aeronáutica Civil. 

5- Chequear el buen funcionamiento e integridad de la planta generadora de energía de 

emergencia eléctrica de emergencia propiedad de Dirección General Aeronáutica Civil. 

6- Vigilar por la integridad de la caseta en la que se encuentra la planta de energía de emergencia 

propiedad de Dirección General Aeronáutica Civil. 

Sin otro particular, me despido. 

-~~ :zJ-rr 
Jorge Esmayler López Cruz 

Guardián Operador Estación Pacaya 

Atentamente, 

Vo. Bo. 

/) 
//,/ /. --<:~0~?:,~:::-:~ 

/ ,/,/ -::._:_,~~: 
,-'":/_' '7.-. 

\ / 
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Guatemala 30 de noviembre del año 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador, 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades por servicios técnicos prestadas en la 

Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar durante el mes de noviembre del 

año 2018, en la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No.406-2018-029--D.G.A.C. y 

Acuerdo Ministerial No.80-2018 del MICIVI que a continuación se detalla: 

)> Estoy atento a cualquier problema que pueda presentarse en la caseta o en la torre. 

)> Seguiré manteniendo informado al jefe inmediato de los equipos que actualmente están 

trabajando. 

)> Tener bajo mi responsabilidad todos los bienes que tiene la Aeronáutica Civil, en la estación 

Xucaneb. 

)> Informo de cualquier tipo de problema que presenten los equipos que actualmente están 

trabajando. 

)> Reporté e informé cualquier tipo de problema con los equipos que actualmente están 

trabajando. 

)> Informé que no hubo necesidad de reparar equipos de comunicación, como también no 

hubo necesidad de pedir repuestos. 

)> Dar limpieza al área circundante y equipo de comunicaci6~. 
( 
\' _./' 

' J .. ·<// 

<~ •' ~- ,./"' - /,/'' / 

v:.j;;;;~~#/ 
Gerf~cia di¡t~uricaciones, 

Navegación,Yvigifan'eia.\:te ra:Qar 
D.G.A.C. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

'Buatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

,.~ ''I 

/\ 
' 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 407-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-208 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normás y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Jorge Luis Ruiz Salguero 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. __ ~'--"-· __ · ~· ___ 
1
_· __ _ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Atentamente me dirijo a usted con el objeto de informarle de las actividades 
desarrolladas en el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados 
en la Unidad de Control de Fauna, en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato número 
408-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial número 75-2018 del MICIVI. 

• Solicitud de eliminación de focos de atracción de fauna 

• Reporte de choque de aves 

• Inspección de Focos de atracción de fauna 

• Reubicación de fauna 

• Registro de Avistamientos de aves 

• Registros de Choques de aves 

/ 

Andrea lve'tte P dilla Ramírez 
Técnico en medio ambi~nte 

lng. Carlos Francisco Ávila Rodríguez 
Gerencia ,f\eroportuaria 



Guatemala, noviembre 30 de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 409-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No.76-2018 del MICIVI. 

1.- Mantener el tráfico en el circuito de tránsito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 

2.- En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la pista en uso y punto a 

notificar para entrar al circuito de tránsito. 

3.-Determinar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para utilizar la vía de rodaje y 

pista a utilizar 

4.- Mantener una vigilancia visual constante del área de tráfico de aeródromo y áreas de 

movimiento. 

5.- Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras acciones 

dentro del Aeródromo. 

6.- Cuando el transito este asegurado por el controlador en el circuito de transito se le proporcionara 

información sobre el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista este 

totalmente libre. 

7.- Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma alertar 

inmediatamente a los cuerpos de socorro, coordinando inmediatamente con el supervisor de la 

Aurora, quien a su vez coordinará con las Jefaturas. 



8.- Proporcionar el servicio de control de tránsito Aéreo a todas las aeronaves que se encuentran 

dentro de la ZONA DE TRANSITO DE AERODROMO volando VFR, tanto entrando como saliendo de 

la misma. 

9.- Tener a su cargo el tráfico Aéreo que evoluciona en las proximidades del Aeropuerto, y cualquier 

desplazamiento que se realiza por la pista, calles de rodaje y áreas de maniobra. 

10.- Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. 

11.- Transmitir por radio comunicación, a los pilotos aviadores, las autorizaciones de planes de vuelo 

e información sobre condiciones atmosféricas y tráfico aéreo. 

12.- Opinar en asuntos de su competencia. 

13.- Las demás que le encargue o asigne la Jefatura. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Respetuosamente 

F.-tt:~ , 
Controlador de Tránsito Aéreo de Aeródromo 

~~&DC~ 
U:i·.,-.:~-:·~fr.;::R.A.L DF. AER.oN.:.\ü ,;<.~~~ Cfv'il 
~!.:.,,·,:::::-.f.. DE NAV:;.&;;.:c;:ó~·, ;,.~;{EA 

Vo. Bo. F--~-=-~..:::...-<-----
Mynor Stuardo Xoy Chiquin. 

Gerencia de Navegación Aérea. 



Guatemala, 30 de Noviembre 2018 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del 2018. por servicios técnicos prestados en el Centro de Operaciones de Emergencia 
-COE- en la Administración del Aeropuerto Internacional La Aurora, según contrato 410-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, y las funciones que se detallan a 
continuación: "' 

1. Participe en las actividades relacionadas al tema de atención y respuesta a emergencias y 
accidentes. 

2. Llevé a cabo todas las tareas operativas y administrativas que se desarrollan dentro del 
COE. 

3. Asistí al Coordinador en la elaboración y actualización de los manuales de procedimientos 
y funcionamiento del COE. ' 

4. Asistí al coordinador en la elaboración de los Planes de Emergencia y Evacuación, así 
como en la elaboración de los manuales de Procedimientos de Emergencia y Evacuación. 

5. Asistí en la coordinación de la logística de funcionamiento y comunicaciones del COE. 
6. Formé parte del Puesto de Mando Móvil, PMM, en caso de una emergencia o accidente de 

aeronave. 
7. Recibí y transmití mensajes por medio de radio u otro medio de comunicación. 
8. Sintonicé los equipos y aparatos de comunicaciones a la frecuencia e intensidad requerida 

para lograr la comunicación. 
9. Registré de los mensajes transmitidos y recibidos. 
10. Realicé los procedimientos de atención de emergencias en Centros Hospitalarios. 
11. Coordiné con los cuerpos de socorro para dar respuesta a las emergencias o accidentes. 
12. Crié protocolos de logística entre los Centros Hospitalarios y los Cuerpos de Socorro para 

el traslado y atención de víctimas, por accidentes aéreos. 
13. Controlé el uso adecuado al equipo y materiales, que pertenecen a la sección. 
14. Respondí lo más rápidamente en caso de una emergencia reportada por una aeronave, o 

de tipo estructural (incendio). 
15. Participé en la clasificación de heridos en el TRIAGE para su traslado de a centros de 

asistencia en caso de accidentes de aviación. 
16. Velé porque se respeten las regulaciones vigentes del aeródromo con relación al 

movimiento vehicular. 
17. Asistí en la capacitación a los voluntarios que integran los grupos de respuesta y atención 

a un accidente de aeronave. 
18. Elaboré informes de las actividades realizadas. 
19. Realicé actividades y responsabilidades varias asignadas por la Gerencia Aeroportuaria y 

Jefatura Aeroportuaria y del COE · 
Atentamente 

Da 

Centro 

; 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Telecomunicaciones de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, D.G.A.C según contrato No.411-2018-029-D.G.A.C y 
acuerdo Ministerial No 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Sistemas de comunicación AMS (VHF) asesoramiento técnico a estaciones foráneas, 
chequeo de parámetros transmisores receptores locales y estaciones repetidoras. 

• Sistema de Transmisión de información automática (Atis) chequeo de servidores y 
transmisores, levantar procesos cuando quedan inactivos, Aeropuerto La Aurora y 
foráneas 

• Sistema de comunicación punto a punto micro-onda (HF). Red de microonda Aurora
Palencia. Aurora-Colina 

• Sistema de canales ATS, coordinar con personal técnico De cocesna problemas de 
canales en estaciones centroamericanas y posiciones en centro de control La Aurora 

• Sistemas de grabación de frecuencias aeronáuticas, y estaciones foráneas, grabaciones 
cuando las necesitan local como de foráneas. 

• Sistema de información meteorológico (ICARO), desbloquear servidor, reactivar 
estaciones en cabeceras 02 ,20 y monitores en Torre de control 

• 

• 

Sistema de comunicación SDC 2000, chequeo, desbloqueo de posiciones, reconfiguración 
del sistema, arreglo de headset, mantenimiento preventivo en posiciones 

Sistema ATN, mantenimiento de servidores, 



.. 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 412-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

J~j. 1 .. ~-tpz~ 

:i?J~. -~.:> 
f"u ... ~C: 
:;~!..- - ~~ 
•! :~ GEAf#Cl~ ,_. ¡$ ~ 
.·;~-:. OI-iE~'CAt··~ ~ 

,, .,".}, r1 .....,. 

··.;.;'.)._:·~- ·~·') Ve. Bo.__,.-.,---,:Clp. .'--,--/ ,--,.------
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. ~ 
RofaITTiOdeaeruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 

! 
I_~· 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

·Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el 
Departamento de Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 
413-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

1. Trabajos varios de tabla yeso 
2. Colocación de baterías de lavamanos 
3. Colocación de baterías de dispensadores de mayordomo 
4. Colocar dispensadores de papel higiénico en diferentes áreas 
5. Resanar paredes en diferentes áreas incluyendo pintura 
6. Impermeabilización de filtraciones 

Atentamente. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

GEREN1 



Retalhuleu, 30 de Noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre, 
Director General, 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2018, por 
servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil, -
DGAC-, según contrato No. 414-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 76-2018 del MIOVI; las que se detallan a 
continuación: 

CONTROLADOR DE AERÓDROMO: 

1 Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras acciones 
dentro el aeródromo. 

2 Proporcionar el servicio de Control de Tránsito Aéreo a todas las aeronaves que se encuentran 
dentro de la Zona Tránsito del Aeródromo Nacional de Retalhuleu volando VFR, tanto entrando 
como saliendo de la misma. 

3 Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. 
4 Mantener vigilancia visual constante del área de tráfico del aeródromo y áreas de movimiento 

de aeronaves. 
5 En el primer contacto de una aeronave proporcionar inforrnación de la pista en uso y punto a 

notificar para entrar al circuito de tránsito. 
6 Cuando el tránsito este asegurado por el controlador en el circuito de tránsito se le proporcionará 

información sobre del viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista este 
totalmente libre. 

7 Mantener el tránsito en el circuito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 
8 Deterrninar la pista o pistas activas y proporcionar las instrucciones para utilizar la vía de rodaje 

y pista a utilizar. 
9 Llevar y realizar controles estadísticos semanales, mensuales y anuales de aeronaves atendidas. 
10 Proporcionar el servicio de información de vuelo-alerta y asesoramiento al tráfico aéreo que 

sobrevuele en las inmediaciones. 
11 Coordinar con el control radar del AILA, las autorizaciones para el vuelo IFR que le serán solicitadas. 
12 Coordinar la búsqueda y rescate de aeronaves accidentadas en el área de Retalhuleu. 
13 Elaborar informes de las actividades realizadas. 
14 Deberá llenar el reporte diario en la hoja de control y en el libro de novedades, anotará cualquier 

información que se le haya indicado para que los demás turnos se enteren de estas situaciones. 
15 Cuidar del equipo de comunicación existente en la Torre de Control. 

16 -~e le asigne la Jefatura y emitir opinión en asuntos que le competen. 

"' 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 415-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional-OACI-. 

Atentamente, 
(o·-~:-:-A.,-l (A:--.., 
V~ O'.!~ .,V.-?, 

«; 6 ~~ -?o-t,; O.p: 

!!;: ,§ <:;.. 7 

"'"~~"' e~ ~ Q~ a:. ~ :< :-f 

Karla Lilia vangelina Orozco Ayala 
Agente de Seguridad Aeroportuaria \~ 

0 

GERE7CIA "'j' 
DE SEGURIDAD~/ 

-.¡') 

Vo. Bo.__,--,-~_,__·.~··-·· _··~·-·_·_··_.:_ ... ~_··_··-·~.)-·,~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. FRANCIS ARTURO ARGUETAAGUIRRE, 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondiente al 
mes de noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Electricidad, en la Administración Aeropuerto Internacional la Aurora de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil -DGAC, según Contrato No. 417-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 75-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

• Monitoreo y solución de fallas operativas de las escaleras eléctricas de la Terminal 
Aérea la Aurora. 

• Monitoreo y solución de fallas operativas de elevadores eléctricos de la Terminal Aérea. 
• Activación y desactivación de luces no automatizadas de la Terminal Aérea. 
• Apoyo en actividades eléctricas de fuerza y/o iluminación. 
• Activación/desactivación de escaleras eléctricas y fajas transportadoras según horario 

de cada aerolínea T.A. 

Atentamente: 

F. 
lng. Carlos Fr 

Gerent 

=>-~~~~i;if~~;.~-
~~ i :,, l{~ ~:d@ ~~ (;; [~:::{~ .~!~~~l 
:} ~¡fJPUi·:n.-.rci lfJ"fEf~(-{fl~C;()Ni'.J..'_ 
~. 1 ! .t n' J'• G i.) f. G tJf.'..-¡~~ í.J\ f\L/ 
::.·.:. :~···"'" ...... ~ ... ~r·11:;~,1~1r;i~; 
óí có•J\vr1a'RodrT9ó·e:t'' ·'u,· · 

Aeroportuario 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. FRANCIS ARTURO ARGUETAAGUIRRE, 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este med.io me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondiente al 
mes de noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Electricidad, en la Administración Aeropuerto Internacional la Aurora de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil -DGAC, según Contrato No. 418-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 75-2018 del MICIVI. 

Las cuales se detallan a continuación: 

• Coordinación y supervisión de actividades diarias con personal técnico diurno y 
nocturno. 

• Supervisión del mantenimiento correctivo del sistema de iluminación de diferentes áreas 
de la Terminal Aérea la Aurora. 

• Operación y monitoreo de equipo eléctrico y mecánico de la Terminal Aérea la Aurora. 
• Atención a fallas operativas de escaleras, bandas, elevadores, sistema de fuerza y 

equipos eléctricos de la DGAC. 
• Monitoreo y Revisión de Instalación de Contadores de Energía de Arrendatarios. 
• Supervisión y monitoreo de empresas externas que realizan trabajos eléctricos y 

equipos electromecánicos y de arrendatarios de la Terminal Aérea 
• Revisión y control del sistema de Respaldo y caseta de acople de la Terminal Aérea. 
• Atención y coordinación de fallas eléctricas dentro de la terminal Aérea 
• Revisión de inventario de insumos y elaboración de pedidos 

At'"ram'"D 
u 

F._-h,.LC--------

Supervisor Técnico Electricista 

F. 
\.,;-·-.·.-~Y .. ! ;J-~'. - , , 

lng. Carlos ra ·cisco Av1la Rodnguez 

Ge ent Aeroportuario 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. FRANCIS ARTURO ARGUETAAGUIRRE, 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del correspondiente 
al mes de noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Electricidad, en la Administración Aeropuerto Internacional la Aurora de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil -DGAC, según Contrato No. 419-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 75-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

1. Subestaciones Eléctricas: 
a. Revisión de Parámetros. 
b. Revisión de tableros eléctricos. 
c. Activar y desactivar iluminación no automatizada de la terminal aérea. 

2. Gradas, Elevadores y Fajas Eléctricas de la Terminal Aérea:. 
a. Monitorear funcionamiento. 
b. Habilita y desactivar en horarios indicados. 
c. Detección y corrección de fallas mecánicas o eléctricas. 

3. Actividades Varias: Supervisión a personal externo que realiza trabajos en la T.A.; 
correctivo a unidades de iluminación y fuerza. 

4. Caseta de Acople 
a. Toma de parámetros 
b. Monitoreo de funcionamiento. 
c. Apoyo en prueba mensual del sistema de respaldo. 

5. Bombas de agua potable. 
a. Monitoreo de funcionamiento. 

Atentamente: 

F.~~~=--
Jos Francisco Toe Yantuche 

Técnico Electricista 

F. 
lng. Carlos Fr 

Geren 



Guatemala, 30 de Noviembre 2018 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del 20181, por servicios técnicos prestados en el Centro de Operaciones de Emergencia 
-COE- en la Administración del Aeropuerto Internacional La Aurora, según contrato 420-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial N~. 75-2018 del MICIVI, y las funciones que se detallan a 
continuación: 

1. Participe en las actividades relacionadas al tema de atención y respuesta a emergencias y 
accidentes. 

2. Llevé a cabo todas las tareas operativas y administrativas que se desarrollan dentro del 
COE. 

3. Asistí al Coordinador en la elaboración y actualización de los manuales de procedimientos 
y funcionamiento del COE. 

4. Asistí al coordinador en la elaboración de los Planes de Emergencia y Evacuación, así 
como en la elaboración de los manuales de Procedimientos de Emergencia y Evacuación. 

5. Asistí en la coordinación de la logística de funcionamiento y comunicaciones del COE. 
6. Formé parte del Puesto de Mando Móvil, PMM, en caso de una emergencia o accidente de 

aeronave. 
7. Recibí y transmití mensajes por medio de radio u otro medio de comunicación. 
8. Sintonicé los equipos y aparatos de comunicaciones a la frecuencia e intensidad requerida 

para lograr la comunicación. 
9. Registré de los mensajes transmitidos y recibidos. 
1 O. Realicé los procedimientos de atención de emergencias en Centros Hospitalarios. 
11. Coordiné con los cuerpos de socorro para dar respuesta a las emergencias o accidentes. 
12. Crié protocolos de logística entre los Centros Hospitalarios y los Cuerpos de Socorro para 

el traslado y atención de víctimas, por accidentes aéreos. 
13. Controlé el uso adecuado al equipo y materiales, que pertenecen a la sección. 
14. Respondí lo más rápidamente en caso de una emergencia reportada por una aeronave, o 

de tipo estructural (incendio). 
15. Participé en la clasificación de heridos en el TRIAGE para su traslado de a centros de 

asistencia en caso de accidentes de aviación. 
16. Velé porque se respeten las regulaciones vigentes del aeródromo con relación al 

movimiento vehicular. 
17. Asistí en la capacitación a los voluntarios que integran los grupos de respuesta y atención 

a un accidente de aeronave. 
18. Elaboré informes de las actividades realizadas. 
19. Realicé actividades y responsabilidades varias asignadas por la Gerencia Aeroportuaria y 

Jefatura Aeroportuaria y del COE 
Atentamente 

e ez Pérez 
Oficial del 

Centro de Operaciones de Emergencia -COE-

11:n'1~" ó7/Jcc¡ ~)J&U 
Mónica Lucrec1a'BoniUa- ruz 

Servicies-leCnícos 
en Operaciones de Emergencia -COE-

.;-'''-
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Guatemala, 30 de Noviembre del año 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador: 
FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el mes de 
NOVIEMBRE del año 2018, por servicios técnicos prestados en Gerencia de Comunicaciones, 
Navegación y Vigilancia de Radar de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato 
No.421-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que continuación se 
detalla: 

o Sistemas de Luces de aproximación. 

o Sistema general de Generador de Energía Eléctrica de Emergencia. 

o Sistema eléctrico Edificio D.G.A.C. 

o Sistema eléctrico general del Centro de Control. 

o Mantenimiento de luces de pista y rótulos de señales de tráfico 

o Mantenimiento de casetas y shelter de las Radioayudas. 

o Mantenimiento del Sistema de Luces Papi. 

o Mantenimiento del Sistema de Luces de pista. 

o Mantenimiento del Sistema de luces de rodaje. 

o Elaboración de formas. 
o Cambio de luminarias Edificio D.G.A.C. 
o Instalaciones de lámparas en oficinas. 

Técnico n Ayudas Visuales Eléctricas 
D.G.A.C. 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

Informe Mensual de actividades 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 422-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 76-2018 del Micivi, las que se detallan a continuación: 

Controlador de Aeródromo: 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

Atentamente, 

Determinar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para 
utilizar la vía de rodaje y pista a utilizar. 
Mantener el tráfico en el circuito de tránsito ordenado, seguro y que fluya 
con rapidez. 
Mantener una vigilancia visual constante del área de tráfico de aeródromo 
y áreas de movimiento. 
Opinar en asuntos de su competencia . 
Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en 
tierra y otras acciones dentro del Aeródromo. 
Proporcionar el servicio de control de tránsito Aéreo a todas las 
aeronaves que se encuentran dentro de la ZONA DE TRANSITO DE 
AERODROMO volando VFR, tanto entrando como saliendo de la misma. 
En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la 
pista en uso y punto a notificar para entrar al circuito de tránsito. 
Cuando el transito este asegurado por el controlador en el circuito de 
transito se le proporcionara información sobre el viento y la autorización 
para aterrizar asegurándose que la pista este totalmente libre. 
Tener a su cargo el tráfico Aéreo que evoluciona en las proximidades del 
Aeropuerto, y cualquier desplazamiento que se realiza por la pista, calles 
de rodaje y áreas de maniobra. 
Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue . 
Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente 
sobre la misma alertar inmediatamente a los cuerpos de socorro, 
coordinando inmediatamente con el supervisor de la Aurora, quien a su 
vez coordinará con las Jefaturas. 
Transmitir por radio comunicación, a los pilotos aviadores, las 
autorizaciones de planes de vuelo e información sobre condiciones 
atmosféricas y tráfico aéreo. 
Las demás que le encargue o asigne la Jefatura . 

f./,~ 
RobertOarO::o Cotom Argueta 
Controlador de Tránsito Aéreo 
Licencia No. 209 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en la 
unidad de Mantenimiento de Aire Acondicionado en la Administración Aeropuerto 
Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
Contrato No. 423-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI las 
que se detallan a continuación: 

1. Limpieza de evaporadores de las unidades del aire acondicionado del 
área internacional, vuelos nacionales, áreas de oficinas, área de 
aduanas, plaza Guatemala 

2. Limpieza de bandejas de aire acondicionado. 
3. Revisión del sistema eléctrico de aire acondicionado. 
4. Revisión de fajas de las unidades tipo chillers. 
5. Revisión de funcionamiento de las torres de enfriamiento. 
6. Limpieza de filtros de las unidades de aire acondicionado 
7. Limpieza de rejillas de las unidades de aire acondicionado 
8. Limpieza de drenaje de las unidades de aire acondicionado 
9. Revisión de motores de las unidades de aire acondicionado 
1 O. Mantenimiento de las unidades condensadoras 
11. Reparaciones de tuberías de agua de suministro y retorno del aire 

acondicionado. 

Atentamente. 
. ""'"" ii't. ~ ~ '."".?.• cr~" ~;; '"" ;¡;~'f:.. j::··"''il>.. ;_~_ .. ,.}~ t···:..-. 11~ .... ~\7 ~~ <.:~i. ... .A..,,.;_~ 

~¡:tj.JPlJE.F:·riJ H'fTE¡·~f~P,.C!Of\LA.L 

F ., P.J~~íACJ :~:r=. GiJ/::,TErY1AL1:\ 
. . - ., _ .... ,, .,._. '·"""•OTLJQ,'>'A 
ING. Carl s Áéit11'álRotlrígMi~"· ' "" ' ' ''1 

Auxiliar Técnico de Mantenimiento de Aire Acondicionado GERENT A~ROPORTUARIO 



Guatemala, 30 de NOVIEMBRE del año 2018. 

INFORME MENSUAi. DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador: 
FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
DIRECTOR GENERAL 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de NOVIEMBRE del 
año 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia Radar 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 424-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.82-2018 del MICIVI, que a continuación se detalla: 

1. Sistema general de Generador de Energía Eléctrica de Emergencia. 

2. Sistema eléctrico Edificio D.G.A.C. 

3. Sistema eléctrico general Del Centro de Control. 

4. Mantenimiento del Sistema de Luces Papi. 

S. Mantenimiento del Sistema de Luces de Rodaje. 

6. Mantenimiento del Sistema de Luces de Pista 

7. Sistema de Luces de Aproximación 

8. Mantenimiento del Faro de Aeródromo 

9. Elaboración de formas 

10. Instalación de Lámparas LED en el Edificio de la D.G.A.C. 

11. Instalación de Lámparas LED en Infraestructura. 

12. Instalación de Lámparas LED en AIS. 

?;'¡ 
·················~=::Sl~~~::<_ 

RI O VE QUEZ RUIZ 
TECNICO EN AYUDAS VISUALES ELECTRICAS 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de -noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 425-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que Jos acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar Ja alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Edgar olan o Najarro (único apellido) 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Rolando de la Cruz Diaz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor director: 

Por este medio me permito infórmale sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en Ja Gerencia de 
Comunicación, Navegación y Vigilancia de Radar de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC-, según contrato No.426-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Sistemas de comunicación AMS (VHF) durante Jos turnos de revisión técnica de la 
estación Colina y Palencia con frecuencias de alcance extendido 

• Sistema AFTN monitoreo y chequeo de los equipos (Conversor) cuando se da 
problemas con la comunicación de planes de vuelo. 

• Sistema de comunicación punto a punto microonda (HF). Monitoreo y 
mantenimiento. 

• Mantenimiento y monitoreo de Jos sensores y equipos del sistema ICARO NET 
• Sistemas de grabación de frecuencias aeronáuticas, se sacan dichas grabaciones 

cuando personal de tránsito aéreo nos indican. 
• Sistemas de comunicación de estaciones foráneas velar por el funcionamiento de 

equipos de radio comunicación y enlace de claro. 
• Sistema de información meteorológico (Ícaro) Reset a servidor y puntos de 

comunicación de datos. 
• Sistema de comunicación SDC 2000 reset del equipo a nivel de procesadoras y 

reset a platinas de comunicaciones Touch de cada una de las posiciones. 
• Mantenimiento correctivo y preventivo de los sistemas de grabación Neptuno 4000 

y estación de Trabajo. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

F.--;::-'~~~~:-=-:-:-
Fra i o osé Árévalo Tuna 

Técnido en telecomunicaciones 

6ta. Calle 19-32 sector 7 Los Tulipanes Col Alamedas Sta. Clara z. 3 de Villa Nueva Teléfonos: 59816268 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Señor Piloto Aviador 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director. 

Por este medio me permito infOrmarte sobre las actividades desarrof!adas durante ef mes de noviembre de 2018, por 
los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
según Contrato No.427-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.75-2018 del MICIVI que se detallan a continuación: 

• Velar porque se cumplan y apliquen las normas, reglamentos y disposiciones nacionales e 
internacionales en el control de tránsito aéreo. 

• Realizar tareas relacionadas con la Gestión de la seguridad operacional de los Servicios de tránsito 
aéreo del AILA. 

• Supervisar tareas de control de tránsito Aéreo que ejecuta personal de menor jerarquía en el Centro 
de control La Aurora. 

• Suministrar senricios de control de tránsito aéreo por medio de un equipo radar, o en casos 
especiales, ejercer el control de tránsito aéreo a aeronaves que vuelan en condiciones de vuelo por 
instrumentos, por medio del control manual. 

• Controlar todas las aeronaves que vuelan IFR, dentro del espacio aéreo que le compete, 
proporcionando separaciones verticales y horizontales, según sea necesario. 

• Coordinar con el controlador de aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan IFR o bien de las 
aeronaves VFR que por necesidades propias se desplazarán dentro del espacio aéreo 
correspondiente a vuelos /FR. 

• Autorizar las salidas ó entradas de aeronaves VFR especial en la zona de control del aeropuerto. 
• Proporcionar guía vectorial hacia la ruta más segura y directa posible, para la convergencia y salida 

de aeronaves del espacio aéreo bajo su control. 
• Coordinar con los centros de control adyacentes, lo relacionado a aeronaves IFR y sus respectivas 

autorizaciones ATC para su acenso a niveles de vuelo. 
• Coordinar con los centros de control o estaciones adyacentes del área centroamericana lo 

relacionado a despegues, sobre vuelos y aterrizajes de aeronaves en condiciones IFR para altitudes 
de vuelo. 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

Transmitir información a pilotos aviadores y/o personal de estaciones aeronáuticas, las 
autorizaciones de tránsito aéreo emitiendo inclusive, restricciones, informaciones meteorológicas y 
otros datos necesarios para preservar la seguridad operacional. 
Coordinar y supervisar al personal bajo su responsabilidad al momento de activar el servicio de alerta 
para fines de búsqueda y salvamento. 
Anotar en las fichasde progreso de vuelo respectivas el desarrollo de Jos vuelos, en base a la 
información proporcionada por aeronaves, centros adyacentes y la pantalla de radar. 
Participar en la instrucción del persona/ técnico que, por necesidades del servicio, Je sea requerido 
por la gerencia de Navegación Aérea. 
Aconsejar y sugerir medidas pertinentes al controlador de tránsito aéreo en funciones para el mejor 
desarrollo de su actividad, pudiendo en caso necesario relevarlo según las circunstancias. 
Reportar el desenvolvimiento y progreso de los controladores en las distintas posiciones, sugiriendo 
capacitación o cambios de posición de acuerdo al rendimiento y habilidad del personal bajo su 
responsabilidad. 
Anotar y rendir el informe correspondiente a incidentes o accidentes ocurridos en los tumos 
asignados. 

Luis Gu· errno Aparicio Marin 
Control dar de Tránsito Aéreo 



·sanlaElena, Peten 30 úe noviembre de 20t8 / 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta AJJuirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Estimado señor: 

·Por-este medio me peTITlito infurmane ·sobre las actividades correspondientes al mes \le noviembre del 2018, 
por los servicios técnicos prestados en la Sección CNS de la Administración Aeropuerto Mundo Maya de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según Contralo No.428-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministeñal 81-2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 

+!• Asistencia en la supervisión, coordinación y realización con el personal de tumo actividades 
de mantenimiento preventivo y correctivo de sistema auxiliares (UPS, grupos electrógenos, 
aires acondicionados, sistemas contra incendios y otros). 

+ Reporte y chequeo diario del Sistema de Radar. 
+!• Reporte y chequeo semanal IRS-20. 
+ Chequeo Quincenal del Sistema de Radar. 
+!• _GhJ¡qu_eo.de.antena.deRadar. 
<· Grabación diaria de dalos Radar. 
+ Chequeo general de instalaciones de Cabecera de Radar. 
+ Supervisión de Equipo en Centro de Control y Cabecera de Radar Nik!ún. 
+!+ Chequeo y limpieza de equipo de Torre de Control. 
+!+ Supervisión y Mantenimiento de equipo ATM (Archivos CORE, archivos de grabación). 
~· -Cheques.y-mantenimienlo-de-generadores.eléctricos.en-Cabecera-Radar-Niktún,-Centro-de-Control; 

Terminal Aérea, Torre de Control y cuarto de máquinas. 
•> Eliminación de archivos de archivos de grabación. 
+ Chequeo de impresoras de tiras de vuelo. 
+ Reparación del cableado eléctrico que conecta a la lorre de control. 
+!• Cmso de AIRCON 2100, impartido por INDRASISTEMAS. 
-+ ·Se~ubió·UPS-a·lorre-de-control. 
+ Se reaüzo reset de SDD1 en sala de control. 

Sin otro particular, me despido. 

Atenlamente, 

Pedro is Ochaeta C ayax 
r cnico de CNS 
1959 67860 1703 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 'I ,.1 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

· Estimado Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 
2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar, 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 429-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: ,, ' 

o Realizar cuadros de turnos de acuerdo al mes correspondiente. 
o Realizar oficios a distintos departamentos. 
o Verificar que Jos expedientes de los Ingenieros y Técnicos estén al día. 
o Recibir y enviar facturas del personal técnico cada mes. 
o Archivar pedidos, oficios y otros documentos. 
o Dar ingreso a diferentes documentos del Departamento. 
o Recibir y realizar llamadas cuando sea requerido por el Departamento. 
o Realizar el cuadro de turno cada mes. 
o Entregar los chequeos diarios de Centro de Control La Aurora, San José, Escuintla cada semana. 
o Entregar el formulario de chequeo de vehículo cada semana. 

lf , •I 

Atentamente, 

/==0 // (/1 f!-y 

F / //Í,:¡m:k<i$i~ll-tr~ifi~>+]_' --,--...,----,---_ 
Maiyra ,Éliza_b~th/3_91'Cia Arríaza de Rodríguez 
.Gere.r_¡tia qe, __ Cg)münicaciones, Navegación 
Y VigiTancfa ij"é\Radar 

''/7Z ~~-- ······ 
Vo.Bo. ·- / 

lng. Mauro Rod
7 

/ Guevara García 
Jefatura del Departafuento de Vigilancia Radar 

Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de 

11 •• \ 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, Por los seNicios técnicos prestados en Ja 
unidad de Mantenimiento de Aire Acondicionado en Ja Administración Aeropuerto 
Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
Contrato No. 430-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MJCJVI las 
que se detallan a continuación: 

1 . Limpieza de evaporadores de las unidades del aire acondicionado del 
área internacional, vuelos nacionales, áreas de oficinas, área de 
aduanas, plaza Guatemala 

2. Limpieza de bandejas de aire acondicionado. 
3. Revisión del sistema eléctrico de aire acondicionado. 
4. Revisión de fajas de las unidades tipo chillers. 
5. Revisión de funcionamiento de las torres de enfriamiento. 
6. Limpieza de filtros de las unidades de aire acondicionado 
7. Limpieza de rejillas de las unidades de aire acondicionado 
8. Limpieza de drenaje de las unidades de aire acondicionado 
9. Revisión de motores de las unidades de aire acondicionado 
1 O. Mantenimiento de las unidades condensadoras 
11. Reparaciones de tuberías de agua de suministro y retorno del aire 

acondicionado. 

Atentamente. 

iento de Aire Acondicionado 

F. 
ING. CARL 

GERENT 



Q/ 
" <1 ------------
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Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director. 

Por este medio me peílllito infoílllarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 
2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración del Aeropuerto Internacional la Aurora de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 432-2018·029-DGAC y Acuerdo 
Administrativo No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

• Realizar inspección física de las pasarelas de abordaje del Aeropuerto Internacional "La 
Aurora,'. 

• Determinar medidas a tomar. 

• Presentar plan de trabajo con base a las acciones correctivas necesarias. 

• Realizar mantenimiento proactivo, predictivo, preventivo así como mantenimiento 
correctivo de las pasarelas de abordaje. 

• Realizar mantenimiento proactivo, predictivo, preventivo así como mantenimiento 
correctivo PCA y GPU. 

• Realizar informe de labores dirigido a la gerencia Aeroportuaria del AILA cuando sea 
requerido. 

• Efectuar coordinaciones con la unidad de electricidad cuando sea necesario. 

• Asesorar a efecto que las pasarelas de abordaje se encuentren en óptimas condiciones de 
operación. 

• Otras de mi competencia que me asigne el Jefe inmediato. 

Atentamente: 

· ndez Castro 
Coordinador de mantenimiento de muelles 

Aeropuerto Internacional La Aurora 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director. 

Por este medio me pennito infonnarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 
2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración del Aeropuerto Internacional la Aurora de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 433-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Administrativo No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 

Realizar inspección física de las pasarelas de abordaje del Aeropuerto Internacional "La 
Aurora~'. 

Determinar medidas a tomar . 

Presentar plan de trabajo con base a las acciones correctivas necesarias . 

Realizar mantenimiento proactivo, predictivo, preventivo así como mantenimiento 
correctivo de las pasarelas de abordaje. 

Realizar mantenimiento proactivo, predictivo, preventivo así como mantenimiento 
correctivo PCA y GPU. 

Realizar informe de labores dirigido a los jefes superiores de la gerencia Aeroportuaria del 
AILA cuando sea requerido. 

Efectuar coordinaciones con la unidad de electricidad cuando sea necesario . 

Asesorar a efecto que las pasarelas de abordaje se encuentren en óptimas condiciones de 
operación. 

• Otras de mi competencia que me asigne el Jefe inmediato. 

Atentamente: 

Herbert Moises .Galindo Orellana 
Técnico de Muelles 

Aeropuerto Internacional La Aurora 
'

A AURORA 
ROPUERTO lNTERNACIONAL 

DAD DE GUATEMALA f RENClA AEROPORTUARIA 
lng. Carlos Frjin isco Ávila Rodríguez 

Gerer1.e roportuarío 
Aeropuerto lnte acional La Aurora 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

'' 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.434-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

ar ran amírez López 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018' 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguilar 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Dirección General de Aeronáutica Civil: 
-DGAC, según Contrato No. 435-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, 
Las que se detallan a continuación: 

• Llevar la agenda de reuniones, citas, compromisos y otras actividades del Área 
Administrativa. 

• Atender y anunciar personas que han acordado citas con el Subdirector Administrativo. 
• Registrar, recibir, clasificar, sellar, distribuir y archivar la correspondencia y otros . 

documentos de la Subdirección Administrativa. 
• Redactar documentos de comunicación interna y externa según instrucciones recibidas. 
• Realizar y atender llamadas telefónicas. 
• Realizar tareas que me asigne el Subdirector Administrativo. 
• Organizar y mantener actualizado los archivos de la Subdirección Administrativa. 
• Llevar el control de los diversos pedidos que entran a la Subdirección Administrativa. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Astrid Mariela Gudiel Álvarez 
Asistente 

Atentamente, 

.- G= - ""t: ;___ -
P.A. Francis Arturo>Jl:Eg!'J.§t$:Aguirre 

Director General 



PA Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dir'éctiói'i General ae Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTNIDADES 

Por este medio me permito infonnarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, 
por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
según Contrato No. 436-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

CONTROL RADAR 

1. El Controlador Radar mantendrá en su frecuencia todo tránsito VFR que se encuentre saliendo o entrando en los 
corredores IFR/VFR para proporcionar separación entre Jos tránsitos VFR con VFR, IFR con IFR Y VFR con IFR, 
los tránsitos al abandonar este espacio aéreo serán transferidos al Control de Ruta o al Control de Aeródromo 
según sea el caso. 

2. Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro adyacente al cruce del nivel de 
transición y los tránsitos que vuelan a nivel inferior serán transferidos en lo posible hasta la frontera o el punto 
establecido como tal en las aerovías al Centro de Control correspondiente, cuando estos tránsñ:os vuelen a 
Centros Adyacentes con cuales no se tiene contacto se coordinaran con Cenamer Control. 

3. El Controlador Radar notificara al Controlador de Aeródromo con anticipación el tipo de aproximación que los 
tránsitos hacia el Aeropuerto van a ejecutar con el objeto que el Controlador de Aeródromo despeje el área en la 
cual se realizara la STAR, para que a los tránsitos IFR no se les sea interrumpida su aproximación. 

4. Al tránsito de llegada al Aeropuerto se le proporcionara con anticipación si tendrá demora y a la vez la hora 
estimada de aproximación. En el caso de una aproximación fallida El Controlador Radar indicara al tránsito la 
altitud a la cuál necesita que ascienda y Je proporcionara secuencia de aterrizaje y tipo de aproximación a seguir. 

5. Cuando el tránsito de salida es IFR el Controlador Radar proporcionara al Controlador de Aeródromo la restricción 
o demora si existe, o en caso contrario le indicara que el tránsito no tiene restricción para su despegue. 

6. En caso de EMERGENCIA el Controlador de Radar notificara al Supervisor lo más pronto posible, y si este no se 
encuentra, el Controlador Radar manejara la emergencia según su criterio y utilizando en lo posible lo indicado 
en el manual RAC 4444, además coordinara con los equipos de emergencia, con el Supervisor de La Torre de 
Control y notificaran a las autoridades superiores lo antes posible. 

7. El Controlador Radar es el responsable de proporcionar separación entre los tránsitos IFR, y entre los tránsitos 
IFR y VFR. En el primer contacto de aeronave con el Controlador Radar se le proporcionara la hora, si se tiene 
identificado en RADAR se le indicara su posición y distancia a la facilidad más cercana o punto al cual se 
encuentre más próximo, se autorizara el tránsito a una facilidad y se le proporcionara el tipo de aproximación a 
esperar si el tránsito efectuara una STAR, si al tránsito se le proporcionara GUIA VECTORIAL se Je indicara hasta 
que punto se le darán vectores y que procedimiento ejecutara en caso de fallas de comunicación. Asimismo se 
mantendrá infonnado del Trafico Esencial. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente. 

~e-, ----- ,.,__ .. 

Jua-ñAitónso Barrios Ruiz 
Controlador de Tránsito Aéreo 
Lic. 70 

~' ~'~,~~~~fY;'_ 
Q~ . · ·· '·'·-•Ve·~·""""·'· /d~1-1 __ .. _r::, __ :.,_~-"' 

Vo.Bo. ___ -''--'"---''-----

Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegacion Aerea 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

)¡ •. i 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 

· Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Estimado Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de 
Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato No.437-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
76-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

Vigilar las instalaciones durante las 24 horas del día. 
Control del personal técnico que ingresó a las instalaciones por medio del libro de 
reportes de visitas. 
Colaborar con los técnicos del Centro de control La Aurora en el mantenimiento 
preventivo y correctil/o rri'ensual. 
Estar atento de alarmas y ruidos extraños de los equipos para informar del Centro de 
Control La Aurora. 
Limpiar las instalaciones de la Estación Radar y las áreas verdes. 
Velar por la conservación de las instalaciones. 
No permitir el ingreso de personas extrañas a las instalaciones de Radar. 

Atentamente, 

• f 1 . / d _e- -r: i !i! t'.i',_c:-- ~ J,/1_.i_<v' - ;/; f{-·í./L.<'.'.i! :} /¿:; 

Santiago fepedá Cardona 
Guardián Estación San José, Escuintla 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 438-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendacio la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

- Atentamente, 
l\l>l !;;_;¡, . 

~*,,,._o,; '<:9,;''i'o 
/}!!,~ ~c.:r 
;~ . ~ (;"! 
' . '""' ,,.- '? e ºi~<:)).. ¡..- ~~~~~ -~ 

"'- G~r-iir¡ • ,:}§ !.,,,J -~ · .t:r,.-nv.J>. ~'-

.\,~ DE SEGUR!QAS ~·'::~ o .... , 

_;;,~··· ~ 
Vo. Bo. 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~-::c~,...-~_,_,...-~~~ 
Cruz Diodoro Aquino Garcia 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



------·----~· 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General De Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondientes 

al mes de Noviembre del 2018 por los Servicios Técnicos prestados en la Unidad De 

Información de Vuelos de la Gerencia Aeroportuaria del Aeropuerto 

Internacional La Aurora de la Dirección General De Aeronáutica Civil -

DGAC- según Contrato No. 439-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 

75·2018del MICIVI que a continuación se detalla. 

Actividades: 

01. Atender llamadas telefónicas. 
02. Monitorear aterrizajes de Aviones. 

03. Atender consultas de Turistas. 
04. Informar sobre la llegada de las Naves Aéreas por medio de Voceo. 

05. Verificar en Líneas Aéreas sobre algún Atraso o Cancelación de vuelos 

06. Verificar en pantallas que estén actualizando los cambio respectivos 

07. Avisar a quién corresponda sobre alguna anomalía. 

08. Informar a la compañera del turno siguiente sobre las novedades del turno. 

09. Diferentes actividades que me sean asignadas. 

10. Apoyar a turistas en caso de alguna emergencia de salud-

Atentamente, 

Oficial De Información e Vuelos 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General De Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondientes 

al mes de Noviembre del 2018 por los Servicios Técnicos prestados en Ja Unidad De 

Información de Vuelos de la Gerencia Aeroportuaria del Aeropuerto 

Internacional La Aurora de Ja Dirección General De Aeronáutica Civil -

DGAC- según Contrato No. 439-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 

75-2018del MICIVI que a continuación se detalla. 

Actividades: 

01. Atender llamadas telefónicas. 
02. Monitorear aterrizajes de Aviones. 

03. Atender consultas de Turistas. 

04. Informar sobre la llegada de las Naves Aéreas por medio de Voceo. 

05. Verificar en Líneas Aéreas sobre algún Atraso o Cancelación de vuelos 

06. Verificar en pantallas que estén actualizando los cambio respectivos 

07. Avisar a quién corresponda sobre alguna anomalía. 

08. Informar a la compañera del turno siguiente sobre las novedades del turno. 

09. Diferentes actividades que me sean asignadas. 

10. Apoyar a turistas en caso de alguna emergencia de salud-

Atentamente, 

" 

F.~ -~'~---
Ligia Etelvi a Avalo od íg~ez 

Oficial De lnformació~e Vuelos 

-~~~~~:~1}~~;1~t~:~ 
• = .,,, ~ " Z""';!! r-, Q· l'''A ~~ .'.:.{;~ ¿'t.~. "r~ .. '.t f5'\\\ 1f~ .... Jf ~ ... J/'°"''!i 
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lng. Carlts ~rancisco Avila Rodríguez 

' . Gerencia Ae··roportuaria 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

¿,. .. ; 
' 7 ,,. 

/ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 441-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomenda · · de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Vo.Bo. ~mfó 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo·-------+----,--:-
Cruz Diodoro quino García 

Agente de Segu dad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarte sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2,018, por los servicios profesionales prestados en 
la Gerencia de Comunicaciones, Navegación, y Vigilancia de Radar, de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil; según Contrato No. 442-2018-029-0GAC, y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI. 

• Desarrollo de las funciones de Jefe de Grupo asignadas por la Jefatura de Radar, y chequeos generales 
en el turno de trabajo. 

• Visita a Cabecera Radar de Palencia para chequeos y monttoreo de señal así como chequeo de Grupos 
Electrógenos de la Cabecera Radar quincenal y mensual. 

• Visita a Cabecera Radar del Puerto de San José para chequeos y monttoreo de señal así como chequeo 
de Grupos Electrógenos de la Cabecera Radar quincenal y mensual. 

• Se levanto la posición SDD4 por estar caídas del Aircon 2,000. 
• Cambio de tiras térmicas de las impresoras a las diferentes posiciones de las ucs·s. y su inspección 

diaria. 
• Se participo de los Cursos de Aircon 2, 100 y de Programación Shell en el ICCAE, El Salvador. 
• Corrección de la tapa frontal de la impresora de tiras de aproximación por tener problemas en el corte de 

la tira, se cambio y se puso tapa pequeña adicional. 
• Cooperación en el trabajo de levantado de la SRG de San José en el Centro de Control. 
• Monttoreo de los trabajos por parte de personal de Cocesna en reparación de Modem Cisco. 
• Monttoreo de los trabajos por parte de personal de Cocesna en el centro de control en la implementación 

de!Awos. 
• Mantenimiento a los AJA tanto del centro de control como de torre. 
• Monttoreo de la señal de los radares de Cocesna, lnsivumeh, y Planes de vuelo por el sistema AMHS 

traído desde Cenamer al Centro de Control. 
• Monitoreo de los radares por duplicidad o perdidas de aeronaves conjuntamente con tránsito aéreo. 
• Mantenimiento mensual del Aircon 2, 1 OO. 
• Mantenimiento mensual de las impresoras de tiras del Centro de Control. 
• Monttoreo en general de los equipos tanto Aireen 2100 como del Aircon 2000. 
• Chequeo del vehículo asignado para la Vigilancia Radar CNS/226. 

Sin otro particular, me suscribo, respetuosamente, 

. Jorge Mario He · ñdez Rivas 
Ingeniero de Radar, DGAC -·· 

Colegiado 7001 Vo. Bo. ::::;;;p¡-~~~-
lng. Mauro Roífolfo Guevara Garcia 

Jefatura Del Departamento de Vigiláncia de Radar 
Gerencia de Comunicaciones, Navegación, y Vigilancia de 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios profesionales prestados en la Unidad de mantenimiento 
electro mecánica en la Administración Aeropuerto Internacional la Aurora de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 443-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Mantenimiento preventivo biométricos. 

2. Registro de huellas dáctilares de los usuarios de las aerolíneas. 

3. Revisión del correcto funcionamiento de las 4 bombas centrífugas. 

4. Supervisión de la reparación de las gradas y elevadores del AILA. 

5. Revisión del estado actual de las puertas de emergencia. 

6. Entrega de informe sobre avances de los pedidos para compras. 

7. Entraga de organigrama para la unidad electro mecánica del AILA. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

Va. Bo. -. '~- ·::: -"··· '; ;::~;-~~::.>~>~-~ ~-~':~~-~}/\¡-~_; -~ 
tng. Carlos Francisco Aíilla Rodríguez 

GerE;!nte Aeroporruario 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC, según Contrato No. 444-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

• Coordinar con los centros de control o estaciones adyacentes del área 
centroamericana lo relacionado a despegues, sobrevuelas y aterrizajes de aeronaves 
en condiciones IFR. 

• Transmitir información a pilotos aviadores y/o personal de estaciones aeronáuticas, las 
autorizaciones de tránsito aéreo emitiendo inclusive, restricciones, informaciones 
meteorológicas y otros datos necesarios para preservar la seguridad operacional. 

• Controlar todas las aeronaves que vuelan IFR, dentro del espacio aéreo 
correspondiente, proporcionando separaciones verticales y horizontales, según sea 
necesario. 

• Coordinar con los centros de control adyacentes, lo relacionado a aeronaves IFR y sus 
respectivas autorizaciones ATC para su acenso a niveles de vuelo. 

• Proporcionar guía vectorial hacia la ruta más segura y directa posible, para la 
convergencia y salida de aeronaves del espacio aéreo bajo su control. 

• Suministrar servicios de control de tránsito aéreo por medio de un equipo radar, o en 
casos especiales, ejercer el control de tránsito aéreo a aeronaves que vuelan en 
condiciones de vuelo por instrumentos, por medio del Control por Procedimientos. 

• Coordinar con el controlador de aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan IFR 
o bien de las aeronaves VFR que por necesidades propias se desplazarán dentro del 
espacio aéreo correspondiente a vuelos IFR. 

• Notificar al controlador de aeródromo, con anticipación, el tipo de aproximación que los 
tránsitos IFR ejecutarán, así como cualquier otra información pertinente. 

• Autorizar las salidas o entradas de aeronaves en vuelo VFR especial (SVFR) en la 
Zona de control La Aurora. 

• Anotar en las fichas de progreso de vuelo respectivas el desarrollo de los vuelos, en 
base a la información proporcionada por aeronaves, centros adyacentes y el sistema 
de vigilancia radar. 

• En caso de emergencias, notificar al Supervisor lo antes posible y/o manejar la 
situación de acuerdo a su criterio y procedimientos establecidos, así como coordinar 
con la Torre de control lo referente a la misma. 

• Rendir el informe correspondiente a incidentes o accidentes ocurridos en los turnos 
asignados. 

José Horacio Avila Oliva 
Controlador de Tránsito Aéreo 

Va.Be. 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por los Servicios Profesionales prestados 
en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil - DGAC-, según contrato No. 445-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Apoyar en todo lo relativo a la coordinación y supervisión de las actividades 
de mantenimiento y limpieza de las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional La Aurora. 

2. Coadyuvar en la identificación de objetos sospechosos que se encuentran 
abandonados en áreas restringidas, comunicando inmediatamente esta 
circunstancia a la Gerencia de Seguridad Aeroportuaria. 

3. Informar de la presencia de personas que presenten comportamiento 
sospechoso dentro de las áreas en que realice actividades. 

4. Prestar colaboración en el control del estado y buen funcionamiento de los 
servicios sanitarios y del equipo de limpieza. 

5. Colaborar con las autoridades aeronáuticas en caso de evacuación de las 
instalaciones. 

6. Otras actividades que sean requeridas por las autoridades correspondientes. 

7. Supervisión del manejo del pozo de desechos solidos de la planta de 
tratamiento. 



Santa Elena, Peten 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Muro Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Estimado señor: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondientes al mes de 
noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Sección CNS de la Administración del 
Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según Contrato 
No.446-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantenimiento y Limpieza de instalaciones de Cabecera de Radar Niktún. 
• Chapeo y limpieza del área perimetral de Cabecera de Radar Niktún. 
• Limpieza de las ventanas de vidrio y puertas metálicas. 
• Limpieza de los baños y sanitarios. 
• Limpieza del cielo falso y las paredes de los edificios. 
• Barrer y trapear el piso de los edificios. 
• Barrer y sacar la basura del exterior de los edificios. 
• Algunas actividades relacionadas con el Sistema Radar. 
• Servicio de vigilancia las 24 horas por turno. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

Rene Rolando Juárez Hernández 
Guardián Niktún 
1779 69 7091706 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2,018, por los servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
, según contrato Número. 447-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Asesorar y apoyar al Jefe de grupo y/o Jefe del Departamento de CCTV para la 
optimización de la seguridad en los diferentes puestos de servicio, tomando como 
base hechos destacados a través del CCTV. 

2. Reportar al Jefe de Grupo de forma directa: verbal vía telefónica y por escrito, sobre 
los hechos relevantes ocurridos durante el tumo. 

3. Juntamente con el Jefe de Grupo y Jefe del Departamento, hacer análisis de 
inteligencia con la información que proporciona el CCTV con relación a hechos que 
afecten la seguridad aeroportuaria, así como de hechos delictivos. 

4. Elaborar informes especiales de resultados de investigación realizadas a través del 
CCTV, así como de cualquier situación relacionada al trabajo, tomando como base 
hechos históricos, detectados durante el tumo. 

5. Coordinar vía radio o telefónica, con los supervisores de seguridad, alertándoles 
sobre actividades sospechosas detectadas. 

6. Hacer investigaciones y seguimiento por medio del CCTV a personas que se 
mueven dentro de la Terminal Aérea, y que demuestran actitudes o conductas 
sospechosas, hasta determinar si están o no comprometidos en hechos ilícitos o 
que afectan a la seguridad aeroportuaria. Posteriormente informar al Jefe Inmediato 
Superior. 

7. Editar y presentar videos considerados de importancia cuando sea requeridos. 
8. Programar las rutinas de movimiento de las cámaras tipo robot inteligente, a efecto 

de acondicionarlas de acuerdo a las necesidades. 
9. Participar en reuniones de trabajo, con los Jefes Superiores 
10. Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por sus 

Jefes inmediatos superiores. 

Atentamente, 

Erick Rolando Colon Zepeda 
Operador del "CCTV" 

Va o. 
z (única apellida) 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria Supervisa egu idad Aeroportuaria 
Trabajador Operativa 111 
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Guatemala 30 de Novif!mbre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

1 

1 
1 ¡ 
1 

Por este medio me perrntto informarle sobre las actividades desarrolladas ~urante el mes 
• de Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Bandas T~· nsportadoras 

de Equipaje y Equipos de Rayos X, en la Administración Aeropuerto Internacional Aurora de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 448-201 029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 1 

1. Supervisión de SCADA. 

2. Control de atoramiento en el sistema de bandas. 

3. Limpieza en área del sótano 

Sin otro particular. me despido. 

Atentamente, 

F. ,A~~ 
.4.füasatanaeíHIJDCoc 

Técnico de mantenimientos bandas transportadoras 

Vo. Bo.--:--:::--+.'-1---r::-;:;---:--:----
lng. Carlos Fra11¡ i víla Rodríguez 
Gerente Aerop u 



•. . --·----

. --· >:::.:: _ _,, 

------- --- .. 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta-Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolla.das durante el mes de 

noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Salvamento y 
Extinción- de Incendios, en la Administración Aeropuerto Internacional ~ Aurora de_ la Dirección 

General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 450-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Manejo, uso V cuidado de equipo misceláneo. 

• Limpieza de edificio SEi. 

• AcondiciOnamiento físico. 

• Mantenimiento, cuidado y limpieza de unidades bomberiles (vehículos) 

• Cotiducción de unidades de emergencia tipo ambuiancia. 
• Turnos de trabaj.o de 24 horas a permanecer dentro .de las instalaciones aeroportuarias. 

• Aplicación de técnicas de conducción en áreas de movirriiento (pista y rampas) 

• Aplicación de fraseología de radio transmisión. Atención de radios y comunicación aérea, 
teléfonos de emergencias. crash alarma pa,ra cualqu-ier ll~mada de emergencia que active la 

Torre de Control. 

• Uso y cuidado de todo el equipo de salvamento y control de incendios. 

• Aplicación de protocolos para la atención de emergencias Pre hospitalarias. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Bombero Aeronáutico 

Atentamente, 

Vo.Bo. Carlos ncisco Ávila Rodríguez 

Geren \'.i··. JP.~;~~uario 
·-··~.;, ... ,F- ·". • . .,, ... ,.-· 

--s,.__,,,~;,.·::~~:~;::i.~Jº):·::.; : ' ;t:. ~'-~~-~~·;~~;;;;:::.~, ...... -

i'!.. ::~~~:(~if."i·~j ,E-,::·rc::¡ .\f,; TE ;-<'.N.i~ e Ti~>~,: .. ~.t L 
<~; 1.1 ~J.'~ .. ~J tt ;::_ e~.~.'. ..t.'< T ~~ ·!·~1 /\ ; __ t~!t. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Administración de seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según contrato No.451-2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.80-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -"-OACI-. 

·Atentamente, 

L.REN~ /lj:~.,., ... º\.~ 
O r,.~ ""=~~ ~ C') 
·~f; ~..,... e;; 

Silvia a ' 1me ez Valenzuela 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

.... ~j 0 GEREHCIA % ';/ 
\•'-', DESEGU~l~~O ,.,,_ cji~· ' ... ~. . R' 'º:v.. ·~ ····z --.·') vo. so. 

-~ ·~---,~~~~~--,.-~~::-~~ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

r 
1 (1 i 
\__, 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 452-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

> Coordinar con el Jefe de Mantenimiento General los trabajos de albañilería, plomería, carpintería, herrería y otros 
que se necesiten ejecutar en el edificio termina!. 

>- Supervisar y realizar trabajos menores de reparación en instalaciones, tales como: 

)> Sanitarias, Conducción de Fluidos (Agua y gases), Albañilería, Pintura, Cerrajería, Carpintería, Cristalería, Soldadura. 

» Planificar, coordinar, supervisar y realizar trabajos de conservación de! edificio de la terminal aérea, tales como: 
o Jardinería, Paredes, sue!os y techos, Cubiertas y azoteas, Carpintería en general, lnsta!aciones en general, 

Cerrajería, Pintura. 
)> Supervisar y realizar trabajos varios, tales como: 

o limpieza general, Extracción de basura, Tratamiento de plagas. 
)> Supervisar !os trabajos de reparación que se realicen con personal de mantenimiento, tanto del AILA como de 

Empresas particulares. 
)> Supervisar los trabajos del personal de limpieza en todas las áreas del edificio de !a termina! aérea y sus áreas 

aledañas. 
)> Coordinar trabajos con Electricidad, EEGSAy la Gerencia d.e Infraestructura Aeroportuaria de la DGAC. 
)> Coordinar con !a Gerencia Aeroportuaria que e! personal de mantenimiento cuente con los suministros y materiales . 

necesarios para realizar !os trabajos de mantenimiento. 
> Supervisar que los trabajadores de mantenimiento se presenten a trabajar debidamente uniformados. 
)> Presentar reportes diarios ante la Gerencia Aeroportuaria, de los trabajos efectuados en e! edificio de la terminal 

aérea. 
)> Ejercer supervisión genera! del edificio, en todas las áreas que sean necesarias para dar un mantenimiento 

preventivo y correctivo. 
)> Ejecutar las instrucciones que sean emanadas por !a Gerencia Aeroportuaria. 
)> Reportar a !a Gerencia Aeroportuaria los trabajos que las Empresas privadas realicen en la plataforma y dentro de 

las instalaciones, en lo que respecta a !ocales comerciales. 
> Supervisar y coordinar !as labores necesarias para que e! edificio terminal tenga la mejor presentación posible, en Jo 

que respecta a orden, limpieza, pintura, plantas ornamentales, etc. 
)> Supervisar que las Empresas privadas contratadas para la limpieza de algunas áreas del edificio, mantengan pisos, 

barandas, cenefas, mármol y vidrios !o mejor posible. 
> Realizar tres (3) recorridos a! día a todo el edificio de !a terminal aérea, para reportar los trabajos que se realizan e 

informar al Jefe de Mantenimiento. 
)> Asesorar y opinar en asuntos de su competencia. 

Las demás que !e encargue o le asigne el departamento. 

Atentamente, 

F. 
ING. CARL 

GERENT 



Santa Elena, Petén, 30 de Noviembre de 2,018 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General. 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes 
de Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Sección CNS de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
-DGAC- según Contrato No. 453-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial 80-2018 del 
MICIVI, Las que se detallan a continuación: 

a. Supervisión y ejecuc10n del mantenimiento preventivo de las 
Telecomunicaciones Aeronáuticas y ayudas de seguridad para la Navegación Aérea. 

b. Ejecutar mantenimiento Correctivo y de emergencia de los sistemas, subsistemas y 
equipos de Redes de Telecomunicaciones A TN. 

c. Mantenimiento Preventivo Sistema de Comunicación de voz SCV. 

d. Mantenimiento Correctivo Sistema ayudas visuales (luces de borde de Pista) . 

e. Mantenimiento Correctivo Sistema Eléctrico Terminal Aérea. 

f. Mantenimiento Preventivo sistema Luces P API pista 1 O y 28. 

Sin otro particular, me despido. 
Atentamente. 



i 
Guatemala 30 de NoJembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

.. 

. 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas ddirante el mes de 

Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Bandas Trapsportadoras de 
Equipaje y equipos de rayos X. en la Administración Aeropuerto 1 nternacional ja Aurora de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-. según contrato No. 455-2018-029-$GAC y acuerdo 
ministerial No. 75-2018 del MICIVI. las que se detallan a continuación: · 

1. Mantenimiento a preventivo y correctivo a Carrusel CD1-01 
2. Mantenimiento a preventivo y correctivo a Carrusel CD1-02 
3. Mantenimiento a preventivo y correctivo a Carrusel CD1 -03 
4. Mantenimiento a preventivo y correctivo a Carrusel CD1-04 
5_ Mantenimiento a preventivo y correctivo a Carrusel CD1-05 
6. Mantenimiento a preventivo y correctivo a Carrusel CD1-06 
7. Control.·~¡upervisión de sistema de bandas. 

~}¡. 
Sin otro particul .• ~;:&me despido. 

ir 
:'.i~}~ :;·, 

Atentamente. 

. ':;::·:."' 

-A ~URORA 
Vo.Bo. __ _,,-'-+----

lng. Carlos Fran4iscp Avila Rodriguez 
Gerencia/Aemportuario. 

! 

ROPUERJO INTERNACIONAL 
UOAO qe GUATEMALA 

'ERENCIA "ERO PORTUARIA 
¡ 

. ' ,¡',~ .~ ~. 



INFORME MENSUAL DE ACTNIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

¿/ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.456-2018-029-DGAC Y Acuerdo 
Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda aCtivar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún. 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

_M!lntamente, 
~..-:'........,-N~I 1-:··, 

ª
~· (.\';"' ,,._ '4_.:¡ ~ 

~~:¡::"w.i.. D:: "'t~~~? \. 
"' .,.. º1- C?¡,~ 

lt¿~ .,:~ .. Y 
-<>~~(,") s .3 ""·' . ;:-. e: 
o:~ Q> Jenn · er Victoria Ramírez Melara 

Agen e de Seguridad Aeroportuaria 

\

¡; GERENC~A ¡; ;;/ 
DE SEGURIDAD~~ 

">- ... ') -

---~- Bo. rjip)JNiJ/)ffijwtfb 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

t1 •. i 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

. Su Despacho. 

Estimado Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas j:lurante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la' Gerencia de 
Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato No. 457-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

Vigilar las instalaciones durante las 24 horas del día. 
Llevar control del personal técnico que ingresó a las instalaciones por medio del libro 
de reportes de visitas. 
Colaborar con los técnicos del Centro de control La Aurora en el mantenimiento 
preventivo y correctivo quincenal. 
Estar atento de alarmas y ruidos extraños de los equipos para informar del Centro de 
Control La Aurora. " ... 
Limpiar las instalaciones del la Estación Radar y las áreas verdes. 
Velar por la conservación de las instalaciones. 
No permitir el ingreso de personas extrañas a las instalaciones de Radar . 

. Atentamente, 

.,· "1 

,;i / 1 n.>\1 /,)· t ··Lv /j_;~fJ/11 //-)"; 

Jl.mn Pérez Dílvila 
Guardián Estación Radar Palencia 

~~DEAÍOA',. 
,.._...)?? "~ ~.j, .· 

~ ,41c;. "º·so. --=== / ~rn~l'mf>. 
lng. 1\/12uro odolfo Guevara García - °""""""llE,... ,,. 

Jefatura del Departamento de Vigilancia Radar ~~~} 
Gerencia de Comunicac;ipnes, Navegación y Vigi 11't!a IJ~a 

11-17EMALI'-e;. 
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Guatemala 30 de novirmbre de 2018 

·,, 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

'. ,.) 

Señor . -" 
Francis ArturoAtgueta Aguirre 
Director General · 
Dirección Gehéral de Aeronáutica Civil 
Su Despacho . 

Señor Director:· 
1 

Por esteunedio me permito informarte sobre las actividades desarr~ladas durante 
el mes de novie!Tlbre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Uni$d de Bandas 
Transportadoras de Equipaje y Equipos de Rayos X, en la Administracítn Aeropuerto 
Internacional 1a Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, ~egún contrato 
No. 458-2018-029-DGAC, y acuerdo ministerial 75-2018 del MICIVI las qu~ se detallan a 
continuación: 

• Control del sistema de bandas (sistema Scada) 
• Control de atoramientos de equipaje 
• LimpiE!za de sotana 

Sin otro parti,cufar, me despido. 

Atentamente, 

Vo.Bo __ .µ:.e_ ____ _ 

lng. Carlos v\la 
Gerente A oportuario 



-------,~----

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 459-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

)> Coordinar con el Jefe de Mantenimiento General Jos trabajos de albañilería, plomería, carpintería, herrería y otros 
que se necesiten ejecutar en el edificio terminal. 

>- Supervisar y realizar trabajos menores de reparación en instalaciones, tales como: 
)> Sanitarias, Conducción de Fluidos (Agua y gases), Albañilería, Pintura, Cerrajería, Carpintería, Cristalería, Soldadura. 
J> Planificar, coordinar, supervisar y realizar trabajos de conservación del edificio de Ja terminal aérea, tales como: 

o Jardinería, Paredes, suelos y techos, Cubiertas y azoteas, Carpintería en genera!, Instalaciones en genera!, 
Cerrajería, Pintura. 

)> Supervisar y realizar trabajos varios, tales como: ... 
o Limpieza general, Extracción de basura, Tratamiento de plagas. 

)> Supervisar !os trabajos de reparación que se realicen con persona! de mantenimiento, tanto del AILA como de 
Empresas particulares. 

>:- Supervisar los trabajos del personal de limpieza en todas las áreas del edificio de la terminal aérea y sus áreas 
aledañas. 

>:- Coordinar trabajos con Electricidad, EEGSAy !a Gerencia de Infraestructura Aeroportuaria de la DGAC. 
)> Coordinar con !a Gerencia Aeroportuaria que el persona! de mantenimiento cuente con los suministros y materiales 

necesarios para realizar los trabajos de mantenimiento. 
)> Supervisar que !os trabajadores de mantenimiento se presenten a trabajar debidamente uniformados. 
>:- Presentar reportes diarios ante la Gerencia Aeroportuaria, de !os trabajos efectuados en el edificio de la terminal 

aérea. 
)> Ejercer supervisión general del edificio, en todas las áreas que sean necesarias para dar un mantenimiento 

preventivo y correctivo. 
)> Ejecutar !as instrucciones que sean emanadas por la Gerencia Aeroportuaria. 
>:- Reportar a la Gerencia Aeroportuaria los trabajos que las Empresas privadas realicen en Ja plataforma y dentro de 

!as instalaciones, en lo que respecta a locales comerciales. 
)> Supervisar y coordinar !as labores necesarias para que e! edificio terminal tenga la mejor presentación posible, en lo 

que respecta a orden, limpieza, pintura, plantas ornamentales, etc. 
)> Supervisar que las Empresas privadas contratadas para !a limpieza de algunas áreas del edificio, mantengan pisos, 

barandas, cenefas, mármol y vidrios lo mejor posible. 
)> Realizar tres (3) recorridos a! día a todo el edificio de la terminal aérea, para reportar los trabajos que se realizan e 

informar a! Jefe de Mantenimiento. 
)> Asesorar y opinar en asuntos de su competencia. 

Las demás que le encargue o le asigne e! departamento. 

Atentamente, 

F. <ZhºfWJo..!Zu.a w1l 
VILMA RUANO BARAHONA 

Asistente de Grupo de Mantenimiento 

ING. CARLO A ILA~~~J}IR~fAAEROPORTUAR!A 
GERENTE ER PORTUARIO 



Santa Elena, Peten, 30 de Noviembre de 2,018 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General, 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes 
de Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la sección de CNS de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
-DGAC- según Contrato No. 460-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial 81-2018 del 
MIClVI, las que se detallan a continuación: 

l. Mantenimiento Correctivo al sistema Luces de borde de Pista. 

2. Apoyar en la Supervisión y ejecución del mantenimiento preventivo de las 
Telecomunicaciones Aeronáuticas y ayudas de seguridad para la Navegación Aérea 

3. Mantenimiento preventivo sistema de Luces P API Pista 10/28. 

4. Mantenimiento Preventivo Sistema Grupos Electrógenos. 

5. Verificar parámetros del Software y Hardware en Redes, de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas. 

6. Mantenimiento Correctivo Sistema Luces de Borde de Pista. 

7. Mantenimiento a sistemas de grabadoras de voz. 

Sin otro particular, me despido, atentamente. 

KevinAle os Ochaeta 

A ón Aeropuerto Mundo Maya 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 461-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional-OACI-. 

Atentamente, 

Evelyn arib - Juárez de González 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Rolando de la Cruz Diaz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 

-



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P A Francís Arturo Argueta Aguirre 
Dlrec!or General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por 
los semcios 1écnials pre;lados a la Gerencia de Navegación Aérea, T ránsi!o Aéreo, PANSIOPS de la ~ 
General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 462-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, 
lasquese-a~ 
Controlador Aeródromo de Tránsito Aéreo: 

FUNCIONES 

1. El Controlador Radar mantendrá en su frecuencia todo tránstto VFR que se encuentre saliendo o entrando 
en los C011edmes lFRN'FR para proporcicnar sepa¡aó&o entre los bánsiros VFR oon VFR, lfR oon lfR Y 
VFR con IFR, los tránsitos al abandonar este espacio aéreo serán transferidos al Control de Ruta o al Control 
de Aaó!lromD según sea el caso_ 

2 El Controlador Radar es el responsable de proporcionar separación entre los tránsttos IFR, y entre los 
1Táns7wslFR yVFR En el primen:onlaclude aemnave oon el CoulmladOI Railarse le 1J1<>po1<:iol1aia !a !>ora, 
si se tiene identificado en RADAR se le indicara su posición y distancia a la facilidad más cercana o punto al 

CJal se - más ¡¡ro.imo, se aul002ara el transilI> a """ lacilidad y se le "'""'"'ª"'"'"ª el 1i¡lo de 
aproximación a esperar si el tránstto efectuara una STAR, si al tránstto se Je proporcionara GUIA VECTORIAL 
se te indicara hasta que punto se te darán vedores y que procedimien1o ejecutara en caso de fallas de 
comunicación. Asimismo se mantendrá informado del Trafiro Esencial. 

3. Asistir a reuniones de Trabajo convocadas por la Gerencia de Navegación Aérea 
4. El<cinarCOOldinaciooes oon lcs~ de Gomrol ~del afrea """"""""';"""" 

5. El Controlador Radar notificara al Controlador de Aeródromo con anticipación el tipo de aproximación que 
los bállsilus hacia el Aeropuem¡ van a~ oon el objelo que el Coo!rolallo< de Aeódmmo despeje el 
área en la cual se realizara la STAR, para que a los tránsítos IFR no se les sea interrumpida su aproximación. 

6. Al tránsito de llegada al Aeropuerto se le proporcionara con anticipación si tendrá demora y a la vez la hora 
estimada de aProximación. En el caso de una aproximación fallida El Controlador Radar indicara al tránsi!o 
la altitud a la cuál necesita que ascienda y te proporcionara seouencia de aterrizaje y tipo de aproximación a 
seguir. 

7. Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro adyacente al cruce del 
nivel de lransiciOO y los transilns que welen a nivel inleOOr serán JransferiOOs en lo pcsib!e - la limlera 
o el punto establecido como tal en las aerovías al Centro de Control correspondiente, cuando estos tránsttos 
vuelen a Centros Adyacentes con cuales no se tiene contacto se coordinaran con Cenarner Control 

8. En caso de EMERGENCIA el Controlador de Radar notificara al Supervisor lo más pronto posible, y si este 
oo se entuemra:, eJ Coilb~ Radar tliatrejala la a1egafcia S'EgÜ1l su critam y~ en io ~ 
Jo indicado en el manual RAC 4444, además coordinara con los equipos de emergencia, con el Supervisor 
de La Tomo de Cootrol y ooliiicara!l a las aUIOOdades superiores lo anles posible. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 



-~--~---~-~-------··----------

Guatemala, 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE .ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle 
sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre del 2018, por 
los servicios profesionales prestados., a la Gerencia de Comunicaciones .• 
Navegación y Vigilancia de Radar, de ta Dirección General de Aeronáutica Civil, 
según Contrato No. 463-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 
de!M!C!VL 

• Manejo de planos, manuales, y diagramas de los Sistemas de Radar y 
equipo de Laboratorio 

• -Chequeo y Pruebas de operación de los Equipos de Radar lndra/Raytheon. 

• -Chequeo de existencia según listado de herramientas de maleta y equipo 
de laharatmio. en sala de técnicos.. 

• -Estudio de archivos básicos de UNIX para el manejo de las posiciones 
ATM 

• -Chequeo de grabación automática y ejecución de reproducción de datos 
radar en nuevo equipo AIRCOM 2100, chequeo en almacén y bodega, 
impresoras de tiras 

• -Chequeo diario a Vehículo No. 4 del departamento de Radar. 

1 



-·-·-·--··--·--······ ---------

• -Reporte sobre la operación y Mantenimiento, a los equipos y al sistema de 
radar lndra/Raytheon, antena, grupos electrógenos, y equipos de 
microonda, Tratamiento de datos radar C. C., Cabecera Radar de 
Concepción Palencia y San JoSé. 

• -Uso adecuado de repuestos y Herramientas de Radar. 

• -Realización de chequeos diarios y periódicos a sala de equipos en el 
centro de control y Torre de Control para verificación de su continuo 
funcionamiento 

• -Verificar la buena operación y respectiva corrección, a los equipos y al 
sistema de radar lndra/Raytheon, antena, grupos electrógenos, y equipos 
de microonda_, en Cabecera Radar de Concepción Palencia_, así como a 
sistema de radar lndra, antena, grupos electrógenos, y equipos de 
microonda, en Cabecera Radar de San José (Puerto de San José} 

" 

Sin otro particular, me subscribo, 

Ingeniero en Sistemas de Radar 
Colegiado. No 1882 

Respetuosamente, 

2 



-· -····------------------------------------------

P.A. 

1 
1 

Guatemala 30 de noJembre de 2018 
' 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección Generaf de Aeronáutica Civil 

Su despacho 

Señor Director. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas ~urante el mes 

de noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la unidad de Bandas Tranf portadoras de 

Equipaje y Equipos de Rayos X, en la Administración Aeropuerto Internacional Lt Aurora de la 

Dke_cción General de Aeronáutica Civil -DGAC- según contrato No. 46.4-2018-029-D?AC y Acuerdo 

Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a contmuac1on: ¡ 
l. Reforzamiento de guia de uretano a la banda Ml-07 área del sótano 1 
2. Revisión de banda curva Ml-07 Área del sótano. 1 
3. Control de atoramiento en el sistema de bandas. 1 
4. Supervisión de SCADA. ¡ 

Sin otro particular me despido. 

Atentamente. 

Mario Daniel Toxcón Quelex 
1 

Técnico de manten1miEfnto bandas transportadoras 1 /. +~ 

''~11
, -· ... ,,._ -----...... .,, : ·~ 

L .· '"-'<o··l.'i::_ . .-
Vo.Bo. 

i;' \ AEfo~UERT}J ~o RA 
lng. Carlos F/ancisco Ávila Rodríguez CIUDAD 'a .--1 1~ ERNACIONAL 

GERENC/ 9 uLIATEMALA 
Gerente Aeroportuario AA~RCPORTUARIA 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 465--2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

l> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

l> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

';- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

)> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

l> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
l> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 

l> Extracción de Basura; 
)> Limpieza de utensilios de cafetería 
)> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
l> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. tv1 ~ 1-: e;:.- 1+ e 1-1- c;:-1-+ e 
MARIA OLIMPIA HERRARTE 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes 
de Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 466-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 86-2018 de MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresen al Aeropuerto sean empleados o visitantes, 
no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los 
controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes 
de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de 
abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales 
no lleven ningún objeto la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas de acuerdo y bajo la aplicación de 
las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional 
-OACI-. 

Heber H mberto Nájera Torre 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

;;1i.I de;\~ 
0...,~..,_~111acio1; 'º·'" 
"'~ q/., 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

$?§ ~· 
t::1 ~ Jefatura De SeiV1cm J7 
~ 0- '.)e Seguridad !::; 
-o o 
o~ ~ 

;b-

Vo.Bo~. ------+-----~ºu.,!ema\a \..;. 
Cruz Diod ro Aquino 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Santa Elena, Peten, 30 de Noviembre de 2,0 l& 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General 
Di=ión General de Aeronáutica Civil. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes 
de Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la sección de CNS de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
-DGAC- según Contrato No. 467-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial 81-2018 del 
MlClVl, las que se detallan a continuación: 

a. Mantenimiento Correctivo al sistema UPS. Torre de Control. 

b. Apoyar en la Supervisión y ejecución del mantenimiento preventivo de las 
Telecomunicaciones Aeronáuticas y ayudas de seguridad para la Navegación Aérea. 

c. Mantenimiento preventivo sistema de Luces de Aproxlinación Pista 10/28. 

d. Mantenimiento Preventivo Sistema Luces de borde de Pista. 

e. Verificar parámetros del Software y Hardware en Redes, de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas. 

f. Mantenimiento Preventivo Sistema Luces PAPI Pista 10 y 28. 

g. Mantenimiento a sistemas de grabadoras de voz. 

Sin otro particular, me despido. 

J3íf6bMllIT(;quín Santos 
Técnico Telecomunicaciones 
Aeropuerto Mundo Maya 

Atentamente. 

VoBo. 
Cnel .y Li . a!1Jl_L- · unes Morales 

--: · strador General 
puerto Mundo Maya 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta me permito informarle sobre las actividades 
desarrolladas durante del mes de Noviembre del 2018, por los servicios técnicos, 
prestados a la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 468-2018-029-DGAC 
y Acuerdo ministerial No. 75-2018 del MICIVI y las que se detallan a continuación: 

1. Chequeo Radar lndra/Raytheon en cabecera Radar Palencia y cabecera Radar 
San José, así como en el centro de control La Aurora. 
2. Chequeo diarios de herramientas de maleta y equipo de laboratorio. 
3. Reparación de planta de combustible 
4. Chequeo mensual a radar San José. 
5. Reparacion de SCR y implementación de SRG 
6. Chequeo mensual de equipo AIRCOM 2100. 
7. Grabación DRF de 3 meses. 

- 8. Suplementar de combustible diese! para plantas de Radares San José/ 
Palencia 

9. Realizar monitoreo de condición a los aires acondicionados del centro de control. 
- 10. Cumplir con las solicitudes, que la gerencia requiera para el buen funcionamiento 

del sistema. 
11. Mantenimiento de impresora de sala de equipos y otros 

Sin otro particular, me subscribo, 
Respetosamente 

272:iJ)/ ~-
Vo.Bo. tk6 

lng. Ma ~ Guevara García 
Jefatura de departamento de Vigilancia Radar DE 

Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de ~l Ao-1>~_;> 
(j ""·. 
«(ft~·~. - ;... (:;' 
o OEPW..wBITC OE Ri\MR > 
~ GEIS(!AtE~ ("'; 
f$.; MJEGIGÓHY\WICIA * 
~ l)l:IOOH< ""' 

G'. i-· 
U>f;EMAl.l>•c,. 
~ ...• ~ .... 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

H\llFORME MENSIJA!r. DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Fram:is Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones 
Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 469-2018--029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-
21118 dei MiCi'\i'i, las que se detallan a continuación: 

,/ Verificar que los Muelles de Abordaje estén en buen estado para el embarque y 
desembarque de pasajeros, inspeccionar constantemente Rampa y plataformas Noroeste 
Norte Sur y Combex, Chequear Vuelos Courier y Vuelos Cargueros y los equipos de las 
compafüas de servicio en tierra que mantenga los mismos en sus predios asignados para 
tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 

,/ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en 
ellas transitan, reportando a donde corresponde, para la aplicación de la sanción 
correspondiente. 

,/ Realizar movimiento de Vuelos Comerciales, llevar el control de Muelles de abordaje e 
informes sobre los vuelos a diario, semanal y mensual de las operaciones de vuelos. 

,/ Asignar y coordinar posiciones con personal de torre cle control y rampa para la posición 
de Vuelos Comerciales. 

,/ Certificar todos los vehículos que circulan dentro del aeropuerto la aurora e inspección de 
los mismos. 

,/ Elaborar a diario las boletas de cobro de estacionamiento en plataforma. (vuelos en 
Pernocta). 

,/ Realizar el FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer 
reporte. 

1 . '/'1 ~ 
r)/L· 1/ r 1 /7 1 1 (f J ( JtJl fft1LC!d 
·~ 1 Mario fe ando Gdnzafiez Franco 

Oficial e O~éracidnes Aéreas 
Departafient~peraciones Aéreas 

j 

-;-':1.~~ -

~~;<OPA 
r' ktRO/!(UER;to 1Nn:r.aAc1"C:"~~l 

t,' c1y1~0" OE G\IA'TE:"~ÁLA 

\..0-!";E)'V'.C!ONES AÉRE.D,S 
- -¡--,..- -- -

Orto Estuardo Sazo Marroqmlr 
Gesüon dé ~peracíones Aéreas 

Aeropuerto Internacional "La Aurora" 

·CílUDAD DE GUATE!\J1AL1:;,. 

GERENCIA AEROPORTUAF> 



Santa Elena, Peten,. 30 de Noviembre de 2,01 & 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Señor Director. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes 
de Noviembre de 201&, por servicios técnicos prestados en la sección de CNS, de la 
Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
-DGAC- seglÍD Contrato No_ 470-201&-029-DGAC, y Acuerdo Millisterial &l-201& de 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

~ Mantenimiento Correctivo al sistema Eléctrico T ermina1 Aérea 

~ Apoyar en la Supervisión y ejecución del mantenimiento preventivo de las 
Telecomunicaciones Aeronáuticas y ayudas de seguridad para la Navegación Aérea. 

~ Mantenimiento Correctivo sistema Luces borde de Pista. 

~ Mantenimiento Correctivo Sistema Alimentación UPS Torre de Control y Sistema 
Grupos Electrógenos. 

~ Verificar parámetros del Software y Hardware en Redes, de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente. 

Jo · o" ·os Roque. 
(ruco Telecomunicaciones 

Aeropuerto Mundo Maya 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 471-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, ----,,oll;J. ¡_.¡4 ~~"'"<.f.1'l CE"~(.;_,"> 
,:y(:;~ '\º"° ;;5 ~7 
o::;~~~g 
........ ~ 2> 
'5 t GERENCIA ~ ¡;t % DE SEGURIDAD f~ 

Eduardo Josué Gutiérrez Rodríguez 
Agente de Seguridad Aeroportuari;r::::::=-.. 

... ~ _,, . ., 
Vo.Bo.__,....,..~-::-~·-··-=-=·····-··~1 -',--~~!i:'./-·~·~ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre de 2018, por los servicios profesionales prestados en la Gerencia de Comunicaciones, 
Navegación y Vigilancia de Radar de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 
No. 472-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 75-2018 del MICIVJ, las que se detallan a 
continuación. 

RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES: 

> Se recibió visita técnica de las autoridades de aviación civil de Belice. 
> Se finalizó la instalación del nuevo sistema AWOS para el Aeropuerto Mundo Maya. 
> Se recibió capacitación técnica del nuevo sistema AWOS para el AMM. 
> Personal de ésta Gerencia recibió Capacitación sobre mantenimiento de Radar Primario en las 

instalaciones de la DGAC. 
> Se recibió capacitación por parte del JNGUAT sobre Service Best. 
> Reunión con el Ministerio de la Defensa Nacional para acordar comontar la antena de nuestro radar 

secundario Modo S con receptor ADS-B sobre la del Radar Primario 3D en Cerro Niktún, San Andrés 
Petén, 

> Se realiz6 un andüsis de riego sobre la implementación del sitio de la repeüdora de cerro Pacaya. 
> Se analizan las ofertas del nuevo proyecto para la compra de un sistema MLAT (Multilateración) 

para el TMA del A1IA. 
> Apoyar en la planificación, coordinación y supervisión de las actividades de mantenimiento 

preventivo y correctivo de los sistemas de Radares y sus sistemas auxiliares, de la República de 
Guatemala. 

> Asistir a reuniones de Gerentes para planificar y coordinar ws procedimientos para agilizar las 
compras de los repuestos de los equipos de esta Gerencia. 

> Se conclllyó la obra civil de la ampliación de la sala de reguladores de lllces de pista del AILA. 
~ Coordinación con la Gerencia de Infraestructura para el reclamo del Seguro para reposición de las 

luces de aproximación dañadas en la cabecera 02 del AJLA. 
~ Se reparo control de los reguladores de las lllces de pista del AJLA. 
~ Se abasteció de combustible tipo diésel a la planta de emergencia de torre de control del aeródromo de 

MGRTyMGSL 

~ Se adqUÍf'fé7·hardw re y software para el· ... sistema de tarijieación de la planta telefónica de la DGAC. 
> Fina'16 entren ento y practicas supervisadas de alllmnos de Institutos Técnicos de Nivel Medio. 

Á~~ / ~~'f) .. -
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n;~ R/¿y.·Na oleóÍtLópez Taracena c¡;;:¡¡~;:S~Alejand;,,~~eda ~prec~:; 
ngenief? fin Sis~...fl! Radar Gerencia de Recursos Humanos 

,Gerencitt¡tte'C:o~nes, Navegación y Vigilancia de Radar D.G.A.C. 

RllJJ Ha¡IDleón López Taracena 
tngeniero Electricista 

Colegiado 3,463 



Guatemala 30 de Noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

p_A_ Francis Arturo ArguetaA,,auirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 
2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil - DGAC, según Contrato No 474-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No 75-2018 del 
MICM, las que se detallan a continuación: 

El controlador Radar es el responsable de proporcionar separación entre los tránsitos lFR, y entre los tránsitos 
lFR y VFR En el primer contacto de aeronave con el Controlador Radar se le proporcionara la hora, si se 
tiene identificado en RADAR, se le indicara su posición y distancia a la facilidad más cercana o punto al cual 
se encuentre más próximo, se autorizara el tránsito a una facilidad y se le proporcionara el tipo de 
aproximación a esperar, si el transito efectuara una STAR, si al tránsito se le proporcionara GUIA 
VECTORIAL, se le indicara hasta qué punto se le darán vectores y que procedimiento ejecutara en caso de 
fallas de comunicación_ Asimismo se mantendrá informado del Trafico Esencial. 

Al tránsito de llegada al Aeropuerto se le proporcionara con anticipación, si tendrá demora y a la vez la hora 
estimada de aproximación. En el caso de una aproximación fallida el Controlador Radar indicara el transito 
la altitud a la cual necesita que ascienda y le proporcionara secuencia de aterrizaje y tipo de aproximación a 
seguir. 

Cuando el tránsito de salida es IFR el Controlador Radar proporcionara al Controlador de Aeródromo la 
restricción o demora si existe, o en caso contrario, le indicara que el transito no tiene restricción para su 
despegue. 

El Controlador Radar mantendrá en su frecuencia todo transito VFR que se encuentre saliendo o entrando en 
los corredores lFR/VFR para proporcionar separación entre los tránsitos VFR con VFR, IFR con lFR y VFR 
con lFR, los tránsitos al abandonar este espacio aéreo serán transferidos al Control de Ruta o al Control de 
Aeródromo según sea el caso. 

Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro adyacente al cruce del nivel 
de transición y los tránsitos que vuelan a nivel inferior serán transferidos en lo posible hasta la frontera o el 
punto establecidos como tal en las aerovías al Centro de Control correspondiente, cuando estos tránsitos 
vuelen a Centros Adyacentes con cuales no se tiene contacto se coordinaran con Cenamer Control. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 
Atentamente, 

Edwin Javier Garrido Mejía 
Controlador de Tránsito Aéreo 

Vo.Bo. Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aér~ 

[~~lf~~~f~~i 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2,018, por los servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
, según contrato Número. 477-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Asesorar y apoyar al Jefe de grupo y/o Jefe del Departamento de CCTV para la 
optimización de la seguridad en los diferentes puestos de servicio, tomando como 
base hechos destacados a través del CCTV. 

2. Reportar al Jefe de Grupo de forma directa: verbal vía telefónica y por escrito, sobre 
los hechos relevantes ocurridos durante el turno. 

3. Juntamente con el Jefe de Grupo y Jefe del Departamento, hacer análisis de 
inteligencia con la información que proporciona el CCTV con relación a hechos que 
afecten la seguridad aeroportuaria, así como de hechos delictivos. 

4. Elaborar informes especiales de resultados de investigación realizadas a través del 
CCTV, así como de cualquier situación relacionada al trabajo, tomando como base 
hechos históricos, detectados durante el turno. 

5. Coordinar vía radio o telefónica, con los supervisores de seguridad, alertándoles 
sobre actividades sospechosas detectadas. 

6. Hacer investigaciones y seguimiento por medio del CCTV a personas que se. 
mueven dentro de la Terminal Aérea, y que demuestran actitudes o conductas 
sospechosas, hasta determinar si están o no comprometidos en hechos ilícitos o 
que afectan a la seguridad aeroportuaria. Posteriormente informar al Jefe Inmediato 
Superior. 

7. Editar y presentar videos considerados de importancia cuando sea requeridos. 
8. Programar las rutinas de movimiento de las cámaras tipo robot inteligente, a efecto 

de acondicionarlas de acuerdo a las necesidades. 
9. Participar en reuniones de trabajo, con los Jefes Superiores 
10. Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por sus 

Jefes inmediatos superiores. 



Guatemala 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 
noviembre del 2018, por servicios profesionales prestados en la Unidad de la Gestión de la 
Seguridad Operacional, en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No. 478-2018-029-DGACy acuerdo ministerial 
75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Colaborar en la construcción de nuevos procedimientos que ayuden a aumentar la 
seguridad operacional del aeropuerto 

• Mantener el Manual de Operación de Aeródromo actualizado y aprobado. 
• Mitigación de hallazgos aeronáuticos por parte de la DGAC 

• Elaboración de planes de trabajo de seguridad operacional dentro del aeródromo: 
o Hangar L3 

• Colaborar en la supervisión e inspección del trabajo en el hangar K2. 
• Contribuir a la biblioteca de documentos del SMS. 
• Colaborar en la conducción de inspecciones administrativas a los departamentos 

del AILA. 
o Departamento de Operaciones Aeroportuarias 

Atentamente, 

lng. Carlos Ávila 
Servicios Profesionales en SMS G ere nte1Ae ro portuario 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su despacho. 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre de 2018, por servicios profesionales prestados a la Gerencia de 
Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, Según Contrato No 479-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No 75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DESARROLLADAS. 

+ Supervisar el mantenimiento correctivo y preventivo de la Estación Radar de 
Concepción Palencia y Sistemas Auxiliares. 

+ Supervisar el mantenimiento correctivo y preventivo de la Estación Radar de 
San José y Sistemas Auxiliares. 

+ Coordinar las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 
de Radar de Centro de Control La Aurora, Estación Radar/Palencia Estación 
Radar San José y sistemas auxiliares 

+ Elaborar estadísticas de fallas de equipos para planificar la adquisición de 
repuestos 

+ Coordinar las actividades de mantenimiento de las antenas del Radar de 
Concepción Palencia y San José 

+ Chequeo diario y semanal de los parámetros y señales de los equipos de Radar y 
equipos periféricos (transmisores / receptores del radar primario y secundario, 
antenas del radar primario y secundario, equipos de procesamiento de datos 
radar, enlace de microondas) INDRAIRA YTHEON 

+ Dictar conferencias sobre la utilidad de los sistemas de radar en la Navegación 
Aérea 

+ Participar enjuntas receptoras de equipos y en la elaboración de proyectos 
+ Estudio de diagramas, manuales y planos de los Sistemas de Radar a mi cargo 
+ Velar por el buen uso y conservación de los equipos, mobiliario y manuales 
+ Participar en reuniones a las que sea convocado por la Dirección General de 

Aeronáutica Civil 
+ Realizar comisiones de trabajo que sean asignadas por la Dirección General de 

Aeronáutica Civil 
+ Asistir a cursos, seminarios y conferencias en el país y el extranjero 

Informe Inq. Salas 1 



+ Visitas Técnica para mantenimiento correctivo y preventivo del Sistema de 
Radar (lndra / Raytheon) en Estación Radar/Palencia. 

+ Visitas Técnica para mantenimiento correctivo y preventivo del Sistema de 
Radar (Indra) en San José Escuintla. 

+ Asesorar a la Dirección General de Aeronáutica Civil en temas relacionados con 
los Sistemas de Radar Primario, Secundario, y Comunicaciones. 

RESUMEN DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

+ MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE RADAR PRIMARIO RA YTHEON Y 
RADAR SECUNDARIO INDRA ESTACION DE RADAR PALENCIA. 

+ MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE RADAR SECUNDARIO INDRA 
ESTACION DE RADAR SAN JOSE. 

+ MANTENIMIENTO UPS RADAR PRIMARIO RA YTHEON. 
+ REP ARACION DE CONTROL DE VELOCIDAD V ARIADOR ABB. PARA 

MOTOR B DE PEDESTAL RADAR PRIMARIO RA YTHEON. 
+ REPARACION DE SCR B. X 25. COMUNICACIÓN DE DATOR RADAR 

EN PALENCIA, SISTEMA DE COMUNICACIÓN PALENCIA/ AURORA 
+ REPARACION DE ENLACE DE MICROONDAS PALENCIA /AURORA 

CAMBIODEMODEM PARAX25. 
+ REPARACION DE AIRES ACONDICIONADOS Nol Y No2 EN ESTACION 

DE RADAR PALENCIA. SE EFECTUO CAMBIO DE MOTORES 
VENTILACION DE COMPRESORES. 

Informe Ing. Salas 2 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE, por servicios técnicos prestados en el 
Departamento de Navegación Aérea, Unidad de Tránsito Aéreo de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No.480-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación 

1- El Controlador Radar es el responsable de proporcionar separación entre los 
tránsitos IFR, y entre los tránsitos IFR y VFR. En el primer contacto de aeronave 
con el Controlador Radar se le proporcionara la hora, si se tiene identificado en 
RADAR se le indicara su posición y distancia a la facilidad más cercana o punto al 
cual se encuentre más próximo, se autorizara el tránsito a una facilidad y se le 
proporcionara el tipo de aproximación a esperar si el tránsito efectuara una STAR, 
si al tránsito se le proporcionara GUIA VECTORIAL se le indicara hasta qué punto 
se le darán vectores y que procedimiento ejecutara en caso de fallas de 
comunicación. Asimismo, se mantendrá informado del Trafico Esencial. 

2- El Controlador Radar mantendrá en su frecuencia todo tránsito VFR que se 
encuentre saliendo o entrando en los corredores IFRNFR para proporcionar 
separación entre los tránsitos VFR con VFR, IFR con IFR Y VFR con IFR, los 
tránsitos al abandonar este espacio aéreo serán transferidos al Control de Ruta o al 
Control de Aeródromo según sea el caso. 

3- Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro 
adyacente al cruce del nivel de transición y los tránsitos que vuelan a nivel inferior 
serán transferidos en lo posible hasta la frontera o el punto establecido como tal en 
las aerovías al Centro de Control correspondiente, cuando estos tránsitos vuelen a 
Centros Adyacentes con cuales no se tiene contacto se coordinaran con Cenamer 
Control. 



4- En caso de EMERGENCIA el Controlador de Radar notificara al Supervisor lo 
más pronto posible, y si este no se encuentra, el Controlador Radar, manejara la 
emergencia según su criterio y utilizando en lo posible lo indicado en el manual RAC 
4444, además coordinara con los equipos de emergencia, con el Supervisor de La 
Torre de Control y notificaran a las autoridades superiores lo antes posible. 

Otras actividades que la jefatura de los servicios de tránsito aéreo asigne. 

' 
/ Atentamente, 

ATM Julio RObE!íOO..Ckirpio Castellanos 
Contr ránsito Aéreo ~"""""""" 1§\"l:~.~~ ~ ~t~~·~f~ ~~~~~~~ 
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ATM Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 De Noviembre de 2,018 

Por medio del presente me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre del 2018, por servicios técnicos, prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 
No. 482-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2017 del MICIVI, detallando a continuación. 

• Atención e información al publico 
• Recepción de documentos y llamadas telefónicas 
• Actividades secretariales( clasificación de documentos y archivo) 
• Impresión de T.l.A. 
• Listado de impresión de T.l.A. 
• Informe de T.l.A robadas y extraviadas 
• Informe de T.l.A impresas al año 
• Elaboración de Actas e informes 
• Estadísticas de impresión 

Sin otro particular, me suscribo 

Asistente Tarjetas de Identificación Aeroportuaria 

VO. 80. Cruz Diodo o Aquino 
Agente de Segurid d Avsec 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Sr. Director: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes 

de noviembre 2018, por Servicios Profesionales prestados a la Gerencia de 
Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 483-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Se fue almacén a recoger aceites y grasa para mantenimiento de pedestal de 
antenas y plantas de emergencia. 

2. Se viajó a estación Radar Palencia por emergencia con equipo de Radar Primario. 
3. Se participó en reunión con Compras y Asesor para tratar asuntos de pedidos 

urgentes. 
4. Se viajó a estación Radar Palencia para resolver emergencia con aires 

acondicionados, Empresa proveedora no cubrió garantía. 
5. Se viajó estación Radar San José para visita técnica con empresas que proveerán 

el mantenimiento y pintura de antera y radomo. 
6. Se elaboraron pedidos urgentes para repuestos del sistema de Radar. 
7. Se participó en reuniones para tratar asuntos administrativos del departamento. 
8. Chequeo diario del Sistema de Vigilancia Radar Guatemala, esto es el estado en 

que se encuentran los diferentes componentes del Sistema de Vigilancia Radar 
tanto en el Centro de Control como en la estación de Cerro Concepción las Nubes 
en Palencia (Radar Secundario, Radar Primario, Presentación PPI de datos Radar, 
Sistema de comunicación Radar (SCR'S) y sistemas auxiliares como grupo 
electrógeno, UPS, aires acondicionados, sistemas contra incendio, enlace de 
microonda. 

9. Mantenimiento preventivo y correctivo de Sistema de Vigilancia Radar en el Centro 
de Control La Aurora. 

10. Chequeo diario del Sistema de Vigilancia Radar San José, Escuintla. Esto es el 
estado en que se encuentran los distintos componentes del Sistema de Radar en 
el puerto de San José, Escuintla, radar secundario, sistema de comunicación radar 
(SCR'S), enlaces satelitales y sistemas auxiliares como UPS, planta de 
emergencia, aires acondicionados. 

11. Mantenimiento preventivo y correctivo del Sistema de Vigilancia Radar en el 
Puerto de San Jase, Escuintla. 

12. Mantenimiento preventivo y correctivo al enlace de microonda en cabecera Radar 
de Cerro Concepción las Nubes. 



Dentro de mis responsabilidades están las siguientes: 

• Coordinar los chequeos quincenales y mensuales de los sistemas de Radar de 
Palencia y San José. 

• Coordinar los mantenimientos que por emergencias se presentan en los sistemas 
de Radar de Palencia y San José. 

• Cuidar por que el vehículo asignado al Departamento, para transporte del personal 
y repuestos, en el mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de Vigilancia 
Radar se encuentre en condiciones óptimas de operación y con el combustible 
necesario. 

• Coordinar y supervisión en el montaje, instalación y puesta en servicio de los 
equipos del nuevo hardware y software llevados a cabo por personal del 
Departamento. 

• Cuidar que los sistemas de Vigilancia Radar operen eficiente y continuamente 
durante las 24 horas, los 365 días del año. 

• Cuidar que los repuestos adquiridos sean utilizados para corregir fallas en 
diferentes equipos del sistema de Vigilancia Radar. 

Sin otro particular. 

Atentamente. 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica CMI 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informar1e sobre las actMdades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, 
por seivicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil
DGAC según Contrato No.485-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVl, las que se detallan a 
continuación: 

FUNCIONES: 
CONTROL RADAR 

El Controlador Radar es el responsable de proporcionar separación entre los tránsitos IFR, y entre los tránsitos IFR y 
VFR. En el primer contacto de aeronave con el Controlador Radar se le proporcionara la hora, si se tiene identificado 
en RADAR se le indicara su posición y distancia a la facilidad más cercana o punto al cual se encuentre más próximo, 
se autorizara el tránsito a una facilidad y se le proporcionara el tipo de aproximación a esperar si el tránsito efectuara 
una STAR, si al tránsito se le proporcionara GUIA VECTORIAL se le indicara hasta qué punto se le darán vedores y 
que procedimiento ejecutara en caso de fallas de comunicación. Asimismo se mantendrá informado del Trafico 
Esencial. 

El Controlador Radar notificara al Controlador de Aeródromo con anticipación el tipo de aproximación que los tránsitos 
hacia el Aeropuerto van a ejecutar con el objeto que el Controlador de Aeródromo despeje el área en la cual se 
realizara la STAR, para que a los tránsitos IFR no se les sea interrumpida su aproximación. 

Al tránsito de llegada al Aeropuerto se le proporcionara con anticipación si tendrá demora y a la vez la hora estimada 
de aproximación. En el caso de una aproximación fallida El Controlador Radar indicara al tránsito la altitud a la cuál 
necesita que ascienda y le proporcionara secuencia de aterrizaje y tipo de aproximación a seguir. 

Cuando el tránsito de salida es IFR el Controlador Radar proporcionara al Controlador de Aeródromo la restricción o 
demora si existe, o en caso contrario le indicara que el tránsito no tiene restricción para su despegue. 

El Controlador Radar mantendrá en su frecuencia todo tránsito VFR que se encuentre saliendo o entrando en los 
corredores IFRNFR para proporcionar separación entre los tránsitos VFR con VFR, IFR con IFR Y VFR con IFR, los 
tránsitos al abandonar este espacio aéreo serán transferidos al Control de Ruta o al Control de Aeródromo según sea 
el caso. 

Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro adyacente al cruce del nivel de 
transición y los tránsitos que vuelan a nivel inferior serán transferidos en lo posible hasta la frontera o el punto 
establecido como tal en las aerovías al Centro de Control correspondiente, cuando estos tránsitos vuelen a Centros 
Adyacentes con cuales no se tiene contacto se coordinaran con Cenamer Control. 

En caso de EMERGENCIA el Controlador de Radar notificara al Supervisor lo más pronto posible, y si este no se 
encuentra, el Controlador Radar manejara la emergencia según su criterio y utilizando en lo posible lo indicado en el 
manual RAC 4444, además coordinara con los equipos de emergencia, con el Supeivisor de La Torre de Control y 
notificaran a las autoridades superiores lo antes posible. 

Atentamente, 



Santa Eiena, Petén 30 de Noviembre de 2018 / 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre del 

año 2018, '~Or servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración 

Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 486-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 

del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Primera Semana: 
Supervisión y apoyo en los diferentes puestos de servicios de área Terminal a petición de los 
oficiales AVSEC. 
Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal y área Perimetral pasajeros de abordaje 
hacia su aeronave. 

Segunda Semana: 
Supervisión y apoyo en el puesto de inspección de RX, para el chequeo de los pasajeros, equipaje 
de mano y equipaje de bodega. 
Supervisión de los puestos del área Terminal y área Perimetral 
Control de vehículos de turismo y particulares que vienen a traer a !os pasajeros, indicando a los 
pilotos de vehículos el respectivo estacionamiento y las medidas respectivas para circular. 

Tercera Semana: 
Supervisión de los puestos de servicios del área Terminal y área Perimetral, puesto de control 
salida de pasajeros del área publica controlada, puesto de control ingreso a oficinas 
gubernamentales. 

Cuarta Semana: 
Supervisión de ios puestos de servicios de área Terminal y área Perimetrai, verificando ei uso 
adecuado del uniforme del personal AVSEC, control de los libros de rol de turno, coordinación de 
comidas y apoyo a los mismos para la ejecución de un buefbif~ajo. 
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Darne!l-bifui'1s-'Ma' o "1?º&-;iv C~nei y · icenciado 
Supervisor General De Seguridad Aeroportuaria -··Jaime Davii(lcl.JJ~. íñe'S:Jlllulral<3S 
Aeropuerto "Mundo Maya" · .!".' rad 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 487-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al . Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Brenda Yulis D La Rosa Palencia 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Lui Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro A ino García 
Agente de Segurid ti Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 488-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

» Coordinar con el Jefe de Mantenimiento General los trabajos de albañilería, plomería, carpintería, 
herrería y otros que se necesiten ejecutar en el edificio terminal. 

)> Supervisar y realizar trabajos menores de reparación en instalaciones, tales como: 
o Sanitarias, Conducción de Fluidos (Agua y gases), Albañilería, Pintura, Cerrajería. 
o Carpintería. 
o Cristalería. 
o Soldadura. 

» Planificar, coordinar, supervisar y realizar trabajos de conservación del edificio de la terminal 
aérea, tales como: 

o Jardinería. 
o Paredes, suelos y techos. 
o Cubiertas y azoteas. 
o Carpintería en general. 

o Instalaciones en general. 

o Cerrajería. 
o Pintura. 
o Cronogramas de limpieza. 
o Trabajos de emergencia. 

)> Supervisar trabajos realizados, tales como: 
o limpieza general. 
o Extracción de basura. 
o Tratamiento de plagas. 
o Tratamiento de aguas residuales. 

)> Asignar, supervisar y controlar la limpieza de áreas asignadas, escaleras, corredores, techos y 
sanitarios ubicados en el edificio de la terminal aérea del AILA. 

)> Elaborar, y llevar control del consumo y existencia de los materiales. 
)> Realizar las actividades diarias coordinadas por el supervisor general. 
)> Elaborar informes de las actividades realizadas. 
);:> Opinar en asuntos de su competencia. 
» Las demás que le encargue o le asigne el departamento. 

Atentamente. 

~Ns~RIVERA 
Auxiliar de Mantenimiento 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director 

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 489-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

FUNOONES 
• En el pñmer contacto de una aeronave proporcionar información de 1a pista en uso y punto a notificar 
para entrar al circuito de tránsito. 
• Cuando el transito este asegurado por el controlador en el circuito de transito se le proporcionara 
información sobre el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista este totalmente libre. 
• Determinar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para utilizar la vía de rodaje y pista a 
utilizar. 
• Proporcionar el servicio de control de tránsito Aéreo a todas las aeronaves que se encuentran dentro de 
la ZONA DE TRANSITO DE AERODROMO volando VFR, tanto entrando como saliendo de la misma. 
• Mantener el tráfico en el circufto de tránsito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 
• Funciones SMS 
• Autoñzar y dar instrucciones a Jas aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras acciones dentro del 
Aeródromo. 
• Tener a su cargo el tráfico Aéreo que evoluciona en las proximidades del Aeropuerto, y cualquier 
desplazamiento que se realiza por la pista, calles de rodaje y áreas de maniobra. 
• Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. 
• Transmitir por radio comunicación_. a los pilotos aviadores .. las autorizaciones de planes de vuelo e 
información sobre condiciones atmosféñcas y tráfico aéreo. 
• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma alertar 
inmediatamente a los cuerpos de socorro, coordinando inmediatamente con el supervisor de la Aurora, quien 
a su vez coordinará con las Jefaturas. 
• Opinar en asuntos de su competencia . 

• Las demás que le encargue o asigne la Jefatura . 

Atentamente, 
·ª""' ~1_,;; 1 DEAERO~iJÍlC?·:;~i 

p í!/,.,.,, ... &< ~·· . :..;· ,'.~ ·.:~'!it:.Gf:..(;:OH ,!.[,~,::A 
~---"·.::,.~.A'-'-" 

F .. _ -ª-=-''-"='.rilJb~--'-' --
Juan Carlos Alvarado Castellanos 
Controlador de Transito Aéreo 
Licencia No. 176 

F: __________ _ 

Mynor Stuardo Xoy Chiquín 
Gerencia de Navegación Aerea 



Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes del mes de Noviembre del 

año 2018, por servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración 

Nacional de Seguridad Aeroportuaria, según Contrato No. 490-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No.81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Primera Semana: 
Supervisión y apoyo en los diferentes puestos de servicios de área Terminal a petición de los 
oficiales AVSEC. 
Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal. 
Verificar que los oficiales guíen a los pasajeros hacia la salida del aeropuerto y que orienten a los 
pasajeros de abordaje hacia su aeronave. 

Segunda Semana: 
Supervisión y apoyo en el puesto de inspección de RX, para el chequeo de los pasajeros, equipaje 
de mano y equipaje e bodega. 
Supervisión de los puestos del área Terminal 
Control de vehículos de turismo y particulares que vienen a traer a los pasajeros, indicando a los 
pilotos de vehículos el respectivo estacionamiento y las medidas respectivas para circular. 

Tercera Semana: 
Supervisión de los puestos de servicios del área Terminal, puesto de control salida de pasajeros 
del área publica controlada, puesto de control ingreso a oficinas gubernamentales. 

Cuarta Semana: 
Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal, verificando el uso adecuado del 
uniforme del personal AVSEC, control de los libros de rol de turno, coordinación de comidas y 

__;:~rr~:aiosmismos para la ejecución de un buen trabajo. 

án Rosado 
e Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General. 
Direccion General de Aeronautica Civil. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de noviembre de 2018 por Servidos Técnicos, prestados a la Gerencia de 
Comunicaciones, Navegacion y Vigilancia Radar, de la Direccion General de 
Aeronautica civil, Según contrato No. 492-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1. Chequeo diario del Sistema de radar Primario y Secundario. 
2. Estudio de manuales y diagramas del sistema de RADAR (lndra - Raytheon). 
3. Participar en el mantenimiento preventivo y correctivo del Sistema de Radar 

Primario y secundario, .Así como Planta de Emergencia, UPS y Aires 
Acondicionados. 

4. Redactar reportes e informes sobre fallas del sistema de radar. 
Se reparo guillotina de posición Autorizaciones quedando operativa. 

5. Se hizo Reset a SDD4 Aireen 2000 . 
6. Chequeo mensual en Cabecera Radar, Palencia. 
7. Chequeo diario de los parámetros y señales de los equipos de radar y 

equipos periféricos (transmisores I receptores del radar primario y 
secundario, antenas del radar primario y secundario, equipos de 
procesamiento de video y Datos. etc.) 

8. Ajustes periódicos de diferentes señales del sistema de radar para que el 
controlador de tráfico aéreo tenga una señal de radar confiable en el control 
de las aeronaves. 

9. Participar con el personal técnico del Departamento de Electñcidaa en casos 
de falla de energía comercial para que la planta de emergencia del 
aeropuerto funcione inmediatamente y el sistema de Radar se reactive para 
mantener la continuidad del servicio radar. 

1 O. Realizar chequeos y mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de 
radar y equipos periféricos .ubicado en el Aeropuerto de San José, Escuintla. 

11. Reset a FDP. Aireen 2000 estaba en Rojo queda operativa. 
12.Se hizo Reproduccion de Datos Radar. 



13. Impresora UCS 2 se quitaron tiras trabadas, queda operativa. 
14. Llevar/recoger Pickup a Taller .. 
15. Se quito duplicidad de blancos provocada por Radar San Jose. 

RESPONSABILIDADES 

> Uso adecuado y conservación del equipo de medición y generación que se 
utiliza en ajustes especiales y generales del sistema de radar. 

> Responsabilidad en el funcionamiento continuo y eficiente del sistema de radar. 

> Uso adecuado de repuestos que se instalan en los diferentes equipos de radar. 

> Responsablildad en el uso adecuado del vehlculo que se utHlza en e 
mantenimiento del sistema. 

> Uso adecuado y conservación de la herramienta que se utiliza en ajustes y 
reparaciones del sistema. 

> Manejo adecuado y conservación de planos, manuales y diagramas del sistema 
de radar. 

Sin otro particular más, que agregar, quedo de usted 
Atentamente. 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A.: 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de Noviembre 

de 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Gestión de la Seguridad Operacional, en 

la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil

DGAC, según Contrato No.493-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las 

que se detallan a continuación: 

• Colaborar con inspecciones en seguimiento a los planes de Seguridad Operacional a 

trabajos realizados dentro del Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Participar en cursos impartidos por la DGAC. 

• Colaborar con supervisiones aleatorias de procedimientos de Seguridad Operacional en 

plataforma. 

• Colaborar con inspecciones al personal que labora en las diferentes unidades del AILA 

sobre conocimientos del MOA. 

• Elaboración de documentos administrativos como informes, minutas, oficios y reportes. 

• Colaborar con la Segunda Fase de Implementación del SMS del AILA. 

• Colaborar con mitigación de hallazgos de la auditoría de la GVSO. 

• Participar en reuniones de los diferentes comités del AILA. 

' 

Asistente de Seguridad Operacional -SMS '''';:;:"¿~~~;~;\i~~~;::.,,, 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronautica Civil 
Su despacho. 

Señor Director 
Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarte sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre del 2018, por los servicios tecnicos prestados a la Gerencia de Navegacion Aerea de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No.494-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.75-2018 
del MICIVI, las que detallan a continuacion 

1. Velar porque se cumplan y apliquen las normas, reglamentos y disposiciones nacionales e 
internacionales en el control de tránsito aéreo. 

2. Realizar tareas relacionadas con la Gestión de la seguridad operacional de los Servicios de tránsito 
aéreo del AILA. 

3. Supervisar tareas de control de tránsito Aéreo que ejecuta personal de menor jerarquía en el Centro 
de control La Aurora. 

4. Suministrar servicios de control de tránsito aéreo por medio de un equipo radar, o en casos 
especiales, ejercer el control de tránsito aéreo a aeronaves que vuelan en condiciones de vuelo por 
instrumen1os, por medio del control manual. 

5. Controlar todas las aeronaves que vuelan IFR, dentro del espacio aéreo que le compete, 
proporcionando separaciones verticales y horizontales, según sea necesario. 

6. Coordinar con el controlador de aeródromo lo relativo a aeronaves que despegan IFR o bien de las 
aeronaves VFR que por necesidades propias se desplazarán dentro del espacio aéreo 
correspondiente a vuelos IFR. 

7. Autorizar las salidas ó entradas de aeronaves VFR especial en la zona de control del aeropuerto. 
8. Proporcionar guía vectorial hacia la ruta más segura y directa posible, para la convergencia y salida 

de aeronaves del espacio aéreo bajo su control. 
9. Coordinar con los centros de control adyacentes, lo relacionado a aeronaves IFR y sus respectivas 

autorizaciones ATC para su acenso a niveles de vuelo. 
1 O. Coordinar con los centros de control o estaciones adyacentes del área cen1roamericana lo 

relacionado a despegues, sobre vuelos y aterrizajes de aeronaves en condiciones IFR para altitudes 
de vuelo. 

11. Transmitir información a pilotos aviadores y/o personal de estaciones aeronáuticas, las 
autorizaciones de tránsito aéreo emitiendo inclusive, restricciones, infonnaciones meteorológicas y 
otros datos necesarios para preservar la seguridad operacional. 

12. Coordinar y supervisar al personal bajo su responsabilidad al momento de activar el servicio de alerta 
para fines de búsqueda y salvamento. 

13. Anotar en las fichas de progreso de vuelo respectivas el desarrollo de los vuelos, en base a la 
información proporcionada por aeronaves, centros adyacentes y la pantalla de radar. 

14. Participar en la instrucción del personal técnico que, por necesidades del servicio, le sea requerido 
por la gerencia de Navegación Aérea. 

15. Aconsejar y sugerir medidas pertinentes al controlador de tránsito aéreo en funciones para el mejor 
desarrollo de su actividad, pudiendo en caso necesario relevarlo según las circunstancias. 

16. Reportar el desenvolvimiento y progreso de los controladores en las distintas posiciones, sugiriendo 
capacitación o cambios de posición de acuerdo al rendimiento y habilidad del personal bajo su 
responsabilidad. 

17. Anotar y rendir el informe correspondiente a incidentes o accidentes ocurridos en los tumos 
asignados. 

Sin otro particular, me suscribo, Respetuosamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato Número 495-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

.--:c.-:-:,...:A..;tentamente, 
c,\Ot>.,\L L~ "1(; 
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Jorge Mario Cruz López 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. (jWl~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.B~.;¡:;¡;;~~~~'tz,~:;::;¡;;~;::::::¡¡~. 
· dez (único apellido) 

Supervi ora uridad Aeroportuaria 
T abaja or Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
Direétor General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Su despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar de la Dirección 
General De Aeronáutica Civil según Contrato No 496-2018-029-DGAC y acuerdo 
ministerial 75-2108 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

Funciones y Actividades Desarrolladas de Trabajo: 

-Chequeos y pruebas de mantenimiento a equipos Radar lndra/Raytheon Palencia 
e lndra San José desde centro de control. 

-Revisión de parámetros Radar y a equipos periféricos de Centro de Control radar 
y Equipos Auxiliares en general. 

- Radares Palencia con problemas se coordino en CC con Ingenieros y Tecnicos para 
de pronto restablecimiento de Las nubes Palencia. 

-Realización de chequeos diarios y periódicos a equipos ATM. 

-Se viajo a estación radar san jose a visita técnica de empresas licitadoras de 
mantenimiento de pedestal antena y redoma. 

-Cambio de cintas térmicas de varias impresoras de sistema AIRCOM 2100. 

-Se atendió a personal de la Armada Estadounidense para corroborar enlaces de 
los sistemas radar. 

-Se recibió curso de Radar Primario Durante una semana en area de capacitación 
DGAC. 



RESPONSABILIDADES: 

Mantener los equipos radar y periféricos en óptimas condiciones. 

Mantener los equipos ATM en ce óptimos para las operaciones de control. 

Mantener las herramientas y los equipos de medición en buen estado para su 
utilización en los mantenimientos. 

Del vehículo en cada uno de los turnos. 

Coordinar con los distintos grupos de trabajo dentro y fuera de la DGAC para el 
buen desempeño del funcionamiento de los equipos. 

Héctor O, Arango Rendón 
Técnico de Radar 
DPl2626027170201 



Santa Elena, Petén 30 de Noviembre de 2018 / 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General · 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre del 

año 2018, por servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración 

Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 498-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 

del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

PRIMERA SEMANA 

• Supervisión y apoyo en los diferentes puestos de servicios de área Terminal a petición de los 
oficiales AVSEC. 

• Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal y área Perimetral. 
SEGUNDA SEMANA 

• Verificar que los oficiales guíen a los pasajeros hacia la salida del aeropuerto y que orienten a 
los pasajeros de abordaje hacia su aeronave. 

• Supervisión y apoyo en el puesto de inspección de RX, para el chequeo de los pasajeros, 
equipaje de mano y equipaje de bodega. 

TERCERA SEMANA 

• Supervisión de los puestos del área Terminal y área Perimetral 
• Control de vehículos de turismo y particulares que vienen a traer a los pasajeros, indicando a 

los pilotos de vehículos el respectivo estacionamiento y las medidas respectivas para 
circular. 

CUARTA SEMANA 

Atenta 

Supervisión de los puestos de servicios del área Terminal y área Perimetral, puesto de 
control salida de pasajeros del área publica controlada, puesto de control ingreso a oficinas 
gubernamentales. 
Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal y área Perimetral, verificando el uso 
adecuado del uniforme del personal AVSEC, control de los libros de rol de turno, 
ca e comidas y apoyo a los mismos para la ej~~n de un buen trabajo. 

nte: # '904'. 
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Administración Aeropuerto "Mun o 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAJ, DE ACTTVTQAQES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018/Por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 499-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

Verificar que los Supervisores de Operaciones Aéreas realicen sus actividades bajo la normativa de seguridad 
operacional. 
Informar de inmediato a la autoridad superior cualquier suceso y novedad que pudiera suceder en el turno 
correspondiente. 
Supervisar las operaciones de vuelos cargueros, Courier y pasajeros . 
Supervisar el chequeo de báscula utilizada en la bodega de Combex-Imporración . 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo, este volumen se coloca en la parte superior de los planes de vuelo, indicando también el tipo de ae~onave 
utilizada. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en Jos predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las platafurmas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan mas de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. . 
Chequear lo elaborado por el personal de operaciones; Presentar informes semanales y mensuales de las operaciones 
de vuelos de big cargo, paxy Courier. 
Asignar y coordinar con personal de Torre de Control y Rampa para la posición de aeronaves de carga y Courier en las 
diferentes rampas. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con check list . 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar ei estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control 
Elaborar horarios de turno para la Sección de Operaciones Aéreas . 

r 
Asistente de Grupo Operaciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 
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Vo. Bo. Ingeniero: Ca'rlos F. Ávila Rodríguez 
Gereni:e Aéroportuario 

Aeropuerto I,Ilternacional "La Aurora 



l¡ ,.¡ 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

F.stimado Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2Q18.,.. por servicios técnicos prestados a la Gerencia de 
Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato No. 500-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

Vigilar las instalaciones durante las 24 horas del día. 
Control del personal técnico que ingresó a las instalaciones por medio del libro de 
reportes de visitas. 
Colaborar con los técnicos del Centro de control La Aurora en 'el mantenimiento 
preventivo y correctivo mensual. 
Estar atento de alarmas y ruidos extraños de los equipos para informár del Centro de 
Control La Aurora. 
Limpiar las instalaciones del la Estación Radar y las áreas verdes. 
Velar por la conservación de las instalaciones. 
No permitir el ingreso de personas extrañas a las instalaciones de Radar. 

Atentamente, 

Marco Antonio Dávila P\~edéj 
Guardián Estación Radar Palencia 

& 
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lng. Mauro odolfo Guevara Garcia .:.,fll oi-c 

Jefatura del Departamento de Vigilancia Radar ~ ~~. 
Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vig ~~ 
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Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio, de manera atenta y respetuosa, me dirijo a usted para informarle sobre las actividades 
desarrolladas durante el mes Noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de 
Navegación Aérea, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 501-2018-029-DGAC 
y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI 

Controlador de Tránsito Aéreo 
Licencia No. 194 

Vo.Bo. Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 



Guatemala1 30 de nov:iembre del 2018 

TNFORMF. MENSUAi. DE ACTMDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 502-2018-029-DGA.C y Ac:uerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

,; 
,; 

¡ 
Verificar que los Supervisores de Operaciones Aéreas realicen sus actividades bajo la normativa de seguridad 
operacional. 
Informar de inmediato a la autoridad superior cualquier suceso y novedad qu~ P,uc:Ue~a ·Sllceder en el tumo 
correspondiente. 
Supervisar las operaciones de vuelos cargueros, Couriery pasajeros. 
Supervisar el chequeo de báscula utilizada en la bodega de Combex-Importación. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de, Carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. · · 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizacioneS_aduanales y licencias de 
exportación. · · 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variadOnes si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional LaAur'.c:irá, pa~a el cobro del impuesto 
respectivo, este voiumen se coloca en la parte superior de los planes de vuelo, indicandó tarr;bién el tipo de aeronave 
utilizada. · 1 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las cprti'Páfiífls_ de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para cal efecto, lo mismo se aplica par.a,Ia~ Plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que·en·-~11as.-transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. .· , :-: , .· . 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del erqu.i~amíento de los mismos . 

./ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan·r9p¡a, colgada a efecto que no 
permanezcan mas de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aerop:U,er.to'. · 

./ Chequear lo elaborado por el personal de operaciones; Presentar informes semanales Y rrie~üales de las operaciones 
de vuelos de big cargo, paxy Courier. .: '-· · 

./ Asignar y coordinar con personal de Torre de Control y Rampa para la posición de aer.on:a\feS:de carga y Courier en las 
diferentes rampas. - - - ··1 '. .. • 

./ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. .. -. ! ~, . 

./ Verificar datos de- planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotacfó~'.ejiimplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) '. -_.·.: .. .i_ · . 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer repdr,t:ai:/.,\ 

./ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. '.·\,: 
1
:: ./·· 

./ Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verí~*'Con checklist. 

./ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronát:1.J:iép.: ·.· . 

./ Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar cóti'.tliersonal de mantenimiento 
y torre de control · '.: ··-, 

:,rwE1ato~~ ct:::r1:º.::e1:1sr:::i~::ct~::raciones Aéreas. Lf~~ 
. :fl(i.¡'4"'- UlR ORA 

~/~OIR 1V·1~-n TO ,.,r'NT EAN ~e ID W4 l 

' ~·~tJ1nE GIJATEMf..Lt. 

--Q.p!c~ .. ·1R:·,_,· !Üf\J.ES P..F·~-E 1:1 S 
José Alfredo San Juan Guzmán Otto Est:narfio Sazo Marroqnirl r.. 

Asistente de Grupo Operaciones Aéreas Gestió~~..F,:~P¡.raciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas AeropuertQ;ln'tétnQ.cional "La Aurora" 
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Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argneta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2018, por los servicios técnicos 
prestados en la Gerencia de Comunicaciones, Navegación y Vigilancia de Radar de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 503-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.75-2018 del MICIVI 

l. Reparación de FMAC de radar Primario de estación Palencia. 
2. Se continuo trabajando en reparación de SRG de estación radar San fosé. 
3. Chequeo diario de todos los sistemas de Radar. 
4. Chequeo de existencia según listado de maleta de herramientas café en sala de 

técnicos de centro de control La Aurora y equipo de laboratorio. 
5. Cambio de cinta térmica en impresoras de centro de control para su continuo 

funcionamiento. 
6. Chequeo de Vehículo No. 226 de CNS 
7. Chequeo diario, mantenimiento preventivo y correctivo de equipos en cabecera 

radar Palencia y San José, así como todos los equipos periféricos instalados en el 
centro de control, torres de control, enlace satelital y grupos electrógenos. 

Sin otro particular, me despido, 

" 
~)~¿_;¡.-=---=-'-'-'~~

Edgar oberto Aldana Duarte. 
Técnico de Radar 

Atentamente, 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 505-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

~ Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

~ Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

~ Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

~ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

~ Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

~ Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

~ Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
~ Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
~ Extracción de Basura; 
~ Limpieza de utensilios de cafetería 
~ Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
¡;,. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARLO 

GERENTE 



Guatemala, 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 
NOVIEMBRE 2018, por los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil según Contrato Administrativo 506-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial Número 82-
2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

1) Asesoría en materia de Política de transporte aéreo al Despacho de la Dirección General, 
Gerencias y Departamentos de la DGAC. 

2) Atención a requerimientos del Ministerio de Relaciones Exteriores, para darle 
seguimiento a las negociaciones de Acuerdos Bilaterales de Transporte Aéreo, 

3) Elaboración de Certificados de Explotación, para Operadores de servicios Aeronáuticos. 
4) Elaboración de Anexos para inclusión de aeronaves, rutas modificación de horarios a 

TACA, DELTA, ABC AEROLINEAS, AEROLITORAL, entre otras. 
5) Elaboración de permisos temporales de explotación, para operaciones comerciales no 

regulares de pasajeros, carga y sobrevuelos, UNIWORLD, AEROSUCRE, AEROMEX, IFL 
GROUP, KLM, LANCO, AEROTRANSPORTES DE CARGA UNIÓN, ENTRE OTROS. 

6) Reunión para modificación a la Ley de Aviación Civil 
7) Atención a personeros de empresas que prestan servicios aéreos. 
8) Elaboración de Dictámenes, oficios y providencias de Trámite. 
9) Asignación y distribución de tareas a ersonal de la idad. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 507-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Porfirio (único nombre) Salazar Castellanos 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 509-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIV!, las que se detallan a continuación: 

:» Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

:» Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

~ Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

:» Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 

equipo y maquinaria. 
:» Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 

oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 
~ Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 

Terminal. 
:» Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
:» Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
:» Extracción de Basura; 
~ Limpieza de utensilios de cafetería 
:» Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
~ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

U RORA 
-·- ;~ l~)E~tl<~•CJIAl 

e 1 u D ... o D E (; FJ :. T E r.I ·:. l A 

¡: /Ir'/; 1 '_,._ IO~IE ~ 
- • .. 1 • 1:.:1V111·1-N1 Ü 

IN ALDANA 
Profesionales en Mantenimiento 

uario 



'.:cntin' 



P A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director. 

Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 
512-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Primera Semana: 
Supervisión y apoyo en los diferentes puestos de servicios de área Terminal a petición de los oficialesAVSÉC. 
Supervisión de los puestos de seivicios de área Temiinal. 
Verificar que los oficiales guíen a los pasajeros hacia la salida del aeropuerto y que orienten a los pasajeros de abordaje hacia 
su aeronave. · 

Segunda Semana: 
Supervisión y apoyo en el puesto de inspección de RX, para el chequeo de los pasajeros, equipaje de mano y equipaje de 
bodega 
Supervisión de los puestos del área Terminal 
Control de vehículos de turismo y particulares que vienen a traer a los pasajeros, indicando a los pilotos de vehículos el 
respectivo estacionamiento y las medidas respectivas para circular. 

Tercera Semana: 
Supervisión de los puestos de servicios del área Terminal, puesto de control salida de pasajeros del área publica controlada, 
puesto de control ingreso a oficinas gubernamentales. 

Cuarta Semana: 
Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal, verificando el uso adecuado del uniforme del personal AVSEC, 
control de los libros de rol de tumo, coordinación de comidas y apoyo a los mismos para la ejecución de un buen trabajo. 

Atentamente: 

F.:--::'--:::--4~n-'--:2-<:ir.--"::!-
Mamza Esp ra a R 
Supervisora De eguri d Aeroportuaria 
Aeropuerto Mundo Maya 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 513-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un. lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAi DE ACTJVTDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 516-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número devueloyotros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 

Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

(~~~:;,c:f:~~~(~-----
Mariblt-idórfii-Ílí~}:a-fpérez 
Oficial de OperacioIÍes Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 
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Santa Elena, Petén 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre del 

año 2018, por servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración 

Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 517-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 

del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Primera Semana: 
Supervisión y apoyo en los diferentes puestos de servicios de área Terminal a petición de los 
oficiales AVSEC. 
Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal. 
Verificar que los oficiales guíen a los pasajeros hacia la salida del aeropuerto y que orienten a los 
pasajeros de abordaje hacia su aeronave. 

Segunda Semana: 
Supervisión y apoyo en el puesto de inspección de RX, para el chequeo de los pasajeros, equipaje 
de mano y equipaje e bodega. 
Supervisión de los puestos del área Terminal 
Control de vehículos de turismo y particulares que vienen a traer a los pasajeros, indicando a los 
pilotos de vehículos el respectivo estacionamiento y las medidas respectivas para circular. 

Tercera Semana: 
Supervisión de los puestos de servicios del área Terminal, puesto de control salida de pasajeros 
del área publica controlada, puesto de control ingreso a oficinas gubernamentales. 

Cuarta Semana: 
Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal, verificando el uso adecuado del 
uniforme del personal AVSEC, control de los libros de rol de turno, coordinación de comidas y 
apoyo a los mismos para la ejecución de un buen trabajo. 

'""""'m'-' 1 ~ 41'#-_ "ur. '!" -Ro-t..,0. -_ --( -
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María Alejandra Alvarado Hoil ·~0<1'----+~°":;,0~onel y Licenciado · 
Supervisora De Seguridad Aeroportuaria o 'ii>¡~--Jaime DaVlcrfunes Morales 
Aeropuerto Mundo Maya Administrador General \ 

Administrado Aeropuerto Mundo Maya _) 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.519-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Efectuar evaluaciones periódicas respecto al cumplimiento de la Regulación Aeronáutica, en 
los aeropuertos nacionales e internacionales con el propósito de evaluar las acciones 
llevadas a cabo por las Comités Aeroportuarios en cumplimiento de las normas nacionales, 
internacionales y documentos relacionados con Facilitación. 

2. Recomendar y verificar la aplicación de las medidas necesarias que deben implementar las 
entidades involucradas en Facilitación, en los aeropuertos, a objeto de cumplir con los 
Programas y Planes establecidos. 

3. Apoyar y organizar las actividades de los Comités aeroportuarios de Facilitación 
4. Proponer modificaciones y adecuaciones de las normas en actual vigencia sobre Facilitación 

del Transporte Aéreo de acuerdo a las necesidades del aeropuerto 
5. Proponer, coordinar procedimientos, Planes y Proyectos para mejorar el sistema de 

fiscalización 
6. Responsable de realizar inspecciones en los aeropuertos asignados 
7. Realizar otras funciones que le sean asignadas. 
8. Las demás que le asigne el Jefe del Departamento o Gerente Nacional de Seguridad. 

Respetuosamente: 

Mayn 
Administración · 

/. 0.14 
/Í l_/./ ,/ f 

,_,.)/.;~! J!/~ 

Vo.Bo. Cruz Diodoro Aqui o García 
Agente de Seguridad Ae oportuaria 

Trabajador Operativo 111 



Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes del mes de Noviembre del 

año 2018, por servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración 

Nacional de Seguridad Aeroportuaria, según Contrato No. 520-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No.86-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Primera Semana: 

Supervisión y apoyo en los diferentes puestos de servicios de área Terminal a petición de los 
oficiales AVSEC. 
Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal. 
Verificar que los oficiales guíen a los pasajeros hacia la salida del aeropuerto y que orienten a los 
pasajeros de abordaje hacia su aeronave. 

Segunda Semana: 
Supervisión y apoyo en el puesto de inspección de RX, para el chequeo de los pasajeros, equipaje 
de mano y equipaje e bodega. 
Supervisión de los puestos del área Terminal 
Control de vehículos de turismo y particulares que vienen a traer a los pasajeros, indicando a los 
pilotos de vehículos el respectivo estacionamiento y las medidas respectivas para circular. 

Tercera Semana: 
- Supervisión de los puestos de servicios del área Terminal, puesto de control salida de pasajeros 

del área publica controlada, puesto de control ingreso a oficinas gubernamentales. 
Cuarta Semana: 

Supervisión de los puestos de servicios de área Terminal, verificando el uso adecuado del 
uniforme del personal AVSEC, control de los libros de rol d~ turno, coordinación de comidas y 
apoyo a los mismos para la ejecución de un buen traba;.,.t>\- ll E¡¡oit, tP' ~ 

Atentamente: ¡¡¡, ~ "f> 
zO~l""· 'J> 

F. f~,~¡t~ 
Vilma Aracely M ci:inn:era 
Supervisora De Seguridad Aeroportuaria 
Aeropuerto "Mundo Maya" 
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. Coronel y Licenciad~ 
~~~--~J lme'Davi<H'unes Morales \ 

~. .~Administrador General 
-¡¡;¡frffi'~undo Maya 
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Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. 
Francis Anm'o AI'gueta AgWrre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados err el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 521-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 

Supervisar las operaciones de vuelos catgueros, Couriery Pasajeros. 
Verificar el cum.plimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear ro.anifiestos de carga, importación, exportación,. volúmenes de carga. autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel dei Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección pertóclica. de la plataforroa de carga, verificando que los equipos de las compaiilas de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos ios vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar da-1.0s de planes de vuelo autori.zados por la D.G.A.C, en contrato de explotación,. ejemplo: rotas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 

·Verificar FOD en las diferen""..es plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 
Verificar corr-...enedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checldist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáuti.ro. 
Verificar el estado de las platafo:r.rnas (bach~ rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control 
Elaboi"2r reporte de movimiento dev.ielos comerciales, control de uso de muelles. informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión de! sobre de seguridad,. que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del púb~ concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia aue le asigne el Jefe inmediato 
~~- -

/ .·-.. 

' /.'-·· ,<,. 
Enmanuel Rolmirdl> Go¡¡;¡¡ález Mufu>z 

Oficial de Operaciones Aéreas 
'-'~~taiJJ.ento de Operaciones Aéreas 

,- : 

Vo. Bo. Ingenie~ cirios F. ÁvilaRodriguez 
Gerente Aeroportuario 

Aeropuerto Interyiactonal '1.aAurora 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 524-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Vo. Bo.~~LJl...¡,g~~~'=T--;-;-..,---~;--:; 
Aida Con z (único apellido) 
Supervis ridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
¡:¡,¡¡Ji:i~.1 /\1tu1u J\1u~~ •. ,[:;.i ,t\uuin,..., 
Director General 
Dirección General ele Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor director: 

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviernbre de 2018, 
por los Servicios Técnicos, prestados en el Departainento de Registro Aeronáutico Nacional de la Dirección 
General de Aeronautica Civil -DGAC-, según contrato número 525-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75 -20·1 s del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

., Atención al público personalmente como telefónicamente; solucio_nando sus dudas acerca del status de 

algún expediente ya se da matriculas o drones . 

.u Recibir la docun1entación sellarla finnarla,- para luego meterla al sistema interno dándole copia siempre a 

la Gerencia del departamento del Registro Aeronáutico y a los asesores encargados de ver el te1na a tratar. 

" Revisar la papelería que se recibió en !a ventanilla del Registro Aeronáutico lo firma 1ne lo devuelve para 

que sea entregado Ja docu111entación físican1ente a cada asesor. 

Archivar los oficios internos y externos recibidos durante los días. 

Hacer entrega de las ~órdenes de pago a los usuarios cuando ya está resulto su expediente, haciéndoles 

entrega de su resolución original firmando !a copia para control nuestro. 

Paola 
Asistente, Re istro Aeronautico. 
Gerencia de F egistro Aeronautico Nacional 
Dirección Gen ral de Aeronáutica Civil 

Vo. o. Licenciada Greysi Custodio Rodríguez 
Registradora 
Gerencia de Registro Aeronáutico Nacional 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
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Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 
526-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Controlar que las personas no autorizadas ingresen por esta área y que las que sí están autorizadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que los pasajeros no bajen a plataforma una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que todo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autorizadas. 

Se cubrieron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en los cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebriedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones. 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubrieron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Veriñcar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguridad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Llevar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas 

ajenas al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilícito. 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Supervisar que al momento de abordar o arribar los pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en su equipaje de mano pero sí en su equipaje de bodega. 
• Darle salida a los pasajeros cuando la aerolínea to solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma. 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arribados. 
• Proporcionar TlAS provisionales o visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

En el turno se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza .del Supervisor. 



·_)· 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENS!JAJ DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 527-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MrCIVI, las que se detallan a continuación: 
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Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para Jos senricios, así como también del equipamiento de los mismos . 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verific_ar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros . 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 
Verificación que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, Por Jos servicios técnicos prestados en 
la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 528-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Distribución de documentos de Gerencia Aeroportuaria. 
2. Distribución de papeleria de los departamentos que conforman 

Gerencia Aeroportuaria, Mantenimiento, Delegación de Recursos 
Humanos, Unidad Arrendatarios y SMS Seguridad Operacional. 

3. Reproducción de todo documento. 
4. Distribución de papelería interna y externa. 
5. Y otras que me asigne mi jefe inmediato. 

Atentamente. 

F ·-r.~::;s¡::~~;:-;:;:;;:;;-;:-:;
ES ÚS MARTÍNEZ 

Auxiliar de Mensajería GERENTE AEROPORTUARIO 



--·-------- ---···--·-

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2,018, por los servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
' según contrato Número. 529-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Asesorar y apoyar al Jefe de grupo y/o Jefe del Departamento de CCTV para la 
optimización de la seguridad en los diferentes puestos de servicio, tomando como 
base hechos destacados a través del CCTV. 

2. Reportar al Jefe de Grupo de forma directa: verbal vía telefónica y por escrito, sobre 
los hechos relevantes ocurridos durante el tumo. 

3. Juntamente con el Jefe de Grupo y Jefe del Departamento, hacer análisis de 
inteligencia con la información que proporciona el CCTV con relación a hechos que 
afecten la seguridad aeroportuaria, así como de hechos delictivos. 

4. Elaborar informes especiales de resultados de investigación realizadas a través del 
CCTV, así como de cualquier situación relacionada al trabajo, tomando como base 
hechos históricos, detectados durante el turno. 

5. Coordinar vía radio o telefónica, con los supervisores de seguridad, alertándoles 
sobre actividades sospechosas detectadas. · 

6. Hacer investigaciones y seguimiento por medio del CCTV a personas que se 
mueven dentro de la Terminal Aérea, y que demuestran actitudes o conductas 
sospechosas, hasta determinar si están o no comprometidos en hechos ilícitos o 
que afectan a la seguridad aeroportuaria. Posteriormente informar al Jefe Inmediato 
Superior. 

7. Editar y presentar videos considerados de importancia cuando sea requeridos. 
8. Programar las rutinas de movimiento de las cámaras tipo robot inteligente, a efecto 

de acondicionarlas de acuerdo a las necesidades. 
9. Participar en reuniones de trabajo, con los Jefes Superiores 
10. Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por sus 

Jefes inmediatos superiores. ~ 

/// 

/ Atentamente, 

;/ '$t 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Santa Elena, Petén 30 noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permtto informarle sobre las actividades correspondientes al mes de noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato 
No. 530-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI, las que se desarrollan a continuación: 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Controlar que las personas no autorizadas ingresen por esta área y que las que sí están autorizadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que los pasajeros no bajen a platafo1111a una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que todo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autorizadas. 

Se cubrieron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en los cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebriedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones. 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubrieron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Verificar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguridad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Llevar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas ajenas 

al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilíctto. 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Supervisar que al momento de abordar o arribar Jos pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en su equipaje de mano pero sí en su equipaje de bodega. 
• Darle salida a los pasajeros cuando la aerolínea lo solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arribados. 
• Proporcionar TIAS provisionales o visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

En el tumo se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza del Supervisor. 

~~Jf 
Eric -Alfara Rivas 
Agente de Seguridad AVSEC 
Aeropuerto Mundo Maya 

,,_¡..\.. DE -4.0~ 
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Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MF.NSIJAI DE ACTTVTDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me- permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 532-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

Verificar que los Supervisores de Operaciones Aéreas realicen sus actividades bajo la normativa de seguridad 
operacional. 
Informar de inmediato a la autoridad superior 01alquier suceso y novedad que pudiera suceder en el turno 
correspondiente . 
Supervisar las operaciones de vuelos cargueros, Courier y pasajeros . 
Supervisar el chequeo de báscula utilizada en la bodega de Combex-Importación . 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar Ja 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiesros de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo, este volumen se coloca en la parte superior de los planes de vuelo, indicando también el tipo de aeronave 
utilizada. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan mas de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Chequear lo elaborado por el personal de operaciones; Presentar informes semanales y mensuales de las operaciones 
de vuelos de big cargo, paxy Courier. 
Asignar y coordinar con personal de Torre de Conrroi y Rampa para la posición de aeronaves de carga y Courier en las 
diferentes rampas. 
Certificación e inspección de ro dos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist. 
Filmar en video rodas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, orros) e informar y cooi:-dinar con personal de mantenimiento 
y torre de control 
Elaborar horarios de turno para la Sección de Operaciones Aéreas. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato. 

~ )o~~raón Paredes 
Oficial deloperaciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 

'i\. 
1 

AERO·PUERTO í;'~TERNACIONAL 
c~u DAD DE 1G'iJ/~ TEMAL1:i, 

GERENCIA AEROPORTU/;.f:· 

/ 
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Santa Elena, Petén 30 de noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director. 

Por este medio me permtto informarle sobre las actividades correspondientes al mes de noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato 
No. 533-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI, las que se desarrollan a continuación: 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Controlar que las personas no autorizadas ingresen por esta área y que las que sí están autorizadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que los pasajeros no bajen a plataforma una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que todo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autorizadas. 

Se cubrieron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en Jos cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebriedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones. 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubrieron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Verificar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguridad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Llevar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas ajenas 

al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilícito. 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Supervisar que al momento de abordar o arribar los pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en _su equipaje de mano pero sí en su equipaje de bodega. 
• Darle salida a los pasajeros cuando la aerolínea lo solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma. 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arribados. 
• Proporcionar TIAS provisionales o visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

En el tumo se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza del Supervisor. 

m Tomá~jía -
Agente de-SeQuridad AVSEC 
Aeropuerto Mundo Maya 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.534-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
ldentificaeión Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

~ ntamente, 
~~~JJ. DE.A.E',i¡.~..Pa 
""' '1-,: 'P' 'é.T 

off~~'g 
.... ~ ~ f!> 

Erick io nny García Pineda 
Agent de Seguridad Aeroportuaria 

~ ó GEl<ENCtA ~ ~ 
\'?~ DE SEGURIDAD L 
~~... . .. ') 

........_ Vo. so. ----:--t4k-=-u_l(~_,,_,·1-'--, -=-.,.---..,..· ::-:--
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. B ~·-~~~~~~;;;¡;:;;-;;:);;;¡¡¡;:j, Ai · dez (único apellido) 
Supervi=~~S)ii~guridad Aeroportuaria 

Trabaja or Operativo 111 
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Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director. 

Por este medio me permito informarte sobre las actMdades correspondientes del mes de Noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 
535-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Controlar que las personas no autorizadas ingresen por esta área y que las que sí están autorizadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que los pasajeros no bajen a plataforma una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que lodo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autorizadas. 

Se cubrieron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en los cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebriedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones. 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubrieron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Verificar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguridad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Lievar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas 

ajenas al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilícito. 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Supervisar que al momento de abordar o arribar los pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en su equipaje de mano pero sí en su equipaje de bodega. 
• Darle salida a los pasajeros cuando la aerolínea lo solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma. 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arribados. 
• Proporcionar TIAS provisionales o visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

En el tumo se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza del Supervisor. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala de la Asunción 
30 de Noviembre de 2018 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre del 
2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea, Tránsito Aéreo de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 536-2018-029-DGAC y Acuerdo .Ministerial No. 75-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación 

CONTROL RADAR 
• Proporcionar separación entre los tránsitos volando en condiciones IFR y también 

entre los tránsitos IFR/VFR y los tránsitos VFR Especial. 
• Mantener bajo su control todo tránsito que se encuentre entrando o saliendo en 

los corredores IFR/VFR. 
• Proporcionar separaciones verticales, laterales, longitudinales, así como aplicara 

reducciones y/o incrementos de velocidad a las aeronaves teniendo como 
prioridad la Seguridad, y de acuerdo al Anexo 2 y 11 de OACI y de acuerdo a la 
clasificación del espacio aéreo. 

• Proporcionar guia vectorial a todas las aeronaves que lo soliciten o que a su 
criterio considere sea necesario para evitar que se encuentren en una situación de 
conflicto, esta guia vectorial deberá de ser informada de antemano al piloto al 
mando de la aeronave indicándole el motivo por el cual será vectoreado. 

• Transmitir por medio de radio información a los pilotos aviadores y/o personal de 
estaciones aeronáuticas, las autorizaciones de tránsito aéreo (planes de vuelo), 
emitiendo inclusive restricciones e información sobre condiciones atmosféricas 
(meteorológica) y otros datos necesarios para preservar la seguridad del vuelo. 

• Controlar el movimiento de aeronaves en vuelo, indicando a los pilotos la altitud 
que deben mantener para conservar la distancia debida con otras aeronaves. 

• Dar prioridad a la separación de aeronaves y de poner atención a la alerta de 
seguridad del radar, y hacia otros servicios que sean requeridos sin involucrar la 
separación de aeronaves con los servicios adicionales de los posibles alcances o 
limites. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 

ErickAn onio\lo~,Y,es 
Controlador Radar 
Licencia # 109 

Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Vo. Bo. Gerencia de Navegación Aérea 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 537-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.} _ _,&2,.c""e-'sa-"r"-'~~,.,· a""f'-d-o_L_ó_p_e_z __ 

Mantenimiento de Pista 
DGAC 

f ~I~~ ll~tiltí: 
OIRfCC161. ~;~NERi,I. OC AERONÁUTICA CIV~ 

ri.::1STi?i..1'-J ESTUA.RDO RJOS CtFUENTES 
., .. i_,RP.. DE f\,~ANTENfr\t.IE~JTO OE AEROPUERTOS 

. l º::e::: ·>J GEf\JES/' L ;::,~· ;,;:t~C'N_•¡r_ITICP. CIVIL 

Vo. Bo.@ (L),.... 1' - c:...

Cristian E. Ríos C. 
Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 

DGAC 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAT PE ACTIVIQADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 538-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documenEos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para ios servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La .información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

Carlos for ----;:::;,~~-= 
Oficial /e'ÓperacionesAéreas /";! -9'.:'; ~~rR""'\ R ;f'~, 

Departamento de OperacionesAéreasfL}-.-<~ ~~¿; ~~ · · ~t?-'·:i 
' ACR;OPUERTO ~f"'11if~¡RNAC~ONAB_ 

-::8~JD.::~~D DE ~fJAlEr~1AL,4 

oiA ~URORA 
~·'E R o ~ u ¡;{¡ R r o/ 1 ~ T ~ R ~ ~ e 1 o_~ ~ l 

J - -· 
C'>i__u_n.-.<fn._4 E G u ;.. T ;:; 1.1 A L ;.. 

_O_tt@J;'@l'l;~i't??@>fi53uqm'DR E AS 
Gestión de'' Operaciones Aéreas 

Aeropuert~tn'.ternacional "La Aurora" 
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::YE.RENC~P~ t:t.E~~fOR~Uf~F:.~/\ 
Vo. Bo. Ingeniero Carlos F. Avila Rodríguez 

Gerente Aeroportuario 
Aeropuerto inter'nacional "La Aurora" 



Santa Elena, Petén, 30 de Noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

P.A: 
Francis Arturo Argueta Aguirre, 
Director General, 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Su Despacho: 

Señor Director: 
Por este medio me pennito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de noviembre del 2018, 
por servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil. en la Administración 
Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 539-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del 
MICIVI, las que se desarrollan a continuación: 

Planeta!: 
Inspeccionar todo vehículo que ingresa a las instalaciones. Chequear bolsas de mano y llevar un control por 
escrito de toda persona que ingresa. 

Planeta XI: 
Tomar datos de vuelos privados así como de los respectivos impuestos aeroportuarios nacionales e 
internacionales. 

Planeta XIII: 
Anotar datos de arribos y salidas de vuelos. Solicitar ingreso a plataforma de toda persona que lo requiera. 
Guiar a los pasajeros a la salida. Solicitar abordaje para las distintas aerolíneas vía radio al oficial de 
plataforma .. 

Planeta XV: 
Proporcionar TIAS contra documeuto a personal que labora en las oficinas de SAT, Migración, OIRSA e 
INGUAT o a las personas que soliciten hacer trámites en cualquiera de dichas oficinas. 

Planeta IX: 
Por ser un área pública controlada, se debe de estar pendiente de que las personas que ingresen a co1nprar un 
boleto o que se dirijan a las oficínas que ahí se encuentran no porten annas. 

Planeta X: 
Escaneando equipaje de bodega así como llevar el control de datos de los mismos en el libro destinado. 

Planeta XII: 
Escaneando equipajes de bodega y de mano. Llevar un control de rotación de personal asignado a este puesto. 
Realizar cacheo a todo pasajero qne ingrese al área internacional. 

O~oso. 
Escaneador de Seguridad A VSEC. 



_, ' INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.541-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

- ~ "?"-;· -

G1ilma:f'Waldemar ·varez Palencia 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2,018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de 
Noviembre del 2018, por los Servicios Técnicos prestados a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, en Administración Aeropuerto "Mundo Maya" según Contrato No. 542-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI, que se detallan a 
continuación: 

A. Mantener, revisar y archivar el cardex de todos los Agentes de Seguridad AVSEC, que 
laboran para el Aeropuerto Internacional Mundo Maya. 

B. Elaboración e impresión de formatos a necesitar en los distintos Puestos de Servicio 
del Departamento de Seguridad. 

C. Recibir y archivar formatos, libros, y manifiestos de vuelos charter. 

Viol a ro 1 Muñoz Marín 
Auxiliar Admin strativa 
Aeropuerto " undo Maya" 
Santa, Elena, Petén. 

--"%"'<1."1'::-:\::-cc=;"":-~C~o;_r:ronel ®y Licen · do 
Jaime David Funes Moral 

Administrador General 
'"""Adffiinistracién Aeropuert_g__"Mundo Maya" 

Santa Elena, Flores Peterí-



Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2,018 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes del mes de Noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 
543-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Se cubñeron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Controlar que las personas no autoñzadas ingresen por esta área y que las que si están autoñzadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que los pasajeros no bajen a plataforma una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que todo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autoñzadas. 

Se cubñeron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en los cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebñedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones . 

• 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubñeron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Verificar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguñdad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Llevar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas 

ajenas al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilicito. 

Se cubñeron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Supervisar que al momento de abordar o arñbar los pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en su equipaje de mano pero si en su equipaje de bodega. 
• Darle salida a los pasajeros cuando la aerolínea lo solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma. 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arñbados. 
• Proporcionar TIAS provisionales o visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

En el tumo se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza del Supervisor. 

Y 'P::M.P essema atñc1a aza uga 
Agente de Seguñdad AVSEC 
Aeropuerto Mundo Maya 

Coronel y Licenciado 
-~id Funes Morales 

Administrador General 
--·--------·-l'd:lmirill!~~gn_,Ae~_ropuerto Mundo Maya 

---------~ 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. 
Francis Arturo. Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del año 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones 
Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 544-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-
2018 del MIC!VI, las que se detallan a continuación: 

./ Verificar que los Muelles de Abordaje estén en buen estado para el embarque y 
desembarque de pasajeros, inspeccionar constantemente Rampa y plataformas Noroeste 
Norte Sur y Combex, Chequear Vuelos Courier y Vuelos Cargueros y los equipos de las 
compañías de servicio en tierra que mantenga los mismos en sus predios asignados para 
tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en 
ellas transitan, reportando a donde corresponde, para la aplicación de la sanción 
correspond·1ente . 

./ Realizar movimiento de Vuelos Comerciales, llevar el control de Muelles de abordaje e 
informes sobre los vuelos a diario, semanal y mensual de las operaciones de vuelos . 

./ Asignar y coordinar posiciones con personal de torre de control y rampa para la posición 
de Vuelos Comerciales . 

./ Certificar todos los vehículos que circulan dentro del aeropuerto la aurora e inspección de 
los mismos. 
Elaborar a diario las boletas de cobro de estacionamiento en platafornra. (vuelos en 
Pernocta). 
Realizar el FOD en 
repone-o----~ 

las diferentes plataformas e intersecciones zópuerto y hacer 
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Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarte sobre las actividades correspondientes del mes de Noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 
546-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Controlar que las personas no autorizadas ingresen por esta área y que las que sí están autorizadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que los pasajeros no bajen a plataforma una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que todo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autorizadas. 

Se cubrieron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en los cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebriedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones . 

• 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubrieron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Verificar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguridad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Llevar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas 

ajenas al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilícito. 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Supervisar que al momento de abordar o arribar los pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en su equipaje de mano pero sí en su equipaje de bodega. 
• Darte salida a los pasajeros cuando la aerolínea lo solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma. 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arribados. 
• Proporcionar TIAS provisionales o visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza del Supervisor. 



..... ···-·-·· ----

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2,018, por los servicios técnicos prestados en la Administración 
de Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 
Número. 547-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

1. Asesorar y apoyar al Jefe de grupo y/o Jefe del Departamento de CCTV para la 
optimización de la seguridad en los diferentes puestos de servicio, tomando como 
base hechos destacados a través del CCTV. 

2. Reportar al Jefe de Grupo de forma directa: verbal vía telefónica y por escrito, sobre 
los hechos relevantes ocurridos durante el turno. 

3. Juntamente con el Jefe de Grupo y Jefe del Departamento, hacer análisis de 
inteligencia con la información que proporciona el CCTV con relación a hechos que 
afecten la seguridad aeroportuaria, así como de hechos delictivos. 

4. Elaborar informes especiales de resultados de investigación realizadas a través del 
CCTV, así como de cualquier situación relacionada al trabajo, tomando como base 
hechos históricos, detectados durante el tumo. 

5. Coordinar vía radio o telefónica, con los supervisores de seguridad, alertándoles 
sobre actividades sospechosas detectadas. 

6. Hacer investigaciones y seguimiento por medio del CCTV a personas que se 
mueven dentro de la Terminal Aérea, y que demuestran actitudes o conductas 
sospechosas, hasta determinar si están o no comprometidos en hechos ilícitos o 
que afectan a la seguridad aeroportuaria. Posteriormente informar al Jefe Inmediato 
Superior. 

7. Editar y presentar videos considerados de importancia cuando sea requeridos. 
8. Programar las rutinas de movimiento de las cámaras tipo robot inteligente, a efecto 

de acondicionarlas de acuerdo a las necesidades. 
9. Participar en reuniones de trabajo, con los Jefes Superiores 
10. Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por sus 

Jefes inmediatos superiores. 



INFORME MENSUAL DE ACIMDAPf'.S 

P.A. 

' ,. 
·- ~ 

,i•. 

Guatemala, 3·0_di,noViembre del 2018 

Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noV:iembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropllerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 548-2018-029-DGAC y ACU~rdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: t · 

... 
./ Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros. . ;¿; ·, 
./ Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de\~a·rga p~ra autorizar la 

transmisión del plan de vuelo respectivo. :~ ·, · 
./ Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones a:duanales y licencias de 

./ 

./ 

exportación. -,;· 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones sijas h,ub~ese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerro Internacional La Aurora, p~.·,· ef.é:obro del impuesto 
respectivo . 

./ InsPección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañí'as d.~ servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las platifonnas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellasitfans~tan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. .'· · ·• ~ : f 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipami~nto.~e los mismos . 

./ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa Cólgád:ii. a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. . ) · ·,~ . 

./ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. {. :·:·: _·· ·· 

./ Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, eje'mpiO(i-utas, matriculas, 
número de vuelo y otros) ::· ;. '· 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. ·· .. " .· . 

./ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. _; .';:.; ,. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con·,Rp_e;q<list; ./ 

./ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. ):.f.:í,;~ 

./ Verificar el estado de las plataformas (baches. rajaduras, otros) e informar y coordinar con persQ:~§¡fde mantenimiento 
y torre de control. ·¡n :::¡ ~; 

./ Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de aC:~i,Cf:e:ntes e incidentes . 

./ Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. ._. )·(~: 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. ·.:\~\:;·(: 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo.;:: ... ~.: 

./ Revisión de puertas de salas yde muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mie',n~~.no hay vuelo . 

./ Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. >;; 1 ~ 
:~t-,; ./ Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. .;l'~: • 

./ Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del públi:@, ·concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. i.J/' / 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato ~~ 
/~• l~LSRORA 
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Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre del año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 
549-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, m 
• Controlar que las personas no autorizadas ingresen por esta área y que las que sí están autorizadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que Jos pasajeros no bajen a plataforma una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que todo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autorizadas. 

Se cubrieron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en los cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebriedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones. 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubrieron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Verificar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguridad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Llevar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas 

ajenas al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilicito. 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, m 
• Supervisar que al momento de abordar o arribar los pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en su equipaje de mano pero sí en su equipaje de bodega. 
• Darle salida a los pasajeros cuando la aerolinea lo solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma. 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arribados. 
• Proporcionar TIAS provisionales a visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

En el tumo se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza del Supervisor. 

~ 
Agente de Seguridad AVSEC 
Aeropuerto Mundo Maya 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 550-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Y Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

Y Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

Y Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

Y Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

Y Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

Y Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

y Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
Y Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
Y Extracción de Basura; 
Y Limpieza de utensilios de cafetería 
Y Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.N~~ .ft J, ;f/~c;L 
VICTORIA GARCÍA MARTÍNEZ /1 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F ·----1--t+H-A..,.,_,.,___~~ 
ING. CAR 



P.A. Francis Arturo Argueta Aguírre 
Director General 
Dirección Genera! de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MEMS!JAl DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permfto informarle sobre !as actividades correspondientes al mes de Noviembre del año 2018, por 
servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civi!, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, 
según Contrato No. 551-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.81-2018 del MIC!Vl las que se desarrollan a 
continuación: 

PlANETAI: 

Inspeccionar todo vehículo que ingresa a las instalaciones. Chequear bolsas de mano y llevar un contra! por escrito de 
toda persona que ingresa. 

PLAN ET A XIII: 

Anotando datos de arribos y salidas de vuelos. Solicitando ingreso a plataforma a toda persona que lo requiera. Guiar a 
los pasajeros a la salida. Solicitar abordaje para las distintas aerolíneas vía radio al oficial de plataforma. 

PlANEIAJ(I: 

Tomar datos de vuelos privados así como de !os respectivos impuestos aeroportuarios nacionales o internacionales. 

PLANEJAJX: 

Por ser un área pública controlada, se debe estar pendiente de que las personas que ingresen a comprar un boleto o 
se dirijan a las oficinas que a!!í se encuentran no porten armas. 

PLANETA XV; 

Proporcionar T!AS contradocumento a persona! que labora en las oficinas de SAT, Migración, Oirsa e lnguat o a las 
personas que soliciten hacer trámites en cualquiera de dichas oficinas. 

PlANEJAlW: 

Escaneando equipajes de bodega y de mano. llevar un control de rotación del personal asignado a ese puesto. 
Realrzar cacheo a todo pasajero que ingrese al área ínternacionaL 



-------~~~·---------

l 
Guatemala, 30 de .:noviembre del 2018 

INFORME MENS!JAl. DE ACTJVJDAOES 

P.A. '"'·· 

Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director Gener¡¡l 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes cte nbviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en laAdministraciónAerqpuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No. 552-2018-029-DGACy !cuerdo Ministerial No. 
82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ Supervisar las ooeraciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros. . , 

../ Verificar el cum.pli1niento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves~e' carga para autorizar Ja 
transmisión del plan de vuelo respectivo. . ,' ~ 

./ Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizacio'neis p.duanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando v:ariacione$.si.llas hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, pat~ el cobro del impuesto 
respectivo. . .. 

../ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañíás de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plata'rormas norte y sur . 

../ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ~vas i;ransitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. : ·,· ~-

../ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equiparriiepto de los mismos . 

../ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan rÓpa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuert0. . ~ 

../ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. ( 

../ Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación;.ej~rhplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) ·;.L.-. 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte:'' 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. . . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar 'eón checl<list; 

../ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutitG;; .--·' 

../ Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar co~ pe~onal de mantenimiento 
y torre de control. ,_ -· r.: 

../ Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informe~:dk:áccidentes e incidentes . 

../ Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. :.;: .. '· 

../ Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle_ :·; :.: ~· 

../ Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada,V1::1~0 . 

../ Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llavé·Mentras no hay vuelo . 

../ Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. ·:; ;: ~ .~ 

../ Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. ~::. :.~1 

../ Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio de}' P~blico, concuerde con la 

Otrasp;::~:::::e::::::e1: ::i::a:1~::ri~::::::aAeroportuaria. )7i~f.t;; 
/'1.J.~s;~·~ 

,/ 

_j 'vi.A \CIN\~v.Jc-=-
Jose Luis Hc'rnán_9.cz P~ 
Oficial de Operaciones Aéreas 

i IL~LgROR.A 
~Ó~·~U,ó~TQ INTOP.l~•CIO~J.L 

- r;...¡j•:.:'':.+!::" D " G 11 10..,.J'..J.< ·:._ L--~- __ 

Otto ~\l!t!&~ASa:i;o».w¡:qgmp,,_ 0 -AS 
Gesti~!f~fktÍón'.JS ker-eaS· = ' ' e 

Departamento de Operaciones Aéreas 

!r 
i (1 

Aeropuertclintetqacional "La Aurora" 
/ --t:--~·i I .. 

f 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

( 
' (_¡;: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 553-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

,,,..::·:tJNAL LA-4 
(!"':,~~ pj>,L 0-E ~,.. (.!.ro 
. .i:i~·· <·"f;. '><:c-i'o . 'C'.?p, 

//:!/~~"' ~e-:r 
¡:'.'::"/]~~ ~Q 
;:-:.¡¡ -~ 2§; 
,,s;: ;s-; 

, ;,,, " GERENCIA - ~ 

Willir:.,í/fi/d Sandoval de León 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

·~';;.DE SEGURIDAD .ff · 
-...:.Y¡,. .,. .. :i d 
'- Vo. Bo. -~~· -~-· ~· _. -~--· __ 

Luis-Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 554-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

>-- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>-- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
>- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
>- Extracción de Basura; 
>- Limpieza de utensílíos de cafetería 
>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

~O~EÁLVAREZ 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 



•. 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENS!JAT. DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en laAdministraciónAeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 555-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MlCIVI, las que se detallan a continuación: 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros . 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros . 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroporruaria 

Otras de su comnetencia que le asigne el Jefe inmediato 

~ 
~é liino Carias Paiz 

Oficial de Operaciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 



P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Guatemala30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos 
prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 557-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministetial 

No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO 

• Proporcionar servicio de información de vuelo a las aeronaves que salen, llegan o sobrevuelan el CTR en condiciones de VFR. 

• Mantener informadas a las aeronaves de tránsito conocido en el CTR, de las condiciones meteorológicas en el aeropuerto dentro 
del circuito de tránsito aéreo y diversas áreas, así como cualquier otra información que afecte la seguridad del vuelo. 

• Expedir autorizaciones para la salida y entrada al espacio aéreo controlado bajo mi responsabilidad, (Zona de Control), 
proporcionando instrucciones para la separación de las aeronaves en vuelo dentro del mismo y ordenar la secuencia de tránsito 
del aeródromo para los aterrizajes y despegues. 

• Retransmitir autorizaciones emitidas por el Control de Aproximación para salidas de vuelos por instrumentos y visuales. 

• Coordinar las salidas y llegadas de las aeronaves con el control de aproximación que competen a su servicio con el tráfico 
visual que puede afectar a los mismos. 

• Mantener informado al Control de Aproximación de los condiciones meteorológicas que prevalecen en las proximidades del 
aeródromo, mejor aproximación, pista en uso, así como la operación de las Radio Ayudas para la navegación aérea, localiz.ador, 
luces papi, luces de pista, calle rodaje y faro de aeródromo, etc. 

• Apuntar en el libro de la Torre de Control y Log, los aterrizajes y despegues de las aeronaves y helicópteros que operan en el 
aeropuerto. 

• Expedir autorizaciones e información a las aeronaves para conseguir un movimiento seguro, rápido y ordenado del tránsito 
aéreo. 

• Mantener un movimiento ordenado y seguro de aeronaves, vehículos y personas en el área de movimiento. 

• Prevenir colisiones entre aeronaves que vuelan en el circuito de tránsito, así como las aeronaves rodando en las calles de rodaje 
del aeropuerto. 

• Restringir o suspender las operaciones en el Aeródromo por condiciones adversas (Meteorológicas o cualquier peligro dentro 
ó en las inmediaciones del Aeródromo) velando porque se cumplan las normas nacionales e internacionales vigentes que 
competen a los usuarios y al servicio emitir las alertas respectivas. 

• Proporcionar información meteorológica a las aeronaves que lo requieran. 

Atentamente. 

Luis José Montúfar 

Controlador de Tránsito A r~~--~ 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSITAT PE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Po reste medio me permito informarle sobre las actividades durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos 
prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 558-2018-029-DGACy Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ Verificar que los Supervisores de Operaciones Aéreas realicen sus actividades bajo la normativa de seguridad 
operacional. 

./ Informar de inmediato a la autoridad superior cualquier suceso y novedad que pudiera suceder en el turno 
correspondiente . 

./ Supervisar las operaciones de vuelos cargueros, Courier y pasajeros . 

./ Supervisar el chequeo de báscula utilizada en la bodega de Combex-Importación . 

./ Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 

./ Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 

./ Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 

./ Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo, este volumen se coloca en la parte superior de los planes de vuelo, indicando también el tipo de aeronave 
utilizada . 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente . 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 

./ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan mas de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje delAeropuertO . 

./ Chequear lo elaborado por el personal de operaciones; Presentar informes semanales y mensuales de las operaciones 
de vuelos de big cargo, pax y Courier . 

./ Asignar y coordinar con personal de Torre de Control y Rampa para la posición de aeronaves de carga y Courier en las 
diferentes rampas . 

./ Certificación e inspección de todos los vehículos que ci.-culan dentro del Aeropuerto . 

./ Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros] 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 

./ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuen:o y hacer reporte . 

./ Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre], verificar con checklist. 

./ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 

./ Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal d~.._mantenimiento 
y torre de control /' 

./ Elaborar horarios de turno para Ja Sección de Operaciones Aéreas. ~~~ 

Otras:;de su competenc;iáque le asigne el Jefe inmedi~;~~-77~_··~~----· rh =r~ RA 
\, /- i ~"Z--:;.~ ¡:' L"'." /&'-r"'c oNl~~~kc1~-"~l 

'! ,;f/. .. ·/ ,_ -~(;,~°i'.'.':?~~·.e;:__. \ ... ¡..:...:g:.~,,c" OE cu:.re.M/o.LA 
,/';· t _¡ ~1/ _=2t>·--:y,,;~1¿·;-;_<:~~~ ·--c1/uo7: --. "éºEAS 
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IE[VJ __ · _,, óJ[Crrdez-01~ ~'. /!~ §~ .. ª'U' ~ R .n, D /\.. Otto Estuardo ~azo Marroquín 
Oficial d~1:)peraciones Aéreas L... ¡¡f"""'t:. i?""''fu. 1~ ' 1. _ - U ll1 ~'Z:~ff~ Gestió~/de Operaciones Aéreas 
Departari1ento de Operaciones Aéreas AEt~OPUERTO Ul'\Jf¡ERNAC!ONAL Aeropuert?'Internacional "La Aurora" 

CRUiDAD DE prwATEMAL/:·" , 

GcRENCIA AERO.PORTU1\R ' / 
}JV /-ef, 

;• 
Vo. Bo. Ingeniero/Car~os F. Ávila Rodríguez 

Gerent'e Aeroportuario 
Aeropuerto Iil.ternacional "La Aurora 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 559-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

:>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

:>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio . 
Terminal. 

> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
> Extracción de Basura; 
> Limpieza de utensilios de cafetería 
> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
r Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 
..,;~ERIN ALDANA 
~~n Mantenimiento 

F. 



Santa Elena, Petén 30 noviembre del 2,018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarte sobre las actividades correspondientes ar mes de noviembre def año 2018, por servicios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato 
No. 560-2018.029-0GAC y Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI, las que se desarrollan a continuación: 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Controlar que las personas no autorizadas ingresen por esta área y que las que sí están autorizadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que los pasajeros no bajen a platafonna una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que todo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autorizadas. 

Se cubrieron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en los cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebriedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones. 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubrieron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Verificar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguridad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Llevar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas ajenas 

al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilícito. 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Supervisar que al momento de abordar o arribar los pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en su equipaje de mano pero sí en su equipaje de bodega. 
• Darle salida a los pasajeros cuando la aerolínea lo solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma. 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arribados. 
• Proporcionar TIAS provisionales o visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

En el tumo se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza del Supervisor. 

~49~ ~: yYojCacao 
Agente de Seguridad AVSEC 
Aeropuerto "Mundo Maya" 

Coronel y Licencia~ 
Jaime David Funes Mora~ "'\ 

· · radar General 
ndo Maya 

Santa Elena, Flores e 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MF.NSJTAT. DE ACTTVTDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 561-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 
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Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documencos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivei aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros . 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

"rn~""'º• Oficial de Operaciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 



P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre por los servicios técnicos 

prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 562-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO DE SUPERFICIE 

• Proporcionar servicio de información de vuelo a las aeronaves que salen, llegan o sobrevuelan el CTR en condiciones de 
VFR. 

• Mantener informadas a las aeronaves de tránsito conocido en el CTR, de las condiciones meteorológicas en el aeropuerto 
dentro del circuito de tránsito aéreo y diversas áreas, así como cualquier otra información que afecte la seguridad del vuelo. 

• Expedir autorizaciones para la salida y entrada al espacio aéreo controlado bajo mi responsabilidad, (Zona de Control), 
proporcionando instrucciones para la separación de las aeronaves en vuelo dentro del mismo y ordenar la secuencia de 
tránsito del aeródromo para los aterrizajes y despegues. 

• Retransmitir autorizaciones emitidas por el Control de Aproximación para salidas de vuelos por instrumentos y visuales. 

• Coordinar las salidas y llegadas de las aeronaves con el control de aproximación que competen a su servicio con el tráfico 
visual que puede afectar a los mismos. 

• Mantener informado al Control de Aproximación de los condiciones meteorológicas que prevalecen en las proxímidades del 
aeródromo, mejor aproximación, pista en uso, así como la operación de las Radio Ayudas para la navegación aérea, 
localizador, luces papi, luces de pista, calle rodaje y furo de aeródromo, etc. 

• Apuntar en el boro de la Torre de Control y Log, los aterrizajes y despegues de las aeronaves y helicópteros que operan en el 
aeropuerto. 

• Expedir autorizaciones e información a las aeronaves para conseguir un movimiento seguro, rápido y ordenado del tránsito 
aéreo. 

• Mantener un movimiento ordenado y seguro de aeronaves, vehículos y personas en el área de movimiento. 

• Prevenir colisiones entre aeronaves que vuelan en el circuito de tránsito, así como las aeronaves rodando en las calles de 
rodaje del aeropuerto. 

• Restringir o suspender las operaciones en el Aeródromo por condiciones adversas (Meteorológicas o cualquier peligro dentro 
ó en las inmediaciones del Aeródromo) velando porque se cumplan las normas nacionales e internacionales vigentes que 
competen a los usuarios y al servicio emitir las alertas respectivas. 

• Proporcionar infopnlícrfu;;;;;oro.tÓ~i:a a las aeronaves que lo requieran . 
f ( // 
q . l ./ Atentamente. 

<l 111 !!. /<.._'__, ) 
¿, fÍ~' 1J y 

! ,' 

Erick Noé audencioDe Paz Arredondo 
Control or de Tránsito Aéreo 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MEN$l!AI. DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en laAdministraciónAeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 563-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros . 

./ Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 

./ Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 

./ Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 

./ Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo . 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto . 

./ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 

./ Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 

./ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y/esacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a l¡ytÍegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del so6re de seguridad, que se encuentre-libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puerfas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de ,érnbarque y desembarque de pasajeros . 

./ Supervisión de(vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 

./ Venficac~n de que La 1nformac1ón que se encuentra en las pantallas para servicio del públicO:-concuerde con la 
pro(rahiad\{1 d~les elaborada por la gerenc1aAeroportuana. /( _)_.._, 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.564-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Vo. Bo.~~~~~~~~1--~~~ 
Cruz Diodoro Aq no García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Santa Elena, Petén 30 de Noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre. 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director. 

Por este medio me penTiito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre del año 2018, por servícios 
técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en Administración Aeropuerto Mundo Maya, según Contrato No. 
565-2018-029-DGACy Acuerdo Ministerial No. 81-2018 del MICIVI las que se desarrollan a continuación: 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Controlar que las personas no autorizadas ingresen por esta área y que las que sí están autorizadas porten la TIA en 

un lugar visible. 
• observar que los pasajeros no bajen a plataforma una vez ya habiendo ingresado al edificio de salida de pasajeros. 
• Chequear que todo pasajero porte su respectivo boleto y documento de identificación, 
• negar el ingreso a personas no autorizadas. 

Se cubrieron los puestos de servicio: IX, 1, XII, XII, XV en los cuales se aplicaron los siguientes procedimientos: 
• No permitir el ingreso de personas con arma de fuego o estado de ebriedad. 
• Anotar el ingreso y egreso del personal DGAC a las instalaciones. 
• Colocar los equipajes y objetos que lleven los pasajeros en la máquina de RX. 

Se cubrieron los siguientes puestos de servicio 1, IX, XIII, XII, XI 
• Verificar que los pasajeros lleven pases de abordaje. 
• Chequear el impuesto de seguridad. 
• Revisar las bolsas de toda persona que ingrese y egrese por los puestos de servicio 
• Llevar un registro del ingreso del personal que entra y sale de las instalaciones ya sean trabajadores o personas 

ajenas al mismo. 
• Pasar por la máquina de RX todo el equipaje de bodega y de mano de los pasajeros y decomisar o informar algún 

artefacto ilícito. 

Se cubrieron los puestos de servicio XIII, XII, XI, XII, XV 
• Supervisar que al momento de abordar o arribar los pasajeros no fumen o hablen por teléfono celular. 
• Informar a los pasajeros que objetos no podrán llevar en su equipaje de mano pero sí en su equipaje de bodega. 
• Darle salida a los pasajeros cuando la aerolínea lo solicite siempre en coordinación con el oficial de plataforma. 
• Anotar los datos de vuelos salientes o arribados. 
• Proporcionar TIAS provisionales o visitantes contra documento a las personas que ingresen a realizar trámites a las 

instituciones como SAT, Oirsa, lnguat o Migración. 

En el tumo se repiten los puestos, dependiendo del estado de fuerza del Supervisor. 

R e 1pe Martínez Chan 
nte de Seguridad AVSEC 

Aeropuerto Mundo Maya 
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Guatemala, 30 de n~rVie"mbre del 2018 

INFORME MENSIJAI. DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

( 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. . '·1'. 

Seflor Director General: '\ 
:_¡.\ 

~ ~. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de novieljl'lbte del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuertb lnternacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 567-2018-029-DGAC y Acuer~a:'Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: · ';• !. 
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Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros. ~ r:. 
Verificar ei cu1nplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carg¡i. P;ira autorizar Ja 
transmisión del plan de vuelo respectivo. .· _ ; 
Chequear manifiestos de car"ga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones adua~a;es y licencias de 
exportación. 1 .1; 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máxin10 de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el ~~bro del impuesto 
respectivo. 1 ·;, :· 

Inspección periódica de Ja plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de{'S~:i-vicio en tierra, 
mantengan los mis1nos en los predios asignados para tal efecto. lo mismo se aplica para las plataforrn?s!norte y sur. 
Supervisar las Velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas trari'Si.tan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. ; ._: 
Verificar el cu1npli1niento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento.dé~los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A~7 que transportan ropa col~J11li1a efecto que no 
pennanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. ·' .~: 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. ; ~i-; 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplqi,~tas, matriculas, 
número de vuelo y otros). '.<:.;,• 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. ~~1' ' 1 ~ 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. ' · 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con chef#list; 

Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movüniento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de e1nbarque y dese1nbarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, conG.uerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

/º 4 

'\~;lfik:'f ~ 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 568-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

Mantenimiento de Pista 
DGAC 

Vo. Bo. @,_,(O v- í2 - (., 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según Contrato No. 571-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MIC\Vl, las que se detallan a continuación: 

)> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
)> Extracción de Basura; 
)> Limpieza de utensilios de cafetería 
)> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
J> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

' . -· --~_·: :~,-~ \j'·\~~~:-~:'.~~:~:;~;r 
r: · : !··. r.: · 

F .. -'---J..-"-'--~=-·,_·"-, .,_· ..;..·"'-e~.: e: e:: p i~J f{-~ _ 
ING. CARL S VltA RÓ[)RIGUÉZ 

GEREN E A ROPORTUARIO 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Direcror General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Direcror General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos presrados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 572-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

-/ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. 
Verificar el cumplimienro de la enrrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
rransmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, imporración, exporración, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga nera, determinando variaciones si las hubiese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Inrernacional La Aurora, para el cobro del impuesro 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transporran ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.GA.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FO D en las diferentes plataformas e inrersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros [carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. /aJ 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. .· · / 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del oúblic ·, concuerde con la 
programación de muelles elaborada pOr la gerencia Aeroportuaria. /,;-- _k-J 

Otras de su compet~ncia que le asigne el Jefe inmediato ! ~Jt:,,;:=-.~-
( '-pJ/,dJA_j =-OP~ 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 573-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

.) 
1 son Reyes Sandoval 

Mantenimiento de Pista 
DGAC 

vo. Bo. @r-< <'.2/ ....... t-C 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



P.A. Francis Arturo Argueta Aguírre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted para infonnarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 574-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.80-2018 del 
MICIVI las que se detallan a continuación: 

CONTROL RADAR 
1. El Controlador Radar notificara al Controlador de Aeródromo con anticipación el tipo de aproximación que los 

tránsitos hacia el Aeropuerto van a ejecutar con el objeto que el Controlador de Aeródromo despeje el área en la 
cual se realizara la STAR, para que a los tránsitos IFR no se les sea interrumpida su aproximación. 

2. El Controlador Radar es el responsable de proporcionar separación entre los tránsitos IFR, y entre los tránsitos IFR 
y VFR. En el primer contacto de aeronave con el Controlador Radar se le proporcionara la hora, si se tiene 
identificado en RADAR se le indicara su posición y distancia a la facilidad más cercana o punto al cual se encuentre 
más próximo, se autorizara el tránsito a una facilidad y se le proporcionara el tipo de aproximación a esperar si el 
tránsito efectuara una STAR, si al tránsito se le proporcionara GUIA VECTORIAL se le indicara hasta que punto se 
le darán vectores y que procedimiento ejecutara en caso de fallas de comunicación. Asimismo se mantendrá 
informado del Trafico Esencial. 

3. Al tránsito de llegada al Aeropuerto se le proporcionara con anticipación si tendrá demora y a la vez la hora estimada 
de aproximación. En el caso de una aproximación fallida El Controlador Radar indicara al tránsito la altitud a la cuál 
necesita que ascienda y le proporcionara secuencia de aterrizaje y tipo de aproximación a seguir. 

4. Cuando el tránsito de salida es IFR el Controlador Radar proporcionara al Controlador de Aeródromo la restricción 
o demora si existe, o en caso contrario le indicara que el tránsito no tiene restricción para su despegue. 

5. El Controlador Radar mantendrá en su frecuencia todo tránsito VFR que se encuentre saliendo o entrando en los 
corredores IFR/VFR para proporcionar separación entre los tránsitos VFR con VFR, IFR con IFR Y VFR con IFR, 
los tránsitos al abandonar este espacio aéreo serán transferidos al Control de Ruta o al Control de Aeródromo 
según sea el caso. 

6. Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro adyacente al cruce del nivel de 
transición y los tránsitos que vuelan a nivel inferior serán transferidos en lo posible hasta la frontera o el punto 
establecido como tal en las aerovias al Centro de Control correspondiente, cuando estos tránsitos vuelen a Centros 
Adyacentes con cuales no se tiene contacto se coordinaran con Cenamer Control. 

7. En caso de EMERGENCIA el Controlador de Radar notificara al Supervisor lo más pronto posible, y si este no se 
encuentra, el Controlador Radar manejara la emergencia según su criterio y utilizando en lo posible lo indicado en 
el manual RAC 4444, además coordinara con los equipos de emergencia, con el Supervisor de La Torre de Control 
y notificaran a las autoridades superiores lo antes posible. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente. 
_.,_~::::··''"'""'''''' 

é iÍC/'icc 
F -¿'-1--t 
Mario Mauricio Moscoso Femández 
Controlador de Tránsito Aéreo 
Lic. 141 Gerencia De Navegación Aérea 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 575-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
. del AILA. 

;...- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 

labores de limpieza y mantenimiento. 
> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 

equipo y maquinaria. 
> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 

oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 
> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 

Terminal. 
> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
> Extracción de Basura; 
> Limpieza de utensilios de cafetería 
> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.a@>.--~ 
ROSA MARÍA ESCOBAR 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 

GERENTE 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 576-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

/ ...... z0t,~,c.1 ~ 
/_~t:-C .. .v,L DE ~;Ú-?, 
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Vo. Bo. ---,---,.J&F--~--"'---~-
Lui~ Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
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Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Señor Director: 

Atentamente me dirijo a usted, para informarle sobre las actividades 
desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018,por Servicios Técnicos prestados, 
a la Gerencia de Navegación Aérea, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según 
Contrato No. 577-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MJCIVJ, las 
cuales se detallan a continuación. 

FUNCIONES: 
CONTROL AERÓDROMO 
Esta posición es la encargada de proporcionar el servicio de Control de Tránsito Aéreo a 
todas las aeronaves que se encuentran dentro de la ZONA DE CONTROL Volando VFR, 
tanto entrando como saliendo de la misma y su función principal es la de mantener el 
tránsito en el circuito de tránsito, ordenado seguro y que fluya con rapidez también 
proporcionara separación al tránsito que se encuentre completando un procedimiento 
IFR con el transito VFR dándole prioridad al tránsito Instrumento para que complete su 
procedimiento sin interferencia del tránsito VFR esto es cuando las condiciones 
Meteorológicas sean Visuales Cuando las condiciones Meteorológicas sean adversas o 
sea que el aeropuerto se encuentre bajo mínimas establecidos para efectuar vuelos VFR 
las separaciones será efectuada por el control Radar quien transferirá los tránsitos 
separados al controlador de aeródromo cuando este se encuentre establecido en la 
trayectoria final a la pista en uso. 

En el primer contacto de una aeronave con el control de aeródromo se le proporcionara 
la pista en uso y el punto a notificar para entrar al circuito de tránsito. 

Cuando el transito está asegurado por el controlador en el circuito de transito se le 
proporcionara el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista este 



Totalmente libre. 

El controlador de aeródromo es el encargado de proporcionar la autorización de despegue 
a todas las aeronaves cuando el transito sea IFR lo coordinara con el controlador radar para 
verificar si el transito tiene alguna restricción o demora en su salida, luego de su despegue 
el transito va a utilizar el corredor IFR/VFR o es transito IFR la transferirá a la frecuencia del 
control radar con la mayor brevedad posible. 

Cuando las condiciones meteorológicas no son VMC el controlador de aeródromo deberá 
coordinar con el coordinador radar para operar en el aeropuerto VFR especial y será el 
controlador radar quien indique si se puede o no despegar el transito visual en las 
condiciones mencionadas, al tránsito quien volara en condiciones VFR especial deberá 
recibir previo al vuelo la respectiva autorización la cual será proporcionada por el controlador 
de Superficie o por el controlador de aeródromo según sea el caso. 

El controlador de aeródromo es la persona responsable de mantener siempre vigilada la 
pista en caso de accidente sobre la misma alerta inmediatamente al cuerpo de bomberos 
utilizando sirena y coordinando inmediatamente con el supervisor. Si en la torre de control 
no se encuentra el controlador de radar quien a su vez coordinara con las jefaturas. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

í 
' l 
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Myñor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
' según contrato Número 578-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

---~-----

Vo.Bo._·_-:c--,,.,-~---1----
Cruz Diodoro Aqu no Garcia 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 580-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI., las que se detallan a continuación: 

:.. Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

:.. Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

:>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

:.. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

:.. Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

:.. Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

:.. Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
:.. Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
:.. Extracción de Basura; 
:.. Limpieza de utensilios de cafetería 
:>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.~ 
MARIA LORENZA COYOY PEREZ 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
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SUPERVISIÓN MANTti·ilMiEIHO 

lNG. KATHERlN ALDANA 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

SEÑOR 
fRANCIS ARTURO AAGUETAAGUIRRE 

D!RECroR GEIOERN.OE~lll&'l e-_ 
SU DESPACHO 

Estimado Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las actividades 
desanolladas durante el mes de noliiembre de 2018, por los seMcios técnicos preslados a la Gerencia de 
Navegación Aérea, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 581-2018-029-DGAC y 
Arueroo Minisleña! No 75-2018 de! YICl\ll 

+ Asistir en la coordinación de actividades de búsqueda, asistencia y salvamento de aeronaves 
accidentadas en lo referente a su locafización, rescate y salvamento de sobrevivientes. 

+ Apoyar en la representación del Sistema Nacional SAR de la Dirección General de Aeronáutica 
Cllnl-DGAC-

+ Informar a las autoridades de la DGAC todo lo relativo al establecimiento y prestaciones de los 
servicios de búsqueda y salvamento de aeronaves accidentadas; 

+ Efectuar las coordinaciones necesarias con los Servicios de Tránsito Aéreo -A TS-
+ Recibir y dar alerta en caso de accidentes de aeronaves en el territorio nacional a las unidades 

pertinentes. 
+ Convocar a los enlaces del comité SAR en caso de aeronaves accidentadas en el territorio 

nacional. 
+ Apoyar en la coordinación con los organismos y entidades de socorro el eslablecimiento y 

prestación de los servicios de búsqueda y salvamento_ 
+ Coordinar las operaciones con el Centro Coordinador de Salvamento RCC de COCESNA y 

Subcentral Coordinadores de Salvamento RSC adyacentes cuando corresponda 
+ Servir de contacto con otras organizaciones nacionales o internacionales dedicadas a prestar 

servicios de emergencia. 
+ Asistir a reuniones y capacitaciones convocadas por organizaciones nacionales o 

internacionales dedicadas a prestar servicios de búsqueda y rescate. 
+ Grabar el servicio de información meteorológica (ATIS) 
+ Sacar planes de vuelo de la FDD 
+ Hacer coordinaciones entre el centro de control y los servicios de información aeronáutica 
+ Asistir en todo al controlador titular de la posición en que se encuentran dando asistencia 
+ Hacer llenado de LOG 
+ Dar autorizaciones de cruce de pista mediante las pistolas de señales de la torre de control 
+ Enviar y recioir mensajes en 1a red de telecomunicaciones V-SAT 
+ Efectuar coordinaciones con los centros de control adyacentes dentro del territorio guatemalteco 
+ Hacer coordinaciones con los centros adyacentes 
+ Prestar el servicio de control de superficie bajo la supervisión de un instructor autorizado en la 

frecuencia 126.9 MHZ 
+ Prestar el servicio de información de vuelo bajo la supervisión de un instructor autorizado en la 

frecuencia 126.0 MHZ 
+ Asistir a los cursos de recurrencia anual para su especialización 
+ Dar autorizaciones ATC en la frecuencia 120.7 MHZ 

Lic.222 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

/l ~ .. { l . 
1.../ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 582-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

---~-/"\~ \ONAf. L~-....-, 
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ricka arilú Gerónimo López 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

~,,>;.. . 4'/ 
"'-- ·,,¡·') 

V 
.-º . , ?1 --~?1, o.Bo.~~J¿J-"""'fl~:........~-'--''-'--~~-"--"'.~'--~ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

V 
ndez (único apellido) 
guridad Aeroportuaria 

or Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 583-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

,,_ Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

,,_ Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

,,_ Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en Ja coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

,,_ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

,,_ Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

:r Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

,,_ Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
,,_ Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
,,_ Extracción de Basura; 
,,_ Limpieza de utensilios de cafetería 
,,_ Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
:r Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

~~ ~~~-

F. BEeJzftaYPANJOJ 
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F. V 1 SUPERVISIÓN MANTEiilMiENTO 
ING. KATH IN ALDANA 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO ofesiona!es en Mantenimiento 
Aeroportuario 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

/ <¡'---"? 
\ '-·-~ 
/ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 584-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Internacional -OACI-. 

Vo.Bo.~---:::-----:::--..,.-~,----1--1-~---,-~ 
Cruz Diodoro Aqu· 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo A~eta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Guatemala, Ciudad 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea, 
Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 585-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación 
Controlador Aeródromo de Tránsito Aéreo: 

l. Asistir a reuniones de Trabajo convocadas por la Jefatura 
2. Prestar el servicio de información de vuelo bajo supervisión de un instructor autorizado 

en la frecuencia 126.9 MHZ 
3. Grabar el Servicio de información Meteorológica Terminal (ATIS) 
4. Sacar planes de vuelo de la FDD 
5. Enviar y recibir mensajes vía AFTN 
6. Enviar y recibir mensajes en la red de telecomunicaciones V-SAT 
7. Efectuar coordinaciones con los Centros de Control adyacentes del aérea centroamericana 
8. Efectuar coordinaciones con los Centros de Control Adyacentes dentro del territorio 

guatemalteco. 
9. Hacer correcciones a los planes de vuelo enviados a la FDD 
10. Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los servicios de 

InformaciónAeronáutica 
11. Asistir en todo al controlador titular de la posición en que se encuentran dando 

asistencia 
12. Hacer llenado del LOG 
13. Contestar llamadas telefónicas 
14. Dar autorizaciones de cruce de pista mediante las pistolas de señales de la Torre de 

Control. 
15. Efectuar coordinaciones SAR. 
16. Hacer coordinaciones con los centros Adyacentes 
17. Prestar el Servicio de control de Superficie bajo la supervisión de un instructor 

autorizado en la frecuencia 126.9 MHZ 
18. Participar en Seminario organizados por la Jefatura 
19. Asistir a los Cursos de Recurrencia anual para su especialización 
20. Dar autorizaciones ATC en la frecuencia 120.7 MHZ 

f!Í€· F. - , i:í1 
Mynor~Lima 
Controlador de Tránsito Aéreo 

Atentamente, 

Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia Navegación Aérea 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 586-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

:» Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

:» Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

:» Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

:» Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

:>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 

oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 
:>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 

Terminal. 

:» Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 

l- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
:» Extracción de Basura; 
:» Limpieza de utensilios de cafetería 

:» Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
:» Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. 0--w7Y7~..A...&:::¡; 
OLGA MARINA ALVAREZ SIS 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 
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ING. KATHERJN ALDANA 
Servicios Profesionales en Mantenimiento 

Aeroportuario 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato Número 589-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

_ Atentamente, 
(;\QP\f:,l ~~ 
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Marvin um erto Ventura Lucero 
Agente · e Seguridad Aeroportuaria 

~¡,. --1·') 

Vo. Bo. '}¿..-w;;;iJ 
Lw; Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 590-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Nery OrlandO-· Cabrera Dueñas 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 591-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

l> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

l> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

l> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

l> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

l> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

l> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
l> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
l> Extracción de Basura; 
l> Limpieza de utensilios de cafetería 
l> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
:>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

Ff~ct:=~ 
PEDRO CERMEÑO Y CERMEÑO 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

A Ao.l.JRORA, 
;;~ •NlE~l•L~IOrl¡t 

CI ll O E O tJ :, T E M ·~ L ~. 

F v; SUPEnVIS!ON ¡\;]/\r·rrr:;~:M:F~·!'1' 
·~~~~~~~~~~ 



Santa Elena, Peten, 30 de Noviembre del 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las de actividades desarrolladas en el mes de 
Noviembre del 2,018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo en la 
Torre de Control del Aeródromo de Poptún, Petén. De la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC - según contrato No. 593-2018-029-DGAC. Y Acuerdo Ministerial No 76-2018, del MICIVI. Las 
que se detallan a continuación: 

• Proporcionar servicio de información de vuelo a las aeronaves que salen,. llegan o sobrevuelan el 
CTR en condiciones de VFR. 

• Expedir autorizaciones para la salida y entrada al espacio aéreo controlado bajo mi 
responsabilidad, (Zona de Control), proporciona.'1do instrucciones para !a separación de las 
aeronaves en vuelo dentro del mismo y ordenar la secuencia de tránsito del aeródromo para los 
aterrizajes y despegues. 

• Mantener infonnadas a las aeronaves de tránsito conocido en el CTR, de las condiciones 
meteorológicas en el aeropuerto dentro del circuito de transito aéreo y diversas ~ así como 
cualquier otra información que afecte la seguridad del vuelo. 

• Asesorar y sugerir respecto a altitudes, áreas restringidas, o peligrosas y estados de aeropuertos y 
sus facilidades que en alguna medida puedan alterar el normal desarrollo del vuelo. 

• Retransmitir autorizaciones emitidas por el Control de Aproximación para salidas de vuelos por 
instrumentos y visuales. 

e Coordinar las salidas y llegadas de las aeronaves con el control de aproximación que com~.on a 
su servicio con el trafico visual que puede afectar a los mismos. 

• Emitir autorizaciones de despegue y aterrizaje de las aeronaves que operan en el Aeropuerto 
tanto privados, comerciales, escuelas y militares; y mantener el movimiento ordenado de las 
mismas en las inmediaciones del aeródromo conservando los márgenes de separación entre ellas~ 
que permitan mantener la seguridacL rapidez y ordenamiento del tránsito tanto de salida como de 
entrada. 

• .Mamener informaóo al Controi de Aproximación de ios condiciones meteorológicas que 
prevalecen en las proximidades del aeródromo, mejor aproximación, pista en uso, así como la 
operación de las Radio Ayudas para la navegación aérea, localizador, luces papi, luces de pista, 
calle rodaje y faro de aeródromo~ etc. 

• Apu~•a• en el libro de la Torre de Control y Log, los aterr'.zajes y despegues de las aeronaves y 
helicópteros que operan en el aeropuerto. 

• Mantener un movimiento ordenado y seguro de aeronav~ vehículos y personas en el área de 
movimiento. 



• Expedir autorizaciones e información a las aeronaves para conseguir un movimiento seguro, 
rápido y ordenado del tránsito aéreo. 

• Prevenir <..-olisiones entre aeronaves que vuelan en los circuitos de irdnsito, así como las 
aeronaves rodando en las calles de rodaje del aeropuerto. 

• Atender los circuitos de radio comunicación las estaciones nacionales para la coordinación e 
información del tránsito y el servicio de búsqueda y salvamento. 

• Proporcionar información meteorológica a las aeronaves que lo requieran. 

• Restringir o suspender las operaciones en el Aeródromo por condiciones adversas 
(Meteorológicas o cualquier peligro dentro ó en las inmediaciones del Aeródromo) velando 
porque se cumplan las normas nacionales e internacionales vigentes que competen a los usuarios 
y al servicio emitir las alertas respectivas... 

• Alertar los servicios de búsqueda y rescate, así como los de emergencia en caso de posibles 
accidentes o incidentes, demoras prolongadas, pérdidas o extravíos de aeronaves, elaborando los 
informes correspondientes, en los casos mencionados. 

• Asumir la responsabilidad total del servicio del edificio de la Torre de control en ausencia del 
Supervisor. 

• Realizar las tareas afines encomendadas por el Supervisor, así como otras actividades 
relacionadas con los servicios de tránsito aéreo. 

Vo.Bo. 

Atentamente, 

HECTORMI UELGOMEZMENDEZ 
Controla or de Tránsito Aéreo 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 594-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Vo.Bo.--:-....,..:~::::::::::::::.:.:._:.:._:__~_.:.:...--
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
ez (único apellido) 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 595-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 75-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del A/LA. 

> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en Ja coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
> Extracción de Basura; 
> Limpieza de utensilios de cafetería 
> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.~ 
/'.íAÑALóPEz HUYU 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguírre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala de la Asunción 
30 de Noviembre del 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre del 
2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegacion Aérea de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato No. 596-2018-029-DGAC y ACUERDO MINISTERIAL NO. 85-2018 
DEL MICIVI y las que se detallan a continuación 

CONTROL RADAR 

Proporcionar separaciones verticales, laterales, longitudinales, así como aplicara reducciones y/o incrementos 
de velocidad a las aeronaves teniendo como prioridad la Seguridad, y de acuerdo al Anexo 2 y 11 de OACI y 
de acuerdo a la clasificación del espacio aéreo. 

Dar prioridad a la separación de aeronaves y de poner atención a la alerta de seguridad del radar, y hacia otros 
servicios que sean requeridos sin involucrar la separación de aeronaves con los servicios adicionales de los 
posibles alcances o límites. 

Controlar a las aeronaves en las fases de espera, aproximación, salida y llegada. 

Proporcionar separación entre los tránsitos volando en condiciones lFR y también entre los tránsitos IFR/VFR 
y los tránsitos VFR Especial. 

Proporcionar Guía Vectorial hacia la ruta más segura y directa posible, para la convergencia y salida de 
aeronaves del espacio aéreo bajo su control. 

Al tránsito de llegada al Aeropuerto se le proporcionará con anticipación, si tendrá demora y a la vez la hora 
estimada de aproximación. En el caso de una aproximación fallida el Controlador Radar indicara el transito la 
altitud a la cual necesita que ascienda y le proporcionara secuencia de aterrizaje y tipo de aproximación a 
seguir. 

Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro adyacente al cruce del nivel 
de transición y los tránsitos que vuelan a nivel inferior serán transferidos en lo posible hasta la frontera o el 
punto establecidos como tal en las aerovias al Centro de Control correspondiente. 

Cuando el tránsito de salida es lFR el Controlador Radar proporcionara al Controlador de Aeródromo la 
restricción o demora si existe, o en caso contrario, le indicara que el transito no tiene restricción para su 
despegue por tránsito · niendo hacia el Aeropuerto y garantizar la separación correspondiente. 

Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional 
de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No.597-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 86-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

• Apoyar en todo lo relacionado a recepción de documentos, atención de personas 
de la dependencia y externas. 

• Recibir y elaborar correspondencia diaria de la Jefatura de Seguridad. 

• Dar trámite y seguimiento a los formularios de aplicación del personal AVSEC para 
asistir a los cursos de capacitación de Recursos Humanos de la DGAC. 

• Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un 
control eficiente de la correspondencia 

Respetuosamente: 

KélvirtJSMafñírez Herrera 
Asistente 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

ro Aquino 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 599-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, _,,.,---.... 
....-;...0 r.:.4t G1 ~ .... , 
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Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 600-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

l> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

l> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

l> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

l> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

l> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
l> Extracción de Basura; 
;... Limpieza de utensilios de cafetería 
l> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.~?~Pif,;...=.---
ZONIA AIDA FRANCO SANDOVAL 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

GERENTE AE , O PORTUARIO 
, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, noviembre 30 de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aerea, según 
Contrato No 601-2018-029-DGAG y Acuerdo Ministerial No. 085-2018 del MICIVI que se detallan a 
continuación: 

1. Asegurar que las operaciones de tránsito aéreo sean seguras, ordenadas y expeditas 
manteniendo extrema vigilancia en todas las operaciones que se realicen en el turno 
correspondiente. 

2. Coordinar y supervisar las tareas que realiza el personal dedicado al Control de Tránsito Aéreo. 
3. Poseer todas las habilitaciones necesarias, las cuales me permitan en un momento dado, poder 

sustituir a cualquier controlador en su turno. 
4. Realizar informes y reportes a sus superiores de cualquier anomalía que encuentre en su turno 

ya sea con el personal de tránsito aéreo, sistemas o con el equipo (navegación, luces de pista, 
ayudas visuales, comunicación, vigilancia u otros) 

S. Coordinar con la Unidad de Salvamento y Rescate / SAR, el Centro de Operaciones de 
Emergencia /COE, y otras unidades, las operaciones de búsqueda y salvamento, así como otras 
operaciones de emergencia / ATS; de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Navegación Civil/ OACI, guiados por los anexos 1 (uno), 
2{dos)y;11(once)RAC,4444 

6. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes, las 
que serán prestadas en los aeropuertos internacionales y aeródromos de la República de 
Guatemala. 

Sin otro particular más por agregar, quedo de Usted. 

Atentamente, 

f. Gusta Pérez 
Supervisor Tránsito A' eo Radar 

f. Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 603-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

ásquez Chuc 
tirid oportuaria 

Vo.Bo.~~~~~~--1>-+-~~~~ 
Cruz Diodoro 

Agente de Segurid d Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 604-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 
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Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Sefior 
Francis Arturo Argneta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Cml 
Su Despacho 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 
2018, por Jos servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea, según Contrato No. 605-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 delMICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Proporcionar servicio de información de vuelo a las aeronaves que salen, llegan o sobrevuelan el CTR 
en condiciones de VFR. 

• Mantener informadas a las aeronaves de tránsito conocido en el CTR, de las condiciones 
meteorológicas en el aeropuerto dentro del circuito de minsito aéreo y diversas áreas, asi como 
cualquier otra información que afecte Ja seguridad del vuelo. 

• Asesorar y sugerir respecto a altitudes, áreas restringidas, o peligrosas y estados de aeropuertos y sus 
fucilidades que en alguna medida puedan alterar el normal desarrollo del vuelo. 

• Expedir autorizaciones para Ja salida y entrada al espacio aéreo controlado bajo mi responsabilidad, 
(Zona de Control), proporcionando instrucciones para la separación de las aeronaves en vuelo dentro 
del mismo y ordenar la secuencia de tránsito del aeródromo para los aterrizajes y despegues. 

• Retransmitir autorizaciones emitidas por el Control de Aproximación para salidas de vuelos por 
instrumentos y visuales. 

• Coordinar las salidas y llegadas de las aeronaves con el control de aproximación que competen a su 
servicio con el tráfico visual que puede afuctar a los mismos. 

• Emitir autorizaciones de despegue y aterrizaje de las aeronaves que operan en el Aeropuerto tanto 
privados, comerciales, escuelas y militares; y mantener el movimiento ordenado de las mismas en las 
inmediaciones del aeródromo conservando los márgenes de separación entre ellas, que permitan 
mantener la seguridad, rapidez y ordenamiento del tránsito tanto de salida como de entrada 

• Mantener informado al Control de Aproximación de los condiciones meteorológicas que prevalecen 
en las proximidades del aeródromo, mejor aproximación, pista en uso, asi como la operación de las 
Radio A yndas para la navegación aérea, localizador, luces papi, luces de pista, calle rodaje y furo de 
aeródromo, etc. 

• Apuntar en el libro de Ja Torre de Control y Log_ los aterrizajes y despegues de las aeronaves y 
helicópteros que operan en el aeropuerto. 

• Expedir autorizaciones e información a las aeronaves para consegujr un movimiento seguro, rápido y 
ordenado del tránsito aéreo. 
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• Mantener un movimiento ordenado y seguro de aeronav"" vehículos y personas en el área de 
movimiento. 

• Prevenir colisiones entre aeronaves que vuelan en el circuito de tránsito,. así como las aeronaves 
rodando en las calles de rodaje del aeropuerto. 

• Restringir o suspender las operaciones en el Aeródromo por condiciones adversas (Meteorológicas o 
cualquier peligro dentro ó en las inmediaciones del Aeródromo) velando porque se cumplan las normas 
nacionales e internacionales vigentes que competen a los usuarios y al servicio emitir las alertas 
respectivas. 

• Atender los circuitos de radio comunicación las estaciones nacionales para la coordinación e 
información del tránsito y el servicio de búsqueda y salvamento. 

• Proporcionar información meteorológica a las aeronaves que lo requieran. 

• Alertar los servicios de búsqueda y rescate, así como los de emergencia en caso de posibles accidentes 
o incidentes, demoras prolongadas, perdidas o extravíos de aeronaves, elaborando los informes 
correspondientes, en los casos mencionados. 

• Asumir la responsabilidad total del servicio del edificio de la Torre de control en ausencia del 
Supervisor. 

• Realizar las tareas afines encomendadas por el Supervisor, así como otras actividades relacionadas con 
los servicios de tránsito aéreo. 

Atentamente, 

Vo.Bo. 

·~~lm•lf;l'Santisteban Cifuentes 
·~idfjrr de Tránsito Aéreo 

Mynor~Cbiqnm 
Gerencia de Navegación Aérea 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas Durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de Ja Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 606-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

)> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

)> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
)> Extracción de Basura; 
)> Limpieza de utensilios de cafetería 
)> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

Servicios Profesionales en Mantenimiento 
mar 

F ·----+-t--r>-1-H..,,..,~~~ 
ING. CARL 

GERENT 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

! 
: n 
1\ \ 

\_,/-. 

Por este medió me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Administración de seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según contrato No.607-2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Luis'Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 608-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
).- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
>- Extracción de Basura; 
J.- Limpieza de utensilios de cafetería 
>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
J.- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.f-c-)ro 
PEDRO CIFUENTES ÁLVAREZ 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

GERENTE AEROPORTUARIO 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.610-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, ,=/m{f/iL 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~~~--==::___~-1-~~~ 
Cruz Diodoro Aqu· o Garcia 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el período del 

mes de noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Reclutamiento 

y Selección, de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 611-2018-

DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Apoyar en el proceso de contratación de personal 029, con la recopilación de documentos 

para completar el expediente. 

• Validación de títulos y documentos en la Contraloría General de Cuentas, Ministerio de 

Educación; Antecedentes Penales y Antecedente Policiacos; Solvencia Fiscal y RTU en la SAT. 

• Proporcionar información vía telefónica o en persona, a posibles candidatos para 

contratación en el 2019. 

• Alimentar la base de datos de la DGAC con los datos del personal de nuevo ingreso. 

• Apoyar al departamento de contrataciones en actualizar documentos de expedientes, a 

solicitud de la Unidad de Recursos Humanos del MICIVI. 

• Verificar que los expedientes que se entreguen en el MICIVI, se encuentren completos y sin 

errores. 

• Capacitar al personal de primer ingreso en los temas de aviación civil, estructura de la DGAC 

y nóminas. 

• Elaborar oficios a solicitud de la Gerencia de Recursos Humanos. 

• Apoyar en otras actividades en donde otras unidades de Recursos Humanos lo requieran. 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 612-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIV\, las que se detallan a continuación: 

)'- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>-- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)'- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en Ja coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)'- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)'- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Termina! aérea. 

:>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)'- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)'- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
)'- Extracción _de Basura; 
)'- Limpieza de utensilios de cafetería 
)'- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
:>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. L~OTZUL 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

GERENT 

~~-
~~ ·1 :~~íc~;-:.~~:~:':~~ 

<::CL.'..!!:~..l.f~~l ip..-1 :. º º e -ztr-~" l "' 

F. SUPERVISlÓN l•,;ii\1~TEi-~iM!ENTO 
JNG. KATHERIN ALDANA 

_ E52f-esionales en Mantenimiento 
~~¡¡¡<ll:W.ri o 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 613-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Participación en las reuniones del grupo de readecuación del espacio aéreo de 
Centroamérica. 

2. Se coordinó otras operaciones de tránsito aéreo -ATS-, de acuerdo y bajo la aplicación de 
las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

3. Se dio apoyo a las operaciones de control de tránsito aéreo, manteniendo vigilancia en las 
tareas de control de tránsito aéreo. 

4. Revisión de las habilitaciones y observaciones en las licencias de los controladores de 
tránsito aéreo de La Aurora. 

5. Revisión y actualización de información operacional pertinente al desarrollo de los tumos 
correspondientes. 

6. Se asistió en la coordinación y supervisión de todas las operaciones que se realizaron en los 
tumos correspondientes. 

7. Se colaboró en la coordinación con la unidad de salvamento y rescate -SAR-, con el centro 
de operaciones de emergencia -COE- y otras unidades (AVSEC), las operaciones de 
búsqueda y salvamento que se presentaron en el mes indicado. 

8. Elaboración de reportes operacionales para la oficina de SMS. 

9. Se asistió a reuniones programadas por los encargados de la coordinación del 
departamento. 

Atentamente, 

Vo. Bo. 

~~·~.~ 
Li:; :-:_:," · .. .;(iir:QAL. DF.ÁÉRO~uj~r~ •. CQ~,, 
.- - •• ~ ' ' "' ... 11 ... 

t.;._.,;:;,· - .A íJE NAVE:GAClóN AÉREA 

Mynor Stuardo Xoy Chiquín 
Gerencia de Navegación Aérea 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

r' 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

! .. 
l 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: · 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a Ja 
Administración de seguridad de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según contrato No.614-2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICJVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Ta~eta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

./r'.'\f,N~.0.:;-, 
¡,{i,~';'j ... >vw. Of ..,;·1~;;;.._ ¡'lj ~·.· . ~o. 'O\ 
21"'~~ ... \.7\ 
¡1··,'~~~ t~gl 

Michael Daniel Tobar González 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

\ 

·~;Gf:lif..~ca J ~ 
.!)! '$E(.'Jr.1c,:10 jJ 

· t -;j;/ _ D .. 1.1 ~ ...... _,-,.,,~ 
.. ~- Vo. So. __ _,,~"''=·_. __ ·_-__ · __ -__ _ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.--:::-:-'-.,.-~,,_;¿...-=------~ 
Rolando e la Cruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 615-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

');.- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
>- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
>- Extracción de Basura; 
>- Limpieza de utensilios de cafetería 
>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
» Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.~@-=-~-
MAYRA GUISCELA ARIAS 

AUXlUAR DE MANTENIMIENTO 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P A Francis Arturo Argueta Aguirre 
!JiíreclN General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Directo~ 

Por este medio de manera atenta me dirijo a usted, para informarle sobre las actividades desarrolladas 
-el mes de~ de 20111, """"les--p<es1a!ltlsa la Gerencia de na" V" ió" Jlérea, de 1a 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 616-2018-029-DGAC y Acuerdo Miníste~al No. 85-2018 
de!WCIVL 

CONTROL RADAR 

1. El Controlador Radar es el responsable de proporcionar separación entre los tránsitos IFR, y entre los 
!ransi!DslfR yVFR En el ~m!lactode"""""""'cooe! Conl!""""" Radarseleplopociunaia la mra, 
si se tiene identificado en RADAR se le indicara su posición y distancia a la facílidad más cercana o punto al 
cual se encuentre más próximo, se autorizara el tránsilD a una facilidad y se le prOj>Olciooara el tipo de 
aproximación a esperar si el tránsito efectuara una STAR, sí al tránsito se le proporciunara GUIA VECTORIAi. 
se le indicara hasta que punto se le darán vectores y que procedimiento ejecutara en caso de fallas de 
~Asimismo se naéliiChá ñtb1i1tado del Trafico Esencial 

2 El Controlador Radar notificara al Controlador de Aeródromo con anticipación el tipo de aproximación que les bá•IS"ilos hacia el Aeropuerto van a ejecutar con el objeto que el CoolroladClr de Aerotlromo despeje el 
área en la cual se realizara la STAR, para que a los tránsitos IFR no se les sea interrumpida su aproximación_ 

3. Al tránsito de llegada al Aeropuerto se le proporcionara con anticipación si tendrá demora y a la vez la hora 
estimada de aproximación_ En el caso de una aproximación fallida B ~ Rader indicara al tránsilo 
la altitud a ta cua.t necesita que ascienda y Te proporcionara secuencia de aterrizaje y tipo de aproximación a 
seguir. 

4. Cuando el tránsito de salida es IFR el Controlador Radar proporcionara al Controlador de Aeródromo la 
reslJría:ión " demora si -. o en caso C01maiio le indicara que el lr.msiln "" - 1ES>i<:Lit>n para "" 
despegue. 

5. B Controlador Radar mantendrá en su frecuencia 1odo tránsito VFR que se encuentre saflendo o entrando 
en los corredores IFRNFR para proporcionar separación entre los tránsitos VFR con VFR, IFR con IFR Y 
VFR con !fR, los bál!Silos al aba>óolldl es1e espacio aéreO serán basfeidos al Coo!rnl de Ruta o ai Coolml 
de Aeródromo según sea el caso. 

6. Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro adyacente al cruce del 
nivel de transición y los tránsitos que vuelan a nivel inferior serán transferidos en lo posible hasta la frontera 
o ei punto establecido como tai en las aerovias al Centro de Control correspondiente, cuando estos bá1 sitos 
vuelen a Centros Adyacentes con cuales no se tiene contacto se coordinaran con Cenamer Control. 

7. En caso de EMERGENCIA el Controlador de Radar notificara al Supervisor lo más pronto posible. y si este 

no se enwelllra, el Conlrola!lo< Radar manejara la~ segúl>"" - y - en lo ¡iosible 
lo indicado en el manual RAC 4444, además coordinara con los equipos de emergencia, con el Supervisor 
de La T erre de Cootrol y notificaran a las autoridades superiores lo antes posible. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Va.Be. 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Estimado Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 

del 2018, por servicios técnicos prestados en el departamento de Capacitación de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato número 617-2018-029-DGAC y acuerdo 

ministerial no. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Coordinación de la inducción para el personal de primer ingreso, con constancia de 

participación en la concienciación del tema de SMS y AVSEC. 

• Gestión de solicitud de viáticos para recurrentes de navegación Aérea, ATC aeródromo e 

Inspector de Aeródromos. 

• Gestión de préstamo de equipos requeridos en el aeropuerto de Mundo Maya para el 

curso NOTAM. 

• Seguimiento en la logística para la ejecución de la parte 9 del MOA en el Aeropuerto 

internacional La Aurora. 

• Solicitud de depuración y autorización al Plan de Entrenamiento Administrativo ante la 

Gerencia de Recursos Humanos. 

• Entrega de copia de diplomas a la gerencia de Recursos Humanos, correspondiente al 

personal capacitado en el ciclo 2018. 

• Seguimiento de solicitud de cursos administrativos frente al departamento de Compras. 

• Gestión de viáticos para el personal participante en los cursos coordinados para el mes 

noviembre. 

• Coordinación de Inducción General, dirigida al personal de primer ingreso. 



··--·------·-~------- ---------····~---·---

• Logística de los cursos Administrativos y Técnicos coordinados para el mes de noviembre. 

• Seguimiento a la solicitud de instalación del servicio de agua y aire en el área de 

capacitación, así como la reparación de goteras. 

• Coordinación de refacciones para los participantes de los cursos impartidos en el 

departamento de capacitación. 

• Asistencia a los instructores en gestiones administrativas de los cursos técnicos. 

• Elaboración de diplomas y gestión de las firmas correspondientes. 

• Revisión de los formularios de "adjudicación de cursos" DGAC y formularios de inscripción 

de ICCAE, que pertenecen al personal de esta institución. 

• Gestionar las firmas de autorización correspondientes en los formularios de adjudicación 

de cursos. 

• Elaboración de circulares, oficios y constancias. 

• Apoyo en la logística del préstamo de salón y equipo de cómputo para las distintas 

gerencias. 

• Proporcionar todo el apoyo que requieran los usuarios del departamento de capacitación. 

• Equipar los salones con todo el material y equipo a utilizarse en las distintas actividades. 

• Organizar el archivo de expedientes de los cursos impartidos. 

• Realizar calendario mensual y agenciar reuniones en el mismo. 

• Otros de mi competencia que sean requeridos por las autoridades correspondientes. 

Sin otro particular, me despido atentamente. 

~"\ í / ··· ... \ 

An ette no Reyes 
Asiste tación y Desarrollo Humano 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

~·.··_~.. . •... ·.·.···· ... ·.·.··• .. 1;.?.hL DE Aó'ÍO ·········· .··· .. ..>.(5= '*' º* 

.v~~€:~~a~Jf ~~~h~.B~--:~1R'E:>.~c~;;!í!i·º¡~ .. -~.~~-~~·;:c·; 
• \ RECURSOS HUMANOS i 

Gerencia de Recursos Hun1"._Q!?,~: ,,_./ 
Dirección General de Aeronáutica ~EMALh·".Y 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

j 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

! e-/ 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

; 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato Número 618-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del 
MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Sindy G<l:briel~ Vélásquez Lima 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo.~~~~~~~~'--~~~ 
Cruz Diodoro Aq ino García 

Agente de Segurid Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este med.io me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.619-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en Ja Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según Contrato No. 620-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIV/, las que se detallan a continuación: 

> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de Ja Terminal aérea. 

> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en Jos basureros. 
> Extracción de Basura; 
> Limpieza de utensilios de cafetería 
> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se Je solicite. 
:;.. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. 'j~~~~~AM~~LóPEZ 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

GERENT 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General / e 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 621-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

,oi<P.L l.J\.~,,.. Atentamente, 
~?°"~~'?;; 4fe '%~ 

;..;,~ ~-a; 

~ ... ~-. '\l."' oU ~.-·"' @~ 
'd.\ GERENCIA ¡g k':t! 
~ OESEGURIO~~.,'l jf,1 

Rober\o Armando Funes Rivas 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

CO.y~ .5 
va. so. ff!j1uw4~ 

LuisFrancisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~~~~~~-1-~~~~ 
Cruz Diodoro Aq ino García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de noviembre 

del 2018, por servicios profesionales prestados en la Clínica Médica del Personal de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 622-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 

No. 85-2018 del Micivi. las que se detallan a continuación: 

l.- Atención medica integral a los trabajadores de la DGAC y a sus familiares. 

2.- Atención medica todos los días hábiles. 

3.- Métodos de prevención de enfermedades infecto-contagiosas y osteo-degenerativas. 

4.- Diagnostico de patologías medicas agudas y crónicas. 

5.- Tratamiento y seguimiento de todas las patologías. 
6.- Plan educacional y plan de prevención. 

7.- Suspensión de labores si el caso lo amerita. 

8.- Referencia de pacientes al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), hospitales 
nacionales y departamentales. 

9.- Cirugías menores de emergencia. 

10.- Control prenatal. 

11.- Control de signos vitales. 

12.- Colaboración en atención medica en caso de emergencias y consultas externa de pacientes de 
empresas privadas dentro del perímetro del Aeropuerto. 

13.- Consulta médica al personal del Ministerio de Comunicaciones. 

Sin otro particular, me despido. 

Atent mente: 

c¿?-

F..~-~-~--~-~~~~~~~~~~~~~~~-~{> 
Dr. José anuel Figueroa Caballero§;¿,_:;;: 

Médico de personal '"s~··· 
''1<;:;· 



--------··---------

Guatemala 30 de noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
según contrato No. 623-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVL Las que se 
detallan a continuación 

l. Si en la Torre de Control no se encuentra el Supervisor ATS, el Controlador de Aeródromo 
será el responsable del turno y coordinará con el Controlador Radar quien a su vez coordinará 
con las jefaturas. 

2. Dentro de lo posible, asignar a todas las aeronaves que salgan en condiciones VFR hacia el 
norte las salidas publicadas para evitar congestionamiento con el tránsito IFR que despega 
hacia el norte. 

3. Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma alertar 
inmediatamente al SEi y al COE, utilizando la sirena y coordinando inmediatamente con el 
Supervisor ATS. 

4. Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma 
alertar inmediatamente a los cuerpos de socorro, coordinando inmediatamente con el 
supervisor de la Aurora, quien a su vez coordinará con las Jefaturas. 

5. Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. Asistir a los cursos de 
Actualización Anual para su especialización. 

6. Opinar en asuntos de su competencia. 

7. Asistir a los cursos de Actualización Anual para su especialización. 

8. Emitir autorizaciones de despegue y aterrizaje de las aeronaves que operan en el AIMM, tanto , 
privados, comerciales, de escuela y militares y mantener el movimiento ordenado de las 
mism1j.~. en las cercanías del aeródromo, conservando los márgenes de separación entre 
ellas 'ue permitan su desplazamiento seguro. 

Atentamente, 

-~ 
Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de seguridad 
aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 624-2018-
029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICJVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten Ja respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con Jos controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de Jos pasajeros que Jos acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que Jos pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de Ja Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

_0 ,,J,. .. J4A~ 
Vo.Bo.__,C:'.liUl.,._~-~~'--~~~~~~~ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

c (único apellido) 
eguridad Aeroportuaria 

dez (único apellido) 
~tp..<áe-Segl.Jridad Aeroportuaria 

;:;;.,,,*'r'íOperativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 625-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

)> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

J> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

J> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

J> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

J> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

J> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
J> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
J> Extracción de Basura; 
J> Limpieza de utensilios de cafetería 
)> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
J> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.~ 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 626-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

1~~0~Z.~~L~~~~~~i~, J{¿_,"':t;:,f.i.' q~·;.p· í!:i ~ "?_.,.7 
~E~~~g 
}-w --~~ Q> 

~7(/¡G 
V ·.·. 1.1Yf1 !) f15!/IJ). i l{j;/;tUi!/··· \ 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

o. Bo. --·-"·1_·"-',,;_,._v_ .. _ .• __ __:'""· _. __ _ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



-. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.628-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Ariadna Alessandra Luna Palencia 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

¡ 
¡ 

in 
¡~'/ 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.629-2018-029-DGAC Y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

(,, J___ ,._..-\. 

Vo. Bo.-,--1.=:tl...,!=-~-1)1_·..,.'J.í_~_.\_);,....¡µ,_v_.,_u_.ú_·i_J_ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

,·· 

en ez (único apellido) 
Superviso a d. 11Flaad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Recursos Humanos 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 630-2018-029-DGAC, y Acuerdo 
Ministerial 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Recepción de documentos 
2. Atender a las personas que solicitan información 
3. Dar información sobre los expedientes que ingresan cuando se amerita 
4. Colaborar en la redacción de documentos 
5. Atender las llamadas telefónicas 
6. Apoyar en las actividades administrativas que se me deleguen 
7. Apoyar a la Gerencia en otras actividades que se requieran 
8. Revisión de documentos para nuevas contrataciones: hoja de vida, antecedentes, solvencia fiscal, 

actualización RTU, Actualización CGC, diplomas, títulos, cartas de recomendación, constancias laborales. 
9. Elaboración de cuadro detallado de los expedientes que ingresan para contratación. 
10. Seguir el proceso de contratación, completando la papelería de la persona a contratar. 
11. Redacción de documentos, oficios, hojas de trámite y papelería interna. 
12. Cuadros detallados de las personas que se someterán autorización del MICIVI. 
13. Control de existencia y localización de expediente durante el proceso. 
14. Control de correspondencia de archivo. 
15. Ingresos de datos en el sistema electrónico de Recursos Humanos. 
16. Cuadros para control de personas en proceso de contratación. 
17. Entrevistar a las personas a contratar. 
18. Dar información del proceso de contratación. 
19. Trasladar expedientes completos para seguir su proceso. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

', 

\ 

F ·-----·"-~>'"'\~~'+:r"'1~--1-'--(-... -~~-"-_:-:'"----
Sandy MaríaBrillith Barrios Rodas 

Auxiliar Administrativo 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 631-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

l> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

l> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

l> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

-,_ Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de Ja Terminal aérea. 

l> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

l> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
l> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en Jos basureros. 
l> Extracción de Basura; 
l> Limpieza de utensilios de cafetería 
l> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F ·--'-f-"'""'E"'"LA-=6':"'-N-A_M_O_R_A_N __ 

A AURORA 
¡;;DPU<01~ •HlERll~Ci011•L 

DE Gl!ATE~l:::·lA 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. ___ ;.,_,¡.~~_;_:_;"--"-'-'-""""'"" 
ING. CARL.ltJS.IAVI 

GEREN 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 632-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 
Continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 



---------·-----------·--·· 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 633-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Wendy 
Agente d 

---,;~; I 
Va. Bo. __,__,.1~&~1.J_l_li_J._t/_~_·_'._~'_'u_1ct_i3_· ~_;;;_' _) __ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



. ······-····~·------------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.634-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 

,Civil Internacional-OACI-.~---...... 

Atentamente, ..... 
4_c10~'1/, 4 /~'6~'~fr_,'i,t!'.-.i. ~""'+-~ 

!~·~'i" ·•·.:·~ indo Ramírez 
p&-..~_ ~.·,. 

1 
~¡ ~ · ·. -~~~,~-.. · i 1'2· Agente de Seguridad Aeroportuaria 

\:~, oi-';g•,1/;.:1; f~ ~ l /? 
\~. . .:,;ci;;_;>l.¡1 Bo. __ -r·"'-k-~_-_._-_·...:.~---· _· __ 1

_-_ 

"-... __ :::::;....... LuisFrnncisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Rolando de la Cruz Diaz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 635-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

~ Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

~ Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

~ Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

~ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

~ Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

~ Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

~ Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
~ Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
~ Extracción de Basura; 
~ Limpieza de utensilios de cafetería 
~ Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
J> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. e -{ >s-L~ .~,. r ele-u er: \Jc;.:s-q..,,?
CRISTABEL CHÁVEZ VÁZQUEZ 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO Servicios Profesionales en Mantenimiento 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

í / 
/ i~·~:) 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 636-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86 -2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

,o;:~:,_-c;:;¡;, Atentamente, 
~ i.. DE v.1:....,""\.. 

§~~~.¡"~ ~o.t;~1¡t \ 
~~ ' ~.{;)\ 
l-{)~ij.c1 

~~ ~- ~2'.í 
~ % GERENCIA ;y~ _lY' 
\~ DE SEGURIDAD ~-

José Moi' és Caal Pop 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

\\;'.<Y.;-., .... ., ... 
"-.:.._._. ,_..., .... ¡, . (} 

. Vo. Bo. cj}il)jj~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. ----,-----,,,..,-~~~=-.,--
Cruz Diodoro Aq ino García 

Agente de Seguridati Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Guatemala, Ciudad 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servidos técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea, 
Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronántica Civil, segón Contrato No. 637-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MIOVI, las que se detallan a continuación 
Controlador Aeródromo de Tránsito Aéreo: 

1. Enviar y recibir mensajes en la red de telecomunicaciones V-SAT 
2. Asistir a reuniones de Trabajo convocadas por la Jefatura 
3. Prestar el servicio de información de vuelo bajo supervisión de un instructor autorizado 

en la frecuencia 126.9 MHZ 
4. Grabar el Servicio de información Meteorológica Terminal (ATIS) 
5. Sacar planes de vuelo de la FDD 
6. Enviar y recibir mensajes vía AFTN 
7. 
8. Efectuar coordinaciones con los Centros de Control adyacentes del aérea centroamericana 
9. Efectuar coordinaciones con los Centros de Control Adyacentes dentro del territorio 

guatemalteco. 
10. Hacer correcciones a los planes de vuelo enviados a la FDD 
11. Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los servidos de Información 

Aeronáutica 
12. Asistir en todo al controlador titular de la posición en que se encuentran dando asistencia 
13. Hacer llenado del LOG 
14. Contestar llamadas telefónicas 
15. Dar autorizaciones de cruce de pista mediante las pistolas de señales de la Torre de 

ControL 
16. Efectuar coordinaciones SAR. 
17. Hacer coordinaciones con los centros Adyacentes 
18. Prestar el Servicio de control de Superficie bajo la supervisión de un instructor autorizado 

en la frecuencia 126.9 MHZ 
19. Participar en Seminario organizados por la Jefatura 
20. Asistir a los Cursos de Recnrrencia anual para su especialización 
21. Dar autorizacio~es ATC en la frecuencia 120.7 MHZ 

~---¡;P/ 
~·~~"-"~r~-/~~~~-

Jerry Enrique Yax Escobar. 
Controlador de Tránsito Aéreo 

Atentamente, 



----··-------------

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 638-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI,, las que se detallan a continuación: 

>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
>- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
>- Extracción de Basura; 
>- Limpieza de utensilios de cafetería 
~ Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>'- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

f.~ 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

..P--..,_ l'_!i R ·C:" ~.: .. ~~ 
·e I" 1~li:~!<~~10H•~ 

C 1 lC D ;.. t ¡; !":. G ll ~.:-·,;. L t. 

~- enimiento 
' · eroportuario 

LA. AUr:rtORA 
AE~:fJ?U[::=rrci lf'.,JTERJJAC!()NJAL 
c;~Jf)AD DE GU.<:".1..-r=:r'iiP\LA 

F ·---fi-+----,.,,....,.,=.,,,,.,,....,,.= 

EROPORTUARIO 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

/ / 
C.·/ 

Í 
i 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.639-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 

~ Internacional -OACI-. 
... "-úo1,,...,_ !..AA,,~ 

~.,.~"-"'A•,/Q;~1}~tentamente, 
~ . ~-Q\ 
a Azmt?3J?_W:::F :--- e' 

8~ ~ ~;:::¡ 
~ i GERENCIA ;:: f:-1 ! 

\ '!;> DE SEGURjYID~D ;ie:- 1 
\°ó .-e., 

~~ 4<:l ..,....__ 

') ...... // - rl ~j¡J;,U~.&1.AW)..'Ú Vo. Bo. ~-----
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. _____ __:::::::::::~:::_ __ 
Cruz Diodoro Aqui o García 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

r 1 . ' 
' . r 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 640-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de Jos pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de Ja Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

--· Atentamente, 
/~:\01·!!\L Gi4 
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Juan Gabriel u uj Hernández 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

\~ .... ') 

Vo. Bo. --:---"'~=· Y)Jl/)J,...._ .. '-···· ~:ff4,~lt_l/c-_·~---
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 641-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

,,, Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

,,, Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

,,, Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 

labores de limpieza y mantenimiento. 
,,, Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 

equipo y maquinaria. 
,,, Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 

oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 
,,, Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 

Terminal. 
,,, Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 

,,, Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
,,, Extracción de Basura; 
,,, Limpieza de utensilios de cafetería 
,,, Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
,,, Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F._vh_t&;_~_~_,__ __ 
MYNOR ROBERTO MARTÍNEZ 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P _A_ Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho_ 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la dirección General de aeronáutica Civil-DGAC-, 
según contrato Número 642-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No_ 86-2018 del 
MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba_ 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad_ 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje_ 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Hug ánez Argueta 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro 
Agente de Seguri 

Trabajador 

uino García 
d Aeroportuaria 
perativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me pertnito infortnarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato no. 643-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial no. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

ATRIBUCIONES 

Dar autorizaciones ATC en la frecuencia 120.7 mhz. 
Revisar que los planes de vuelo que tengan autorización sean transmitidos a la posición 
de la Torre de Control vía AFTN. 
Realizar coordinaciones entre las dependencias adyacentes de Centroamérica. 
Enviar y recibir mensajes en la red de telecomunicaciones V-SAT. 
Hacer coordinaciones con los centros de emergencia. 
Hacer coordinaciones de aeronaves con otras dependencias dentro de Guatemala. 
Sacar planes de vuelo de la FDD y hacer correcciones a Jos planes de vuelo de la FDD. 
Contestar llamadas telefónicas dentro del área de trabajo. 
Hacer coordinaciones entre el centro de contra] y los servicios de información 
aeronáutica. 
Atender a las aeronaves en la frecuencia 126.9 mhz .. Guatemala Radio. 
Efectuar coordinaciones con los centros de control adyacentes dentro del territorio 
guatemalteco. 
Asistir en todo al controlador titular de la posición en que se encuentra. 
Realizar llamadas al centro de SAR cuando no se ha establecido contacto con algún avión 
particular en el tiempo necesario, tanto aviones de ala fija como helicópteros. 

Atentamente, 

~ 
Brandon Eduardo Velásquez 
Auxiliar Tránsito Aéreo 
Licencia# 181 

Vo.Bo. 
Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Seño Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

~/ 
.,,r-" (:.::> 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.644-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con Jos controles de seguridad. 

• Revisar y verificar Jos documentos de Jos pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitir/es ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de Ja Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

:\.:J .G.V\- ··"'!)<":-, '1>':1 
~'!tr~ ... ·-··k·',).~ 

L'!}~~ '·:;;~/(-;."\ 
~º""' ··~···· 

~{ ~;,~,, §~' 
Virgi/io Mar quin Rodríguez 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

>? DE SE"'"'··•·'" \<>.:: \,;J_r • •... 

~ __ : · Mmm1tÍJ,,,,, 1111J._, .Vo.Bo.~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
Cruz Diodoro Aq ino García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
· Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2,018, por Jos servicios técnicos prestados en Ja Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC
, según contrato Número. 645-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 86-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Asesorar y apoyar al Jefe de grupo y/o Jefe del Departamento de CCTV para la 
optimización de la seguridad en Jos diferentes puestos de servicio, tomando como 
base hechos destacados a través del CCTV. 

2. Reportar al Jefe de Grupo de forma directa: verbal vía telefónica y por escrito, sobre 
Jos hechos relevantes ocurridos durante el turno. 

3. Juntamente con el Jefe de Grupo y Jefe del Departamento, hacer análisis de 
inteligencia con Ja información que proporciona el CCTV con relación a hechos que · 
afecten la seguridad aeroportuaria, así como de hechos delictivos. 

4. Elaborar informes especiales de resultados de investigación realizadas a través del 
CCTV, así como de cualquier situación relacionada al trabajo, tomando como base 
hechos históricos, detectados durante el turno. 

5. Coordinar vía radio o telefónica, con los supervisores de seguridad, alertándoles 
sobre actividades sospechosas detectadas. 

6. Hacer investigaciones y seguimiento por medio del CCTV a personas que se 
mueven dentro de Ja Terminal Aérea, y que demuestran actitudes o conductas 
sospechosas, hasta determinar si están o no comprometidos en hechos ilícitos o 
que afectan a Ja seguridad aeroportuaria. Posteriormente informar al Jefe Inmediato 
Superior. 

7. Editar y presentar videos considerados de importancia cuando sea requeridos. 
8. Programar las rutinas de movimiento de las cámaras tipo robot inteligente, a efecto 

de acondicionarlas de acuerdo a las necesidades. 
9. Participar en reuniones de trabajo, con Jos Jefes Superiores 
10. Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por sus 

Jefes inmediatos superiores. 

Atentamente, 



----------- ----------. ---~-···~-·~· 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por Jos servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 646-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

J> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

J> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

J> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

J> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

J> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
J> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
J> Extracción de Basura; 
)> Limpieza de utensilios de cafetería 
r Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
J> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.clood•o.. coChOOI 
CLAUDIA VERÓNICA OCHOA GALICIA 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

f.'l},.UROR .. l\ 
_· ~FtOPui=RTO n~TERNfa.ClOf-.!AL 
IUDAD DE GUATEMALA 

F. ::::-:::-:--;::;--::f.~f.ff;.Eíffi!ti:.-Af.R.ElPO RTUARiA 
ING. CARLO 



Informe Mensual de actividades 

Guatemala de la Asunción, 
30 de Noviembre de 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

Por este medio le informo de las actividades realizadas durante el mes de noviembre de 
2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General 
de Aeronáutica Ovil, según contrato No. 647-2018--029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del 
MICIVI, las cuales detallo a continuación: 

FUNOONES 

• En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la pista en uso y punto 
a notificar para entrar al circuito de tránsito. 

• Cuando el tránsito este asegurado por el controlador en el circuito de tránsito se le 
proporcionará información sobre el viento y la autorización para aterñzar asegurándose que 
la pista este totalmente libre. 

• Determinar la pista o pistas actividades y dar las instrucciones precisas para utilizar la vía de 
rodaje y pista a utilizar. 

• Proporcionar el servicio de control de Tránsito Aéreo a todas las aeronaves que se 
encuentran dentro de !a ZONA DE TRANSITO DE AERÓDROMO volando VFR, tanto entrando 
como saliendo de la misma. 

• Mantener el tráfico en el circuito de tránsito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 
• Autoñzar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras 

acciones dentro del Aeródromo. 

• Tener a su cargo el tráfico aéreo que evoluciona en las proximidades del Aeropuerto, y 
cualquier desplazamiento que se realiza por la pista, calles de rodaje y áreas de maniobra. 

• Notificar a la aeronave la autoñzación de rodaje y despegue. 

• Transmitir por radio comunicación, a los pilotos aviadores, las autoñzaciones de planes de 
vuelo e información sobre condiciones atmosféricas y tráfico aéreo. 

• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidentes sobre la misma, 
alertar inmediatamente con el supervisor de la Aurora, quien a su vez coordinará con las 
Jefaturas. 

• Opinar en asuntos de su competencia. 
• Las demás que le encargue o asigne la Jefatura. 

Jua is: Alanzo 

CÓí'ltroládor de Tránsito Aéreo 
Licencia No. 214 

Atentamente, 

Vo.Bo. Mynor Stuardo Xoy Chiquín 
Gerencia de Navegación Aérea 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

r (.. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 648-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 
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Victo Guevara Cabrera 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

~ .. 11~ 11 Mri+{¡,tWJJ'b 
Vo. Bo·-,-r:::'--,---.,,.--,--:-----

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo._-:::--:::---c:----:-~':1--,,,..-:-
Cruz Diodoro Aqu· o García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

\ 
. ,. 

' ., 
l 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.649-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

.,,..-----~-·---··--

Atentamente, 

Norma e ICfa""· . ¡ajqi apellido) 
Agente~\, Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo .. dl2 
Rolando de la Cruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 

/ 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 650-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~ ....,--~-....... 
/.J.(lt\Ai;,_ Lil_;¡~~ 
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1~ %, GERENCIA ~; 
\-~ DE SEGURID~O " "º.¡, .... 

Víctor Leonel Acuña Chua 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

'~ ·-<') 

Ve.Be.~~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 
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Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No. 651-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

,( ., U!&:{ Ji 1 ;.;),v.il-1 Vo. Bo. ~:~_;lf)JI ',:~,e ,,. 1 - "-___ / 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por Jos servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de Ja Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 652-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MJCIVI, las que se detallan a continuación: 

:¡,. Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

:¡,. Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

:¡,. Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

:¡,. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

:¡,. Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

:¡,. Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

:¡,. Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
:¡,. Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en Jos basureros. 
>- Extracción de Basura; 
:¡,. Limpieza de utensilios de cafetería 
:>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
» Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

A AUROf.l!A 
F. 

-:~OPUERTO ~NTEH.NA.CiOf~AL 
' ~ "': ·~ft.TE?-Ji;\LA 

ING. CARL ,-J:'P¿5\W~~~ORTUARlA 
GERENTE A ROPORTUARIO 



PA. 
Frands Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección Genera! de Aeronáutica Civil 
Presente 

Señor Directór: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

11\!FORME MENSU.~l DE ACTl\flDADES 

Por este medío me permi'to informarle sobre !as actividades desarrolladas durante eí mes de Noviembre de 2018~ 

por los senricios técnicos prestados a !a Gerencia de Navegación Aérea, según contrato No. 653-2018-029-DGAC y 
Acuerdo M[nisteria! de! MlC!Vl No. 85-2018, que se detallan a continuación: 

1. Transmftir por radio comurdcac1on, a los pilotos aviadores, las autorizaciones de planes de vuelo e 
información sobre condiciones atmosféricas y tráfico aéreo. 

2. fv'!antener siempre vigilada Ja pista y en caso de emergencfa o accidente sobre la misma alertar 
jnmediatamente a los cuerpos de socorro .. coon:ünando i-nmediatamente con e¡ super\1isor de la Aurora, 

quien a su vez coordinará con ias Jefaturas. 

3. Tener a su cargo eJ tráfico Aéreo que evoluciona en las proximidades del ft,eropuerto, y cualquier 
desplazamiento que se realiza por !a pfsta, ca!íes de rodaje y áreas de maniobra. 

4. fv'ianter.er el tráfico en e! circuito de tránsito ordenado~ seguro y que fluya con rapidez. 

5. En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de !a pista en uso y punto a nottfica:r para 
entrar a! circuito de tránsito. 

6. Notificar a la aeronave !a autorización de rodaje v despegue. 

7. iVlantener una vigilancia vlsual constante del área de tráfico de aeródromo y áreas de movimiento. 

8. Cuando e! transito este asegurado por e! controlador en el circuito de trans[to se !e proporcionara 
!nformación sobre el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que !a pista este totalmente Hb:e. 

Sin otro particular; me despido. 

~ 1'-f \L Atentamente, 

~t'27 
Daniel Ceci!io Pérez Aguirre 

Controlador de Tránsito Aéreo 

~ 
Vo.Bo. ATM Mynor Stuardo Xoy 

Gerencia de Navegación Aérea 

~~~~ 
[¡;\,!·_r· .. ::·, . ;.;rrn:RAL Df. AERONf'v 1.•.::' ...-\VI<.. 

(~;,;:,_ .. A !.12 NAVCGAC;ON .~E:REA 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.654-2018c029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

.,('1\ 1J·~ A 
\"·."·. "r: f:r_~ 

r~e;.·; .;r. .... i;·;_,, .,, 
('-'-'..f!~-'.·' 'il?,•' 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

.'-f .. ~:l í 
·} .... 
,:,, ~ .i~i~hin Di; $~tv11''~ 
~ ;.:-.... )t> S!lfJ~l1d9~ 

~ ó% 

Vo. Bo. -~-"'-¿{fl/___,,1-'-·:..._____ ~ ~ 1 

Rolando de la Cruz Diaz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



---·---··---------

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 655-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

~ Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

Y Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

~ Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)'- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)'- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

~ Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)'- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
~ Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
:» Extracción de Basura; 
:» Limpieza de utensilios de cafetería 
)'- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
J> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. zl~N~f1M~Z 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 



Guatemala, 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Guatemala, Ciudad 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea, 
Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 656-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación 
Controlador Aeródromo de Tránsito Aéreo: 

1. Se coordinó otras operaciones de tránsito aéreo -A TS- , de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

2. Se dio apoyo a las operaciones de control de tránsito aéreo, manteniendo 
vigilancia en las tareas de control de tránsito aéreo. 

3. Revisión de las habilitaciones y observaciones en las licencias de los 
controladores de tránsito aéreo de La Aurora. 

4. Revisión y actualización de información operacional pertinente al desarrollo de los 
tumos correspondientes. 

s. Se asistió en la coordinación y superv1s1on de todas las operaciones que se 
realizaron en el tumo correspondiente. 

6. Se colaboró en la coordinación con la unidad de salvamento y rescate -SAR-, con 
el centro de operaciones de emergencia -COE- y otras unidades (AVSEC), las 
operaciones de búsqueda y salvamento que se presentaron en el mes indicado. 

·o Raúl Enríqu Carranza 
Con olador de Tránsito Aéreo 

Atentamente, 



• > 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 657-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

l> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

l> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

)> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

l> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
l> Extracción de Basura; 
l> Limpieza de utensilios de cafetería 
l> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

~:;--
__,G>.URORA 

A' • Y-~-e IHli:Rll~:'~-H•• 
\\ C tlE GUATE.~1~.~.o. 

Atentamente. 

F. ~~1~~tt': 
F. 

~PERViSJÓN M,!J..NTti~!MJENTO 

ING. KATHERlN ALDANA 
Servicios Profesionales en Mantenimiento 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

GERENli 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo A.'!1flela A.guirre 
Director General 
Dirección GeneR1 de Aeronáutica CMI 
Guatemala, Ciudad 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 
de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea. Tránsito Aéreo de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 658-2018-029-DGAC y Acuerdo lil"misterial 
No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación 

Aeródromo 

• Mantener una vigilancia visual constante del área de tráfico de aeródromos y áreas de 
movimiento. 

• Proporcionar el servicio de control de tránsito aéreo a todas las aeronaves que se encuentran 
dentro de la ZONA DE TRANSTO DE AERÓDROMO volando VFR, tanto entrando como saliendo 
de la misma. 

• Mantener el tráfico en el circuito de transito ordenado, seguro y que fluya con rapidez 
• En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la pista en uso y punto a 

notificar para entrar al circuito de tránsito. 
• Cuando el transito este asegurado por el controlador en el circuito de transito se le proporciona 

información sobre el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista este 
totalmente libre. 

• Determinar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para utifizar la vía de rodaje 
y pista a utilizar. 

• Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realicen maniobras en tierra y otras acciones 
dentro del aeródromo. 

• Tener a su cargo el tráfico aéreo que evoluciona en las proximidades del aeropuerto, y cualquier 
desplazamiento que se realiza por la pista, calles de rodaje tareas de maniobra 

• Notificar a las aeronaves la autorización de rodaje y despegue. 
• Transmitir por radio comunicación a los pilotos aviadores, las atmosféricas y tráfico aéreo. 
• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma alerta 

inmediatamente con el supervisor de tumo quien a su vez coordinara con las jefaturas. 
• Opinar en asuntos de su competencia. 
• Las demás que les encargue o asigne la Jefatwa 

mirez 
o 

Atentamente, 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 659-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

)> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 

Terminal. 
)> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 

)> Extracción de Basura; 
)> Limpieza de utensilios de cafetería 
)> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. _________ _ 
JULIO CESAR ORTIZ BETETA 

AUXILIAR DE MANTENlM!ENTO 

F. 
ING. CARL 

GEREN 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director <:;eneral 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección · 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 660-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: / 

~ Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

~ Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

~ Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

~ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

~ Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

~ Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

~ Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
~ Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
~ Extracción de Basura; 
~ Limpieza de utensilios de cafetería 
~ Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

_p,. J';¡, L~ RO R1'\ 
EROFUER·ro lt.JTERf">!ACiONi:\L 

F. -~ ~~:_::.:~ t 1 A .·"' ~ . rrDQRTUil~r.t~A 
ING. CARL S VILA RODRIGUEZ 

GERENT A ROPORTUARIO 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Qirección General de Aeronáutica Civil 

Selior Qirector: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, según contrato No. 661-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI. las 
que se detallan a continuación 

l. Si en la Torre de Control no se encuentra el Supervisor ATS, el Controlador de Aeródromo 
será el responsable del tumo y coordinará con el Controlador Radar quien a su vez 
coordinará con las jefaturas. 

2. Dentro de lo posible, asignar a todas las aeronaves que salgan en condiciones VFR hacia el 
norte las salidas publicadas para evitar congestionamiento con el tránsito IFR que despega 
hacia el norte. 

3. Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma 
alertar inmediatamente al SEi y al COE, utilizando la sirena y coordinando inmediatamente 
con el Supervisor ATS. 

4. Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma 
alertar inmediatamente a los cuerpos de socorro, coordinando inmediatamente con el 
supervisor de la Aurora, quien a su vez coordinará con las Jefaturas. 

5. Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. Asistir a los cursos de 
Actualización Anual para su especialización. 

6. Opinar en asuntos de su competencia. 
7. Asistir a los cursos de Actualización Anual para su especialización. 
8. Emitir autorizaciones de despegue y aterrizaje de las aeronaves que operan en el AIMM, 

tanto privados, comerciales, de escuela y militares y mantener el movimiento ordenado de 
las mismas, en las cercanías del aeródromo, conservando los márgenes de separación 
entre ellas que permitan su desplazamiento seguro. 

Atentamente, 

osear Adolfo Méhdez MuñOz 
Controlador de Tránsito Aéreo 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Mantenimiento en la 
Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronautica Civil -DGAC-, 
según Contrato No. 662-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI las que se detallan 
a continuación: 

> Coordinar con el Jefe de Mantenimiento General los trabajos de albañilería, plomería, carpintería, 
herrería y otros que se necesiten ejecutar en el edificio terminal. 

>- Supervisar y realizar trabajos menores de reparación en instalaciones, tales como: 
o Sanitarias, Conducción de Fluidos (Agua y gases), Albañilería, Pintura, Cerrajería. 
o Carpintería. 
o Cristalería. 
o Soldadura. 

> Planificar, coordinar, supervisar y realizar trabajos de conservación del edificio de la terminal 
aérea, tales como: 

o Jardinería, Paredes, suelos y techos, Cubiertas y azoteas. 
o Carpintería en general. 
o Instalaciones en general. 

o Cerrajería. 
o Pintura. 
o Cronogramas de limpieza. 
o Trabajos de emergencia. 

>- Supervisar trabajos realizados, tales como: 
o Limpieza general. 
o Extracción de basura. 
o Tratamiento de plagas. 
o Tratamiento de aguas residuales. 

)>- Asignar, supervisar y controlar la limpieza de áreas asignadas, escaleras, corredores, techos y 
sanitarios ubicados en el edificio de la terminal aérea del AILA. 

> Elaborar, y llevar control del consumo y existencia de los materiales. 
> Realizar las actividades diarias coordinadas por el supervisor general. 
> Elaborar informes de las actividades realizadas. 
)>- Opinar en asuntos de su competencia. 
> Las demás que le encargue o le asigne el departamento. 

Atentamente. 

~AGDi~UTISTA CORTEZ 
Auxiliar de Mantenimiento 

F. 
ING. CAR 



Guatemala 30 de noviembre de 2,018. 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas el mes de noviembre de 21 018, por los servicios técnicos 
prestados en la Gerencia de Navegación Aérea, unidad Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 664-2018-029-DGAC, Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 

Controlador de Tránsito Aéreo Aeródromo. 

l. Gestión de la información a través del sistema de información. 
2. Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los Servicios de Información Aeronáutica. 
3. Transcñbir información de aterrizajes, despegues y sobrevuelas en el LOG. 
4. Prestar servicios de Control de Transito Aereo Aeródromo, en frecuencia 118.1 MHz. 
5. Prestar servicios de Control de Tránsito Aéreo Terrestre, en frecuencia 121.9 MHz. 
6. Coordinar operaciones en el área de movimientos. 
7. Coordinar operaciones en el área de maniobras. 
8. Coordinar operaciones SAR. 

Eddie Alejandro Matías 
Controlador de Tránsito Aéreo 



-------·-·~···-~ -----~--------------------

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 665-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

}- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

l'- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

l'- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)'> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

l'- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

l'- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

l'- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
l'- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
l'- Extracción de Basura; 
l'- Limpieza de utensilios de cafetería 
l'- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
}- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 



P-,A. Francls Arturo Argueta Agulrre 
Director Genera! 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Dírector: 

Informe Mensua! de Actividades 

Guaternafa de la Asunción 
30 de noviembre de 2018 

Por este rne.dlo me perrnito inforrnar!e sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre, por servicios 
técn¡cos prestados a la Gerencía de Navegación Aérea, en ia unidad de Transito Aéreo, de !a Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC- según contrato No. 666-2018-029~DGA.C y Acuerdo JV11nister\al No. 85-2.018- de! MICIVI \as. que. se 
deta¡fan a continuación:: 

Controlador de Tránsíto Aéreo Aeródromo 

1, Transmitfr por· radto Coínunlcación, a ios pilotos aviad-oresr ras autorizac¡one.s de pianes de vueio e fnformactón 
sobre: condiciones atmosféricas y tráfico aéreo. 

2. De.terminar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para utl!lzar !a vía de rodaje y pista a utilizar. 

3. fv1antener siernpre vigilada la pista y en caso de ernergencla o accidente sobre !a m¡srna alertar ínrnedlatamente a 
los cuerpos de socorro, coordlnando inmediatamente con el supervisor de !a Aurora, quren a su vez coordfnará con 
las Jefaturas. 

4, Tener a su cargo el tráfico Aéreo que evoluciona en las proximidades del Aeropuerto, y cualquier desplazamiento 
que se realiza por la pista; canes de rodaje y áreas de rnaniobra. 

5, Autoíizar y dar instrucciones a las aeronaves que reaiízan rr1aniobras en tiería y otras acciones dentro del 
Aeródromo. 

6. Mantener et tráfico en ef circufto de tránstto ordenado, seguro y que fiuya con rapidez. 

7. En e! primer contacto de una aeronave proporoonar información de la písta en uso y punto a notificar para entrar 
al circuito de transito. 

8, Opinar en asuntos de su competencia. 

9. Notificar a fa aer-onave ia autorízación de rodaje y despegue. 

10, Mantener una vigi!anda visual constante de! área de tráfico de aeródrorno y áreas de movimíento. 

11. Proporcionar ef serv[cio de contro¡ de tránstto .t..éreo a todas !as aeronaves que se encuentran dentro de la ZONA 
DE TRANSITO DE AERODROMO vo!ando VFR, tanto entrando co1no saiiendo de !a rnlsma. 

tr ri ito este asegurado por ei controlador en el clrcutto de trariS¡to se le proporcionara fnformactón 
nto y !e: a:utor·izadón par,a aterrizar asegurándose que la pfsta este totafmente itbre. 

Controlador de Trán ito Aéreo 
Licencia # 205 



.-. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.668-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

'nico apellido) 
Supervisor,¡¡ guridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 669-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes; no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

B 
~, J . ,),, . .. IP 

Vo. º·~ ....... ~~'---~'-+-'-~~~~~~ 
Lúis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo ·~=,..t-J"-fd~~~4;-;-;--:------,::-: 
Aida Con (único apellido) 

Supervisoca-cre-JSe§ dad Aeroportuaria 
Trabaja perativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre de 2018, por servicios profesionales prestados en la Gerencia de Recursos 
Humanos de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 670-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI. 

1- Actualizar y enviar información de los listados del renglón 029 y Sub-Grupo 18 al 
MICIVI y a la Unidad de Acceso a la Información Pública correspondientes al mes 
en curso. 

2- Actualizar información en ficha de personal que han sufrido cambios. Dicha 
información se modifica en base al documento Adendum, en el cual se establece la 
modificación al contrato de la persona. 

3- Actualización de fichas del personal que ha causado baja en la dependencia, lo cual 
incluye: indicar fecha de finalización en ficha y en módulo de contrato sobre el 
contrato del año actual. 

4- Apoyar en la revisión de expedientes que se encuentran en proceso de contratación, 
el cual incluye: 

Revisar que la papelería se encuentre en el orden solicitado según hoja de 
requisitos. 
Documentación en original y vigente, etc. 

5- Asimismo, corroborar en ficha que: la información ingresada al Sistema de Recursos 
Humanos este escrita correctamente, actualizada y tal cual según documentos 
personales. 

6- Emitir hoja de Solicitud de Contratación del MICIVI. En dicho documento se detalla 
información de la persona que prestará servicios en la institución, así como: 
Información académica, términos de referencia, fecha de inicio y finalización de 
contrato, monto mensual y anual, etc. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 672-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

..... ~--, .............. 
J(~~~.L~';~~lt..;"~ ~-<"_;'-6<.;; .. '··01· q.., 

/
.<...:,.·~ :t;,c,,. 

.:oc,!? ;...<. s 
Qt..•~129f'iQ 
~~ -~~ Q~:: 
"'¡; GcREllClA ¡;¡ f¡}¡ 

EGURIDAO .,{';; 

Erickso Alexander Sarillas Barrera 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

_ ___;!Y 

Vo. Bo. -~-'-'--'-'-""'-iu4h+-'-"()J;.;__· ~--'-\ "'--
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
z (único apellido) 



--·---··----------------

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados 
a la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
según Contrato No. 673-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 85-2018 del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

• Apoyar en el proceso de registro de las enmiendas de las Regulaciones de Aviación 
Civil, derivadas de los Anexos de la Organización de Aviación Civil Internacional -
OACI-

• Consignar las enmiendas a las Regulaciones de Aviación Civil. 

• Mantener un registro documental de los documentos de carácter técnico de la 

Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 

• Realizar otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Sin otro particular, me suscribo, 
Respetuosamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.674-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al. área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Ron~a Vásquez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



-~---·-·------------------

Guatemala, 31 de Diciembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de diciembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No: 675-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

~ Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

~ Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

~ Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

~ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

~ Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

~ Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

~ Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
~ Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
~ Extracción de Basura; 
~ Limpieza de utensilios de cafetería 
~ Cubrir a compañeros de trabajo cuando se Je solicite. 
~ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F OLIM~ZALES VALLADARES 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL9' 

GERENT AE 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

f~/ 
,i ...... 

I L } 
¡.· ¡ I 
\) / ~ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 676-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un Jugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Guillermo (único nom re) Pérez (único apellido) 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

"º ,!" . (J. Vo. Bo. \<f;!JJ)JlUiJ!IJJmWJJWU::) 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria Supervis 
Travcy.~,,, 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 677-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

? Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

? Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

? Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

? Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

;;.. Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

;;.. Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
;;.. Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
? Extracción de Basura; 
? Limpieza de utensilios de cafetería 
;;.. Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
;¡.. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

L F ~TELV\NA OLIVA 
F. 

AUXILIAR DE MANTEN!M!ENTO 

F. 
ING. CARL 



!NFORIYIE /YIENSUfll- DE flCí!V/DflDES 

Guatemala, 30 de noviembre de 2,078 

P·fl·: 

Francis flrturo flr9ueta fl9uirre 

Director General 

Dirección General de fleronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 

mes de noviembre de 2, 078, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Recursos 

f..lumanos de la Dirección General de fleronáutica Civil -DGflC-, se9ún Contrato No· 678-

2078-029-DGflC y flcuerdo /Ylinisterial No· 85-2078 del /YllCIVI, las que se detallan a 

continuación: 

llJ flbrir expedientes para personal de nuevo in9reso de los ren9lones 022, 029 y 

Sub Grupo 78; 

llJ flctualiz.ar en flrchivo, papelerías varias, oficios y correspondencia recibida de las 

diferentes Unidades de la D·G·fl·C en su respectivo folder; 

llJ flrchivar papelerías varias de los diferentes ren9lones (oficios, circulares, 

constancias del IGSS, suspensiones de clínica médica, permisos, etc); 

llJ fltender requerimientos de fluditoria Interna, Contraloría General de Cuentas, 

otros; 

llJ fltender vía telefónica y personalmente a clientes externos e internos· 

Sin otro particular, me despido, 

Barrios Pérez. 

flsistente de flrchivo 

Gerencia de Recursos Humanos 

D·G·fl·C· 

fltentamente, 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 679-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

)> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

)> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
)> Extracción de Basura; 
)> Limpieza de utensilios de cafetería 
)> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. DoYq Lqz¿¡ Yo 
DORA LÁZARO LIMA 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

LA AlJRC~R1~ 
AEROPUERTO !i'~TERN:.5..CiOr-J,~L 
C!UOAD DE GUATEMALA 

F. r~:~~ ·~ _ ~- ·OPOR-ílL\RiA 
ING. CARL VILA RODRIGUEZ 

GERENTE A ROPORTUARIO 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 680-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Vo. Bo. 
Lúis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

·pez Jiménez 
guridad Aeroportuaria 

Vo.13.1;-:...,-J..,:+1:2J.~~:J2:--,,:-:-~~~ 
dez (único apellido) 

a.c~'>F>í'furidad Aeroportuaria 
or Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 681-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

)> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

)> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
)> Extracción de Basura; 
)> Limpieza de utensilios de cafetería 
)> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
l> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.Ro.sar/<J Eritn<>?<' ~,cíe;,. 
MARÍA DEL ROSA ID ESPINOZA 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

i~Ei~~tJPUEf\"fO lf'tTEf~NACiC)r,AAL 

CJ!JI1AD l}E (;UP:.TEí1,¡iALA 

GE~.Er-¿ciA/~EF~Q¡J'.or~·ru1~RiA 
F.~~~~+-'-!~~~~~~ 
ING. CARLO ILA RODRIGUEZ 

GERENTE AE OPORTUARIO 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Dir¡¡ctor General 
Dirección General de Aeronáutica Civil · 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.682-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 80-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

, Atentamente, 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Piloto Aviador 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No 683-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades técnicas que realiza el personal de 
Navegación aérea. 

2. Velar por la correcta aplicación y cumplimiento de normas, leyes y reglamentos que rigen 
las diferentes actividades que desarrollan las dependencias de control de Tránsito 
Aéreo. 

3. Dictaminar sobre la aplicabilidad y observancia de las normas y procedimientos 
relativos a la navegación aérea adoptados por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

4. Proponer normas, procedimientos, especificaciones técnicas y enmiendas pertinentes 
requeridos en materia de navegación aérea. 

5. Coordinar las actividades y acciones de las secciones y dependencias de Navegación 
Aérea. 

Sin otro particular, me despido 

Q 1/fi/Jílb 
F. ___ /_~--''------
CTA Mynor Stuardo Xoy Chiquín 

Licencia No 91. 
Gerencia de Navegación Aérea 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

.. /"'"°) 
I 

(.."~ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 684-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

,,...-::~-------· .-----
,1§f~i~",_;;,c:c,.;,,0}~.~tamente, 
/:;o§~-'"'" 1~·".c\ Wen y Viviana Martinez Enríquez 
!g ~ ~1"~· !? ?.; Agente de Seguridad Aeroportuaria 
.:~o G.EREHCiA $1~.lf.1 
~ DE SEGURIDAD ;:: 

-~_;.,{}"" ~ 
Vo. Bo.--'"F-----------

Lui5rañciSCOSaíaSAado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. _____ __::~~~======--
Cruz Diodoro Aqu no García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre 2018 

Por este medio, me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Recursos Humanos 
(Contratos) de la de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 685-
2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVL las que se detallan a continuación: 

1 . Apoyo en ejecución de actividades relacionadas con la administración de personal. 

2. Atención a solicitud de los interesados, la impresión de contratos (activos y bajas), 
constancias laborales e impresión de fotocopias de contratos. 

3. Elaborar con los datos proporcionados el oficio de solicitud de Constancias de 
Disponibilidad Presupuestaria (CDP) a la Gerencia Financiera para el proceso de 
contrataciones. 

4. Control de Correlativos y Archivo del Departamento de Contratos. 

5. Atender solicitudes de información del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda, Ministerio Público. 

6. Atención a la Unidad de Asesoría Jurídica por Juicios laborales elaborando Informes 
Circunstanciados y fotocopias de contratos certificados utilizados para el proceso. 

7. Trasladar por medio de Libro de Conocimiento a la Sección de Nóminas y al Archivo de 
Recursos Humanos documentos originales y fotocopias de Modificaciones a Contratos 
Administrativos, Rescisiones y Constancias de Disponibilidad Presupuestaria. 

Atentamente, 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 686-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

);. Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

);. Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

);. Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

);. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

);. Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

);. Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

);. Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
);. Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
);. Extracción de Basura; 
);. Limpieza de utensilios de cafetería 
);. Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
);. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.~}it:CÍA 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

. l.A AUROR .. i\ 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 

F. C>UDAD DE GUATEMALA 

ING. CARLO \ifUAí~fG&JE~OPORTUARiA 

GERENTE AE OPORTUARIO 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en Ja 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 687-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVJ, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar Jos documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 



P.A 

Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito infórmale sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre 2,018, por los servicios técnicos prestados en el la Gerencia de 
Recursos Humanos en la unidad de Nominas de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
según contrato No. 688- 2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

1- Carga del sistema de Guatenominas del personal contratado bajo el renglón 
presupuestario 029, por partida presupuestaria y revisión del mismo. 

2- Recepción de facturas e informes de actividades del renglón 029 del mes de 
noviembre de 2018 en forma mensual y de acuerdo a calendarización establecida. 

3- Revisión de las facturas e informes del mes de noviembre 2018, verificando que no 
tengan borrones, tachones o alteraciones y que cumplan tanto con los requisitos de 
control interno como los exigidos por la ley y la contraloría General de Cuentas. 

4- Controlar y verificar que la documentación de soporte para el pago de los contratos 
del renglón 029, que este completa y correcta. 

5- Controlar e ingresar al Sistema de Guatenominas las facturas del mes de noviembre 
2018, como las que quedan pendientes de meses anteriores, en las fechas 
estipuladas según programa establecido por el departamento de nóminas del 
Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda. 

6- Revisar y verificar con listados del sistema de Guatenominas, los documentos 
físicos que respaldan la carga de información de facturas ingresadas, (verificando 
montos, números y series de cada una de las facturas operadas). 

7- Cuadrar los listados de facturas ingresadas al sistema de Guatenominas, con los 
montos de CUR tanto de compromiso como de devengado, por partida 
presupuestaria. 



8- Remitir con oficio a la GERENCIA FINANCIERA, mensualmente y antes de 
aprobación de los CUR de devengado, el listado debidamente cuadrado y 
acompañado de las facturas e informes de actividades originales, para liquidación 
de la nómina. 

9- Ingreso de ficha y creación de contratos en el sistema de GUATENOMINAS, del 
personal de nuevo ingreso, que cuenten con su acuerdo ministerial de aprobación 
de contrato. 

10- Realización de la nómina mensual del renglón presupuestario 031 "JORNALES" 
correspondiente al mes de noviembre 2018. 

11- Realización de la nómina del VONO VACACIONAL del renglón presupuestario 031 

"JORNALES". 

12- Control de los acuerdos ministeriales aprobados. 

13- Aplicación de descuentos en la nómina presupuestaria 031 y en Guatenominas al 
renglón 011. 

14- Generar las retenciones de IVA e ISR para el personal de la DGAC. 

15- Realización de oficios de aprobación de las nóminas 011, 022 y 021 dirigidas al 
Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda. 

16- Apoyar al jefe en otras actividades que se requieran en la Unidad de Nóminas y 
Salarios. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 689-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Osear Daniel Sal Canahui 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a 
la Gerencia de Navegación Aérea, de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, según Contrato No. 690-2018-029-DGAC. Acuerdo Ministeñal No. 
85-2018 del MICIVI. 

1.- Prestar las servidos de control de tránsito aéreo a las aeronaves que se 
encuentren dentro de la jurisdicción a la cual sea asignada por parte de las 
autoñdades respectivas, que sea dentro del terñtorio nacional. 

2.-Prestar un servido de control de tránsito aéreo de forma regulada que 
estos estén seguros ordenados y expeditos. 

3.-lnformarle a cada aeronave que se disponga a aterrizar dentro del 
aeródromo correspondiente de las aeronaves que le sean factor, así 
mismo como de la pista que se encuentra en servicio la posición a ingresar 
dentro del patrón de tráfico aéreo del aeródromo así mismo como el 
reglaje altimétrico y de cualquier otro factor que sea de interés para el 
vuelo de dicha aeronave. 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 691-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
>- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
>- Extracción de Basura; 
>- Limpieza de utensilios de cafetería 
>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
» Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. /}.ec;;;c;, f~Qz _ 
BECZA AREL Y PEREZ SARCENO 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

GERENT 

F. 

Servicios Profesionales en Mantenimiento 
Aeroportuario 

"" 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No. 692-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

_ Atentamente, 
lAAu..r, ;¡;-y """º-t,. ~off 

~~ '<.e, e:_ 
f~;:s~ q1~ 
~ i G.EREliCiA ¡;9i;/ 
?"' DE sEGURID,.0 • .t· 
º" .') 
"~v y nL.~·=·V 

Vo. Bo. __ ~,__ __ _,,__ ______ _ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. ______ --J<-,1----~ 
Cruz Diodoro ,'q no García 

Agente de Seguriaad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



P.A. 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 694-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación 

Aeródromo 

• Mantener una vigilancia visual constante del área de tráfico de aeródromo 
y áreas de movimiento. 

• Proporcionar el servicio de control de tránstto aéreo a todas las aeronaves 
que se encuentran dentro de la ZONA DE TRANSITO DE AERÓDROMO 
volando VFR, tanto entrando como saliendo de la misma. 

• Mantener el tráfico en el circuito de transito ordenado, seguro y que fiuya 
con rapidez. 

• En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la pista 
en uso y punto a notificar para entrar al circuito de tránsito. 

• Cuando el transito este asegurado por el controlador en el circuito de 
transito se le proporcionara información sobre el viento y la autorización 
para aterrizar asegurándose que la pista este totalmente libre. 

• Determinar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para 
utilizar la vía de rodaje y pista a utilizar. 

• Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realicen maniobras en 
tierra y otras acciones dentro del aeródromo. 

• Tener a su cargo el tráfico aéreo que evoluciona en las proximidades del 
aeropuerto, y cualquier desplazamiento que se realiza por la pista, calles 
de rodaje tareas de maniobra. 

• Notificar a las aeronaves la autorización de rodaje y despegue. 
• Transmitir por radio comunicación a los pilotos aviadores, las 

autorizaciones de planes de vuelo e información sobre condiciones 
atmosféricas y tráfico aéreo. 

• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente 
sobre la misma alertas inmediatamente con el supervisor de Tumo quien a 
su vez coordinará con las Jefaturas. 

• Opinar en asuntos de su competencia. 

a
• ~Las demás que les encargue o asigne la Jefatura. ~ ~'l\l!!il~r 

Al
ora all :,.a Re S MynorS ~tua,~rdo Xoy Ch~i-q·"· .. u· .. 'i:n.·-:-¡~,iC!lALDióAERONA~;>.,~i:f ~ ~-- __ _:./~_;}~~~~f::::_~.~·t', ... _¿A_:;':.~:: SAVCGA\:)Ó~-1 ,\é:-:2A 

Controlador de Aeródromo Gerencia de Navegación Aérea 
Licencia # 202 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 696-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Antony Dibeyker López Escobar 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. -..,-'F~~'JJW-'--. U«-'-'-'--.fj,""""~-,-----'--"--
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
'nico apellido) 

1::1 Aeroportuaria 
perativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 698-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a contin.uación: 

¡.. Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

¡.. Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
¡.. Extracción de Basura; 
> Limpieza de utensilios de cafetería 
> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
l- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

AtentarneH'Tt!~---

ING. KATHERIN ALDANA 
Servicio~ Profesionales en Mantenimiento 



como la operación de radio ayudas para la navegación aérea (localizador, luces papi, luces 
de pista, calles de rodaje, etc) 

• Expedir autorizaciones para la salida y entrada al espacio aéreo controlado bajo mi 
responsabilidad, proporcionando instrucciones para la separación de las aeronaves en 
vuelo dentro del mismo y ordenar las secuencias de transito del aeródromo para el 
aterrizaje y despegue. 

• Restringir o suspender las operaciones en el aeródromo por condiciones adversas 
meteorológicas, o cualquier peligro dentro de las cercanías del aeródromo, velando por 
que se cúmplanlas normas nacionales e internacionales vigentes que completa a los 
usuarios y servicio. 

• Realizar tareas afines encomendadas por el Supervisor general o Jefaturas. 

• Otras actividades relacionadas con los servicios de Transito Aereo. 

Sin otro particular mas que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

VoBo 

Mynor Stuardo Xoy Chiquin 

Gerencia de Navegacion Aerea 
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Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Señor Director: 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento las actividades desarrolladas en el mes 
de NOVIEMBRE de 2018, por servicios técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de la 
Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- según contrato No. 
191-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 75-2018 del MICIVI. 

• Supervisar y administrar el trabajo realizado por el personal administrativo y técnico
operativo de la Gerencia de La Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional. 

• Delegar y distribuir funciones fuera del Programa de trabajo al personal de la Gerencia de 
La Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional. 

• Coordinar a los inspectores por medio de las diferentes jefaturas para que se constituyan 
a las diferentes vigilancias que se realizan a los operadores aéreos de la aviación. 

• Verificar que los inspectores principales procesan los resultados de las 
inspecciones, sobre todo cuando en estas existan seguimientos. 

• Realizar gestiones administrativas que favorezcan el buen desarrollo de las actividades 
dentro de la Gerencia. 

• Se supervisó el cumplimiento de la Vigilancia Operacional de los diferentes Inspectores de 
Operaciones, Aeronavegabilidad, Aeródromos y Meteorología como responsable de La 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional. 

• Verificar toda la correspondencia que ingresa a la Gerencia y poder designarla a los 
diferentes departamentos a mi cargo. 

• Se supervisó la actualización de las Regulaciones de Aviación Civil y demás documentación 
técnica a través de la unidad de Normas y Procedimientos 

• Se realizaron chequeos a Pilotos nombrado por el Departamento de Licencias como 
Examinador. 

• Se realizó vigilancia al operador AVIATECA en las diferentes Inspecciones programadas. 
• Y demás actividades que designe esta DGAC. 

~~~~,I~ Vo.Bo. 
Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional. 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Atentamente me dirijo a usted con el objeto de informarle de las actividades 

desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados 

en la Delegación de Recursos Humanos, Aeropuerto Internacional La Aurora de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato número 700-2018-029-

DGAC y Acuerdo Ministerial 85-2018 del MICIVI, siendo las siguientes: 

• Ejecutar tareas relacionadas con la administración de personal; 

• Elaboración de actas administrativas, certificaciones, cuadros de movimientos 

de Personal.; 

• Elaboración de certificados para el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

• Elaboración de certificaciones, resoluciones., providencias, circulares y oficios 
para evacuar documentación relacionadas a las Gerencias a cargo y notificarlas 
a las diferentes unidades de la institución. 

• Elaboración de programas de vacaciones, registro y control del personal: 

• Supervisar las áreas administrativas y técnicas del Aeropuerto Internacional La 
Aurora. 

• Participar en reuniones de las Gerencias como también de las diferentes 
unidades: 

• Elaborar informes de las actividades realizadas: 
• Revisar mensualmente las facturas de honorarios de las personas que prestan 

servicios técnicos y/o profesionales 029; 
• Asesorar y asuntos de mi competencia; 



-----------------·~---·----

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 701-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MJCJVI, las que se detallan a continuación: 

~ Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

J.> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

~ Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en Ja coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

~ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

~ Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

~ Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

~ Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
~ Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
~ Extracción de Basura; 
~ Limpieza de utensilios de cafetería 
~ Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F · J-oa1:1 ;;-+& · r> 1 • lfsvft 
JUAN JOSÉ MONTEPEQUE CASTILLO 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

GERENT 

~ 
S_ft_ A.i~~RORA 

1 ~~~~lf1~,~~0; ''.i'ó' ~O ~·~~ 1; .E R U f.:' O 11 ~ l '!: o Dé alJTrTi\t,Lt. 

F. ____ "'*-____ _ 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTMDADES 

P. A. Francis AJfuro Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desanolladas, durante el mes de 
Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados al departamento de Tránsito Aéreo, 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil,- DGAC-, según contrato No. 702-2018-029-
DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 
FUNCIONES: 
CONTROL AERÓDROMO 
Función que tiene el controlador de Aeródromo de proporcionar la separación con 
todo el tr4fico que se encuentre cercanías de un aeropuerto controlado donde se conoce 
que existe una pista un circuito de transito donde las aeronaves deberán de utilizar 
también, se debe tener una coordinación continua con el control de aproximación por 
todo el tr4fico que ingrese o salga en reglas de vuelo IFR para poder coordinar las 
separación tanto con el trqfico Visual y el trafico Instrumentos donde existe 
procedimientos de salida y llegadas establecidas. 
Control que se presta a todas aeronaves tanto privadas, de escuela como aviación 
comercial y aeronaves militares donde se da las separaciones para aterrizar y despegar 
siendo una función de la torre de control donde existe procedimientos establecidos 
tanto para el tr4fico VFR/IFR. 
Esta posición es la encargada de proporcionar el servicio de Control de Tránsito Aéreo 
a todas las aeronaves que se encuentran dentro de la ZONA DE CONTROL Volando 
VFR. tanto entrando como saliendo de la misma y su función principal es la de 
mantener el tránsito en el circuito de tránsito, ordenado seguro y que fluya con 
rapidez también proporcionara separación al tránsito que se encuentre completando un 
procedimiento IFR con el transito VFR dándole prioridad al tránsito Instrumento para 
que complete su procedimiento sin interferencia del tránsito VFR esto es cuando las 
coruliciones Meteorológicas sean Visuales Cuando las condiciones Meteorológicas 
sean adversas o sea que el aeropuerto se encuentre bqjo mínimas establecidos para 
efectuar vuelos VFR las separaciones será efectuada por el control Radar quien 
transferirá los tránsitos separados al controlador de aeródromo cuando este se 
encuentre establecido en la trayectoria final a la pista en uso. 

En el primer contacto de una aeronave con el control de aeródromo se le 
proporcionara la pista en uso y el punto a notificar para entrar al circuito de tránsito. 

Cuando el transito está asegurado por el controlador en el circuito de transito se le 
proporcionara el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista este 
totalmente libre. 



El controlador de aeródromo es el encargado de proporcionar la autorización de 
despegue a todas las aeronaves cuando el transito sea IFR lo coordinara con el 
controlador radar para verificar si el transito tiene alguna restricción o demora en sus 
salida, luef{o de su tlespef{ue el transito va a utilizar el corredor IFRIVFR o es transito 
IFR la traiferirá a la frecuencia del control radar con la mayor brevedad posible. 

Cuando las condiciones meteorológicas no son VMC el controlador de aeródromo 
deberá coordinar con el coordinador radar para operar en el aeropuerto VFR especial 
y será el controlador radar quien indique si se puede o no despegar el transito visual en 

Las condiciones mencionada, al tránsito quien volara en condiciones VFR especial 
deberá recibir previo al vuelo la respectiva autorización la cual será proporcionada 
por el controlador de Superficie o por el controlador de aeródromo según sea el caso. 

El controlador de aeródromo es la persona responsable de mantener siempre vigilada 
la pista en caso de accidente sobre la misma alerta inmediatamente al cuerpo de 
bomberos utilizando sirena y coordinando inmediatamente con el supervisor. Si en la 
torre de control no se encuentra el controlador de radar quien a su vez coordinara con 
las jefaturas. 

Atentamente, 

~~ "-> =--. 
11il1Ío Barrios Calderón 

Controlador de Tránsito Aéreo 
LicenciaNo. 160 

F 
VoBo . MJmor Stuardo Xoy Chiquin 

Gerencia de Navegación Aérea 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTMDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas, durante el mes de 
Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados al departamento de Tránsito Aéreo, de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil,- DGAC-, según contrato No 705-2018-029-DGAC 
y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

FUNCIONES: 
CONTROL AERÓDROMO 
Función que tiene el controlador de Aeródromo de proporcionar la separación con 
todo el tr4fico que se encuentre cercanías de un aeropuerto controlado donde se conoce 
que existe una pista un circuito de transito donde las aeronaves deberán de utilizar 
también, se debe tener una coordinación continua con el control de aproximación por 
todo el tr4fico que ingrese o sal.ga en reglas de vuelo IFR para poder coordinar las 
separación tanto con el trqfico Visual y el trqfico Instrumentos donde existe 
procedimientos de salida y llegadas establecidas. 
Control que se presta a todas aeronaves tanto privadas, de escuela como aviación 
comercial y aeronaves militares donde se da las separaciones para aterrizar y despegar 
siendo una función de la torre de control donde existe procedimientos establecidos 
tanto para el tr4fico VFRIIFR.. 
Esta posición es la encargada de proporcionar el servicio de Control de Tránsito Aéreo 
a todas las aeronaves que se encuentran dentro de la ZONA DE CONTROL Volando 
VFR., tanto entrando como saliendo de la misma y su función principal es la de 
mantener el tránsito en el circuito de tránsito, ordenado seguro y que fluya con 
rapidez también proporcionara separación al tránsito que se encuentre completando un 
procedimiento IFR con el transito VFR dándole prioridad al tránsito Instrumento para 
que complete su procedimiento sin interferencia del tránsito VFR esto es cuando las 
condiciones Meteorológicas sean Visuales Cuando las condiciones Meteorológicas 
sean adversas o sea que el aeropuerto se encuentre bqjo mínimas establecidos para 
efectuar vuelos VFR las separaciones será efectuada por el control Radar quien 
transferirá los tránsitos separados al controlador de aeródromo cuando este se 
encuentre establecido en la trayectoria final a la pista en uso. 

En el primer contacto de una aeronave con el control de aeródromo se le 
proporcionara la pista en uso y el punto a notificar para entrar al circuito de tránsito. 

Cuando el transito está asegurado por el controlador en el circuito de transito se le 
proporcionara el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista este 
totalmente libre. 



El controlador de aeródromo es el encargado de proporcúmar la autorización de 
despegue a todas las aeronaves cuando el transito sea IFR lo coordinara con el 
controlador radar para verificar si el transito tiene alguna restriceión o demora en sus 
salida, luego de su despegue el trailsito va a utilizar el corredor IFRIVFR o es transito 
IFR la trasferirá a lafreciJencia del control radar con la mayor brevedad posible. 

Cumulo las condiciones meteorológicas no son VMC el controlador de aeródromo 
deberá coordinar con el coordinador radar para operar en el aeropuerto VFR especial 
y será el controlador radar quien indique si se puede o no despegar el transito visual en 

Las condiciones mencionadas, al tránsito quien volara en cundiciones VFR especial · 
deberá recibir previo al.vuelo la respectiva autorización la cual será proporcionada 
por el controlador de Supeeficie o por el controlador de aeródromo según sea el caso. 

El controlador de aeródromo es la persona responsable de mantener siempre vigilada 
la pista en caso de accidente sobre !i:i misma alerta inmediatamente al cuerpo de 
bomberos utilizando sirena y coordinando inmediatamente con el supervisor. Si en la 
to"e de control no se encuentra el controlador de radar quien a su vez coordinara con 
las jefaturas. 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 

de 2018 por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Recursos Humanos de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 706-2018-029-DGAC y Acuerdo ministerial 85-2018-del 

MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1- Entregar y recoger documentos al MICIVI 

2- Colaborar en todo lo que se relacione a mensajería de Recursos Humanos de la DGAC 

3- Entregar Notificaciones en los diferentes juzgados 

4- Ordenar los Expedientes de las personas 029 Y sub Grupo 18 en el Archivo de Recursos Humanos 

5- Entregar circulares a las diferentes unidades de la dependencia 

6- Entregar documentos a Contraloría General de Cuentas 

7- Entregar Y Recoger documentos a Empresa TAG que son enviados de Aeropuerto Mundo Maya Peten 

8- Entregar documentos en diferentes sedes del ministerio publico 

9- Entregar y recoger documentos al crédito hipotecario nacional zona 1 y 9 

10- Apoyar en el fotocopiado de documentos 

11- Notificar vacaciones o permisos al personal 011,031,021 DE LA DGAC 

12- Apoyar en la mensajería a la subdirección administrativa de la DGAC 

13- Entregar documentos a la ONSEC 

14- Apoyar en dejar correspondencia del Despacho Superior a distintos lugares 

15- Dejar documentos a la municipalidad de Guatemala 

Sin otro particular, me despido .. 
' 



PA 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según Contrato No. 707-2018-029-DGAC y ACUERDO MINISTERIAL No. 85-2018 DEL MICIVI las que se detallan a 
continuación 

Control Aeródromo 

• Autorizar despegues y aterrizajes por medio de instrumentos cuando las condiciones meteorológicas impidan la 
visibilidad_ 

• Transmitir por radio, a pilotos aviadores, las autorizaciones de planes de vuelo e información sobre condiciones 
atmosféricas y tráfico aéreo_ 

• Activar el sistema de iluminación de pista y calle de rodaje dentro del aeropuerto_ 

• Utilizar la pistola de señales para autorizar aterrizajes y/o despegues a las Aeronaves NORDO o con problema de 
radios y/o fallas del equipo GND_ 

• En caso de emergencia debe coordinar con el Supervisor de Tumo para alertar a al SEi (bomberos aeronáuticos), 
al COE y a la JSA notificando las situaciones correspondientes de la emergencia_ 

• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma alertar inmediatamente 
al SEi y al COE, utilizando la sirena y coordinando inmediatamente con el Supervisor ATS_ 

• El controlador de Aeródromo es la persona responsable de mantener siempre vigilada la pista y en caso de 
accidente sobre la misma alertar inmediatamente al cuerpo de bomberos utilizando la sirena y coordinando 
inmediatamente con el supervisor, Si en La Torre de Control no se encuentra el supervisor el Controlador de 
Aeródromo será el responsable del tumo y coordinará con el controlador de Radar quien a su vez coordinara con 
las jefaturas_ 

• Mantener una vigilancia constante sobre la pista y demás condiciones imperantes en el momento para informar 
al Control de Radar de los fenómenos que afecten el despegue o aterrizaje de las aeronaves_ 

F.~ 
Mis~García Zumale 
Controlador Tránsito Aéreo 
Licencia No. 204 F._-~~ 

Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 

~-~p;~DGvlM: 
C:i-; 7:~~~'.}7wEAA1- DE AEROMA'JT1G1:i. C\'Jil 
.:.;;·~·~·-' •. ,t D" NAVtGAC1ÓN A~REli_ 
\2.'.-n;..1.-~....... '" 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor. Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.709-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

Recepción, tramite y archivo de documentos dirigidos a la unidad 
Recepción de constancias para justificar ausencia de labores, constancias 
médicas y suspensiones de labores para agregar al expediente del personal. 
Recepción de copia de certificaciones, diplomas y otros para archivo en 
expediente de personal AVSEC. 
Elaborar cuadro de cumpleañeros mensual 
Elaborar cuadro de vacaciones para el personal presupuestado 
administrativo y operativo. 
Elaborar cuadro permisos especiales de 1 O días para personal 029 
administrativo y operativo y permisos de pre y pos natal. 
Elaborar notificaciones de 1 O días 
Elaborar cuadro mensual para servicios de 24 horas de jefes de unidad 
AVSEC 
Elaborar Actas, Circulares, Memorándum, Oficios varios, Órdenes. 
Elaborar providencias para remitir reportes de novedades que corresponda, 
así como las TIAS decomisadas con el reporte respectivo por mal 
procedimiento. 
Elaborar notas de felicitación al personal AVSEC cuando lo amerite. 
Elaborar justificación de reportes cuando el caso lo amerite. 
Llevar el control de altas y bajas del personal 
Archivar la documentación de la unidad para tener todo a la mano los 
documentos 
Control de inventario de radios y asignación en los puestos de cada 6 meses 
Solicitar, recibir y dar trámite a los documentos para renovación de contratos 
de todo el personal AVSEC. 
Realizar tareas de elaboración de correspondencia, informes, resoluciones, 
oficios, providencias y circulares relacionados con la seguridad 
aeroportuaria. 
Elaborar pedido, de equipos, accesorios, mobiliarios, insumos, librería y 
papelería que soliciten la gerencia y sus departamentos. 



-----··-----------

INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 

Llevar la agenda del Sub-Jefe de Sub-Jefatura Administrativa AVSEC, 
coordinando las reuniones con el personal de Seguridad Aeroportuaria u 
otros Ministerios y unidades de la DGAC y mantenerlo informado de la 
misma. 
Atender y realizar llamadas telefónicas. así como enviar y correo electrónico. 
Organizar y mantener actualizados los archivos de la Sub- Gerencia 
Administrativa. 
Velar por el correcto tramite de los asuntos que se presenten a 
consideración de la Sub- Jefatura. 
Elaborar informes de las actividades realizada 

Atentamente, 

, (- l -i~ x1 J¡1¿¡/J;·l1•1cr·l • Vo. Bo. ,/i7j,c-u, 'cf-i,;.i;J,.,, ~ .,,,_,,~.,(,~._ __ ,,; 

~orado Vioqo& 
Asistente Sub-Jefatura Administrativa AVSEC 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~~~~~~-+-~~~
Cruz Diodoro Aq no García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

PA 
Francis Arturo Arguela Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica CM! 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por Este medio me permito informarle sobre las actividades correspondientes al mes de Noviembre de 2018, 
Por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica 
CM~ según Contrato No_710-2018--029-0GAC y Acuerdo Ministerial No.85-2018 Del M!O\ll, las que se detallan 
a continuación: 

Funciones y responsabilidades de Control de Aeródromo: 

• Mantener Vigilancia visual constante del área de tráfico de aeródromo y áreas de movimiento. 
• Proporcionar el servicio de control de tránsito Aéreo a todas las Aeronaves que se encuentran dentro de la 

ZONA DE TRANSITO DE AERÓDROMO volando VFR, tanto entrando como saliendo de la misma. 
• Mantener el tráfico en el circuito de transito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 
• En el primer oontacto de Una Aeronave proporcionar información de la pista en uso para entrar al circuito 

de tránsito. 
• Cuando el transito este asegurado por el comrolador en el circuito de transito se le proporcionara 

información sobre el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista está totalmente libre. 
• Determinar la pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para utif12ar la vía de Rodaje y pista a 

utilizar. 
• Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras acciones dentro del 

Aeródromo. 
• Tener a su cargo el Trafico Aéreo que evoluciona en las proximidades del Aeropuerto, y cualquier 

desplazamiento que se realiza por la pista, calles de rodaje y áreas de maniobra. 
• Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. 
• Transmitir por radio comunicación, a los pilotos aviadores, las autorizaciones de Planes de Vuelo e 

información sobre condiciones atmosféricas y tráfico aéreo. 
• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma alertar 

inmediatamente a los cuerpos de socorro, coordinando inmediatamente con el supervisor de la Aurora 
quien a su vez coordinara con las Jefaturas. 

• Opinar en asuntos de su competencia. 

F.~ 
~ ReyesEStrada 

Controlador de Tránsito Aéreo 
licencia No. 189. 

2 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Guatemala 30 de noviembre 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
en el mes de noviembre de 2018, por los servicios profesionales prestados en la Gerencia 
de Recursos Humanos de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
Contrato No.711-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 85-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

• Se participó en reuniones de análisis y seguimiento a las acciones para atender la 
auditoría de la Agencia Federal de Aviación de los Estados Unidos de Norteamérica. 

• Se brindó orientación sobre aspectos de generación y organización de información 
estadística de las personas que laboran y prestan servicios para la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

• Se apoyó en el seguimiento a gestiones administrativas ante el Ministerio de 
Finanzas Públicas y la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

• Se colaboró con la Gerencia de Recursos Humanos en la presentación de 
información a la Unidad Interna de Auditoría relacionada con presuntos hallazgos. 

• Se brindó apoyo en materia de recolección y procesamiento de información de la 
Gerencia de Recursos Humanos. 

• Se participó en reuniones de trabajo con diferentes unidades administrativas de la 
DGAC y del Ministerio del Ramo para abordar aspectos de carácter administrativo. 

Sin otro particular, me suscribo 
Atentamente, 



Informe Mensual de actividades 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

Guatemala de la Asunción, 
30 de Noviembre de 2018 

Por este medio le informo de las actividades realizadas durante el mes de noviembre 2018, 
por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según contrato No. 712-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del 
MICIVI, las cuales detallo a continuación: 

FUNOONES 
• En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la pista en uso y punto 

a notificar para entrar al circuito de tránsito. 

• Cuando el tránsito este asegurado por el controlador en el circuito de tránsito se le 
proporcionará información sobre el viento y la autoñzación para aterrizar asegurándose que 
la pista este totalmente libre. 

• Determinar la pista o pistas actividades y dar las instrucciones precisas para utilizar la vía de 
rodaje y pista a utilizar. 

• Proporcionar el servicio de control de Tránsito Aéreo a todas las aeronaves que se 
encuentran dentro de la ZONA DE TRANSITO DE AERÓDROMO volando VFR, tanto entrando 
como saliendo de la misma. 

• Mantener el tráfico en el circuito de tránsito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 
• Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras 

acciones dentro del Aeródromo. 
• Tener a su cargo el tráfico aéreo que evoluciona en las proximidades del Aeropuerto, y 

cualquier desplazamiento que se realiza por la pista, calles de rodaje y áreas de maniobra. 
• Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. 
• Transmitir por radio comunicación, a los pilotos aviadores, las autorizaciones de planes de 

vuelo e información sobre condiciones atmosféricas y tráfico aéreo. 
• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidentes sobre ia misma, 

alertar inmediatamente con el supervisor de la Aurora, quien a su vez coordinará con las 
Jefaturas. 

• Opinar en asuntos de su competencia. 
• Las demás que le encargue o asigne la Jefatura. 

e suscribo. 
Atentamente, 

Vo.Bo. Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 713-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

)>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

:.- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>-- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

);> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
);> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
)>- Extracción de Basura; 
)>- Limpieza de utensilios de cafetería 
)>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
;¡,. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F -~$\~· ~,-------,-,'------,--
ELSIRA MEMBREÑO LÓPEZ DE LÓPEZ 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

GEREN E A ROPORTUARIO 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
' según contrato No.714-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Mantener en Orden los insumos asignados en la bodega. 
• Llevar el control semanalmente de la existencia de insumos. 
• Apoyar a la Jefatura de Seguridad Aeroportuaria en la verificación y control de 

material y equipo, que se encuentra en las bodegas instaladas para el resguardo 
del mismo. 

• Colaborar en el reporte de hechos que afecten la seguridad aeroportuaria, así 
como de actos delictivos. 

Otros de mi competencia que sean requeridos por las autoridades correspondientes. 

Atentamente, 

(',~~,.,~ vo. so. ____ v~J?-.,-o. ____ tJtVl.!.Af_--'U"----
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo._-=--=-,.--,:------:--7::----=--::-
Cruz Diodoro A ino García 

Agente de Segurid d Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



-···--------------

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 715-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

~ Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el A/LA 

~ Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

r Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

~ Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

~ Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

~ Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

~ Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
~ Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
~ Extracción de Basura; 
~ Limpieza de utensilios de cafetería 
~ Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
:.- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F._::fPA~ ~~---
MARÍA WALE KA DE JESÚS SAMAYOA MONTENEGRO JNG. KATHERIN ALDANA 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018. 

Informe mensnal de actividades 

PA 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 
2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de La Dirección General 
de Aeronáutica Civil, según contrato No. 717-2018-029-DGAC., y Acuerdo Ministerial No.85-2018, 
del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

Control Aeródromo: 

1.- La finalidad u objetivo principal del control de aeródromo es prevenir colisiones entre: 

a.- Las aeronaves que vuelan dentro del área designada bajo la responsabilidad de la Torre de Control, 
incluidos los circuitos de tránsito de aeródromo alrededor del aeródromo, así como mantener alejado el tránsito 
de aeronaves de la zona del control (CTR) para garantizar la seguridad de los vuelos IFR. 

b.- Las aeronaves que operen en el área de maniobras 

c.- Las aeronaves que aterrizan y despegan. 

d.- Las aeronaves y los vehículos que operan en el área de maniobras. 

e.- Las aeronaves en el área de maniobras y los obstáculos que haya en dicha área. 

f.- Alertar a las dependencias en caso de emergencia, como el COE, SEi AVSEG y los servicios de 
búsqueda y rescate (SAR) según caso lo amerite. 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en la 
unidad de Mantenimiento de Aire Acondicionado en la Administración Aeropuerto 
Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
Contrato No. 718-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI las 
que se detallan a continuación: 

1. Limpieza de evaporadores de las unidades del aire acondicionado del 
área internacional, vuelos nacionales, áreas de oficinas, área de 
aduanas, plaza Guatemala 

2. Limpieza de bandejas de aire acondicionado. 
3. Revisión del sistema eléctrico de aire acondicionado. 
4. Revisión de fajas de las unidades tipo chillers. 
5. Revisión de funcionamiento de las torres de enfriamiento. 
6. Limpieza de filtros de las unidades de aire acondicionado 
7. Limpieza de rejillas de las unidades de aire acondicionado 
8. Limpieza de drenaje de las unidades de aire acondicionado 
9. Revisión de motores de las unidades de aire acondicionado 
1 O. Mantenimiento de las unidades condensadoras 
11. Reparaciones de tuberías de agua de suministro y retorno del aire 

acondicionado. 

Atentamente. 

F.~ 
orrrutia Pineda 

Auxiliar Técnico de Mantenimiento de Aire Acondicionado 

F. 

-,,---,,,,:~;,;;~~;::'·~~-,;;;:;:;-

;~~,'~~r.:~t~~~~ 
ING. Carl vila Rodríguez 

GERENTE AE OPORTUARIO 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle 
sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No.719-2018-029-DGAC., y acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, 
que se detalla a continuación: 

• · Recibir las cajas de papelería que envían al archivo muerto las diferentes 
unidades que pertenecen a la Jefatura de Seguridad Aeroportuaria. 

• Buscar expedientes que sean solicitados por dependencias del Estado 
(Ministerio Publico, Organismo Judicial, Ministerio Gobernación u otros) que 
tengan relación con algún acontecimiento o juicio. Siempre que la solicitud 
girada por escrito a la Jefatura de Seguridad para proceder a la búsqueda 
del expediente. 

• Encargado de Recopilar las facturas de sueldo del Personal de seguridad 
AVSEC. cada principio de mes, para su revisión y enviarlas Al 
Departamento Financiero de la DGAC., para que sean pagadas. 

• Hacer los Informes Mensual para que el personal -AVSEC- adjunte a su 
factura de cobro. 

• Participar en reuniones de trabajo para tomar nota de las órdenes que 
emanen de la Superioridad 

• Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por 
sus jefes inmediatos superiores. 

Atentamente: 

.~\óAAL-~~-
/.:-...,~u ~L DE ,i.,e ~l~ 

¡,)<-· .... ~. ·?q º~. 
i .. -::-' i'::r:. trc-~r 
~.:;:.-o ~ 

! ;; [] ~~~~~ ~·'E 
¡.....t.:.I ~~""'' Q> 
l..,. ~-.;; -:: -1 

~ ti1 o GERENCIA ;::: !!! 
\_% DE SEGURIDAD _..l 
'~ --:(') 

Vo. Bo.~í<l+-i-'--~~·-"-,J·_·~--='---"--) __ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

o Esquite López 
inistrativo -AVSEC-

Vo.Bo._--,---.,--,--"'-"'----f---,-
Cruz Diodoro Aqu· o García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 
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Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2018, por 

los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 720-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVL las que se detallan a continuación: 

CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO DE AERÓDROMO 

• Proporcionar servicio de información de vuelo a las aeronaves que salen, llegan o sobrevuelan el C1R en condiciones de 
VFR. 

• Mantener informadas a las aeronaves de tránsito conocido en el CTR, de las condiciones meteorológicas en el aeropuerto 
dentro del circuito de tránsito aéreo y diversas áreas, así como cualquier otra información que afecte la seguridad del vuelo. 

• Expedir autorizaciones para la salida y entrada al espacio aéreo controlado bajo mi responsabilidad, (Zona de Control), 
proporcionando instrucciones para la separación de las aeronaves en vuelo dentro del mismo y ordenar la secuencia de 
tránsito del aeródromo para los aterriz.ajes y despegues. 

• Retransmitir autorizaciones emitidas por el Control de Aproximación para salidas de vuelos por instrumentos y visuales. 

• Coordinar las salidas y llegadas de las aeronaves con el control de aproximación que competen a su servicio con el tráfico 
visual que puede afectar a los mismos. 

• Mantener informado al Control de Aproximación de los condiciones meteorológicas que prevalecen en las proximidades 
del aeródromo, mejor aproximació~ pista en uso, así como la operación de las Radio Ayudas para la navegación aérea, 
localizador, luces papi, luces de pista, calle rodaje y faro de aeródromo, etc. 

• Apmtar en el libro de la Torre de Control y Log, los aterrizajes y despegues de las aeronaves y helicópteros que operan en 
el aeropuerto. 

• Expedir autorizaciones e información a las aeronaves para conseguir un movimiento, rápido y ordenado del tránsito aéreo. 

• Mantener un movimiento ordenado y seguro de aeronaves, vehículos y personas en el área de movimiento. 

• Prevenir colisiones entre aeronaves que vuelan en el circuito de tránsito, así como las aeronaves rodando en las calles de 
rodaje del aeropuerto. 

• Restringir o suspender las operaciones en el Aeródromo por condiciones adversas (Meteorológicas o cualquier peligro 
dentro ó en las inmediaciones del Aeródromo) velando porque se cumplan las normas nacionales e internacionales vigentes 
que competen a los usuarios y al servicio emitir las alertas respectivas. 

• Proporcionar información meteorológica a las aeronaves que lo requieran. 

María Teresa Cruz Castillo 
Controlador de Tránsito Aéreo 

Atentamente. 

Vo. Bo. Mynor Stuardo Xoy Chiquín 
Gerencia de Navegación Aérea 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

lNFORME .MENSUAL DE ACTNIDADES 

PA Francis Arturo ArguetaAguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 
2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de Ja Dirección General de 
Aeronánticacivil, según Contrato No. 723-2018-029-DQACy AcumloMmisterial No. 76-2018 dei MlCIVI. 

• Mantener una vigilancia visual constante del área de tráfico de aeródromo y áreas de movimiento. 
• Proporcionar el servicio de control de tránsito aéreo a todas las aeronaves que se encuentran dentro de 

la ZONA DE TRÁNSITO DE AERÓDROMO volando VFR, 1lmto entrando como saliendo de la 
misma. 

• Mantener el tráfico en el circuito de tránsito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 
• En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la pista en uso y punto a notificar 

para entrar al circuito de tránsito. 
• Cuando el transito esté asegurado por el cootro!ador en el ci!:cuiro de tránsito se le proporcionará 

información sobre el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que la pista esté totahnente 
libre. 

• Determinar Ja pista o pistas activas y dar las instrucciones precisas para utilizar la vía de rodaje y 
pistas a utilizar 

• Amorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras acciones dentro 

del aeródromo. 
• Tener a su cargo el tráfico aéreo que evoluciona en las proximidades del aeropuerto y cualquier 

desplazamiento que se realiza por la pista, calles de rodaje y áreas de maniobra. 
• Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. 

• Transmitir por radio comunicación, a los pilotos ª"iadores, las antorizaciones de planes de vuelo e 
información sobre condiciones atmosféricas y tráfico aéreo. 

• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidente sobre la misma alertar 
inmediatamente a los cuerpos de socorro, coordinando con el supervisor de la Aurora, quien a su vez 

coordinará con las jefaturas. 
• Opinar en asuntos de sn competencia. 
• Las demás que le encargue o asigne Ja Jefatura.. 

=-.v .. :.d 
Controlador de Tránsito Aéreo 
Licencia No. 235 

Gerencia de Navegación Aérea. 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

' 

·· 1."· 
·1! 

' 
. 1 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
• >,.,.c;,p\•i< •· •· Sú Despacho 

l-. 

' ' 

Señor Director: 

Por este medio me permito infórmale sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Ree'.ursos 
Humanos en la unidad de Nominas de la Dirección General de Aeronáuticá Civil, ~egún 
contrato No. 703- 2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 85-2018 del MICIVI, las gue se 
detallan a continuación: 

i·' : ! 

' 

1- Recepción de facturas e informes de actividades del renglón 029 en formam~n~Úal i '' 

y de acuerdo a calendarización establecida. 

2- Revisión de las facturas e informes del mes de noviembre 2018, verificando que no 
tengan borrones, tachones o alteraciones y que cumplan tanto con los requisitos de 
control interno como los exigidos por la ley y la contraloría General de Cuen~s. 

1 ., i 
3- Controlar y verificar que la documentación de soporte para el pago de los contratos 

del renglón 029, este completa y correcta. 

4- Controlar e ingresar al Sistema de Guatenominas las facturas correspondientes del 
mes de noviembre 2018, como las que quedan pendientes de meses anteriores, en 
las fechas estipuladas según programa establecido por el departamento de· 
nóminas del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda. ¡ · 

! 

5- ·Revisar y verificar con listados del sistema de Guatenominas, los docurnTntos 
físicos que respaldan la carga de información de facturas ingresadas, (verificando 
montos, números y series de cada una de las facturas operadas). 

6- Cuadrar los listados de facturas ingresadas al sistema de Guatenominas, conlos 
montos de CUR tanto de compromiso como de devengado, por p~ítida 
presupuestaria. 1. 



1 

7- Ingreso de ficha y creación de contratos en el sistema de GUATENOMINJ\l.S, del 
personal de nuevo ingreso, que cuenten con su acuerdo ministerial de aprobación 
de contrato. 

-· -: :·-:-.i;-•. '_,-, ... ,_ 

8- Apoyar al jefe en otras actividades que se requieran en la Unidad de Nóminas V 
1 Salarios. · 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F._~--'"'--.\ --
José Angel Paredes 

ASISTENTE DE NOMINAS 

--.·-



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según Contrato No. 724-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 86-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

+ Establecer los lineamientos necesarios para llevar un control eficiente de la 
correspondencia, mantener actualizado y en orden el archivo general de la Unidad de 
Control de Calidad Interno: 

+ Velar por la correcta aplicación de las normas, métodos y procedimientos contenidos en el 
Programa de Seguridad Aeroportuaria del Aeropuerto Internacional La Aurora (PSA), por 
medio de auditorías, inspecciones, pruebas y estudios de seguridad. 

+ Vigílar la correcta aplicación de las medidas de seguridad de la aviación por el personal de 
seguridad del AILA de acuerdo a lo que establece el PSA y sus Anexos. 

+ Vigilar el nivel de cumplimiento de las disposiciones del PSA, del Manual de Procedimientos 
Operacionales de AILA y Programa Interno de Instrucción, para evaluar y recomendar 
cambios a los procedimientos de seguridad aeroportuaria del AILA de ser necesario. 

+ Someter a prueba la eficacia de las prácticas y procedimientos en materia de seguridad 
aeroportuaria del AILA, para asegurar la correcta aplicación de las medidas y 
procedimientos de seguridad. 

+ Dar seguimiento a los planes de medidas correctivas presentados a la Unidad derivado de 
los resultados de las auditorías, inspecciones, pruebas y estudios de seguridad que se 
realicen al AILA. 

+ Otras de mi competencia que asigne la Jefatura de Seguridad Aeroportuaria. 

Vo. Bo. Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. Divier Nolberto Aguilar Ramírez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 725-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

}- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

}- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

}- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

:>-- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

}- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

}- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

}- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
}- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
}- Extracción de Basura; 
}- Limpieza de utensilios de cafetería 
}- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
;.. Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARLOS 

GERENTE ER PORTUARIO 



Guatemala 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle 

sobre las actividades desarrolladas durante el periodo comprendido al mes de 

Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados al Departamento de los 

Servicios de Información Aeronáutica, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

según contrato No.730-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del 

MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Enmienda Regular 6-18. 
2. Asistir Elaboración Lista de NOTAM válidos del mes de Noviembre. 
3. Elaboración Lista Verificativa del mes de Octubre. 
4. Publicación de AIC A según solicitado en el mes de Noviembre. 
5. Publicación de AIC C según solicitado en el mes de Noviembre. 
6. Modificación del Manual de Publicaciones. 
7. Turnos Especialista AIS 
8. Modificación del Manual de Calidad AIM. 

Sin otro particular, me despido. 

Publicaciones Aer náuticas AIS 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 

actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos 

prestados al Departamento de los Servicios de Información Aeronáutica, de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil, según Contrato No.733-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.85-2018 

del MICIVI. 

1. Administrar archivos PDF para impresión de páginas del Manual AIP para entregar a 
usuarios. 

2. Diagramación y edición de cartas ENR, MGGT AD, MGMM AD para siguiente enmienda. 
3. Preparación de CD para usuarios con última enmienda del Manual AIP. 
4. Colaborar en actividades asignadas con Jefatura. 
5. Otras actividades que al puesto competen. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Lester Anibal Saavedra Morales 
Especialista AIS 

Respetuosamente, 

Oficina 
Aero 



Guatemala, 30 de noviembre 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle 
sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 2018, por los servicios 
técnicos prestados al departamento de los Servicios de información Aeronáutica de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 735-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 
No. 85-2018 del MICIVI 

• Elaborar Notams 
• Elaborar Resumen de Notams Validos diarios. 
• Decodificar Información Recibida Vía AFTN 
• Colaborar en el turno con el Oficial y Supervisor 
• Participación en Evaluaciones del Desempeño 
• Participación en tareas asignadas 
• Asistir A los Turnos Asignados por la jefatura 
• Recepción de informes ELT y envió a departamento de SAR 
• Recepción de solicitudes de permisos de internación y asignación de los mismos 
• Recepción de solicitudes de permisos de sobrevuelo y aterrizaje y asignación de los 

mismos 
• Recepción de mensajes de cancelación de matrícula vía AFTN 
• Transmitir Planes de Vuelo Domésticos e Internacionales 
• Transmisión de planes de vuelo vía WFPL 
• Otras actividades que al puesto competen 

Sin otro particular me suscribo, 

Atentamente 

F .. ~~----,<--~~-*c,-~~~ 
Gustavo 



Guatemala, 30 noviembre 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para 
informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 2018, por 
los servicios técnicos prestados al departamento de los Servicios de información 
Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 736-
2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 85-2018 del MICIVI 

• Elaborar Notams 
• Elaborar Resumen de Notams Validos diarios. 
• Decodificar Información Recibida Vía AFTN 
• Colaborar en el turno con el Oficial y Supervisor 
• Participación en Evaluaciones del Desempeño 
• Participación en tareas asignadas 
• Asistir A los Turnos Asignados por la jefatura 
• Recepción de informes ELT y envió a departamento de SAR 
• Recepción de solicitudes de permisos de internación y asignación de los 

mismos 
• Recepción de solicitudes de permisos de sobrevuelo y aterrizaje y 

asignación de los mismos 
• Recepción de mensajes de cancelación de matrícula vía AFTN 
• Transmitir Planes de Vuelo Domésticos e Internacionales 
• Transmisión de planes de vuelo vía WFPL 
• Otras actividades que al puesto competen 

Sin otr!iJ par,.·--><:ar, me suscribo, 
1 Respetuosamente 
1 ' 

11 ~· \ / 

~ -~~· ~- .. 

F. _______ _ 
Herbert Herman Bauer 

Supervisor Ais 



Guatemala, 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para 
informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre 2018, 
por los Servicios Técnicos prestados al Departamento de los Servicios de Información 
Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica, Civil-DGAC-, según Contrato 
No. 738-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 

• Asistir a los turnos asignados por la jefatura. 
• Decodificar información recibida vía AFTN. 
• Recepción de papelería para vuelos solos. 
• Chequeo de licencias y matriculas de aeronaves TG. 
• Verificación de AW vigentes en aeronaves con matrícula extranjera. 
• Recepción de novedades de turno. 
• Recepción planes de vuelo pilotos y/o despachadores. 
• Verificación de datos del personal aeronáutico. 
• Transmisión de planes de vuelo vía WFPL y sistema TOP-SKY. 
• Consultar permisos asignados GNA 001, GNA 002 y GNA 003 vigentes 

asignados a aeronaves que no están basadas en Guatemala. 

Sin otro particular, me suscribo, 

<-<--F~- ~=;;¡:~~~----~=> 
Rolando Alexander Palacios 

Oficial AIS 



Guatemala, 30 de noviembre 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para 
informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 2018, por 
Jos servicios técnicos prestados al departamento de Jos Servicios de información 
Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 740-
2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 85-2018 del MJCIVI 

• Elaborar Notaros 
• Elaborar Resumen de Notaros Validos diarios. 
• Decodificar Información Recibida Vía AFTN 
• Colaborar en el turno con el Oficial y Supervisor 
• Participación en Evaluaciones del Desempeño 
• Participación en tareas asignadas 
• Asistir A los Turnos Asignados por Ja jefatura 
• Recepción de informes ELT y envió a departamento de SAR 
• Recepción de solicitudes de permisos de internación y asignación de los 

mismos 
• Recepción de solicitudes de permisos de sobrevuelo y aterrizaje y 

asignación de los mismos 
• Recepción de mensajes de cancelación de matrícula vía AFTN 
• Transmitir Planes de Vuelo Domésticos e Internacionales 
• Transmisión de planes de vuelo via WFPL 
• Otras actividades que al puesto competen 

Sin otro particular, me suscribo, 
Respetuosamente 

ErickHasse 
Supervisor Ais 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes 
de Noviembre de 2,018, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional 
de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato Número. 741-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 86-2018 de MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

1. Asesorar y apoyar al Jefe de grupo y/o Jefe del Departamento de CCTV para la 
optimización de la seguridad en los diferentes puestos de servicio, tomando como 
base hechos destacados a través del CCTV. 

2. Reportar al Jefe de Grupo de forma directa: verbal vía telefónica y por escrito, sobre 
los hechos relevantes ocurridos durante el tumo. 

3. Juntamente con el Jefe de Grupo y Jefe del Departamento, hacer análisis de 
inteligencia con la información que proporciona el CCTV con relación a hechos que 
afecten la seguridad aeroportuaria, así como de hechos delictivos. · 

4. Elaborar informes especiales de resultados de investigación realizadas a través del 
CCTV, así como de cualquier situación relacionada al trabajo, tomando como base 
hechos históricos, detectados durante el tumo. 

5. Coordinar vía radio o telefónica, con los supervisores de seguridad, alertándoles 
sobre actividades sospechosas detectadas. 

6. Hacer investigaciones. y seguimiento por medio del CCTV a personas que se 
mueven dentro de la Terminal Aérea, y que demuestran actitudes o conductas 
sospechosas, hasta determinar si están o no comprometidos en hechos ilícitos o 
que afectan a la seguridad aeroportuaria. Posteriormente informar al Jefe Inmediato 
Superior. 

7. Editar y presentar videos considerados de importancia cuando sea requeridos. 
8. Programar las rutinas de movimiento de las cámaras tipo robot inteligente, a efecto 

de acondicionarlas de acuerdo a las necesidades. 
9. Participar en reuniones de trabajo, con los Jefes Superiores 
1 o. Otras funciones que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por sus 

Jefes inmediatos superiores. 
Atentamente, 

unico nombre) Sosa Montenegro 
Supervisor del "CCT 

Cruz Diodoro J!l.quino 
Agente de Seguridad eroportuaria 

Trabajador Operativa 111 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para 
informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2018, 
por los servicios técnicos prestados al departamento de los Servicios de información 
Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 7 42-
2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 85-2018 del MICIVI 

• Elaborar N otams 
• Elaborar Resumen de Notaros Validos diarios. 
• Decodificar Información Recibida Vía AFTN 
• Colaborar en el turno con el Oficial y Supervisor 
• Participación en Evaluaciones del Desempeño 
• Participación en tareas asignadas 
• Asistir A los Turnos Asignados por la jefatura 
• Recepción de informes ELT y envió a departamento de SAR 
• Recepción de solicitudes de permisos de internación y asignación de los 

mismos 
• Recepción de solicitudes de permisos de sobrevuelo y aterrizaje y 

asignación de los mismos 
• Recepción de mensajes de cancelación de matrícula vía AFTN 
• Transmitir Planes de Vuelo Domésticos e Internacionales 
• Transmisión de planes de vuelo vía WFPL 
• Otras actividades que al puesto competen 

Sin otro particular, me suscribo, 
Respetuosamente 



\ 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato Número 744-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Ángel Gabriel Baten Guzmán 
Operador de Seguridad CCTV. 

Ve. Bo. __ ~_ . .,
1
_.=·-· ~-· -,---'--,--

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



··-···--·--------

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted para 
informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre del 2018, 
por los servicios técnicos prestados en el departamento de Servicios de Información 
Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica civil -DGAC- según contrato 
No.745-2018-029-DGAC. Y Acuerdo Ministerial No 85-2018 del MICIVI. 

• Asistir a turnos asignados por la jefatura 
• Recibir turno con novedades anteriores 
• Verificar listado de aeronaves autorizadas para vuelo solo. 
• Recepción de planes de vuelo vía WFPL 
• Decodificar información recibida vía AFTN. 
• Verificar en sistema vigencia de permisos GNA 01,02 y 03 de aeronaves con 

matrícula extranjera. 
• Transmisión de FPL por sistema TopSky-AIS 
• Verificación en sistema CASS vigencia de licencia de pilotos nacionales, 

convalidaciones y alumnos pilotos. 
• Verificación planes de vuelo recibidos a pilotos y despachadores. 
• Envió de planes de Vuelo por medio del sistema CASS. 
• Envió de planes de vuelo por medio del sistema Maestro. 
• Recepción de llamadas. 
• Recepción de documentos varios. 

Sin otro particular, me suscribo, 
Respetuosamente 

Walter Giovani Herrera Gamarro 
Especialista AIS de información 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P .A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato Número 746-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y re mendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Osear Fe a o Diaz Donis 
Operador d eguridad CCTV. 



Guatemala, 30 de noviembre 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para 
informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 2018, por 
los servicios técnicos prestados al departamento de los Servicios de información 
Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 748-
2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 85-2018 del MICIVI 

• Elaborar Notams 
• Elaborar Resumen de Notams Validos diarios. 
• Decodificar Información Recibida Vía AFTN 
• Colaborar en el turno con el Oficial y Supervisor 
• Participación en Evaluaciones del Desempeño 
• Participación en tareas asignadas 
• Asistir A los Turnos Asignados por la jefatura 
• Recepción de informes ELT y envió a departamento de SAR 
• Recepción de solicitudes de permisos de internación y asignación de los 

mismos 
• Recepción de solicitudes de permisos de sobrevuelo y aterrizaje y 

asignación de los mismos 
• Recepción de mensajes de cancelación de matrícula vía AFTN 
• Transmitir Planes de Vuelo Domésticos e Internacionales 
• Transmisión de planes de vuelo vía WFPL 
• Otras actividades que al puesto competen 

Sin otro particular, me suscribo, 
Respetuosamente 

s .. · Vl~IA'<11a 
Oficina 

Aeronáutica 



• 1.· 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

¡\ 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 

el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No. 749-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.86-2018 del MICIVI, 
que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 

. de abordaje. 
" 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Vo. Bo.~~~~~~""'-+-~~~.,--
Cruz Diodoro A uino García 

Agente de Seg uri d Aeroportuaria 
Trabajador perativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

~¡ 

/¡ ' 
./ Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.750-2018-029-DGAC., y Acuerdo Ministerial No.80-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mísmo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

l.~~~º-P 
1!ir~%,'l"G>, / 
O >C 
t-: 2 ;:to-

Silvia LeHe ez Ochoa de H. 
~ GERENCIA ¡¡ 6tf %.y. DE SEGURIDAD .J':.t;I 

Supervisora de Seguridad Aeroportuaria 

S>y ·"4·y 
_...~ Vo. Bo. r:j,wll~ 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~~..,-~~-:-"'rf-r-~~-.,-~ 
Cruz Diodoro A ino García 

Agente de Segurid Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, 
para informarle sobre las actividades correspondientes al mes de NOVIEMBRE 
2018, por los Servicios Técnicos prestados al Departamento de los Servicios de 
Información Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica, Civil-DGAC-, 
según Contrato No. 751-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 
del MICIVI. 

• Asistir a los turnos asignados por la jefatura. 
• Decodificar información recibida vía AFTN. 
• Recepción de papelería para vuelos solos. 
• Chequeo de licencias y matriculas de aeronaves TG. 
• Verificación de AW vigentes en aeronaves con matrícula extranjera. 
• Recepción de novedades de turno. 
• Recepción planes de vuelo pilotos y/o despachadores. 
• Verificación de datos del personal aeronáutico. 
• Transmisión de planes de vuelo vía CASS y sistema AFTN. 
• Revisar permisos asignados GNA 001 y GNA 002 vigentes asignados a 

aeronaves que no están basadas en Guatemala. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Marilyn Santiago Estra& 
Oficial AIS 

lnformacion Aeronáutica 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 752-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias. peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. · 

./·:;,:.;-;:;-;-:·- Atentamente, 

,;;i!ty;;.-02~-;"~~.~ 
1<º ""'•"" ; - tJ ~t'.~jf-;:!.';"";I" "1- t:.. 
~ ~ -~;:.~' .. ' ~1 ~~ 

~ ó GEREMCl1\ f:E ... ~~ 
~- OE SEGURIDAD .f._¡c o. ' 

"'~b- . ·7 
-~- ~ 

Vo. Bo. 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
Cruz Diodoro Aquino García 

Agente de Segu dad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala, 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para 
informarle sobre las actividades correspondiente al mes de Noviembre 2018, 
por los Servicios Técnicos prestados al Departamento de los Servicios de 
Información Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica, Civil-DGAC-, 
según Contrato No. 753-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 85-2018 
del MICIVI. 

• Asistir a los turnos asignados por la jefatura. 
• Decodificar información recibida vía AFTN. 
• Recepción de papelería para vuelos solos. 
• Chequeo de licencias y matriculas de aeronaves TG. 
• Verificación de AW vigentes en aeronaves con matrícula extranjera. 
• Recepción de novedades de turno. 
• Recepción planes de vuelo pilotos y/o despachadores. 
• Verificación de datos del personal aeronáutico. 
• Transmisión de planes de vuelo vía CASS y sistema AFTN. 
• Revisar permisos asignados GNA 001 y GNA 002 vigentes asignados a 

aeronaves que no están basadas en Guatemala. 

Sin otro particular, me suscribo, 

F.~ 
Wilson Jarchel Arriaga 

Oficial AIS e lnformacion 



' - _. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

. Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por serv1c1os técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No. 754-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.77-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

-. ----

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

e h Benito Abrego 
e Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

VoBo ~ · 
RolañdOaCruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre de 2,018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2,018, por los servicios técnicos prestados 
en el departamento de los Servicios de Información Aeronáutica de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según contrato No.755·2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.85-2018 del 
MICIVI. 

• Ingreso de planes de vuelos domésticos (nacionales) en la base de datos general del área de 
estadística. 

• Ingreso de planes de vuelos internacionales (IGA, Entradas IGA, Comerciales, Militares, 
Ambulancia, Oficial, etc.) en la base de datos general del área de estadística. 

• Realizar búsquedas de información en reporte digital o en documentación física, relacionada 
con planes de vuelo tanto domésticos como internacionales, según solicitud de jefatura de 
AIS. 

• Colaboración general en el departamento. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Respetuosamente, 

Angel Armando Paredes Casasola 
Auxiliar AIS 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No.756-2018-
029-DGAC y acuerdo Ministerial No.77-2018 del MICIVI., las cuales se detallan a continuación: 

• Asesorar en la planificación, supervisión y ejercicio de las operaciones de seguridad de la 
aviación civil, en el Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Colaborar en el establecimiento de normas continuas y procedimientos de seguridad con 
las líneas aéreas y de servicio terrestres. 

• Coordinar con el departamento de instrucción de Seguridad Aeroportuaria, la capacitación 
del personal de nuevo ingreso así como cursos recurrentes para el resto del personal. 

• Coordinar con la Subdirección General de Análisis de Información Anti narcótica (SGAIA) 
para el apoyo de patrullaje perimetral del Aeropuerto, así como la conducción de su 
personal en el área de movimiento de aeronaves. 

• Orientar el trabajo de los Supervisores y Agentes de Seguridad Aeroportuaria al 
cumplimiento de los procedimientos de seguridad establecidos para el Aeropuerto. 

• Verificar el buen funcionamiento de los sistemas de seguridad aeroportuaria del 
Aeropuerto Internacional La Aurora 

• Vigilar que se cumplan los procedimientos de seguridad aeroportuaria en todos los 
controles de acceso del Aeropuerto Internacional La Aurora 

• Otras actividades y comisiones que sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Sub-Jefatura Administrativa de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.No.~-:::----:::-:-~7"'.~f.--:::-~:--
Cruz Diodo q ino García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

( --¡ 
i ! 

I
r -¡.---

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

/ 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
, según contrato Número 757-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Ta~eta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Ericka~(tf¡i2?de Muñoz 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~~~~~~-=----,1--~~~ 
Cruz Diodoro Aq no García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 
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Guatemala, 30 de~~viembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

,.-·.r: 

.. 
Atentamente me dirijo a usted con el objeto de informarle de las activia@es desarrolladas 

durante el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestad~ en la Delegación 
::.. 

de Recursos Humanos, Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dir~cción General de 

Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato número 759-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial 77-2018 del MICIVI, siendo las siguientes: 

• Apoyar en la realización de las actividades relacionadas con la administración de 

personal de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- y el cumplimiento 

de reglamentos y disposiciones legales 

• Colaborar en el proceso de revisión de expedientes de personas de nuevo ingreso 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 

correspondientes 



~-----,----- -----

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 760-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Vo.Bo.~~~~-'-~:i--~~~~~ 
Cruz Diodor Aquino Garcia 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 

noviembre de 2018, por los servicios técnicos en gestión de servicios de transporte aéreo, 

prestados en la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 762-2018-029-

DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Asistir en la atención de expedientes sobre asuntos relacionados con la Unidad de Transporte 
Aéreo. 
Colaborar en la elaboración, trámite y dar seguimiento interno de la correspondencia relativa a la 
unidad. 
Contribuir en la revisión de la documentación presentada por empresas y atención a usuarios de la 
aviación comercial. 
Apoyar en el análisis de solicitudes para extensión de certificados y sus modificaciones. 
Otras actividades que sean asignados, por las autoridades correspondientes 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

Oiga MWal 

Unidad d Transporte Aéreo 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 763-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

~ ... /1~ 
Vo.Bo.~_l../J),_..,.~~~~'-'-''--~~'--~~

Lu1s Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

ria González Ochoa 
eguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018,por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.764-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.80-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

• Apoyar a la Jefatura de Seguridad Aeroportuaria en la verificación y control 
vehículos. 

• Llevar el control de combustible para vehículos a cargo de la Jefatura de 
Seguridad Aeroportuaria. 

• Llevar el control de Equipos de Rayos "x". 
• Apoyar a la unidad de insumos para efectuar trámites de pedidos. 
• Apoyar a la Unidad de base de datos de Recurso Humano. 
• Colaborar en el reporte de hechos que afecten la seguridad aeroportuaria, así 

como de actos delictivos. 

Otros de mi competencia que sean requeridos por las autoridades correspondientes. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Vo. Bo. ~.JtJJJJ))l~ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~--=~-::-:-"'"""---:-+-:~-=---,:-
Cruz Diodoro A uino García 

Agente de Segurid d Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTMDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Licencias de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC- Según contrato No. 765-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial 82-2018 del MICIVI. 

• Revisar la correspondencia que le será entregada al Gerente de Licencias. 
• Establecer lineamientos para llevar un control eficiente de la correspondencia de la 

gerencia de Licencias. 
• Elaboración de minutas referentes a los accidentes e incidentes de aeronaves. 
• Demás atribuciones asignadas por el gerente del departamento. 
• Ingreso de aeronaves de instrucción 
• Apoyo en la asistencia al departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica 
• Verificar que los documentos que ingresan, llenen los requisitos legales y 

administrativos establecidos, previo a su operación y registro. 
• Velar por el correcto tramite de las solicitudes y asuntos que se presenten a 

consideración de la gerencia. 
• Recibir y entregar oficios de respuesta al personal Técnico Aeronáutico. 
• Atender y realizar llamadas telefónicas dentro y fuera del país. 
• Velar por el correcto tramite de los asuntos que se presentan a consideración de la 

gerencia. 
• Apoyo con Auditorias 
• Realizar cambios a manuales de la Gerencia de Licencias 
• Elaboración de informes circunstanciados 
• Elaborar oficios, AIC, informes de la gerencia de Licencias. 
• Control de renovaciones de examinadores designados. 

lar me despido de usted. 

"" 

Ana Gabriela Aj 'Velásquez 
Asistente Administrativa 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

\r 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato Número 766-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Vo. Bo. ~fÍJ¡~ 

Cruz Aracely onzález Ochoa de Coroy 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
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Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

P.A. Argueta: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas al mes 
de Noviembre del año 2018, por los servicios técnicos, prestados a la Gerencia de 
Licencias de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No.768-2018-029-
DGAC.- y Acuerdo Ministerial No.82-2018 del Ministerio de Comunicaciones 
Infraestructura y Vivienda.-

• Administrar exámenes teóricos y prácticos realizados por el personal 
Técnico designado y elaborar sus autorizaciones. 

• Verificar Licencias Extranjeras. 
• Tomar las fotografías y firmas para la emisión de licencias. 
• Revisar, actualizar y alimentar la base de datos de los exámenes teóricos. 
• Administrar y obtener resultados de los exámenes teóricos asistidos por 

Computadora para otorgamiento de Licencias y Habilitaciones. 
• Actualizar en el sistema la vigencia de certificados médicos y licencias del personal 

Aeronáutico.-
• Reconstruir, depurar y actualizar expedientes físicos.-

• Escaneo de órdenes de pago.-
• Entrega de licencias y certificados al personal.-

• Evaluar y calificar la documentación para la emisión y renovación de 
Licencias, habilitaciones y convalidaciones. 

• Elaborar opiniones técnicas sobre la emisión de Licencias para firma del 
jefe de la Sección. 

í . ,J iO/ivf7/ 
/i i)Y \ /f< ·'/fzlt V. 

Jaemy;}ahayta García Muñoz 
Ofttial de Licencias 

Gerencia de Licencias 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

,,.., 
¡ ) 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.769-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.77-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

uino García 
Agente de Seguri d Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018. 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados 
a la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No.770-2018-029-
DGAC, y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Velar por la disponibilidad de vehículo de transporte para las 
diferentes comisiones que se realizan en la Administración 
Nacional de Seguridad de la Aviación Civil. 

• Garantizar el adecuado mantenimiento de las unidades y llevar 
control de los suministros utilizados. 

• Otras actividades y comisiones que sean requeridas por las 
autoridades correspondientes. 

Atentamente, 

Vo. 

Mario Rolando Alvara o 'ortiz 
Piloto Administración N cional 
de Seguridad Aeropo .uaria 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted para informarle 
sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los 
servicios técnicos prestados a la Gerencia de Licencias de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato No. 771-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 82-2018 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, las que 
se detallan a continuación: 

• Análisis y Procesamiento de documentación técnica y administrativa que se 
recibe y emite diariamente relacionada con trámites intrínsecos de las 
Escuelas de Instrucción Aeronáutica. 

• Evaluaciones prácticas para la aprobación de Instructores Teóricos 
propuestos por las Escuelas de Aeronáuticas Certificadas y No Certificadas, 
Coordinación de Aulas para efectuar dichas evaluaciones, completacion de 
forma DGAC-ESC-123 y elaboración y notificación del informe sobre los 
resultados de dichas pruebas. 

• Inspecciones de Base programada Escuela de Instrucción Aeronáutica 
Altitud. 

• Diversas resoluciones en diferentes etapas del proceso de certificación de 
nuevas escuelas que incluye revisión documental, inspección de 
instalaciones propuestas manuales y programas de entrenamiento y 
evaluación del personal. 

• Asesoría a la Gerencia de Licencias en la Elaboración de Enmiendas y 
Modificaciones basadas en SARP'S aplicables a RAC 141 y del Manual de 
Procedimientos y Formas (MPF) del Departamento de Escuelas. 

• Archivo y control de los archivos de escuelas de Instrucción Aeronáutica 
asignadas a mi persona. 

• Utilización del Sistema SIAR para generar reportes de inspecciones de 
escuelas, control de plazos concedidos para la ejecución de acciones 
correctivas a discrepancias derivadas de estas vigilancias y el cierre 
respectivo de las mismas. 

Sin otro particular, me suscribo. 
Respetuosamente, 

:<;"'~:-'· ,.r; 

Vo. Bo Gorao~~; 
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INFORME MENSUAL DE ACTNIDADES 

P .A F rancis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 773-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal qUe labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes; no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

____ Atentamente, 
/~AL_LA.~1;. 

/.<;.~ ... '~.:fe.~c-i:-'1F.,;.o :.Yo 

! 
.$ <>'"' . ·1-t •P' 
-<.:.~· "C;,.7 

1~8~ ""' ou - °)"e 
1-~ 2> a.:-= ,.::: ~ 
il ó GEREliC!A ;::: !!! 
~ DE SEGURIDAD .§ o . ..{') 
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Vo. Bo. ~¡f//,l.ti{lf-;i 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala. 30 de noviembre de 2018 

Señor 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durant~ el mes de 
noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-. según Contrato No. 774-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVl. las cuales se detallan a continuación: 

+ Recibir. revisar. clasificar para trámite, distribuir. enviar y archivar la correspondencia y otros 
documentos similares. 

+ Elaborar, actualizar y distribuir los Manuales, Planes y Programas de la Sub-Jefatura de 
Operaciones A VSEC. 

+ Baborar. actualizar y distribuir los Procedimientos Operacionales Normalizados -PON-, en 
todos los puestos de seguridad. 

+ Elaborar propuestas de enmiendas a los procedimientos. manuales. programas y al RAC 17 
cuando sea requerido, sobre la base de la evaluación de las necesidades 

+ Dar trámite a las solicitudes de la Sub-Jefatura de Operaciones. 

· + Asistir a las reuniones en materia de Seguridad con el Sub-Jefe de Operaciones AVSEC. 

+ Velar por el correcto trámite de los asuntos que se presenten a consideración del Sub-Jefe 
de Operaciones A VSEC. 

+ Las demás que le asigne la Sub-Jefatura de Operaciones AVSEC. 

Atentamente. 

' ,._;; 

_::w.~F""- } 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted para informar/e sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos 
prestados en la Gerencia de Licencias de la Dirección General de Aeronáutica Civil según 
contrato No. 775-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 82-2018 del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y vivienda las que se detallan a continuación: 

1. Verificación de libros de vuelo y documentación para otorgar licencias de pilotos de 
ala rotativa y ala fija. 

2. Revisión y aprobación de Programas de Entrenamiento de Vuelo para helicóptero y 
ala fija. 

3. Revisión y aprobación de Programas de Entrenamiento de Vuelo para helicóptero 
de la escuela SAGSA. 

4. Chequeo de instructores de ala fija y rotativa, como parte del control de 
inspecciones. 

5. Chequeo de Licencias, como parte del control de inspecciones. 
6. Control estadístico de alumnos por instructor mensual. 
7. Control estadístico de alumnos egresados de las escuelas por el diferente tipo de 

licencias. 
8. Chequeo de instructores teóricos para las diferentes escuelas. 
9. Inspección de examinadores designados para la DGAC. 
10. Revisión de los programas de Vuelo de la DGAC. 
11. Inspección de base de la escuela Next Leve/ Flight Academy en el departamento de 

Suchitepéquez. 

Sin fJrticular, me despido. 

/ ' 1 
rp' 

Atentamente 

V~:Bo. Yf{\_ 
Gerencia de Licencias 
dirección General de Aeronáutica Civil 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre del 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 
Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 776-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 77-2018 de MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresen al Aeropuerto sean empleados o visitantes, 
no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los 
controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes 
de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de 
abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales 
no lleven ningún objeto la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas de acuerdo y bajo la aplicación de 
las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional 
-OACI-. 

Atentamente 

cfü~ 
José Antonio Raymundo Jerónimo 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo,_. ---~;:::::::~:::::.__ _ __,_ 
Cruz Diodo~ Aquino 

Agente de Seguridad eroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato Número 777-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

1).0wi!A4u 
'"'~~.,.,...DE.«~o 'l'o 

t'<t~ ~~: 
,.. ~7 
~ bG 
ou~Q~ 
.-- ~ ....:- -1 

~ ó GERENCIA "'fP 
\~ DE SEGURIDAD ~ 

Juan Manuel Ramírez García 
Supervisor de Seguridad Aeroportuaria 

'º.:.. . ~ -.{') 

Vo. Bo._~_,__~~· -·~~)-
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
z (único apellido) 

~~jilridad Aeroportuaria 
Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
según contrato No.778-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.77-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro Aq no Garcia 
Agente de Seguridaél Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

J .! 
/ . , 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

/{__~-
/ 

/ 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 779-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.77-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

~c.~~~~6.., entamente, 

'$~~~ º~~~ Ao~fr~ Urt>i"' 
Supervisora de Seguridad Aeroportuaria 

~u~""' ºº .-{> ~e: 
~-·~ ,, -,;'.'-: ' ~;t.. 
·Ú'::.-O Gi"··.: ~ § ~ 
-%'. .. cE sr~.-- ~-:·.";;,;1_'.--~~~~,,1~::-

11.",;:v Y 
--- ~.,,(~ ' i1J'.J -· 

Vo. Bo. '==·· · · · · '-) 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~--::~--=:-c:----:-f-hf---:::-~;-
no García 

Agente de Segurida Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 .,. · 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad · Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC- según contrato No.780-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No.77-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

' 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato Número 781-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Ta~eta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y. verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

01al de A~ Franc co R e Herrera Anavizca 
Supervisor de Seguridad CCTV. 

<;-~ . 'ro 
c;;,'<> :;_e\\'10CI017.;>/?.;o 
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Vo.Bo._--=-:-----:---\l"-7----:::,-----=:-:--~~··~· . • 

Rolando e la Cruz Diaz ··~~~mala ' 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
·durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.782-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Astrid Jeru além Agui\ar Mejía 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. _ __,Jj?-=· . __ 
Rolando de la Cruz Diaz 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

¿ ! 
.----~/ 

' 

( 
J' 

(! 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.783-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.77-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Q;W.1~ 
~lllE·A.i:~i.r-1! lentamente, 
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Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro A ino García 
Agente de Segurid d Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 201$ 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración 
Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC
' según contrato No.785-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

Durante los Servicios realizados las máquinas de Sol 7 

• Máquinas de Rayos X L3 Comunications ubicada en el área llamado Sol 7 (punto 
de inspección hacia locales área internacional 2do. Nivel), en revisión realizada, se 
encontró que necesitaba la compra de UPS de 3 '(0.JA 120 voltios de salida, se 
realizó adaptación de botones de hule al panel de operador quedando en 
funcionamiento. 

• Máquina de Rayos X 6.4 XP L3 COMUNICATIONS fue reubicada en el área 
denominada sol 2 (punto de inspección de empleados a parqueo de protocolo) se 
solicita el cambio del UPS interno 650 VA de imput u output 220 voltios, el 
reemplazo del botón de parada de emergencia en el panel de operador, el equipo 
presenta problema con celda foto detector, el generador presenta saltos internos 
de voltaje causante interferencia en la imagen se consultara con el proveedor para 
que cotice la pieza que provoca las fallas y cambiarla. 

• Arcos detectores de metales marca Garret PD 6500i y L3 Meter de Bravo Eco 
norte y sur se realizó revisión de funcionamiento. 

• Revisión de arco detector de metales marca Garret PD6500i, ubicado en sol 2 
(punto de inspección de empleados a parqueo de protocolo) 

• Arcos detectores de metales marca Garret Modelo PD6500i, ubicados en 1er. 
Nivel torre de control de Tráfico Aéreo y oficinas de personal de control de Tráfico 
aéreo. 

Dando fin al informe redactado en Ja parte superior de este documento relacionado a Jos 
mantenimientos correctivos de las máquinas de Sol 2 y sol 7 las cuales quedaron 
operativas, también Jos arcos detectores quedaron operativos, es necesario las llaves 
para activar ajustes de configuración de parámetros. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Atentamente, 

stu rdo Valdes Juárez 
de máquinas de Rayos X 

Vo. Bo. __ ~-?"-' _·-_-_·-'-1-'-t _____ _ 
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. ____ _::;___1-----:--

Cruz Diodoro A uino García 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 786-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias eligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organiza "ón de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

Raú Estua d Chavac Velásquez 
Superv sor de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. -~-.'---~· _--~---~
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respeta ble Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 832-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

~~Ali:4-~Atentamente, 

"*~~ oo,,,;:f:?o~ 
~ ~? f:?¡" 'I', 'l? 
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\ ~ l GERENCIA 2 ~ 
~~E SEGÜittl.D g 

Rudy Leonel So 1s De León 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

~y 
Vo. Bo. __ ~-+---""==----"--

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo. _______ -+-----
Cruz Diodoro A uino García 

Agente de Seguridad Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Dire.ctor: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato Número 833-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible 
de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y 
cumplan con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y 
boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de 
mano, ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la 
aplicación de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional -OACI-. 

. Atentamente, 
/,:(,-;;:í:VJ. ~ 't - . 
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'·- Vo. Bo·----='--~-------'=--
Luis Francisco Salas Aliñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.835-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No.85-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mis·mo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

r o e révalo Gómez 
e Seguridad Aeroportuaria 

Vo.Bo.~-::-~-=:;7""'---:---f-:---:::--:-
Cruz D1odoro A uino García 

Agente de Segurid d Aeroportuaria 
Trabajador Operativo 111 



--------- ---

Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTMDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 
Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Licencias de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC- Según contrato No. 841-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial 248-2018. 

• Revisar la correspondencia que le será entregada al Departamento de Escuelas. 
• Establecer lineamientos para llevar un control eficiente de la correspondencia del 

Departamento de Licencias. 
• Elaborar oficios, AIC, informes del Departamento de Escuelas. 
• Verificar que los documentos que ingresan, llenen los requisitos legales y 

administrativos establecidos, previo a su operación y registro. 
• Velar por el correcto tramite de las solicitudes y asuntos que se presenten a 

consideración de la gerencia. 
• Demás atribuciones asignadas por el gerente del departamento. 
• Recibir y entregar oficios de respuesta al personal Técnico Aeronáutico. 
• Atender y realizar llamadas telefónicas dentro del país. 
• Archivar Informes circunstanciados a cada expediente. 
• Modificación del manual de formas del Departamento de escuelas. 

Sin otro particular me despido de usted. 

omÜ1J 
Betzy Da~dríguez Padilla 

Asistente Administrativa 



Cobán A.V. 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Por medio de la presente me permito informarle sobre las actividades 
desarrolladas durante el mes de noviembre del año 2018 por los servicios técnicos 
prestados en el Aeródromo de Cobán, de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, 
según Contrato No. 842-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 247-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un 
control eficiente de la correspondencia relativa al área administrativa. 

• Apoyar en la evaluación de la recepción de documentos y atención de personas 
internas y externas. 

• Apoyar en actividades y/o comisiones que sean asignadas. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente. 

F .. ~~l1=~~~~~~-
Susana Del Carmen Alvarado Coy de Vaides 

Asistente Administrativo 
Aeródromo de Cobán, Alta Verapaz 

F .. ~~'-"'~~ 
Vo.Bo. Rudy Os a do Flores Melina 

Coordinador de Seguridad Aeroportuaria 
Aeródromo de Cobán, Alta Verapaz 

vo.Bo. @~? ""C 
'-. - ~.-

Cristian Estuardo Ríos Cifuentes 



Guatemala, 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas, correspondientes 
al mes de noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia 
de la Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato 844-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No 279-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

• OJT (On the Job Training). 

• Lectura de manuales y documentos como parte de la inducción para inspector de 
Operaciones. 

• Anexo 6 Parte 111, evaluación de las ultimas enmiendas para incorporarlas a la RAC OPS 
111 (Apoyo al Cap. Santa Marina) y Revisión de la Rae Ops 111 para su futura evaluación y 
reedición. 

• Inicio de la Incorporación de la enmienda 22 del anexo 6 parte 111 de la OACI a la RAC 
OPS 111 (Helicópteros) 

• Nombramiento por la Gerencia de Licencias, para la evaluación y chequeo en el 
otorgamiento de licencia de despacho. 

''°"ro :•rt;;;;;? 
Nombre: JorgeJY\ario Arriaga López 
Puesto: Inspector de Operaciones 

Vo. Bo_A_rf?_-'_ 

Cap. Luis Ochoa 
Jefatura de Operaciones 

Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 

JEFATURA DE OPERACIONES 
GERENCIA DE VIGILANCIA 

DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL 

~~ ~ :: 
~ . 
º'~fWÓN GENfR~l OE AERONÁUTICA CIVIi 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Capitán P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguírre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 

mes de Noviembre del 2018, por Jos servicios técnicos prestados en la Recepción del 

Despacho Superior de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 

845-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 280-2018 del MICIVI las cuales 

se detallan a continuación: 

• Apoyar en todo lo relativo a la recepción de documentos, atención a personas que 
requieran información acerca de expedientes, cuando así lo amerite. 

• Prestar colaboración en Ja redacción de documentos varios. 
• Asistencia a personas del Despacho Superior cuando lo soliciten. 

• Atención de llamadas telefónicas internas y externas. 
• Recepción y traslado de documentos al despacho superior.. 

• Atención al personal interno y externo. 
• Apoyo en la coordinación para la devolución de objetos y/o equipajes olvidados en 

el Aeropuerto Internacional la Aurora 

• Escáner de documentos. 
• Ingreso de documentos en el sistema de la Dirección. 

Atentamente, 

Brenda Marivel Muñoz Cojulun 
Auxilial"Administrativo Despacho Superior 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

~~("\\';'"' 

Vo.Bo. Cap. P.A. Francis Arturo Argueta 

Director General 
Dirección Genera.1 de Aeronáutica Civil 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSITAL DE ACTMDADE$ 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección Genernl de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 846-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
265-2018 del MIC!Vl, las que se detallan a continuación: 
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Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación. volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 
Verificar Ja relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros] 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Re~isión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros . 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

en,,;,,-mw->o asign~ediato 
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Vo. Bo. Ingenier'o C:arlos F. Ávila Rodríguq-:¡: ¡{!:~ ¡'f,7§; m ~i Q r0~ R fe~. 
Gerdnte.¡Aeroportuario LJJ-l:.·ú ~0. 4.J1! ~' '"~ lli ~.c-l 

Aeropuertd Internacional "La Aurora" AEROPUERTO UNTERNACaOf-.JAL 
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Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

Noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Compras a la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 848-2018-029-DGAC. Y Acuerdo Ministerial No. 

276-2018 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

• Apoyé en la conformación de expedientes de Eventos de Cotización siguientes: 

l. Servicio de mantenimiento correctivo al sistema de bandas 

transportadoras de equipaje del Aeropuerto Internacional La Aurora 

2. Adquisición cupones de combustible 

3. "200 Unidades de Transformadores de 45 Vatios, y 400 Transformadores 

de 200 vatios" 

4. Servicio de Conexión del Transformador al anillo de media tensión ubicado 

en el Aeropuerto Internacional La Aurora 

S. 6 Unidades de Switch de red 

6. Remodelación de las salas de Abordaje de la Terminal Aérea del 

Aeropuerto Internacional La Aurora, consistente en el cambio de alfombra 

7. 200 Bulbos de 45 vatios 

8. Unidades de aire acondicionado para el Aeropuerto Mundo Maya 

9. Servicio de Mantenimiento y reparación de la planta de tratamiento de 

aguas residuales del Aeropuerto Internacional La Aurora 



• 

10. Adquisición de 2 Minicargadores con barredora 

11. Servicio de Enlace satelital para transmisión de datos de radar y telefonía 

para control de tránsito aéreo para la Dirección General de Aeronáutica 

Civil 

12. Adquisición de cupones de combustible (Baja Cuantía) 

13. Servicio de reparación de rodillos para bandas (Oferta Electrónica) 

14. Adquisición de fusibles (Oferta Electrónica) 

15. Adquisición de grapa para unir banda transportadora y cinta pasacable 

(Oferta Electrónica) 

• Colaboré con la Unidad de Compras en el traslado de expedientes al Departamento 

Financiero. 

• Apoyé en la conformación de los expedientes para su debida revisión y pago. 

Expediente por servicio de enlace satelital correspondiente al mes de septiembre. 

• Apoyé en las demás funciones asignadas por la Jefatura. 

Sin otro particular me despido. 

Ronald Alexan er Rios Navarro 
Analista d Compras 

Atentamente, 

Vo. Bo. diJ-1--
Aura Marina Hernandez de Tellez 

Jefe Unidad de Compras a.i . 



Guatemala 30 de novie~ 2018 

INFORME MENSUÁ(DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre . 

Director General /" 

Dirección General de Aeronáutic' Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

( 

Por este medio;i:if permito informarle sobre las ac~ades del mes de nov~IÍÍbre de 2018; · 
por servicios técnicos¿irestados en la Gerencia Financieva de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC-, según contrato No. 849-20f8:029-DGAC y Acuerdo Ministerial 277-2018 del)vHCIVI, 
las que se detallan a continuación: z 

1- Revisión de documentación 
2- Corrección de documentos rechazados UDAF 
3- Integración diaria del Fondo Rotativo. 
4- Enviar informe diario del movimiento del fondo rotativo. 
5- Emisión de cheques del Fondo Rotativo 2. 
6- Ingreso de documentos a SICOIN FR03. 
7- Liquidación de expedientes SICOIN FR03. 
8- Ordenar documentos del FR03. 
9- Elaboración de manual del Fondo Rotativo. 
10- Envió de integración del Fondo Rotativo a Auditoria Interna Especial. 
11- Escaneo de Documentos para elaboración de NPG. 
12- Impresión de libros bancos y conciliaciones Bancarias. 
13- Foliar y fotocopias de los fondos rotativos aprobado. 
14- Elaboración del libro bancos y conciliaciones bancarias Fondo Rotativo 
15- Envió de CUR de Gasto a al UDAF. 
16- Ingreso de documentación a GUATECOMPRAS para creación de NPG. 
17- Cargar documentos digitales al portal de GUATECOMPRAS y la UDAF 
18- Elaboración de oficios a diferentes Gerencias a solicitar de Tesorería 
19- Reingreso de Documentos de legitimo abono de rechazos en la UDAF 
20- Foliar documentos de legitimo abono y trasladar a contabilidad para su archivo 

Sin otro particular, me despido. 

Jor¡,e Lui Gar.· ia Sajcap 
Ásistente Fifianciero 

I Fondo Rotativo 

Atentamente, 

Erhlic Anto lo Cor -
~ 101 ero 



Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
Noviembre del 2018, por Servicios Profesionales prestados en la Gerencia de Infraestructura de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, Según Contrato No ... 850-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 275-2018 del MICIVI, Las que se Detallan a Continuación: 

• Apoyar en la recepción de solicitudes de pistas, helipuertos y altura de obstáculos a la 
navegación aérea. 

• Colaborar en el análisis legal de las solicitudes presentadas. 

• Apoyar en la verificación formal de la información presentada y el control de la 
documentación generada por cada proceso. 

• Se dictó dictámenes aprobando la altura máxima permisible. 

• Otras actividades y comisiones que sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

• Revisión de expedientes para nuevo ingreso. 
• Notificación a los solicitantes en relación a falta de papelería de sus expedientes. 

• Realización de resoluciones. 

Atentamente: 

F 
Antonio M. Pérez Albizurez 

ínDCM: 
DIRECCIÓN GEIEP.Al ~AERONÁUTICA CIVlt. 

ANTONIO M. PEREZA. 
GERENTE ai/GERENCIA INFRAESTRUCTURA 
'IRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Estimado Sr. Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del 2018, por los Servicios Técnicos prestados en la Administración del Aeropuerto 
Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 851-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 345-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Actividades realizadas: 

l. Contribuir con todo lo relativo a la evaluación de las actividades de mantenimiento y 
limpieza de las instalaciones del Aeropuerto Internacional La aurora, como también 
garantizar que los trabajos de albañilería y pintura del edificio de la Terminal Aérea se 
realicen de manera adecuada. 

2. Coadyuvar a la identificación de objetos sospechosos que se encuentren abandonados en 
áreas restringidas, comunicando inmediatamente esta circunstancia a la Gerencia de 
Seguridad aeroportuaria. 

3. Informar de la presencia de personas que presenten comportamiento sospechoso dentro 
de las áreas en que se realice actividades. 

4. Prestar colaboración en el control del estado y buen funcionamiento de los servicios 
sanit;irios y del Pquipo de limpieza. 

S. Colaborar con las autoridades aeronáuticas en caso de evacuación de las instalaciones. 
6. Otras actividades y comisiones que me fueron asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

Coordinador de Mantenimiento 
Aeropuerto Internacional La Aurora 

" .;;;, """@ ~RORA 
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Ingeniero Carlos Fr¡mcisco Avila Rodríguez 
Gerente Aeropueryo 1

1
hternacional La Aurora 

Dirección General de /Aeronáutica Civil . 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

P.A.: 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

i 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el rnes de noviembre 

de 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de la Gestión de la Seguridad Operacional, 

en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil-DGAC, según Contrato No.852-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial N
1

o. 329-2018 del 

MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Colaborar con Inspecciones en lugares de construcción en hangares del a~ropuerto. 
• Participar en cursos impartidos por la DGAC e ICCAE. 

• · Participar en reuniones de los diferentes comités del AILA. 

• Colaborar con inspecciones al personal que labora en las diferentes unidades del AILA 

sobre conocimientos del MOA. 1 

.Elaboración de documentos administrativos como informes, minutas, oficios y reportes . 

Colaborar con la Segunda Fase de Implementación del SMS del AILA. J 

• 
• 
• Participar en reuniones de los diferentes comités del AILA . 

Atentamente, 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobres las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre de 2018, por servicios técnicos prestados a la 
Unidad de Compras de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
contrato No. 853-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 841-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Se apoya en la revisión de pedidos. 
• Llevo el control de expedientes y envió a unidades correspondientes. 
• Expedientes de Baja Cuantía 

1. Adquisición de insumos de ferretería 
2. Adquisición de tener para almacén 
3. Servicio artístico por presentación 
4. Insumos de ferretería varios 
5. Mantenimiento y reparación de aire acondicionado 

• Solicito las firmas requeridas y envió el expediente para pago. 
• Llevo el control de expedientes y envió a unidades correspondientes. 
• Se apoya en la elaboración de bases en Compra Directa. 
• Se elabora expedientes por oferta electrónica de los siguientes eventos: 

1. Adquisición de Hidrolavadora para AILA 
2. Adquisición de llantas 
3. Adquisición de cinta transportadora de equipaje 
4. Adquisición de circuito integrado 
5. Adquisición de ventanas y puertas 
6. Adquisición de papel toalla 
7. Adquisición de Herbicida 



8. Adquisición de herramientas para mantenimiento 
9. Adquisición de Insumos de limpieza para oficina 
1 O. Insumos varios para garita 
11. Servicio de reparación total del techo del hangar de la dgac en el aeródromo de 

cobán alta Verapaz 
12. Servicio de capacitación 
13. Servicio de reparación de muelle de abordaje AILA 

, 
Carlos Humberto Valdez Corado 

Asistente Técnico 
Unidad de Compras 

Atentamente, 

~ 
~"-"'-'°'·- --·v:Ro:t; 
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. ~ UNIDAD OE 
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~ /------ ~ COMPRAS , 
Vo.B~ /'- Q .,_. 

Aura Marina Hemandez J. de Tellez ',.{-1Tf;,i.o,u-.. ;i" 
.........,-.~~--

Jefe de la Unidad de Compras a.i 



P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informar/e sobre los actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 20181 por 

los servicios profesionales prestados en el Departamento de Comunicación Social de la Dirección General de 

Aeronáutica Civi/1 según contrato No. 854-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 841-2018 del MICIVl1 las cuales se 
detallan a continuación: 

• Elaboración de boletines diarios1 referente a los vuelos a la jornada vespertina que salen y llegan a A/LA. 

• Elaboración y distribución de material informativo en nuestras redes sociales. 

• Cobertura y difusión de actividades que se llevan a cabo en Ja Fuerza Aérea Guatema/teca1 Aeroclub. 

• Atención a periodistas de los diferentes medios de comunicación que cubren actividades en el AJLA. 

• Toma de Fotografías de actividades de la Institución. 

• Apoyar en proceso de implementación de reuniones. 

Sin otro particular1 aprovecho la oportunidad para suscribirme de usted 

Atentamente1 

-----~{1:~~---
/ .. • 

Seet.,¡yn Saf>1 or-Pirieda Sara/es 

Unidad de Comunicacfón Social 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSTTAI DE ACTIVJDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 855-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
839-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros . 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación . 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efeeto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar ias velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto .. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte . 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros .. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

del público, concuerde con la 

/~ 
Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato !/,--~rk-

~\ 
Marcelo P~nzález Orellana 

Oficial de ~1ciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 

i ) l-1".. ~,...-/~ .,....,,, ,.,-..,, ,,,......,., ffe.. 
llLA/A~ ~~· ,,.......,_ "--~' ¡\-<;;.p-.;. 
~ '&../l .. ,.o::fµ • C ' .... • ~ " ,_; ~-~ N ~.-~ 

,.;:-~UOA~,O DE G:.!t-.Ti::l.IAl..A 

Otto ~\9W~~e'~'.(9.uf>;iÉ RE .A. S 
Gesti~rl d~OP~raoones Aereas 

Aeropuertoflnterriacional "La Aurora" 
,. ' ¡ ~ 



--------------------------

P.A. Francís Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el perfodo correspondiente al 

mes de noviembre del 2018,, por los servicios técnicos prestados en la Unidad de Comunicación Social de Ja 

Dirección General de Aeronáutica Civil,, según contrato No. 859-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial No. 839-
2018 del MICIVI. 

• Administrar y Publicar en las redes sociales institucionales,, de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil 

y del Sr. Director General de Aeronáutica Civil. 

• Monitoreo diario de las distintas medios digitales en internet y redes sociales. 

• Toma de fotografías y videos para subir a redes sociales de la institución para información del estado 

diario de los vuelos programados por las diferentes aerolíneas en la terminal aérea del Aeropuerto 
Internacional La Aurora. 

• Realización y Grabación de Di'seños GráficosJ Audios y Videos Institucionales Informativos concernientes 
a cualquier hecho de importancia que sea de prioridad o de relevancia para su publicación en redes 

socialesJ que sean relacionados con la institución o el Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Seguimiento de Hashtag #VuelosAILA para Facebook y TwitterJ como el enlace directo de las diferentes 

publicaciones diarias de información de estado de vuelos comerciales en las redes sociales de Ja 

institución. 

• Grabación de Audios para información diaria en los diversos medios de comunicación estatales (TGW y 

Radio Faro Cultural)J para dar a conocer de manera diaria el estado de los diversos vuelos que operan 

en Aeropuerto Internacional La Aurora y Aeropuertos Nacionales. 

• Apoyo al montaje de eventos y cobertura de Jos mismosJ donde Ja imagen institucional de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil tiene que prevalecer. 

• Atención y apoyo a distintos medios de comunicación que requieren información y/o realizar reportajes 

de Ja Dirección General de Aeronáutica Civil y Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Crear material institucional para Ja DirecciónJ multimediaJ comunicados y cualquier otro material 

escritoJ visual y audiovisual a traves de imagenesJ videos y audiosJ como alimentación y seguimiento de 

las redes sociales de la institución y/o compartir con medíos de comunicación y otros. 

• Otras actividades y comisiones asignadas. 
Sin otro particularJ aprovecho la oportunidad para suscribirme de usted 

\ 
Defer tementeJ ¡ 

j 

11 
\ 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERON.~~TICA CIVIL 
DEPARTAMENTO DE COMUN\CACION SOCll<\. 



Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTl~DADES 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General de Aeronáutica Civil 
Presente: 

Por este medio me permito infórmale sobre las activida~es desarrolladas durante el mes de 
Noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en 

el departamento de Almacén General, según Contrato Ad~inistrativo No. 860-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 847-2018 del MICIVI, actividades q~e se detallan a continuación: 

1 

• Informe mensual de control de gastos de ingreso al ~epartamento Financiero . 

Entrega de suministros de limpieza y librería a las diterentes secciones y/o Departamentos • 
de la dirección en el mes de Noviembre. '' 

Chequeo de documentos, facturas, pedidos, ingre~os y requisiciones que ingresan a la • 
Dirección General de Aeronáutica Civil en el mes de Noviembre. 

• Apoyo al departamento de almacén general en lctiferentes actividades cuando así lo 
requiera. 

'' , I' 

Sin otro particular atentamente. 
1 

¡'\ / 1 / I / ( 
/~Í 11' - J I, t /1 ! 1 
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--------- i • • - ·MYnor lvan Mol! a H-:rrera 

Álvaro Salís Calvo 
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Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 

Francis Arturo Argúeta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su D.espacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el período del 

mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Capacitación 

en la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 923-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial No. 845-2018 del MICIVI. Las que se detallan a continuación: 

• Guardar los formularios de los cursos realizados en el mes de noviembre. 

• Repartir a cada Unidad Administrativa los diplomas de cada uno de los participantes en los 

cursos de noviembre. 

• Apoyar al personal de mantenimiento a ordenar los salones para los cursos programados 

en el mes de noviembre. 

• Velar por c:¡ae el equipo de los salones se encuentre en buen estado para su uso. 

Sin otro particular y agradecido de antemano, me suscribo de usted con muestras de 

consideración y alta estima. 

Cordialmente, 

•\ 

(jlk{ I':¡? 
Pedro Manuel Perebal Perez 

Asistente de Capacitación 



----··--·-----

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las actividades 

desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los Servicios Técnicos prestados a la Gerencia de 

Servicios Administrativos, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato 931-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial No. 1052-2018 del MICIVI. 

1. Definir el plan de actividades del personal de la Gerencia. 

2. Velar por el correcto trámite de los asuntos que se presentan a consideración de la Gerencia de 

Servicios Administrativos. 

3. Asistir a las reuniones que sea convocado con superiores y sub-alternos, con el fin de presentar 

los informes que le sean requeridos, coordinación de actividades, mejorar métodos y 

procedimientos, evaluar programas, analizar problemas que se presenten en el desarrollo de las 

actividades, definir situaciones, proponer cambios y soluciones diversas. 

4. Elaborar informes de las actividades realizadas. 

5. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Sin más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

Luis Fernandó Estrada Betancourt 
Gerencia de Servicios Administrativos 

Dirección General de Aeronáutica Civil $4:~~, 
~~~,.,~ 
o 

Vo.Bo. ~"i 1 º iJ1 --
P. A. Franéi~ · bA~ueta Aguirre 

Dirlt'cl!til-AGe'fieral 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle 

sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por los Servicios 

Técnicos prestados al Despacho Superior, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

según Contrato 932-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 1050-2018 del MICIVI. 

1. Velar por la disponibilidad de vehículo de transporte para las diferentes comisiones 

que realizan las Autoridades de la Dirección Superior. 

2. Garantizar el adecuado mantenimiento de las unidades y llevar control de los 

suministros utilizados. 

3. Otras actividades y comisiones que sean requeridas por las autoridades 

correspondientes. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Respetuosamente, 

Mi , arcfa 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 
de 2018, por los servicios técnicos prestados a "El ESTADO" en la Gerencia de Vigilancia de la 
Seguridad Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 934-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No 1057-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Colaborar en el proceso de vigilancia, preparación de informes y formulación de 
recomendaciones, las cuales deben basarse en la Ley de Aviación Civil, su Reglamento y 
Regulaciones de Aviación Civil. 

• Apoyar en el proceso de vigilancia de la seguridad operacional de los operadores aéreos 
autorizados por la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-. 

• Contribuir en el registro relacionado con las operaciones realizadas por el operador aéreo. 
• Apoyar en la atención y soporte técnico a los operadores aéreos. 
• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Sin otro particular qµedo de usted. 

Direcció 

1 



---------------·--~···------

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 
de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Sub Dirección Técnico Operativa de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 935-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No 
1042-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Llevar el control eficiente de la correspondencia. 
• Apoyar en la evaluación de la recepción de documentos y atención de personas internas y 

externas. 
• Llevar la agenda de reuniones de la Sub Dirección Técnico Operativa. 
• Redactar documentos de comunicación interna y externa según instrucciones recibidas. 
• Realizar y atender llamadas telefónicas. 
• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas. 

Sin otro particular quedo de usted. 

Atentamente, 

na y Urquizú Borrás 
Asistente Sub Dirección Técnico Operativa 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala, 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 

Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de noviembre de 2018, por lo servicios profesionales prestados en la Dirección Superior de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 936-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No. 1047-2018 del MICJVI; las que se detallan a continuación: 

1. Seguimiento a la unidad de Almacén 
2. Seguimiento procesos de contrataciones 

3. Seguimiento Ejecución Presupuestaria 

4. Análisis instrumentos de Planificación 2019 

5. Análisis Anteproyecto Presupuesto 2019 
6. Recomendaciones cobros cuenta ajena Banrural 

7. Recomendaciones liquidación fondo rotativo 

8. Recomendaciones unidad inventarios 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente; 

I ¿_ ' ]\ 
:~wing Ant 

0

ni: Pérez: zo ~3 
Vo.Bo. 

Asesor Direc ión 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 939-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 1086-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) ~tf)) ;::> 
Anthony Israel Barrios Ajcot 
Mantenimiento de Pista 

DGAC 

Vo.Bo. ~(/2 ....... 2-ú 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Guatemala,'30 de novi~mbre de 2018 

l 

P.A. 
Francis Muro Argueta Aguirre 
Director General 

INFORME DE ACTIVIDADES 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

¡ 

1 

'1 

1 

1 

Señor Director: 11 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de no'-\iembre 
de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Dirección Superior de la DirecciÓn General de 

• 1 

Aeronáutica Civil, según contrato No. 940-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. ¡1085-2018 del 
MICIVI, las que se detallan a continuación: ' 

1. Se brindó apoyo a la Dirección Superior en el desarrollo del Ejercicio de Con1rol lritensificado de 
Efectivo en el Aeropuerto Internacional La Aurora cuyo desarrollo estuvo a cargo de la Comisión 
Presidencial de Coordinación de los Esfuerzos Contra el Lavado de Dinero !u Ofi'os Activos, el 
Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva en Guatemala -COPRECLAFT- en coordinación con países de la region, para prevenir y 
combatir el transporte transfronterizo de efectivo y que dicho Aeropuerto sea utilizadd, para tal fin. 
2. Se brindó apoyo a la Dirección Superior en mesa de trabajo con la Ad!Tlini~traciqn Nacional de 
Seguridad de la Aviación Civil y la Agencia Especial del Ministerio Público en !el Aeropuerto 
Internacional La Aurora, para mejorar la coordinación interinsfüucional y coadyuvar eri la prevención 
y combate a la comisión de hechos delictivos acaecidos en dicho Aeropuerto. ; 
3. Se brindó apoyo a la Dirección Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil para 
coadyuvar en diligencias realizadas por la División Especializada de lnvestigq.ción !Criminal de la 
Policía Nacional Civil por un ilícito perpetrado en el interior de avión de una Aerolínea RUe presta sus 
servicios hacia Guatemala. . , 
4. Se biindó apoyo a la Dirección Superior de la Dirección General de Aeroná~üca Civil para 
coadyuvar en diligencias realizadas por la Subdirección General de Análisis ~e Información 
Antinarcótica y el Ministerio Público, relacionados a aeronave localizada, la cual fue !inmovilizada y 
sobre la que se desarrollan diligencias de investigación inicial. 
5. Se brindó apoyo a la Dirección Superior de la Dirección General de Aeronáutica Ci~il por mesa de 
trabajo desarrollada en la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN
como parte del proceso de obtener opinión técnica favorable para el Programa de moclemización del 
sistema de seguridad de circuito cerrado del Aeropuerto Internacional La Aurora y ~eródromos del 
~~. 1 

6. Se brindó apoyo a la Dirección Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil relacionada 
a mesa de trabajo relacionada al Protocolo lnterinstitucional de Actuación en el Cor)trol de Vuelos 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre del 2018. por servicios técnicos prestados en la Administración del Aeropuerto 
Internacional La Aurora ae 1a Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No. 941-
2018-029-DGAC v Acuerdo Ministerial No. 2002-2018 del MICiVI, las que se detallan a continuación: 

• Apoyar en todo lo relativo a la evaluación de las actividades de mantenimiento y limpieza de 

las instalaciones aeroportuarias, así como garantizar que los trabajos de albañilería y pintura 

del edificio de la Terminal Aérea se realicen de manera adecuada. 

• Coaavuvar en la identificación de objetos sospechosos que se encuentren abandonados en 

áreas restríng·1das, comunicando inmediatamente esta circunstancia a la seguridad 

aeroportuaria. 

• Informar de la presencia de personas que presenten comportamiento sospechoso dentro de 

las áreas en que realice actividades. 

• Colaborar en la verificación del estado v buen funcionamiento de los servicios sanitarios y del 

equipo de limpieza de la Terminal Aérea. 

• Colaborar con las autoridades aeronáuticas en caso de evacuación de las instalaciones. 

• Contribuir en ias actividades relativas a los procedimientos para la realización de eventos 
protocolarios. 

• Realizar una evaluación constante a las instalaciones que se utilizan para actividades 
protocolarias. a fin de mantenerlas en óptimas condiciones. 

• Otras accividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes 

Bernardo Martin Wever Kauffmann 
Servicios Técnicos 

Atentamente, 

Fr. ncisc<:J-Áili!il<RDdríguez 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la recepción del 
despacho superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 
No. 942-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan 
a continuación: 

• Apoyar en todo lo relativo a la recepción de documentos, atención a personas que 
requieren información, información acerca de expediente, cuando así lo amerite. 

• Prestar colaboración en la redacción de documentos varios, atención de llamadas 
telefónicas. 

• Prestar apoyo a las diferentes actividades de las unidades administrativas. 

• Otras actividades y comisiones que me sean designadas por las autoridades 
correspondientes. 

Asimismo, detallo a continuación las funciones realizas durante el mes de noviembre de 
2018: 

• Recepción de llamadas internas y externas. 
• Recepción y traslado de documentos al Despacho Superior. 
• Atención a personal Interno y Externo. 
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• Apoyo en cuanto a devolución de objetos y/o equipaje, olvidados en el Aeropuerto 
Internacional La Aurora. 

• Escaneo de documentos y revisión de correlativos digitales. 

Sin otro particular más que agregar, quedo ante usted. 

Atentamente, 

~! . . _/ L)llJ,// "'·: 
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Andi~a Valer-r'a/Herrera Polanco 
Auxiliar~ministrativo 

Despacho Superior 
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Director General 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados en el Aeródromo de Chiquimula de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 943-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Velar por el mantenimiento de la pista 
2. Realizar trabajos de albañilería 
3. Velar por el mantenimiento de las áreas de oficinas del Aeródromo 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) 1~ '.de&Al<WtY& rJlf 
Rudy Geov'ii'nv Osorio Martínez 

Mantenimiento de Pista 
Chiquimula 

Vo.Bo.@r" (Q~ G- C-
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de pista 
DGAC 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No.944-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
S. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 
6. Trabajo de pintura en Intersecciones y Pista Activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

G::--.a:· J --~ -·-
F.) ----< 

Marvin G. SIS T. 
Mantenimiento de Pista 

DGAC 

Vo. Bo. O- e ,?A->- rZ-c 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 945-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
S. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 
6. Trabajo de pintura en Intersecciones y Pista Activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

0~0 F.)_..,~,-+-"""""""""~-----
Ramiro Lemus Najarro 

Mantenimiento de Pista 
DGAC 

CR1ST.L~r\J ESTUJ:J'.l,DQ R~OS CfFU2:\:TES 
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Va. Bo. @,..... (t;?V" z"" C, 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 946-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 
6. Trabajo de pintura en Intersecciones y Pista Activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) _ _,_A~VIA=~~(~c~C!~>i~C_,e~"'=\e~"'-~G',_· -
Amílcar F. Centeno M. 

Mantenimiento de Pista 
DGAC 

vo.Bo.g {Úf-rc.--C
cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



P.A 

Guatemala 30 denoviembre de 2018,/' 
/ f 

INFORME MENSUAL)'!E ACTIVIDADES 
/ 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 
Dirección General de Aeronáutica <;:ivil 
Su Despacho ' ,/ 

Señor Director General: 

Por est,e medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de noviembre de 
201~/Por los servicios técnicos prestados en la contabilidad de la Gerencia Finan{ciera de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, según contrato 948-2018-0,29-DGAC Y Acuerdo Ministerial 2191-2018 del 
MICIVI, que se detalla a continuación. ,_ , 

• Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un control eficiente de 

las actividades que se realizan en la Gerencia Financiera de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
en: 

• Recepción de notas de crédito en el ministerio de Comunicación Infraestructura y Vivienda, de los 
ingresos de percibidos de noviembre de 2018, de las sedes Aurora, Caja Administrativa, Mundo Maya 
Peten, Puerto Barrios. 

• Unificar totales entre liquidaciones hechas por la sección de ingresos y las notas de crédito entregadas 
por el MICIVI. 

• Sacar copias de cada liquidación de los ingresos percibidos por las 4 sedes. Las cuales se adjunta en el 
CUR de Ingresos, (nota de crédito, 63-A2, y traslados al BANGUAT, entre otros). 

• Elaboración de Comprobantes Únicos de Registros (CUR) en el sistema de Contabilidad Integrado 
(SICOIN) de los ingresos presididos en las sedes de Aurora, Caja Administrativa, Mundo Maya Peten, 
Puerto Barrios. 

• Recepción de notas de crédito correspondiente de recaudo de líneas aéreas. 

• Copia de liquidación de líneas Aéreas (63-A2, declaración de recaudo, deposito o transacción). Las cuales 
se adjunta en el CUR de Ingresos 

• 

F 

AVEZCHACON 



Cobán Alta Ve rapaz 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Por medio de la presente me permito informarle sobre las actividades 
desarrolladas durante el mes de noviembre del año 2018 por los servicios técnicos 
prestados en el Aeródromo de Cobán, de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, 
según Contrato No. 949-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, 
las que se detallan a continuación: 

• Efectuar tareas de mantenimiento de chapeo en las áreas verdes del aeródromo. 

• Hacer limpieza en el área administrativa y operativa del aeródromo, tales como: 
(pista, rampa e instalaciones aeroportuarias). 

• Desarrollar tareas de mantenimiento o reparación sea necesario tales como: pintar 
la pista, cabeceras, rampa o instalaciones aeroportuarias. 

• Efectuar otras actividades de mí competencia, asignadas por los superiores 
inmediatos. 

Sin otro particular, me despido. 

;tentame~ 

o WalterVídal Galiego Morales 
Servicios de Mantenimiento 
Aeródromo, Cobán A. V. 

Coordinador de Seguridad A roportuaría-AVSEC 
Aeródromo, Cobán A.V.~ 

Vo.Bo.@__. (O,,..._Z- G 
Crístían Estuardo Ríos Cífuentes 

Jefatura de Mantenimiento de Pista 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2018, por los servicios técnicos 
prestados en la Gerencia de Licencias, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato 
No. 950-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del Ministerio de 

Comunicaciones Infraestructura y Vivienda. 

1. Elaboración de oficios para Escuelas de Instrucción Aeronáutica. 
2. Revisión de Manuales de Instrucción y Procedimientos (MIP) de Escuelas de Instrucción 

Aeronáutica: Escuela Osear Morales 
3. Inspección de base: Safety Pilot, CINAE, SAGSA 
4. Proceso de Certificación de Escuelas de Instrucción Aeronáutica 

5. Proceso de Evaluación y aprobación de Instructores de Escuelas 
6. Actividades asignadas por la Gerencia. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 
Atentamente, 

Marí oa Sandoval de Sandoval 
Inspector de Escuelas de Instrucción Aeronáutica 

Gerencia de Licencias .... -!:1~ 
~-v_~.Bo. GeÍ~cia de Licencias 
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Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre de 
2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración del Aeropuerto Internacional la Aurora de la 
Dirección General de Aeronáutica Civíl -DGAC-, según contrato No. 952-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Administrativo No. 2191-2018 del MICM, las que se detallan a continuación. 

• Realizar inspección física de las pasarelas de abordaje del Aeropuerto Internacional "La 
Aurora". 

• Determinar medidas a tomar. 

• Presentar plan de trabajo con base a las acciones correctivas necesarias. 

• Realizar mantenimiento proactivo, predictivo,. preventivo así como mantenimiento 
correctivo de las pasarelas de abordaje. 

• Realizar mantenimiento proactivo, predictivo, preventivo así como mantenimiento 
correctivo PCA y GPU. 

• Realizar informe de labores dirigido a los jefes superiores de Ja gerencia Aeroportuaria del 
AILA cuando sea requerido. 

• Efectuar coordinaciones con la unidad de electricidad cuando sea necesario. 

• Asesorar a efecto que las pasarelas de abordaje se encuentren en óptimas condiciones de 
operación. 

• Otras de mi competencia que me asigne el Jefe inmediato. 

Atentamente: 

Félix Leonel Valiente Mendez 
Técnico de Muelles 

Aeropuerto Internacional La Aurora 

lng. Carlos ncisco Ávila Rodríguez 
Ger nt Aeroportuario 

Aeropuerto 1 emacional La Aurora 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 · 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Atentamente me dirijo a usted con el objeto de informarle de las actividades 
desarrolladas durante el mes de noviembre, por los servicios técnicos 
prestados en la Gerencia del Aeropuerto Internacional La Aurora de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato número 
953-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministeñal número 2191-2018 del MICIYI, 
siendo las siguientes: 

> Colaborar con la Gerencia Aeroportuaña con el fin de obtener de la gestión 
financiera los máximos rendimientos durante el peñodo fiscal. 

> Diñgir y controlar la aplicación de las normas y procedimientos de orden 
financiero contable, presupuestal y administrativo que requiera la Gerencia 
Aeroportuaña del AILA. 

> Revisar y evaluar los anteproyectos de presupuesto de las Unidades 
administrativas y operativas que conforman el AILA. 

> Coordinar el proceso de pedidos de las diferentes unidades del AILA y velar 
por que se cumplan los respectivos procedimientos para entregar 
solicitudes. 

)- Generar órdenes de pedido, revisar y asignar respectivamente código de 
insumo a los requerimientos de las unidades del AILA. 

> Coordinar solicitudes de códigos de servicio y códigos de insumo nuevos 
con el departamento de financiero. 

> Asistir a reuniones convocadas por la Gerencia Aeroportuaria. 

i&tf!Jwl;/· 
cal Beatñz Castro Hemández 

Asistente Administrativa 

_....,~9~_.-
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L.AP. .. URORA 
AERO?UERTO lillTERNACiONAL 
CIUDAD DE GUATEMALA 
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Ingeniero Cario ncisco Ávila Rodñguez 
Gerente e oportuaño 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el 
Departamento de Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 954-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

> Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras 
similares que se realizan en el AILA 

> Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio 
Terminal del AILA. 

> Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de 
las labores de limpieza y mantenimiento. 

> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

> Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas 
eléctricas, oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Termina! aérea. 

> Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

> Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
> Extracción de Basura; 
> Limpieza de utensilios de cafetería 
> Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
> Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

AUXILIA DE MANTENIMIENTO 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según Contrato No. 955-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
r Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
>- Extracción de Basura; 
>- Limpieza de utensilios de cafetería 
>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
}- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.~ 
AD ELSOií!LOBOSCAZú N 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

~ Jl; A~ 'RORA ·~~.>';. . u )l _: .: . . 

AEROPUERTO INTERNACIONAL 
(:fttOAO rlF GilATt=~11A1 A 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 956-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

)>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

)>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

)>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
)>- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
)>- Extracción de Basura; 
)>- Limpieza de utensilios de cafetería 
)>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. <9ft 
SANTOS REVOLORIO CONTRERAS 

AUX!L!AR DE MANTENIMIENTO 

GERENTE A ROPORTUARIO 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según Contrato No. 957-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

» Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

:» Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

» Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

» Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
» Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
:» Extracción de Basura; 
» Limpieza de utensilios de cafetería 
:» Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

_A AURORA 
.EHOPUERTO INTERNACiONAL 

GERENT A ROPORTUARIO 



Guatemala, 30 de Noviembre de 2,018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Presente: 

Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de Noviembre de 2018, por servicios técnicos, prestados en la Unidad de Informática de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 958-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial -2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Actualización de inventario de equipo informatica. 
• Apoyar en el soporte técnico a las diferentes áreas de la Direccion General de 

Aeronautica Civil, asi como mantenimiento físico, preventivo y correctivo del 
equipo de computo. 

• Colaborar en caso necesario en la reparacion del equipo de computo. 
• Solución de problemas con usuarios finales. 
• Configuración de antivirus. 
• Otras actividades y comisiones asignadas. 
• Ingresar remotamente a los equipos que muestren avisos de actualización o de 

otra índole para que la información de vuelos sea desplegada con normalidad. 
• Realizar diariamente recorridos en la Terminal Aérea con la finalidad de verificar 

que los equipos que muestran la información de vuelos no tenga inconveniente 
alguno. 

• Verificar que la información de vuelos este actualizada. 
• Configuración del sistema de sonido en -AILA-

Sin otro particular, me despido. 

f.-:---i!~=:.-:-t:-::~:----::::--~~~ 
AA<3"1"8S O\ttoniel Cuches Blanco 

Técnico de Informática. 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de Ja Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 959-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 2191-2018 del MICIVJ, las que se detallan a continuación: 

)'- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

)'- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

)'- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

)'- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

)'- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

)'- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>-- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
l'- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
l'- Extracción de Basura; 
>- Limpieza de utensilios de cafetería 
>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.mv/ÁJZ<'VL~c /4lf,rl;U:.--~ 
ARÓLDO BENANCIO MATÍAS1RAMÍREZ 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

~~~~~-~A~~~f~'<: O ;"2,""-~ T ¡: ~ •1 h ; o() 11 A ' 

DE Gu~·ll.LA. 

F. ~)\/11"'.'IA!',) \·1,~_~1Tr:;·: ·::r::h!T" 

ING. KATHE IN ALDANA 
Servi iosprofesionales en Mantenimiento 

~~portuario 
·t~-.:.r.~ 

1 .A AURORA 
-HOPUEi1TO INTERNACIONAL 

,,...; iJ ;)AD DE G iJP. TE f4l .6.. LA 

ilítA:~tmf~PORTUARiA 

GERENT A ROPORTUARIO 



INFORME MENSUAL DE ACTMDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

P.A. Argueta: 

Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
Noviembrede 2018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de 
Infraestructura de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 960-
2018-029-DGAC y Acuerdo ministerial No. 2191-2018, del MICIVI, las que se detalla a 
continuación. 

> Limpieza de gradas entre pasillos del tercer al cuarto nivel 
> Limpieza en sanitarios de hombres del segundo nivel 
> Limpieza de gradas de pasillo entre segundo al primer nivel 
> Limpieza de pasillo de segundo nivel. 
> Limpieza en oficina de planeación estratégica segundo nivel 
> Limpieza en oficina de OSTAC 
> Limpieza en oficina de accidentes segundo nivel 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad, para suscribirme. 

Álvaro Aníbal Estrada Salguero 
Mantimento de Edifício 

DGAC 

C'=;~S>•.·;._;-,: ~STUAROO R.105 CJFU:-,,r:'~· ._ 

j[":)~-'.Ji'Ji '.).:~ 1~/ANTENIM~E~iTO DEAE'<; ~ 

o;?.cccié-N GENEJS::O.L DE AEP,Q~.!Íi__.-.~:::~1:_ '- . 

vo.Bo. W¿...-- CO- '?"" C
cristian Estuado Ríos Cifuentes 

Jefatura de Mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 
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Guatemala, 30 de:noVie~re del 2018 

JNFORME MEN$UAI. QE ACTIVIDADES 
) . ,, 

~ 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 
. ;;:.ú . 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de novii;:rrlbfe/del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropue!rtO Iriternacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 961-2018-029-DGAC y Aó1er'do·Mlniiterial No. 
2191-2018 del MTCIVI, las que se detallan a continuación: \1 · 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. ~ :. )f ··:_:'::':. 
Verificar el cumPlimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga~ParB~utorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 1•·< ,. ::1:·.J: .. '·· 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduarl~s,Y.Jlcencias de 
exportación. r/ '::.;~:: . 
Verificar Ja relación o eso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hil:~iéfe~': 
Determinar el peso ~áximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el CObrO·.~~I impuesto 
respectivo. '~\,,,,~,;~;,/' 
Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de s'e,If.itJo en tierra, 
mantengan Jos mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataform#lt?.9~·~ y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transi~~¿:te,\Jortando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. :J~·>·~·-
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento dé'Jo's fuismos. 
Inspección de Jos equipos de las agencias de carga en especial los A·7 que transportan ropa colgadal:~'\ef~cro que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerro. , .. i ;\~ .. · 
Certificación e inspección de rodas los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. : · ':~1",-
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotación, ejemplo: r~,;:matriculas, 
número de vuelo y otros) .. ·:it1 '~;:-, 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. ~ 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checldist; 
Filmar en video rodas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control. 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a ia llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

~' .--::.:, ~~,,...~ 
( l!¿-

1 v.r-hi:r· ·' -~~~-~)~s~ -~~ .. ' ---=-~--"""'"''"::"'1~'.."':~~A>-== Byro.p Enrique Mart1nez Abzun · ·-"'-.::"'!:?~ 

¿-, 

/: >~F-
!LA. i"\[U!RO,RA 
•::o ~ o~ u E'~ jo/ 1 .~ r ~ F N ~ e 1 o ~ ~ L 

c~c C!JATEMA~A 

-~ f ,E R A (.IJ.OJ\l-E-S-A ÉR E AS 
Ott s uari:ío¡Sazo Marroqu1n 

Ofi~/~~ de Operac/ones Aé.reas , ~ .q,_ Q \:j f~ t=). R J't. 

J
a~de Operaciones Aer~J¡:;. ... :,:\ ·~.: ;t! ·'lb.: ,t'.'b,,,,$ ~ ~ .... ~....i. 

Gestión dé Op~raciones Aéreas 
Aeropuerto Illtern'acional "La Aurora" 

' AE:'Z():-·u,E.RTO u;-tTE~J~,JAC~ONAl 
::~iüDt~.::: DIE ·3,JJfA~TEMAL,!2.-:. 

· .:, ··:R.EN C 1ll:.. .!~ E~o;. ~i~p RT~l l\¡;;.~3~" 
Vo. Bo. Ingenier;b cJrios F. Ávila Rodríguez 

Gereilte Aeroportuario 
Aeropuerto Internacional "La Aurora 

/ 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en la 
unidad de Mantenimiento de Aire Acondicionado en la Administración Aeropuerto 
Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según 
Contrato No. 962-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI 
las que se detallan a continuación: 

1. Limpieza de evaporadores de las unidades del aire acondicionado del 
área internacional, vuelos nacionales, áreas de oficinas, área de 
aduanas, plaza Guatemala 

2. Limpieza de bandejas de aire acondicionado. 
3. Revisión del sistema eléctrico de aire acondicionado. 
4. rico de aire acondicionado. 
5. Revisión de fajas de las unidades tipo chillers. 
6. Revisión de funcionamiento de las torres de enfriamiento. 
7. Limpieza de filtros de las unidades de aire acondicionado 
8. Limpieza de rejillas de las unidades de aire acondicionado 
9. Limpieza de drenaje de las unidades de aire acondicionado 
1 O. Revisión de motores de las unidades de aire acondicionado 
11. Mantenimiento de las unidades condensadoras 
12. Reparaciones de tuberías de agua de suministro y retorno del aire 

acondicionado. 

Atentamente. 

~m_nll_ 
F._~~~~~-----
Moyses Alejandro Zacarías Fuentes 

Auxiliar Técnico de Mantenimiento de Aire Acondicionado 

. ·:~()PUi::rrro iff!T:Rl~,t,(;¡()t,1/.\.L 
. unAa DE GUATEMALA 

F. : E~~-~~f~:(.CiA ;:1.EF~()~:t(Jfi'.~\Ll/~Fl1A 
ING. Carl. s vila Rodríguez 

GERENT AE, O PORTUARIO 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 964-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

'.>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

'r Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

'r Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

'r Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

'r Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de Ja Terminal aérea. 

'r Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

'r Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
'.>- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
'r Extracción de Basura; 
'r Limpieza de utensilios de cafetería 
'r Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F. /¡¡;;¡;j;; 
VALENTIN AR-REAGA TZUNÚN 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

ING. KATHERIN ALDANA 
Ser-tf~~-· '. ~fr.q)a.1-es-en Mantenimiento 

---~;;-;,~~?:{&1~fe.f~~wia--
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L~.t!\ t~ u r~ tJ ~r~~ 
/i.ER\JPU t:RT:.) ~¡·~TERí\!,>\C iOt-:AL 
¡:;~íJC},C.~D D~ G\J,.t~TEf.;iALA 

ING. CARLOS 'AV~ RODRIGUEZ 

GERENTE AEROPORTUARIO 
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Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el 
Departamento de Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 
965-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

7. Trabajos varios de tabla yeso 
8. Colocación de baterías de lavamanos 
9. Colocación de baterías de dispensadores de mayordomo 
1 O. Colocar dispensadores de papel higiénico en diferentes áreas 
11. Resanar paredes en diferentes áreas incluyendo pintura 
12. Impermeabilización de filtraciones 

Atentamente. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 
ING. CARL 

GEREN 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 966-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
>- Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
>- Extracción de Basura; 
>- Limpieza de utensilios de cafetería 
>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se le solicite. 
>'- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

F.fi?,,íJJ¡; t?zyc&lc. Jo/.l~e """sl(/lo 
MINDA AZUCENA LO PEZ CASTILLO 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 

GERE 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de Noviembre del 2018, Por los servicios técnicos prestados en el Departamento de 
Mantenimiento en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 967-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

>- Ejecutar y coordinar las tareas de conserjería, conservación de edificios y otras similares 
que se realizan en el AILA 

>- Barrer, trapear y ordenar áreas de trabajo en las oficinas asignadas en el edificio Terminal 
del AILA. 

>- Auxiliar al Supervisor de Grupo de Mantenimiento en la coordinación y ejecución de las 
labores de limpieza y mantenimiento. 

>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo Sacudir muebles, 
equipo y maquinaria. 

>- Dar debido mantenimiento y limpieza al equipo, mobiliario, elevadores, gradas eléctricas, 
oficinas y baños ubicados en las instalaciones de la Terminal aérea. 

>- Limpiar puertas, pisos, inodoros, basureros ventanas vidrios, espejos etc. del edificio 
Terminal. 

>- Limpiar áreas asignadas por el supervisor de Grupo, las siguientes actividades: 
> Colocar papel de baño, papel de manos, jabón de manos, y bolsas en los basureros. 
> Extracción de Basura; 
> Limpieza de utensilios de cafetería 
>- Cubrir a compañeros de trabajo cuando se Je solicite. 
>- Ordenar, limpiar y velar por el buen manejo del equipo de trabajo. 

Atentamente. 

FAN~Y ~¿~M'7RMz 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

F. 

AURORA 
CPUERTO IWTERWA~IO~Al 
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Guatemala 30 de Notembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

• ¡ 

¡ 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrollada~ durante el mes 

de Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Bandas \rransportadoras 
de Equipaje y equipos de rayos X, en la Administración Aeropuerto Internacional la Aurora de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-. según contrato No. 970-20j8-029-DGAC y 
acuerdo ministerial No. 2191-2018 del MICIVI. las que se detallan a continuación: 1 

1 

l. Supervisión de Scada. 

" Mantenimiento, limpieza y ajuste de tensión en Carrusel CDl-OL CD!-02, CD,-03. 
1 

3. Mantenimiento. limpieza y ajuste de tensión en Carrusel CD!-04, CD 1-05. 

4. Control de atoramientos en el Sistema de Bandas. 

Sin otro particular. me despido. 
Atent ente, 

f 
/, 
¡!' 
~1: 

V B .1.ilil o. º·---"-'-------
lng. Carlos Francisco Avila Rodríguez 

GerenciafAeroportuario. 

~: 

1 

LA AIUr{ORA 
AEROPUEfl10 INTERNACIONAL 
CIUDAr. QE GUATEMALA 

GERE!\CIA ~EROPORTU;'.,íli' 
• 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

L._/· 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante 
el mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados a la Administración de 
seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 972-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas 
empresas dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la 
respectiva Tarjeta de Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la 
cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o 
visitantes, no ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan 
con los controles de seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, 
antes de permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto 
de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de 
metales, no lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, 
ningún objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación 
de las normas y recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

c,\ollAl. L~.Ji& 
~ #-'OE·'IE~ ·i'o 

-% ".#' ' .,· º"'~- •\1,: Marco ardo Calderón Limatuj "-·.;to . "%_·· 

~lf~· "'"' o u . ~ '"' <"' -'\!'-~ 
t-~ '.- ~~l 

Agente de Segu ·dad Aeroportuaria 

~ ó GERENClli. ,>;; }-ri l 
~<Y. DE SEGUR!Oi'.0,.\~~/ ~ 

::;>;. p.1 _111114: 
· _.. Vo. Bo. __ ~=~---º~--

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

Cruz Diodoro 'A uino García 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional 
de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según 
contrato Número 974-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2191-2018 del MICIVI, las 
que se detallan a continuación: 

• Apoyar en el proceso de recepción, registro, clasificación, archivo y distribución de 
la correspondencia que ingresa a la Administración de Seguridad Aeroportuaria. 

• Colaborar en la redacción de documentos y en la atención de personas internas y 
externas. 

• Dar seguimiento necesario para llevar un control eficiente de los documentos. 

• Mantener actualizado y en orden el archivo general de la Unidad. 
• Dar una respuesta correcta a la debida aplicación de las medidas de seguridad de 

la aviación de acuerdo a lo establecido en el PSA y sus Anexos. 
• Implementar y realizar cambios a los procedimientos de seguridad aeroportuaria del 

AILA con la aprobación del Jefe. 
• Asistir a las reuniones asignadas por el Sub-Jefe de Operaciones AVSEC y tomar 

nota de las mismas para informar de los temas tratados. 

• Entregar a su destino la correspondencia. 
• Elaborar documentos varios. 
• Realizar actividades secretariales que sean delegadas. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

• Otras de mi competencia que asigne el Sub-Jefe de Operaciones AVSEC. 

Atentamente, 

/;0P%~ 
/ .,'_.,;_~'j,;;J.. DE A€: :u~>, 

~~iJ 
~- ~ Vo. Bo. ~JJJJ//~J~ 

éndez Hernández 
drruríistrativo 

~""-'--'-:......::"--'.:._~~-=-~~-

L Ú is Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor: 
P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director. 

Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

Por este medio me permito informar1e sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre 
de 2018, por Servicios Técnicos prestados a la Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato Número. 975-2018-029-DGAC, y Acuerdo Ministerial 
No. 2191-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

•!• Controlar el ingreso y egreso del personal que labora en distintas empresas dentro del Aeropuerto y personas 
visitantes. 

•!• Que las mismas porten su Gafete de Identificación, vigente y en buen estado y en forma visible. 

•!• Verificar que personal de nuevo ingreso tenga vigente la autorización para poder asignarle gafete provisional 
trabajando. 

•!• Verificar que todos los usuarios del Aeropuerto no ingresen armas de cualquier tipo u objeto peligroso. 

•!• Verificar que los viajeros de las diferentes líneas aéreas no ingresen objetos prohibidos. 

•!• Chequeos de los boletos de viajeros verificando el pago de impuesto de seguridad. 

•!• Controlar que las personas pasen los arcos detectores de metales y que sus objetos personales sean 
chequeados y pasados por el Escáner. 

•!• Sin otro particular me despido 

Agente de Seg ridad Aeroportuaria 
Aeródromo de San Marcos 

t
' Sergio Rolando ldonado Y Maldonado 

! 
,¡,r/'r(J ~~::~~? 

Wilman eon tl 
Op raf 

Asistente Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
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Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted para informarle sobre las 
actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos 
prestados en la Unidad de Relaciones Internacionales y la Secretaria General de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil según contrato No. 977-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
No. 2191-2018 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y vivienda las que se 
detallan a continuación: 

• Apoyar en el proceso de recepción, registro, clasificación, archivo distribución de 
la correspondencia que ingresa a la unidad de Relaciones Internacionales. 

• Colaborar en la redacción de documentos y en la atención de personas internas y 
externas. 

• Colaborar en las reuniones y eventos que sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Así mismo detallo mis atribuciones en apoyo a la Secretaria General: 

• Brindar asistencia administrativa y secretaria! al Secretario (a) General. 
• Apoyar al Secretario (a) General en la organización, coordinación y programación de 

las actividades del Despacho Superior con los Ministerios, Secretarías y Entidades 
Autónomas del Sector Publico, y con los funcionarios o personal de organismos de 
aviación civil internacional y del sector aeronáutico nacional. 

• Elaborar, archivar correspondencia, oficios, circulares y otros documentos similares 
llevando los controles respectivos. 

• Coordinar la distribución y envió de correspondencia y documentos por vía fax, 
correo electrónico y postal. 

• Coordinar la recepción de documentación de carácter oficial, urgente y confidencial 
de la Secretaria General. 



----------------~ -----··· 

• Brindar apoyo y dar cumplimiento a comisiones asignadas, asistiendo a reuniones en 
representación del Secretario (a) General. 

• Presentar cotizaciones solicitadas por el Secretario (a) General. 
• Elaborar solicitudes de suministros y útiles de oficina al Almacén General de la DGAC. 

• Realizar la investigación y recopilación de información, solicitada por el Secretario (a) 
General. 

• Realizar requerimiento de compras de materiales y suministros utilizados en la 
Secretaria General a la Gerencia Financiera, para que se realicen por medio de Caja 
Chica. 

• Administrar y comprar suministros de· consumo inmediato para la atención a 
funcionarios de la Secretaria General. 

• Dar seguimiento de pendientes asignadas por el Secretario (a) General. 
• Atender y realizar llamadas telefónicas. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de la Secretaria General. 

• Elaborar informes de las actividades realizadas. 

• Opinar en asuntos de su competencia. 

• Las demás que le encargue o asigne el Secretario (a) General. 

Sin otro particular, me despido. 

Claudia 

Secretaria Ge ter ..___ _ _..,_. 
Dirección General 

Atentamente, 



------- ··---· 

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 1 

Francis Arturo fl>.rgueta Aguirre 
Director Generaí 
Dirección Genetjal de Aeronautica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: ! 

Por este¡ medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018. por los servicios profesionales prestados en la Administración Aeropuerto 
Internacional la! Aurora de la Clirección General de Aeronáutica Civil -DGAG-. según contrato 
No.981-2018-02\9-DGAC y Acuerdo Ministerial no. 2191-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: ¡ 

, . Coordinar lo~ trabaJOS a realizar por parte de la unidad de bandas transportadoras de equipaje 
1 

y rayos x 

2. Realizar PlaT de Mantenimiento de los carruseles del sótano. 

3. Realizar PlaT de Mantenimiento de los carruseles del primer nivel. 

4. Supervisión ~e los trabajos de Mantenimiento. 
5. Realizar pedidos en base a las necesidades de la unidad de bandas transportadoras de 

• • 1 
equipaje y r9'J•os x. 

6. Recopilar infPrmación sobre la unidad de bandas transportadoras de equipaje y rayos x con el 
fin de realiza[ el manual de funciones. 

Atentamentel 

LA AURORA 
AtRoPu~;n70 lNTCKNAC'tONAL 
c1.h~1"".1AD DE GUA 7'EMP..LA 

~l:n::~!CiA AEROPOP.TUAc~!A 
'11.i;t 

lng. Carlos Fr¡a'
1 
nbsco Ávila Rodríguez 

1 • 
Gerente\ Aeroportuario 

Aeropueho Internacional La Aurora 



Guatemala, 30 de noviembre ele 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades 
desarrolladas en el mes ele noviembre de 2013, por los servicios 
técnicos prestados a la Gerencia ele Registro Aeronáutico f\Jacional ele 
la Dirncción General ele Aeronáutica Civil, según Contrato No. 986-
2013-029-DGAC y Acuerdo IVlinisterial 219"1-20·18 de>I -MICiVI-, las 
que se detallan a continuación: 

·1. Elaboración de formatos ele documentos administrativos que cien 
trámite a los asuntos competentes del Registro Aeronáutico Nacional. 
Siendo los siguientes: 

o . Resolución ele solicitudes de: 
" l'<eservaciones de matrícula 
" Ce1·tificados de Matrícula 
" Avisos 
• Cancelaciones 

o Providencias 
o Oficios 
o Informes· Circunstanciados 
o Verificaciones de datos 
o Formas de: 

b Rechazos 
" Suspensiones 
• Estado Actual de Aeronaves 
• Requisitos 

o Actas 
o Certificados ele IViatrícula 
o Cancelaciones ele Matrícula 



f . 

2. Análisis legal y operación de documentación para los trámites que se 
realizan en este Registro Aeronáutico, siendo lo siguientes: 

o Reservación de matrículas 
o Inscripción de Aeronaves nuevas. 
o Modificación de datos 

" Cambio de colores 
• Cambio de matrícula 
" Cambio de categoría 
• Cambio de propietario por enajenación ele la aeronave. 
• Cambio de arrenpatario por cesión ele derechos de 

arrendamiento. 
" Reposición de certificado por extravío, robo o deterioro. 
• Reactivación de Aeronaves 

o Cancelaciones de Matrícula 
• Por cambio de matrícula 
" Por exportación 
• Por venta 
• Por accidente. 

o Trámite ele solicitudes de modificaciones a los contratos ele 
arrendamiento, subarrendamiento, fletamentos de operadores 
de transporte aéreo comercial autorizados. 

o Oficios ele las distintas Gerencias y Unidades de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil 

o Oficios ele solicitudes de usuarios de la aviación civil o público 
en general. 

o Elaboración de Certificaciones de inscripción para entregar a: 
" El usuario 
• Registro General ele la Propiedad. 
• Ministerio Público. 

o Certificación de copias de expedientes. 

3. Elaboración de órdenes de pago. 
4. Asistir al 'Regi

1
str9dor Aeronáutico Nacional en las actividades 

necesarias e inh1
1e~ente al Registro, que requiera. ~/,,,,.. 

: / 
,' / _·-:-,~, : , 

Grecia ,<\naly GarcíaA~amírez 
Técnico del Registro 

Gerencia de Registro Aeronáutico 

//·~(¿v . . 
(~~~ 

¿/ . ¿,.~~•E« ~-1 ~· ,J?".v;{::;;;;;;".::;;,._.,~@~~!ool\il!) 
~t .///,(, REG!S'iRADOM # ·,¡ • 

Nacwnal 
-DGAC-

" . ROOIS1Jl!OAf;R01\!A.UTIOOWACION"1!. ~ 

Vo. B¡o.¡_ftf __ ~_-__ ~_----"_--_ 
Licda. ~si Estefani Custodio Rodríguez 

Registrad-ora 
Gerencia de Registro Aeronáutico Nacional 
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Guatemala 30 de noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
francis ,,~.rl:uro J.\rgueta ;\guirre 
Director Ge111erai 
DTirecclón General de Aeronáutica CivU 
5" Despacho 

Señor director: 

Por este medio de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted para informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el n1es de noviembre de 2018, por los Servicios Técnicos, prestados a la Gerencia de Registro Aeronáutico 
Macional de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato número 9llfl-20'1U-029-DGAC 'J A~uen:lu 
Ministeoial 2191-2018 del MICIVI. 

1. Asegurar la alimentadón l' admfn;stración de bases de datos del Sistema Integrado de Aviadón Regional 
-SIAR- y CA55, de las matrículas guatemaltecas inscritas en et Registro Aeronáutico -RAN-. 

2, Colaborar con el proyecto Registro Aeronáutico Electrónico_ 
3. Encargado de Alimentar y actualizar el Sistema S/AR en el Registro Aeronáutico. 
4. Encargado de dar apoyo en conjunto con el departamento de ;nformática al debido fundonamiento y usa 

adecuado del equipo de cómputo den Reg;stro Aeronáutico. 
5. Contacto directo entre el Registro Aeronáutico y COCESNA para atender cuestiones y necesidades para el 

mejoramiento y desarrollo adecuado del sistema 5/AR. 
6. Encargado de consultar la dlsponlbill'dad de matriculas TG, para posterior 'inscripción en el Registro 

Aeronáutico. 
7. Asistir a los anatistas de Expedientes de Aeronaves. 
8. Contacto con otros Departamentos de la Institución para el intercambio de información Aeronáutica. 
9. Digitalizar datos del Registro Aeronáutico. 
10. Actualizar y procesar datos Aeronáuticos. 
11. Encargado de ser0cios y suministros del equipo de i1npresión de documentos del Registro Aeronáutico. 
12. Encargado de responder oficios y requerimientos de entidades externas a !.a DGAC respecto a información 

de las aeronaves, pefsonas individuales o jurídicas. 
13. Desarrollar nuevos pr9yectos para la modernización y actualización del Registro Aeronáutico. 
14. Constante actualizadón de base de datos de licencias de Personal Técnico Aeronáutico. 
15. Digitalización de exp~dientes de Personal Técnico Aeronáutico inscrito en el Re;5istro Aeronáutico 

Nacional. 
16. Emitir cert;ficadones del Registro Aeronáutico nacional, correspondientes al personal técnico aeronáutico 

cuando son requeridas. 

Atentamente, <-a:::::;>/·-7 
'~ ¿/),_=::? 
~ . "- . r-<<:::::r· 

Licenciado Lu~~;~·~=mán 
Técnico de Registro Aeronáutico 

§!J~~CVlb 
DllÍECCJON GEllERAL DE AERONAJJTICA I -
REGISTRO AERONÁUTICO NACIONAL 

INFORMATICA Y ESTADISTICA 
enciada Greysi E.stefani Custodio Rodríguez 

Regístrndora 
Registro Aeronéiutko Nacional ' 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 
de 2018, por los servicios profesionales prestados a la Sub Dirección Técnico Operativa de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 995-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No 2149-2018 del MICIVl, las que se detallan a continuación: 

• Colaborar en el establecimiento de los lineamientos necesarios para llevar un control 
eficiente de la correspondencia relativa al área donde presta servicios. 

• Apoyar en la evaluación de la recepción de documentos y atención de personas internas y 
externas. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Sin otro particular quedo de usted. 

Atentamente, 

11 

1

, 
: i 

' . ¡ 
l·i 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

: .. j_.:--

INFORME MENSVfLDEACTIVIDADES, 
·1- ·1-

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

,-~ ¡:e 

. :e· '": 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 
de 2018, por los servicios técnicos prestados ~.1~ Ge1encia de Recursos Humanos de la Direcció~ 

1 ' '. --- : 

General de Aeronáutica Civil, según contrato No .. ~96-2018-029~0.GAC y Ac.uerdo Ministerial Nd, 
' ' ' 2149-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

i~- 1 ' 1 1 

• 

• 
• 
• 
• 

Apoyar en la realización de actividades~r¡l~cionadas coffla administración del personal de 
la DGAC, y el cumplimiento de reglamehtpsiy disposiciones legales. · 
Colaborar en el proceso de revisión de ~x'pedientes de personas de nuevo ingreso . 
Realizar oficios circulares y levar un coritrol 'de documentos. · 

l 1 ' : 

Archivos de documentos. : ! ! ' 

Otras actividades y comisiones que le s~Jn ~signadas por la autoridad correspondiente . 
i ' 1 

1 i 
Sin otro particular quedo de usted. 

Atentamente, 

Gabrie a> 

·f--
i'- ¡ __ _ 

j 
i.~ -j 

' t 

l 
l ¡ 
• i 

-1 
; 
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Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUALDEACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguírre 
Director General ele Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este 111eclio nze pennito inforniarle sobre las actividades desarrolladas en el 11Res de 
novie11zbre de 2018, por los servicios técnicos prestados a fa Gerencia de Registro Aeronáutico 
Nacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 997-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial 2149-2018 del -11'IICIVJ-, las que se detallan a continuación: 

l. Elaboración de forn1atos de docun1entos ad1ninistrativos que den trán1ite a los asuntos con1pere11tes 
del Registro Aeronáutico Nacional. .. )iendo los. siguientes: 

);> Resolución de solicitudes de: 

../ Reservaciones de n1atrfcula 

../ Certificados de Matrícula 

../ Avisos 

../ Cancelaciones 

)>- Providencias 

> Oficios 

):>- Inforn1es Circunstanciaclos 

:¡;:.. Verificaciones ele datos 

> Fonnas de: 

> Actas 

./ Rechazos 

../ Suspensiones 

./ Éstado Actual de Aeronaves 

./ Requisitos 

> Certificados de Matrícula 

)> Cancelaciones ele Matrícula 

2. .1-lnálisis J' operación de doczanentación para los trán1ites que se realizan en este Registro 
Aeronáutico, siendo los siguientes: 

)> Reservación de niatrículas 

~ Inscripción de Aeronaves nuevas. 

> Modificación de elatos 

../ Cambio de colores 

../ Can1bio de nzatrícula 

1 
1. 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
período correspondiente al mes noviembre de 2018, por servicios profesionales prestados 
en el Departamento de Presupuesto de la Gerencia Financiera de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato Administrativo Número 999-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial Número 2149-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Recepción de documentos y hojas de trámite para traslado al área interna del 
Departamento de Presupuesto. 

2. Recepción y traslado de pedidos y especificaciones técnicas para revisión y 
autorización por la Jefatura de Presupuesto y posterior entrega a Iris Bobadilla. En 
caso de contener datos incorrectos y/o faltantes el mismo es devuelto al área 
solicitante. 

3. Control y archivo de los expedientes que ingresan y egresan del Departamento de 
Presupuesto. 

4. Elaboración de oficios relacionados a las Sentencias Judiciales que son remitidos 
a la Unidad de Asesoría Jurídica. 

5. Traslado interno de expedientes de pago que contienen boleta presupuestaria al 
Departamento Contable para debido proceso. 

6. Traslado de expedientes originales a los otros Departamentos de esta Dirección 
para continuar el proceso como corresponde. 

7. Elaboración de boletas de disponibilidad presupuestaria para la adquisición de 
bienes, suministros o servicios. 

8. Otras actividades a solicitud de la autoridad competente. 

Sin otro particular. 

! Atentamente, 

Cristina.M<¡g.¡~-Sf¡~c&~:ft·ez 
1 

Lic. Informática y Admon. Aer náutica 
Colegiado Activo No. 23,084 

Vo.Bo. F. 

¡ 



Guatemala 30 de novie1J1bre de 2018 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 

INFORME MENSUA.LDE ACTIVIDADES 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

/ 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de NOVIEMl>RE de 2018, 
por los servicios técnicos prestados en la contabilidad de la Gerencia Financiera de la Dirección General de 

/ 

Aeronáutica Civil, según contrato 1001-201.J?cff29-DGAC y Acuerdo Ministerial 2149-2018 del MICIVI, 
actividades que se detalla a continuación: ./ 

F 

• Revisión de la caja fiscal 
• Escaneo de documentos 
• Subir información en el sistema de Guatecompras para publicación de NPG e impresión del mismo. 

/rtf:t::'~ 
Tito R~:r:r:z Porras / .· .· 

Asistente de Contabilidad 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 1002-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2149" 
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1.- Se informo a las aeronaves el transito conocido y las condiciones meteorológicas en el 
aeródromo, para mantener la seguridad en el vuelo. 

2.- Se mantuvo un movimiento ordenado y seguro de aeronaves, vehículos y personas en el área 
de movimiento. 

3. -Se asesoro y sugirió respecto a altitudes, áreas restringidas, o peligrosas y estados de 
aeropuertos y sus facilidades. 

4.-Se autorizo despegue y aterrizaje de las aeronaves privadas, comerciales, escuelas y militares; 
conservando separación para la seguridad, rapidez y ordenamiento del tránsito. 

5.- Se proporciono información a las aeronaves de salida y de llegada y las que sobrevolaron al 
CTR en condiciones VFR 

6.- Se anoto en el libro de la torre de control todas las operaciones en el aeródromo. 

Atentamente, 

·~ 

JUAN CARLOS CAJSltu'l'.'Í-0 CONTRERAS 

Vo.Bo. 
Licencia 



Informe Mensual de actividades 

Guatemala de la Asunción, 
30 de noviembre 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

Por este medio le informo de las actividades realizadas durante el mes de noviembre de 
2018, por servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1003-2018-029-DGACy Acuerdo Ministerial No. 2149-2018 
del MICIVI, las cuales detallo a continuación: 

FUNCIONES 
• En el primer contacto de una aeronave proporcionar información de la pista en uso y punto 

a notificar para entrar al circuito de tránsito. 

• Cuando el tránsito este asegurado por el controlador en el circuito de tránsito se le 
proporcionará información sobre el viento y la autorización para aterrizar asegurándose que 
la pista este totalmente libre. 

• Determinar la pista o pistas actividades y dar las instrucciones precisas para utilizar la vía de 
rodaje y pista a utilizar. 

• Proporcionar el servicio de control de Tránsito Aéreo a todas las aeronaves que se 
encuentran dentro de la ZONA DE TRANSITO DE AERÓDROMO volando VFR, tanto entrando 
como saliendo de la misma. 

• Mantener el tráfico en el circuito de tránsito ordenado, seguro y que fluya con rapidez. 
• Autorizar y dar instrucciones a las aeronaves que realizan maniobras en tierra y otras 

acciones dentro del Aeródromo. 

• Tener a su cargo el tráfico aéreo que evoluciona en las proximidades del Aeropuerto, y 
cualquier desplazamiento que se realiza por la pista, calles de rodaje y áreas de maniobra. 

• Notificar a la aeronave la autorización de rodaje y despegue. 

• Transmitir por radio comunicación, a los pilotos aviadores, las autorizaciones de planes de 
vuelo e información sobre condiciones atmosféricas y tráfico aéreo. 

• Mantener siempre vigilada la pista y en caso de emergencia o accidentes sobre la misma, 
alertar inmediatamente con el supervisor de la Aurora, quien a su vez coordinará con las 
Jefaturas. 

• Opinar en asuntos de su competencia. 

• Las de ás que le encargue o asigne la Jefatura. 
~ ~!IDGl)JC 

Tránsito Aéreo 
1 

DiRl'.•\:.::; ,, dElJf.RAL DE AE.qON>JJTtü..; Ci'l!il. 
t:.~:-:.c;: .. ;A DE NAVEGACiÓN A~Ré/4 

Atentamente, 

Vo.Bo. ATM Mynor Stuardo Xoy Chiquin 
Gerencia de Navegación Aérea 

-~-· ---



Guatemala, 30 de Noviembre del año 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondiente al 
mes de Noviembre del año 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación 
Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1005-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No.2214-2018 del MICIVI las que se detallan a continuación: 

1. Atender instrucciones por parte del Gerente y Asistente de la Gerencia de Navegación 
Aérea. 

2. Atención al público. 
3. Recepción de documentos. 
4. Redacción de documentos. 
S. Atender llamadas telefónicas. 
6. Ingreso y egreso de documentación. 
7. Distribución de documentos. 
8. Otros. 

Atentamente, 



INFORIVIE IVIENSUAL DE ACTIVIDADES 
LIC. Fredy Antonio Constanza Soberanis 

Analista de la Gerencia de Registro Aeronáutico Nacional 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Sefior Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el 
mes de noviembre ele 2018, por los Servicios Profesionales prestados a la 
Gerencia de Registro Aeronáutico Nacional de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según Contrato JVo. 1007-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministeria/2214-2018 del-l\1ICIVI-, las que se detallan a continuación: 

1) Colaborar en el proceso de escanear expedientes ele las aeronaves 
identificadas con matricula guatemalteca -TG- y ele los libros 
correspondientes; 

2) Asegurar la alimentación y administración ele la base ele elatos del Sistema 
lntegrado de Aviación Regional -SIAR- y Sistema de Seguridad de la 
Aviación Civil -CASS-, de las matriculas guatemaltecas inscritas en el 
Registro Aeronáutico Nacional -RAN-; 

3) Apoyar en el análisis para inscripciones y razones ele los libros, de los 
cambios que han sufrido las matriculas ele las aeronaves guatemaltecas, 
según sea necesario; 



4) Asistir al Registrador Aeronáutico Nacional en las actividades necesarias 
e inherentes al Registro, que requiera. 

_,,--¡ .// 

~" F. . / 
~~~~~~-r-~~~~L-~~~~~~~~ 

Lic. Fredy Anionio Con.stanza Soberanis 
/ An>;J.i-s-fu 

Gerencia ele Registro Aeronáutico Nacional 
-DGAC- V 

Greysi Estefani Custodio Rodríguez 
Registradora 

Gerencia ele Registro Aeronáutico Nacional 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Santa Elena, Petén, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Estimado señor: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en el Departamento de Tránsito Aéreo 
de la Administración del Aeropuerto Mundo Maya de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC- según Contrato No. 1011-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2346-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1.- Se informo a las aeronaves el transito conocido y las condiciones meteorológicas en el 
aeródromo, para mantener la seguridad en el vuelo. 

2.- Se mantuvo un movimiento ordenado y seguro de aeronaves, vehículos y personas en el área 
de movimiento. 

3.-Se asesoro y sugirió respecto a altitudes, áreas restringidas, o peligrosas y estados de 
aeropuertos y sus facilidades. 

4.-Se autorizo despegue y aterrizaje de las aeronaves privadas, comerciales, escuelas y militares; 
conservando separación para la seguridad, rapidez y ordenamiento del tránsito. 

5.- Se proporciono información a las aeronaves de salida y de llegada y las que sobrevolaron al 
CTR en condiciones VFR 

6. - Se anoto en el libro de la torre de control todas las operaciones en el aeródromo. 

Atentamente, 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 1013-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial No. 2216-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Trabajos de chapeo en áreas verdes de la pista de aterrizaje y calles de rodaje. 
2. Levantado de maleza en aéreas verdes de pista y calles de rodaje. 
3. Chapeo de luces y orillas de calle de rodaje y pista activa. 
4. Limpieza de rejillas de aguas pluviales en pista activa y calles de rodaje. 
5. Trabajo de desmontado de intersecciones y orilla de pista activa. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

/llcl-t'.lmmanuel De la Rosa 
Mantenimiento de Pista 

DGAC 

mlDGAC 
DIRECCIÓN GE~ERAL OE AERONÁUTICA CIVIi_ 

CRISTIAN ESTUARDO RIOS CIFUENTES 
JEFATURA DE MA 
DIR ', NTENIM/ENTO DE AEROPUERTOS 

ECC10N GENERAL o;: AtRONÁUTICA c1V1L 

Vo.Bo.@~ {12~ ?"'C 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en el Departamento de Infraestructura 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, Según contrato No. 1014-2018-029-DGAC y 

Acuerdo Ministerial No. 2214-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Encargado de parqueos de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
2. Mantenimiento en áreas de parqueo. 
3. Ordenamiento de vehículos que se ubican en el parqueo de la Dirección de Aeronáutica 

Civil. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

F.) h•>'-z.;;;¿;¿q? 
7 Julio Cesar Barrillas 

Mantenimiento de Pista 
DGAC 

Vo. Bo. @Ir"([)~\/..._,-(_, 
Cristian E. Ríos C. 

Jefatura de mantenimiento de Aeropuertos 
DGAC 



P.A. 

FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Guatemala 30 de Noviembre 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 

de noviembre del año en curso, por lo servicios profesionales prestados en la Unidad de 

Asesoría Jurídica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Según CONTRATO 

ADMINISTRATIVO NO. 1015-2018-029-DGAC Y ACUERDO MINISTERIAL 2345-2018 del 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, las que se detallan a 

continuación: 

l. Apoyar a la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, en cualquier problema 

legal que se presente. 

2. Participar en reuniones o mesas técnicas a requerimiento de la unidad de Asesoría 

Jurídica. 

3. Apoyar en la revisión y análisis de documentos varios que ingresan o egresan de la 

Unidad. 

4. Colaborar en la elaboración de resoluciones y contratos requeridos, que se derivan 

de los expedientes correspondientes. 

5. Contribuir en la elaboración de memoriales e interposición de demandas civiles y 

denuncias penales. 

6. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Sin otro Particular, me suscribo con muestras de consideración. 

:1 
:! Atentamente, 

, 
1 ~ ~·, ' ¡: 1 1 

i ! 11 1 ¡ 

! 
licda. Ja€keline Alicia Lorini Pacheco 

! 

Servicié)s Profesionales 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Sirva la presente dar a conocer las actividades realizadas, por serv1c1os 
técnicos prestados a la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, correspondiente al mes de noviembre 
del 2018, según contrato 1017-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
2341-2018 del MICIVI los que se detallan a continuación: 

1. Entrenamiento en el trabajo. 
• RAC 135 Regulación sobre transporte aéreo comercial 
• RAC 137 Regulación sobre operaciones de aeronaves de agricultura 
• RAC 139 Regulación sobre certificación, certificación y vigilancia de 

aeródromos 
• RAC 141 Regulación sobre escuelas de instrucción aeronáutico 
• RAC 145 Regulación sobre oroanización de mantenimiento aprobado 
• RAC 147 Regulación sobre escuelas de instrucción aeronáutico para 

personal técnico en mantenimierito 
• RAC ATS Regulación sobre servicios de tránsito aéreo 

Byron Elr e o ueda Santos 
Inspector de Aeronavegabilldad C\t,tlfL~~~~ J, 

Vo.Bo. lsAael Al;dz \..._., 
Jefatura de Aeronave~~bilidad 

Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 
JEF!..i:..TUn,!:·, ¡_..l_" i\I :¡.::¡_¡:· .11·1.'~.!··::G::\dlLJUAD 

---------~----



Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAi. DE ACTIVIDADES 

P. A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por S'lr/icios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones 
Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 1018-201 B-29-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
2343-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Planificar, coordinar, dirigir y supervisar las acciones de las secciones del departamento a fin 
de mantener las operaciones de rampa del AILA dentro de los parámetros de seguridad 
operacional y de expedición. 

2. Organizar el trabajo y tumos del personal bajo su cargo. 
3. Supervisar y llevar el control del trabajo de supervisión de rampa, operaciones 

aeroportuarias, muelles de abordaje, aterrizajes y pernoctas de aeronaves. 
4. Verificar el cumplimiento de la normativa para las operaciones de rampa por parte del 

personal de los servicios de tierra. 
5. Supervisar que las plataformas se encuentren libres de equipos, vehiculos, personas y FOD 

para que las operaciones de las aeronaves se desarrollen con seguridad. 
6. Proponer a las autoridades superiores medidas para mejorar la gestión y la situación 

operacional del aeropuerto. 
7. Participar en los grupos internacionales de aviación en representación del AILA, asi como en 

todas aquellas reuniones a las que deba asistir por nombramiento del Administrador 
Aeroportuario. 

8. Colaborar con el Coordinador del COE en las operaciones de emergencia aeroportuaria. 
9. Elaborar y actualizar el manual de procedimientos y plan de retiro de aeronaves inutilizadas 

en el área de movimiento del aeropuerto. 
1 O. Colaborar con entidades gubernamentales tales como Policía Nacional' Civil, el Ministerio 

Público, Servicio de Investigación Antinarcóticos, etc., en la elaboración de informes sobre 
investigaciones requeridas. 

11. Implementar y mantener un programa de capacitación para el personal de acuerdo a las 
necesidades del departamento. 

12. Realizar las tareas administrativas y operativas asignadas por la Administración 
Aeroportuaria. 

13. Regular y coordinar inspecciones a las actividades inherentes al movimiento de vehiculos y 
equipos de proveedores de servicios en el área de movimiento del AILA. 

14. Planificar la asignación de puertas de embarque a los operadores aéreos que prestan 
servicios en el AILA. 

15. Coordinar y dirigir las actividades del personal bajo su responsabilidad a fin de lograr los 
objetivos que se tenga definidos. 

16. Supervisar el cumplimiento de normas de seguridad en instalaciones y áreas de 
responsabilidad;?'\ordinadamente con las autoridades y entes involucrados. ~ ~;;?¡n:.,;.,._. 

Coordinar y ko1a~ las operaciones aeronáuticas y aeroportu ·as. --,.,~l;;:-~~~Z~~'~i~}t';.:;.__ 

Ott · rrdl¡ 1 

os écnícos en Gestión de 
Operaciones Aéreas 

Aer°J erto Internacional "La Auroran 

··'.S'r;;'Pt..i!r~,i~~§Í~{~1:i:';:'-;,j.:±JY.l:!'<'SJ..>~=--

m .. ~ij.;\ .~rJ~ ~~--,W fl;, «·:) ~~~-{~~1 A ~r~c~·;¡.~ 1¡¡::·-rl .. íJ •). -... ··-
_"".,_ -·' v._h · ~'"' 1 Eik'.f~JJt..C~iüf.J/~.L 
i;;~IJfJ,;~[J l}E. c~t~:~ ·rr=,,.)¡,,,. ·' 11 

--,,,---=--o->Y'-7-~-=~===~--'--'' .. .-~ ' ,_ .. ., , .. ,L. J~. 
Vo. Bo. I g niero Caf.líís~flWi!li;B.r..,c:¡.;.q1vm~., ¡ ,, ,-,, ,. 

G reieAeroportuario"""" ""'' - ,,.,,, •-<i\. 1 '..!""'-''"" · 
Aeropu o 1 \ temacional "La Aurora" 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Capitán P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
su despacho 

Capitán Argueta: 

Guatemala 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

noviembre del 2018, por los servicios TECNICOS prestados a la Gerencia de Servicios 

Administrativos de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato 1021-2018-029 
DGACy Acuerdo Ministerial No. 2341-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación. 

• Apoyar en todo lo relativo a la evaluación de las actividades de Mantenimiento y 
limpieza de las instalaciones del eorficio central de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil. 
Supervisar los trabajos de personal para chapear y mantener limpia el área de botadero de 

basura, así como coordinar el apropiado manejo de la misma. 

• Coadyuvar en la Identificación de objetos sospechosos que se encuentren abandonados 
en áreas restringidas, comunicando esta circunstancia a la seguridad aeroportuaria. 

• Informar de la presencia de personas que presenten comportamiento sospechoso 

dentro de las áreas en que realice actividades. 

• Apoyar en el control del estado y buen funcionamiento de los servicios sanitarios y del 
equipo de limpieza de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
Revisar y dar aviso correspondiente a encargado de limpieza de áreas especificas que 

necesiten ser limpiadas. 

• Colaborar con las autoridades aeronáuticas en caso de evacuación de las instalaciones. 

• Otras actividades y comisiones, que le sean asignadas por las autoridades 

correspondientes 
Llevar Oficios y expedientes de suma importancia o respuestas de parte del Despacho 
Superior a distintas entidades como, lnguat, Congreso, Municipalidad entre otras. 
Investigar, revisar y resolver, trámites de los asuntos que se presentan a consideración de 
la Sub Dirección para resolver en la Gerencia de Servicios Administrativos. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de suscribirme, ~ 

Atentamente, (l)J \\h&i.I~ 1 ~!Jil 
SERVICIOS 

TRATIVOS 
N GENERAL 

NAUTICA CIVIL ~· ~.t:=EAA~tE.\EliO!lAlfllCACll'P. 

Vo.Bo. -----+------
José Alfredo Valenzuela Gini 
Gerencia de Servicios Administrativos 

Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Luis Femando Estra 
Gerencia de Servicios Administrativos 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 



Guatemala 30 de NOVIEMBRE de 2018 

P.A. 

FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 

Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 
Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de 

NOVIEMBRE de 2018, por los servicios profesionales prestados en la Secretaría General de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, según CONTRATO ADMINISTRATIVO NO. 1022-2018-029-

DGAC Y ACUERDO MINISTERIAL 2219-2018 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda, las que se detallan a continuación: 

l. Apoye a la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, en el análisis de los 

documentos de carácter legal que ingresan a la Dirección Superior. 

2. Asistí a reuniones y mesas técnicas que se organizan por parte de la Dirección Superior, 

relacionadas con aspectos legales de aviación civil. 
3. Elabore proyectos de respuesta para los documentos de carácter legal que ingresan a la 

Dirección Superior de la DGAC. 

4. Elabores resoluciones y acuerdos internos de la Dirección Superior, apoyando a la revisión 
de contratos y otros documentos relacionados con la gestión de la Dirección Superior de la 

DGAC. 
S. En otras actividades que me fueron asignadas, se detalla: 

i. Análisis de expedientes relacionados con adquisiciones de bienes, servicios 

y suministros. 

ii. Resolución de expedientes relacionados con conformación de Juntas de 

Licitación, Cotización y Comisión de Recepción y Liquidación. 
iii. Análisis, conformación de expediente y elaboración de convenios 

interinstitucionales que se encuentran en trámite en la Dirección Superior. 

iv. Revisar cada uno de los documentos que ingresan a la Dirección Superior a 

efecto de marginarlos a las unidades administrativas o técnico operativas 

de la Dirección. 

v. Atender, gestionar y dar repuesta a solicitudes presentadas por el 

Congreso de la República de Guatemala. 
vi. Analizar y revisar las resoluciones de autorización de alturas alboradas por 

la Unidad de Asesoría Jurídica. 

vii. Dar acompañamiento en calidad de asesoría jurídica a las distintas juntas 

de licitación o cotización. 

,fa'- biligen(iar ante distintas entidades estatales proyectos específicos por 
designa'ción del Despacho Superior. 

·. / 
~ -~ !\ -~ .oc!- 1 r 3 . __ G 

{F) l 1 \ ./ - -----' - y__, 

J 1 
1 ironri-::orl-:i P.A. 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de Noviembre del 2018, por servicios 
técnicos prestados en la Unidad de Planificación de la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC -, Contrato No. 
1023-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No.2341-2018 del Micivi, las que se detallan a continuación: 

1. Trasladar documentación hacia y desde las unidades de la Dirección General de Aeronáutica Civil a la Unidad de 
Planificación. 

2. Apoyo en la recopilación de información para la estructuración de manuales técnicos-operativos y Administrativos 
de la DGAC. 

3. Apoyo en seguimiento de gestión de aprobación Manual De Organización de Puestos y Funciones 
de Transporte Aereo 

4. Apoyo en seguimiento de gestión de aprobación Manual De Pago de Servicios Básicos. 

5. Apoyo en seguimiento de gestión de aprobación Manual De Organización de Puestos y Funciones de Secretaria 
General 

6. Apoyo en seguimiento de gestión de aprobación Manual De Normas Y Procedimientos De Calificación del Gasto. 

7. Apoyo en seguimiento de gestión de aprobación Manual De Vehiculos de Servicios Administrativos 

8. Brindar apoyo en los trabajos de Planificación, así como de organización y métodos. 

9. Realizar seguimiento y control de las enmiendas realizadas a los manuales de normas y procedimientos 
elaborados por el Departamento de Planificación. 

10. Y otras actividades y comisiones que sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

Sin otro particular, e despido. 

Atentamente, 

reART AMENTO CE'PL.Al'~EACION ESTRA TEGlc.A._ 
C'lm:'ECCION GEN'='RAI_ DE Ai:'ROl'JAl/TIC.A CM'. 



__ ,. __ _. ______ -·. ---------·--····· ·---------·----------- --- --- ----- -----

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General De Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas correspondientes 

al mes de Noviembre del 2018 por los Servicios Técnicos prestados en la Unidad De 

Información de Vuelos de la Gerencia Aeroportuaria del Aeropuerto Internacional La Aurora 

de la Dirección General De Aeronáutica Civil -DGAC- según Contrato No. 1024-2018-

029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2345-2018 del MICIVI que a 

continuación se detalla. 

Actividades: 

Atender llamadas telefónicas. 

21. Monitorear aterrizajes de Aviones. 

22. Atender consultas de Turistas. 

23. Informar sobre la llegada de los Vuelos que aterrizan por medio de Voceo. 

24. Verificar en Líneas Aéreas sobre algún Atraso o Cancelación de vuelos 

25. Verificar en pantallas que estén actualizando los cambio respectivos 

26. Avisar a quién corresponda sobre alguna anomalía. 

27. Informar a la compañera del turno siguiente sobre las novedades del turno. 

28. Y otras de mi competencia que me sean asignadas por mi Jefe Inmediato. 

Vivían Denisse Vaides Morales 
Servicios Técnicos De Atención Al Cliente 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades de~arrolladas en el mes de noviem~re 
de 2018, por los servicios profesionales prestados en el Despachol,Superior de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1025-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2,

1

83-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Apoyar a la Dirección Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- a efJcto 
se cumplan las normas o disposiciones de tipo administrativo que reglamentantas 
actividades aeronáuticas de carácter nacional e internacional. 

• Apoyar a las diferentes áreas de la Dependencia y funcionarios en asuntos administrat· os 
y financieros con el objeto de atender de forma adecuada ¡los problemas que se derivan del 
servicio. r 

1 
• Colaborar en el diseño y elaboración de investigacion~s, proyectos, estudios y otras 

actividades administrativas y financieras. 1 

• Proporcionar apoyo logístico para el manejo de la administración interna y prestaciórl de 

~~m. J 

• Colaborar en el diligenciamiento de correspondencia a las diferentes unidades de la 

Dirección. l 
• Apoyar en el seguimiento de reuniones y gestiones requeridas para el desarrollo de las 

funciones administrativas de la Dirección. 
• Elaborar de oficios y documentos necesarios para las gestiones propias del Despa ho 

Supe~~ , 1 

Sin otro particular quedó de usted. 

Atentamente, 

/-: n 0 ( !, 1 11 ~ 
1 :;L,1 W-H W.A I 
~Ji__ IV ¡1-~. 

Leda. Mirt~a Eugenia Friely Sosa 
Servicios Profesionales 
Despacho Superior Vo.Bo. 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 

Noviembre del 2018. por los servicios técnicos prestados en la Secretaría General de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 1026-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 

2352-2018 del MICIVI las cuales se detallan a continuación: 

l. Apoyar en las gestiones administrativas desarrolladas en la Secretaría General de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil -DGAC-. 

2. Colaborar en los procesos de emisión de resoluciones, oficios, providencias y dictámenes 

sobre asuntos asignados. 

3. Apoyar en el proceso de recepción de documentos y atención a visitantes internos y 

externos, así como en la organización y asistencia de reuniones. 

4. Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades correspondientes. 

• Elaborar las Hojas de Tramites según me sean marginadas. 

• Evacuar las Hojas de Tramites a las diferentes Sub-Direcciones, Gerencias y 

Unidades de la Dirección General. 

• Revisión de expedientes de los diferentes procesos de Licitaciones y 

Cotizaciones antes de emitir la resolución. 

• Archivar todas las hojas de trámites y documentación que ingresan a la 

Secretaria General. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente, 

~-____:._-~ 
Carlos Armando Osario Avalas 

Servicios Técnicos 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

~~e)'' 
Vo.Bo. P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 

de 2018, por los servicios técnicos prestados en el Despacho Superior de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, según contrato No. 1029-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2384-2018 

del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Velar por la disponibilidad del vehículo de transporte para las diferentes comisiones 

que realizan las autoridades de la Dirección Superior. 

• Garantizar el adecuado mantenimiento de las unidades y llevar control de los 

suministros utilizados. 

• Velar por la adecuada conducción de las diligencias que sean requeridas por la 

Dirección Superior. 

Sin otro particular quedo ante usted. 

Atentamente, 

o 

~, 

(/~4ei;i,ez 
ervicios Jiécnicos 
Despa~~ Superior 

,,,.-. 

Vo. Bo. Francis Aitür<YArgueta Aguirre 

Director General 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de Noviembre 
de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Dirección Superior de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, según contrato No. 1032-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No 2302-2018 
del MICIVI las que se detallan a continuación: 

• Contribuir con el análisis del cumplimiento de la normativa internacional para la operación 
de los aeródromos del país. 

• Colaborar en la evaluación de las instalaciones e infraestructura de los aeródromos, a fin 
de garantizar la adecuada operación de los mismos con base a los criterios de los 
organismos internacionales. 

• Apoyar en el proceso de administración de los aeródromos del país 
• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las actividades correspondientes. 

Sin~~ particul.ar.· q .. uedo de usted. 

Atent\~ente, .· .· ... ·/7 
V 

Di~efAr ndo Sierra Morales 
_./::- -·- --------------

Vo.Bo. 

!:irnECCJÓM GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director 

Guatemala, 31 de octubre del 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
octubre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.747-
2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Contribuir en el establecimiento de mecanismos que contribuyan en el proceso de 
desarrollo de un sistema de análisis de riesgo en el Aeropuerto Internacional La Aurora 
-AILA-. 

• Apoyar en el proceso de definición de instrumentos técnicos para consolidar una base 
de datos para análisis de riesgo en el Aeropuerto. 

• Colaborar en la identificación de peligros y su correspondiente análisis de riesgo y 
proponer alternativas de solución a los responsables: 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Respetuosamente: 

Pérez Sánchez 
Jefe Departamento Nacio 1 de Facilitación y Análisis de Riesgo 

Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director 

Guatemala, 30 de noviembre del 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 
No.747-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 86-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

• Contribuir en el establecimiento de mecanismos que contribuyan en el proceso de 
desarrollo de un sistema de análisis de riesgo en el Aeropuerto Internacional La Aurora 
-AILA-. 

• Apoyar en el proceso de definición de instrumentos técnicos para consolidar una base 
de datos para análisis de riesgo en el Aeropuerto. 

• Colaborar en la identificación de peligros y su correspondiente análisis de riesgo y 
proponer alternativas de solución a los responsables: 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Respetuosamente: 

Vo.Bo. 
Admi. 

Francisco érez Sánchez 
Jefe Departamento Nacional e Facilitación y Análisis de Riesgo 

Administración Nacional de Seguridad Aeroportuaria 

Vo. Bo. 
· a de Seguridad Aeroportuaria 



. =--

Guatemala 31 de octubre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Respetable Director General: 

Por este medio hago de su conocimiento el presente reporte de actividades desarrolladas durante el 

mes de Octubre 2018, por los servicios profesionales prestados en la Dirección Superior de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 938-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 1084-2018 del MICIVI, las cuales se describen a continuación: 

• Revisión y análisis de la documentación que ingresa a la Dirección Superior de la Dependencia. 

• Contribuir en el proceso de seguimiento y control de expedientes de carácter técnico-legal que se 
gestionan en las diferentes unidades técnico operativas de la Dirección General. 

• Brindar apoyo en la formulación de proyectos de respuesta con fundamento legal para diligenciar 
expedientes de la Dirección Superior. 

• Elaboración de requerimientos de boletos aéreos del Despacho Superior, a los diferentes 
operadores aéreos de conformidad a la Ley de Aviación Civil y su Reglamento. 

• Revisión y análisis de documentos técnicos y legales, que requieran de la autorización del 
Despacho Superior. 

• Archivar los documentos técnicos-legales firmados por el Director General. 

• Coordinar la distribución y envío de corresponden~ia, a las diferentes unidades, departamentos, 
y gerencias de esta Dirección General, e instituciones de gobierno. 

• Organizar la documentación para análisis del Director General. 

• Elaboración oficios, circulares y demás documentos similares y control de los mismos en el archivo 
• Coordinar y participar en el proyecto de reforma a la Ley de Aviación Civil, con las unidades 

respectivas. 

Solicito su revisión y aprobación del presente así como visto bueno y rubrica en la factura adjunta. 

Atentamente, 

Ve.Be. 

P.A. Francis Artu;Ó Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala 30 de Noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Respetable Director General: 

Por este medio hago de su conocimiento el presente reporte de actividades desarrolladas durante el 

mes de Noviembre 2018, por los servicios profesionales prestados en la Dirección Superior de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. 938-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 1084-2018 del MICIVI, las cuales se describen a continuación: 

• Apoyar en el proceso de revisión y análisis de la documentación que ingresa a la Dirección 
Superior de la Dependencia. 

• Seguimiento y control en el proceso de expedientes de carácter técnico-legal que se 
gestionan en las diferentes unidades técnico operativas de la Dirección General. 

• Brindar apoyo en la formulación de proyectos de respuesta con fundamento legal para 
diligenciar expedientes de la Dirección Superior. 

• Escanear y fotocopiar los documentos técnicos-legales firmados por el Director General 
para el archivo respectivo de la Dirección General. 

• Revisión y análisis de documentos que requieran de la autorización del Despacho Superior. 

• __ Co_ordinar la distribución y envío de correspondencia, a las diferentes instituciones de 
gobierno, departamentos, gerencias y/o unidades de esta Dirección General. 

• Organizar la documentación para análisis del Director 
• Coordinar y participar en el proyecto de reforma a la Ley de Aviación Civil, con las Unidades 

designadas por el Director General para dicho proyecto. 
• Elaborar oficios, circulares y demás documentos similares y control de los mismos en el 

archivo del Despacho superior. 

Solicito su revisión y aprobación del presente así como visto bueno y rubrica en la factura adjunta. 

Atentamente 

Li 

Aeronáutica Civil 
Vo. Bo. 

';;J .• _:•_),''. 
P.A. Francis;A __ - Argueta Aguirre 

·.''f.r :.'"',1 '' _ :~ .•. 
Director General ·" 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Guatemala 06 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del 01 al 06 mes de noviembre 2018 ,, por 

los servicios técnicos prestados en el Departamento de Comunicación Social de Ja Dirección General de Aeronáutica 

Civil,, según contrato No. 86-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 75-2018 del MICJVI,, las cuales se detallan a 

continuación: 

• Coordinación y convocatoria a medios de comunicación,, conferencia por parte del Director 

• Proporcionar información a medios de comunicación 

• Atención y apoyo a distintos medios de comunicación que requieren información de Ja Dirección General de 

Aeronáutica Civil y Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Hacer mapeo de medios nacionales y regionales 

• .Asistir al Director de comunicación Social 

• Atención a periodistas de Jos diferentes medios de comunicación social 

• Enlace con medios de comunicación social 

• Reportar de la situación de horarios de vuelo en A/LA 

• Recabar información de la situación climatológica que pudiera afectar vuelos. 

• Acompañar a periodistas de diferentes medios que realizan grabaciones de las aéreas del A/LA. 

Sin otro particular,, aprovecho la oportunidad para suscribirme de usted 

Atentamente,, 

... '-_:~--~-~l!!!!lf---------
Fredy Magdiel He , ández Archi/a 

Unidad de Comunicación Social 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

ic. Con ado Antonio Monroy Hernández 
e Comunicación Social DGAC 



PA. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
DiféCCióil Géiléial dé Aéfófiáütita CiVil 
Su Despacho. 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembrede 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre de 2018, 
por los servicios. técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
según Contrato No. 834-2018-029-DGACy Acuerdo Ministerial No. 85-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

CONTROL RADAR 

1. El Controlador Radar mantendrá en su frecuencia todo tránsito VFR que se encuentre saliendo o entrando en los 
corredores IFRNFR para proporcionar separación entre los tránsitos VFR con VFR, IFR con IFR Y VFR con IFR, 
los tránsitos al abandonar este espacio aéreo serán transferidos al Control de Ruta o al Control de Aeródromo 
según sea el caso. 

2. Los tránsitos de salida que ascienden a nivel superior serán transferidos al Centro adyacente al cruce del nivel de 
transición y los tránsitos que vuelan a nivel inferior serán transferidos en lo posible hasta la frontera o el punto 
establecido como tal en las aerovías al Centro de Control correspondiente, cuando estos tránsitos vuelen a 
Centros Adyacentes con cuales no se tiene contacto se coordinaran con Cenamer Control. 

3. El Controlador Radar notificara al Controlador de Aeródromo con anticipación el tipo de aproximación que los 
tránsitos hacia el Aeropuerto van a ejecutar con el objeto que el Controlador de Aeródromo despeje el área en la 
cual se realizara la STAR, para que a los tránsitos IFR no se les sea interrumpida su aproximación. 

4. Al tránsito de llegada al Aeropuerto se le proporcionara con anticipación si tendrá demora y a la vez la hora 
estimada de aproximación. En el caso de una aproximación fallida El Controlador Radar indicara al tránsito la 
altitud a la cuál necesita que ascienda y le proporcionara secuencia de aterrizaje y tipo de aproximación a seguir. 

5. Cuando el tránsito de salida es IFR el Controlador Radar proporcionara al Controlador de Aeródromo la restñcción 
o demora si existe, o en caso contrario Je indicara que el tránsito no tiene restricción para su despegue. 

6. En caso de EMERGENCIA el Controlador de Radar notificara al Supervisor lo más pronto posible, y si este no se 
encuentra, el Controlador Radar manejara la emergencia según su criterio y utilizando en lo posible lo indicado 
en el manual RAC 4444, además coordinara con los equipos de emergencia, con el SupeM·sor de La Torre de 
Control y notificaran a las autoridades superiores lo antes posible. 

7. El Controlador Radar es el responsable de proporcionar separación entre los tránsitos IFR, y entre los tránsitos 
IFR y VFR. En el primer contacto de aeronave con el Controlador Radar se le proporcionara la hora, si se tiene 
identificado en RADAR se le indicara su posición y distancia a la facilidad más cercana o punto al cual se 
encuentre más próximo, se autorizara el tránsito a una facilidad y se Je proporcionara el tipo de aproximación a 
esperar si el tránsito efectuara una STAR, si al tránsito se le proporcionara GUIA VECTORIAL se le indicara hasta 
que punto se le darán vectores y que procedimiento ejecutara en caso de fallas de comunicación. Asimismo se 
mantendrá informado del Trafico Esencial. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente. 

18 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. F rancis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 15 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del 01 al 
15 de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional 
de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según 
contrato Número 758-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que 
se detallan a continuación: 

• Apoyar en la planificación, evacuación y ejercicio de las operaciones de seguridad 
de la aviación civil, en el Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Contribuir en el establecimiento de normas continuas y procedimientos de seguridad 
con las líneas aéreas y de servicio terrestre. 

• Apoyar en el enlace con la Unidad de Instrucción de Seguridad Aeroportuaria sobre 
la capacitación del personal de nuevo ingreso así como cursos recurrentes. 

• Colaborar de forma mutua con la Subdirección General de Análisis de Información 
Antinarcótica (SGAIA) de la Policía Nacional Civil para el apoyo de patrullaje 
perimetral del aeropuerto, así como en la conducción de su personal en el área de 
movimiento de aeronaves (plataforma). 

• Contribuir en apoyo del sistema de seguridad aeroportuaria, así también con 
entidades gubernamentales cuando sea necesario: Policía Municipal de Tránsito -
PMT-, Policía Nacional Civil -PNC-, División de Puertos y Aeropuertos -DIPA-, 
Ministerio de la Defensa Nacional -MDN- y Fuerza Aérea Guatemalteca -FAG-. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Atentamente, 

:-..,'(;\ ..,C¡ •O ~~ 
. ·;,\ de Ae, 

· °'' "\í\0 'ºDa/'<> .... -·~-~;lfa.L~~ '?-....~ <~ 
~.;,,.Y....; ~.~ C!: ,¡¿ •l~~ ¡q2 :';; ./': e' ~ 
<)"' <Jf:' . ~ºi:. º~ Erick Alexander Cano González '.i ;¡¡ Jcí''·º" Ge Servtcm f., 
;:- /!! ·'0. ?' ru ;5.. )<: Sn91;rrda4 o : 
'Q · ··~ ~ ~ Sub-Jefatura Administrati~a~A~V;S~E~C~~~~~~~~~:"'~º., o;> • 
'~.º · ERE~~GIA Jf ;:;{ .::: \. 
%:-, DE SEGURIDAD F. ~q..Z.f {. 
~y ~/ ~ __, -..e.-m<a-~ 
... )¡, ..¡·') 

·· Vo. Bo. . . 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria Asistente Adminio/.ració Nac. De Seguridad 
Luis FréÍncisco Salas Aliñado Wilman eo?árd~: íos Cifuentes 

Aeropuerto Internacional "LA Aurora" Tra~ajado~ Operativo 11 



INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 15 de Noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas de enero 
al 15 de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional 
de Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según 
contrato Número 758-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 77-2018 del MICIVI, las que 
se detallan a continuación: 

• Apoyar en la planificación, evacuación y ejercicio de las operaciones de seguridad 
de la aviación civil, en el Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Contribuir en el establecimiento de normas continuas y procedimientos de seguridad 
con las líneas aéreas y de servicio terrestre. 

• Apoyar en el enlace con la Unidad de Instrucción de Seguridad Aeroportuaria sobre 
la capacitación del personal de nuevo ingreso así como cursos recurrentes. 

• Colaborar de forma mutua con la Subdirección General de Análisis de Información 
Antinarcótica (SGAIA) de la Policía Nacional Civil para el apoyo de patrullaje 
perimetral del aeropuerto, así como en la conducción de su personal en el área de 
movimiento de aeronaves (plataforma). 

• Contribuir en apoyo del sistema de seguridad aeroportuaria, así también con 
entidades gubernamentales cuando sea necesario: Policía Municipal de Tránsito -
PMT-, Policía Nacional Civil-PNC-, División de Puertos y Aeropuertos-DIPA-, 
Ministerio de la Defensa Nacional -MDN- y Fuerza Aérea Guatemalteca -FAG-. 

• Otras actividades y comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 



Guatemala, 30 de septiembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguilar 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del 17 al 30 de 
septiembre de 2018, por servicios profesionales prestados en la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC, según Contrato No. 1035-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2494-2018 del 
MICIVI, Las que se detallan a continuación: 

• Apoyar a la Dirección Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC- a efecto 
se cumplan las normas o disposiciones de tipo administrativo que reglamentan las 
actividades aeronáuticas de carácter nacional e internacional. 

o Apoyar a las diferentes áreas de la Dependencia y funcionarios en asuntos administrativos 
y financieros con el objeto de atender de forma adecuada los problemas que se derivan del 
servicio. 

• Colaborar en el diseño y eiaboración de investigaciones, proyectos, estudios y otras 
actividades administrativas y financieras. 

• Proporcionar apoyo logístico para el manejo de la administración interna y prestación de 
servicios. 

• Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Sin otro particular, me suscribo, 

,/ /'' 
/ // ,,, / 

ltic. Leonel Véliz 
,Asesor 

Atentamente, 

"1i·'ifALf,, C
p .A. Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 



Guatemala, 31 de octubre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguilar 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
octubre de 2018, por servicios profesionales prestados en la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC, según Contrato No. 1035-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2494-2018 del 
MICIVI, Las que se detallan a continuación: 

• Apoyar a las diferentes áreas de la Dependencia y funcionarios en asuntos administrativos 
y financieros con el objeto de atender de forma adecuada los problemas que se derivan del 
servicio. 

• Colaborar en el diseño y elaboración de investigaciones, proyectos, estudios y otras 
actividades administrativas y financieras. 

• Apoyar a la Dirección Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC- a efecto 
se cumplan las normas o disposiciones de tipo administrativo que reglamentan las 
actividades aeronáuticas de carácter nacional e internacional. 

• Proporcionar apoyo logístico p,ara el manejo de la administración interna y prestación de 
servicios. 

• Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Sin otro particular, me suscribo, 

1' ' lv·· )¡' ... ·/ ,.!/(, ! 

fí
,, 

.! 
l l 

f/- ' 
,t;c. Leonel Véliz 

)' 
Asesor 
t<.'· 

:Atentamente, 

';¡ ,, 
!, 1 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguilar 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de 
noviembre de 2018, por servicios profesionales prestados en Ja Dirección General de Aeronáutica 
Civil -DGAC, según Contrato No. 1035-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2494-2018 del 
MICJVI, Las que se detallan a continuación: 

• Proporcionar apoyo logístico para e! manejo de la administración interna y prestación de 
servicios. 

• Apoyar a las diferentes áreas de la Dependencia y funcionarios en asuntos administrativos 
y financieros con el objeto de atender de forma adecuada los problemas que se derivan del 
servicio. 

• Colaborar en el diseño y elaboración de investigaciones, proyectos, estudios y otras 
actividades administrativas y financieras. 

• Apoyar a Ja Dirección Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC- a efecto 
se cumplan las normas o disposiciones de tipo administrativo que reglamentan las 
actividades aeronáuticas de carácter nacional e internacional. 

• Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 
correspondientes. 

Sin otro particular, me suscribo, 

l/f// 1v1 
/ l. 

// 0 .. ·! ~/./ 
i/ { 

// / 
li,/ i/ 

/ lic. LeOnel Véliz 
/ Asesor 

.¿-, 

Atentamente, 

.'1 
I~ 

11 

li 

P.A. Francis Artu • IO..!fig&Jt~ Aguirre 
Director General 



Guatemala, 30 de septiembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del 17 al 30 de 

septiembre de 2018, por 1cis' servicios técnicos prestados a la Sub Dirección Técnica Operativa de la 

Dirección General de /eronáutica Civil, según contrato No. 1036-2018-029-DGAC y Acuerdo 

Ministerial No. 2501-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

1. Asesoramiento Técnico en la implementación y evaluación de los procesos para garantizar 

la seguridad operacional en los diferentes Departamentos Operativos de la DGAC. 

2. Asesoramiento Técnico a las áreas y/o unidades responsables de certificar, autorizar, 

habilitar, controlar y vigilar las empresas poseedoras de un Certificado Operativo y/o 

Certificado de Explotación. 

3. Asesoramiento Técnico a las áreas y/o unidades responsables de certificar, autorizar, 

habilitar y emitir los certificados de matrícula y licencias al personal técnico aeronáutico. 

4. Asesoramiento Técnico en la implementación de las normas y recomendaciones de la 

Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-, Federal Aviation Administration -FAA

y European Aviation Safety Agency-EASA-. 

S. Asesoramiento Técnico en el cumplimiento en los programas de capacitación del personal 

técnico operativo de la DGAC. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

6 
berto Estuardo Velasco y Velasco 

Asesor Sub-Dirección Técnico Operativa 

P.A. Francis Artur ta A~\'.!ÍTre 

Director Genera~l'EMJ\\.l
Dirección General de Aeronáutica Civil 



------····-~··· 

Guatemala, 31 de octubre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de octubre de 

2018, por los servicios técnicos prestados a la Sub Dirección Técnica Operativa de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1036-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 

2501-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

1. Asesoramiento Técnico en la implementación y evaluación de los procesos para garantizar 

la seguridad operacional en los diferentes Departamentos Operativos de la DGAC. 

2. Asesoramiento Técnico a las áreas y/o unidades responsables de certificar, autorizar, 

habilitar, controlar y vigilar las empresas poseedoras de un Certificado Operativo y/o 

Certificado de Explotación. 

3. Asesoramiento Técnico a las áreas y/o unidades responsables de certificar, autorizar, 

habilitar y emitir los certificados de matrícula y licencias al personal técnico aeronáutico. 

4. Asesoramiento Técnico en la implementación de las normas y recomendaciones de la 

Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-, Federal Aviation Administration -FAA

y Euro pean Aviation Safety Agency-EASA-. 

S. Asesoramiento Técnico en el cumplimiento en los programas de capacitación del personal 

técnico operativo de la DGAC. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentariu!fttrc,.....__ 

~~ C-

F .. ~~----u=-----~erto Estuardo Velasco y Velasco 

Asesor Sub-Dirección Técnico Operativa 

P.A. Francis Art ;l'ile:t~l"Aguirre 
Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 

Francis Arturo Argueta Aguirre 

Director General 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 

de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Sub Dirección Técnica Operativa de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1036-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 

2501-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

1. Asesoramiento Técnico en la implementación y evaluación de los procesos para garantizar 

la seguridad operacional en los diferentes Departamentos Operativos de la DGAC. 

2. Asesoramiento Técnico a las áreas y/o unidades responsables de certificar, autorizar, 

habilitar, controlar y vigilar las empresas poseedoras de un Certificado Operativo y/o 

Certificado de Explotación. 

3. Asesoramiento Técnico a las áreas y/o unidades responsables de certificar, autorizar, 

habilitar y emitir los certificados de matrícula y licencias al personal técnico aeronáutico. 

4. Asesoramiento Técnico en la implementación de las normas y recomendaciones de la 

Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-, Federal Aviation Administration -FAA

y European Aviation Safety Agency-EASA-. 

S. Asesoramiento Técnico en el cumplimiento en los programas de capacitación del personal 

técnico operativo de la DGAC. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

~~J2 
y6berto Estuardo Velasco y Velasco 

Asesor Sub-Dirección Técnico Operativa 

Dirección General de Aeronáutica Civil 



-------------------------

Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

/ 

INFORME MENSUAi'.'. DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General Aeronáutica c7Í 
Su Despacho 

Señor Director: 

/ 

Por este /medio rn/permito informarle ¡óbre las actividades realizadas, en el f!J6S de 
octubre/del 201~~; servicios técnic<fs prestados e'J)á unidad de control de iiÍgresos 
de la Dirección General de Aeronáutica '¡!,1,·DGAG"según-coi;trato No. 1038-201·8-029-
DGAC. Y acuerdo ministerial NO. 2542"~-2018 DEL MIClo/ / 

• Emitir boletas por servicios aeroportuarios mes de octubre. 

• Ingresar boletas por servicios aeroportuarios mes de octubre. 

• Elaborar reportes de servicios aeroportuarios mes de octubre. 

• Enviar reportes por servicios aeroportuarios mes de octubre. 

• Atender a despachadores aeroportuarios en Jos turnos correspondientes a octubre. 

• Escanear boletas y envió de reporte de boletas escaneadas de octubre. 

• Turnos de 24 por 48 horas laborados durante el mes de octubre del 2018 fueron los días 
01-04-07-10-13-16-19-22-25-28-31 

• Elaborar e ingresar las boletas de cobro por servicios Aeronáuticos octubre. 

• Elaborar y enviar reporte por estos servicios a Ja unidad de control de ingresos octubre. 

• Actualizar matrículas y registros de aeronaves para efectuar el cobro correspondiente 
octubre. 

• Otras actividades, comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente 

~ ,(t,~4~@!?• 
ffiLJZARDcY FUENTES 
ASISTENTE DE COBROS 

i 



Guatemala, 30 de Noviem¡e del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

I 

Por este m,¡j¡o me p~ito informar/e sobre 1a/ actividades realizadas, en el¡nes de 
noviembr/d~I 2018/f!_ºr ;;ervicios técnico:/J,restados en la unidad de o/'ntrol de 
ingresos~la Direccióf!/General de Aeronáutica~iví DGAdsegún cor¡t(ato No.103r 
2018-029 GAC. Y acuerdo ministerial NO. 2542" '2018 DEL MICIVI./ , 

• Emitir boletas por servicios aeroportuarios mes de noviembre. 

• Ingresar boletas por servicios aeroportuarios mes de noviembre. 

• Elaborar reportes de servicios aeroportuarios mes de noviembre. 

• Enviar reportes por servicios aeroportuarios mes de noviembre. 
• Atender a despachadores aeroportuarios en los tumos correspondientes a noviembre. 

• Escanear boletas y envió de reporte de boletas escaneadas de noviembre. 

• Tumos de 24 por 48 horas laborados durante el mes de noviembre del 2018 fueron Jos 
días 03-06-09-12-15-18-21-24-27-30 

• Elaborar e ingresar las boletas de cobro por servicios Aeronáuticos noviembre. 

• Elaborar y enviar reporte por estos servicios a Ja unidad de control de ingresos noviembre. 

• Actualizar matrículas y registros de aeronaves para efectuar el cobro correspondiente 
noviembre. 

• Otras actividades, comisiones que le sean asignadas por las autoridades 
correspondientes 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente 

1 
~~¿;; ~2:,ttb 

EJOf LIZARDO"óf FUENTES 
ASISTENTE DE COBROS 



---··-----···---· 

Guatemala 31 octubre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A: 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de Octubre 
2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Gestión de la Seguridad Operacional de la 
Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC-, según contrato No. 1039-2018-029-DGAC y acuerdo ministerial 2533-2018 del MICIVI. Las 
que se detallan a continuación: 

• Gestionar los Hallazgos de Auditoria de la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 
de la DGAC. 

• Gestionar Auditoria interna al personal de la Gerencia AILA. 
• Implementación de la Segunda Fase del SMS del AILA. 
• Coordinar reuniones para la gestión de la seguridad operacional con el Comité y Sub comité 

de Seguridad Operacional del AILA. 
• Gestionar informes de seguridad operacional enviado a la oficina SMS. 
• Análisis de documentos para la mejora en la seguridad operacional. 
• Gestionar la Capacitaciones para los planes de trabajo dentro del AILA. 
• Coordinador de las actividades para realizar los Planes de Acción para implementar las 

medidas de mitigación. 
• Supervisar la ejecución y cumplimiento de los Documentos de los Operacionales del MOA 

AILA. 
• Asistir a las Reuniones de los Comités de Seguridad Operacional del AILA. 
• Gestión de Certificacion del AILA. 
• Implementación de Grupo de Acción de Seguridad Operacional con los Comités del AILA. 
• Asistir a las Capacitaciones de la DGAC. 

Atentamente, 

/r 
''I , ' ' /1 !I :1 

·' l ~/ 
.'"""'ÍI 

lng.1Ca'rlos Avila 
' 1 

Geren~ia Aeroportuaria 



Guatemala 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A: 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas en el mes de noviembre 
2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Gestión de la Seguridad Operacional de la 
Administración Aeropuerto Internacional La Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -
DGAC-, según contrato No. 1039-2018-029-DGACy acuerdo ministerial 2533-2018 del MICIVI, las que 
se detallan a continuación: 

• Gestionar los Hallazgos de Auditoria de la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad Operacional 
de la DGAC. 

• Gestionar Auditoria interna al personal de la Gerencia AILA. 

• Implementación de la Segunda Fase del SMS del AILA. 
• Coordinar reuniones para la gestión de la seguridad operacional con el Comité y Sub comité 

de Seguridad Operacional del AILA. 

• Gestionar informes de seguridad operacional enviado a la oficina SMS. 

• Análisis de documentos para la mejora en la seguridad operacional. 
• Coordinador de las actividades para realizar los Planes de Acción para implementar las 

medidas de mitigación. 

• Supervisar la ejecución y cumplimiento de los Documentos de los Operacionales del MOA 
AILA. 

• Asistir a las Reuniones de los Comités de Seguridad Operacional del AILA. 

• Gestión de Certificacion del AILA. 

• Implementación de Grupo de Acción de Seguridad Operacional con los Comités del AILA. 

• Asistir a Capacitaciones de la DGAC. 
• Gestionar la Capacitaciones para los planes de trabajo dentro del AILA. 

r 
''\: ! .·'Ji.,· 

lng. Ca\,rlos Ávila 
Gerencia Aeroportuaria 

. 
:/ 



Guatemala, 30 de Noviemb7e1 2018 

/ 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta A9uirre 
Director General / 
Dirección General Aeroháutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este m;Pio me ~ita informarle sobre)8s actividades realizadas, en el mes de 
Octubre f~I 2018 ¡Por servicios técnicp$ prestados en la unid;yl- de control de 
ingresos de léj/ Dirección General de Aeronáutica Civil-DGJté según contrato 
No.1040-2~9-DGAC. Y acuerdo ministerial NO. 254~ 2018 del MIClo/ 

• Emitir boletas por servicios aeroportuarios mes de octubre. 
• Ingresar boletas por servicios aeroportuarios mes de octubre. 
• Elaborar reportes de servicios aeroportuarios mes de octubre. 
• Enviar reportes por servicios aeroportuarios mes de octubre. 
• Atender a despachadores aeroportuarios en los turnos correspondientes a octubre. 
• Escanear boletas y envió de reporte de boletas escaneadas de octubre. 
• Turnos de 24 por 48 horas laborados durante el mes de octubre del 2018 fueron los 

días 02,05,08, 11, 14, 17,20,23,26,29. 
• Elaborar e ingresar tas boletas de cobro por servicios Aeronáuticos octubre. 
• Elaborar y enviar reporte por estos servicios a ta unidad de control de ingresos octubre. 

• Actualizar matrículas y registros de aeronaves para efectuar el cobro correspondiente 
octubre. 

• Otras actividades, comisiones que te sean asignadas por tas autoridades 
correspondientes 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente 

NEZBOURDET 
ASISTENTE DE COBROS 
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Guatemala, 30 de Novi/ del 2018 

INFORME MENSUAL odcTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General /. 
Dirección General Aeronáutica_,Pívil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este mrr:;¡::id· /me permito/ntormarle sobre /as actividades realizadas, en el mes efe 

Noviembr 'del 2018 poÍservicios técnic~prestados en la unidad de control de 
/ -

ingresos de lapirección General de Aeronáutica Civil-DGAC según contratCYNS,1-0"40-
2018-029~~C. Y acuerdo ministerial NO. 254:;N-::Í018 del MICIVY 

Emitir boletas por servicios aeroportuarios mes de Noviembre . 
Ingresar boletas por servicios aeroportuarios mes de Noviembre . 
Elaborar reportes de servicios aeroportuarios mes de Noviembre . 

Enviar reportes por servicios aeroportuarios mes de noviembre . 
Atender a despachadores aeroportuarios en /os turnos correspondientes a noviembre . 
Escanear boletas y envió de reporte de boletas escaneadas de noviembre . 
Turnos de 24 por 48 horas laborados durante el mes de noviembre del 2018 fueron /os 
días 01,04,07, 10, 13, 16, 19,22,25,28. 

Elaborar e ingresar /as boletas de cobro por servicios Aeronáuticos noviembre . 
Elaborar y enviar reporte por estos servicios a la unidad de control de ingresos 
noviembre. 
Actualizar matrículas y registros de aeronaves para efectuar el cobro correspondiente 
noviembre. 
Otras actividades, comisiones que le sean asignadas por /as autoridades 
correspondientes 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted, 

Atentamente 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 
J 

INFORME MENSUAL DE ACl/IVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

/ 

Por este medio me permito ieformarle sobre las actiyKÍades realizadas correspondiente ~/mes 
de OctubreJde 2,018 pefr servicios técnicos/prestados en ta unidad de control de 
ingresos_,Jle ta Dirección General de Aeronáutica C:ivit-DGAC¿Íegún contrato No. 1044-
2018-029~?/Gi(c. y Acuerdo Ministerial No.2542~"A/'2018 del MIClo/(as que se detallan a 
contmuac1on: / 

o Elaborar e ingresar las boletas de cobros por servicios aeroportuarios correspondiente 
al mes de Octubre. 

o Elaborar y enviar reportes por estos servicios a la Unidad de Control de Ingresos 
correspondiente al mes de Octubre. 

o Actualizar matrículas y registros de aeronaves, para efectuar el cobro correspondiente 
al mes de Octubre. 

o Turnos de 24 por 48 horas laborados, correspondiente al mes de Octubre fueron los 
días 03-06-09-12-15-18-21-24-27-30. 

o Atender a despachadores aeroportuarios correspondiente al mes de Octubre. 
o Escanear boletas y envío de reporte de boletas escaneadas correspondiente al mes 

de Octubre. 
o Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 

correspondiente al mes de Octubre. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted. 

Atentamente: 

MANUEL DE JESUS ZACARIAS MARTINEZ 
ASISTENTE DE COBROS 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSlYÁL DE ACTIVIDADES 
/ 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General / 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

/ 

Por este medio me permito informar/e sobre las actividades realizadas correspondiente al mes 
de Novi~mbrryde 2,018 p9f~ervicios técnicos prestados e'}la unidad de control d';/ 
ingreSPS de la Dirección General de Aeronáutica Civi/-DGAC según contrato No_ 1044-
2018-02fr~DGAC. y Acuerdo Ministerial No.2542-",~:;-::201s del MICIVI Jás que se detallan a , / 
continuación: ' 

o Elaborar e ingresar las boletas de cobros por servicios aeroportuarios correspondiente 
al mes de Noviembre_ 

o Elaborar y enviar reportes por estos servicios a Ja Unidad de Control de Ingresos 
correspondiente al mes de Noviembre_ 

o Actualizar matrículas y registros de aeronaves, para efectuar el cobro correspondiente 
al mes de Noviembre_ 

o Turnos de 24 por 48 horas laborados, correspondiente al mes de Noviembre fueron 
Jos días 02-05-08-11-14-17-20-23-26-29. 

o Atender a despachadores aeroportuarios correspondiente al mes de Noviembre_ 
o Escanear boletas y envío de reporte de boletas escaneadas correspondiente al mes 

de Noviembre_ 
o Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 

correspondiente al mes de Noviembre. 

Sin otro particular más que agregar, quedo de usted_ 

Atentamente: 

J 

MANUEL DE JESUS ZACARIAS MARTINEZ 
ASISTENTE DE COBROS 



Guatemala, 31 de octubre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante del mes de 
octubre 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 1045-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 25SS"A"-2018 del MICIVI. 

• Elaboración y distribución de oficios correspondientes al departamento de los distintos 
operadores. 

• Llevar el control de correspondencia del departamento. 
• Recibir, revisar, registrar y distribuir la papelería que ingresa al departamento, para dar 

seguimiento adecuado en cuanto a la localización y trámite de la misma desde que 
ingresa hasta su egreso y/o archivo correspondiente. 

• Revisión, documentación de las diferentes fases en los procesos de certificación de las 
empresas y renovaciones de los Certificados Operativos, Servicios Electrónicos de 
Aviación. 

• Revisión de las Especificaciones y Limitaciones de Operación de los operadores RAC 
OPS 1. 

• Revisión de habilitaciones y renovaciones de CO's como VIP Dispatch, AVIATECA. 
• Coordinación de la revisión de manuales de la empresa HASA. 
• Atender reuniones a los operadores que desean iniciar proceso de certificación para las 

diferentes modalidades de acuerdo con las regulaciones. 

Atentamente, 

Vo. Bo. Cap. Tomas Aldecoa 



Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante del mes de 
noviembre 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 1045-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2555 "A"-2018 del MICIVI. 

• Elaboración y distribución de oficios correspondientes al departamento de los distintos 
operadores. 

• Llevar el control de correspondencia del departamento. 

• Recibir, revisar, registrar y distribuir la papelería que ingresa al departamento, para dar 
seguimiento adecuado en cuanto a la localización y trámite de la misma desde que 
ingresa hasta su egreso y/o archivo correspondiente. 

• Revisión, documentación de las diferentes fases en los procesos de certificación de las 
empresas y renovaciones de los Certificados Operativos, en sus diferentes 
modalidades. 

• Revisión de las Especificaciones y Limitaciones de Operación de los operadores RAC 
OPS l. 

• Revisión de habilitaciones y renovaciones de CO's como AVIATECA. 
• Coordinación de la revisión de manuales de la empresa HASA, evaluación personal 

gerencial. 
• Atender reuniones a los operadores que desean iniciar proceso de certificación para las 

diferentes modalidades de acuerdo con las regulaciones. 

Atentamente, 

Ve. Be. Cap. Tomas Aldecoa 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Guatemala, 31 de octubre de 2,018 
Señor Director 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el mes de octubre 
del presente año, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1047-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
2538-2018 del MICIVI, las que a continuación se detallan: 

• Desarrollar las funciones asignadas de manera efectiva, eficiente y guardando la debida 
confidencialidad durante todo el proceso de auditoría. 

• Preparar y presentar informes de las auditorías realizadas con las conclusiones y observaciones 

pertinentes de las discrepancias encontradas elevándolas a la autoridad de seguridad competente 
para su conocimiento y aprobación. 

• Prestar el apoyo y asistencia requeridos durante la preparación, realización y finalización del 
proceso de auditoría. 

• Garantizar la eficacia del Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, PNSAC, en su 
conjunto (Aeropuertos, líneas aéreas, de servicios "handling", "catering1', carga, combustiblés, 
limpieza, tiendas, etc.) sin centrarse en actuaciones individuales del personal que trabaja en el 
mismo. 

• Evaluar, corregir, ajustar y recomendar cambios a los procedimientos de seguridad aeroportuaria. 
• Asegurar la correcta aplicación de las medidas de seguridad aeroportuaria. 
• Verificar la aplicación eficaz de todas las medidas de seguridad en los aeropuertos internacionales 

y aeródromos de la República de Guatemala. 
• Asegurar y supervisar el nivel de cumplimiento de las disposiciones de los Programas AVSEC de la 

República de Guatemala: PNSAC, PNISAC, PSA, PCA, PSE y otros a considerar por la autoridad de 
seguridad competente. 

• Examinar y evaluar nuevamente las medidas y controles de seguridad inmediatamente después de 
que ocurra un acto de interferencia ilícita, recomendando los cambios necesarios en los programas 
y procedimientos relacionados con la seguridad de la aviación. 

• Controlar que todas las personas a las que se les ha asignado funciones o responsabilidades de 
seguridad AVSEC, tanto estatales como privadas, han sido capacitadas, entrenadas y certificadas 
para desempeñar sus obligaciones. 

• Mantener registro escrito y documentado de cada una de las encuestas, ensayos, estudios y pruebas 
de seguridad de todo el dispositivo. 

• Las demás que le asignen la Gerencia Nacion, 1 de Segurid d Aeroportuaria y/o el Departamento 
Nacional de Control de Calidad AVSEC. ~ 

~~""'- ! . 

~~~~-= 

Trabajador Operativo 11 
' 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor Director 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director 

Guatemala, 30 de noviembre de 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el mes de 
noviembre del presente año, por Jos servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1047-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial 2538-2018 del MICIVI, las que a continuación se detallan: 

• Desarrollar las funciones asignadas de manera efectiva, eficiente y guardando Ja debida 
confidencialidad durante todo el proceso de auditoría. 

• Preparar y presentar informes de las auditorías realizadas con las conclusiones y observaciones 

pertinentes de las discrepancias encontradas elevándolas a la autoridad de seguridad competente 
para su conocimiento y aprobación. 

• Prestar el apoyo y asistencia requeridos durante la preparación, realización y finalización del 

proceso de auditoría. 
• Garantizar la eficacia del Programa Nacional de Seguridad de Ja Aviación Civil, PNSAC, en su 

conjunto (Aeropuertos, líneas aéreas, de servicios "handling'', "catering", carga, combustibles, 

limpieza, tiendas, etc.) sin centrarse en actuaciones individuales del personal que trabaja en el 
mismo. 

• Evaluar, corregir, ajustar y recomendar cambios a los procedimientos de seguridad aeroportuaria. 
• Asegurar la correcta aplicación de las medidas de seguridad aeroportuaria. 
• Verificar Ja aplicación eficaz de todas las medidas de seguridad en los aeropuertos internacionales 

y aeródromos de la República de Guatemala. 
• Asegurar y supervisar el nivel de cumplimiento de las disposiciones de los Programas AVSEC de la 

República de Guatemala: PNSAC, PNISAC, PSA, PCA, PSE y otros a considerar por la autoridad de 
seguridad competente. 

• Examinar y evaluar nuevamente las medidas y controles de seguridad inmediatamente después de 
que ocurra un acto de interferencia ilícita1 recomendando los cambios necesarios en los programas 
y procedimientos relacionados con la seguridad de la aviación. 

• Controlar que todas las personas a las que se les ha asignado funciones o responsabilidades de 
seguridad AVSEC, tanto estatales como privadas, han sido capacitadas, entrenadas y certificadas 
para desempeñar sus obligaciones. 

• Mantener registro escrito y documentado de cada una de las encuestas, ensayos, estudios y pruebas 
de seguridad de todo el dispositivo. 

• Las demás que le asignen la Gerencia Nacion 1 de Seguridad Aeroportuaria y/o el Departamento 

Nacional de Control de Calidad AVSEC. ~ ) /, K 
/l ~~tal a~-:;;:~ 

Respetuosamente: __ V J ' ..,.,sf:i. ª..;..,, '\,\ 

., -- - ~ ~I CháVez Lag~ - ____--¡ .. 1C- -llÍJ~;~~~ ~\ 
1 • IAVSEC ~ / / _~rc:::~- "''' nspector ac1ona '-----·--- . • ~!;l'tEJWA . /! 

===q7_,,:· ?~:-~,~ N ~ l-;..,. . r /:' ;! -= -.:,-- ' \: ~. ""''ji.;,. ,_~c¿;,i 

---- --- --- /': '~:-17 p •• x:-'¿}f 
~--.::;.--- -~ tJra~c· '~ :4:/' 
~ilman L onaÍd , ~~-eníes-"'-=e'._'.-""'·' 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de Octubre de 
2018, por servicios técnicos, prestados en el Departamento de Tesorería de Ja Gerencia 
Financiera de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 1048-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial 2538-2018 del MICJVI, las que se detallan a continuación: 

1. Control y Custodia de formularios utilizados para Anticipos y Liquidación de Reconocimiento 
de Gastos. 

2. Solicitud para emisión de cheques Anticipo y Complemento de Viáticos 
3. Atención a Comisionados en consultas sobre Viáticos 
4. Procedimiento de liquidación de Viáticos. 
5. Apoyar en Ja realización de Jos libros de bancos de las cuentas bancarias de la institución. 
6. Contribuir en el registro digital de la facturación emitida por Jos bancos. 
7. Reportería de Reconocimiento de Gastos por Viáticos a la Unidad de Información Pública. 
8. Cuadre y Liquidación por concepto de Viáticos de Fondo Rotativo. 
9. Control de programaciones de Comisiones al Interior y Exterior. 
1 O. Seguimiento y Control a fechas de liquidación de los comisionados. 
11. Modificación a Formatos Viáticos 
12. Respuesta a oficios enviados por diversas unidades de Ja DGAC. 
13. Control y seguimiento de correspondencia Interna del Departamento de Tesorería. 
14. Apoyo a actividades del Departamento de Tesorería. 
15. Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Sin otro particular me suscribo de usted, 

Atentamente. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su despacho 

Señor Director: 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018. 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del mes de Noviembre 
de 2018, por servicios técnicos, prestados en el Departamento de Tesorería de la Gerencia 
Financiera de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según Contrato No. 1048-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial 2538-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: · 

1. Control y Custodia de formularios utilizados para Anticipos y Liquidación de Reconocimiento 
de Gastos. 

2. Solicitud para emisión de cheques Anticipo y Complemento de Viáticos 
3. Atención a Comisionados en consultas sobre Viáticos 
4. Procedimiento de liquidación de Viáticos. 
5. Apoyar en la realización de los libros de bancos de las cuentas bancarias de la institución. 
6. Contribuir en el registro digital de la facturación emitida por los bancos. 
7. Reportería de Reconocimiento de Gastos por Viáticos a la Unidad de Información Pública. 
8. Cuadre y Liquidación por concepto de Viáticos de Fondo Rotativo. 
9. Control de programaciones de Comisiones al Interior y Exterior 
1 O. Seguimiento y Control a fechas de liquidación de los comisionados. 
11. Modificación a Formatos Viáticos 
12. Respuesta a oficios enviados por diversas unidades de la DGAC. 
13. Control y seguimiento de correspondencia Interna del Departamento de Tesorería. 
14. Apoyo a actividades del Departamento de Tesorería. · 
15. Otras actividades y comisiones que me sean asignadas por las autoridades 

correspondientes. 

Sin otro particular me suscribo de usted, 

Atentamente. 

G~~os 
Asistente Financiera- Viáticos 



Guatemala, 31 de Octubre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Octubre de 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 1049-2018-
029-DGAC, Y Acuerdo Ministerial No. 2538-2018 del MICIVI. 

• Recibir documentación de los operadores y pólizas de seguro de aeronaves 

• Llevar un control de la correspondencia egresada y entregarla a donde corresponda. 

• Entregar la documentación ya registrada en el sistema a la Gerencia del departamento. 

• Atender las llamadas de los operadores y personal de DGAC. 

• Llamar a los operadores para entrega de documentación solicitada. 
• Entregar oficios, homologación de ruido, licencias de radio, permisos de vuelo y tarjetas 

de aeronavegabilidad a los operadores. 

• Asistir al departamento de aeronavegabilidad cuando sea requerido. 

• Asistir a la Gerencia del departamento cuando sea requerido. 

• Elaborar Oficios requeridos por la Gerencia de GVSO 
• Recibir dictámenes de Orones. 

• Entregar resolución de Orones. 

• Atención a los operadores y personal de DGAC. 
• Entregar documentación a las diferentes oficinas de la DGAC. 

ece;>A~A"''"""' 
Recepcionista 
GVSO/DGAC 

Atentamente, 

Vo.Bo. Cap.Tomas Aldecoa 
Gerencia de Vigilancia de La 
Seguridad Operacional 
DGAC,Guatemala. 



------ ----- ---·------· 

Guatemala, 30 de Noviembre de 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. FRANCIS ARTURO ARGUETA AGUIRRE 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
Noviembre de 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Vigilancia de la Seguridad 
Operacional de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 1049-2018-
029-DGAC, Y Acuerdo Ministerial No. 2538-2018 del MICIVI. 

• Recibir documentación de los operadores y pólizas de seguro de aeronaves 
• Llevar un control de la correspondencia egresada y entregarla a donde corresponda. 

• Entregar la documentación ya registrada en el sistema a la Gerencia del departamento. 

• Atender las llamadas de los operadores y personal de DGAC. 

• Llamar a los operadores para entrega de documentación solicitada. 
• Entregar oficios, homologación de ruido, licencias de radio, permisos de vuelo y tarjetas 

de aeronavegabilidad a los operadores. 

• Asistir al departamento de aeronavegabilidad cuando sea requerido. 

• Asistir a la Gerencia del departamento cuando sea requerido. 

• Elaborar Oficios requeridos por la Gerencia de GVSO 
• Recibir dictámenes de Orones. 

• Entregar resolución de Orones. 
• Atención a los operadores y personal de DGAC. 

• Entregar documentación a las diferentes oficinas de la DGAC. 

'"~°' "'""" Recepcionista 
GVSO/DGAC 

Atentamente, 

Vo.Bo. Cap.Tomas Aldecoa 
Gerencia de Vigilancia de La 
Seguridad Operacional 
DGAC,Guatemala. 



Guatemala, 31 de octubre de 2018. 

INFORME MENSUAL 

PA. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de octubre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación 
Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1050-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2534-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Atender instrucciones por parte de la jefatura de Transito Aéreo. 
2. Atención al público. 
3. Recepción de documentos. 
4. Redacción de documentos. 
5. Atender llamadas telefónicas. 
6. Ingreso y egreso de documentación. 
7. Distribución de documentos. 
8. Otros. 

Atentamente, 

Va. Bo. Lic. CTA Mario 



--- ----- -----~~--~ 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018. 

INFORME MENSUAL 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados a la Gerencia de Navegación 
Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1050-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2534-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

l. Atender instrucciones por parte de la jefatura de Transito Aéreo. 
2. Atención al público. 
3. Recepción de documentos. 
4. Redacción de documentos. 
5. Atender llamadas telefónicas. 
6. Ingreso y egreso de documentación. 
7. Distribución de documentos. 
8. Otros. 

Atentamente, 

Instructor Train Air 



·---· ·----- -----·---

Guatemala, 31 de octubr7-del 2018 

INFORME MENSlJAL DE ACTJVIDADES 

P.A 
Frands Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de octubre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No.1052-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
2535-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

.,/ Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros . 

../ Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para auto:ri2ar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 

./ Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 

./ Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta. determinando variaciones si las hubiese . 

./ Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo . 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra. 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan. reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente . 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para. los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 

./ Inspección de los eqtñpos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con.la calle de rodaje del Aeropuerto . 

./ Certificación e inspección de todos los vehíatlos que circulan dentro del Aeropuerto • 

./ Verificar datos de planes de vuelo autnrizados por la D.G.A.C, en contratn de explotación. ejemplo: rutas, matticulas, 
número de vuelo y otros) 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones delAeropuertoy hacer reporte. 

./ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 

./ Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 

./ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 

./ Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenllniento 
y torre de control 

./ Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes . 

./ Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 

./ Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 

./ Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 

./ Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con.llave mientras no hay vuelo . 

./ Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 

./ Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo . 

./ Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, co rde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. _ 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

Florentín Cristó. ffl!!. Hernández OtiáaldeOpe~".:':as 
Departamento de Operaciones Aéreas 

Aeropuerto 

º"'"' t;il o:uArl<MA~A 

OttoEstil]~'a ~ AÉREAS 
Gestión eraciones Aéreas 

Internacional "LaAurora" 



Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAi. DE ACTIVJDADES 

P.A. 
Frands Arturo ArguetaAguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No.1052-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
2535-2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 

./ Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros . 

./ Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 

./ Chequear manifiestos de carga, importaóón, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 

./ Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese . 

./ Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora,. para el cobro del impuesto 
respectivo . 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plaraformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan,. reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servícios, así como también del equipamiento de los mismos . 

./ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto . 

./ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto . 

./' Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A-C, en contrato de explotación.. ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte • 

./ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 

./ Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga. descarga.y apoyo terrestre), verificar con checklist; 

./ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 

./ Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control 

./ Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e mddentes 

./ Operación de acople y desacople de muelles de abordaje . 

./ Chequeo previo ala llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle • 

./ Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre h"bre de FOD antes y después de cada vuelo . 

./' Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se enruentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 

./ Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 

./ Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo • 

./ Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria.. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

FlorenM Santos Hernández 
Oficial de Operaciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 

Vo. Bo. Ingenier 
Gere 

Aeropuerto 



Guatemala, 31 de octubre del 2018 

INFORME MENSllAL DE ACTMDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de octubre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en laAdministraciónAeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No.1053-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
2549-"A"-2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 

./ Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courier y Pasajeros. 

./ Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo . 

./ Chequear manifiestos de carga. importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. ..... 

./ Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, deten:ninando variaciones si las hubiese . 

./ Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La.Aurora,. para el cobro del impuesto 
respectivo . 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades 1ltilizadas en las diversas plataformas por los vehírulos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente . 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 

./ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportm ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto . 

./ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro delAeropuerto . 

./ Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.GAC, en contrato de explot:ación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 

./ Verificar FOD en las diferentes plataformas e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 

./ Verificar contenedores de carga enlas áreas del aeropuerto y hacer reporte. 

./ SupelVisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo teITestre1 verificar con checklist; 

./ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 

./ Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
ytorre de control 

./ Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes.. 

./ Operación de acople y desacople de muelles de abordaje • 

./ Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle . 

./ Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo . 

./ Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se enea.entren cerrad.as con llave mientras no hay vuelo • 

./ Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 

./ Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo • 

./ Verificación de que La información que se em:uentra en las pantallas para servicio del público, co 
programación de muelles elaborada por la gerendaAeroportnaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

0 4 
Laurentino Andrés Garáa Gálvez 
Oficial de Operaciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 
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Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTMQADES 

P.A 
Francts Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
SU Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No.1053-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
2549-"A" -2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 

Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Courter y Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las·aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga. autorizactoD.es aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La.Aurora. para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspecdón periódica de la plataforma de carga, verificando que los equipos de las compañías de servido en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulad.ones para los servidos, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agendas de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuerto. 
Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A.C, en contrato de explotadó~ ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e .intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte.. 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de accidentes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo a la llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 
Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra. en las pantallas para servicio del público, co 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

~ 
Laurenti.no Andrés García Gálvez 
Oficial de Operaciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 
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Guatemala, 31 de octubre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTMDAIYES 

P.A 
Francis Arturo ArguetaAguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de octubre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departamento de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC, según contrato No. 1054-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
2549-.. A" -2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 
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Supervisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. 
Verificar el cumplimiento de la entrega de documentns previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo. .... 
Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 
Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 
Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo. 
Inspección periódica de la plataforma de carga. verificando que los equipos de las compañías de servicio en ti.erra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur. 
Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan,. reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente. 
Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos. 
Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del AeropuertD. 
Certificación e inspección de todos los vehfrulos que circulan dentro del Aeropuerto. 
Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A..C, en contrato de explotación, ejemplo: rutas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 
Verificar FOD en las diferentes plataformas e i:ntersecdones del Aeropuerto y hacer reporte. 
Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte. 
Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga, descarga y apoyo terrestre), verificar con checklist; 
Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico. 
Verificar el estado de las plabúormas (baches, rajaduras, otros) e informar y coonlinar con personal de mantenimiento 
y torre de control 
Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles, informes de acdd.entes e incidentes. 
Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 
Chequeo previo ala llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del.muelle. 
Supervisión del sobre de segundad, que se encuentre libre de FOD antes y después de cada vuelo. 
Revisión de puerras de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo. 
Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros. 
Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre durante cada vuelo. 
Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para selVÍcio del público, c 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria. 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

Operaciones Aéreas 
Departamento de Operaciones Aéreas 
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Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

JNFQRME MENSUAi. D'f: ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo ArguetaAguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del 2018, por 
servicios técnicos prestados en el Departameri.to de Operaciones Aeroportuarias en la Administración Aeropuerto Internacional La 
Aurora de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC, según contrato No.1054-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 
2549-" A" -2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 

./ SupeIVisar las operaciones de vuelos Cargueros, Couriery Pasajeros. 

./ Verificar el cumplimiento de la entrega de documentos previo a la salida de las aeronaves de carga para autorizar la 
transmisión del plan de vuelo respectivo • 

./ Chequear manifiestos de carga, importación, exportación, volúmenes de carga, autorizaciones aduanales y licencias de 
exportación. 

./ Verificar la relación peso a bordo con los volúmenes de carga neta, determinando variaciones si las hubiese. 

./ Determinar el peso máximo de la aeronave, al nivel del Aeropuerto Internacional La Aurora, para el cobro del impuesto 
respectivo . 

./ Inspección periódica de la plataforma de carga. verificando que los equipos de las compañías de servicio en tierra, 
mantengan los mismos en los predios asignados para tal efecto, lo mismo se aplica para las plataformas norte y sur . 

./ Supervisar las velocidades utilizadas en las diversas plataformas por los vehículos que en ellas transitan, reportando a 
donde corresponde, para la aplicación de la sanción correspondiente . 

./ Verificar el cumplimiento de las regulaciones para los servicios, así como también del equipamiento de los mismos . 

./ Inspección de los equipos de las agencias de carga en especial los A-7 que transportan ropa colgada a efecto que no 
permanezcan más de 24 horas en los patios colindantes con la calle de rodaje del Aeropuertn . 

./ Certificación e inspección de todos los vehículos que circulan dentro del Aeropuerto • 

./ Verificar datos de planes de vuelo autorizados por la D.G.A..C, en contrato de explota.ció~ ejemplo: rotas, matriculas, 
número de vuelo y otros) 

./ Verificar FOD en las diferentes platafunn.as e intersecciones del Aeropuerto y hacer reporte. 

./ Verificar contenedores de carga en las áreas del aeropuerto y hacer reporte . 

./ Supervisar operaciones de vuelos de pasajeros (carga. descarga y apoyo terrestre1 verificar con checldist; 

./ Filmar en video todas las operaciones relevantes, incidentes y accidentes a nivel aeronáutico . 

./' Verificar el estado de las plataformas (baches, rajaduras, otros) e informar y coordinar con personal de mantenimiento 
y torre de control 

./ Elaborar reporte de movimiento de vuelos comerciales, control de uso de muelles,. informes de accidentes e incidentes . 

./ Operación de acople y desacople de muelles de abordaje. 

./' Chequeo previo ala llegada del vuelo, para verificar el buen funcionamiento del muelle. 

./ Supervisión del sobre de seguridad, que se encuentre h'bre de FOD antes y después de cada vuelo • 

./ Revisión de puertas de salas y de muelles de abordaje, que se encuentren cerradas con llave mientras no hay vuelo . 

./' Supervisión de embarque y desembarque de pasajeros . 

./' Supervisión de vehículos y personal de apoyo terrestre duran-re cada vuelo . 

./ Verificación de que La información que se encuentra en las pantallas para servicio del público, concuerde con la 
programación de muelles elaborada por la gerencia Aeroportuaria.. ~ 

Otras de su competencia que le asigne el Jefe inmediato 

·oG~nE~-
Operaciones Aéreas 

Departainento de Operaciones Aéreas 1 

~ 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 3 1 de octubre de 20 18 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de octubre de 2018, por los seNicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato 
No. 1055-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 2535-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a 
continuación: 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

+ Impartir instrucción básica de seguridad aeroportuaria a personal de las diferentes empresas. 

+ Impartir instrucción al personal de seguridad AVSEC. 

+ Elaborar material para instrucción a personal de diferentes empresas. 

+ Elaborar de material para instrucción AVSEC. 

+ Actualizar la base de datos de la instrucción impartida al personal de las diferentes empresas. 

+ Actualizar la base de datos de la instrucción impartida al personal de seguridad AVSEC 

+ Elaborar informes correspondientes a la instrucción impartida. 

+ Programar capacitaciones impartidas por la Unidad de Instrucción AVSEC. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato 
No. 1055-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 2535-2018 del MICIVJ, las cuales se detallan a 
continvación: 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

+ Impartir instrucción básica de seguridad aeroportuaria a personal de las diferentes empresas. 

+ Impartir instrucción al personal de seguridad AVSEC. 

+ Elaborar material para instrucción a personal de diferentes empresas. 

+ Elaborar de material para instrucción AVSEC. 

+ Actualizar la base de datos de la instrucción impartida al personal de las diferentes empresas. 

+ Actualizar la base de datos de la instrucción impartida al personal de seguridad AVSEC 

+ Elaborar informes correspondientes a la instrucción impartida. 

+ Programar capacitaciones impartidas por Ja Unidad de Instrucción AVSEC. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de octubre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No.1056-
2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 2535-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

Funciones y Obligaciones del Asistente de la Sub-jefatura 

De Análisis de Riesgos AVSEC. 

• Asistir en las actividades inherentes a los procesos de Análisis de Riesgo de acuerdo 
a los patrones, normas y procedimientos establecidos por la JSA y de acuerdo a la 
Legislación vigente en el país. 

• Investigar y realizar estudios de seguridad con el fin de evitar los posibles accidentes, 
incidentes laborales y actos de interferencia ilícita. 

• Estudiar y/o recomendar cambio o enmiendas a los planes de contingencia de las 
instalaciones aeroportuarias; así como a los procedimientos utilizados por el 
personal de seguridad. 

• Recibir, registrar, clasificar, sellar, distribuir, enviar y archivar correspondencia y otros 
documentos similares. 

• Realizar tareas de elaboración de correspondencia, informes, resoluciones, oficios, 
providencias y circulares relacionados con la seguridad aeroportuaria. 

• Elaborar requisiciones de suministros, materiales y equipos para Ja SJAR-AVSEC. 

• Atender y anunciar a personas que han acordado cita con la SJAR-AVSEC y 
proporcionar información para Ja cual está autorizado. 

• Llevar la agenda de Ja SJAR -AVSEC, coordinando las reuniones con el personal de 
las Gerencias y Jefaturas de Seguridad Aeroportuaria u otros Ministerios y unidades 
de Ja DGAC y mantenerlo informado de Ja misma. 



--------------------------------- ----------------

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

• Atender y realizar llamadas telefónicas, así como enviar y correo electrónico. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de la SJAR-AVSEC. 

• Velar por el correcto tramite de los asuntos que se presenten a consideración de la 
SJAR -AVSEC. 

• Llevar el calendario de actividades de la SJAR-AVSEC 

• Elaborar informes de las actividades realizadas. 

• Las demás que le asigne el SJAR -AVSEC. 

Atentamente, 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 
mes de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional 
de Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato 
No.1056-2018-029-DGAC Y Acuerdo Ministerial No. 2535-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

Funciones y Obligaciones del Asistente de la Sub-jefatura 

De Análisis de Riesgos AVSEC. 

• Asistir en las actividades inherentes a los procesos de Análisis de Riesgo de acuerdo 
a los patrones, normas y procedimientos establecidos por la JSA y de acuerdo a la 
Legislación vigente en el país. 

• Investigar y realizar estudios de seguridad con el fin de evitar los posibles accidentes, 
incidentes laborales y actos de interferencia ilícita. 

• Estudiar y/o recomendar cambio o enmiendas a los planes de contingencia de las 
instalaciones aeroportuarias; así como a los procedimientos utilizados por el 
personal de seguridad. 

• Recibir, registrar, clasificar, sellar, distribuir, enviar y archivar correspondencia y otros 
documentos similares. 

• Realizar tareas de elaboración de correspondencia, informes, resoluciones, oficios, 
providencias y circulares relacionados con la seguridad aeroportuaria. 

• Elaborar requisiciones de suministros, materiales y equipos para la SJAR-AVSEC. 

• Atender y anunciar a personas que han acordado cita con la SJAR-AVSEC y 
proporcionar información para la cual está autorizado. 

• Llevar la agenda de la SJAR -AVSEC, coordinando las reuniones con el personal de 
las Gerencias y Jefaturas de Seguridad Aeroportuaria u otros Ministerios y unidades 
de la DGAC y mantenerlo informado de la misma. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

• Atender y realizar llamadas telefónicas, así como enviar y correo electrónico. 

• Organizar y mantener actualizados los archivos de la SJAR -AVSEC. 

• Velar por el correcto tramite de los asuntos que se presenten a consideración de la 
SJAR-AVSEC. 

• Llevar el calendario de actividades de la SJAR-AVSEC 

• Elaborar informes de las actividades realizadas. 

• Las demás que le asigne el SJAR -AVSEC. 

Atentamente, 

~·"'de A~ ~~' . \;'ro 
\si., ~g111ac1011.,/7., 
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& ~ Jeta1ura De Sef'tlCI() ~ e 
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Vo. Bo. ___________ ~~ 

Divier Nolberto Aguilar Ramírki:..a1~malc \. ~ 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de octubre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No.1057-2018-029-DGAC y 
acuerdo Ministerial No.2535-2018 del MICIVI., las cuales se detallan a continuación: 

• Asesorar en la planificación, supervisión y ejercicio de las operaciones de seguridad de la 
aviación civil, en el Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Colaborar en el establecimiento de normas continuas y procedimientos de seguridad con 
las líneas aéreas y de servicio terrestres. 

• Coordinar con el departamento de instrucción de Seguridad Aeroportuaria, la capacitación 
del personal de nuevo ingreso así como cursos recurrentes para el resto del personal. 

• Coordinar con la Subdirección General de Análisis de Información Anti narcótica (SGAIA) 
para el apoyo de patrullaje perimetral del Aeropuerto, así como la conducción de su 
personal en el área de movimiento de aeronaves. 

• Orientar el trabajo de los Supervisores y Agentes de Seguridad Aeroportuaria al 
cumplimiento de los procedimientos de seguridad establecidos para el Aeropuerto. 

• Verificar el buen funcionamiento de los sistemas de seguridad aeroportuaria del 
Aeropuerto Internacional La Aurora 

• Vigilar que se cumplan los procedimientos de seguridad aeroportuaria en todos los 
controles de acceso del Aeropuerto Internacional La Aurora 

Atentamente, 

Vo.Bo.~ 
L~liñado 

Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

.,1a\ tle_~ero 
.,._. .111iCI017ó'/l7.; 
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Divier Nolberto Aguilar Ramírez v,.lemal~ 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No.1057-2018-
029-DGAC y acuerdo Ministerial No.2535-2018 del MICIVI., las cuales se detallan a continuación: 

• Asesorar en la planificación, supervisión y ejercicio de las operaciones de seguridad de la 
aviación civil, en el Aeropuerto Internacional La Aurora. 

• Colaborar en el establecimiento de normas continuas y procedimientos de seguridad con 
· las líneas aéreas y de servicio terrestres. 

• Coordinar con el departamento de instrucción de Seguridad Aeroportuaria, la capacitación 
del personal de nuevo ingreso así como cursos recurrentes para el resto del personal. 

• Coordinar con la Subdirección General de Análisis de Información Anti narcótica (SGAIA) 
para el apoyo de patrullaje perimetral del Aeropuerto, así como la conducción de su 
personal en el área de movimiento de aeronaves. 

• Orientar el trabajo de los Supervisores y Agentes de Seguridad Aeroportuaria al 
cumplimiento de los procedimientos de seguridad establecidos para el Aeropuerto. 

• Verificar el buen funcionamiento de los sistemas de seguridad aeroportuaria del 
Aeropuerto Internacional La Aurora 

• Vigilar que se cumplan los procedimientos de seguridad aeroportuaria en todos los 
controles de acceso del Aeropuerto Internacional La Aurora 

• 
. Atentamente, 

' _.,. '.'' ... 
· ., c,\OllAI. L!-4 
. ~~ .... """"""""<aá'I 
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°()~:E SEGU~,:~ A ~ 
o. Bo. ~Jc)j-412 

Luis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 

~ Vo. No.~~~~~~~~~~~~~ 
Divier Nolberto Aguilar Ramírez 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor Director 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director 

Guatemala, 31 de octubre de 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el mes de octubre 
del presente año, por Jos servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1058-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial 
2535-2018 del MICIVJ, las que a continuación se detallan: 

• Desarrollar las funciones asignadas de manera efectiva, eficiente y guardando la debida 
confidencialidad durante todo el proceso de auditoría. 

• Preparar y presentar informes de las auditorías realizadas con las conclusiones y observaciones 

pertinentes de las discrepancias encontradas elevándolas a Ja autoridad de seguridad competente 
para su conocimiento y aprobación. 

• Prestar el apoyo y asistencia requeridos durante la preparación, realización y finalización del 
proceso de auditoría. 

• Garantizar Ja eficacia del Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, PNSAC, en su 
conjunto (Aeropuertos, líneas aéreas, de servicios '1handling'', "catering'', carga, combustibles, 
limpieza, tiendas, etc.) sin centrarse en actuaciones individuales del personal que trabaja en el 
mismo. 

• Evaluar, corregir, ajustar y recomendar cambios a los procedimientos de seguridad aeroportuaria. 

• Asegurar Ja correcta aplicación de las medidas de seguridad aeroportuaria. 
• Verificar la aplicación eficaz de todas las medidas de seguridad en los aeropuertos internacionales 

y aeródromos de la República de Guatemala. 
• Asegurar y supervisar el nivel de cumplimiento de las disposiciones de Jos Programas AVSEC de Ja 

República de Guatemala: PNSAC, PNJSAC, PSA, PCA, PSE y otros a considerar por la autoridad de 
seguridad competente. 

• Examinar y evaluar nuevamente las medidas y controles de seguridad inmediatamente después de 
que ocurra un acto de interferencia ilícita, recomendando los cambios necesarios en los programas 
y procedimientos relacionados con la seguridad de la aviación. 

• Controlar que todas las personas a las que se les ha asignado funciones o responsabilidades de 
seguridad AVSEC, tanto estatales como privadas, han sido capacitadas, entrenadas y certificadas 
para desempeñar sus obligaciones. 

• Mantener registro escrito y documentado de cada una de las encuestas, ensayos, estudios y pruebas 
de seguridad de todo el dispositivo. 

• Las .demás que Je asignen.'ª Gerencia Nacional de Seguridad Aeroportuaria y/o el Departamen~~ 
Nacional de Control de Calidad AVSE_ h'". "%,, ~ 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor Director 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director 

Guatemala, 30 de noviembre de 2,018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el mes de 
noviembre del presente año, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de 
Seguridad de la Dirección General de Aeronáutica Civil, según contrato No. 1058-2018-029-DGAC y 
Acuerdo Ministerial 2535-2018 del MICIVI, las que a continuación se detallan: 

• Desarrollar las funciones asignadas de manera efectiva, eficiente y guardando la debida 
confidencialidad durante todo el proceso de auditoría. 

• Preparar y presentar informes de las auditorías realizadas con las conclusiones y observaciones 
pertinentes de las discrepancias encontradas elevándolas a la autoridad de seguridad competente 
para su conocimiento y aprobación. 

• Prestar el apoyo y asistencia requeridos durante la preparación, realización y finalización del 
proceso de auditoría. 

• Garantizar la eficacia del Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, PNSAC, en su 
conjunto (Aeropuertos, líneas aéreas, de servicios "handling", "catering'', carga, combustibles, 

limpieza, tiendas, etc.) sin centrarse en actuaciones individuales del personal que trabaja en el 
mismo. 

• Evaluar, corregir, ajustar y recomendar cambios a los procedimientos de seguridad aeroportuaria. 

• Asegurar la correcta aplicación de las medidas de seguridad aeroportuaria. 

• Verificar la aplicación eficaz de todas las medidas de seguridad en los aeropuertos internacionales 
y aeródromos de la República de Guatemala. 

• Asegurar y supervisar el nivel de cumplimiento de las disposiciones de los Programas AVSEC de la 
República de Guatemala: PNSAC, PNISAC, PSA, PCA, PSE y otros a considerar por la autoridad de 
seguridad competente. 

• Examinar y evaluar nuevamente las medidas y controles de seguridad inmediatamente después de 
que ocurra un acto de interferencia ilícita, recomendando los cambios necesarios en los programas 
y procedimientos relacionados con la seguridad de la aviación. 

• Controlar que todas las personas a las que se les ha asignado funciones o responsabilidades de 
seguridad AVSEC, tanto estatales como privadas, han sido capacitadas, entrenadas y certificadas 
para desempeñar sus obligaciones. 

• Mantener registro escrito y documentado de cada una de las encuestas, ensayos1 estudios y pruebas 
de seguridad de todo el dispositivo. 

• Las demás que le asignen la Gerencia Nacional de Seguridad Aeroportuaria y/o el Departamento 
Nacional de Control de Calidad AVSEC. 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 31 de octubre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
octubre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según Contrato No. 1060-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial 2535-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

+ Impartir instrucción básica de seguridad aeroportuaria a personal de las diferentes empresas. 

+ Impartir instrucción al personal de seguridad AVSEC. 

+ Elaborar material para instrucción a personal de diferentes empresas. 

+ Elaborar de material para instrucción A VSEC. 

+ Actualizar la base de datos de la instrucción impartida al personal de las diferentes 
empresas. 

+ Actualizar la base de datos de la instrucción impartida al personal de seguridad AVSEC 

+ Elaborar informes correspondientes a la instrucción impartida. 

+ Programar capacitaciones impartidas por la Unidad de Instrucción A VSEC. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

o 1os Cifuentes 
or Operativo 11 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Señor 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Respetable Señor Director: 

Guatemala, 30 de noviembre de 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre de 2018, por los servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato No. l 060-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial 2535-2018 del MICIVI, las cuales se detallan a continuación: 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

+ Impartir instrucción básica de seguridad aeroportuaria a personal de las diferentes empresas. 

+ Impartir instrucción al personal de seguridad A VSEC. 

+ Elaborar material para instrucción a personal de diferentes empresas. 

+ Elaborar de material para instrucción A VSEC. 

+ Actualizar la base de datos de Ja instrucción impartida al personal de las diferentes 
empresas. 

+ Actualizar Ja base de datos de la instrucción impartida al personal de seguridad A VSEC 

+ Elaborar informes correspondientes a la instrucción impartida. 

+ Programar capacitaciones impartidas por la Unidad de Instrucción AVSEC. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 



Guatemala 31 de octubre de 2,018. 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Direccion General de Aeronáutica Civil 
Guatemala, Ciudad 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de octubre 
de 2,018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea, unidad Tránsito 
Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según contrato No. 1063-2018-029-
DGAC, Acuerdo Ministeñal No. 2537-2018 del MICM, las que se detallan a continuación: 

Controlador de Tránsito Aéreo Aeródromo. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

Gestión de la información a través del sistema de información. 
Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los Servicios de Información Aeronáutica. 
Transcñbir información de aterñzajes, despegues y sobrevuelos en el LOG. 
Prestar servicios de Control de Transito Aereo Aeródromo, en frecuencia 118.1 MHz. 
Prestar servicios de Control de Tránsito Aéreo Terrestre, en frecuencia 121.9 MHz. 
Coordinar operaciones en el área de movimientos. 
Coordinar operaciones e~a de maniobras. 

./ . 
/. // / 
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Eber.Jose Perez Batres 
Controlador de Tránsito Aéreo ~~ 
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Gerencia de Navegacion Aérea 



Guatemala 30 de noviembre de 2,018. 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Direccion General de Aeronáutica CMI 
Guatemala, Ciudad · 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actMdades desarrolladas durante el mes de noviembre 
de 2,018, por los servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea, unidad Tránsito 
Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica CM! -DGAC-, según contrato No. 1063-2018-029-
DGAC, Acuerdo Ministeñal No. 2537-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Controlador de Tránsito Aéreo Aeródromo. 

1. Gestión de la información a través del sistema de información. 
2. Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los Servicios de Información Aeronáutica. 
3. Transcñbir información de aterñzajes, despegues y sobrevuelos en el LOG. 
4. Prestar servicios de Control de Transito Aereo Aeródromo, en frecuencia 118.1 MHz. 
5. Prestar servicios de Control de Tránsito Aéreo Terrestre, en frecuencia 121.9 MHz. 
6. Coordinar operaciones en el área de movimientos. 
7. Coordinar operaciones,~rea de maniobras. 

/.//~//~~e~;~ :~<;;:? 
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Eber J~~t{Perez Batres 
Controlador de Tránsito Aéreo 

Vo.Bo. Myno~y Chiquin 
Gerencia de Navegacion Aérea 
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Guatemala 31 de octubre de 2,018. 

Informe mensual de Actividades 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de octubre del año 2018, por los servicios 
técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea, unidad Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según contrato No. 1064-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2536-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Controlador de Tránsito Aéreo Aeródromo. 

1. Gestión de la información a través del sistema de información. 
2. Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los Servicios de Información Aeronáutica. 
3. Transcribir información de aterrizajes, despegues y sobrevuelas en el LOG. 

4. Prestar servicios de Control de Transito Aereo Aeródromo, en frecuencia 118.1 MHz. 
5. Prestar servicios de Control de Tránsito Aéreo Terrestre, en frecuencia 121.9 MHz. 
6. Coordinar operaciones en el área de movimientos. 
7. Coordinar operaciones en el área de maniobras. 

s. Coordinar operaciones SAR. 

'..: - " 

Vo.Bo. Myn~hiquin 
Gerencia de Navegacion Aérea 
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Guatemala 30 de noviembre de 2,018. 

Informe mensual de Actividades 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre del año 2,018, por los 
servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea, unidad Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
-DGAC-, según contrato No. 1064-2018-029-DGAC, Acuerdo Ministerial No. 2536-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Controlador de Tránsito Aéreo Aeródromo. 

l. Gestión de la información a través del sistema de información. 
2. Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los Servicios de Información Aeronáutica. 
3. Transcribir información de aterrizajes, despegues y sobrevuelas en el LOG. 
4. Prestar servicios de Control de Transito Aereo Aeródromo, en frecuencia 118.1 MHz. 
5. Prestar servicios de Control de Tránsito Aéreo Terrestre, en frecuencia 121.9 MHz. 
6. Coordinar operaciones en el área de movimientos. 
7. Coordinar operaciones en el área de maniobras. 
8. Coordinar operaciones SAR. 

Gerencia de Navegacion Aérea 



Guatemala 31 de octubre de 2,018. 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de octubre del año 2,018, por los servicios 
técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea, unidad Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, 
según contrato No. 1066-2018-029-DGAC, Acuerdo Ministerial No. 2537-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

Controlador de Tránsito Aéreo Aeródromo. 

1. Gestión de la información a través del sistema de información. 
2. Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los Servicios de Información Aeronáutica. 
3. Transcribir información de aterrizajes, despegues y sobrevuelas en el LOG. 
4. Prestar servicios de Control de Transito Aereo Aeródromo, en frecuencia 118.1 MHz. 
S. Prestar servicios de Control de Tránsito Aéreo Terrestre, en frecuencia 121.9 MHz. 
6. Coordinar operaciones en el área de movimientos. 
7. Coordinar operaciones en el área de maniobras . 

... f2. .... 
Controlador de Tránsito Aéreo 

Vo.Bo. Myn~Chiquin 
Gerencia de Navegacion Aérea 



Guatemala 30 de noviembre de 2,018. 

Informe Mensual de Actividades 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General de Aeronáutica Civil 
Su despacho. 

Señor Director: 

Por este medio me permíto informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de noviembre del año 2,0181 por los 
servicios técnicos prestados en la Gerencia de Navegación Aérea, unidad Tránsito Aéreo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
-DGAC-, según contrato No. 1066-2018-029-DGAC, Acuerdo Ministerial No. 2537-2018 del MICIVI, las que se detallan a 
continuación: 

Controlador de Tránsito Aéreo Aeródromo. 

1. Gestión de la información a través del sistema de información. 
2. Hacer coordinaciones entre el Centro de Control y los Servicios de Información Aeronáutica. 
3. Transcribir información de aterrizajes, despegues y sobrevuelas en el LOG. 
4. Prestar servicios de Control de Transito Aereo Aeródromo, en frecuencia 118.1 MHz. 
5. Prestar servicios de Control de Tránsito Aéreo Terrestre, en frecuencia 121.9 MHz. 
6. Coordinar operaciones en el área de movimientos. 
7. Coordinar operaciones en el área de maniobras. 

¡;;;¡;J 
Pedro Pablo Montepeque 

Controlador de Tránsito Aéreo 

w 
Vo.Bo. Mynor Stuardo Xoy Chiquin 

Gerencia de Navegacion Aérea 



Guatemala, 31 de Octubre 2018 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

PA 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Octubre 2018, 
por servicios técnicos prestados en el Centro de Operaciones de Emergencia -COE- en la Administración del 
Aeropuerto Internacional La Aurora, según Contrato No. 1067-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2537-2018 
del Micivi las funciones que se detallan a continuación: 

1. Brindé asistencia secretaria! y administrativa al jefe del COE. 
2. Llevé agenda de reuniones, citas, compromisos y otras actividades del Jefe y personal del COE, y los 

mantuve informados al respecto. 
3. Atendí y anuncié a personas que han acordado cita con el Jefe del COE y proporcioné información para la 

cual está autorizada. 
4. Elaboraré y redacté documentos: Notas, circulares, correspondencia, dictámenes, acuerdos, informes, 

resoluciones, providencias, oficios, minutas de reuniones y otros documentos similares. 
5. Recibí, registré, clasifiqué, sellé, distribuí, envíe y archivé correspondencia, notas, memorandos y otros 

documentos a las distintas aéreas del COE. 
6. Realicé la recepción de documentos y llamadas (no emergentes). 
7. Asistí por vía telefónica o personalmente a personas que requirieron información diversa. 
8. Contacté y coordiné, a solicitud del Jefe del COE con diferentes personas e instituciones que colaboran 

prestando sus servicios para atender emergencias en el AILA, {Municipalidad de Guatemala, Empagua, 
Emetra, Bomberos, Hospitales, Dirección General de Caminos, Empresa Eléctrica, etc.). 

·9. Participé en programación de diversas actividades propias del COE. 
10.Coordiné el equipamiento y suministros para presentaciones y/o cursos. (Ej. Salón, cañonera, mobiliario, café 

para receso, etc.). 
11. Di prioridad y seguimiento a pedidos y documentos de la unidad. 
12.Concerté y/o confirmé citas, reuniones y/u otros eventos de acuerdo a las programaciones y agenda. 
13.Atendí al personal aeroportuario, de la DGAC y al público en general. 
14. Velé y coordiné la limpieza de las instalaciones del COE. 
15. Velé y aseguré que siempre se mantengan insumos de oficina y cafeteria en el COE. 
16. Elaboré informes de las actividades realizadas. 
17. Opiné en asuntos de su competencia. 
18. Realicé demás que le asigne la jefatura. 
19.Apoyé al equipo del COE en la estructuración del plan operativo anual. 
20. Colaboré en la elaboración de presentaciones, material de apoyo y documentos de referencia relacionados 

con la docencia en materia de gestión de riesgo 
21.0esarrollé cualquier otra actividad relacionada en el campo docente que lo requiera el COE. 
22. Participé activamente en todo el proceso de capacitación para la implementación de los diferentes planes y 

programas que se ejecutan en el AILA. 
23. Desarrollé herramientas para el registro y monitoreo de actividades dentro del COE. 
24. Programé, coordiné y participé activamente en la validación de los diferentes planes de respuesta en el Al LA, 

y ejecuté las coordinaciones de planificación de simulaciones y simulacros según sean necesarios y de 
acuerdo a la normativa de OACI. . .. ·'i~ÚA 4' 

No ieniendo más que agregar por el momento; quedo de usted muy atentáíli'ente. ;;fi;º~.,_,L Df: ~%.fo,,, 
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Guatemala, 30 de Noviembre 2018 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director General: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de Noviembre 2018, 
por servicios técnicos prestados en el Centro de Operaciones de Emergencia -COE- en la Administración del 
Aeropuerto Internacional La Aurora, según Contrato No. 1067-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2537-2018 
del Micivi las funciones que se detallan a continuación: 

25. Brindé asistencia secretaria! y administrativa al jefe del COE. 
26. Llevé agenda de reuniones, citas, compromisos y otras actividades del Jefe y personal del COE, y los 

mantuve informados al respecto. 
27.Atendí y anuncié a personas que han acordado cita con el Jefe del COE y proporcioné información para la 

cual está autorizada. 
28. Elaboraré y redacté documentos: Notas, circulares, correspondencia, dictámenes, acuerdos, informes, 

resoluciones, providencias, oficios, minutas de reuniones y otros documentos similares. 
29. Recibí, registré, clasifiqué, sellé, distribuí, envíe y archivé correspondencia, notas, memorandos y otros 

documentos a las distintas aéreas del COE. 
30. Realicé la recepción de documentos y llamadas (no emergentes). 
31.Asistí por vía telefónica o personalmente a personas que requirieron información diversa. 
32. Contacté y coordiné, a solicitud del Jefe del COE con diferentes personas e instituciones que colaboran 

prestando sus servicios para atender emergencias en el AILA, (Municipalidad de Guatemala, Empagua, 
Emetra, Bomberos, Hospitales, Dirección General de Caminos, Empresa Eléctrica, etc.). 

33. Participé en programación de diversas actividades propias del COE. 
34. Coordiné el equipamiento y suministros para presentaciones y/o cursos. (Ej. Salón, cañonera, mobiliario, café 

para receso, etc.). 
35. Di prioridad y seguimiento a pedidos y documentos de la unidad. 
36. Concerté y/o confirmé citas, reuniones y/u otros eventos de acuerdo a las programaciones y agenda. 
37.Atendí al personal aeroportuario, de la DGAC y al público en general. 
38.Velé y coordiné la limpieza de las instalaciones del COE. 
39. Velé y aseguré que siempre se mantengan insumos de oficina y cafetería en el COE. 
40. Elaboré informes de las actividades realizadas. 
41. Opiné en asuntos de su competencia. 
42. Realicé demás que le asigne la jefatura. 
43.Apoyé a_I equipo del COE en la estructuración del plan operativo anual. 
44. Colaboré en la elaboración de presentaciones, material de apoyo y documentos de referencia relacionados 

con la docencia en materia de gestión de riesgo 
45. Desarrollé cualquier otra actividad relacionada en el campo docente que lo requiera el COE. 
46. Participé activamente en todo el proceso de capacitación para la implementación de los diferentes planes y 

programas que se ejecutan en el AILA. 
47.Desarrollé herramientas para el registro y monitoreo de actividades dentro del COE. 
48.Programé, coordiné y participé activamente en la validación de los diferentes planes de respuesta en el AILA, 

y ejecuté las coordinaciones de planificación de simulaciones y simulacros según sean necesarios y de 
acuerdo a la normativa de OACI. 1111t.L u. "ó. 
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Guatemala, 31 de Octubre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Capitán P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas del 16 al 
31 de Octubre del 2018, por los servicios técnicos prestados en el Despacho 
Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato 
No.1070-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2607-2018 del MICIVI, 
que a continuación se detalla: 

Actividades: 
1. Velar por la disponibilidad de la motocicleta como transporte para las entregas de 

documentos que se realizan del Despacho Superior u otras unidades que necesiten 
el apoyo. 

2. Garantizar el adecuado mantenimiento de la unidad y llevar el control de los 
suministros utilizados. 

3. Velar por la adecuada conducción de las diligencias que sean requeridas por el 
Despacho Superior. 

4. Entregar documentos del Despacho Superior en las unidades que se necesitan 
dentro y fuera de las Instalaciones de la DGAC. 

5. Archivar, escanear, fotocopiar documentos del Despacho Superior. 

(~ .. ~.) 
\{ ' ' \ 1 J 

,~\f! vvv<\.!ivJ l F. \ "", , 
ErwinAiiíflrana:liffi'ého col 
Servicíos Técnicos 
Despaé'ho Superior 

Atentamente, 



Guatemala, 30 de Noviembre del 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Capitán P.A. 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades realizadas durante el 
mes de Noviembre del 2018, por los servicios técnicos prestados en el Despacho 
Superior de la Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, según Contrato 
No. 1070-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2607-2018 del MICIVI, 
que a continuación se detalla: 

Actividades: 
1. Velar por la disponibiiidad de la motocicleta como transporte para las entregas de 

documentos que se realizan del Despacho Superior u otras unidades que necesiten 
el apoyo. 

2. Garantizar el adecuado mantenimiento de la unidad y llevar el control de los 
suministros utilizados. 

3. Velar por la adecuada conducción de las diligencias que sean requeridas por el 
Despacho Superior. 

4. Entregar documentos del Despacho Superior en tas unidades que se necesitan 
dentro y fuera de las Instalaciones de la DGAC. 

5. Archivar, escanear, fotocopiar documentos del Despacho Superior. 

~N; (. l \"¡ 
F. 1~/~ Erw~iChocol 
Servicios Técnicos 
Despacho Superior 

Atentamente, 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del 16 al 31 de 
octubre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.1078-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2607-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos. dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

~'-1 
~,:-i:-~~f.>'.00~(/1? ,v.," º-i;, ~ . 

manda Avilés Rosales 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 
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. -. Lúis Francisco Salas Aliñado 
Jefatura de Seguridad Aeroportuaria 
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Divier Nolberto Aguilar Ramírez 1emala ' 
Agente de Seguridad Aeroportuaria 

Trabajador Operativo 111 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho. 

Respetable Director: 

Guatemala, 30 de noviembre del 2018 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes de 
noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Administración Nacional de Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil-DGAC-, según contrato No.1078-2018-
029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2607-2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

• Mantener el control de ingreso y egreso del personal que labora en las distintas empresas 
dentro del aeropuerto y personas visitantes, verificando que porten la respectiva Tarjeta de 
Identificación Aeroportuaria vigente y en un lugar visible de la cintura hacia arriba. 

• Verificar que las personas que ingresan al Aeropuerto, sean empleados o visitantes, no 
ingresen artículos peligrosos dentro de sus pertenencias y cumplan con los controles de 
seguridad. 

• Revisar y verificar los documentos de los pasajeros que los acrediten como tal, antes de 
permitirles ingreso al área de embarque, solicitando pasaporte y boleto de abordaje. 

• Controlar que pasajeros o empleados, antes de pasar el pórtico detector de metales, no 
lleven ningún objeto que pueda activar la alarma del mismo. 

• Comprobar y asegurar que los pasajeros no lleven dentro de su equipaje de mano, ningún 
objeto prohibido ni sustancias peligrosas, de acuerdo y bajo la aplicación de las normas Y 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional -OACI-. 

Atentamente, 

c,\Ol'-'J. ~-1 
#:,,-;.<-.,._ DE "'°~cf'-1>0 
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Ma'ría-Fer anda Avilés Rosales 
Agente de Seguridad Aeroportuaria .,,al de_ A~r. 
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Guatemala 31 de octubre del 2018 

Informe Mensual De Actividades 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General Dirección 
General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el 16 al 
31 de octubre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Informática & 
Tecnología de la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC-, según contrato No. 
1080-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2577-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

1. Asesorar en materia de seguridad informática. 
2. Apoyar en el soporte técnico a las diferentes Unidades Administrativas de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC-
3. Mantenimiento físico, preventivo y correctivo del equipo de cómputo 
4. Colaborar en caso necesario, en la reparación de equipos de cómputo. 
5. Configuración de correos a los usuarios. 
6. Asistencia técnica a los usuarios. 
7. Movimientos de equipo de cómputo y configuración de equipos de cómputo. 

Sin otro particular, me despido. 

on Benitez 

Asistente de Informática 

Atentamente, 

Vo. Bo. F. 



Guatemala 30 de noviembre del 2018 

Informe Mensual De Actividades 

P. A. Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
de noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la Unidad de Informática & 
Tecnología de la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC-, según contrato No. 
1080-2018-029-DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2577-2018 del MICIVI, las que se 
detallan a continuación: 

1. Asesorar en materia de seguridad informática. 
2. Apoyar en el soporte técnico a las diferentes Unidades Administrativas de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC-
3. Mantenimiento físico, preventivo y correctivo del equipo de cómputo 
4. Colaborar en caso necesario, en la reparación de equipos de cómputo. 
5. Configuración de correos a los usuarios. 
6. Asistencia técnica a los usuarios. 
7. Movimientos de equipo de cómputo y configuración de equipos de cómputo. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

Vo. Bo. F. 

Allan Stuarlle-b • enitez 

Asistente de Informática 



Guatemala 31 de Octubre del 2018 

Informe Mensual De Actividades 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes de 16 al 31 de octubre del 2018, por servicios técnicos prestados 
en la Unidad de Informática & Tecnología de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, Según contrato No. 1081-2018-029- DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2577-
2018 del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Realizar Actividades que me encargue o asigne la jefatura 
2. Elaboración de Documentos, manejo de equipo de oficina y computo. 
3. Distribución de la correspondencia que ingresa a la Unidad de 

lnformatica y Tecnologia. 
4. Recibir y archivar documentos 
5. Atender al público, personalmente y telefónicamente, que requiera 

información o apoyo. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

Maria de Los Milagros Guzman Ramos 

Asistente de Informática 

Vo. Bo. F. 

Juan Carlos Vega 

Unidad de Informática y Tecnología 



Guatemala 30 de Noviembre del 2018 

Informe Mensual De Actividades 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Su Despacho 

Señor Director: 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas 
durante el mes Noviembre del 2018, por servicios técnicos prestados en la 
Unidad de Informática & Tecnología de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Según contrato No. 1081-2018-029- DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2577-2018 
del MICIVI, las que se detallan a continuación: 

1. Realizar Actividades que me encargue o asigne la jefatura 
2. Elaboración de Documentos, manejo de equipo de oficina y computo. 
3. Distribución de la correspondencia que ingresa a la Unidad de 

lnformatica y Tecnologia. 
4. Recibir y archivar documentos 
5. Atender al público, personalmente y telefónicamente, que requiera 

información o apoyo. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

F.---c,f--µ1#=-/ __ _ 
Maria de Los Milagros Guzman Ramos 

Asistente de Informática 

Juan Carlos Vega 

Unidad de Informática y Tecnología 
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Guatemala 31 de octubre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas del 16 al 31 de 
Octubre del 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Infraestructura Aeroportuaria 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Según Contrato No. 1085-2018-029-DGAC y Acuerdo 
Ministerial No. 2518-2018 del MICIVI, Las que se Detallan a Continuación: 

• Apoyar en proceso de recepción, registro, clasificación archivo y distribución de la 
correspondencia que ingresa a la gerencia de Infraestructura. 

• Colaborar en la redacción de documentos y en la atención de las personas internas y 
externas. 

• Elaboración de dictámenes de altura. 
• Elaboración de resoluciones de altura 
• Ingresar actualización de base de datos de pistas. 

Atentamente: 

Luisa Fernan a S1 a ntizo 
Asistente Administrativo 1 

Infraestructura Aeroportuaria 
DGAC 



Guatemala 30 de Noviembre 2018 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

P.A 
Francis Arturo Argueta Aguirre 
Director General 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Señor Director 

Por este medio me permito informarle sobre las actividades desarrolladas durante el mes 
Noviembre del 2018, por Servicios Técnicos prestados en la Gerencia de Infraestructura 
Aeroportuaria de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Según Contrato No. 1085-2018-029-
DGAC y Acuerdo Ministerial No. 2518-2018 del MICIVI, Las que se Detallan a Continuación: 

• Apoyar en proceso de recepción, registro, clasificación archivo y distribución de la 
correspondencia que ingresa a la gerencia de Infraestructura. 

• Colaborar en la redacción de documentos y en la atención de las personas internas y 
externas. 

• Elaboración de dictámenes de altura. 
• Elaboración de resoluciones de altura 
• Ingresar actualización de base de datos de pistas. 

Atentamente: 

F .. ~=--=--l-----l~-/::---:;;'~~~ 
LuisaFernan a Sierra Santizo 
Asistente Administrativo 1 

Infraestructura Aeroportuaria 
DGAC 
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Cristian Estuardo Ríos Cifuentes 
Jefatura Mantenimiento de Aeropuertos 

DGAC 
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